
 

 
ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A. 
Jr. Paseo del Bosque N° 500, Urb. Chacarilla del Estanque, San Borja.  Lima – Perú T: 702 9444 

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A. 

BD EGXP 101-2023 

 
Lima, 18 de octubre de 2023 

 
 
Señor: 
Juan Orlando Cossio Williams 
Director General de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
Ministerio de Energía y Minas 
Presente.- 
 
 
Asunto:  Solicitud de evaluación de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 

semidetallado (MEIAsd) de la Central Eólica Mórrope y su Resumen Ejecutivo 
 
ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A. (en adelante, EGP), identificada con RUC N° 20330791412, 
con domicilio en Jr. Paseo del Bosque N° 500, Urbanización Chacarilla del Estanque, distrito San 
Borja – Lima, representada por Gabriel Bailetti Frayssinet, identificado con DNI N° 10266888, 
según poder inscrito en el Asiento C00024 de la Partida Electrónica N° 12657310 del registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima; ante ustedes se presenta y: 

Solicita la evaluación de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental semidetallado 
(MEIAsd) de la Central Eólica Mórrope, así como de su Resumen Ejecutivo. Al respecto, 
adjuntamos a la presente el ANEXO II: FORMULARIOS Y ANEXOS - MODALIDAD 
PRESENCIAL APROBADO POR R.M. N° 068-2019-MEM/DM (Anexo 1), Resumen Ejecutivo 
(Anexo 2) y MEIAsd (Anexo 3).  
 
Sin otro particular por el momento, quedamos de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

........................................................... 
Firma 

Gabriel Bailetti Frayssinet 
Representante legal 

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A. 
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AVISO IMPORTANTE 

De acuerdo a los Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades 

Eléctricas (R.M. N° 223-2010-MEM/DM), los pobladores tendrán acceso a la Modificación 

del Estudio de Impacto Ambiental (MEIAsd) de la Central Eólica Mórrope y Resúmenes 

Ejecutivos a través de las siguientes entidades: 

 Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) 

 Dirección Regional de Energía y Minas de Lambayeque 

 Municipalidad Provincial de Lambayeque 

 Municipalidad Distrital de Mórrope 

 Municipalidad Distrital de Mochumí  

 Comunidad Campesina San Pedro de Mórrope 

 Centros poblados del AID 
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1.0 GENERALIDADES 

1.1 Introducción 

El presente documento consiste en la solicitud de aprobación de la Modificación del Estudio 

de Impacto Ambiental semidetallado (MEIAsd) de la Central Eólica Mórrope (CE Mórrope), 

perteneciente a la empresa Enel Generación Perú S.A.A. (EGP), la cual adquirió la Empresa 

de Generación Eléctrica Los Pinos S.A.C. (EGEPISAC). La Central Eólica Mórrope constará de 

hasta 40 aerogeneradores, los cuales entregarán la energía eléctrica generada mediante una 

red subterránea de cables, a la Subestación Eléctrica Mórrope (SE Mórrope). Desde esta 

última estructura, mediante una línea de transmisión eléctrica (LTE) aérea de 220 kV y 

aproximadamente 8,92 km se derivará la energía hacia la Subestación Eléctrica La Arena (SE 

La Arena), para su interconexión al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN). 

EGP es una empresa del grupo ENEL, que se dedica a la generación de energía renovable. 

EGP apuesta por que las fuentes renovables sean fundamentales para promover la 

competitividad del sistema productivo y que la generación de energía a partir del viento es 

esencial para garantizar una mayor autonomía energética de los países y proteger el ambiente.  

La MEIAsd es un instrumento de gestión ambiental que tiene por finalidad presentar cambios 

de los proyectos, analizar sus potenciales impactos ambientales y sociales, así como presentar 

los compromisos de la empresa declarados al Estado y a la sociedad, con el objetivo de que 

los proyectos sean llevados a cabo en forma responsable y cumpliendo con la normativa 

peruana vigente. Asimismo, este instrumento le permite a la empresa titular actualizar la 

Certificación Ambiental del proyecto, la cual implica el pronunciamiento de la Autoridad 

Competente sobre la viabilidad ambiental del proyecto modificado en su integridad. 

En cuanto a la institucionalidad de la revisión de la MEIAsd, de acuerdo con el Artículo 18° 

del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 

Ambiental, se sujetan al proceso de evaluación ambiental los nuevos proyectos de inversión 

pública, privada o de capital mixto, que sean susceptibles de generar impactos ambientales 

negativos significativos. La entidad encargada de revisar la MEIAsd es la Dirección General 

de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas. 

Por tal motivo, para el desarrollo y aprobación de la presente MEIAsd, EGP contrató los 

servicios de la empresa INSIDEO S.A.C. (en adelante INSIDEO), entidad autorizada por el 

Estado peruano para elaborar este tipo de estudios. 

Los componentes de la CE Mórrope estarán emplazados geográficamente en los distritos de 

Lambayeque y Mórrope, provincia de Lambayeque, departamento de Lambayeque. El área de 

la central eólica se caracteriza por terrenos llanos y áreas de dunas, con un clima árido, con 

vegetación característica del desierto costero. Es preciso indicar que ningún componente de 

la CE Mórrope se traslapa con alguna Área Natural Protegida (ANP) o su Zona de 

Amortiguamiento (ZA). En la Figura 1 se presenta la ubicación de la CE Mórrope. 
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Es importante indicar que, si el lector tuviera la necesidad de información más detallada de 

lo presentado en este Resumen Ejecutivo, puede encontrarla en los distintos capítulos de la 

MEIAsd, cuya estructura se presenta a continuación: 

 Capítulo 1: Generalidades 

 Capítulo 2: Descripción del Proyecto 

 Capítulo 3: Identificación del Área de Influencia 

 Capítulo 4: Estudio de Línea Base Ambiental y Social 

 Capítulo 5: Caracterización del Impacto Ambiental 

 Capítulo 6: Estrategia de Manejo Ambiental 

 Capítulo 7: Plan de Participación Ciudadana 

 Capítulo 8: Consultora y Profesionales Participantes 

 Capítulo 9: Referencias Bibliográficas 

 Anexos 

Dado que la totalidad de la población del área de influencia del proyecto se comunica en el 

idioma castellano, EGP difundirá el presente resumen ejecutivo de manera escrita en el idioma 

castellano.  

1.2 Objetivo y justificación del Proyecto 

1.2.1 Objetivo 

El objetivo del proyecto es generar energía eléctrica a través del aprovechamiento del recurso 

eólico (viento), mediante la instalación de hasta 40 aerogeneradores. El objetivo de la presente 

MEIAsd es evaluar los impactos ambientales y sociales con respecto a los cambios asociados 

al proyecto CE Mórrope, así como proponer las medidas de manejo correspondientes.  

1.2.2 Justificación 

Se justifica la ejecución del proyecto debido al aprovechamiento de un recurso energético no 

convencional, en este caso la energía eólica, para la producción de energía eléctrica que 

posteriormente será transmitida al SEIN (Sistema Eléctrico Interconectado Nacional). Es 

importante mencionar que, en relación con el diseño de la Modificación, esta se basa en un 

ajuste en el distanciamiento mínimo entre cada posición, lo que ha permitido considerar la 

incorporación de dos (02) turbinas adicionales en el diseño de la central eólica original 

planteado en el EIAsd. Además, se modificó la configuración del layout con el objetivo de 

reducir las pérdidas por estelas, lo que resulta en un incremento en la producción y la vida 

útil de las turbinas. Todos estos ajustes han sido posibles gracias a la disponibilidad de 

información adicional en esta etapa del proyecto, así como la retroalimentación por parte de 

los fabricantes y la obtención de datos más detallados sobre el recurso y el sitio. 

1.2.3 Antecedentes 

El 8 de febrero de 2022, mediante Resolución Directoral N° 0014-2022-MINEM/DGAAE, la 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad del Ministerio de Energía y Minas 

(MINEM) aprobó el Estudio de Impacto Ambiental semidetallado (EIAsd) del proyecto “Central 
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Eólica Mórrope”, perteneciente a la Empresa de Generación Eléctrica Los Pinos S.A.C. (ahora 

EGP). 

El proyecto tuvo como objetivo la construcción, operación y mantenimiento de una Central 

Eólica de hasta 228 MW de potencia instalada y de una línea de transmisión, permitiendo 

entregar la energía eléctrica generada al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN). El 

proyecto consideró la construcción y operación de una central eólica compuesta por 38 

aerogeneradores de entre 4,5 y 6,5 MW cada uno, una subestación elevadora y otras obras 

complementarias. Además, incluyó una línea de transmisión eléctrica de 9 km de longitud y 

nivel de tensión 220 kV. La energía sería evacuada a la SE Mórrope por medio de un cableado 

subterráneo donde, mediante otro transformador de 33/220 kV, se elevaría la tensión a 220 

kV para transportarla a la SE La Arena, conectada al SEIN. 

En cumplimiento de la regulación de la evaluación del impacto ambiental, la Central Eólica 

Mórrope aún no ha sido construida y cuyos detalles se modifican por primera vez en la 

presente modificación.  

2.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1 Análisis de alternativas 

El análisis de alternativas tiene el objetivo de determinar cuál o cuáles son las mejores 

opciones para el desarrollo de un proyecto. El presente análisis se centra únicamente en la 

evaluación de la selección de las siguientes alternativas diferenciadas: 

 La Alternativa 1 corresponde a la alternativa aprobada en el EIAsd de la CE Mórrope. 

El proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de hasta 38 

aerogeneradores y sus respectivos equipos de media y alta tensión, con una potencia 

instalada total de la central eólica de hasta 228 MW.  

 La Alternativa 2 corresponde a la alternativa de la presente MEIAsd. El proyecto 

consiste en la construcción, operación y mantenimiento de 40 aerogeneradores y sus 

respectivos equipos de media y alta tensión, con una potencia instalada total de la 

central eólica de hasta 280 MW. 

De acuerdo con los resultados del análisis, se eligió a la alternativa más apropiada para la 

disposición o conformación de los aerogeneradores y para la línea de transmisión eléctrica, 

considerando criterios ambientales, sociales, técnicos-económicos y culturales. La 

descripción de las alternativas ganadoras, tanto de la disposición de aerogeneradores como 

de la línea de transmisión, se presenta en las siguientes secciones (ver Sección 2.3.1 

Componentes del proyecto). 
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2.2 Localización 

2.2.1 Ubicación del proyecto 

La CE Mórrope se localiza en los distritos de Mórrope y Lambayeque, pertenecientes a la 

provincia y al departamento de Lambayeque. La ubicación política de la central eólica se 

muestra en la Figura 1. 

2.2.2 Accesibilidad 

El acceso al área de la futura central eólica desde Lima es a través de la carretera asfaltada 

Panamericana en dirección hacia el norte. La ciudad principal más cercana es Chiclayo, (km 

768 de la carretera Panamericana Norte). Desde dicho punto se continúa por unos 23 

kilómetros más, hasta el Asentamiento Humano Cruz de Medianía, desde donde se iniciará el 

acceso a la futura central. 

2.3 Características del proyecto 

A continuación, se presenta un cuadro con el resumen de los componentes principales y 

auxiliares presentados en el EIAsd aprobado y los cambios materia de la presente 

modificación. 

Cuadro 1 

Cuadro resumen con los componentes a ser modificados mediante la presente 

modificación 

Componente Tipo de cambio 

Componentes temporales: 

Instalaciones auxiliares Modificación (tamaño y ubicación) 

Área de almacenamiento de aerogeneradores Modificación (tamaño y ubicación) 

Áreas de disposición de material 
excedente de excavaciones o DME 

DME 1-4 Modificación (tamaño y ubicación) 

DME 5 Adición (nuevo componente) 

Planta de concreto Modificación (tamaño y ubicación) 

Piscina de agua industrial Modificación (tamaño y ubicación) 

Componentes permanentes: 

Aerogeneradores con su 
plataforma de montaje  

1-38 Modificación (ubicación) 

39-40 Adición (nuevo componente) 

Camino de acceso principal y secundario a la 
Panamericana Norte 

Modificación (eliminación de un acceso) 

Caminos internos Modificación (ubicación y longitud total) 

Canalizaciones subterráneas de baja y media 
tensión  

Modificación (ubicación y longitud total) 

Edificio de Operación y Mantenimiento Modificación (ubicación y tamaño) 

SE Mórrope Modificación (ubicación y tamaño) 

Torres de medición permanente 1,2,3 
Adición (un componente) y modificación 

(ubicación) 

Línea de transmisión 
Modificación (ubicación de últimos vértices y 

tamaño) 

SE La Arena Sin cambios 
Fuente: EGP, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

2.3.1 Componentes del proyecto 

El proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de hasta 40 

aerogeneradores y sus respectivos equipos de media y alta tensión, con una potencia instalada 
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total de la central eólica de hasta 280 MW. Para tales efectos, se requiere la instalación de 

componentes permanentes y temporales, los cuales se describen a continuación. En la  

Figura 2 se presenta el arreglo general del proyecto. 

2.3.1.1 Componentes temporales 

Los componentes temporales son todos aquellos necesarios durante la habilitación o 

ejecución del proyecto hasta su entrada en operación. Incluirá lo siguiente: 

 Instalaciones Auxiliares 

 Área de almacenamiento de aerogeneradores 

 Áreas de disposición de material excedente de excavaciones 

 Planta de concreto y piscina de agua industrial 

2.3.1.2 Componentes permanentes 

Son aquellos componentes y elementos que son parte fundamental del proceso productivo del 

proyecto. Estas obras o elementos constitutivos son los siguientes: 

 40 aerogeneradores con su plataforma de montaje 

 Camino de acceso principal y secundario 

 Caminos internos 

 Canalizaciones subterráneas de baja y media tensión 

 Instalaciones de Operación y Mantenimiento 

 SE Mórrope y SE La Arena 

 Torres de medición permanente 

 Línea de transmisión eléctrica 

Los aerogeneradores tendrán una potencia unitaria de rango entre 4,5 MW y 7,0 MW, 118 m 

de altura de buje. El rotor, con un diámetro de aproximadamente 170 m, estará constituido 

por tres palas de aproximadamente 83,5 m de longitud cada una. Estas máquinas disponen 

de un sistema de componentes eléctricos internos con las protecciones necesarias para su 

operación en conexión con la red. 

El rotor y la góndola serán soportados por la torre de contención, que se compondrá de varias 

partes ensambladas una sobre otra, hasta alcanzar aproximadamente los 118 m (Imagen 1).  
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Imagen 1 

Esquema típico de un aerogenerador 

 
Elaborado por: INSIDEO. 

Cada aerogenerador generará tensión eléctrica la cual será elevada de voltaje por medio de 

centros de transformación. Luego la energía será llevada a la SE Mórrope por medio de 

cableado subterráneo donde, mediante otro transformador (de 33/220 kV), se eleva la tensión 

a 220 kV y se transporta a la SE La Arena mediante la línea de transmisión eléctrica de la 

central eólica. 

Los aerogeneradores estarán cimentados sobre una zapata circular de concreto reforzado con 

acero y soportados por una torre también de acero, lo cual los hace estructuras seguras. 

Se adecuará y mejorará un acceso existente que servirá como acceso principal para la Central 

Eólica Mórrope. Como parte de la presente modificación, el acceso principal contará con solo 

una entrada desde la Panamericana Norte. El ancho del acceso principal será de 6 m promedio 

y una longitud aproximada 9 397 m y será afirmado; además, contará con un empalme para 

la entrada y salida de la Panamericana Norte.  

Además, se adecuará y mejorará un acceso existente que servirá como acceso secundario 

desde un camino vecinal al este de la CE Mórrope hasta la ubicación de la SE Mórrope. El 

ancho del acceso secundario será de 6 m promedio y una longitud aproximada de 7 027 m. 

También se construirán caminos internos para el desplazamiento entre los aerogeneradores, 

los que servirán para las obras de construcción y para el mantenimiento durante la operación. 

Estos caminos internos serán de al menos 6 m de ancho y tendrán una extensión total 

aproximada de 30,58 km.  
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En paralelo a los caminos se instalarán los cables que servirán para evacuar la electricidad 

generada desde los nuevos aerogeneradores. En la Tabla 1 se presentan las coordenadas 

aproximadas de los aerogeneradores propuestos y las torres de medición propuestas. En la 

Tabla 2 se presentan las coordenadas referenciales y las dimensiones de diversas 

instalaciones asociadas a la presente MEIAsd. 

2.4 Descripción de las actividades del proyecto 

2.4.1 Etapa de construcción 

En términos generales las actividades a realizar para implementar el Proyecto consisten en lo 

siguiente: 

 Contratación de mano de obra temporal (calificada y no calificada) 

 Compra de bienes y contratación de servicios 

 Habilitación y operación de las instalaciones auxiliares y frentes de trabajo 

 Transporte de aerogeneradores, materiales, maquinaria, insumos, equipos y personal 

 Obras civiles 

o Movimiento de tierras y compactación 

o Adecuación de caminos de acceso y habilitación de caminos internos 

o Bombeo de agua en área de cimentación de aerogeneradores 

o Cimentaciones de los aerogeneradores 

o Plataformas para el montaje de los aerogeneradores 

o Montaje de aerogeneradores y estructuras 

o Canalización subterránea en media tensión 

o Construcción de las instalaciones de Operación y Mantenimiento 

o Construcción de las SE Mórrope y SE La Arena 

 Mantenimiento de equipos de construcción 

 Conexión y pruebas de energización  

 Cierre constructivo de componentes temporales y desmovilización  

Para la habilitación de algunos de los componentes temporales se necesitará movimientos 

puntuales de tierras, de tal manera que se nivele el terreno y se tenga una superficie de anclaje 

para el vaciado del concreto. Posteriormente se hará el encofrado y el vaciado de concreto, 

implementación de módulos prefabricados. Los aerogeneradores y otros componentes de 

grandes dimensiones o peso entrarán a Perú en barco, a través de los puertos de Paita y 

Salaverry, ubicados en los departamentos de Piura y La Libertad respectivamente. El 

transporte desde el puerto de desembarque al lugar de emplazamiento de las obras se 

realizará utilizando la red vial nacional existente, tal como la Panamericana Norte, abarcando 

unos 241 km, aproximadamente, desde el puerto de Paita hasta el área del proyecto, y unos 

254 km aproximadamente, desde el puerto Salaverry, utilizando el sistema de caminos 

existente.  

Los caminos de acceso e internos serán afirmados y no se requerirá de grandes movimientos 

de tierra puesto que el terreno es bastante plano. La base para los aerogeneradores necesitará 
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de excavaciones previas, habilitación de encofrado, colocación de refuerzo de acero y vaciado 

de concreto. Luego del secado de los cimientos, se procederá al ensamblaje o montaje de las 

torres de los aerogeneradores que se realizará mediante el empernado de partes modulares. 

La colocación de esta infraestructura y la de la góndola y aspas necesitará el apoyo de grúas 

para el izado. La colocación del cableado incluye la conexión con los sistemas generadores y 

la excavación y cubierta de las zanjas ubicadas en los caminos internos. En la Imagen 2 se 

presenta el ejemplo de izado de componentes de los aerogeneradores en la central. 

Imagen 2 

Ejemplo de construcción de aerogenerador 

 
Fuente: EGP. 

Las actividades constructivas incluyen la habilitación de las instalaciones de Operación y 

Mantenimiento para la operación de la central, que servirá para las funciones de centro de 

control y monitoreo. Asimismo, se construirán los componentes de transmisión mediante la 

habilitación de las torres y el cableado, la habilitación de la SE La Arena y la conexión con el 

SEIN. 

2.4.2 Etapa de operación y mantenimiento 

Comprende todas las actividades relacionadas con la generación y transmisión de la energía 

eléctrica, y el mantenimiento de la Central Eólica y su Línea de Transmisión. Se considera 

una vida útil de 35 años y se definen las siguientes actividades: 

 Componentes de generación 

o Operación y mantenimiento de aerogeneradores  

o Operación y mantenimiento de los caminos internos y caminos de acceso 

principal y secundario 

o Operación y mantenimiento de equipos de media tensión 

o Operación y mantenimiento de la SE Mórrope 
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 Componentes de transmisión  

o Operación y mantenimiento de la línea de transmisión eléctrica 

o Operación y mantenimiento de la SE La Arena  

Durante la operación de la central eólica se realizarán periódicamente actividades de 

mantenimiento preventivo, entre las cuales se incluirán actividades de inspección, pruebas y 

medidas que se efectuarán para predecir el estado de los componentes de los aerogeneradores. 

De ser necesario, se incluirán acciones correctivas menores, periódicas y programables, tales 

como el ajuste de conexiones, retoques de pintura, ajustes de protecciones, lubricación, 

reemplazo programado de piezas gastadas, entre otras. 

2.4.3 Etapa de abandono 

Es importante indicar que las actividades de abandono se realizarán dependiendo de la etapa 

en la que se encuentren. Las fases del plan de abandono incluyen, básicamente: 

 Actividades de abandono parcial al finalizar la etapa de construcción 

 Actividades de abandono al finalizar la vida útil del proyecto 

Secuencialmente, como parte del cronograma de abandono, se implementarán las siguientes 

actividades: 

 Contratación de personal temporal 

 Actividades previas 

 Corte de energía 

 Desmantelamiento de equipos e instalaciones 

 Desmantelamiento y demolición de obras civiles 

 Desmontaje de componentes electromecánicos 

 Restitución del área 

2.5 Demanda, Uso, Aprovechamiento y/o Afectación de Recursos Naturales 

2.5.1 Consumo de agua 

Es preciso indicar que, debido a la aridez extrema del área de estudio, no es posible captar 

recursos hídricos para las etapas del proyecto. Por este motivo, se requerirá agua de fuentes 

externas (terceros con las autorizaciones correspondientes). En el Cuadro 2 a continuación, 

se presentan los requerimientos de agua. 

Cuadro 2 

Requerimiento de agua de uso industrial por actividad 

Etapa Uso Cantidad Unidad 

Construcción 

Industrial (componentes de 
generación) 

59 000 
m3 por toda la etapa de 

construcción 

Industrial (componentes de 

transmisión) 
6 250 

m3 por toda la etapa de 

construcción 

Doméstico (componentes de 
generación) 

7 920 
m3 por toda la etapa de 

construcción 
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Etapa Uso Cantidad Unidad 

Doméstico (componentes de 

transmisión) 
475,2 

m3 por toda la etapa de 

construcción 

Operación 
Industrial 

De acuerdo al 
desgaste de 

caminos 
m3/año 

Doméstico 117 m3/año 

Fuente: EGP, 2023. 

Elaborado por: INSIDEO. 

2.5.2 Vertimientos 

Durante la etapa de construcción se emplearán biodigestores sin infiltración a terreno, es 

decir compartimientos estancos para la colección de los residuos de origen doméstico. 

Asimismo, en los frentes de trabajo se contará con baños químicos portátiles, por lo que no 

existirán vertimientos. 

Durante la etapa de operación y mantenimiento solamente se generarán efluentes domésticos 

(aguas servidas) proveniente de los servicios higiénicos de los componentes auxiliares de 

Operación y Mantenimiento. Los residuos líquidos domésticos se tratarán mediante 

biodigestores sin infiltración, y con el servicio de transporte y disposición final mediante una 

EO-RS. 

2.6 Materiales de construcción 

Los materiales de construcción utilizados durante la de los aerogeneradores serán cables, 

acero, concreto, material de préstamo, cemento, combustible, entre otros. Las empresas 

adjudicadas en la licitación de la construcción se encargarán de proveer los materiales 

necesarios que cumplan con la calidad del producto deseada. 

2.7 Equipos 

Las actividades requieren el empleo de equipos especializados como excavadoras, 

cargadores, motoniveladoras, rodillos, bomba de concreto, entre otros, así como vehículos 

pesados como camiones y grúas y livianos como camionetas. 

2.8 Residuos sólidos 

Los principales residuos industriales sólidos no peligrosos se generarán periódicamente 

producto del embalaje de los equipos, como restos de cables, cartones de embalaje, fierros, 

restos de madera y de materiales de construcción, escombros (desmantelamiento de obras 

temporales) y residuos metálicos inertes. Los residuos peligrosos serán clasificados y 

almacenados en las zonas de acopio temporal, desde las cuales serán trasladados 

periódicamente a través de empresa autorizada para su disposición final en los rellenos de 

seguridad autorizados. Los principales residuos industriales peligrosos corresponderán a 

envases con restos de lubricantes, aceites y grasas.  
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2.9 Contratación y presencia de personal 

El requerimiento de mano de obra estará directamente relacionado a los avances de la 

implementación del proyecto, dependerá del cronograma de ejecución, disponibilidad de 

personal y condiciones técnicas específicas. Durante la etapa de construcción, operación y 

abandono se requerirá la contratación de mano de obra calificada y no calificada, 

priorizándose la contratación de mano de obra no calificada desde localidades cercanas. 

La cantidad promedio aproximada de mano de obra no calificada que se utilizará durante la 

etapa de construcción es de 210 trabajadores y se estima que el 75% sea local, es decir, 157 

trabajadores locales y 53 foráneos. No se requerirán trabajadores locales durante la etapa de 

operación, mientras que en la etapa de abandono se estima requerir la tercera parte que en 

la etapa de construcción. 

En resumen, la cantidad de personal requerido se presenta en el Cuadro 3 a continuación. 

Cabe resaltar que no solo se considera al personal contratado directamente por EGP, sino 

también por los contratistas durante las diferentes etapas del proyecto. 

Cuadro 3 

Estimación de la cantidad de mano de obra promedio requerida por etapas (número de 

trabajadores) 

Etapa 
Mano de obra calificada 

Mano de obra no 
calificada Promedio Pico 

Foránea Local Foránea Local 

Construcción 231 99 53 157 540 900 

Operación y 
Mantenimiento 

12 3 0 0 15 35 

Abandono 115 50 26 79 270 450 
Fuente: EGP, 2022. 
Elaborado por: INSIDEO. 

2.10 Cronograma y monto de inversión 

La inversión total de la Central Eólica Mórrope se estima en 400 millones de dólares 

estadounidenses, presupuesto que incluye los trabajos preliminares, instalación de 

aerogeneradores, implementación de caminos, construcción de las subestaciones Mórrope y 

La Arena, y de la línea de transmisión eléctrica, los cuales se llevarán a cabo durante la etapa 

de construcción de una duración de aproximadamente 25 meses. La operación tendrá una 

duración de 35 años. En la Tabla 3 se presenta el cronograma general de las actividades del 

proyecto. 

3.0 ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

El Área de Influencia Directa (AID) se definió como el espacio geográfico donde se espera 

ocurran los impactos de mayor relevancia relativa asociados al proyecto, lo cual incluye al 

emplazamiento directo de la infraestructura de la central y a los aportes directamente 

relacionados con las emisiones esperadas de las actividades (ruido y material particulado, así 

como presencia humana y desarrollo de actividades). El Área de Influencia Indirecta (AII) está 

definida como el espacio geográfico donde se espera ocurran los impactos de menor relevancia 
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relativa y que abarca una extensión mayor al área donde se encuentra la actividad generadora 

del impacto. 

Los criterios utilizados para definir el AID son los siguientes: i) criterio técnico, referido a los 

componentes y obras físicas del proyecto y ii) criterio ambiental, referido a probables impactos 

directos al ambiente. Se tuvo como principal criterio la ubicación de los componentes del 

proyecto (aerogeneradores, línea de transmisión e infraestructura auxiliar), debido a que se 

estimó que se darían impactos sobre el suelo, sobre la calidad del aire y los niveles de ruido 

por la construcción de este. Asimismo, se consideró a la afectación del paisaje para esta 

delimitación, teniendo en consideración el carácter de una central eólica. El AID se extiende 

por aproximadamente 4 306,08 hectáreas y se presenta en la Figura 3. 

En suma, el AID delimitada para la Central Eólica Mórrope comprende: 

 El espacio físico que es ocupado por los componentes proyectados, tanto permanentes 

(aerogeneradores, caminos de acceso e internos, línea de transmisión, subestaciones 

eléctricas) como temporales en la etapa de construcción del proyecto. 

 La ubicación de los aerogeneradores, las instalaciones auxiliares y la subestación 

eléctrica La Arena más una franja o buffer de aproximadamente 350 metros 

alrededor de estos componentes. 

 El área del camino de acceso principal y su alternativa, así como del acceso secundario 

a la Central Eólica Mórrope, más una franja o buffer de aproximadamente 

200 metros alrededor de estos. 

 La faja de servidumbre de la línea de transmisión eléctrica que conectará la 

Subestación Eléctrica Mórrope con la Subestación Eléctrica La Arena. Dado que esta 

faja se encuentra en su totalidad dentro del buffer del acceso principal, no agrega 

mayor distancia desde la huella de la línea de transmisión. 

 El territorio de la Comunidad Campesina San Pedro de Mórrope comprendido en el 

emplazamiento directo de la central y franjas alrededor de los componentes. 

 Los centros poblados ubicados en las cercanías de los accesos principal y secundarios 

a la futura central: AAHH Cruz de Medianía, 25 de Febrero, Portada de Belén, Nery 

Castillo, 09 de Setiembre y Sector Yéncala León (se mantienen las localidades 

propuestas en el EIAsd). 

Los criterios utilizados para definir el AII son los siguientes: i) criterio técnico, referido a la 

ubicación física del proyecto y ii) criterio ambiental, referido a probables impactos ambientales 

con menor relevancia o intensidad (por ejemplo, impactos a la calidad del aire por actividades 

en la construcción, o impacto en el paisaje debido al emplazamiento del proyecto). 

En suma, el AII definido para la zona de aerogeneradores y la SE La Arena comprende el área 

entre el polígono del Área de Influencia Directa (AID) más una franja o buffer de 

aproximadamente 250 m alrededor del mismo. Se considera una distancia prudencial, 

puesto que a esta distancia podrían escucharse los ruidos generados por las actividades 

constructivas y se tendría una visión de los componentes mayor que desde los puntos de 
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interés considerados. Para el caso de los caminos de acceso a la central eólica, se considera 

como AII al área comprendida entre el AID de los caminos de acceso más una franja o buffer 

de aproximadamente 150 m. En cuanto a la delimitación del Área de Influencia Indirecta 

considerando criterios sociales, se consideran como AII a la porción de los distritos 

involucrada con el AII evaluada con criterios ambientales. El AII se extiende por 

aproximadamente 1 068,30 hectáreas y se presenta en la Figura 3. Estos territorios forman 

parte, en términos político-administrativos, de los distritos de Mórrope, Lambayeque y 

Mochumí. 

4.0 LÍNEA BASE 

El estudio de las condiciones ambientales y sociales asociadas a la presente MEIAsd fue 

previamente aprobado en el Estudio de Impacto Ambiental semidetallado (EIAsd) del proyecto 

“Central Eólica Mórrope” mediante R.D. N° 0014-2022-MINEM/DGAAE, de fecha 8 de febrero 

de 2022. En ese sentido, debido a que la presente modificación se desarrolla en el mismo 

espacio ya estudiado y la información de esta Línea Base se mantiene vigente, se presenta a 

continuación en forma sintética para fines del Resumen Ejecutivo: 

 

Para fines didácticos, el presente capítulo ha sido dividido en las secciones indicadas en el 

Cuadro 4 a continuación, las cuales a su vez buscan responder una pregunta acerca del lugar 

en donde se desarrollarán las actividades propuestas. 

Cuadro 4 

Secciones de la Línea Base y relación con el lugar donde vivimos 

Componente 
de la línea base 

Pregunta que se busca responder Características de la zona 

Medio Físico  

Geomorfología ¿Cuál es la forma del terreno? 
El terreno del área de estudio es plano, con 
algunas dunas o acumulaciones de arena y con 
muy poca vegetación 

Geología 
¿Qué tipos de rocas existen en el 

área? 

El terreno está cubierto por materiales de 

distinto tamaño como la arena y otros más finos, 
acumulados por el agua y del viento a través de 
muchos años 

Suelos ¿Qué tipo de tierras hay en el área? 

Los suelos son áridos y muy poco desarrollados. 
En cuanto a su potencialidad, la mayor parte de 
suelos no son aptos para el desarrollo de 

actividades agrícolas, ganaderas o forestales. 
Asimismo, la mayor parte de suelos no tienen un 
uso actual. 

Hidrografía ¿Cuál es el tipo y forma de los ríos? 
En resumen, el área se encuentra en una sola 
unidad hidrográfica y no existe agua superficial 
permanente. 

Hidrogeología ¿Hay agua subterránea en el área? 
Existe la influencia del mar y de lluvias intensas 

muy raras sobre la recarga del agua 
subterránea 

Atmósfera   

La línea base es la descripción de lo que nos rodea, 

antes de la ejecución del proyecto 
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Componente 
de la línea base 

Pregunta que se busca responder Características de la zona 

Clima y 
meteorología 

¿Hace frío?, ¿llueve mucho?, ¿hay 
mucho viento? 

En el área de estudio llueve muy poco y el viento 
es bastante intenso y va de sur a norte 

Calidad del aire ¿Qué tan bien está el aire en el área? 
El aire está limpio porque hay poco polvo y 

gases nocivos, pero el suelo desnudo y el fuerte 
viento hace que se genere polvo naturalmente 

Ruido ¿Hay poco o mucho ruido en el área? 
La principal fuente de ruido en el área es el 
viento, aunque también hay influencia de la 
carretera Panamericana 

Radiaciones no 

ionizantes 

¿Existen radiaciones no ionizantes 

provenientes de aparatos eléctricos en 
el área? 

No hay niveles de radiaciones no ionizantes 

provenientes de aparatos eléctricos que 
amenacen la salud en el área 

Geotecnia 
¿Son buenos los suelos para soportar 

infraestructura? 

Los suelos son buenos para soportar la 
infraestructura y en algunos casos se necesitan 
hacer mejoras ingenieriles. 

Paisaje ¿Cómo es el panorama del área? 

El paisaje es de calidad baja principalmente 
debido a que es principalmente plano, con una 
muy escasa vegetación y no existe agua 
superficial 

Medio Biológico  

Ecosistemas 
terrestres 

¿Qué plantas y animales hay en el 
área? 

La mayoría del área de estudio no tiene plantas 
(desierto), sin embargo, se encontraron especies 
que pueden sobrevivir en esas condiciones. Hay 
algunas especies de animales que pueden vivir 
en estas condiciones. Se registraron algunas 
especies de plantas y animales protegidas por 
el Estado 

Medio Socioeconómico y Cultural  

Aspectos 

socioeconómicos 
¿Qué características sociales y 

económicas tiene el área? 

La mayoría de los poblados del AID son jóvenes 

debido a la migración como producto del 
Fenómeno El Niño. Los AAHH se encuentran 
principalmente al lado de la carretera 
Panamericana, la cual juega un papel 
importante en el desarrollo de las actividades 
económicas, entre las que destaca la agricultura 

Aspecto cultural 
¿Qué características culturales tiene el 

área? 

La lengua materna es el castellano y la religión 
predominante es la católica, con una 
significativa presencia de la religión Evangélica. 

Patrimonio 
cultural 

¿Existen restos arqueológicos que nos 
dejaron nuestros antepasados? 

Se hicieron evaluaciones arqueológicas en el 
área, siendo delimitados adecuadamente los 
restos que dejaron nuestros antepasados para 
que no sean intervenidos por el proyecto. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Los estudios de Línea Base Ambiental consideraron evaluaciones de campo y gabinete, 

recogiendo tanto información de fuentes secundarias como primarias. Aun cuando la zona es 

muy seca, se desarrollaron estudios biológicos en dos temporadas, tanto en el invierno como 

en el verano. En las Figuras 04 a 15, 24 a 26 se muestran las estaciones consideradas en la 

línea base física, en las Figuras 16 a 22 las correspondientes a la línea base biológica y en la 

Figura 23 lo que respecta a la línea base social. 

5.0 CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

En el presente capítulo se identifican y evalúan los impactos de las actividades del proyecto, 

sobre los distintos factores ambientales y socioeconómicos del entorno, a través de las etapas 

de construcción, operación y mantenimiento, y abandono. 
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Para la presente evaluación de impactos se ha utilizado la Metodología General para la 

Realización de un Estudio de Impacto Ambiental elaborada por Gómez Orea (Gómez Orea, 

2010), la cual recopila, organiza y mejora la información de tres de las principales 

metodologías para el análisis de impactos y riesgos, la Matriz de Leopold (Leopold, 1971), la 

de las Grandes Presas (ICOLD) y el Sistema Battelle (Battelle Institute, 1972), y adiciona un 

enfoque de integración ambiental. Dicha metodología es consistente con el Anexo IV del D.S. 

Nº 019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 

de Impacto Ambiental. En las Tablas 4 a 7 se presentan los resultados de la evaluación de la 

relevancia de los impactos para las etapas de construcción, operación y mantenimiento y 

abandono del proyecto. A continuación, se presentan los resultados del análisis realizado por 

cada componente ambiental evaluado. 
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5.1 Impactos sobre el aire 

 

 

•Los impactos producidos por las emisiones
de material particulado (polvo) y gases
serán puntuales y ocurrirán únicamente en
los frentes de trabajo. No se espera un
incremento del nivel de polvo respirable y
gases por encima de los Estándares de
Calidad Ambiental (ECA) en receptores
sensibles (áreas pobladas) como
consecuencia de los bajos niveles de
emisión y las medidas de gestión
consideradas. Los resultados del
modelamiento indican que los aportes
relevantes se restringen a los alrededores
de la infraestructura.

•Los impactos que se producirán durante la
presente etapa son puntuales, debido a las
medidas consideradas y a que las áreas a
intervenir se encuentran despobladas.
Finalmente, la afectación a la calidad del
aire durante la etapa de construcción ha
sido calificada como un impacto
compatible/leve negativo con el entorno, de
acuerdo con los resultados de la matriz.
Este es un Impacto Directo. Se detectó un
impacto moderado negativo en áreas no
pobladas, sin embargo con medidas de
gestión se logró un impacto compatible/leve
negativo.

Etapa de 
construcción

Incremento en la 
concentración de polvo 
como consecuencia del 
empleo de vehículos, 

maquinaria, y movimiento 
de tierras.

Incremento en la 
concentración de gases 

como consecuencia de la 
combustión de vehículos y 

maquinaria

•En la etapa de operación y mantenimiento se
esperan impactos causados por la
generación de polvo respirable y emisión de
gases durante el transporte de personal y
transporte de equipos para inspección y
mantenimiento. Teniendo en cuenta estos
precedentes, el impacto es insignificante.

•La operación de los aerogeneradores no
genera gases ni emisión alguna.

Etapa de operación y 
mantenimiento

Incremento de la 
concentración de polvo y 

gases

•Finalmente, las actividades de abandono son
menores a las de la construcción por lo que
se esperan aun impactos menores dentro del
área de influencia, lo cual se traduce en un
impacto compatible o leve negativo. Este
impacto fue calificado como un impacto
moderado negativo en áreas no pobladas,
sin embargo con medidas de gestión se logró
un impacto compatible/leve negativo. Este es
un Impacto Directo.

Etapa de abandono

Incremento de la 
concentración de polvo y 

gases
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5.2 Impactos por ruido 

 

•Este impacto se dará principalmente en los
frentes de trabajo, los cuales se encontrarán
alejados de los núcleos poblacionales. Este
impacto fue calificado como impacto
compatible / leve negativo puesto que el
modelamiento realizado indicó que la
contribución relevante se restringe al área de
influencia (despoblada). Este es un Impacto
Directo.

•El único componente del proyecto cercano a 
zonas pobladas es el camino de acceso.

Etapa de 
construcción

Incremento en los niveles 
de ruido como 

consecuencia del empleo 
de vehículos, maquinaria, y 
actividades constructivas 

de la infraestructura de los 
aerogeneradores y 
componentes de 

transmisión

•Los aerogeneradores generan algunas
contribuciones sonoras tanto por la
operación de los mecanismos internos, como
por el efecto del aire sobre las aspas, sin
embargo, este ruido es muy restringido a las
cercanías de los equipos, tal y como se
evidencia en los modelos realizados. Las
actividades de movilización se realizarán, en
los accesos durante el mantenimiento de la
infraestructura y durante la inspección. La
afectación sobre los niveles de ruido durante
la etapa de operación ha sido calificada como
impacto compatible / leve negativo, puesto
que se restringe al área de influencia
(despoblada). Este es un Impacto Directo.

Etapas de operación 
y mantenimiento

Incremento en los niveles 
de ruido producto de la 

operación de los 
aerogenerdores y 

movilización de personas y 
equipos para inspección, 

mantenimiento 

•La etapa de abandono tendrá un impacto 
calificado como compatible / leve negativo 
debido a que las actividades se restringen a 
sectores alejados de receptores sensibles y 
corresponden a desmontaje de equipos y 
rehabilitación de áreas desérticas 
principalmente. Este es un Impacto Directo.

Etapa de abandono

Incremento de ruido como 
consecuencia de 

actividades de abandono de 
componentes de generción 

y transmisión 
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5.3 Impacto por radiaciones no ionizantes 

 

5.4 Impactos sobre los suelos 

 

•No se esperan impactos por generación de
radiaciones no ionizantes durante esta etapa.Etapa de construcción

•La energía eléctrica generada por los
aerogeneradores, será transmitida a través
conductos enterrados hacia el punto de
concentración en la SE Mórrope, motivo por
el cual no se esperan incrementos en los
niveles de radiaciones no ionizantes. La
línea de transmisión entre la SE Mórrope y
la SE la Arena será aérea, sin embargo
estará en áreas no pobladas y generárá
radiaciones no ionizantes muy por debajo de
los ECA. Este impacto es negativo
compatible o leve. Este es un Impacto
Directo.

Etapas de operación 
y mantenimiento

Incremento en la densidad 
del flujo magnético como 

consecuencia de la 
circulación de electricidad 
a lo largo del sistema de 
conducción de energía.

•No existen actividades generadas por el
proyecto durante la etapa de abandono que
presenten impactos sobre el nivel de
radiaciones no ionizantes.

Etapa de abandono

•Este impacto se ejercerá únicamente por la
habilitación de los componentes del proyecto de
forma directa sobre el terreno (bases de los
aerogeneradores, caminos, infraestructura de apoyo
a la central y componentes de transmisión). En
forma conservadora, se ha calificado al impacto
como compatible /leve negativo teniendo en cuenta
que la mayoría de suelos tienen muchas
limitaciones en cuanto a su potencialidad de uso
(suelos muy áridos). El área total de intervención
será de 99,48 ha, la cual es puntual dentro del área
de influencia (más de 5 000 ha). Este es un Impacto
Directo.

Etapa de 
construcción

Pérdida de la 
capacidad 

agrológica del suelo

•No existen actividades generadas por el proyecto
durante las etapas de operación y mantenimiento y
abandono que presenten impactos sobre la capacidad
agrológica del suelo.

Etapas de 
operación y 

mantenimiento  
y abandono
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Fotografía 1 

Suelos muy áridos en el área de estudio 

 
Fuente: INSIDEO, 2020. 

5.5 Impactos sobre el agua 

 

•Durante la etapa de construcción, no habrá
ningún tipo de impacto con respecto a la
calidad de agua superficial debido a que
ninguna estructura de se encuentra sobre
cuerpos de agua superficiales (ríos, pozos,
ojos de agua o manantiales) o sus fajas
marginales. No se afectará agua
subterránea, pues las actividades del
proyecto no involucran la descarga o
infltración de ningún efluente. Asimismo, el
agua que será bombeada para facilitar la
construcción de algunos aerogeneradores,
será reinyectada al sistema, sin cambios en
su calidad ni cantidad.

•Dado que el agua requerida para la etapa
de construcción del proyecto provendrá de
proveedores autorizados no se considera un
impacto sobre los cuerpos de agua ni el
entorno. Asimismo, el agua de consumo
humano provendrá de proveedores
especializados. El impacto sobre la
cantidad de agua en la etapa de
construcción se considera como impacto
nulo.

Etapa de 
construcción

Calidad de agua

Cantidad de agua 

•No existirán impactos durante las etapas de
operación y mantenimiento y abandono
sobre la calidad ni cantidad de agua
superficial. No existirán descargas ni
infiltración de ningún efluente. La
generación de electricidad por los
aerogeneradores, transmisión de la
electricidad o desmantelamiento de
instalaciones no generará ninguna
interacción sobre la calidad o cantidad del
agua superficial.

Etapas de operación 
y mantenimiento y 

abandono

Impactos a la calidad y 
cantidad de agua
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5.6 Impactos sobre las plantas 

 

•Durante la etapa de construcción del
proyecto, será necesario habilitar
infraestructura sobre el terreno, motivo por
el cual se retirará una parte de la muy
escasa cubierta vegetal registrada. La
mayoría de infraestructura, estará sobre
unidades con muy baja o nula vegetación.
La ocupación será de 99,48 ha, de las más
de 5 000 ha del área de influencia (menos
del 1%).

•Este impacto ha sido calificado como
compatible / leve negativo. Este es un
Impacto Directo.

•Debido a que existen algunas plantas que
serán afectadas y se encuentran con alguna
categoría de conservación como el faique, el
algarrobo, el sapote y batis, será necesario
desarrollar una estrategia de manejo
especial que se detalla en la siguiente
sección.

Etapa de 
construcción

Pérdida de la cobertura 
vegetal

•No existirán impactos durante las etapas de
operación y mantenimiento y abandono sobre
la cobertura vegetal. La generación de
electricidad por los aerogeneradores o
desmantelamiento de instalaciones no
generará ninguna interacción sobre las
plantas.

Etapas de operación y 
mantenimiento y 

abandono

Pérdida de la cobertura 
vegetal
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5.7 Impactos sobre los animales 

 

•Intervención directa de la infraestructura a ser
construida, lo cual se refleja en la puntual
afectación del hábitat en los frentes de trabajo
mismo. El impacto del proyecto sobre el
«hábitat de especies de fauna» durante la etapa
de construcción, ha sido calificado como
impacto compatible /leve negativo. Este es un
Impacto Directo.

•La mayor parte de la infraestructura estará en
zonas con baja presencia de fauna debido a la
reducida cubierta vegetal. La infraestructura
con mayor cubierta de vegetación y por lo tanto
oferta e recursos para la fauna son algunos
aerogeneradores sobre un sector de matorral
asociado a dunas y la SE La Arena en
vegetación inducida por agricultura, sin
embargo esta intervención es muy puntual.

•Existen algunas especies que poseen estatus
especial de conservación pero la mayoría de
ellas no serán afectadas. Existen medidas de
manejo para las involucradas con el proyecto.

Etapa de 
construcción

Pérdida de hábitat de 
fauna como 

consecuencia de la 
afectación de terrenos 
por las excavaciones y 
movimientos de tierra 

en general

Ahuyentamiento de 
fauna como 

consecuencia de las 
perturbaciones por la 
presencia humana y 

ruidos

•La operación de los aerogeneradores generará
una menor probabilidad de impacto por colisiones
con aves, lo cual ha sido considerado
conservadoramente como un impacto leve
negativo.

Etapa de operación 
y mantenimiento

•Las actividades de abandono generarán impactos
similares a los de la etapa de construcción
asociados al ahuyentamiento, por lo que también
se califica como compatible/leve negativo. Este es
un Impacto Directo.

Etapa de 
abandono

Ahuyentamiento de 
fauna como 

consecuencia de las 
perturbaciones por la 
presencia humana y 

ruidos
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5.8 Impactos sobre el paisaje 

 

Fotografía 2 

Situación “sin proyecto” 

 
Fuente: Google Earth, 2020. 

•Se esperan impactos asociados al emplazamiento de los
aerogeneradores, los cuales debido a su gran altura,
destacan en el panorama.

•Si bien los aerogeneradores se encontrarán dispersos en
diferentes planos, la configuración de los 40
aerogeneradores, no representa una afectación relevante
dada la lejanía respecto a receptores sensibles.

•La presencia de 2 aerogeneradores adicionales respecto a
la condición aprobada en el EIAsd no constituye un
cambio relevante dada la lejanía entre estructuras y
distancia hacia los receptores sensibles.

•Estas consideraciones permiten concluir que el impacto
sobre el paisaje es compatible/leve negativo.

Etapa de 
construcción

Afectación de la 
calidad del paisaje 

como 
consecuencia del 

emplazamiento del 
proyecto.

•Los impactos sobre el paisaje generados por la etapa de
operación y mantenimiento son los mismos asociados a
la presencia de la infraestructura al final de la etapa de
construcción. Este es un Impacto Directo.

•No existen actividades adicionales generadas por el 
proyecto durante la etapa de abandono que presenten 
impactos sobre la calidad del paisaje. 

Etapas de 
operación y 

mantenimiento 
y abandono
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Fotografía 3 

Situación “con proyecto”  

 
Fuente: Google Earth, 2023. 

5.9 Impactos sobre los restos arqueológicos 

No se esperan impactos sobre restos arqueológicos. Es importante mencionar que durante las 

evaluaciones superficiales de restos arqueológicos se encontraron algunas evidencias 

arqueológicas, sin embargo, dichos restos no se verán afectados por los componentes del 

proyecto y dado que se contarán con delimitaciones y se tiene planificada la ubicación de las 

instalaciones para que eviten las evidencias arqueológicas.  

029



 
 

 

24 

5.10 Impactos sobre el medio socioeconómico 

 

•No existen actividades generadas por el proyecto durante
la etapa de construcción que presenten impactos
negativos sobre la infraestructura, sin embargo existirá
una mejora en las condiciones de la vía de acceso
existente que será utilizada como acceso principal a la
central eólica.

•No existen actividades generadas por el proyecto durante
la etapa de construcción que presenten impactos sobre
la salud y seguridad.

•Existirá alguna interacción entre el transporte de
equipos y el área poblada del cruce de la carretera
Panamericana con el camino de acceso. Se
implementarán medidas especiales en este sector. Este
es un Impacto Directo.

•No existen actividades generadas por el proyecto durante
la etapa de construcción que presenten impactos sobre
los servicios básicos.

•El proyecto no significará cambios en las características
culturales dada la lejanía con áreas pobladas.

•La etapa de construcción, significará un impacto leve
positivo como consecuencia de la oferta temporal de
puestos de trabajo. Este es un Impacto Directo.

•No se espera que el proyecto tenga impactos negativos
por competencia de uso del suelo, debido a que se
asienta sobre áreas muy áridas.

•Se espera que el proyecto tenga un impacto positivo
moderado por concepto de retribución económica a la
Comunidad Campesina San Pedro de Mórrope por
concepto de pagos anuales por el uso de terrenos. Este
es un Impacto Directo.

Etapa de 
construcción

Afectación de 
características 

socioeconómicas o 
culturales 

•No existen impactos asociados la infraestructura, salud
o confort de la población ni servicios básicos debido a
que los componentes de la central estarán alejados de
las poblaciones.

•No se esperan impactos culturales derivados del
proyecto sobre las características culturales del área.

•Se espera que la operación del proyecto tenga un
impacto positivo moderado por concepto de retribución
económica a la Comunidad Campesina San Pedro de
Mórrope por concepto de pagos anuales por el uso de
terrenos. Este es un Impacto Directo.

Etapa de 
operación y 

mantenimiento

Afectación de 
características 

socioeconómicas o 
culturales 

•La etapa de abandono, significará un impacto leve 
positivo como consecuencia de la oferta temporal de 
puestos de trabajo. Este es un Impacto Directo.

•No existirán impactos negativos asociados a otras 
características económicas, así como tampoco a 
condiciones de vida ni características culturales 
durante esta etapa.

Etapa de 
Abandono

afectación de 
características 

socioeconómicas o 
culturales
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6.0 ESTRATEGIA DE MANEJO AMBIENTAL 

 

 

6.1 Plan de Manejo ambiental 

En el Cuadro 5, Cuadro 6 y Cuadro 7 a continuación, se presentan medidas de manejo 

generales del medio físico, biológico y del medio socioeconómico y cultural, las cuales aplican 

a diferentes factores ambientales involucrados con las actividades de generación y 

transmisión en la Central Eólica Mórrope. Es importante indicar que estas medidas son 

alcances o lineamientos y en cada programa independiente se presentan las medidas 

específicas, dependiendo del componente ambiental. En estas medidas, se ha aplicado la 

jerarquía de la mitigación, es decir los pasos secuenciales de gestión de los impactos. 

La Estrategia de Manejo Ambiental agrupa compromisos que EGP cumplirá 

para que el proyecto sea llevado de una manera social y ambientalmente 

adecuada 

En resumen, las medidas propuestas protegerán al aire, suelos, plantas, 

animales, paisaje, y sociedad, de los impactos de las actividades del 

proyecto 
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Cuadro 5 

Aplicación de la jerarquía de la mitigación para las medidas de mitigación de impactos al Medio Físico  

Etapa 
Factor 

ambiental 
Aspecto 

ambiental 
Impacto ambiental Tipo de medida Medida de manejo ambiental Indicador ambiental 

Construcción Suelo 

Remoción de 

suelo por 
intervención de 

áreas 

Pérdida de la capacidad 
agrológica del suelo 

Prevención 
Las excavaciones e implementación de estructuras y componentes estarán restringidas 
exclusivamente a las zonas definidas para el futuro emplazamiento del proyecto y zonas 
inmediatamente colindantes necesarias para el desarrollo de actividades de construcción. 

- 

Prevención 
Por cada frente de trabajo existirá una demarcación previa mediante el uso de hitos, banderines 
y otros medios. 

Prevención 
Los lugares donde se almacenen hidrocarburos y otros insumos o residuos peligrosos tendrán 
suelo impermeabilizado, estarán techados y tendrán ventilación adecuada. 

Prevención/Rehabilitación 
Se implementarán medidas de prevención de fugas y derrame de hidrocarburos. En caso de 
fugas o derrames, se pondrá en funcionamiento el Plan de Contingencias. 

Prevención 
Todo frente de trabajo contará con un kit de emergencia para uso en caso de derrames y/o 
fugas de combustibles o lubricantes; así mismo, el personal estará capacitado en cuanto al uso 
y función de dichos materiales. 

Rehabilitación 
En caso exista afectación de suelos contaminados con hidrocarburos, éstos serán removidos y 
destinados a su disposición final a través de una EO-RS como residuos sólidos peligrosos. 

• Cantidad de residuos 
peligrosos 

(mes)*100/Total de 
residuos generados 

(mes) 

Prevención Se realizará un trazado de vías de tránsito, tanto peatonal como de maquinarias. 

- 

Prevención 
Estará prohibida la disposición de material excedente en áreas no permitidas, de tal manera 
que se evite la alteración innecesaria de suelos. La disposición de materiales se dará 
estrictamente sobre los depósitos diseñados para tal fin. 

Rehabilitación 

Los suelos afectados temporalmente por actividades constructivas como por ejemplo los 
sectores adyacentes a la infraestructura que sean necesarios solamente para maniobras 
constructivas y no sean utilizados en la etapa de operación y mantenimiento, quedarán libres 
de instalaciones provisionales y serán rehabilitados de manera mecánica al final de la etapa de 
construcción. 

Construcción Aire 

Emisiones de 
material 

particulado y 
gases de 

combustión 

Incremento en la concentración 
de material particulado (PM10 y 

PM2,5) y gases como 
consecuencia del empleo de 

vehículos, maquinaria y 
movimiento de tierras 

Prevención 
Se controlarán las emisiones de gases de combustión de los motores diésel, mediante el 
mantenimiento preventivo de los vehículos, equipos y/o maquinaria, lo que permitirá que 
operen en buen estado. 

• N° de equipos, 
maquinarias y 
vehículos con 

mantenimiento 
• Cantidad de material 
removido, acopiado y 

transportado  
• N° de vehículos con 

revisión técnica 

Prevención 
Se emplearán equipos y vehículos en buen estado operativo, de tal manera que se reduzcan las 
emisiones de gases y material particulado, lo cual se verificará mediante el certificado de 
revisión técnica. 

Minimización 
Para el camino de acceso al proyecto se empleará bischofita (cloruro de magnesio 
hexahidratado) u otro agente con características similares como agente de reducción de polvo 
por efectos del tránsito vehicular. 

Minimización 
Se humedecerá la tierra a ser removida u otro material a ser transportado con la finalidad de 
reducir la dispersión de material particulado. Asimismo, el transporte de materiales se realizará 
con vehículos con sus cargas cubiertas. 

Prevención 
Se prohibirá todo tipo de incineración de los residuos sólidos como: residuos domésticos, 
plásticos, cartón, neumáticos, entre otros, dentro de la zona de proyecto por personal del 

mismo, contratistas o subcontratistas. 

Minimización 
La circulación de las unidades vehiculares se realizará en los caminos de acceso permitidos por 
EGP para el transporte. Asimismo, se establecerán límites de velocidad diferenciados según las 
zonas de tránsito durante la etapa de construcción. 

Prevención 
Se efectuará un manejo apropiado de los contenedores (p. ej. con tapa) para residuos sólidos y 
servicios higiénicos, con el fin de evitar malos olores y proliferación de insectos y otros vectores. 

Abandono Aire 

Emisiones de 

material 
particulado y 

gases de 
combustión 

Incremento en la concentración 

de material particulado (PM10 y 
PM2,5) y gases como 

consecuencia del empleo de 
vehículos, maquinaria y 
movimiento de tierras 

Prevención 

Se controlarán las emisiones de gases de combustión de los motores diésel, mediante el 

mantenimiento preventivo de los vehículos, equipos y/o maquinaria, lo que permitirá que 
operen en buen estado. 

• N° de equipos, 

maquinarias y 
vehículos con 

mantenimiento 
• Cantidad de material 
removido, acopiado y 

transportado  
• N° de vehículos con 

revisión técnica 

Prevención 
Se emplearán equipos y vehículos en buen estado operativo, de tal manera que se reduzcan las 
emisiones de gases y material particulado, lo cual se verificará mediante el certificado de 
revisión técnica. 

Minimización 
Se humedecerá la tierra a ser removida u otro material a ser transportado con la finalidad de 
reducir la dispersión de material particulado. Asimismo, el transporte de materiales se realizará 
con vehículos con sus cargas cubiertas. 
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Etapa 
Factor 

ambiental 

Aspecto 

ambiental 
Impacto ambiental Tipo de medida Medida de manejo ambiental Indicador ambiental 

Prevención 
Se prohibirá todo tipo de incineración de los residuos sólidos como: residuos domésticos, 
plásticos, cartón, neumáticos, entre otros, dentro de la zona de proyecto por personal del 
mismo, contratistas o subcontratistas. 

Minimización 
La circulación de las unidades vehiculares se realizará en los caminos de acceso permitidos por 
EGP para el transporte. Asimismo, se establecerán límites de velocidad diferenciados según las 
zonas de tránsito durante la etapa de abandono. 

Construcción Ruido 
Generación de 

ruido 

Incremento en los niveles de 
ruido como consecuencia de las 

actividades constructivas 

Prevención 
Se realizará el mantenimiento preventivo de las unidades vehiculares, maquinarias y equipos, 
con la finalidad de que no generen ruidos por encima de lo señalado por el fabricante o 
desperfectos ocurridos. 

• Niveles de presión 
sonora diurno y 
nocturno (dB) 

Prevención 
Se evitará el uso de las bocinas de vehículos de tal manera que sólo sean empleadas cuando, 
por medidas de seguridad o prevención, sea estrictamente necesario. 

Minimización 
Se evitará la circulación de vehículos durante el horario nocturno, con el fin de minimizar la 
posibilidad de excedencia de ECA para ruido durante tal horario. 

Prevención 
Se prohibirá la instalación y uso, en cualquier vehículo destinado a la circulación en vías 
públicas, de toda clase de dispositivos o accesorios diseñados para producir ruido, tales como 
válvulas, resonadores y pitos adaptados a los sistemas de aire. 

Prevención 
Se realizarán mediciones de ruido durante la etapa de construcción, de acuerdo al Plan de 
Vigilancia Ambiental. 

Prevención 
Los silenciadores de los vehículos de transporte permanecerán en buen estado, de tal manera 
que no existan emisiones de ruido fuera de lo especificado por los fabricantes. 

Operación y 
mantenimiento 

Ruido 
Generación de 

ruido 

Incremento en los niveles de 
ruido como consecuencia de las 

actividades operativas 

Prevención 
Se realizará el mantenimiento preventivo de las unidades vehiculares, maquinarias y equipos, 
con la finalidad de que no generen ruidos por encima de lo señalado por el fabricante o 
desperfectos ocurridos. 

• Niveles de presión 
sonora diurno y 
nocturno (dB) 

Prevención 
Se evitará el uso de las bocinas de vehículos de tal manera que sólo sean empleadas cuando, 
por medidas de seguridad o prevención, sea estrictamente necesario. 

Minimización 
Se evitará la circulación de vehículos durante el horario nocturno, con el fin de minimizar la 
posibilidad de excedencia de ECA para ruido durante tal horario. 

Prevención 
Se realizarán mediciones de ruido durante la etapa de operación y mantenimiento, de acuerdo 
al Plan de Vigilancia Ambiental. 

Abandono Ruido 
Generación de 

ruido 

Incremento en los niveles de 
ruido como consecuencia de las 

actividades de abandono 

Prevención 
Se realizará el mantenimiento preventivo de las unidades vehiculares, maquinarias y equipos, 
con la finalidad de que no generen ruidos por encima de lo señalado por el fabricante o 
desperfectos ocurridos. 

• Niveles de presión 
sonora diurno y 
nocturno (dB) 

Prevención 
Se evitará el uso de las bocinas de vehículos de tal manera que sólo sean empleadas cuando, 
por medidas de seguridad o prevención, sea estrictamente necesario. 

Minimización 
Se evitará la circulación de vehículos durante el horario nocturno, con el fin de minimizar la 
posibilidad de excedencia de ECA para ruido durante tal horario. 

Prevención 
Se prohibirá la instalación y uso, en cualquier vehículo destinado a la circulación en vías 
públicas, de toda clase de dispositivos o accesorios diseñados para producir ruido, tales como 
válvulas, resonadores y pitos adaptados a los sistemas de aire. 

Prevención 
Se realizarán mediciones de ruido durante la etapa de abandono, de acuerdo al Plan de 
Vigilancia Ambiental. 

Prevención 
Los silenciadores de los vehículos de transporte permanecerán en buen estado, de tal manera 
que no existan emisiones de ruido fuera de lo especificado por los fabricantes. 

Construcción Paisaje 

Intervención y 
ocupación de 

áreas y desarrollo 
de actividades 

Variación en la calidad del 
paisaje 

Minimización Las actividades de construcción mantendrán el contorno natural y relieve de cada zona. 

- 

Minimización 
Para la habilitación del camino de acceso, se utilizarán materiales que no supongan un 
contraste con las gamas cromáticas del terreno. 

Minimización 
Al término de la construcción del proyecto, las áreas utilizadas para actividades temporales 
quedarán libres de edificaciones. 

Minimización 
La acumulación de suelo generado por los movimientos de tierra será moldeada de acuerdo a 
la morfología del paisaje que caracteriza a la zona. 

 Elaborado por: INSIDEO.
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Cuadro 6 

Aplicación de la jerarquía de la mitigación para las medidas de mitigación de impactos al Medio Biológico  

Etapa Factor ambiental Aspecto ambiental Impacto ambiental Tipo de medida Medida Indicador ambiental 

Construcción Flora y vegetación 

Intervención y 
ocupación de áreas y 

desarrollo de 
actividades 

Pérdida de cobertura vegetal por las 
actividades de desbroce de las áreas a ser 
intervenidas, excavación, corte y relleno. 

Prevención 

Capacitación de trabajadores sobre las especies de flora en estado 
de conservación, con el objetivo de que sepan reconocerlas y no las 
perturben fuera de la huella del proyecto. 

• Número de personas 
capacitadas / número de 

personas invitadas 

• Número de especímenes o 
porcentaje de cobertura 
registrada en el área de 

intervención y en el área final de 
propagación/rescate. 

• Cobertura: estabilidad o 
aumento de la cobertura vegetal 

a lo largo del tiempo. 

Delimitación de los frentes de trabajo, para evitar que las actividades 
afecten cobertura vegetal fuera de la huella del proyecto. 

Señalización sobre el peligro de las espinas del huarango o faique 
Acacia macracantha, especie en estado de conservación presente en 
algunos sectores de la infraestructura de generación. 

Pérdida de cobertura vegetal de especies de 
flora endémica o con estado de conservación 
por actividades de desbroce de las áreas a 

ser intervenidas, excavación, corte y relleno. 

Prevención 

Capacitación de trabajadores sobre las especies de flora en estado 
de conservación, con el objetivo de que sepan reconocerlas y no las 

perturben fuera de la huella del proyecto. 

Delimitación de los frentes de trabajo, para evitar que las actividades 
afecten cobertura vegetal fuera de la huella del proyecto. 

Señalización sobre el peligro de las espinas del huarango o faique 
Acacia macracantha, especie en estado de conservación presente en 
algunos sectores de la infraestructura de generación. 

Pérdida de cobertura vegetal de especies de 
flora de interés social por actividades de 
desbroce de las áreas a ser intervenidas, 

excavación, corte y relleno. 

Prevención 

Capacitación de trabajadores sobre las especies de flora en estado 
de conservación, con el objetivo de que sepan reconocerlas y no las 
perturben fuera de la huella del proyecto. 

Delimitación de los frentes de trabajo, para evitar que las actividades 

afecten cobertura vegetal fuera de la huella del proyecto. 

Señalización sobre el peligro de las espinas del huarango o faique 
Acacia macracantha, especie en estado de conservación presente en 
algunos sectores de la infraestructura de generación. 

Construcción Fauna 

Intervención y 
ocupación de áreas y 

desarrollo de 
actividades 

- Pérdida de hábitat de fauna como 
consecuencia de la afectación de terrenos 

por las excavaciones y movimientos de tierra 
en general. 

 
- Ahuyentamiento de fauna como 

consecuencia de las perturbaciones por la 
presencia humana y ruidos. 

 
- Pérdida de hábitat de especies endémicas 

y/o con estatus de conservación como 
consecuencia de la afectación de terrenos 

por las excavaciones y movimientos de tierra 
en general. 

 
- Ahuyentamiento de especies endémicas 

y/o con estatus de conservación como 
consecuencia de las perturbaciones por la 

presencia humana y ruidos. 
 

- Pérdida de hábitat de especies faunísticas 
de interés social como consecuencia de la 

afectación de terrenos por las excavaciones y 
movimientos de tierra en general. 

Prevención 
Capacitaciones y difusiones sobre la presencia e importancia de la 
fauna local que se desarrolla en el ambiente al personal involucrado 
en el proyecto. 

• Número de personas 
capacitadas / número de 

personas invitadas 
• Número de jornadas de 
inspección y búsqueda de 

reptiles 
• Número de reptiles rescatados 

• Número de jornadas de 
inspección y búsqueda de 

madrigueras. 
• Número de áreas señalizadas 

Prevención 
Se prohibirá a todos los trabajadores del proyecto y contratistas las 
actividades de caza de animales silvestres o su comercialización 
(compra y venta). 

Prevención 

Se limitarán las actividades al área de emplazamiento del proyecto, 
reduciendo al mínimo los impactos sobre las especies de fauna del 
área de estudio. Esto se logrará mediante una adecuada 
señalización y delimitación antes de iniciar las actividades por cada 
frente de trabajo. 

Prevención 
En caso se registren avistamientos de madrigueras activas de 
Lycalopex sechurae durante los trabajos de construcción, se evitará 
su perturbación antes de que hayan sido liberadas. 

Prevención 

Se prohibirá a los trabajadores alimentar al zorro de Sechura, 
puesto que mucha de la comida foránea resultaría inadecuada para 
la especie. Asimismo, toda fuente de alimentos estará debidamente 
cerrada para evitar que la especie los consuma. 
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Etapa Factor ambiental Aspecto ambiental Impacto ambiental Tipo de medida Medida Indicador ambiental 

 
- Ahuyentamiento de especies faunísticas de 

interés social como consecuencia de las 
perturbaciones por la presencia humana y 

ruidos. 

Prevención 

Se capacitará a los trabajadores sobre el peligro de la serpiente de 
coral Micrurus tschudii, la cual es potentemente venenosa y se puede 
hallar en el sector de los aerogeneradores A-5 a A-9, 
principalmente.    

Prevención 
Se evitará la acumulación de residuos sólidos fuera de contenedores, 
para minimizar el riesgo de atracción a aves carroñeras dentro de la 
huella de los componentes de generación. 

Operación y 
mantenimiento 

Fauna 

Intervención y 
ocupación de áreas y 

desarrollo de 
actividades 

Colisión de aves con aerogeneradores Prevención 
Se evitará la acumulación de residuos sólidos fuera de contenedores, 
para minimizar el riesgo de atracción a aves carroñeras dentro de la 
huella de los componentes de generación. 

• Evidencias de incidentes al pie 
de aerogeneradores de interés, 

mediante el informe de monitoreo 
trimestral  

Abandono Fauna 

Intervención y 
ocupación de áreas y 

desarrollo de 
actividades 

- Pérdida de hábitat de fauna como 
consecuencia de la afectación de terrenos 

por las excavaciones y movimientos de tierra 
en general. 

 
- Ahuyentamiento de fauna como 

consecuencia de las perturbaciones por la 
presencia humana y ruidos. 

Prevención 
Capacitaciones y difusiones sobre la presencia e importancia de la 
fauna local que se desarrolla en el ambiente al personal involucrado 
en el proyecto. 

• Número de personas 
capacitadas / número de 

personas invitadas 

Prevención 
Se prohibirá a todos los trabajadores del proyecto y contratistas las 
actividades de caza de animales silvestres o su comercialización 
(compra y venta). 

Prevención 

Se limitarán las actividades al área de emplazamiento del proyecto, 
reduciendo al mínimo los impactos sobre las especies de fauna del 
área de estudio. Esto se logrará mediante una adecuada 
señalización y delimitación antes de iniciar las actividades por cada 
frente de trabajo. 

Prevención 

Se prohibirá a los trabajadores alimentar al zorro de Sechura, 
puesto que mucha de la comida foránea resultaría inadecuada para 

la especie. Asimismo, toda fuente de alimentos estará debidamente 
cerrada para evitar que la especie los consuma. 

Prevención 

Se capacitará a los trabajadores sobre el peligro de la serpiente de 
coral Micrurus tschudii, la cual es potentemente venenosa y se puede 
hallar en el sector de los aerogeneradores A-5 a A-9, 
principalmente.    

Prevención 
Se evitará la acumulación de residuos sólidos fuera de contenedores, 
para minimizar el riesgo de atracción a aves carroñeras dentro de la 
huella de los componentes de generación. 

 Elaborado por: INSIDEO.

035



 
 

 

30 

Cuadro 7 

Aplicación de la jerarquía de la mitigación para las medidas de mitigación de impactos al Medio Socioeconómico y Cultural 

Ambiente Medida Etapa Tipo 

Socio-

económico 

Se recolectarán las opiniones, sugerencias e inquietudes de los grupos de interés, 
estableciéndose un proceso de diálogo entre la población y la empresa. 

Construcción Prevención 

Se informará oportuna y transparentemente a las autoridades, líderes locales, población y 

organizaciones sociales sobre las características y alcances del proyecto, difundiendo sus 
beneficios, la real dimensión de los impactos y las medidas del plan de manejo y gestión 

socio-ambiental. 

Construcción Prevención 

Se establecerá y mantendrá una relación fluida y adecuada con los distintos actores 
sociales de la población y autoridades políticas. 

Construcción, 
Operación y 

mantenimiento, 
Abandono 

Prevención 

Todo el personal del proyecto y contratistas cumplirán estrictamente el Código de Conducta 
de EGP. 

Construcción, 
Operación y 

mantenimiento, 
Abandono 

Prevención 

Se mantendrá la circulación de los vehículos en los horarios establecidos y con los límites 

de velocidad controlados; asimismo, se utilizarán los caminos de acceso establecidas por 
parte de EGP. Durante la noche, estará prohibida la circulación de los vehículos con luces 
altas en zonas pobladas, para evitar el deslumbramiento a las personas que se encuentren 

transitando por la vía. 

Construcción, 

Operación y 
mantenimiento, 

Abandono 

Prevención 

El personal contratado recibirá capacitaciones en actividades de construcción, operación y 
mantenimiento, y abandono, salud, seguridad y medio ambiente. 

Construcción, 
Operación y 

mantenimiento, 
Abandono 

Prevención 

Cultural 
Aun cuando no se espera la afectación de restos arqueológicos, se aplicará el Plan de 

Monitoreo Arqueológico que será aprobado por el Ministerio de Cultura, el cual incluye la 
presencia de un arqueólogo que supervise las actividades con movimientos de tierra. 

Construcción Prevención 

Elaborado por: INSIDEO.
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Los programas y planes contenidos en el EIAsd aprobado se mantienen vigentes para la 

presente modificación.  

Adicionalmente, el proyecto considera la implementación de programas específicos, los 

cuales se mencionan a continuación: 

Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos: El plan se actualizó en función de 

la nueva normativa vigente (R.M. N° 089-2023-MINAM). Este detalla las actividades 

dirigidas a la gestión de los residuos sólidos generados por el proyecto, desde su recolección 

hasta su disposición final, considerando según su aplicabilidad, las opciones de 

reutilización, reciclaje y recuperación o tratamiento, así como los procedimientos que 

respetará el personal de EGP y sus contratistas durante todas las actividades del proyecto. 

Plan de Manejo de Residuos Líquidos: Este plan describe el manejo ambiental que se 

realizará al efluente líquido generado por la utilización de baños químicos portátiles, por 

los trabajadores en los frentes de obra durante la etapa de construcción; así como la gestión 

de los biodigestores, que se realizará durante las etapas de construcción y operación y 

mantenimiento. 

Programa de control de erosión: El objetivo principal del programa es el de establecer 

medidas de prevención y control para reducir los niveles de riesgos de erosión que se 

podrían generar durante la etapa de construcción de los componentes de generación del 

proyecto. 

Programa de manejo y disposición del material excedente de excavaciones: Estos 

lineamientos son aplicados desde la fase de diseño y durante la etapa de construcción para 

las áreas de disposición de material excedente de excavaciones. Particularmente, para los 

presentes lineamientos, se está considerando que las áreas de disposición de material 

excedente de excavaciones están ubicadas en una zona desértica y de escasa precipitación 

por lo que los lineamientos están enfocados principalmente a la reducción y control del 

área a ser abarcada por el mismo. 

Programa de manejo ambiental para los accesos permanentes: Este programa presenta 

las consideraciones, cuando sean requeridas, para el manejo ambiental de los caminos de 

acceso permanentes del proyecto. Los caminos de acceso del proyecto que son abarcados 

por este programa corresponden a los caminos internos para el desplazamiento entre los 

aerogeneradores, así como el acceso principal y secundario, cercano a la carretera 

Panamericana Norte. 

Programa de manejo de emisiones y ruido: El programa de manejo de emisiones y ruido 

incluirá las medidas de mitigación de impactos para el medio físico indicados en la 

evaluación de impactos del proyecto. Incluye el control de emisiones de gases y polvo, así 

como también de las medidas para reducir las contribuciones de ruidos. 
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Programa de manejo de sustancias o materiales peligrosos: Durante las etapas de 

construcción y operación y mantenimiento de los componentes de generación y 

transmisión del presente proyecto, se utilizarán sustancias y materiales peligrosos como 

lubricantes y combustible para actividades de construcción y de mantenimiento. En este 

programa se presentan las medidas que EGP adoptará para la adquisición, transporte, 

recepción, identificación y almacenamiento de los mismos. 

Programa de restauración en las zonas de uso temporal: El objetivo principal del 

programa es establecer medidas de prevención y control para las actividades de 

compactación y restauración en las áreas de obras temporales. Asimismo, se consideran 

dentro de los objetivos las medidas de gestión para suelos afectados por eventuales 

derrames, desde su remoción hasta su disposición por una entidad especializada. 

Plan de manejo de especies de flora con estatus especial de conservación: Este plan 

expone las prácticas que EGP realizará con la finalidad de gestionar de manera adecuada 

la afectación de especímenes pertenecientes a especies de flora bajo algún estatus de 

conservación. 

Plan de manejo del “zorro de Sechura” Lycalopex sechurae: Este plan expone las 

prácticas que EGP realizará con la finalidad de gestionar de manera adecuada la afectación 

del hábitat del “zorro de Sechura” Lycalopex sechurae, debido a la actividad de la especie 

reportada dentro del área de estudio. No se registraron refugios activos o madrigueras 

durante los trabajos de línea base, pero existe la posibilidad de hallazgos durante las 

labores de campo. 

Plan de manejo de colisiones de aves con los aerogeneradores: El plan de manejo de 

colisiones de aves con los aerogeneradores detalla las medidas dirigidas a gestionar los 

riesgos de colisiones, en particular de los grupos de aves más susceptibles contra las aspas 

de los aerogeneradores durante la rotación de las mismas. Si bien no existe legislación 

nacional en la materia, el presente plan se basa en lineamientos y guías internacionales. 

Plan de manejo de especímenes de fauna de baja movilidad: El objetivo general del plan 

de manejo es generar un protocolo de manejo de pequeños reptiles en el proyecto, de tal 

manera que se gestionen adecuadamente los impactos sobre estas especies de 

herpetofauna y sobre los servicios que prestan al ecosistema. 

Plan de Relaciones Comunitarias: El Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) aprobado 

en el EIAsd del proyecto Central Eólica Mórrope, vigente para la presente MEIAsd, define 

los lineamientos y estrategias de gestión social sobre la base de los cuales trabajará EGP 

durante las etapas de construcción, operación y mantenimiento, y abandono del proyecto, 

a fin de asegurar una relación sostenible y diálogo permanente con los grupos de interés y 

población involucrada. El PRC incluye los siguientes componentes: 

 Programa de monitoreo y vigilancia ciudadana 
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 Programa de comunicación e información ciudadana 

 Programa de contratación temporal de personal local 

 Código de conducta de los trabajadores, contratistas y/o consultores 

 Programa de apoyo al desarrollo local 

 Programa de resolución de quejas y reclamos 

 Procedimientos de compensaciones e indemnizaciones 

Plan de Seguridad y Señalización Ambiental: El plan contempla la colocación de avisos 

y señales de seguridad en lugares visibles y estratégicos de las diversas áreas de las 

instalaciones y tiene como objetivo establecer los colores y las formas geométricas de las 

señales de seguridad para su empleo en sitios de trabajo. El sistema adoptado tiende a 

hacer comprender, con la mayor rapidez posible, la posibilidad de accidente y el tipo de 

accidente, y también la existencia de ciertas circunstancias particulares. 

Plan de Respuesta ante hallazgos arqueológicos o paleontológicos: Este plan está 

referido a los lineamientos a considerar durante el desarrollo de las actividades de 

construcción del proyecto y proponer medidas específicas en cuanto al manejo de hallazgos 

arqueológicos o paleontológicos que podrían encontrarse bajo la superficie del terreno de 

la central eólica. 

6.2 Plan de Contingencias 

De acuerdo con las características y magnitud de los cambios propuestos en la presente 

modificación, no se prevé la implementación de medidas de contingencia adicionales a las 

aprobadas en el EIAsd de la Central Eólica Mórrope. En este sentido, las medidas 

consideradas en el Plan de Contingencias que posee EGP se hacen extensibles para las 

modificaciones y actividades propuestas. 

6.3 Plan de vigilancia ambiental 

El plan de vigilancia ambiental integra lo previamente aprobado y los cambios ya 

mencionados líneas arriba. En las Figuras 27 a 35 se muestra la ubicación espacial de las 

estaciones de monitoreo de dicha tabla y de los componentes de la MEIAsd. En dichas 

figuras se observa que, las estaciones, en su mayoría aprobadas en el EIAsd, son 

representativas para la implementación de los componentes de la presente modificación. 

En específico, los programas de monitoreo aprobados que contemplan cambios se listan a 

continuación: 

 Programa de monitoreo de nivel de ruido1: Tiene por objetivo comprobar la 

aplicación y efectividad de las medidas planteadas para la prevención, 

                                              

1 Se actualizaron algunas descripciones y coordenadas en función a la nueva disposición de aerogeneradores y 

otros componentes. 
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minimización o mitigación ambiental con respecto a los niveles de ruido. Se tendrán 

cinco (05) estaciones representativas para los componentes de generación y dos (02) 

para los componentes de transmisión. 

 Programa de monitoreo de radiaciones no ionizantes2: Tiene como objetivo 

aplicación y efectividad de las medidas planteadas para la prevención, 

minimización o mitigación ambiental con respecto al nivel de radiaciones no 

ionizantes. Se tendrán cinco (05) estaciones representativas para los componentes 

de generación y dos (02) para los componentes de transmisión. 

 Programa de monitoreo de avifauna3: Permitirá verificar la eficacia de las medidas 

aplicadas para reducir el riesgo potencial de colisión de especímenes contra los 

aerogeneradores y realizar el seguimiento de las incidencias registradas en la 

central eólica por parte de la avifauna. Se plantean tres (03) estaciones en los 

componentes de generación y la inspección a lo largo de toda la LTE. 

 Programa de monitoreo del “zorro de Sechura” Lycalopex sechurae4: Permitirá 

verificar la eficacia de las medidas de manejo planteadas para prevenir y minimizar 

el riesgo de afectación al hábitat reproductivo o refugio del zorro de Sechura. Se 

plantean tres (03) estaciones en los componentes de generación y dos (02) en los 

componentes de transmisión. 

 Programa de monitoreo de herpetofauna local5: Busca verificar la eficacia de las 

medidas de manejo planteadas para prevenir y minimizar el riesgo de afectación de 

las especies de herpetofauna local del lugar, incluyendo las que poseen un estado 

de conservación. Se tendrán tres (03) estaciones representativas para los 

componentes de transmisión. 

 Programa de Gestión Ambiental Adelantada6: Busca evaluar la eficiencia de las 

diversas medidas adoptadas en los distintos programas para la protección del 

suelo. El monitoreo de suelo considera la determinación de todos los parámetros 

establecidos en el D.S. N° 011-2017-MINAM (ECA para suelo). Se plantean ocho 

(08) estaciones en los componentes de generación. 

En el caso del programa de calidad de aire y programa de flora con algún estado de 

conservación, estos no sufrirán cambios a raíz de la presente Modificación. 

Cabe señalar que, en el caso del monitoreo de radiaciones no ionizantes, se añadió una 

norma que regula dicho monitoreo, es decir, este será realizado en cumplimiento con el 

                                              

2 Se actualizaron algunas descripciones y coordenadas en función a la nueva disposición de aerogeneradores y 

otros componentes y al nuevo protocolo de medición (D.S. N° 011-2022-MINAM). 
3 Se actualizaron algunas descripciones en función a la nueva disposición de aerogeneradores. 
4 Se actualizaron algunas descripciones en función a la nueva disposición de aerogeneradores y otros 

componentes. 
5 Se actualizó una descripción en función a la nueva disposición de la SE Mórrope. 
6 Se actualizaron descripciones y coordenadas en función a la nueva disposición de componentes. Se añadió un 

punto para el DME-05. 
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“Protocolo de Medición de radiaciones no ionizantes en los sistemas eléctricos de corriente 

alterna”, aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2022-MINAM, el 6 de octubre de 

2022. Dentro de las consideraciones a ejecutarse como parte del cumplimiento de dicho 

protocolo destacan los siguientes: 

 Medición en campo de dos parámetros: Densidad de flujo magnético (B, en µT) e 

Intensidad de campo eléctrico (E, en V/m). Mientras que la Intensidad de campo 

magnético (H, en A/m) se estima mediante un cálculo en gabinete. 

 Medición en dos horarios: horas de punta (17:00 – 23:00) y horas fuera de punta. 

 Mediciones de radiaciones no ionizantes siguiendo los procedimientos específicos 

para líneas de transmisión, cables eléctricos subterráneos y subestaciones. 

6.3.1 Plan de abandono 

El Plan de Abandono consiste en un conjunto de medidas que EGP ejecutará para el cierre 

del proyecto Central Eólica Mórrope, y en la medida de lo posible, devolver a su estado 

inicial o a una condición de equilibrio las zonas intervenidas; en cumplimiento con lo 

estipulado por la normativa vigente con respecto a los procedimientos administrativos de 

derecho eléctrico. El Plan de Abandono tiene como finalidad delinear los programas 

generales de abandono de las instalaciones que forman parte del proyecto y contiene una 

descripción de las actividades que se llevarán a cabo al término de la operación del mismo. 

Las medidas presentadas son específicas para cada uno de los componentes del proyecto 

y su implementación y supervisión estarán a cargo de EGP. 

De acuerdo con las características y magnitud de los cambios propuestos en la presente 

modificación, no se prevé la implementación de medidas de cierre adicionales a las 

consideradas y aprobadas en el EIAsd, motivo por el cual el Plan de Abandono presentado 

en el EIAsd es completamente válido y vigente. 

Actividades de abandono de los componentes de generación 

Las actividades de abandono final de las instalaciones contemplan la rehabilitación del 

terreno donde corresponda y sea posible hacerlo, así como la estabilización física y química 

de los elementos del proyecto. Entre las actividades de abandono final se incluyen también 

el desmantelamiento o la demolición de las instalaciones, la recuperación de materiales, la 

disposición de equipos y la nivelación de los terrenos que no hayan sido rehabilitados 

anteriormente. El restablecimiento de las condiciones basales no representa grandes retos 

ingenieriles puesto que la zona es plana y árida. Asimismo, no será necesario el 

almacenamiento y disposición final (cubierta) de suelo orgánico, pues este es inexistente. 

No obstante, sí se efectuará la inducción de la revegetación, de las especies perturbadas 

directamente por la infraestructura del proyecto, tales como la vegetación ubicada en la 

zona del aerogenerador A-3 y los aerogeneradores A-4 a A-9 así como los caminos internos 

entre ellos y sus canalizaciones subterráneas y un DME (ZODME 1). 
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Actividades de abandono de los componentes de transmisión 

Las actividades de abandono final de las instalaciones contemplan la rehabilitación del 

terreno donde corresponda y sea posible hacerlo, así como la estabilización física y química 

de los elementos del proyecto. Entre las actividades de abandono final se incluyen también 

el desmantelamiento o la demolición de las instalaciones, la recuperación o reciclaje de 

materiales, la disposición de equipos y la nivelación de los terrenos que no hayan sido 

rehabilitados anteriormente. 

Además, se efectuará la inducción de la revegetación de las especies en estado de 

conservación directamente por la infraestructura de transmisión, como a lo largo del último 

km de la línea de transmisión (en dirección hacia la SE La Arena) y en la huella misma de 

la SE La Arena.  

7.0 PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

El Plan de Participación Ciudadana (PPC) busca fomentar una relación de calidad entre la 

población del entorno, el titular del Proyecto y el Estado, así como una comunicación clara 

y oportuna de las acciones a desarrollar, sobre el marco normativo que las regula y las 

medidas de prevención y manejo de los posibles impactos sociales y ambientales del 

proyecto. Asimismo, propone las estrategias y mecanismos que faciliten la participación y 

el diálogo entre los actores sociales del área de influencia directa e indirecta del proyecto y 

el titular de éste. 

El Plan de Participación Ciudadana (PPC), aprobado por la Dirección General de Asuntos 

Ambientales de Electricidad (DGAAE) mediante Oficio Nº 0899-2023-MINEM/DGAAE, se 

aplican de modo transversal al proyecto en su área de influencia conforme a lo estipulado 

en el Título IV del D.S. Nº 002-2009-MINAM, Reglamento sobre transparencia, acceso a la 

información pública ambiental y participación y consulta ciudadana en asuntos 

ambientales y en la Resolución Ministerial Nº 223-2010-MEM/DM, que aprueban los 

“Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades Eléctricas”, la cual 

estuvo vigente al momento de la aprobación del PPC asociado a la presente Modificación.  

7.1 Mecanismos obligatorios 

7.1.1 Audiencia Pública 

Según el PPC aprobado previamente y dado el relacionamiento de EGP con los grupos de 

interés asociados al proyecto, la presente MEIAsd contemplará la realización de una (01) 

audiencia pública como mecanismo obligatorio. Dicho mecanismo se realizará de acuerdo 

con los Lineamientos para la Participación Ciudadana en Actividades Eléctricas de la 

Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM/DM. 

La audiencia pública se realizará durante la evaluación de la MEIAsd de la CE Mórrope. La 

audiencia será un acto público dirigido por un representante de la DGAAE, en el cual se 
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presenta la Modificación del Estudio Ambiental, registrándose los aportes, comentarios y 

observaciones de los participantes, con la finalidad de incluirlas en la evaluación de este. 

El evento se llevará a cabo en conformidad con los Artículos 36°, 37° y 38º de la R.M. N° 

223-2010-MEM/DM. Se entregará el material informativo que contenga la descripción del 

proyecto, así como la descripción de la MEIAsd. Asimismo, el evento será retransmitido por 

el Facebook de la Comunidad Campesina San Pedro de Mórrope.  

Finalmente, las grabaciones audiovisuales del evento deberán ser remitidas sin editar a la 

DGAAE en un plazo máximo de siete (07) días calendario. El acta, las preguntas y los 

documentos recibidos por la Mesa Directiva, se anexarán al expediente del Estudio 

Ambiental para su evaluación correspondiente.  

Asimismo, como parte de los mecanismos de difusión, los pobladores tendrán acceso a la 

Modificación del Estudio de Impacto Ambiental semidetallado (MEIAsd) y el Resumen 

Ejecutivo de la MEIAsd, a través de las siguientes entidades:  

 Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) 

 Dirección Regional de Energía y Minas de Lambayeque 

 Municipalidad Provincial de Lambayeque 

 Municipalidad Distrital de Mórrope 

 Municipalidad Distrital de Mochumí  

 Comunidad Campesina San Pedro de Mórrope 

 Centros poblados del AID 

7.2 Mecanismos complementarios 

7.2.1 Promotor social  

El promotor social, desde la aprobación del PPC, ha mantenido un relacionamiento y 

comunicación constante con los grupos de interés a fin de presentar a la empresa y 

Proyecto a través de reuniones, así como para recoger las percepciones locales a través de 

entrevistas estructuradas. Es importante mencionar que dicho promotor social se 

mantendrá a disposición hasta treinta (30) días después de la realización de la Audiencia 

Pública. 

7.2.2 Distribución de material informativo 

Luego de aprobado el PPC, se inició con la distribución de las cartillas informativas físicas, 

a través del Promotor Social durante sus reuniones, y por medios virtuales como el correo 

electrónico, según disponibilidad de los grupos de interés. 

El material informativo fue elaborado en un lenguaje sencillo, coloquial, y utilizando la 

lengua usada y comprendida por la población involucrada, que es el castellano. El material 

informativo tuvo como finalidad explicar de manera concisa y sencilla los puntos más 

importantes del proyecto y de la MEIAsd, que incluyen información relevante del proyecto 
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y las áreas de influencia antes de la presentación del estudio, incluirá información 

relevante del proyecto y las áreas de influencia. 

Cabe señalar que luego de la presentación del estudio, se procederá con la entrega de otras 

cartillas informativas que incluyan además de lo antes mencionado, información sobre los 

impactos y la estrategia de manejo ambiental. Este mecanismo permanecerá vigente hasta 

30 días calendarios luego de realizada la audiencia pública. 

7.2.3 Buzones de Sugerencias 

Con el fin de asegurar que la población involucrada tenga oportunidad de acceder a los 

distintos mecanismos de participación ciudadana a través de diversas plataformas, según 

su disponibilidad, se implementaron dos (02) buzones de sugerencias. Los buzones de 

sugerencias estuvieron ubicados en lugares de acceso al público, tanto en el AH Cruz de 

Medianía, dada su ubicación en la entrada a la central eólica; así como en el sector Yéncala 

León, dada su ubicación cercana a la central propiamente.  

Los buzones de sugerencias están ubicados en lugares de acceso al público, tanto en el 

Asentamiento Humano Cruz de Medianía, dada su ubicación en la entrada a la central 

eólica; así como en el sector Yéncala León, dada su ubicación cercana al parque eólico. La 

permanencia de los buzones será hasta treinta (30) días calendario después de realizada 

la Audiencia Pública, cuya apertura contará con la presencia de un representante 

autorizado del proyecto y un representante local o notario o juez de paz que certifique el 

proceso y levante un acta con el conteo de documentos recibidos, la cual será remitida a 

la DGAAE. Además, se presentarán fotografías fechadas para demostrar el desarrollo del 

evento. Las preguntas y sugerencias dejadas en estos buzones serán atendidas en la fase 

de respuesta a observaciones de la MEIAsd.  
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ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO

AMBIENTAL SEMIDETALLADO DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE

Este (m) Norte (m)

A-1 602711 9265239

A-2 603002 9265501

A-3 603332 9265725

A-4 603662 9265943

A-5 604035 9266004

A-6 604473 9265802

A-7 604908 9265606

A-8 605347 9265403

A-9 605784 9265209

A-10 606289 9264987

A-11 606726 9264784

A-12 607163 9264587

A-13 607602 9264383

A-14 608040 9264186

A-15 608474 9263997

A-16 603737 9263880

A-17 604106 9263976

A-18 604466 9264081

A-19 605073 9262904

A-20 605445 9262963

A-21 605822 9263023

A-22 607166 9262575

A-23 607550 9262678

A-24 606070 9261211

A-25 606440 9261300

A-26 606805 9261407

A-27 607019 9259804

A-28 607384 9259902

A-29 607746 9260002

A-30 608110 9260098

A-31 608472 9260197

A-32 608836 9260290

A-33 609192 9260390

A-34 609566 9260486

A-35 609921 9260665

A-36 610286 9260761

A-37 610648 9260857

A-38 609419 9258813

A-39 609790 9258922

A-40 610147 9259039

TM-1 610211 9258709

TM-2 607558 9259536

TM-3 607098 9259404

Elaborado por: INSIDEO.

Aerogeneradores

Torres de medición 

permanente

Tabla 1

Coordenadas referenciales de aerogeneradores y torres de medición propuestos

Componente
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ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO

AMBIENTAL SEMIDETALLADO DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE

Componente Este (m) Norte (m) Área (ha)

ZODME 1 605205 9265275 9

ZODME 2 607746 9264147 7.5

ZODME 3 607498 9262390 8.98

ZODME 4 608724 9261242 7.5

ZODME 5 610235 9259161 3

Centro de Acopio 607308 9262066 2.62

Planta de Concreto 607422 9262167 2.33

Área de Almacenamiento 607711 9262256 2.02

Instalaciones de Faena 607798 9262373 2.64

SE Elevadora 607967 9262727 1.16

SE Seccionadora 612368 9268316 0.9

Elaborado por: INSIDEO.

Tabla 2

Coordenadas referenciales y áreas aproximadas de diversas instalaciones
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ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 1 2 3 4 5 … 29 30 31 32 33 34 35 1 2 3 4 5 6

Contratación de mano de obra temporal

Compra de bienes y contratación de servicios

Habilitación y operación de las instalaciones auxiliares y frentes de trabajo

Transporte de aerogeneradores, materiales, maquinaria, insumos, equipos y 

personal

Movimiento de tierras y compactación

Adecuación de caminos de acceso y habilitación de caminos internos

Cimentaciones de los aerogeneradores

Plataformas para el montaje de los aerogeneradores

Montaje de aerogeneradores y estructuras

Canalización subterránea en media tensión

Construcción de las instalaciones de Operación y Mantenimiento

Construcción de la SE Mórrope

Mantenimiento de equipos de construcción

Conexión y pruebas de energización

Cierre constructivo de componentes temporales y desmovilización

Contratación de mano de obra temporal

Compra de bienes y contratación de servicios

Habilitación y operación de las instalaciones auxiliares y frentes de trabajo

Transporte de materiales, maquinaria, insumos, equipos y personal

Movimiento de tierras y compactación

Construcción de la línea de transmisión

Construcción de la SE La Arena

Construcción de las instalaciones de Operación y Mantenimiento

Mantenimiento de equipos de construcción

Conexión y pruebas de energización

Cierre constructivo de componentes temporales y desmovilización

Operación y mantenimiento de aerogeneradores

Operación y mantenimiento de los accesos internos y acceso principal

Operación y mantenimiento de equipos de media tensión

Operación y mantenimiento de la SE Mórrope

Operación y mantenimiento de la línea de transmisión eléctrica

Operación y mantenimiento de la SE La Arena

Actividades previas

Corte de energía

Desmantelamiento de equipos e instalaciones

Desmantelamiento y demolición de obras civiles

Desmontaje de componentes electromecánicos

Restitución del área

Fuente: EGP, 2023.

Elaborado por: INSIDEO.

Tabla 3

Cronograma general del proyecto

Actividad
Meses Años Meses

Abandono

Construcción 

Componentes de Generación

Componentes de Transmisión

Operación y Mantenimiento

Componentes de Generación

Componentes de Transmisión
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DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE
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Capacidad agrológica del suelo Remoción de suelo por intervención de áreas O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Calidad del suelo - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Aire Calidad del aire Emisiones de material particulado y gases de combustión O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Agua Calidad y cantidad de agua - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Ruido Nivel de ruido Generación de ruido O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Radiaciones no ionizantes Densidad del campo electromagnético Emisión de radiaciones no ionizantes O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Cobertura vegetal Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O -/R O O O O O O O O O O O O O O O -/R O O

Especímenes de especies de flora endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Especies de flora de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Hábitat de especies de fauna Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Especímenes de fauna de interés, endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R

Especímenes de fauna de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R

Paisaje Calidad del paisaje Modificación del paisaje natural O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Patrimonio arqueológico Restos arqueológicos y paleontológicos - O O R R R R R R R R R R R R R R R R R R R

Infraestructura - O O R R R R R R R R R R R R R R R R R R R

Confort de la población Tránsito de maquinaria y personal cerca de núcleos poblacionales O O R R R R R R R R R R R R R R R R R R R

Salud y seguridad - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Servicios básicos - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

- O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Ocupación Cambios en la ocupación por puestos de trabajo + O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Actividades económicas principales y uso del suelo - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Retribución económica Generación de oportunidades de desarrollo y creación de valor + + O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Oferta de productos y servicios - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Elaborado por: INSIDEO.

Leyenda: 

OIA: operación de instalaciones auxiliares.

(O): No hay impacto

(-): Impacto negativo

(+): Impacto positivo

R: Riesgo

Tabla 4

Matriz de identificación de impactos y riesgos asociados al proyecto - Presente MEIAsd
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Etapas
Construcción

C
o
n

tr
a
ta

c
ió

n
 d

e
 m

a
n

o
 d

e
 o

b
ra

 t
e
m

p
o
ra

l 
(C

M
O

T
)

C
o
m

p
ra

 d
e
 b

ie
n

e
s
 y

 c
o
n

tr
a
ta

c
ió

n
 d

e
 s

e
rv

ic
io

s
 (
C

B
C

S
) Habilitación de las instalaciones auxiliares (HIA)

H
a
b
il

it
a
c
ió

n
 d

e
 l
o
s
 f

re
n

te
s
 d

e
 t

ra
b
a
jo

 (
H

F
T

)

Interés 

humano

Social
Condiciones de vida

Características culturales

Económico Características económicas

OIA

Físico
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Fauna terrestre
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Tabla 4

Matriz de identificación de impactos y riesgos asociados al proyecto - Presente MEIAsd

Subfactor Aspecto
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Capacidad agrológica del suelo Remoción de suelo por intervención de áreas - - - O - - - O O - O - - - - - - - - - O

Calidad del suelo - O O O R R R R R O R R R R R R R R R R R R

Aire Calidad del aire Emisiones de material particulado y gases de combustión - - - - - - - - O - - - - - - - - - - - O

Agua Calidad y cantidad de agua - O O O O O O O O - O O O O O O O O O O O O

Ruido Nivel de ruido Generación de ruido - - - - - - - - O - - - - - - - - - - - O

Radiaciones no ionizantes Densidad del campo electromagnético Emisión de radiaciones no ionizantes O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Cobertura vegetal Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O -/R -/R -/R -/R -/R O -/R R R -/R O O -/R -/R -/R -/R -/R O

Especímenes de especies de flora endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades - - - O - - - - O - O O O O O - - - - - O

Especies de flora de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades - - - O - - - O O O O O O O O - - - - - O

Hábitat de especies de fauna Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades - - - - - - - - O - O O O O O - - - - - O

Especímenes de fauna de interés, endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R O -/R O O O O O -/R -/R -/R -/R -/R O

Especímenes de fauna de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R O -/R O O O O O -/R -/R -/R -/R -/R O

Paisaje Calidad del paisaje Modificación del paisaje natural O O O O - - - - O - - O - - - - - - - - -

Patrimonio arqueológico Restos arqueológicos y paleontológicos - R R R O R R R R O R O R R R R R R R R R O

Infraestructura - R R R O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Confort de la población Tránsito de maquinaria y personal cerca de núcleos poblacionales R R R - O - - O O O O O O O O O O O O O O

Salud y seguridad - O O O R O O O O O O O O O O O O O O O O O

Servicios básicos - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

- O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Ocupación Cambios en la ocupación por puestos de trabajo O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Actividades económicas principales y uso del suelo - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Retribución económica Generación de oportunidades de desarrollo y creación de valor O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Oferta de productos y servicios - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Elaborado por: INSIDEO.

Leyenda: 

OIA: operación de instalaciones auxiliares.

(O): No hay impacto

(-): Impacto negativo

(+): Impacto positivo

R: Riesgo
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Tabla 4

Matriz de identificación de impactos y riesgos asociados al proyecto - Presente MEIAsd
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Capacidad agrológica del suelo Remoción de suelo por intervención de áreas O O - O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Calidad del suelo - O R R O O O R R R R R R R R R R R R R R R

Aire Calidad del aire Emisiones de material particulado y gases de combustión O O - O O - O - - - - - - - - - - - - - -

Agua Calidad y cantidad de agua - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Ruido Nivel de ruido Generación de ruido O O - O O - O - - - - - - - - - - - - - -

Radiaciones no ionizantes Densidad del campo electromagnético Emisión de radiaciones no ionizantes O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Cobertura vegetal Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O R R R R R R R R R R R R R R R

Especímenes de especies de flora endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Especies de flora de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Hábitat de especies de fauna Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O - O O O O O O O O O O O O O O

Especímenes de fauna de interés, endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O R R R R R R R R R R R R R R R

Especímenes de fauna de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O R R R R R R R R R R R R R R R

Paisaje Calidad del paisaje Modificación del paisaje natural - - O O O O - - - - - - - - - - - - - - -

Patrimonio arqueológico Restos arqueológicos y paleontológicos - O O R O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Infraestructura - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Confort de la población Tránsito de maquinaria y personal cerca de núcleos poblacionales O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Salud y seguridad - O O O O O R R R R R R R R R R R R R R R R

Servicios básicos - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

- O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Ocupación Cambios en la ocupación por puestos de trabajo O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Actividades económicas principales y uso del suelo - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Retribución económica Generación de oportunidades de desarrollo y creación de valor O O O O O O + + + + + + + + + + + + + + +

Oferta de productos y servicios - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Elaborado por: INSIDEO.

Leyenda: 

(O): No hay impacto

(-): Impacto negativo

(+): Impacto positivo

R: Riesgo
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Condiciones de vida
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Tabla 4

Matriz de identificación de impactos y riesgos asociados al proyecto - Presente MEIAsd

MCA

Subfactor Aspecto
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Capacidad agrológica del suelo Remoción de suelo por intervención de áreas O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Calidad del suelo - R R R O O O O R R R O O O O O O O R R R O

Aire Calidad del aire Emisiones de material particulado y gases de combustión - - - - - - - - - - - - - - - O O - - - -

Agua Calidad y cantidad de agua - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Ruido Nivel de ruido Generación de ruido - - - - - - - - - - - - - - - O O - - - -

Radiaciones no ionizantes Densidad del campo electromagnético Emisión de radiaciones no ionizantes O O O - - - - - - - - - - - - O O O O O O

Cobertura vegetal Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades R R O O O O O R R R O O O O O O O R R R O

Especímenes de especies de flora endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Especies de flora de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Hábitat de especies de fauna Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O O O O O O O O O O O O - - O O

Especímenes de fauna de interés, endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades R R R R R R R R R R R R R R R O O O O O O

Especímenes de fauna de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades R R R R R R R R R R R R R R R O O O O O O

Paisaje Calidad del paisaje Modificación del paisaje natural - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Patrimonio arqueológico Restos arqueológicos y paleontológicos - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Infraestructura - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Confort de la población Tránsito de maquinaria y personal cerca de núcleos poblacionales O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Salud y seguridad - R R R R R R R R R R R R R R R O O R R R O

Servicios básicos - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

- O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Ocupación Cambios en la ocupación por puestos de trabajo O O O O O O O O O O O O O O O O O + + + O

Actividades económicas principales y uso del suelo - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Retribución económica Generación de oportunidades de desarrollo y creación de valor + + + + + + + + + + + + + + + O O O O O O

Oferta de productos y servicios - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Elaborado por: INSIDEO.

Leyenda: 

MCA: mantenimiento correctivo de los aerogeneradores; OMPSEM: operación y mantenimiento preventivo de la SE Mórrope; OMPLTE: operación y mantenimiento preventivo de la LTE; OMPSELA: operación y mantenimiento preventivo de la SE La Arena.

(O): No hay impacto

(-): Impacto negativo

(+): Impacto positivo

R: Riesgo
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Sin proyecto

Con proyecto sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Con proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Proyecto sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Proyecto sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Suelos
Capacidad agrológica 

del suelo

Remoción de suelo por 

intervención de áreas
- Pérdida de la capacidad agrológica del suelo.

HIA, HFT, OIA, OFT, MTC, 

ACA, HCI, PMA, CSMT, 

CSEM, MIESEM, OMSEM, 

CTLTE, MTLTE, MALTE, 

TCGLTE, IPTLTE

- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Media ponderada del 

valor de potencialidad de 

las distintas unidades de 

capacidad de uso mayor 

(CUM)

0.023 0.022 No necesarias* 0.001 No necesarias* 0.0007 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

A-01 0.8236 0.7723 0.8212 0.0513 0.0024 0.0121 0.0006
Negativo 

Compatible

A-02 0.878 0.0184 0.8407 0.8596 0.0373 0.2023 0.0088 Moderado

A-01 0.978 0.9762 0.9779 0.0018 0.0001 0.0004 0.00002
Negativo 

Compatible

A-02 0.9888 0.9597 0.9875 0.0291 0.0013 0.0068 0.0003
Negativo 

Compatible

R-01 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.177 0.177 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-01 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.177 0.177 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-01 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.177 0.177 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

Radiaciones no ionizantes
Nivel de radiaciones no 

ionizantes

Emisión de radiaciones 

no ionizantes

Agua
Calidad y cantidad del 

agua

Retiro y reinyección de 

agua subterránea
Disminución de la napa freática BAC - 3 1 1 3 1 1 1 3 3 25 0.235

Dado que el agua se 

reinyectará no se esperan 

cambios

0 0 No necesarias* 0 No necesarias* 0 No necesarias* No impacto No necesarias*

Cobertura vegetal

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

- Pérdida de cobertura vegetal por las actividades de 

desbroce de las áreas a ser intervenidas, excavación, 

corte y relleno.

HIA, HFT, OIA, OFT, TAMI, 

MTC, ACA, HCI, CIA, PMA, 

CTLTE, MTLTE, MALTE, 

TCGLTE, IPTLTE

- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Media ponderada del 

valor de conservación de 

las distintas unidades de 

vegetación

0.071 0.069 No necesarias* 0.0027 No necesarias* 0.00182 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Especies endémicas y 

bajo algún estatus de 

conservación

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

- Pérdida de cobertura vegetal de especies de flora 

endémica o con estado de conservación por 

actividades de desbroce de las áreas a ser 

intervenidas, excavación, corte y relleno.

HIA, HFT, OIA, OFT, MTC, 

ACA, HCI, CIA, PMA, CTLTE, 

MTLTE, MALTE, TCGLTE, 

IPTLTE

- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Cobertura a ser afectada 

de especies de flora con 

estado de conservación, 

en relación a la cobertura 

total estimada de especies 

de flora con estados de 

conservación presentes 

en el área de estudio

1.000 0.9996 No necesarias* 0.0004 No necesarias* 0.0003 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Especies de interés 

social

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

- Pérdida de cobertura vegetal de especies de flora de 

interés social por actividades de desbroce de las áreas 

a ser intervenidas, excavación, corte y relleno.

HIA, HFT, OIA, OFT, MTC, 

ACA, HCI, CTLTE, MTLTE, 

MALTE, TCGLTE, IPTLTE

- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Cobertura vegetal a ser 

afectada de las especies 

de flora de interés social 

indicadoras, en relación 

con la cobertura vegetal 

total de dichas especies

0.071 0.069 No necesarias* 0.0027 No necesarias* 0.00182 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Hábitat de especies de 

fauna

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

- Pérdida de hábitat de fauna como consecuencia de

la afectación de terrenos por las excavaciones y

movimientos de tierra en general.

- Ahuyentamiento de fauna como consecuencia de las

perturbaciones por la presencia humana y ruidos.

HIA, HFT, OIA, OFT, TAMI, 

MTC, ACA, HCI, CIA, PMA,  

CTLTE, MTLTE, MALTE, 

TCGLTE, IPTLTE

- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Media ponderada del 

valor de conservación de 

los distintos hábitats 

para fauna

0.071 0.069 No necesarias* 0.0027 No necesarias* 0.00182 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Especies endémicas y/o 

con estatus de 

conservación

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

- Pérdida de hábitat de especies endémicas y/o con

estatus de conservación como consecuencia de la

afectación de terrenos por las excavaciones y

movimientos de tierra en general.

- Ahuyentamiento de especies endémicas y/o con

estatus de conservación como consecuencia de las

perturbaciones por la presencia humana y ruidos.

HIA, HFT, OIA, OFT, TAMI, 

MTC, ACA, HCI, CIA, PMA, 

CTLTE, MTLTE, MALTE, 

TCGLTE, IPTLTE

- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Media ponderada del 

valor de conservación de 

los distintos hábitats 

para especies endémicas 

y/o con estatus de 

conservación

0.071 0.069 No necesarias* 0.0027 No necesarias* 0.00182 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Especies de interés 

social

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

- Pérdida de hábitat de especies faunísticas de interés

social como consecuencia de la afectación de terrenos

por las excavaciones y movimientos de tierra en

general.

- Ahuyentamiento de especies faunísticas de interés

social como consecuencia de las perturbaciones por la 

presencia humana y ruidos.

HIA, HFT, OIA, OFT, TAMI, 

MTC, ACA, HCI, CIA, PMA, 

CTLTE, MTLTE, MALTE, 

TCGLTE, IPTLTE

- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Media ponderada del 

valor de conservación de 

los distintos hábitats 

para especies de fauna de 

interés social

0.071 0.069 No necesarias* 0.0027 No necesarias* 0.00182 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Paisaje Calidad del paisaje

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

- Variación en la calidad del paisaje.

MTC, ACA, HCI, CIA, PMA, 

MAE, CSEM, MIESEM, 

OMSEM, CTLTE, MTLTE, 

MALTE, TCGLTE, IPTLTE, 

CSELA, MIESELA, OMSELA

+ 3 3 1 3 3 3 1 3 3 41 0.706

Media ponderada del 

valor de calidad del 

paisaje

0.267 0.236 No necesarias* 0.0310 No necesarias* 0.02188 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Arqueología Restos arqueológicos

Características culturales -

Infraestructura

Salud y seguridad

Confort de la población

Tránsito de maquinaria 

y personal cerca de 

núcleos poblacionales

Servicios básicos

Ocupación

Cambios en la 

ocupación por puestos 

de trabajo

Actividades económicas 

principales y uso del 

suelo

Retribución económica

Generación de 

oportunidades de 

desarrollo y creación de 

valor

- Generación de ingresos por empleo temporal y por 

contrato de servidumbre

Oferta de productos y 

servicios

(*) Las medidas de manejo adicionales no son consideradas necesarias por la magnitud del impacto (compatible).

Elaborado por: INSIDEO.

Social

Tabla 5

Matriz de evaluación de impactos socioambientales del proyecto en la etapa de construcción - Presente MEIAsd

Medio Factor Subfactor Aspecto Descripción del impacto potencial Actividad

Incidencia Magnitud
Valoración final Relevancia

Signo I A S M P R Rc

Unidades homogéneas

Magnitud sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Magnitud con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Físico

-

Aire Calidad de aire

Emisiones de material 

particulado y gases de 

combustión

- Incremento en la concentración de material 

particulado (PM10 y PM2,5) y gases como consecuencia 

del empleo de vehículos, maquinaria y movimiento de 

tierras.

HIA, HFT, OIA, OFT, TAMI, 

MTC, ACA, HCI, CIA, PMA, 

MAE, CSMT, CIOM, CSEM, 

MIESEM, OMSEM, CTLTE, 

MTLTE, MALTE, TCGLTE, 

IPTLTE, CCCTD

C Pr Incidencia
Indice de 

Incidencia
Indicador Escenario / Punto receptor

Concentración de PM10 en 

dos puntos 

representativos
Escenario único

No se esperan impactos.

-

Negativo 

CompatibleConcentración de PM2.5 

en dos puntos 

representativos

Ruido Nivel de ruido Generación de ruido
- Incremento en los niveles de ruido como 

consecuencia de las actividades constructivas.

HIA, HFT, OIA, OFT, TAMI, 

MTC, ACA, HCI, CIA, PMA, 

MAE, CSMT, CIOM, CSEM, 

MIESEM, OMSEM, CTLTE, 

MTLTE, MALTE, TCGLTE, 

IPTLTE, CCCTD

-

1 1 3 3 25 0.235- 3 1 1 3 1

3 1 1 3 1 1

Escenario 1

Escenario 2

Escenario 3

1 3 3 25 0.235

Nivel sonoro equivalente 

diurno (Leq dB(A)) en un 

receptor sensible

Económico Características económicas

Se estima un impacto Positivo Moderado pero de difícil cuantificación.

Condiciones de vida
Se estima un impacto Negativo Leve pero de difícil cuantificación.

Fauna terrestre

-

-

-

Flora y vegetación

-

-

-

No se esperan impactos.

No se esperan impactos. 

No se esperan impactos.

Se estima un impacto Positivo Leve pero de difícil cuantificación.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Se estima un impacto Positivo Leve pero de difícil cuantificación.

-

No se esperan impactos.

Interés 

humano
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Tabla 5

Matriz de evaluación de impactos socioambientales del proyecto en la etapa de construcción - Presente MEIAsd

Atributos Código
Carácter de los 

atributos
Peso Siglas

Benéfico + CMOT

Perjudicial - CBCS

Difícil de calificar sin 

estudios
X LDT

Directo 3 MNPT

Indirecto 1 EVC

Simple 1 MEM

Acumulativo 3 IM

Leve 1 IIS

Media 2 IE

Fuerte 3 ITAP

Corto 3 ISAS

Medio 2 ISGE

Largo plazo 1 IACR

Temporal 1 IAAA

Permanente 3 DME

A corto plazo 1 IPC

A medio plazo 2 IALC

A largo plazo o no 

reversible
3 IPAI

Fácil 1 HFT

Media 2 OOC

Difícil 3 OAAA

Continuo 3 OPC

Discontinuo 1 OPAI

Periódico 3 OFT

Irregular 1 TAMI

Elaborado por: INSIDEO. MTC

ACA

HCI

CIA

BAC

PMA

MAE

CSMT

CSEM

MIESEM

OMSEM

CTLTE

MTLTE

MALTE

TCGLT

IPTLTE

CIOM

MEC

CPE

CCCTD

Elaborado por: INSIDEO.

I
Movimiento y nivelación puntual de tierras

Encofrado y vaciado de concreto de cimientos y losas

Acumulación A
Montaje de estructuras modulares prefabricadas

Instalación de mobiliario

Leyenda de los atributos del Índice de Incidencia Leyenda de las actividades de la etapa de construcción del proyecto

Actividades

Signo del efecto

Contratación de mano de obra temporal

Compra de bienes y contratación de servicios

Habilitación de las 

instalaciones auxiliares 

(HIA)

Limpieza y despeje del terreno

Inmediatez

Sinergia S

Implementación de instalaciones sanitarias y tuberías

Implementación de estacionamientos

Instalación de tanques de agua potable

Momento M

Persistencia P
Instalación de área de almacenamiento de aerogeneradores y componentes

Disposición de material excedente de excavaciones

Reversibilidad R

Instalación de equipos móviles de la planta de concreto

Instalación de área de lavado de camiones mixer

Instalación de la piscina de agua industrial

Periodicidad Pr
Operación de los frentes de trabajo

Transporte de aerogeneradores, materiales, maquinaria, insumos, equipos y personal

Movimiento de tierras y compactación

Adecuación de caminos de acceso

Recuperabilidad Rc

Habilitación de los frentes de trabajo

Operación de las 

instalaciones auxiliares 

(OIA)

Operación de oficinas, comedores, baños y sistemas de gestión de residuos

Operación de área de almacenamiento de aerogeneradores y componentes

Continuidad C
Operación de la planta de concreto

Operación de la piscina de agua industrial

Mantenimiento de equipos de construcción

Conexión y pruebas de energización

Cierre constructivo de componentes temporales y desmovilización

Tendido de conductores y cables de guarda en la línea de transmisión

Instalación de la puesta a tierra de la línea de transmisión

Construcción de las instalaciones de Operación y Mantenimiento

Cimentación de la SE Mórrope

Montaje de la infraestructura eléctrica de la SE Mórrope

Obras menores de la SE Mórrope

Cimentación de las torres de la línea de transmisión

Montaje de las torres de la línea de transmisión

Montaje de los aisladores de la línea de transmisión

Habilitación de caminos internos

Cimentaciones de los aerogeneradores

Bombeo de agua en área de cimentación de aerogeneradores

Plataformas para el montaje de los aerogeneradores

Montaje de aerogeneradores y estructuras

Canalización subterránea en media tensión

Instalación de sistema de aguas servidas

Instalación de sistema de generación eléctrica

Instalación de acopio central de residuos
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Sin proyecto

Con proyecto 

sin medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Con proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Proyecto sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Proyecto sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Suelos
Capacidad agrológica 

del suelo

Remoción de suelo por 

intervención de áreas

Aire Calidad de aire
Emisiones de material 

particulado y gases de 

R-01 0.056 0.056 No necesarias* 0 No necesarias* 0.000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.691 0.691 No necesarias* 0 No necesarias* 0.000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.139 0.139 No necesarias* 0 No necesarias* 0.000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-01 0.031 0.031 No necesarias* 0 No necesarias* 0.000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.601 0.601 No necesarias* 0 No necesarias* 0.000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.097 0.097 No necesarias* 0 No necesarias* 0.000 No necesarias* No impacto No necesarias*

Radiaciones no ionizantes
Nivel de radiaciones no 

ionizantes

Emisión de radiaciones 

no ionizantes

- Incremento en la densidad del flujo

magnético del campo electromagnético

como consecuencia de la circulación

de energía a lo largo del sistema de

transmisión eléctrico

OMPSEM, OMPLTE, 

OMPSELA, RAPF
- 3 1 1 3 3 1 1 3 3 31 0.412

Densidad del flujo 

magnético del campo 

electromagnético 

Escenario único R-02 0.9196 0.9297 No necesarias* 0.010 No necesarias* 0.004 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Agua
Calidad y cantidad del 

agua

Retiro y reinyección de 

agua subterránea

Cobertura vegetal

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Especies endémicas y 

bajo algún estatus de 

conservación

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Especies de interés 

social

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Hábitat de especies de 

fauna

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

- Colisión de aves con 

aerogeneradores
OA - 3 1 1 3 3 3 2 1 1 36 0.559

Media ponderada del 

valor de conservación 

del hábitat para 

avifauna

1 0.9821 No necesarias* 0.0179 No necesarias* 0.010 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Especies endémicas y/o 

con estatus de 

conservación

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Especies de interés 

social

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Paisaje Calidad del paisaje
Modificación del paisaje 

natural

Arqueología Restos arqueológicos

Características culturales -

Infraestructura

Salud y seguridad

Confort de la población

Tránsito de maquinaria 

y personal cerca de 

núcleos poblacionales

Servicios básicos

Ocupación

Cambios en la 

ocupación por puestos 

de trabajo

Actividades económicas 

principales y uso del 

suelo

Retribución económica

Generación de 

oportunidades de 

desarrollo y creación de 

valor

- Generación de ingresos por el 

contrato de servidumbre

Oferta de productos y 

servicios

(*) Las medidas de manejo adicionales no son consideradas necesarias por la magnitud del impacto (compatible).

Elaborado por: INSIDEO.

Tabla 6

Matriz de evaluación de impactos socioambientales del proyecto en la etapa de operación y mantenimiento - Presente MEIAsd

Medio Factor Subfactor Aspecto Descripción del impacto potencial Actividad

Incidencia Magnitud

Magnitud sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Magnitud con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Pr Incidencia
Indice de 

Incidencia
Indicador

Unidades homogéneas

A S M CP R Rc Escenario / Punto receptor

Valoración final Relevancia

Signo I

31 0.412

Nivel sonoro 

equivalente diurno 

(Leq dB(A)) en un 

receptor sensible

Periodo diurno

Periodo nocturno

3 1 31 3 3 1 1 3

Biológico

Flora y vegetación

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Fauna terrestre

-

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Físico

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Ruido Nivel de ruido Generación de ruido

- Incremento en los niveles de ruido 

como consecuencia de las actividades 

operativas

OMA, MPA, MCA, 

OMAIP, OMEMT, 

OMPSEM, OMPLTE, 

OMPSELA, RAPF

-

Económico Características económicas

No se esperan impactos.

Se estima un impacto Positivo Moderado, pero de difícil cuantificación.

No se esperan impactos adicionales a los ejercidos en la etapa constructiva.

Social Condiciones de vida
No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Interés 

humano

No se esperan impactos.
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Tabla 6

Matriz de evaluación de impactos socioambientales del proyecto en la etapa de operación y mantenimiento - Presente MEIAsd

Atributos Código
Carácter de los 

atributos
Peso Siglas

Benéfico + OA

Perjudicial - MPM

Difícil de calificar sin 

estudios
X MPSH

Directo 3 MPTA

Indirecto 1 MPCG

Simple 1 MPCA

Acumulativo 3 MPSE

Leve 1 CM

Media 2 CG

Fuerte 3 CP

Corto 3 CR

Medio 2 CEL

Largo plazo 1 CT

Temporal 1 CCMT

Permanente 3 CCT

A corto plazo 1 CTSA

A medio plazo 2 OMAIP

A largo plazo o no 

reversible
3 OMEMT

Fácil 1 MPEM

Media 2 MPI

Difícil 3 MPTP

Continuo 3 RAPF

Discontinuo 1 IE

Periódico 3 LCAT

Irregular 1 RAPF

Elaborado por: INSIDEO. IE

LAEM

ILPM

ALTM

RAPF

Elaborado por: INSIDEO.

Leyenda de los atributos del Índice de Incidencia Leyenda de las actividades de operación y mantenimiento del proyecto

Actividades

Signo del efecto

Operación y mantenimiento de los aerogeneradores

Mantenimiento 

preventivo de los 

aerogeneradores

Mantenimiento preventivo periódico Multiplicadora

Mantenimiento preventivo periódico sistema hidráulico

Inmediatez

P
Cambio de Celda de media tensión

Cambio de Centro de transformación

Reversibilidad R

Cambio de transformador de servicios auxiliares

Operación y mantenimiento de los accesos internos y acceso principal

Operación y mantenimiento de equipos de media tensión

I
Mantenimiento preventivo periódico de transformador 33/12 kV de Aerogenerador

Mantenimiento preventivo periódico celdas GIS 33 kV de circuito

Acumulación A
Mantenimiento preventivo periódico celdas 33 y 12 kV de aerogenerador

Mantenimiento preventivo periódico sistema de engrase de aerogenerador

Reemplazos ante presencia de fallas

Continuidad C
Reemplazos ante presencia de fallas

Operación y 

mantenimiento 

Inspección de estructuras

Periodicidad Pr
Limpieza de cadena de aisladores de torres

Reemplazos ante presencia de fallas

Recuperabilidad Rc

Operación y 

mantenimiento 

preventivo de la SE 

Mantenimiento preventivo periódico Equipos de maniobra SE 220 kV

Mantenimiento preventivo periódico interruptor 220kV

Mantenimiento preventivo periódico de transformador de potencia

Sinergia

Operación y 

mantenimiento 

preventivo de la SE La 

Arena

Inspección de estructuras

Limpieza de aisladores de equipos de maniobra

Inspección y lubricación de partes móviles de seccionadores

Ajuste y limpieza de tableros de mando de equipos de maniobra

S

Mantenimiento correctivo 

de aerogeneradores

Cambio de multiplicadora

Cambio de generador

Cambio de palas

Momento M

Cambio de rodamientos principales de aerogenerador

Cambio de Eje Lento

Cambio de Transformador BT/MT

Persistencia
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Sin 

proyecto

Con proyecto 

sin medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Con proyecto 

con medidas 

de gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Proyecto sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Proyecto sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Suelos
Capacidad agrológica 

del suelo

Remoción de suelo por 

intervención de áreas

A-01 0.8236 0.7723 0.8212 0.0513 0.0024 0.0121 0.0006
Negativo 

Compatible

A-02 0.878 0.0184 0.8407 0.8596 0.0373 0.2023 0.0088 Moderado

A-01 0.978 0.9762 0.9779 0.0018 0.0001 0.0004 0.00002
Negativo 

Compatible

A-02 0.9888 0.9597 0.9875 0.0291 0.0013 0.0068 0.0003
Negativo 

Compatible

R-01 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.177 0.177 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-01 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.177 0.177 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-01 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.177 0.177 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

Radiaciones no ionizantes
Nivel de radiaciones no 

ionizantes

Emisión de radiaciones 

no ionizantes

Cobertura vegetal

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Especies endémicas y 

bajo algún estatus de 

conservación

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Especies de interés 

social

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Hábitat de especies de 

fauna

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

- Pérdida de hábitat de fauna como

consecuencia de la afectación de

terrenos por las excavaciones y

movimientos de tierra en general.

- Ahuyentamiento de fauna como

consecuencia de las perturbaciones

por la presencia humana y ruidos.

'DEI, DDOC, DCE, 

RA
- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Media ponderada del valor 

de conservación de los 

distintos hábitats para 

fauna

0.071 0.069 No necesarias* 0.0027 No necesarias* 0.00182 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Especies endémicas y/o 

con estatus de 

conservación

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Especies de interés 

social

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Paisaje Calidad del paisaje
Modificación del paisaje 

natural

Arqueología Restos arqueológicos

Infraestructura

Salud y seguridad

Confort de la población

Tránsito de maquinaria 

y personal cerca de 

núcleos poblacionales

Servicios básicos

Características culturales -

Ocupación

Actividades económicas 

principales y uso del 

suelo

Retribución económica

Generación de 

oportunidades de 

desarrollo y creación de 

valor

Oferta de productos y 

servicios

(*) Las medidas de manejo adicionales no son consideradas necesarias por la magnitud del impacto (compatible).

Elaborado por: INSIDEO.

R Rc

Tabla 7

Matriz de evaluación de impactos socioambientales del proyecto en la etapa de abandono - Presente MEIAsd

Medio Factor Subfactor Aspecto Descripción del impacto potencial Actividad

Incidencia Magnitud

Unidades homogéneas
Magnitud sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Magnitud con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Físico

No se esperan impactos.

Aire Calidad de aire

Emisiones de material 

particulado y gases de 

combustión

- Incremento en la concentración de 

material particulado (PM10 y PM2,5) 

y gases como consecuencia del 

empleo de vehículos, maquinaria y 

movimiento de tierras.

DEI, DDOC, DCE, 

RA

C Pr Incidencia
Indice de 

Incidencia
Indicador Escenario / Punto receptor

Valoración final Relevancia

Signo I A S M P

Concentración de PM10 en 

dos puntos representativos

Escenario único
Negativo 

Compatible

Nivel de ruido Generación de ruido

Concentración de PM2.5 en 

dos puntos representativos

Ruido

1 1 3 3 25 0.235- 3 1 1 3 1

- Incremento en los niveles de ruido 

como consecuencia de las 

actividades constructivas.

DEI, DDOC, DCE, 

RA
- 3 1

Nivel sonoro equivalente 

diurno (Leq dB(A)) en un 

receptor sensible

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Económico Características económicas

No se esperan impactos.

Social
Condiciones de vida

No se esperan impactos.

-

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Interés 

humano

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Biológico

Flora y vegetación

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Fauna terrestre

Escenario 2

Escenario 3

No se esperan impactos.

1 3 1 1 1 3 3 25 0.235

Escenario 1

No se esperan impactos.
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Tabla 7

Matriz de evaluación de impactos socioambientales del proyecto en la etapa de abandono - Presente MEIAsd

Atributos Código
Carácter de los 

atributos
Peso Siglas

Benéfico + AP

Perjudicial - CE

Difícil de calificar sin 

estudios
X DEI

Directo 3 DDOC

Indirecto 1 DCE

Simple 1 RA

Acumulativo 3 Elaborado por: INSIDEO.

Leve 1

Media 2

Fuerte 3

Corto 3

Medio 2

Largo plazo 1

Temporal 1

Permanente 3

A corto plazo 1

A medio plazo 2

A largo plazo o no 

reversible
3

Fácil 1

Media 2

Difícil 3

Continuo 3

Discontinuo 1

Periódico 3

Irregular 1

Elaborado por: INSIDEO.

Inmediatez I
Desmantelamiento y demolición de obras civiles

Desmontaje de componentes electromecánicos

Acumulación A
Restitución del área

Leyenda de los atributos del Índice de Incidencia Leyenda de las de actividades de la etapa de abandono del proyecto

Actividades

Signo del efecto

Actividades previas

Corte de energía

Desmantelamiento de equipos e instalaciones

Periodicidad Pr

Reversibilidad R

Recuperabilidad Rc

Continuidad C

Sinergia S

Momento M

Persistencia P

058



FIGURAS

059



Service Layer Credits: Source: Esri, Maxar, Earthstar Geographics,
and the GIS User Community

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A 

UN
A 

HO
JA

 D
E 

TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 1.
5.1

.m
xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

C.C SAN
JOSE

C.C SAN PEDRO
DE MORROPE

- LOTE 2

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río
 M

otu
pe

A-1
A-2 A-3

A-4 A-5
A-6 A-7

A-8
A-9 A-10

A-11 A-12A-13
A-14

A-15
A-16

A-17 A-18

A-19
A-20 A-21

A-22 A-23

A-24 A-25
A-26

A-27
A-28 A-29

A-30
A-31

A-32
A-33

A-34 A-35
A-36 A-37

A-38
A-39 A-40

TM-1

TM-2
TM-3

A.H. Nery
Castillo

A.H. Portada
de Belén

A.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

Lag. La Niña

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 1

UBICACIÓN DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE

LEYENDA

Área de estudio
Componentes MEIA-sd
Dren agrícola
Ríos
Lagunas
Vías de acceso

"S Centros poblados
Comunidades campesinas
Límite departamental
Límite provincial
Límite distrital

Océano Pacífico

ESCALA: 1/80,000

1,500 0 1,500 3,000
Metros

Panamericana Norte

PROVINCIA
CHICLAYO

PROVINCIA
LAMBAYEQUE CAJAMARCA

LA LIBERTAD

LAMBAYEQUE

PIURA

-800000

-700000

9200000

9300000

9400000

LORETO

UCAYALI

PUNO

CUSCO

JUNINLIMA

AREQUIPA

ICA

PIURA

MADRE DE DIOS

ANCASH

SAN MARTIN

HUANUCO

PASCO

TACNA

AYACUCHO

AMAZONAS

CAJAMARCA

APURIMAC

LA LIBERTAD

HUANCAVELICA

MOQUEGUA

LAMBAYEQUE

TUMBES

BOLIVIA

CHILE

COLOMBIA
ECUADOR

BRASIL

PERÚ

72° W78° W0° 

6° S

12° S

18° S

PROYECTO

PROYECTO

060



Service Layer Credits:

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A

 U
NA

 H
OJ

A 
DE

 TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 2.
5.1

.m
xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

")

")
")

")

")

")

")
")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")
")

")
")

")
")

")

")
")

")
")

")

")
")

")
")

")
")

")
")

")
")

")

")
")

")

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río
 M

otu
pe

Pampa Mórrope

Pampas de Morrope

Pampas Toro Muerto

TM-1

TM-2TM-3

A.H. Nery
Castillo

A.H. Portada
de Belén

A.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

A-1
A-2

A-3 A-4
A-5

A-6 A-7
A-8

A-9
A-10

A-11 A-12
A-13 A-14

A-15A-16
A-17 A-18

A-19
A-20 A-21

A-22 A-23

A-24
A-25 A-26

A-27 A-28
A-29 A-30

A-31A-32 A-33
A-34 A-35

A-36 A-37

A-38
A-39 A-40

Lag. La Niña

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 2

ARREGLO GENERAL DEL PROYECTO

LEYENDA

Área de estudio
Límite del área de
influencia directa
Límite del área de
influencia indirecta
Dren agrícola
Ríos
Lagunas
Vías de acceso

"S Centros poblados
Límite departamental
Límite provincial
Límite distrital

Componentes MEIA-sd
Área de almacenamiento
Planta de concreto
Instalaciones de faena
Centro de acopio
DME-01
DME-02
DME-03
DME-04
DME-05
SE Mórrope
SE La Arena

") Aerogeneradores
") Torres de Medición

LT 220 kV
Eje Canalización Red
Subterránea de MT
Caminos de acceso
Caminos internos

Océano Pacífico

ESCALA: 1/80,000

1,500 0 1,500 3,000
Metros

Panamericana Norte

061



Service Layer Credits:

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A

 U
NA

 H
OJ

A 
DE

 TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 3.
1.1

.m
xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

TM-1

TM-3

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río
 M

otu
pe

Pampa Mórrope

Pampas de Morrope

Pampas Toro Muerto

Lag. La Niña

A-1
A-2

A-3 A-4
A-5

A-6 A-7
A-8

A-9
A-10

A-11 A-12
A-13 A-14

A-15A-16
A-17 A-18

A-19
A-20 A-21

A-22 A-23

A-24
A-25 A-26

A-27 A-28
A-29 A-30

A-31A-32 A-33
A-34 A-35

A-36 A-37

A-38
A-39 A-40

A.H. Nery
Castillo

A.H. Portada
de Belén

A.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 3

ÁREAS DE INFLUENCIA DIRECTA E INDIRECTA
DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE

LEYENDA

Área de estudio
Componentes MEIA-sd
Límite del área de
influencia directa
Límite del área de
influencia indirecta
Dren agrícola
Ríos
Lagunas
Vías de acceso

"S Centros poblados
Límite departamental
Límite provincial
Límite distrital

Océano Pacífico

ESCALA: 1/80,000

1,500 0 1,500 3,000
Metros

Panamericana Norte

062



Service Layer Credits:

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A 

UN
A 

HO
JA

 D
E 

TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 4.
1.1

.m
xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río
 M

otu
pe

Pampa Mórrope

Pampas de Morrope

Pampas Toro Muerto

Lag. La Niña

A.H. Nery
Castillo

A.H. Portada
de Belén

A.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 4

MAPA GEOMORFOLÓGICO

LEYENDA

Área de estudio
Componentes MEIA-sd
Dren agrícola
Ríos
Lagunas
Vías de acceso

"S Centros poblados
Límite departamental
Límite provincial
Límite distrital

Geoforma
Pl-al, Llanura o planicie
aluvial
Du-bj, Dunas tipo barján
Du-li, Dunas litorales
Du-mt, Dunas asociado a
matorral

Océano Pacífico

ESCALA: 1/80,000

1,500 0 1,500 3,000
Metros

Panamericana Norte

063



Service Layer Credits:

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A 

UN
A 

HO
JA

 D
E 

TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 4.
1.2

.m
xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río
 M

otu
pe

Pampa Mórrope
Pampas de

Morrope

Pampas Toro Muerto

A.H. Nery
Castillo

A.H. Portada
de Belén

A.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

Qh-al

Q-ma

Q-la

Q-la

Q-eo

Q-eo

Lag. La Niña

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 5

MAPA GEOLÓGICO

LEYENDA

Área de estudio
Componentes MEIA-sd
Dren agrícola
Ríos
Lagunas
Vías de acceso

"S Centros poblados
Límite departamental
Límite provincial
Límite distrital

Unidades litoestratigráficas
Q-eo, Depósito eólico
Q-la, Depósito lacustrino
Q-ma, Depósito marino
Qh-al, Depósito aluvial

Océano Pacífico

ESCALA: 1/80,000

1,500 0 1,500 3,000
Metros

Panamericana Norte

064



Service Layer Credits:

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A 

UN
A 

HO
JA

 D
E 

TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 4.
1.3

.m
xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A

!A
!A

!A

!A

!A

!A

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río
 M

otu
pe

Pampa Mórrope
Pampas de
Morrope

Pampas Toro Muerto

Lag. La Niña

A.H. Nery
Castillo

A.H. Portada
de Belén

A.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

SUE-01

SUE-02

SUE-03

SUE-04

SUE-05

SUE-06

SUE-07

SUE-08

SUE-09

SUE-10

SUE-11

SUE-12

SUE-13

SUE-14

SUE-15

SUE-16

SUE-17

SUE-18SUE-19

SUE-20
SUE-21

SUE-22

SUE-23

SUE-24

SUE-25

SUE-26

SUE-27

SUE-28

SUE-29

SUE-30

SUE-31

SUE-32

SUE-33

SUE-34

SUE-35SUE-36

SUE-37
SUE-38

SUE-39

SUE-40

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 6

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO PARA 
CARACTERIZACIÓN DE SUELOS

LEYENDA

Área de estudio
Componentes MEIA-sd
Dren agrícola
Ríos
Lagunas
Vías de acceso

"S Centros poblados
Límite departamental
Límite provincial
Límite distrital

!A
Puntos de muestreo para
caracterización de suelos

Océano Pacífico

ESCALA: 1/80,000

1,500 0 1,500 3,000
Metros

Panamericana Norte

Estación Este(m) Norte(m) Estación Este(m) Norte(m)
SUE-01 600332 9263482 SUE-21 609172 9263013
SUE-02 602117 9264179 SUE-22 612633 9262429
SUE-03 605380 9265510 SUE-23 609770 9261750
SUE-04 608471 9266431 SUE-24 609075 9260738
SUE-05 611872 9268093 SUE-25 613081 9261678
SUE-06 613520 9268967 SUE-26 607142 9262683
SUE-07 612996 9267440 SUE-27 604446 9261204
SUE-08 610274 9265547 SUE-28 606810 9261844
SUE-09 606739 9264267 SUE-29 605916 9259164
SUE-10 603752 9263748 SUE-30 605698 9260302
SUE-11 601799 9263084 SUE-31 607825 9258749
SUE-12 607886 9263876 SUE-32 607718 9260401
SUE-13 604081 9262481 SUE-33 613897 9263569
SUE-14 605790 9263461 SUE-34 609300 9259427
SUE-15 611913 9265820 SUE-35 611014 9258618
SUE-16 613233 9266356 SUE-36 610534 9258799
SUE-17 614565 9267034 SUE-37 611034 9261135
SUE-18 614772 9264833 SUE-38 613627 9260711
SUE-19 612717 9264748 SUE-39 614908 9262304
SUE-20 610887 9263431 SUE-40 615811 9265589

065



Service Layer Credits:

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A 

UN
A 

HO
JA

 D
E 

TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 4.
1.4

.m
xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río
 M

otu
pe

Pampa Mórrope

Pampas de Morrope

Pampas Toro Muerto

A3s(r)

A3sl(r)

C3sl(r)

Xs

Xs

Xsl

X

X X

X

A.H. Nery
Castillo A.H. Portada

de BelénA.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

Lag. La Niña

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 7

MAPA DE CAPACIDAD DE USO
MAYOR DEL SUELO

LEYENDA

Área de estudio
Componentes MEIA-sd
Dren agrícola
Ríos
Lagunas
Vías de acceso

"S Centros poblados
Límite departamental
Límite provincial
Límite distrital

Capacidad de Uso Mayor del Suelo
A3s(r) - Tierras aptas para
cultivos en limpio (A) con
riego, con limitación por
suelo
A3sl(r) - Tierras aptas para
cultivos en limpio (A) con
riego,  con limitaciones por
suelo y ligera a moderada
salinidad
C3sl(r) - Tierras aptas para
cultivos permanentes (C)
con riego, con limitaciones
por suelo y fuerte salinidad
Xs - Tierras de protección
(X) con limitación por suelo
Xsl - Tierras de protección
(X) con limitaciones por
suelo y fuerte salinidad
X - Otras áreas

Océano Pacífico

ESCALA: 1/80,000

1,500 0 1,500 3,000
Metros

Panamericana Norte

066



Service Layer Credits:

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A 

UN
A 

HO
JA

 D
E 

TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 4.
1.5

.m
xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

R
ío
 M
o
tu
p
e

Pam pa Mó rrope

Pam pas de
Morrope

Pam pas Toro Muerto

Lag. La Niña

A.H. Nery
Castillo

A.H. Portada
de Belén

A.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 8

MAPA DE USO ACTUAL DE LA TIERRA

LEYENDA

Área de estudio

Com ponentes MEIA-sd

Dren agrícola

Ríos

Lagunas

Vías de acceso

"S Centros poblados

Lím ite departam ental

Lím ite provincial

Lím ite distrital

Uso Actual de la Tierra
Depó sito de residuos solidos
(DRS)

Terrenos con cultivos
diversos –  terrenos en
descanso (Cd-Td)

Áreas con nula a escasa
vegetació n (NuEV)

Centros poblados (CP)

Océano Pacífico

ESCALA: 1/80,000

1,500 0 1,500 3,000

Metros

Panamericana Norte

067



Service Layer Credits:

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A 

UN
A 

HO
JA

 D
E 

TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 4.
1.6

.m
xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

%2

%2

%2

%2

%2

%2

%2

%2

%2

%2

%2

%2

%2

%2

%2

%2

%2 %2

%2

%2

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río
 M

otu
pe

Pampa Mórrope

Pampas de Morrope

Pampas Toro Muerto

CAS-01

CAS-02

CAS-03

CAS-04

CAS-05

CAS-06

CAS-07

CAS-08

CAS-09

CAS-10

CAS-11

CAS-12

CAS-13

CAS-14

CAS-15

CAS-16

CAS-17 CAS-18

CAS-19

CAS-20

A.H. Nery
Castillo

A.H. Portada
de Belén

A.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

Lag. La Niña

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 9

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO 
PARA CALIDAD DE SUELOS

LEYENDA

Área de estudio
Componentes MEIA-sd
Dren agrícola
Ríos
Lagunas
Vías de acceso

"S Centros poblados
Límite departamental
Límite provincial
Límite distrital

%2
Puntos de muestreo para
calidad de suelos

Océano Pacífico

ESCALA: 1/80,000

1,500 0 1,500 3,000
Metros

Panamericana Norte

Estación Este(m) Norte(m)
CAS-01 600332 9263482
CAS-02 605380 9265510
CAS-03 608471 9266431
CAS-04 611872 9268093
CAS-05 604081 9262481
CAS-06 605790 9263461
CAS-07 611913 9265820
CAS-08 614565 9267034
CAS-09 614772 9264833
CAS-10 609172 9263013
CAS-11 612633 9262429
CAS-12 609770 9261750
CAS-13 607142 9262683
CAS-14 604446 9261204
CAS-15 606810 9261844
CAS-16 605916 9259164
CAS-17 605698 9260302
CAS-18 607718 9260401
CAS-19 610534 9258799
CAS-20 613627 9260711

068



Service Layer Credits: Sources: Esri, HERE, Garmin, Intermap,
increment P Corp., GEBCO, USGS, FAO, NPS, NRCAN, GeoBase,

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A 

UN
A 

HO
JA

 D
E 

TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 4.
1.7

.m
xd

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S "S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S"S "S "S

"S "S "S

"S "S

"S "S "S

"S "S "S "S "S "S "S "S
"S "S "S

"S "S "S

DISTRITO
LAGUNAS

DISTRITO
ETEN

DISTRITO
CAYALTI

DISTRITO
MONSEFU

DISTRITO
REQUE

DISTRITO LA
VICTORIA

DISTRITO
SAÑA

DISTRITO
PUCALA

DISTRITO
CHICLAYO DISTRITO

POMALCA

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
PIMENTEL

DISTRITO JOSE
LEONARDO

ORTIZ

DISTRITO
PICSI

DISTRITO
TUMAN

DISTRITO
PATAPO

DISTRITO
PUEBLO
NUEVO

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
FERREÑAFE

DISTRITO
MANUEL ANTONIO
MESONES MURO

DISTRITO
MOCHUMI DISTRITO

CHONGOYAPE

DISTRITO
TUCUME

DISTRITO
ILLIMO

DISTRITO
PACORA

DISTRITO
MORROPE

DISTRITO
PITIPO

DISTRITO
JAYANCA

DISTRITO
OLMOS

PROVINCIA
CHICLAYO

PROVINCIA
FERREÑAFE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río Reque

Río Sanjon

Río Morrope

Río Zaña / Rafan

Río
 M

otu
pe

Río Taymi

Río Taymi

Río Lambayeque

Intercuenca
137771

Lag. De Collique

Lag. La Niña

616000

638000

9240000

9262000

9284000 ³

FIGURA 10

MAPA HIDROGRÁFICO

LEYENDA

Área de estudio
Componentes MEIA-sd
Dren agrícola
Ríos
Lagunas
Límite departamental
Límite provincial
Límite distrital
Intercuenca 13777 *

Océano Pacífico

ESCALA: 1/220,000

5,000 0 5,000 10,000
Metros

Panamericana Norte

* Fuente:
ANA, Autoridad Nacional del Agua, 2020.

069



Service Layer Credits: Sources: Esri, HERE, Garmin, Intermap,
increment P Corp., GEBCO, USGS, FAO, NPS, NRCAN, GeoBase,

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A 

UN
A 

HO
JA

 D
E 

TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 4.
1.8

.m
xd

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S "S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S "S "S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

_̂

_̂

DISTRITO
MONSEFU

DISTRITO LA
VICTORIA

DISTRITO
CHICLAYO

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
PIMENTEL

DISTRITO JOSE
LEONARDO

ORTIZ

DISTRITO
PUEBLO
NUEVO

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
CHICLAYO

PROVINCIA
FERREÑAFE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río Lambayeque

Río
 M

otu
pe

Lag. La Niña

Lambayeque

Torre de medición
de la C.E. Mórrope

600000

612000

624000

9246000

9258000

9270000

³

FIGURA 11

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES METEOROLÓGICAS

LEYENDA

Área de estudio
Componentes MEIA-sd
Dren agrícola
Ríos
Lagunas
Límite departamental
Límite provincial
Límite distrital

_̂ Estaciones meteorológicas

Océano Pacífico

ESCALA: 1/120,000

2,000 0 2,000 4,000
Metros

Panamericana Norte

Estación Este(m) Norte(m)
Lambayeque 620483.95 9255480.47

Torre de medición de la C.E. Mórrope 604187 9263066

070



Service Layer Credits:

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A 

UN
A 

HO
JA

 D
E 

TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 4.
1.9

.m
xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

$1

$1

$1

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río
 M

otu
pe

Pampa Mórrope

Pampas de Morrope

Pampas Toro Muerto

Lag. La Niña

A.H. Nery
Castillo

A.H. Portada
de Belén

A.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

A-01

A-02

A-03

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 12

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE
MUESTREO DE CALIDAD DE AIRE

LEYENDA

Área de estudio
Componentes MEIA-sd
Dren agrícola
Ríos
Lagunas
Vías de acceso

"S Centros poblados
Límite departamental
Límite provincial
Límite distrital

$1
Estaciones de muestreo de
calidad de aire

Océano Pacífico

ESCALA: 1/80,000

1,500 0 1,500 3,000
Metros

Panamericana Norte

Estación Este(m) Norte(m)
A-01 611479 9260149
A-02 611403 9268399
A-03 604513 9266272

071



Service Layer Credits:

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A 

UN
A 

HO
JA

 D
E 

TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 4.
1.1

0.m
xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

#*

#*

#*

#*

#*

#*

#*

#*

#*

#*

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río
 M

otu
pe

Pampa Mórrope

Pampas de Morrope

Pampas Toro Muerto

Lag. La Niña

R-01

R-02

R-03

R-04

R-05

R-06

R-07

R-08

R-09

R-10

A.H. Nery
Castillo

A.H. Portada
de Belén

A.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 13

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE 
MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL

LEYENDA

Área de estudio
Componentes MEIA-sd
Dren agrícola
Ríos
Lagunas
Vías de acceso

"S Centros poblados
Límite departamental
Límite provincial
Límite distrital

#*
Estaciones de medición de
ruido ambiental

Océano Pacífico

ESCALA: 1/80,000

1,500 0 1,500 3,000
Metros

Panamericana Norte

Estación Este(m) Norte(m)
R-01 614 113 9 268 741
R-02 611 907 9 268 058
R-03 608 779 9 266 407
R-04 613 054 9 260 644
R-05 609 387 9 258 655
R-06 607 518 9 262 260
R-07 605 063 9 260 666
R-08 603 471 9 265 157
R-09 610 446 9 262 506
R-10 614 992 9 263 237

072



Service Layer Credits:

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A 

UN
A 

HO
JA

 D
E 

TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 4.
1.1

1.m
xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

XW

XW

XW

XW

XW

XW

XW

XW

XW

XW

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río
 M

otu
pe

Pampa Mórrope

Pampas de Morrope

Pampas Toro Muerto

A.H. Nery
Castillo

A.H. Portada
de Belén

A.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

RNI-01

RNI-02

RNI-03

RNI-04

RNI-05

RNI-06

RNI-07

RNI-08

RNI-09

RNI-10

Lag. La Niña

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 14

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MEDICIÓN
 DE RADIACIONES NO IONIZANTES
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FIGURA 15

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES 
DE EVALUACIÓN GEOTÉCNICA
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FIGURA 16
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FIGURA 17

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE
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FIGURA 18

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE
EVALUACIÓN DE AVIFAUNA

LEYENDA

Área de estudio
Componentes MEIA-sd
Dren agrícola
Ríos
Lagunas
Vías de acceso

"S Centros poblados
Límite departamental
Límite provincial
Límite distrital
Estaciones de evaluación de
avifauna

Unidades de vegetación
Desierto costero
Matorral asociado a dunas
Semi-desierto costero
Zona antropizada

Océano Pacífico

ESCALA: 1/80,000

1,500 0 1,500 3,000
Metros

Panamericana Norte

077



Service Layer Credits:

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD OQ 0

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A 

UN
A 

HO
JA

 D
E 

TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 4.
1.1

6.m
xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río
 M

otu
pe

Pampa Mórrope

Pampas de Morrope

Pampas Toro Muerto

FF01R2

FF04R2

FF14R2

FF10R1

FF06R2

FF08R1
FF13R1

FF21R1

FF08R2

FF02R1

FF13R2

Lag. La Niña

FF03R2

FF04R1

FF03R1

FF14R1

FF07R2

FF01R1

FF10R2

FF06R1

FF02R2

FF22R1 FF22R2

FF21R2

A.H. Nery
Castillo

A.H. Portada
de Belén

A.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 19

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE
EVALUACIÓN DE MAMÍFEROS MENORES NO VOLADORES
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FIGURA 20

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE
EVALUACIÓN DE MAMÍFEROS MENORES VOLADORES
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FIGURA 21

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE
EVALUACIÓN DE MAMÍFEROS MAYORES
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FIGURA 22
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FIGURA 23
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FIGURA 24
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 Fuente: Estudio Hidrogeológico del distrito de Mórrope (Ingemmet, 2018)

A

A'

Nota:
Las zonas cercanas a los bordes, dado que no se tienen datos, se
 ha realizado una interpolación que busca aproximar el comportamiento 
del agua subterránea en la zona

Norte Este
C1 9261934 603597 4 2.1 2.13 0.03
C2 9261828 604192 4 1.8 1.68 -0.12
C3 9261871 605048 4 1.3 0.21 -1.09
C4 9262340 606232 4 1.3 2.26 0.96
C5 9263105 606174 2.2 1.8 2.50 0.70
C6 9263253 606269 2.2 1.7 2.50 0.80
C8 9264062 605204 4 - - -
C9 9263926 605204 3.8 1.4 1.15 -0.25
C10 9263743 603102 3.4 1.3 0.02 -1.28
C11 9263032 602083 3.2 0.8 2.07 1.27
C12 9262478 602613 3.8 3 2.50 -0.50
C13 9261944 605292 4 1.3 0.00 -1.30

Ubicación de las calicatas de evaluación geotécnica

Calicata
Coordenadas UTM, WGS 84 - 

Zona 17 S
Profundidad 
de la calicata 

(m)

Profundidad 
de la napa 

(m)

Cota del 
terreno 
(msnm)

Cota de la 
napa (msnm)

Norte Este
SUE-02 9264179 602117 1.5 1.3 0.00 -1.30
SUE-11 9263084 601799 1.5 1.1 2.28 1.18
SUE-14 9263461 605790 1.5 1.3 2.50 1.20
SUE-26 9262683 607142 1.5 1.5 2.87 1.37
SUE-27 9261204 604446 1.5 1.2 2.13 0.93
SUE-31 9258749 607825 1.5 1.1 2.50 1.40
SUE-34 9259427 609300 1.5 0.8 2.50 1.70

Ubicación de calicatas de evaluación de suelos (caracterización edafológica)

Calicata
Coordenadas UTM, WGS 84 - 

Zona 17 S
Profundidad 
de la calicata 

(m)

Profundidad 
de la napa 

(m)

Cota del 
terreno 
(msnm)

Cota de la 
napa (msnm)

Norte Este
SM1 9263503 602683 30 0.8 0.98 0.18
SM2 9262017 605558 30 1.5 0.75 -0.75
SM3 9264098 604710 30 0.8 2.48 1.68

Ubicación de los sondeos mecánicos de evaluación geotécnica

Sondeo
Coordenadas UTM, WGS 84 - 

Zona 17 S
Profundidad 
del sondaje 

(m)

Profundidad 
de la napa 

(m)

Cota del 
terreno 
(msnm)

Cota de la 
napa (msnm)
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!H
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Unidades geológicas
Q-eo, Depósito eólico
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Q-ma, Depósito marino
Qh-al, Depósito aluvial

Océano Pacífico
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Panamericana Norte

 Fuente: Estudio Hidrogeológico del distrito de Mórrope (Ingemmet, 2018)

A

A'

Nota:
Las zonas cercanas a los bordes, dado que no se tienen datos, se
 ha realizado una interpolación que busca aproximar el comportamiento 
del agua subterránea en la zona

Norte Este
C1 9261934 603597 4 2.1 2.13 0.03
C2 9261828 604192 4 1.8 1.68 -0.12
C3 9261871 605048 4 1.3 0.21 -1.09
C4 9262340 606232 4 1.3 2.26 0.96
C5 9263105 606174 2.2 1.8 2.50 0.70
C6 9263253 606269 2.2 1.7 2.50 0.80
C8 9264062 605204 4 - - -
C9 9263926 605204 3.8 1.4 1.15 -0.25
C10 9263743 603102 3.4 1.3 0.02 -1.28
C11 9263032 602083 3.2 0.8 2.07 1.27
C12 9262478 602613 3.8 3 2.50 -0.50
C13 9261944 605292 4 1.3 0.00 -1.30

Ubicación de las calicatas de evaluación geotécnica

Calicata
Coordenadas UTM, WGS 84 - 

Zona 17 S
Profundidad 
de la calicata 

(m)

Profundidad 
de la napa 

(m)

Cota del 
terreno 
(msnm)

Cota de la 
napa (msnm)

Norte Este
SUE-02 9264179 602117 1.5 1.3 0.00 -1.30
SUE-11 9263084 601799 1.5 1.1 2.28 1.18
SUE-14 9263461 605790 1.5 1.3 2.50 1.20
SUE-26 9262683 607142 1.5 1.5 2.87 1.37
SUE-27 9261204 604446 1.5 1.2 2.13 0.93
SUE-31 9258749 607825 1.5 1.1 2.50 1.40
SUE-34 9259427 609300 1.5 0.8 2.50 1.70

Ubicación de calicatas de evaluación de suelos (caracterización edafológica)

Calicata
Coordenadas UTM, WGS 84 - 

Zona 17 S
Profundidad 
de la calicata 

(m)

Profundidad 
de la napa 

(m)

Cota del 
terreno 
(msnm)

Cota de la 
napa (msnm)

Norte Este
SM1 9263503 602683 30 0.8 0.98 0.18
SM2 9262017 605558 30 1.5 0.75 -0.75
SM3 9264098 604710 30 0.8 2.48 1.68

Ubicación de los sondeos mecánicos de evaluación geotécnica

Sondeo
Coordenadas UTM, WGS 84 - 

Zona 17 S
Profundidad 
del sondaje 

(m)

Profundidad 
de la napa 
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FIGURA 27

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO DE
CALIDAD DEL AIRE, RUIDO AMBIENTAL Y RADIACIONES NO
IONIZANTES PARA LOS COMPONENTES DE GENERACIÓN
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FIGURA 28

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO DE
AVIFAUNA PARA LOS COMPONENTES DE GENERACIÓN
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FIGURA 29

UBICACIÓN DE LA ZONA DE MONITOREO DE
FLORA CON ESTADO DE CONSERVACIÓN PARA

LOS COMPONENTES DE GENERACIÓN
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FIGURA 30

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO
DEL ZORRO DE SECHURA PARA LOS

COMPONENTES DE GENERACIÓN
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FIGURA 31

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO DE
CALIDAD DEL AIRE, RUIDO AMBIENTAL Y RADIACIONES NO
IONIZANTES PARA LOS COMPONENTES DE TRANSMISIÓN
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FIGURA 32

UBICACIÓN DE LAS ZONAS DE MONITOREO DE
FLORA CON ESTADO DE CONSERVACIÓN PARA

LOS COMPONENTES DE TRANSMISIÓN
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FIGURA 33

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO
DEL ZORRO DE SECHURA PARA LOS

COMPONENTES DE TRANSMISIÓN
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FIGURA 34
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MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

SEMIDETALLADO DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE  

INFORME FINAL 

1.0 GENERALIDADES 

1.1 Nombre de la operación 

El nombre del proyecto a modificar es “Central Eólica Mórrope”, cuyo EIAsd se aprobó 

mediante Resolución Directoral N° 0014-2022-MINEM/DGAAE, con fecha 8 de febrero de 

2022. 

1.2 Nombre del titular 

Enel Generación Perú S.A.A. (EGP), la cual adquirió la Empresa de Generación Eléctrica 

Los Pinos S.A.C. (EGEPISAC). 

1.3 Representante legal 

a) Nombres completos : Gabriel Bailetti Frayssinet 

b) Cargo   : Representante legal 

c) Doc. de identidad : 10266888 

d) Correo electrónico : Gabriel.Bailetti@enel.com 

e) Domicilio  : Jirón Paseo del Bosque 500, San Borja, Lima 15037 

f) Teléfono  : (01) 215-6345 

La vigencia de poder de la empresa se presenta en el Anexo 1.3.1. 

1.4 Datos de la consultora 

El presente documento ha sido elaborado por INSIDEO S.A.C., empresa consultora que se 

encuentra registrada ante el Servicio Nacional de Certificación Ambiental de las Inversiones 

Sostenibles (Senace) para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental en el Subsector 

Energía, según consta en el Anexo 1.4.1. 

1.5 Ubicación 

La Central Eólica Mórrope se localiza en la zona costera del Perú, en los distritos de 

Lambayeque y Mórrope, provincia y departamento de Lambayeque, a 20 km al norte de la 

ciudad de Chiclayo (en línea recta). La ubicación político-administrativa del proyecto se 

muestra en la Figura 1.5.1. 

1.6 Marco legal 

La elaboración de la presente Modificación del Estudio de Impacto Ambiental semidetallado 

(MEIAsd) de la “Central Eólica Mórrope” tiene como marco jurídico las normas legales e 

institucionales de conservación y protección ambiental vigentes en el Estado peruano, con 

la finalidad de ordenar las actividades relacionadas con la operación dentro del marco de 
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la conservación ambiental, así como, promover y regular el aprovechamiento sostenible de 

los recursos naturales. 

El presente marco legal pretende identificar y analizar la normativa ambiental, respecto a 

los derechos, obligaciones, responsabilidades y competencias institucionales, con relación 

a los impactos ambientales que se producirían por el cambio propuesto en la presente 

modificación; y de esta manera prever el cumplimiento de las normas de salud ambiental 

y de protección de los recursos naturales, incluyendo aspectos de orden social y cultural, 

para poder evitar y/o reducir potenciales conflictos o daños al ambiente del área en la cual 

se opera la central. 

A continuación, se presenta una lista de las normas generales en el marco legal a nivel 

nacional: 

• Constitución Política del Perú de 1993. 

• Ley General del Ambiente, Ley N° 28611 y sus modificatorias. 

• Política Nacional del Ambiente, Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM. 

• Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, Ley Nº 28245. 

• Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Ley N° 29325. 

• Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, Ley Nº 27446. 

• Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 

Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM. 

• Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, Decreto Legislativo Nº 757 

y sus modificatorias. 

• Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, Ley 

Nº 26821. 

• Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica, 

Ley N° 26839, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 068-2001-PCM. 

• Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley N° 27308 y sus Reglamentos, Decreto 

Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, N° 019-2015-MINAGRI, N° 020-2015-MINAGRI y 

N° 021-2015-MINAGRI. 

• Categorización de las especies amenazadas de flora silvestre, Decreto Supremo N° 

043-2006-AG. 

• Actualización de la lista de clasificación y categorización de especies amenazadas 

de fauna silvestre legalmente protegidas, Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI. 

• Ley de Recursos Hídricos, Ley Nº 29338. 

• Ley de Áreas Naturales Protegidas, Ley Nº 26834. 

• Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, Decreto Supremo Nº 038-

2001-AG. 

• Título XIII del Código Penal, Delitos contra la Ecología, Decreto Legislativo N° 635. 

• Reglamento de Clasificación de Tierras por su Capacidad de Uso Mayor, Decreto 

Supremo N° 017-2009-AG. 

• Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, Ley Nº 28296 y su reglamento, 

Decreto Supremo Nº 011-2006-ED. 
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• Reglamento de Investigaciones Arqueológicas, Decreto Supremo N° 011-2022-MC. 

• Establecen plazos para la elaboración y aprobación de los proyectos de evaluación 

arqueológica y de la Certificación de Inexistencia de Restos Arqueológicos, D.S. N° 

004-2009-ED y su modificatoria, Decreto Supremo Nº 009-2009-ED. 

• Procedimientos Especiales para la Implementación del Decreto Supremo Nº 009-

2009-ED, Directiva Nº 004-2009-DN/INC. 

• Ley General de Salud, Ley Nº 26842. 

• Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos. 

• Decreto Legislativo N° 1501, Decreto Legislativo que modifica el D.L. Nº 1278, que 

aprueba la Ley de gestión integral de residuos sólidos. 

• Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, Aprueban Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos. 

• Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM, Decreto Supremos que modifica el 

Reglamento del Decreto Legislativo N°1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 

de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

014-2017-MINAM, y el Reglamento de la Ley N° 29419, Ley que regula la actividad 

de los recicladores, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2010-MINAM. 

• Ley que Regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, Ley Nº 

28256. 

• Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, 

Decreto Supremo Nº 021-2008-MTC. 

• Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, Aprueban Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para Aire y establecen Disposiciones Complementarias. 

• Decreto Supremo N° 010-2019-MINAM, Decreto Supremo que aprueba el Protocolo 

Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire. 

• Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, Decreto 

Supremo Nº 085-2003-PCM. 

• Estándares de Calidad Ambiental para Radiaciones No Ionizantes, Decreto 

Supremo Nº 010-2005-PCM. 

• Decreto Supremo N° 011-2022-MINAM, Aprueban el Protocolo de Medición de 

radiaciones no ionizantes en los sistemas eléctricos de corriente alterna. 

• Límites Máximos Permisibles de la Comisión Internacional para la protección 

contra Radiaciones no Ionizantes (ICNIRP). 

• Decreto Supremo N° 011-2017-MINAM, Aprueban Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para Suelo. 

• Ley de Concesiones Eléctricas, Decreto Legislativo N° 25844. 

• Reglamento de Ley de Concesiones Eléctricas, Decreto Supremo N° 009-93-EM. 

• Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas, Decreto 

Supremo N° 014-2019-EM. 

• Código Nacional de Electricidad (Suministro 2011), Resolución Ministerial N° 

214-2011-MEM/DM. 
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• Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades Eléctricas 

(Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM/DM). 

• Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con electricidad (Resolución 

Ministerial N° 111-2013-MEM/DM). 

• Decreto Supremo N° 054-2013-PCM, Disposiciones especiales para ejecución de 

procedimientos administrativos.  

• Decreto Supremo N° 060-2013-PCM, Aprueban disposiciones especiales para la 

ejecución de procedimientos administrativos y otras medidas para impulsar 

proyectos de inversión pública y privada. 

• Decreto Legislativo Nº 1500 que establece medidas especiales para reactivar, 

mejorar y optimizar la ejecución de los proyectos de inversión pública, privada y 

público-privada ante el impacto del COVID-19. 

Asimismo, a continuación, se menciona el marco institucional en el cual se presenta el 

proyecto. 

• Ministerio del Ambiente (MINAM) 

− Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 

− Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SERNANP) 

• Ministerio de Energía y Minas (MINEM) 

− Dirección Regional de Energía y Minas de Lambayeque (DREM-Lambayeque) 

− Dirección General de Electricidad (DGE) 

− Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) 

− Oficina General de Gestión Social (OGGS) 

• Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI) 

− Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios 

− Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR) 

− Autoridad Nacional del Agua (ANA) 

• Ministerio de Salud (MINSA) 

− Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) 

• Ministerio de Cultura 

• Gobierno Regional de Lambayeque 

• Municipalidad Provincial de Lambayeque 

• Municipalidad Distritales de Mórrope, Mochumí y Lambayeque  

1.7 Antecedentes 

1.7.1 Instrumentos de gestión ambiental aprobados 

El 8 de febrero de 2022, mediante Resolución Directoral N° 0014-2022-MINEM/DGAAE, 

la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas 

(MINEM) aprobó el Estudio de Impacto Ambiental semidetallado (EIAsd) del proyecto 

“Central Eólica Mórrope”, perteneciente a la empresa Empresa de Generación Eléctrica Los 

Pinos S.A.C. (EGP). 
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El proyecto tuvo como objetivo incrementar la oferta de generación de energía eléctrica en 

el Perú, mediante la construcción y operación de una Central Eólica de hasta 228 MW de 

potencia instalada y de una línea de transmisión, permitiendo entregar la energía eléctrica 

generada al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN). El proyecto aprobado a 

través del mencionado EIAsd consideró la construcción y operación de una central eólica 

compuesta por 38 aerogeneradores de entre 4,5 y 6,5 MW cada uno, una subestación 

elevadora y otras obras complementarias. Además, incluyó una línea de transmisión 

eléctrica de 9 km de longitud y nivel de tensión 220 kV. 

La energía sería evacuada desde los aerogeneradores a la SE Mórrope por medio de un 

cableado subterráneo donde, mediante otro transformador de 33/220 kV, se elevaría la 

tensión a 220 kV para transportarla a la SE La Arena, conectada al SEIN. 

En dicho estudio se presentó la evaluación de línea base ambiental, en la cual se evaluaron 

los siguientes componentes ambientales: clima y meteorología, calidad del aire, niveles de 

ruido, radiaciones no ionizantes, geología, geomorfología, suelos y capacidad de uso mayor 

de tierras, uso actual del terreno, calidad del suelo, hidrología, calidad de agua, 

hidrogeología, geotecnia, paisaje, zonas de vida, flora y fauna silvestres, demografía y medio 

socioeconómico y cultural. Asimismo, el estudio incluyó la descripción del proyecto, su 

correspondiente evaluación de impactos, medidas de mitigación, plan de contingencias y 

programa de monitoreo.  

Como se ha precisado antes, para efectos de y en cumplimiento de la regulación de la 

evaluación del impacto ambiental, la Central Eólica Mórrope aún no ha sido construida y 

cuyos detalles se modifican por primera vez en la presente modificación.  

1.7.2 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos 

El área ocupada por el proyecto cuenta con Certificados de Inexistencia de Restos 

Arqueológicos (CIRA): N° 175-2014/MC, N° 176-2014/MC, N° 177-2014/MC, N° 080-

2016/MC, N° 094-2016/MC, N° 095-2016/MC y N° 045-2017/MC.  

Asimismo, como parte de los estudios de línea base, en febrero/marzo de 2020 se realizó 

una prospección arqueológica en las áreas de emplazamiento de la futura Central Eólica 

Mórrope que corresponden al acceso a Yéncala León, prospección en la que se identificaron 

catorce sitios arqueológicos dentro del área de estudio. Además, durante el año 2022 se 

realizaron dos estudios de prospección arqueológica dentro del área del parque, en los que 

se identificaron 11 sitios arqueológicos. La ubicación de estos sitios está presentada en la 

Figura 2.5.2. El resto de las áreas del parque, LET y accesos cuenta con Certificados de 

Inexistencia de Restos Arqueológicos en Superficie. Ningún componente del proyecto 

coincide con sitios arqueológicos.  
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2.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1 Descripción de alternativas 

El análisis de alternativas tiene el objetivo de determinar cuál o cuáles son las mejores 

opciones para aspectos clave del desarrollo de un proyecto. Este análisis permite comparar, 

teniendo como punto de partida criterios de diversa índole, aquellas alternativas viables, 

en términos de características tales como ubicación, tecnología o esquema en general. 

Asimismo, este análisis debe realizarse durante las primeras etapas de conceptualización 

del proyecto y continuar durante el proceso de diseño. Esto es especialmente importante 

debido a que cuanto más avanzado se encuentre el proyecto, los cambios fundamentales 

al concepto son menos probables y por lo tanto las decisiones que se tomen en las primeras 

etapas del planeamiento tienen una mayor incidencia en el proyecto y su influencia en el 

entorno. Es por este motivo que el análisis de alternativas ha sido presentado antes de la 

descripción del proyecto. La descripción del proyecto tal y como se presenta en las 

secciones siguientes, comprende la descripción de actividades e infraestructura a nivel de 

factibilidad, es decir con mayor nivel de complejidad. 

La presentación del análisis de alternativas debe centrarse en la elección de las 

características más importantes del proyecto y que por lo tanto requieren una adecuada 

justificación del proceso de toma de decisiones asociado. La selección de una alternativa 

sobre la otra debe mejorar el desarrollo del proyecto, incluyendo variaciones que permitirán 

facilitar las actividades constructivas, mejorar las eficiencias operativas, permitiendo a su 

vez un mayor nivel de protección ambiental. En el análisis se han considerado criterios 

ambientales, de interés humano, socioeconómicos y técnico-económicos. Los criterios 

ambientales, de interés humano y socioeconómicos han sido abordados, tanto desde la 

perspectiva de una posible incidencia sobre los mismos como consecuencia de la ejecución 

del proyecto, como de los posibles riesgos asociados a estos factores, que podrían afectar 

la viabilidad del proyecto. 

2.1.1 Alternativas 

La Alternativa 1 se localiza en los distritos de Mórrope y Lambayeque, pertenecientes a la 

provincia de Lambayeque, departamento de Lambayeque, y corresponde a la alternativa 

aprobada en el EIAsd de la CE Mórrope. En la Imagen 2.1.1 se presenta la ubicación de 

la alternativa. El proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de hasta 

38 aerogeneradores y sus respectivos equipos de media y alta tensión, con una potencia 

instalada total de la central eólica de hasta 228 MW. Para tales efectos, se requiere la 

instalación de componentes permanentes y temporales. 

 

Las obras temporales del proyecto o aquellas necesarias para la construcción, habilitación 

y/o ejecución de la central eólica hasta su entrada en operación serán las siguientes: 

 

• Instalaciones auxiliares 

• Centro de acopio 

• Área de almacenamiento de aerogeneradores y componentes 

• Áreas de disposición de material excedente de excavaciones 
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• Planta de concreto y piscina de agua industrial 

Los componentes permanentes son aquellos elementos que son parte fundamental del 

proceso productivo del proyecto. Estas corresponden a las instalaciones necesarias para 

lograr el objetivo principal, el cual es la generación de energía renovable mediante una 

central eólica. Estas obras o elementos constitutivos son los siguientes 

• Componente de generación 

o 38 aerogeneradores con su plataforma de montaje 

o Centros de transformación 

o Acceso principal y acceso secundario a la carretera Panamericana Norte 

o Caminos internos 

o Canalizaciones subterráneas de baja y media tensión 

o Instalaciones de Operación y Mantenimiento 

o Torres de medición permanente y secundarias 

o Subestación Eléctrica Mórrope  

• Componentes de transmisión  

o Línea de Transmisión Eléctrica 

o Subestación Eléctrica La Arena  

 

Imagen 2.1.1 

Alternativa 1 (EIAsd aprobado) 

 
Fuente: Google Earth. 
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La Alternativa 2 se localiza en los distritos de Mórrope y Lambayeque, pertenecientes a la 

provincia de Lambayeque, departamento de Lambayeque, y corresponde a la alternativa de 

la presente MEIAsd. En la Imagen 2.1.2 se presenta la ubicación de la alternativa. El 

proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de 40 aerogeneradores y 

sus respectivos equipos de media y alta tensión, con una potencia instalada total de la 

central eólica de hasta 280 MW. Asimismo, se presenta como una reconfiguración de la 

central eólica que supone la modificación de algunos componentes auxiliares, como la 

adición de un depósito de material excedente (en adelante, DME) y la eliminación de la 

alternativa de acceso principal y de las torres de medición secundarias, asociados a la 

etapa de construcción. Para tales efectos, se requiere la instalación de componentes 

permanentes y temporales. 

 

Es importante mencionar que, en relación con el diseño de esta alternativa, esta se basa 

en un ajuste en el distanciamiento mínimo entre cada posición, lo que ha permitido 

considerar la incorporación de dos (02) turbinas adicionales en el diseño de la central 

eólica. Además, se modificó la configuración del layout con el objetivo de reducir las 

pérdidas por estelas, lo que resulta en un incremento en la producción y la vida útil de las 

turbinas. Todos estos ajustes han sido posibles gracias a la disponibilidad de información 

adicional en esta etapa del proyecto, así como la retroalimentación por parte de los 

fabricantes y la obtención de datos más detallados sobre el recurso y el sitio. 

 

Las obras temporales del proyecto o aquellas necesarias para la construcción, habilitación 

y/o ejecución de la central solar hasta su entrada en operación serán las siguientes: 

 

• Instalaciones auxiliares 

• Centro de acopio 

• Área de almacenamiento de aerogeneradores y componentes 

• Áreas de disposición de material excedente de excavaciones 

• Planta de concreto y piscina de agua industrial 

Los componentes permanentes son aquellos elementos que son parte fundamental del 

proceso productivo del proyecto. Estas corresponden a las instalaciones necesarias para 

lograr el objetivo principal, el cual es la generación de energía renovable mediante una 

central eólica. Estas obras o elementos constitutivos son los siguientes: 

• Componente de generación 

o 40 aerogeneradores con su plataforma de montaje 

o Centros de transformación 

o Acceso principal y acceso secundario a la carretera Panamericana Norte 

o Caminos internos 

o Canalizaciones subterráneas de baja y media tensión 

o Instalaciones de Operación y Mantenimiento 

o Torres de medición permanentes 

o Subestación Eléctrica Mórrope  

• Componentes de transmisión  
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o Línea de Transmisión Eléctrica 

o Subestación Eléctrica La Arena  

 

Imagen 2.1.2 

Alternativa 2 (presente MEIAsd) 

 
Fuente: Google Earth. 

2.1.2 Selección de criterios 

Los criterios a considerar son los siguientes: 

• Criterio ambiental 

• Criterio de interés humano 

• Criterio socioeconómico 

• Criterio técnico-económico 

2.1.2.1 Criterio ambiental 

Dentro del criterio ambiental se tomaron en cuenta las principales características físicas y 

de importancia biológica del medio, así como los posibles cambios respecto al estado basal 

de los siguientes sub-criterios: 

• Costos ambientales (*): Calidad del aire 

• Costos ambientales (*): Niveles de ruido 
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• Costos ambientales (*): Calidad del agua 

• Costos ambientales (*): Capacidad agrológica del suelo 

• Costos ambientales (*): Flora y fauna relevante 

• Riesgo de pérdida de ecosistemas y su funcionalidad (*) 

• Conectividad entre parches y movimiento de especies 

• Vulnerabilidad física (*) 

• Límites de áreas naturales protegidas (*) 

• Riesgos climáticos (*) 

• Aplicación de criterios de la jerarquía de la mitigación (*) 

• Medidas de mitigación y adaptación al cambio climático (*)1 

En cuanto a la calidad del aire, no existen diferencias significativas en la ubicación de la 

infraestructura, puesto que todos los suelos identificados, presentan una casi inexistente 

cubierta vegetal y condiciones similares en cuanto a su capacidad de dispersión a la 

atmósfera. Asimismo, la gran aridez de la zona influye sobre los factores que hacen propicia 

la dispersión de forma muy similar a lo largo de todo el polígono de la modificación. En 

cuanto al ruido, no existen grandes diferencias topográficas ni de presencia de actividades 

humanas a lo largo del polígono de la central eólica, solo cerca a los caminos de acceso en 

ambas alterativas, lo cual juega un papel determinante en la elección de una alternativa 

frente a otra. En cuanto a la calidad del agua, dado que no existe agua superficial y el agua 

subterránea potencialmente afectable será reinyectada al subsuelo como parte de las 

actividades, no existen factores que determinen la inclinación por alguna de las 

alternativas de ubicación. 

En cuanto a la capacidad agrológica del suelo, esta es muy uniforme a lo largo del polígono, 

siendo de muy baja fertilidad, muy pobre en materia orgánica y en líneas generales con 

muy serias limitaciones para el desarrollo de actividades económicas como la agricultura 

y ganadería. Sin embargo, la Alternativa 2 presenta un polígono ligeramente mayor en 

superficie, por la modificación de algunas instalaciones auxiliares y la adición de dos 

aerogeneradores, sin embargo, el suelo tiene serias limitaciones para el desarrollo de 

actividades, dada su aridez y salinidad. Esta realidad edáfica permite concluir que el suelo 

no es un factor relevante para la toma de decisiones a lo largo del polígono de la central, 

dada su homogeneidad. De acuerdo con el mapa de formaciones vegetales, casi la totalidad 

del área se encuentra desprovista de cobertura vegetal, con la excepción de unos parches 

fragmentados de plantas adaptadas a las condiciones desérticas.  

El escenario biológico es similar para ambas alternativas; sin embargo, la Alternativa 2 es 

ligeramente menos favorable por ocupar un mayor espacio y, por lo tanto, una mayor 

probabilidad de intervención (aunque en términos absolutos, baja) de plantas aisladas. 

Esta particularidad hace que, al ocupar un área ligeramente más extensa, la Alternativa 2 

también tenga una mayor incidencia sobre impactos asociados a la fauna escasa; sin 

 

1 (*) Artículo 21 del Decreto Supremo N° 014-2019-EM - Reglamento para la Protección Ambiental en las 

Actividades Eléctricas. 
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embargo, se torna favorable al alejarse del foco de atracción de aves que suponen el 

botadero que existe en la zona sureste de la central solar. La distancia entre los 

aerogeneradores y la intervención puntual de sus cimentaciones no generaría una 

fragmentación del ecosistema en perspectiva con otras actividades humanas de 

intervención masiva. Además, la fragmentación de ecosistemas y la consecuente pérdida 

de conectividad caracteriza a proyectos lineales sobre ecosistemas boscosos de baja 

pendiente, situación que no representa a ninguna de las alternativas en discusión. Es así 

que ambas alternativas tienen el mismo desempeño en cuanto a la conectividad de parches 

puesto que no significarán la intervención de vegetación que signifique la fragmentación 

de algún ecosistema. 

En cuanto a factores ambientales que puedan vulnerar físicamente a las alternativas, en 

el área de estudio el área de estudio del proyecto corresponde a un área con niveles de 

peligrosidad baja y muy baja, debido principalmente a la pendiente, la cual es 

generalmente muy baja. Cabe señalar que existe una correlación entre el nivel de 

peligrosidad y las unidades geomorfológicas identificadas para el área de estudio, debido 

principalmente a su estabilidad. La infraestructura se encuentra principalmente sobre una 

zona homogénea calificada como susceptibilidad a movimientos en masa baja, por lo que 

no existen muchas opciones para que la disposición de los aerogeneradores sea diferente. 

El análisis realizado muestra que la susceptibilidad a movimientos en masa no constituye 

un elemento diferenciador en la toma de decisiones para el emplazamiento de los 

aerogeneradores dada la homogeneidad del área y el diseño de la cimentación es apropiado 

para evitar la inestabilidad de las estructuras. 

Ninguna de las alternativas se relaciona con áreas naturales protegidas ni sus zonas de 

amortiguamiento, por lo que ambas poseen el mismo alto desempeño ambiental y son 

equivalentes. En cuanto a los riesgos climáticos, ninguna de las alternativas está expuesta 

a alguno relevante, dado que la central está asentada sobre una zona con clima 

extremadamente árido, donde las lluvias que podrían causar alguna actividad erosiva 

significativa solo ocurren en promedio una vez cada varias décadas e, incluso en estos 

casos, se trata de lluvias esporádicas leves y de baja intensidad. Sin embargo, si bien no 

existe agua superficial permanente en el área de estudio, durante precipitaciones 

extraordinarias como consecuencia de episodios fuertes de El Niño, se desarrollan 

inundaciones efímeras como consecuencia del aporte de escorrentías que generan una 

continuidad del espejo de agua que proviene del norte del área de estudio y que puede 

estar influenciado además por inundaciones del río La Leche hacia el sur. Es así que, en 

el caso extremo de ocurrencia de alguna escorrentía, la posición de las torres sería tal que 

se encuentren en áreas no vulnerables a erosión hídrica o arrastre de sedimentos, con 

excepción de la Alternativa 2 donde un aerogenerador podría hallarse en la zona de 

potencial inundación, para lo cual se presentan medidas de gestión adecuadas en el 

Capítulo 8.0.  

En cuanto a la aplicación de la jerarquía de la mitigación (evitar, reducir, rehabilitar y/o 

compensar), la Alternativa 1 posee ligeramente un mejor desempeño, puesto que posee una 

ligeramente huella menor y, por lo tanto, necesita un menor despliegue de medidas de 
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gestión relacionadas con el suelo, aire, ruidos y el medio biológico principalmente, aun 

cuando la zona es árida. Sin embargo, la Alternativa 2 posee la ventaja de tener una 

infraestructura menor cercana a áreas pobladas, puesto que, al eliminarse un camino de 

acceso, disminuyen también los impactos de relevancia social y por ende el despliegue de 

medidas de gestión en ese sector, por lo que en balance ambos escenarios son similares. 

Finalmente, las dos alternativas permiten un buen desempeño en cuanto a la adaptación 

al cambio climático puesto que constituyen iniciativas de desarrollo de energías limpias 

que apoyan al reemplazo de combustibles fósiles que afectan actualmente al ambiente. La 

energía eólica es un tipo de fuente considerada como una alternativa viable para la 

reducción de gases de efecto invernadero y su desarrollo en la zona es ideal puesto que no 

compiten con otras actividades humanas. El alto potencial energético es aprovechado 

eficientemente de esta manera, permitiendo que sean en sí mismas medidas valiosas de 

mitigación y adaptación al cambio climático. En síntesis, si bien la Alternativa 1 tiene 

ligeras ventajas sobre la Alternativa 2, en balance la Alternativa 2 representa una 

optimización al incrementar la potencia con una menor huella ambiental adicional. 

2.1.2.2 Criterio de interés humano 

Dentro del criterio de interés humano se tomaron en cuenta los sub-criterios de paisaje y 

restos arqueológicos, pues el primero constituye una percepción netamente humana y la 

arqueología es considerada Patrimonio Arqueológico. 

• Calidad del paisaje 

• Restos arqueológicos 

En cuanto a la calidad del paisaje, cualquier distribución de los aerogeneradores, tendría 

incidencia similar, puesto que necesitan estar espaciados por motivos de eficiencia y por 

lo tanto cubrir el rango geográfico del polígono de la central. Desde la carretera 

Panamericana, que consiste en el sector de accesibilidad visual de mayor interés, la 

percepción sería la misma considerando diferentes configuraciones de los aerogeneradores 

pues tampoco existen barreras visuales que impidan la apreciación del panorama a lo largo 

de varios kilómetros. Estas consideraciones permiten concluir que no existen diferencias 

significativas entre distintas configuraciones de los aerogeneradores desde el punto de vista 

de la calidad y accesibilidad visual.  

En cuanto a los restos arqueológicos, es necesario indicar que, en cualquiera de las 

ubicaciones potenciales, se necesita contar con los permisos necesarios para la 

implementación de la infraestructura, evitando cualquier daño sobre el patrimonio 

cultural. El diseño de la modificación considera la ubicación de los restos arqueológicos 

delimitados dentro del área del proyecto en diferentes instrumentos arqueológicos.  

Durante la construcción es posible registrar hallazgos en cualquiera de las 

configuraciones, por lo que se necesita la ejecución de un programa especial de manejo del 

patrimonio cultural (Capítulo 6.0). La presencia de restos arqueológicos, por otro lado, no 

constituye un riesgo para la viabilidad de cualquiera de las configuraciones, puesto que no 

existe arquitectura compleja o monumental masiva que impida el desarrollo de las 
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actividades. Teniendo en cuenta este análisis, no existen riesgos de interés humano que 

tengan incidencia sobre la viabilidad de la infraestructura. 

2.1.2.3 Criterio socioeconómico  

Dentro del criterio socioeconómico se tomaron en cuenta los siguientes sub-criterios: 

• Cercanía a centros poblados y riesgo para la salud de mujeres y hombres (*) 

• Propiedad de la tierra 

• Afectación en otras actividades económicas desarrolladas en el área de influencia 

del proyecto (*) 

• Percepciones 

• Aplicación de los criterios de la jerarquía de mitigación (*) 

• Reubicación de poblaciones (*) 

Tanto el área del proyecto aprobado como el área de la modificación tiene la particularidad 

de presentar poblaciones en su área de influencia, específicamente cerca a los caminos de 

acceso principal y secundario; sin embargo, la Alternativa 2 es más ventajosa, dado que se 

elimina la alternativa del camino de acceso principal que fue aprobada en el EIAsd. Por 

este motivo, se evitará el tránsito cerca a los AAHH Nery Castillo, 09 de Setiembre y Portada 

de Belén. En cuanto a la propiedad de la tierra, ambas alternativas están en su totalidad 

emplazadas en propiedad comunal y con la cual se tiene un contrato de servidumbre (C.C. 

San Pedro de Mórrope). Asimismo, la baja calidad del suelo para el desarrollo de actividades 

agropecuarias y forestales, así como la falta de agua constituyen factores determinantes 

para que exista una baja demanda del territorio para otros usos. En cuanto a las 

percepciones, no se espera que distintas configuraciones sean relevantes para la existencia 

de opiniones diferentes de los grupos de interés asociados, toda vez que, por un tema de 

relacionamiento comunitario, su inclusión en el AID o AII se ha mantenido con respecto al 

EIAsd aprobado. 

Dado que no existen poblaciones vinculadas al emplazamiento directo de la infraestructura 

eólica, no existen riesgos derivados de variables socioeconómicas que influencien 

determinada ubicación de los aerogeneradores.  

2.1.2.4 Criterio técnico - económico 

Es importante recordar que este no es un proyecto nuevo pues trata de la reconfiguración 

de una central eólica con certificación ambiental aprobada, motivo por el cual, existen 

diversos condicionantes que limitan el análisis. A continuación, se presentan estos factores 

que condicionan la ubicación de la infraestructura propuesta.  

 

Consideraciones para la etapa de construcción: 

• Diseño en función del potencial de inundación 

• Facilidad relativa de las tareas de preparación del área 

• Cronograma asociado 

• Costos asociados 
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Consideraciones para la etapa de operación: 

• Requerimientos técnicos para el buen funcionamiento de la infraestructura 

• Riesgos ante movimientos en masa 

 

Consideraciones para la etapa de abandono: 

• Facilidades para cumplir con los objetivos del Plan de Abandono 

 

A diferencia de los criterios ambiental, socioeconómico y de interés humano, los cuales 

están directamente relacionados con el entorno donde se desarrollaría el proyecto, el 

criterio técnico-económico se refiere únicamente a las necesidades y consecuencias de la 

ejecución de las alternativas en cuestión y está en función de las principales características 

que influenciarían en la decisión de una alternativa sobre la otra. Por tanto, los sub-

criterios en evaluación se han definido teniendo en cuenta las principales consideraciones 

para las etapas del proyecto, siendo estas construcción, operación y abandono.  

En cuanto al diseño en relación con el potencial de inundación, de acuerdo con el estudio 

hidrológico de riesgo de inundación desarrollado para el proyecto y presentado en el EIAsd, 

existe la posibilidad de inundación en una zona del área de estudio debido a la conectividad 

hidráulica entre el área y la zona inundable propia de la Laguna La Niña, tanto para el 

departamento de Piura como para el departamento de Lambayeque. En este escenario, y 

para un período de retorno superior al de la vida útil del proyecto, se procuró en el diseño 

de la Alternativa 1 (diseño del EIAsd), evite en la medida de lo posible, el contacto con el 

área inundable o estar en el borde de dicha área. En la actual configuración (diseño de la 

MEIAsd), el escenario es muy similar, estando algunos aerogeneradores cercanos al borde 

de dicha área de inundación. Sin embargo, un aerogenerador en particular se encuentra 

dentro del área inundable para el mismo período de retorno considerado, motivo por el cual 

se han tomado consideraciones de diseño para que las estructuras sean estables y se 

encuentren protegidas a una situación como esta. Además, tanto para la configuración de 

la Alternativa 1 como de la Alternativa 2 existen aerogeneradores cercanos al borde que 

hacen posible que tengan contacto con una superficie de agua algo mayor, puesto que 

estos análisis si bien son conservadores, son también probabilísticos.  

Entre las medidas para asegurar que la infraestructura es adecuada para un escenario de 

inundación figuran la habilitación de medidas para contrarrestar la erosión mediante 

protecciones hidráulicas que evitan la socavación del relleno estructural de la cimentación, 

las medidas de estabilidad consideradas, que contemplan tanto adecuadas estructuras de 

soporte como el mejoramiento de suelos en algunos casos, haciendo que los 

aerogeneradores sean seguros ante escenarios adversos; el empleo de concreto y medidas 

constructivas adecuadas para prevenir la corrosión por exposición a sales y la protección 

del cableado mediante la aplicación de altos estándares de impermeabilización. Estas 

medidas se presentan con detalle en la Sección 2.5.2.1. De esta manera, si bien en ambos 

escenarios existen medidas adecuadas para la gestión de la cercanía al área de inundación, 
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es en la Alternativa 2 en donde se hace más destacable su aplicación, por la presencia del 

aerogenerador en la misma área inundable. En cuanto a estas consideraciones ambas 

alternativas tienen un desempeño similar pues están preparadas para afrontar estas 

condiciones particulares en forma conservadora. 

Para el caso de la Alternativa 2, al tener dos aerogeneradores más, se necesitará un 

esfuerzo logístico e ingenieril ligeramente mayor en comparación con la Alternativa 1, cuyo 

esfuerzo, sin embargo, se ve compensado con una mayor producción de energía en un 

mismo ámbito geográfico. En cuanto al cronograma de construcción asociado, la 

Alternativa 1 contemplaba 18 meses de construcción, mientras que la Alternativa 2 supone 

25 meses. Si bien el tiempo es mayor para la Alternativa 2, esto se relaciona directamente 

con la experiencia en proyectos de generación eólica por parte del titular EGP, razón por la 

cual no supone una alteración en el requerimiento de insumos, materiales o maquinaria 

para las actividades constructivas del proyecto. En cuanto a los costos asociados, los 

costos asociados a la Alternativa 2 son mayores debido a la implementación de 

aerogeneradores adicionales, razón por la cual la primera presenta un mejor desempeño 

en este criterio. Los requerimientos técnicos para el mantenimiento son similares para 

ambas alternativas, con una ligera ventaja para la Alternativa 2 debido a que la línea de 

transmisión es ligeramente menor y, por ende, de menor complejidad de inspección y 

mantenimiento. Sin embargo, al existir una mayor capacidad de producción de energía en 

prácticamente un mismo lugar con serias limitaciones para el desarrollo de otras 

actividades económicas, hace que la alternativa de 40 aerogeneradores sobre 38 

aerogeneradores tenga ventajas operativas y económicas en un balance integral. 

En cuanto a los fenómenos de remoción en masa, ambas alternativas se emplazan en 

terrenos planos, por lo que la posibilidad mayor de exposición a erosión e inestabilidad de 

taludes es similar. Finalmente, la Alternativa 1 presenta una comparativa ventaja sobre la 

Alternativa 2, debido a que posee un área de abandono menor, dado el menor número de 

aerogeneradores asociado. Por los motivos expuestos, se favorece ligeramente la Alternativa 

1 sobre la Alternativa 2 para el criterio técnico-económico.  

2.1.3 Conclusiones del análisis de alternativas 

Teniendo en cuenta la descripción realizada en los puntos anteriores, cualquier 

configuración de la ubicación de los aerogeneradores significaría en términos ambientales 

físicos, biológicos, de interés humano y socioculturales, el mismo escenario con las mismas 

consecuencias, dada la homogeneidad del territorio. Desde el punto de vista técnico, no 

existe gran variación en las configuraciones posibles puesto que las principales 

restricciones están dadas por la distribución óptima de los aerogeneradores desde el punto 

de vista de la eficiencia en la producción de energía, evitando obstrucciones aerodinámicas 

entre los aerogeneradores, por lo que el incremento de dos aerogeneradores no supone 

mayor diferencia en cuanto a los retos técnicos y de gestión, siendo una optimización del 

proyecto en términos de una mayor producción de energía en mismo terreno con serias 

limitaciones para el desarrollo de otras actividades económicas. Asimismo, la presencia de 

servidumbre restringe la implementación de los aerogeneradores a este ámbito geográfico. 
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Considerando estas particularidades, no es necesaria la comparación numérica entre 

distintas alternativas pues a la larga los resultados serían muy similares y balanceados. 

 

2.2 Localización 

La CE Mórrope se localiza en los distritos de Mórrope y Lambayeque, pertenecientes a la 

provincia y al departamento de Lambayeque (ver Figura 1.5.1). La central cuenta con 

buena accesibilidad desde Lima, por la carretera Panamericana Norte, a la altura del 

kilómetro 790 de dicha vía. En este punto se desvía a la izquierda por un camino afirmado 

a la altura del Asentamiento Humano Cruz de Medianía, recorriendo aproximadamente 9 

km para llegar a la zona de aerogeneradores. Para la ejecución de las actividades de 

modificación, el acceso se realizará por el mismo camino, el cual no sufrirá cambios 

asociados a la presente modificación. Los aerogeneradores y otros componentes de grandes 

dimensiones o peso entrarán al Perú en barco, a través de los puertos de Paita y Salaverry, 

ubicados en los departamentos de Piura y La Libertad, respectivamente. Desde dichos 

puertos, el transporte a la central se realizará en camiones especiales utilizando la red vial 

existente. 

2.3 Accesos al proyecto 

El acceso al área de la futura central eólica desde Lima es a través de la carretera asfaltada 

Panamericana en dirección hacia el norte. La ciudad principal más cercana es la de 

Chiclayo, aproximadamente a la altura del km 768 de la carretera Panamericana Norte. 

Desde dicho punto se continúa por unos 23 kilómetros más, hasta el Asentamiento 

Humano Cruz de Medianía, desde donde se iniciará el acceso a la futura central (Cuadro 

2.3.1).  

Cuadro 2.3.1 

Rutas de acceso a la Central Eólica Mórrope 

Ruta Distancia (km) Tipo de vía 
Distancia acumulada 

(km) 

Lima – Chiclayo 768 

Asfaltada 

768 

Chiclayo – CE 
Mórrope 

23 791 

Fuente: EGP. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Hasta este último punto, la accesibilidad a través del camino asfaltado es adecuada para 

el tránsito de vehículos de carga y maquinaria pesada. Para la construcción se requiere la 

adecuación de caminos existentes y la habilitación de nuevos caminos. 

2.4 Criterios de diseño 

En el diseño de las infraestructuras de obra civil se han tenido en cuenta los siguientes 

criterios básicos de diseño, técnicos y medioambientales:  
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Criterios técnicos:  

• Se determinan características geométricas y estructurales de los caminos a partir 

de las dimensiones de los componentes principales. Entre estos, pendiente máxima, 

anchura, radios de curvatura horizontales y verticales mínimos, etc.  

• Plataformas y cimentaciones en función de las cargas del aerogenerador.  

• Zanjas en función de los circuitos eléctricos a canalizar.  

• Diseño de las obras principales considera una posible inundación en eventos 

extremos para ciertas áreas de la central eólica.  

Criterios ambientales:  

• La ubicación de las actuaciones (implantación de aerogeneradores y áreas de 

maniobra y apertura de nuevos caminos) se realizará, en la medida de lo posible, 

respetando las restricciones arqueológicas y ambientales de la zona.  

• Se ha optimizado la huella en función a la cercanía a la línea costera y otros sitios 

de interés debido a la importancia de la avifauna.  

• El diseño de caminos se ha realizado aprovechando al máximo la red de caminos 

existentes, minimizando el movimiento de tierras y la perturbación de la morfología 

de los cauces inactivos o permanentes.  

• Se optimizó el alcance espacial de los caminos de acceso, disminuyendo la huella 

de los mismos al eliminar un camino alterno desde la carretera Panamericana. 

• Los materiales de excavación serán reutilizados en todo lo posible, los excedentes 

se llevarán a las cinco áreas de disposición de material excedente de excavaciones 

consideradas para el proyecto.  

Red de caminos de la central eólica:  

La red de caminos de la central eólica estará constituida por accesos a los aerogeneradores 

para su montaje y mantenimiento, así como para al resto de los componentes del proyecto. 

En el diseño de la red de caminos, se contempla la adecuación de los caminos existentes 

en los tramos en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios para la circulación 

de los vehículos especiales, que son los que transportarán las piezas necesarias para la 

construcción de la central eólica. En aquellos puntos donde no existan caminos se prevé 

la construcción de nuevos caminos con las siguientes características:  

• Ancho útil del camino: aproximadamente 6 m. Se aplicarán distintos sobreanchos 

en función del radio de curvatura, según especificaciones del fabricante del 

aerogenerador (la explanada estará compactada > 98% P.M.)  

• Pendiente longitudinal máxima: 10%, aunque puntualmente se utilicen pendientes 

superiores (hasta 14% en tramos cortos y puntuales ≤ 200 m).  

• Radio mínimo de curvatura en el eje: variable, 5 a 90 m.  

• Firmes de espesor variable, desde 0 a 85 cm. 

• Desmonte: talud 1/1, con aristas redondeadas de radio 2 m.  

• Terraplén: talud 3/2, igualmente con aristas redondeadas de radio 2 m.  
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• Firme: talud 3/2.  

• Elementos de drenaje longitudinal: cunetas laterales en tierra de hasta 1,0 m de 

ancho y 0,5 m de profundidad.  

• Elemento de drenaje transversal: vados hormigonados en los puntos bajos de 

caminos que crucen zonas de escurrimiento frecuente.  

Como características más importantes de los caminos de la central eólica hay que señalar 

el hecho de que se cumple con las especificaciones mínimas necesarias con un 

aprovechamiento máximo de los caminos existentes, por lo que la afección resultante es la 

menor posible. 

2.5 Características del proyecto 

La presente modificación de componentes de la Central Eólica Mórrope se presenta como 

una configuración de la central eólica, la cual será de 40 aerogeneradores de potencia 

unitaria proyectada de entre 4,5 y 7,0 MW por aerogenerador, lo cual se traduce en una 

potencia total instalada de hasta 280 MW, respecto a los 228 MW contemplados en el 

EIAsd.  

A continuación, se presenta un cuadro con el resumen de los componentes principales y 

auxiliares presentados en el EIAsd aprobado y cuyos cambios, materia de la presente 

modificación. 

Cuadro 2.5.1 

Cuadro resumen con los componentes a ser modificados mediante la presente 

modificación 

Componente Tipo de cambio 

Componentes temporales: 

Instalaciones auxiliares Modificación (tamaño y ubicación) 

Área de Almacenamiento de Aerogeneradores Modificación (tamaño y ubicación) 

Áreas de disposición de material 
excedente de excavaciones o 

DME 

DME 1 Modificación (tamaño y ubicación) 

DME 2 Modificación (tamaño y ubicación) 

DME 3 Modificación (tamaño y ubicación) 

DME 4 Modificación (tamaño y ubicación) 

DME 5 Adición (nuevo componente) 

Planta de concreto Modificación (tamaño y ubicación) 

Piscina de agua industrial Modificación (tamaño y ubicación) 

Componentes permanentes: 

Aerogeneradores con su 
plataforma de montaje  

1 

Modificación (ubicación) 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 
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Componente Tipo de cambio 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 
Adición (nuevo componente) 

40 

Camino de acceso principal y secundario a la 
Panamericana Norte 

Modificación (eliminación de un acceso) 

Caminos internos Modificación (ubicación y longitud total) 

Canalizaciones subterráneas de baja y media 
tensión  

Modificación (ubicación y longitud total) 

Edificio de Operación y Mantenimiento Modificación (ubicación y tamaño) 

SE Mórrope Modificación (ubicación y tamaño) 

Torres de medición permanente 

1 
Adición (un componente) y modificación 

(ubicación) 
2 

3 

Línea de transmisión 
Modificación (ubicación de últimos vértices y 

tamaño) 

SE La Arena Sin cambios 
Fuente: EGP, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Es preciso indicar que los componentes del proyecto que se modifican se localizan dentro 

del área presentada en la Figura 2.5.1, por lo que no es necesaria la ampliación del área 

del proyecto para incluir los componentes de la modificación. En las Tablas 2.5.1 y 2.5.2 

se presentan las coordenadas de los componentes. Asimismo, todos los componentes a ser 

modificados se encuentran dentro del área de estudio aprobada en el EIAsd. 

2.5.1 Componentes temporales 

Los componentes temporales para la modificación son todos aquellos necesarios para la 

habilitación o ejecución del proyecto Mórrope hasta su entrada en operación. En otras 

palabras, es aquella infraestructura habilitada provisoriamente durante la etapa de 

construcción, la cual es la siguiente: 

• Instalaciones auxiliares 

• Área de almacenamiento de aerogeneradores 
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• Áreas de disposición de material excedente de excavaciones 

• Planta de concreto y piscina de agua industrial 

Es importante mencionar que, de acuerdo al EIAsd aprobado, cerca del área de 

instalaciones temporales o auxiliares se tendrá el área de propagación o vivero, 

debidamente señalada. Esta área tendrá aproximadamente 200 m2 e incluirá a los 

individuos propagados como parte del Plan de manejo (Capítulo 6.0). 

En la Figura 2.5.1 y Plano GRE.EEC.D.99.PE.W.82755.00.243.02 se presentan los 

componentes temporales que componen el proyecto, mientras que, a continuación, se 

describen cada uno de ellos: 

2.5.1.1 Instalaciones Auxiliares  

El área de las instalaciones auxiliares agrupa una cantidad de componentes de apoyo 

necesarios para la construcción, incluyendo a las instalaciones de faena, las cuales a su 

vez está conformadas por: 

• Oficinas 

• Comedores 

• Baños 

• Estacionamientos 

• Sistema de provisión de agua potable 

• Sistema de disposición de aguas servidas 

• Sistema de generación de energía eléctrica 

Es importante mencionar que el proyecto no contempla campamento, ya que el personal 

pernoctará en las localidades más cercanas al proyecto, en sus propias casas, o en edificios 

u hoteles alquilados de terceros. Dada la ubicación del proyecto, cercano a grandes 

ciudades que cuentan con todos los servicios necesarios como Chiclayo y Lambayeque, 

tanto el personal de EGP como sus contratistas podrán albergarse en estos lugares. 

En comparación con el EIAsd aprobado, este componente será modificado en relación con 

su tamaño y ubicación, según la Figura 2.5.1 y Plano 

GRE.EEC.D.26.PE.W.82755.00.424.00. 

Oficinas 

Se refieren a módulos tipo container y corresponden a las oficinas de administración, 

contratistas, vigilancia y otros, las cuales contarán con salas de reuniones y servicios 

higiénicos propios. 

Comedores 

Los comedores serán espacios habilitados para la alimentación del personal en donde se 

contará con los servicios básicos de atención al personal. Tendrán capacidad suficiente 

para atender la cantidad máxima de trabajadores durante la etapa de construcción. 
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La comida será preparada por un servicio de terceros contratado en sus propias 

instalaciones y solo se entrega en los comedores. Es importante señalar que no se 

generarán efluentes por la manipulación de los alimentos.  

El espacio de los comedores se encontrará en módulos tipo container similar al de las 

oficinas o en una instalación tipo toldo, siempre cumpliendo con las normativas y 

condiciones sanitarias correspondientes. 

Baños 

Se instalarán baños de tipo container en las instalaciones auxiliares, los cuales estarán 

conectados al sistema de provisión de agua potable descrito. Asimismo, tendrán una 

conexión de tubería al sistema de tratamiento de aguas residuales sin infiltración a terreno. 

Los residuos serán retirados periódicamente por una empresa especializada. 

Estacionamientos 

Se habilitará un área para el estacionamiento de los diferentes tipos de vehículos que se 

requieren durante la construcción del proyecto, tales como camionetas y buses para el 

transporte del personal en las inmediaciones de las oficinas. Existirá otra área de 

estacionamientos para la maquinaria requerida para la construcción. 

Sistema de provisión de agua potable 

El agua potable se usará para baños y lavado de manos (durante la etapa de construcción). 

Para estos efectos se habilitarán hasta seis (06) tanques de almacenamiento de agua 

potable con una capacidad de 10 m3 cada uno, los cuales totalizan 60 m3. Estos tanques 

dotarán de agua potable a las instalaciones auxiliares y estarán construidos de materiales 

prefabricados (p. ej. tipo Rotoplas). 

En los frentes de trabajo e instalaciones auxiliares el abastecimiento de agua para consumo 

directo se realizará también mediante bidones plásticos o cajas de agua, de 20 litros cada 

uno, etiquetados y con sistema de llave para su uso manual. 

El abastecimiento de los tanques de almacenamiento se realizará a través de camiones 

cisterna en forma periódica, los mismos que deberán de cumplir con los estándares de 

agua para consumo humano de acuerdo al Reglamento de la Calidad del Agua para 

Consumo Humano aprobado mediante Decreto Supremo N° 031-2010-SA. 

Cabe destacar que tanto el proveedor del agua potable, así como el transportista de la 

misma, deberá contar con el permiso correspondiente del sector competente para la 

realización de sus actividades. 

Sistema de disposición de aguas servidas 

El manejo de las aguas servidas durante la etapa de construcción será mediante la 

implementación de un sistema de biodigestores y baños químicos para los trabajadores del 

proyecto. 
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Biodigestores 
Se instalarán dos biodigestores, de 7 m3 cada uno, que se encontrarán enterrados y no 

permitirán la infiltración de sus aguas o lodos (Ilustración 2.5.1). Son biodigestores 

autolimpiables, fabricado con polietileno de alta tecnología, que asegura una vida útil de 

más de 35 años, según las características del fabricante, por lo que no requiere de realizar 

actividades de mantenimiento adicionales al retiro de agua pre-tratada y lodos. Además, 

cada biodigestor tendrá una caja de registro de lodos de concreto de 0,10 m3. 

Ilustración 2.5.1 

Esquema del biodigestor 

 
Leyenda: 

1. Tubería PVC para entrada de aguas negras 
2. Filtro biológico con aros de plástico (pets) 
3. Tubería PVC para salida de aguas tratadas al tanque de almacenamiento de agua pre-tratada 

4. Válvula esférica para extracción de lodos 
5. Tubería para evacuación de lodos. Esta tubería también sire para limpiar el conducto de salida de lodos 

en caso de obstrucción. 
6. Tapa clic para cierre hermético 

7. Base cónica para acumulación de lodos 
8. Tubería de PVC de acceso directo a sistema interno para limpieza y/o desobstrucción con la finalidad 

de facilitar el mantenimiento del sistema. 

9. Tanque de almacenamiento de agua pre-tratada de 7 m3. 
Fuente: EGP, 2020. 

Tanto las aguas como los lodos serán retirados periódicamente por una empresa 

debidamente autorizada (servicio a cargo de terceros autorizados por la autoridad 

competente) para disposición fuera del área de trabajo, en una instalación autorizada. La 

frecuencia de retiro será conforme a su llenado garantizando así su correcto 

funcionamiento. 
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Baños químicos 

Se proyecta la implementación de baños químicos en los frentes de trabajo de la etapa de 

construcción. La provisión, manejo y disposición final de estos efluentes serán gestionados 

por una empresa calificada y registrada de acuerdo con la normativa aplicable. Se estima 

que se necesitarán hasta 31 baños químicos, de acuerdo con los requerimientos de la 

normativa peruana y en función del número de trabajadores. 

Sistema de generación de energía eléctrica 

Durante el período que dura la construcción del proyecto, la energía eléctrica prevista para 

el funcionamiento de las instalaciones auxiliares será dotada por medio de dos grupos 

electrógenos de 250 kV, cada uno con dos equipos de respaldo de las mismas 

características, ubicados sobre una base de concreto de 1,5m x 1,5m y un espesor 

aproximado de 10 cm (Ilustración 2.5.2), los generadores que serán utilizados para la 

producción de electricidad tendrán integrado su propio depósito de combustible y un 

sistema de contención de derrames al interior del mismo, además de ser debidamente 

insonorizado. 

Ilustración 2.5.2 

Ejemplo de sistema de contención de derrames para generador 

 
Fuente: Geoproyectos y diseño, 2021. 

A continuación, en la Ilustración 2.5.3 se presenta la imagen referencial del generador 

eléctrico con caja de insonorización; mientras que en la Ilustración 2.5.4, el equipo 

generador sin dicha caja. 
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Ilustración 2.5.3 

Generador eléctrico de 250 kV con caja de insonorización 

 
Fuente: EGP, 2021, 
Elaborado por: INSIDEO, 

Ilustración 2.5.4 

Generador eléctrico de 250 kV sin caja de insonorización 

  
Fuente: EGP, 2021. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Se habilitará una zona ubicada entre las instalaciones auxiliares y el área de 

almacenamiento de aerogeneradores y componentes para el almacenamiento temporal de 

materiales inertes. 

2.5.1.2 Área de almacenamiento de aerogeneradores y componentes 

Esta área corresponde a la zona donde se acopia temporalmente los aerogeneradores y 

otros componentes en el momento de su llegada para la construcción. Consiste en un área 

para el acopio de los componentes de los aerogeneradores, unas oficinas tipo contenedor y 

baños químicos. El área es de aproximadamente 1,97 ha (150 x 130 m), el cual será 
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nivelada y compactada con una resistencia de 2 kg/cm2. Esta área no posee ninguna 

característica en particular ni diseño alguno puesto que únicamente corresponde a una 

explanada compactada en donde se almacenan temporalmente los componentes de los 

aerogeneradores, los cuales son estructuras inertes. 

Asimismo, se habilitarán dos sectores determinados denominados “Área de 

almacenamiento de sustancias peligrosas” y “Área de almacenamiento de residuos 

peligrosos”, en los cuales serán acopiados de forma provisoria las sustancias y los residuos 

hasta su disposición final mediante una EO-RS). En dichas instalaciones se contempla la 

disposición segregada de los residuos según su naturaleza, los mismos que se listan a 

continuación: 

• Sustancias peligrosas 

• Residuos peligrosos  

El almacenamiento de los residuos se realizará de manera diferenciada de acuerdo con sus 

características. Es decir, se tendrán espacios separados y específicos para el 

almacenamiento de las sustancias peligrosas y de los residuos peligrosos, evitando que 

tengan contacto entre sí. Posteriormente se realizará su disposición final por una Empresa 

Operadora de Residuos Sólidos – EO-RS autorizada, (según el Decreto Legislativo N° 1278, 

Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, y su Reglamento, el D.S. N° 014-2017-

MINAM). 

A continuación, se presenta de forma detallada las características técnicas de las secciones 

del área de almacenamiento correspondientes al almacenamiento temporal de residuos y 

sustancias peligrosas. 

Área de almacenamiento de residuos peligrosos 

En el área del proyecto se emplazará un área para almacenamiento de residuos peligrosos 

provenientes de la fase de construcción, con las siguientes características: 

• Una base continua, impermeable y resistente estructural y químicamente a los 

residuos almacenados y techo de las mismas características. 

• Contará con un cierre perimetral de por lo menos 2 m de altura, el cual impedirá 

el libre acceso de personas y animales. 

• Tendrá un sistema colector de eventuales derrames con una capacidad de retención 

no inferior al 20% del volumen total almacenado. 

• Contará con señalética de seguridad. 

• La bodega contará con vías de escape accesibles, en caso de emergencia y con 

extintores de incendio, cuyo tipo, potencial de extinción y capacidad en kilos será 

acorde a los materiales combustibles e inflamables que existan. La cantidad de 

extintores, su ubicación y señalización dependerá de la superficie total a proteger 

y se realizará de acuerdo con la normativa vigente. 
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Área de almacenamiento de sustancias peligrosas 

En el área del proyecto se emplazará un área para almacenamiento de sustancias 

peligrosas utilizadas en la fase de construcción, con las siguientes características: 

• Una base continua, impermeable y resistente estructural y químicamente a los 

residuos almacenados y techo de las mismas características. 

• Contará con un cierre perimetral de a lo menos 2 m de altura el cual impedirá el 

libre acceso de personas y animales. 

• Tendrá un sistema colector de eventuales derrames con una capacidad de retención 

no inferior al 20% del volumen total almacenado. 

• Contará con señalética de seguridad. 

El área contará con vías de escape accesibles, en caso de emergencia y con extintores de 

incendio, cuyo tipo, potencial de extinción y capacidad en kilos será acorde a los materiales 

combustibles e inflamables que existan. La cantidad de extintores, su ubicación y 

señalización dependerá de la superficie total a proteger y se realizará de acuerdo con la 

normativa vigente. 

2.5.1.3 Áreas de disposición de material excedente de excavaciones 

Se considera la implementación de cinco (05) áreas de disposición de material excedente 

de excavación con una altura de llenado de aproximadamente 1,7 m y con una capacidad 

total de 612 000 m3. En términos generales, el excedente de las excavaciones podrá ser 

reutilizado en la propia obra (como material de relleno o como árido para la fabricación de 

concreto), para la restitución morfológica del terreno afectado por las obras de 

construcción, o en forma de bermas de los caminos para delimitarlos. Como alternativa 

también se puede vender o donar el exceso de material a terceros interesados.  

Los materiales extraídos en el movimiento de tierras para la ejecución de la CE Mórrope 

van a proceder mayoritariamente de los estratos superficiales dado que, debido al relieve 

llano de la zona de proyecto, no son necesarios grandes desmontes. En base a los estudios 

geotécnicos de los estudios de campo realizados en la zona de proyecto, se determina que 

el material de estos estratos superficiales está formado por una cobertura de arena de 

origen eólico, que incluso genera formaciones de dunas en diferentes zonas del parque. 

Este material suelto sin compacidad se considera geotécnicamente inadecuado para la 

formación de las explanaciones de viales y plataformas por lo que deberá ser retirado y 

será llevado a DME. Una cantidad limitada del material se reutilizará para el relleno de las 

cimentaciones y de zanjas, donde podrá ser usado por su peso propio en cimentaciones y 

para cubrir y proteger las zanjas. 

Por lo tanto, el material que va a formar los DME va a ser mayoritariamente los depósitos 

eólicos de arena. El Estudio Geotécnico de la zona de proyecto adopta un ángulo de 

rozamiento interno de los materiales granulares en la zona del parque eólico de 30°. Por lo 

tanto, se ha adoptado un talud permanente para los rellenos de los DME de 3H:1V. 

Además, el factor de seguridad de estabilidad del talud se puede obtener directamente 

mediante el método del talud infinito, dado para materiales granulares sin cohesión se 
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simplifica a la siguiente expresión: F.S. = tan(Φ)/tan(β), siendo 'Φ' el ángulo de rozamiento 

interno y 'β' la inclinación del talud. Por lo tanto, se obtiene un factor de seguridad F.S. = 

tan (30°) / tan (18.4°) = 1,7 metros, garantizando su estabilidad a largo plazo. 

Las áreas de disposición de material excedente de excavación se usarán solo para el 

excedente que no se puede destinar a los otros fines mencionados. En el siguiente cuadro 

se especifica ubicación y superficies. 

Cuadro 2.5.2 

Ubicación y área de los depósitos de material excedente 

Componentes 
Capacidad 

total (m3) 

Área 

(ha) 

Coordenadas UTM WGS84 
Centroide  

Este (m) Norte (m) 
Este (m) Norte (m) Vértice 

Área 01 de 
disposición de 

material excedente 
de excavaciones 

153 000 9,00 605 205 9 265 275 

1 605 279 9 265 076 

2 605 006 9 265 202 

3 605 132 9 265 474 

4 605 404 9 265 349 

Área 02 de 
disposición de 

material excedente 
de excavaciones 

127 500 7,50 607 727 9 264 136 

1 607 918 9 264 186 

2 607 815 9 263 967 

3 607 538 9 264 075 

4 607 637 9 264 308 

Área 03 de 

disposición de 
material excedente 

de excavaciones 

153 000 8,98 607 499 9 262 390 

1 607 530 9 262 181 

2 607 286 9 262 374 

3 607 466 9 262 599 

4 607 711 9 262 406 

Área 04 de 

disposición de 
material excedente 

de excavaciones 

127 500 7,50 608 724 9 261 242 

1 608 693 9 261 049 

2 608 539 9 261 307 

3 608 754 9 261 435 

4 608 908 9 261 177 

Área 05 de 

disposición de 
material excedente 

de excavaciones 

51 000 3,01 610 234 9 259 161 

1 610 287 9 259 047 

2 610 140 9 259 079 

3 610 182 9 259 274 

4 610 329 9 259 243 
Fuente: EGP, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

En comparación con el EIAsd aprobado, este componente contará con una adición, es decir 

un área más y, además, estas serán modificadas en relación a su tamaño y ubicación, 

según la Figura 2.5.1 y Plano GRE.EEC.D.99.PE.W.82755.00.399.02. 

2.5.1.4 Planta de concreto y piscina de agua industrial 

La planta de concreto a instalarse tendrá capacidad suficiente para atender los 

requerimientos de concreto de la etapa constructiva. La disposición de las instalaciones 

será de tipo modular y tendrá una capacidad de producción de aproximadamente 190 

m3/hora. La planta se encuentra al interior del área de instalaciones auxiliares y estará 

con formada por los componentes descritos a continuación. 

En comparación con el EIAsd aprobado, estos componentes serán modificados en relación 

con su tamaño y ubicación, según la Figura 2.5.1 y Plano 

GRE.EEC.D.26.PE.W.82755.00.423.00. 
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Unidades de preparación de concreto 

La planta tendrá dos unidades de preparación de concreto. La principal tendrá una 

capacidad de 120 m3/hora y la menor 70 m3/hora. 

Los áridos o material de préstamos serán abastecidos por camiones tolva (volquetes) que 

acarrearán su carga de fuentes de terceros hasta las dos pilas de descarga (02) ubicadas 

en un área adyacente a la piscina de agua industrial. Para reducir la dispersión de material 

particulado, es necesario indicar que las rutas sensibles asociadas a los caminos de ingreso 

a la central, se realizará un tratamiento con un aditivo de reducción de polvo de la carpeta 

de rodadura. Asimismo, las unidades que transporten el material respetarán las 

velocidades máximas establecidas. Las tolvas estarán cubiertas por lonas y la carga no 

excederá el borde de las mismas para evitar la caída y dispersión del material. 

En ambas líneas de preparación de concreto, los áridos se acarrearán desde cada pila de 

material de préstamo mediante cargadores frontales, los cuales alimentarán las tolvas de 

cada faja. En esta operación se generan superficies activas de generación de material 

particulado, que sin embargo podrán ser reducidas mediante la humectación de las pilas 

en forma diaria para formar una película que cohesione las partículas para disminuir su 

dispersión. El vaciado a la tolva se hace a nivel del borde de la misma, de tal manera que 

se evita una gran superficie activa de generación de material particulado asociada a esta 

actividad. El transporte mismo del material de préstamo en la faja transportadora no 

constituye una fuente importante de material particulado; sin embargo, con la finalidad de 

reducir la producción en la superficie activa de descarga, se instalarán mallas de abertura 

fina a ambos lados de las tolvas de alimentación de las fajas. 

Luego, el material de préstamo es llevado por una faja transportadora al mezclador donde 

se mezcla con cemento, agua y otros aditivos de acuerdo al tipo de concreto requerido. Los 

aditivos se almacenan en diferentes contenedores y silos, dentro del área de servicios de la 

planta de concreto, la cual estará acondicionada para el manejo de materiales peligrosos, 

y todos los componentes se pesan de manera independiente antes de añadirlos al 

mezclador. Finalmente, el concreto se llena a los camiones mixer para su traslado a los 

frentes de obra.  

Poza de lavado y piscina de decantación 

En el área de la planta de concreto se ubicará una poza de lavado y una piscina de 

decantación. En esta piscina se llevará a cabo el lavado de camiones mixer. El agua 

utilizada que quede en la piscina (agua residual) se dejará decantar de tal manera que el 

sólido sea retirado fácilmente y enviado a disposición final en un sitio autorizado. El agua 

decantada se reutilizará en el proceso de lavado o será dispuesta por una EO-RS 

autorizada. 

La piscina de decantación contempla una cuneta de entrada del efluente y otra cuneta de 

salida del agua tratada, así como bermas perimétricas de seguridad, de tierra. Es preciso 

indicar que toda el área de lavado se impermeabilizará con geomembranas, tal como se 

presenta en el esquema siguiente (Ilustración 2.5.5). Es necesario indicar que la piscina 
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de decantación, que forma parte de la poza de lavado, estará impermeabilizada 

completamente por geomembrana, de tal manera que se evite la infiltración de cualquier 

líquido al terreno. Asimismo, toda la poza de lavado estará impermeabilizada con rip rap 

(mezcla con concreto) o geotextil. 

Ilustración 2.5.5 

Esquema de la piscina de decantación del área de lavado de camiones mixer 

 
Fuente: EGP, 2020. 

En la Ilustración 2.5.6, se presentan las dimensiones de la poza de lavado, que incluye a 

la piscina de decantación. Como puede observarse, la poza de lavado tendrá una longitud 

total de aproximadamente 20 m mientras que la sección en donde se encuentra la piscina 

de decantación tendrá una longitud aproximada de 3 m (al interior de toda la estructura 

de la poza de lavado). El ancho de la infraestructura estará en el orden de los 7 m. Es 

importante indicar que estas medidas son aproximadas puesto que el proyecto se 

encuentra en diseño a nivel de factibilidad. Pueden existir menores variaciones en la 

ingeniería de detalle que no tengan consecuencias ambientales ni técnicas. 

Ilustración 2.5.6 

Esquema en planta de la poza de lavado de camiones mixer, incluyendo el área de 

la piscina de decantación 

 
Fuente: EGP, 2021. 
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Piscina de agua industrial 

La piscina de agua industrial será impermeabilizada con geotextil y tendrá un volumen de 

aproximadamente 330 m3. Tiene como objetivo tener un almacenamiento de agua para uso 

interno y evitar el transporte diario de este insumo desde fuera del área de la central eólica. 

La piscina se ubicará junto a la planta de concreto, lugar donde existe el mayor 

requerimiento de agua industrial. 

Componentes de apoyo de la planta de concreto 

Para abastecer de energía eléctrica a la planta de concreto, se instalarán grupos 

electrógenos diésel de 500 kVA. Asimismo, el área contará con áreas de servicio, que 

incluyen como mínimo oficinas, baños químicos, almacenamiento de aditivos y zona de 

estacionamiento. 

2.5.2 Componentes permanentes 

Son aquellos componentes y elementos que son parte fundamental del proceso productivo 

del proyecto Central Eólica Mórrope. Estas corresponden a las instalaciones necesarias 

para lograr el objetivo principal, el cual es la generación de energía renovable mediante 

una central eólica. Estas obras y elementos constitutivos son los siguientes: 

• 40 aerogeneradores con su plataforma de montaje 

• Caminos de acceso internos 

• Canalizaciones subterráneas de baja y media tensión 

• Instalaciones de Operación y Mantenimiento 

• SE Mórrope 

• Torres de medición permanente 

• Línea de transmisión eléctrica 

Los componentes permanentes se presentan en la Figura 2.5.1 y Plano 

GRE.EEC.D.99.PE.W.82755.00.243.02. 

2.5.2.1 Componentes de generación 

Aerogeneradores con su plataforma de montaje 

Se instalarán 40 aerogeneradores con potencia unitaria de rango entre 4,5 MW y 7,0 MW. 

La potencia instalada total de la central eólica será de hasta 280 MW. Los aerogeneradores 

tendrán aproximadamente 118 m de altura de buje. El rotor, con un diámetro de 

aproximadamente 170 m, estará constituido por tres palas de aproximadamente 83,5 m 

de longitud cada una. Estas máquinas disponen de un sistema de componentes eléctricos 

internos con las protecciones necesarias para su operación en conexión con la red. 

El rotor y la góndola serán soportados por la torre de la turbina eólica, que se compondrá 

de varias partes ensambladas una sobre otra, hasta alcanzar aproximadamente los 118 m.  

Cada aerogenerador generará tensión eléctrica la cual será elevada de voltaje, por medio 

de centros de transformación. Luego la energía será llevada a la SE Mórrope por medio de 
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cableado subterráneo donde, mediante otro transformador (de 33/220 kV), se eleva la 

tensión a 220 kV y se transporta a la SE La Arena mediante la línea de transmisión 

eléctrica de la central eólica. 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo con las características de los 

aerogeneradores aprobados en el EIAsd y los de la presente Modificación:  

Cuadro 2.5.3 

Características de los aerogeneradores (comparación entre el EIAsd y la presente 

MEIAsd) 

Característica Cantidad EIAsd Cantidad MEIAsd 

Cantidad de aerogeneradores  38 40 

Potencia unitaria de aerogenerador Entre 4,5 MW y 6,5 MW Entre 4,5 MW y 7,0 MW 

Altura de buje 115 m 118 m 

Diámetro de rotor Aproximadamente 170 m Aproximadamente 170 m 

Cantidad de palas por aerogenerador Tres palas  Tres palas  

Tamaño de palas por aerogenerador 83,5 m cada una 83,5 m cada una 
Fuente: EGP, 2020, 2023. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Los componentes principales del aerogenerador, los cuales se pueden observar en la 

Ilustración 2.5.7, se explican a continuación.  

Torre 

La torre del aerogenerador es una estructura tubular de acero, fabricada en secciones de 

20-30 m con bridas en cada uno de los extremos que son unidas con pernos al momento 

del ensamblaje. Estas torres son cónicas con el diámetro creciendo hacia la base, con el 

fin de aumentar su resistencia. Esta torre tiene una puerta en la base que permite el acceso 

a la góndola por el interior de la torre.  

La torre posiciona el rotor del aerogenerador en la altura conveniente y permite capturar 

un viento de mayor velocidad. Es robusta y permite el acceso al aerogenerador para su 

mantenimiento. 

Palas o Aspas 

Las palas o aspas serán de fibra de vidrio. El viento pasa a través de ellas creando 

sustentación (de la misma forma que sucede en el ala de un avión), la cual causa que gire 

el rotor. 

Buje 

Es el elemento central con el cual se unen las tres aspas del aerogenerador. 
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Rotor 

Es el conjunto formado por las tres palas y el buje. El aerogenerador está diseñado para 

trabajar dentro de ciertas velocidades del viento: 

• Velocidad de corte inferior: por debajo de esta velocidad no hay suficiente energía 

como para generar electricidad. Por encima de esta velocidad el aerogenerador 

empieza a girar y producir electricidad. 

• Velocidad de corte superior: es determinada por la capacidad del aerogenerador de 

soportar fuertes vientos. Por encima de esta velocidad el aerogenerador se 

desconecta. 

• Velocidad nominal: es la velocidad del viento a la cual el aerogenerador alcanza su 

máxima potencia nominal. Por arriba de esta velocidad, se cuenta con mecanismos 

que mantienen la potencia de salida en un valor constante con el aumento de la 

velocidad del viento. Las palas se ponen en movimiento cuando la velocidad del 

viento es superior a 3 m/s, la velocidad nominal es 10 m/s y la velocidad de corte 

superior es 25 m/s. 

Góndola 

Contiene el eje de baja velocidad, la caja multiplicadora (o alternativamente, un generador 

de rotación lenta), el eje de alta velocidad y el generador. 

Acoplamiento o eje de baja velocidad 

Las palas del aerogenerador hacen girar este eje en góndola. 

Caja multiplicadora 

Los engranajes en esta caja conectan el eje de baja velocidad con el eje de alta velocidad. 

Aumentan la velocidad de rotación del eje de alta velocidad.  

Eje matriz o de alta velocidad 

Este eje de rotación rápida acciona el generador para producir electricidad. 

Generador 

Este elemento genera la electricidad cuando hay suficiente viento como para rotar las 

palas. La salida eléctrica del generador va a un transformador que la convierte a un voltaje 

adecuado para la red eléctrica de media tensión de la central eólica. 
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Ilustración 2.5.7 

Composición interna referencial de un aerogenerador 

 
Fuente: EGP, 2020. 

Cimentaciones de los aerogeneradores 

Los aerogeneradores estarán cimentados por una zapata circular, las cuales poseerán un 

diámetro de aproximadamente 28,80 m, dependiendo del aerogenerador correspondiente, 

y 4,45 m de canto aproximadamente (Plano GRE.EEC.D99.PE.W.82755.12.014.01). 

Previa aprobación por parte del geólogo, la excavación se realizará con taludes 1/1. En el 

diseño de la cimentación se consideraron las siguientes verificaciones: vuelco, 

deslizamiento, despegue, tensiones admisibles, rigidez rotacional y deformaciones, 

considerando en el análisis una altura de inundación de 2,30 m por encima del nivel de 

terreno natural. Obteniéndose finalmente la geometría y dimensiones de la cimentación 

con los valores antes presentados (Diámetro: 28,8 m, altura de pedestal: 1,85 y 

profundidad de desplante: 3,10 m). 

Una vez hecha la excavación para la cimentación con las dimensiones adecuadas, se 

procederá al mejoramiento del suelo según sea requerido para las condiciones específicas 

del sitio. 

En el parque eólico se realizaron ensayos CPTu, para determinar el potencial de 

licuefacción del suelo cuyas ubicaciones son identificadas en el estudio de mecánica de 

suelos como SCPT22-02 y SCPT22-03 que son los casos de mayor necesidad de mejora. 

En estos lugares el suelo presenta estratos licuables a las profundidades siguientes: 0 a 

1,00 m, de 2,00 m a 3,00 m y de 5,50 a 6,00 m; por tal razón se realizará el mejoramiento 

de suelo a diferentes profundidades de modo de eliminar el estrato licuable y cimentar en 

suelo competente; eliminando de esta manera posibles asentamientos diferenciales, 

desplazamientos laterales y fallas en las cimentaciones.  
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Se desarrollaron dos metodologías de mejora para su aplicación según el espesor de suelo 

licuable a manejar y que se ejecutará según sea el caso. La mayor parte de las ubicaciones 

no requieren de mejoramiento, siendo necesaria únicamente la cama de grava (Plano 

GRE.EEC.S.99.PE.W.82755.12.015 Esquema mejoramientos de Terreno), de acuerdo 

con lo aprobado en el EIAsd (“Una vez hecha la excavación para la cimentación con las 

dimensiones adecuadas, se procederá a la colocación de columnas de grava según sea 

requerido por las condiciones específicas del sitio”).  

Sin embargo, en otros casos, se necesita el reemplazo del suelo hasta una profundidad de 

1,50 m por debajo del sello de fundación y en los casos que se encuentre suelo licuable a 

mayores profundidades, se podrían aplicar pilas de grava para el mejoramiento de suelo 

para profundidades con respecto a la superficie del terreno de hasta 6,30 de profundidad. 

Con lo cual se elimina (en el caso de reemplazo de suelo) o atraviesan los estratos de suelo 

licuable (en el caso de empleo de pilas de grava). Luego se procederá al vertido del solado 

de concreto (Concreto de limpieza), en un espesor mínimo de 0,10 m, se dispondrá el acero 

de refuerzo y se instalará y nivelará la jaula de pernos. Este componente demanda una 

total precisión en el posicionado y nivelado referido, el cual deberá ser comprobado 

mediante nivel óptico, no admitiéndose ningún desvío respecto del posicionamiento teórico 

en dicha comprobación. 

La fundación estará conformada de concreto armado sulforresistente (según Norma 

Técnica E.060 (RNE), Concreto Armado), y que ha considerado las condiciones agresivas 

de salinidad y humedad del sitio. El espacio circundante al pedestal estará rellenado con 

material seleccionado procedente de la excavación o de material de préstamo compactado 

al 95% del Próctor Modificado, y superficialmente podrá tener protección ante la erosión. 

Por otro lado, en el Cuadro 2.5.4 se presenta el resumen de las dimensiones de cada 

cimentación o zapata de los aerogeneradores aprobados en el EIAsd y los propuestos en la 

presente Modificación. 

Cuadro 2.5.4 

Dimensión de las cimentaciones y zapatas de los aerogeneradores (comparación 

entre el EIAsd y la presente MEIAsd) 

Dimensión 
Cantidad 

EIAsd 
Cantidad MEIAsd 

Diámetro área de excavación típica por 
aerogenerador 

41 690 mm 
D (Sup) = 36 450 mm 
D (Inf) = 29 900 mm 

Diámetro de cimentación propiamente 
dicha 

32 100 mm 28 800 mm 

Longitud del canto de la cimentación 
propiamente dicha 

3 795 mm 
4 500 mm (considerando una 

porción de 1 850 mm que sobresale 
por encima del nivel del terreno) 

Profundidad excavación  4 295 mm 3 300 mm 

Volumen excavado por aerogenerador 1 447 m3 5 410,1 m3 

Concreto fundación por aerogenerador 1 426 m3 1 539,5 m3 

Concreto total fundaciones 
aerogeneradores 

55 600 m3 61 579 m3 

Fuente: EGP, 2020, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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Finalmente, para evitar la erosión de los rellenos que otorgan estabilidad a las 

cimentaciones de los aerogeneradores, se tendrán en cuenta protecciones hidráulicas 

detalladas en el siguiente esquema y en el Plano GRE.EEC.D.26.PE.W.82755.00.425.0 

Fundación de ingeniería básica para protección del relleno.  

Es importante indicar que las protecciones hidráulicas a ser ejecutadas en los 

aerogeneradores están asociadas principalmente al potencial erosivo probable de un flujo 

de agua que discurra como consecuencia de una inundación proveniente de la zona 

noroeste del área de estudio, siendo más necesarias en el aerogenerador que se encuentra 

dentro del área de inundación y en los aerogeneradores más próximos al área de 

inundación. Sin embargo, de modo conservador, todos los aerogeneradores de la central 

poseerán las mismas protecciones hidráulicas. No existen quebradas en el área de la 

central y es poco probable que algún flujo atraviese el área de las instalaciones proveniente 

del Este, siendo el camino o vía más probable y que la evidencia histórica respalda, el 

generado por la zona de conectividad hidráulica existente con la Laguna La Niña, al 

noroeste del área de estudio. De esta manera, no existirá ni es necesaria, infraestructura 

hidráulica al interior de la central que cambie la red de drenaje del área de interés o 

restrinja algún flujo. 

Ilustración 2.5.8 

Protecciones hidráulicas de los rellenos para las cimentaciones de los 

aerogeneradores 

 
Fuente: EGP, 2023. 
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El emplazamiento de los aerogeneradores será seguro, puesto que se han realizado las 

investigaciones geotécnicas (Anexo 2.5.1) y las evaluaciones de estabilidad de las 

estructuras considerando tanto las condiciones normales como escenarios de 

aceleraciones sísmicas y condiciones de inundación. A continuación, se presentan las 

consideraciones de estabilidad tomadas en cuenta para el diseño de las estructuras. 

En cuanto a las consideraciones generales, se tuvieron en cuenta las siguientes: 

• Tipo de turbina: Nordex N163/5.X TS-118 DELTA4000 

• Tipo de fundición superficial: Circular con canto variable 

• Nivel freático – efectos de agua considerados: Inundación de 2,3 m sobre el terreno 

natural 

• Efectos sísmicos: Se han considerado las cargas por sismo. 

Por otro lado, se han considerado las siguiente normativas y referencias que enmarcan el 

análisis:  

Normativa peruana: 

• Norma técnica E.030 – Diseño sismo resistente. 

• Norma técnica E.060 – Concreto armado. 

• Norma técnica E.050 – Suelos y Fundaciones.  

Estándares internacionales específicos: 

• Building Code Requirements for Structural Concrete (ACI 318M-08) 

• IEC61400 – Wind energy generation systems -Part-1- Design requirements. Edition 

4.0 2019-02. 

• IEC61400 – Wind energy generation systems - Part-6 – Tower and foundation design 

requirements. Edition 1. 2020. 

• Guidelines for Design of Wind Turbines, DNV/Risø 

• Model Code CEB-FIP 2010. 

• Eurocode 1: Actions on Structures. 

• Eurocode 2: Concrete Structure Design. 

• Eurocode 7: Geotechnical Design. 

En cuanto a los datos de entrada, se consignaron los siguientes: 

• Tipo de turbina: N163/5.X Mode 0.a. TS118 Delta4000 

• Vida útil: 35 años 

• Material: Acero. 

• Sección de la torre: Tubular-cilíndrica. 

• Peso torre ≈ 6467 kN (peso estimado) 

• Altura de la torre: 118 m. 

• Diámetro del rotor (aspas): 170 m 
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En el Anexo 2.5.1 se presentan las consideraciones totales, así como los resultados del 

análisis de estabilidad de los aerogeneradores, incluyendo el escenario en el que el 

aerogenerador se encuentre en condiciones de inundación. Se ha considerado una cota de 

inundación 2,3 m por encima del terreno natural, a excepción de los casos sísmicos 

analizados, donde se emplazó la cota del nivel freático a cota del terreno natural.  Con las 

dimensiones indicadas en el referido anexo, las estructuras aprueban satisfactoriamente 

las verificaciones realizadas a la fundación de concreto armado, por lo que se concluye que 

las estructuras son seguras. Estas verificaciones incluyen:  

• Vuelco. 

• Despegue. 

• Capacidad Admisible. 

• Deslizamiento. 

• Rigidez Torsional. 

Plataformas de montaje de aerogeneradores 

La instalación de los diferentes elementos que componen los aerogeneradores necesita la 

realización de plataformas de maniobra, montaje y acopio para cada aerogenerador 

(Ilustración 2.5.9). Si bien esta obra es para la construcción, es permanente pues servirá 

en la fase de operación del proyecto para maniobras de mantenimiento o para eventuales 

reemplazos de componentes de los aerogeneradores, de ser requerido. Sobre ellas operarán 

la grúa principal, la grúa auxiliar, los vehículos que transportan las piezas de los 

aerogeneradores y se acopiarán las estructuras que forman parte de las torres y el 

aerogenerador. 

Para esto se requerirán las siguientes plataformas: 

• Área de maniobra de la grúa principal y auxiliar: Corresponde a un área de 

3 kg/cm2 de carga portante y unas dimensiones de 29 x 18 m. En esta área el firme 

estará compuesto por tres capas. Una primera capa de 60 cm de espesor de suelo 

seleccionado, sobre esta, una sub-base de firme natural de 25 cm de espesor y 

finalmente una base de firme artificial de 15 cm de espesor. Todas ellas 

compactados al 98% del Próctor modificado. 

• Plataforma Principal: Junto al área de maniobra de la grúa se proyectará una zona 

donde se dispondrá una zona para acopio de la góndola, el buje y los tramos de la 

torre. La zona será de forma triangular, con de 2 kg/cm2 de carga portante y unas 

con unas dimensiones de uno 87 m de base y 41 m de altura. En esta área se 

aplicará un firme de una capa de 45 cm de suelo seleccionado compactado al 98% 

del Próctor modificado. 

• Plataforma para acopio de palas: Frente al área de maniobra de la grúa, al otro lado 

del vial, adyacente al mismo, se proyectará una zona para acopio de palas, con una 

carga portante de 2 kg/cm2 y de dimensiones aproximadas de 23x85 m. En esta 

área se aplicará un firme de una capa de 45 cm de suelo seleccionado compactado 

al 98% del Próctor modificado. 
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• Plataformas de montaje para la grúa de celosía: Corresponde a un área de 2 kg/cm2 

de dimensiones mínimas de 9 m de anchura por una longitud 134 m. En esta área 

se aplicará un firme de una capa de 45cm de suelo seleccionado compactado al 

98% del Próctor modificado. La explanación del camino y las plataformas, 

constituyen las únicas zonas del terreno que pueden ser ocupadas, debiendo 

permanecer el resto del terreno en su estado natural. 

Las dimensiones serán confirmadas en forma previa al inicio de la construcción. 

Ilustración 2.5.9 

Plataforma de montaje típica para aerogenerador 

 
Fuente: Siemens Gamesa. 

Centros de transformación 

Los centros de transformación de media tensión corresponden a estructuras prefabricadas 

de concreto o metal rectificado en los que se ubicarán los equipos eléctricos. Se ubicarán 

en la base de la torre del aerogenerador y en lo alto de la góndola. Servirán para elevar la 

energía producida de la tensión de generación hasta la tensión de distribución del interior 

de la central eólica (33 kV), así como para realizar las conexiones entre las distintas líneas 

que componen la red de 33 kV y dotarla de las protecciones adecuadas. En la Ilustración 

2.5.10 se presenta el esquema de la disposición de los transformadores como parte de la 

estructura de los aerogeneradores. 
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Ilustración 2.5.10 

Esquema de la disposición de los transformadores como parte de la estructura de 

los aerogeneradores 

 
Fuente: EGP. 

         

Estos transformadores utilizarán un enfriador KFWF, un líquido dentro del transformador 

Clase K (K-class liquid) y un líquido enfriador del intercambiador de calor del tipo 

Glysantin. Ninguno de sus componentes contendrá PCB. 

Camino de acceso principal y secundario a la Panamericana Norte 

Se adecuará y mejorará un acceso existente que servirá como acceso principal para la 

Central Eólica Mórrope. Como parte de la presente modificación, el acceso principal 

contará con solo una entrada desde la Panamericana Norte, que permitirá acceder en una 

primera instancia a la nueva subestación de interconexión, SE La Arena. Luego mediante 

el mismo camino de acceso principal se accede a la Línea de Transmisión, ubicándose a lo 

largo de la servidumbre, por lo que servirá además para darle mantenimiento a la línea; y, 

por último, para acceder a la central eólica. El ancho del acceso principal será de 6 m 

promedio y contará con un empalme para la entrada y salida de la Panamericana Norte. 

El acceso principal a la Panamericana Norte tendrá una longitud de aproximadamente 

9 397 m y será afirmado. 

Además, se adecuará y mejorará un acceso existente que servirá como acceso secundario 

desde un camino vecinal al este de la CE Mórrope hasta la ubicación de la SE Mórrope. El 

ancho del acceso secundario será de 6 m promedio y tendrá una longitud de 

aproximadamente 7 027 m. 

Caminos internos 

Se construirán caminos internos para el desplazamiento entre los aerogeneradores, los que 

servirán para las obras de construcción, el transporte de componentes de aerogeneradores 

para su posterior montaje y para el mantenimiento durante la operación. Estos caminos 

internos serán de al menos 6 m de ancho y tendrán una extensión total aproximada de 

30,58 km, lo cual representa un ligero cambio en comparación al EIAsd. Estos caminos 
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internos se dispondrán de manera tal que se conecten entre ellos y con los caminos de 

acceso. 

En la Ilustración 2.5.11 se muestra un ejemplo de perfil tipo para caminos interiores de 

la central eólica. Para la evacuación de las aguas de derramamiento y la infiltrada del 

afirmado de estos caminos, se han previsto cunetas laterales a ambos márgenes de los 

mismos. 

Ilustración 2.5.11 

Perfil tipo de los caminos internos 

 
Fuente: EGP, 2020. 

Canalizaciones subterráneas de baja y media tensión 

Las canalizaciones subterráneas tendrán por objeto alojar la línea subterránea a 33 kV, la 

línea de comunicaciones y la red de tierras que interconecta todos los aerogeneradores de 

la central eólica. 

Las canalizaciones de las líneas subterráneas de baja y media tensión se dispondrán junto 

a los caminos de la central eólica, siempre que sea posible, y bordeando las plataformas 

de montaje por el lado del desmonte (Ilustración 2.5.12). El conductor tendrá alta 

resistencia a la humedad por la eventual presencia de la napa freática. 

En el fondo de la zanja se extenderá una capa de hasta 10 cm de arena tamizada; sobre 

esta se tenderán los cables de potencia para ser recubiertos posteriormente con una capa 

de arena tamizada hasta alcanzar una altura de aproximadamente 40 cm sobre el fondo 

de la zanja. Sobre esta capa se colocará la placa de protección. La zanja se rellenará con 

materiales seleccionados procedentes de la excavación, debidamente compactados. A 

aproximadamente 30 cm de profundidad, se colocará una cinta de polietileno para 

señalización con la indicación “Canalización Eléctrica de Alta Tensión”. El cable de tierras 

se colocará por encima de los cables de media tensión, mientras que el de comunicaciones 

irá en un lateral, dejando una separación mínima entre los cables de media tensión y los 

de comunicaciones de 20 cm. Todos ellos irán enterrados en la arena. 
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En los cruces con los caminos, y en general en todas aquellas zonas de la canalización 

sobre las que se prevea tráfico rodado, los cables de media tensión y los de comunicaciones 

y tierras se tenderán en el interior de tubos corrugados fabricados en polietileno, 

recubiertos de hormigón HM-20 hasta un espesor de entre 60 y 90 cm desde el fondo de 

la zanja, colocándose una cinta de polietileno para señalización con la indicación 

“Canalización Eléctrica de Alta Tensión” a una profundidad de entre 20 y 30 cm. Estas 

medidas dependen del número de ternas que discurren por la canalización. 

El relleno de las zanjas se efectuará con compactación mecánica, por niveles de un espesor 

máximo de 0,30 m, debiéndose alcanzar una densidad de relleno mínima del 95% de la 

densidad correspondiente, para los materiales de relleno, en el ensayo Próctor modificado. 

La primera capa de tierra encima de los elementos de protección será de unos 0,20 m de 

profundidad utilizándose tierra cernida, de manera que no contenga piedras ni escombros.  

En las zanjas se ubicarán hasta cinco circuitos. La longitud total aproximada de las zanjas 

a construir es de 36,31 km, lo cual representa un ligero cambio en comparación al EIAsd. 

En el Plano GRE.EEC.D.99.PE.W.82755.00.396.03 se presentan los detalles de las 

canalizaciones subterráneas. La Ilustración 2.5.12 presenta la sección más crítica de los 

tipos de zanjas. 

Ilustración 2.5.12 

Sección tipo de zanjas para cable de media tensión, fibra óptica y puesta a tierra 

 
Fuente: EGP, 2020. 

Los cables de energía serán construidos bajo norma IEC 60502 y, dada la presencia de 

potencial de inundación, serán adecuados, en forma conservadora, para instalaciones 
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sumergidas permanentemente en agua - AD8 - bajo normas IEC 60364-5-51 y NBR 14039 

(Cuadro 2.5.5).  

Cuadro 2.5.5 

Características del cableado de media tensión en función del potencial de 

inundación 

AD Presencia de agua 

AD1 Insignificante 
Ubicaciones al aire libre o no protegidas contra 

la intemperie 
IPX0 

AD2 Gotas de caída libre -- IPX1 o IPX2 

AD3 Rociadas -- IPX3 

AD4 Salpicaduras -- IPX4 

AD5 Chorros 
Ubicaciones en las que se utilizan 

habitualmente mangueras de agua 
IPX5 

AD6 Olas 
Ubicaciones a la orilla del mar (muelles, 

playas, embarcaderos, etc.) 
IPX6 

AD7 Inmersión 

Agua 150 mm por encima del punto más alto y 

equipos a no más de 1 m por debajo de la 

superficie 

IPX7 

AD8 Sumersión 
Equipos totalmente cubiertos de forma 

permanente 
IPX8 

Fuente: EGP, 2023. 

El cableado contará con cinta de bloqueo longitudinal y radial al paso del agua, con lo cual 

se garantiza la impermeabilidad de los cables y por lo tanto no existe riesgo de electrocución 

(Ilustración 2.5.13). 

Ilustración 2.5.13 

Capas del cableado de media tensión 

 
Fuente: EGP, 2023. 

156



 
 

 

2-61 

Instalaciones de Operación y Mantenimiento 

No se esperan cambios al edificio de Operación y Mantenimiento presentado en el EIAsd. 

Es así como se considera la construcción de instalaciones de Operación y Mantenimiento 

(O&M) de aproximadamente 340 m2, en las cuales se ubicarán las siguientes instalaciones: 

Instalaciones de Control 

Las instalaciones de Control son aquellas que albergan las distintas salas que son 

necesarias para la operación de la central eólica. El Edificio de Control se ubicará junto 

con la Subestación Eléctrica Mórrope. El Edificio de Control se divide en las siguientes 

zonas: 

• Sala de Cabinas o Celdas: En esta sala se ubican las celdas de línea y protección 

de cada uno de los circuitos subterráneos de la central eólica. 

• Sala de Control: En otra sala se situarán los armarios de control de las posiciones 

de 220 kV y 33 kV. En esta sala también se encuentran los armarios de servicios 

auxiliares. 

• Sala SCADA: En la sala de control se situarán los nuevos equipos informáticos de 

gestión de la instalación, así como los de las comunicaciones internas y externas. 

• Sala Baterías 

• Sala G.E. 

Instalaciones de Operación y Mantenimiento 

Estas instalaciones tendrán los siguientes componentes: 

• Oficinas 

• Salas de reuniones 

• Comedor/Cocina 

• Baños 

• Vestuarios 

• Dormitorio 

Adicionalmente se instalará los siguientes componentes auxiliares de O&M: 

• Bodega (Almacén de materiales y repuestos y Almacén de insumos químicos) 

• Almacén de residuos 

• Tanque de almacenamiento de agua 

• Sistema de tratamiento de aguas servidas 

• Estacionamiento 

Bodega (almacén de materiales y repuestos y almacén de insumos químicos) 

Se construirá una bodega de aproximadamente 68 m2 para el almacenamiento de 

materiales y repuestos necesarios para la operación y mantenimiento de los 
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aerogeneradores y de la central eólica en general. El almacén incluirá un puente grúa que 

facilitará el movimiento de los equipos y repuestos. 

Al interior de esta bodega, también estará el almacén de insumos químicos permitirá el 

almacenamiento adecuado y seguro de sustancias químicas, tales como aceites y 

lubricantes, para los procesos de limpieza y mantenimiento de equipos. Contará con todas 

las medidas de seguridad de acuerdo a la normativa vigente. Contará con espacios 

independientes para el almacenamiento de productos químicos en general, para aceites y 

lubricantes, un compartimiento para el almacenamiento de gases como nitrógeno, SF6 y 

otros, y un espacio para un tanque de aceite dieléctrico. 

Almacén de residuos 

Se implementará un almacén de residuos de aproximadamente 20 m2 en la cual se tendrá 

como mínimo cuatro espacios independientes: 

• Residuos no peligrosos industriales 

• Residuos no peligrosos domésticos 

• Residuos peligrosos (p. ej. lubricantes, aceites, grasas) 

• Residuos peligrosos ácidos (p. ej. baterías) 

Los espacios de residuos peligrosos contarán con las siguientes medidas de seguridad de 

acuerdo a la normativa nacional: 

• Los residuos serán segregados, de acuerdo al tipo de residuos, en contenedores. 

• Se mantendrán todos los contenedores en buenas condiciones. Cuando alguno se 

encuentre averiado, se reemplazará por otro en buen estado. 

• Todos los contenedores estarán rotulados en forma claramente visible, señalando 

sus características de peligrosidad. Además, se señalará el nombre del residuo, la 

fecha de generación, el código de identificación y su ubicación en el sitio de 

almacenamiento. 

• Todos los contenedores se moverán manualmente cuando su peso total, incluido el 

contenido, no supere los 30 kilogramos. Si se supera el peso, se deberán mover con 

equipamiento mecánico. 

• Sólo se podrán reutilizar contenedores cuando no se trate de residuos 

incompatibles, o cuando el contenedor haya sido previamente descontaminado. 

• El almacén será de acceso restringido y tendrá una superficie de tipo continua, 

impermeable y resistente estructural y químicamente a los residuos almacenados 

en ella. Esta mantendrá los residuos protegidos de condiciones ambientales tales 

como humedad, temperatura y radiación solar. 

El almacén contará con sistemas de contención de derrames con una capacidad de 

retención igual o superior al del volumen almacenado. También, dispondrá de elementos 

que permitan la contención de derrames, tales como baldes con arena y palas, los cuales 

estarán identificados y serán de uso exclusivo para contención de derrames. 
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Tanque de almacenamiento de agua 

Se instalarán hasta tres (03) tanques de almacenamiento de agua enterrados tipo Rotoplast 

con capacidad de almacenamiento de aproximadamente 10 m3 cada uno y un volumen útil 

total de 10 m³. El agua almacenada será usada para atender las necesidades de agua del 

nuevo edificio de operación y mantenimiento y del edificio de control. 

Los tanques dotarán de agua potable durante las actividades y estarán construidos con 

materiales prefabricados. El agua será comprada de terceros autorizados y llevada hacia 

el proyecto mediante camiones cisterna. 

Sistema de tratamiento de aguas servidas 

Se instalará un biodigestor, el cual se encontrarán enterrado y no permitirá la infiltración 

de sus aguas o lodos. Será un biodigestor autolimpiable, fabricado con polietileno de alta 

tecnología, que asegura una vida útil de más de 35 años, según las características del 

fabricante, por lo que no requiere de realizar actividades de mantenimiento adicionales al 

retiro de agua pre-tratada y lodos. 

De manera referencial y conservadora, se estima la instalación de un (01) biodigestor de 

7 m3 para atender las aguas servidas provenientes del edificio de mantenimiento y 

operación y del edificio de control. El biodigestor será de características similares al 

biodigestor descrito para la etapa de construcción (Anexo 2.5.2). 

Estacionamiento 

Se designará un área de aproximadamente 150 m2 para el estacionamiento de vehículos, 

el cual contará con la señalización correspondiente. Esta área será habilitada para el 

estacionamiento sobre una losa de concreto. 

Torres de medición permanentes  

Con la finalidad de obtener detalles del recurso eólico en el emplazamiento de la central 

eólica y validar la operación de los aerogeneradores, es preciso contar con información 

suficiente sobre las características de los vientos en la zona. Para ello, se instalarán tres 

(03) torres de medición anemométrica, que se conectarán al equipo de servicios auxiliares 

del aerogenerador más cercano a través de una zanja y enviará la información al sistema 

de control de la central eólica por medio de la red de fibra óptica directamente hasta la 

subestación. 

La torre de medición es de tipo celosía de sección triangular, arriostrada con tensores de 

acero anclados en seis puntos, de 120 metros de altura con equipos de medición de la 

velocidad y dirección del viento, temperatura y humedad. Adicionalmente, cuenta con un 

sistema de medición, almacenamiento y envío de datos vía satelital. 

Gracias a estas torres se obtendrá información sobre la velocidad y la dirección del viento 

a diferentes alturas sobre el terreno y de la densidad del aire en el emplazamiento mediante 

el registro de la presión atmosférica y la temperatura. Estas se instalarán hacia fines de la 

etapa de construcción y estarán operando por 5 años. 

159



 
 

 

2-64 

Las tres torres serán autosoportadas y tendrán una altura aproximada de 135 m. La 

Ilustración 2.5.14 muestra el perfil típico de una torre meteorológica autosoportada y la 

cimentación de la misma. 

Ilustración 2.5.14 

 Ejemplo de estructura y cimentación de una torre meteorológica 

autosoportada 

 
Fuente: EGP, 2020. 

Cabe señalar que, como parte de la presente modificación, ya no se instalarán las torres 

de medición secundarias aprobadas en el EIAsd. 

Subestación Eléctrica Mórrope  

La subestación eléctrica de potencia elevadora, denominada Subestación Eléctrica 

Mórrope, se construirá con el objetivo de recolectar la energía generada en los 

aerogeneradores; y es donde se transformará del nivel de 33 kV de las redes subterráneas 

a 220 kV, mediante transformadores de potencia. 

Contará con canaletas para cables, bancos de ductos, caminos interiores, sistemas de 

drenajes, pozos colectores de aceite, entre otros. Por otro lado, será alimentada desde las 

celdas de media tensión ubicadas en su Sala de Control. Esta sala contendrá los equipos 

de control, protecciones y comunicaciones asociados a la subestación.  
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En el área que ocupará la subestación se instalará una malla de puesta a tierra 

subterránea y se dispondrá de un cerco perimetral de seguridad que permita aislar el área 

energizada.  

Para el equipamiento en el nivel de 220 kV se ha previsto que las bahías se encuentren 

equipadas preliminarmente con el siguiente equipamiento y características técnicas 

(Cuadro 2.5.6).  

Cuadro 2.5.6 

Cantidades y características técnicas del equipamiento principal de la SE Mórrope 

 

 
Fuente: EGP, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Equipamiento 220 kV Característica técnica Cantidad

Transformador de Potencia
Transformador de Potencia 220±10x1,0%/33 kV; 120-150 MVA (ONAN-ONAF)

YNd11, de regulación automática bajo carga
2

Interruptor de Potencia
Interruptor de Potencia Uni-Tripolar, extinción con SF6, 245 kV, 1050 kVp; 2500 A,

40 kA; línea de fuga de 31 mm/kV; tensiones auxiliares 220 Vca y 125 Vdc
2

Transformador de Tensión Capacitivo

Interruptor de Potencia Uni-Tripolar, extinción con SF6, 245 kV, 1050 kVp; 2500 A,

40 kA; línea de fuga de 31 mm/kV; tensiones auxiliares 220 Vca y 125 Vdc,

preparado para mando sincronizado.

2

Seccionador de línea

Seccionador de línea tripolar, con cuchilla de puesta a tierra de 245 kV, 1050 kVp;

2500 A, 40 kA; de apertura central; línea de fuga de 31 mm/kV; tensiones auxiliares

220 Vca y 125 Vdc (Distancias entre polos 4,0 m.).

2

Seccionador de Barra

Seccionador de Barra 245 kV, 1050 kVp; 2500 A, 40 kA; de apertura central; línea

de fuga de 31 mm/kV; tensiones auxiliares 220 Vca y 125 Vdc (Distancias entre

polos 4,0 m.).

4

Transformadores de corriente
Transformadores de corriente 245 kV, 1050kV, 40 kA;400-800 A/1/1/1/1/1 A, 2x30

VA-Cl 0,2s; 3x30 VA-5P20. 
12

Transformador de Tensión Capacitivo 3 

Nucleos

Transformador de Tensión capacitivo con 3 núcleos, 245 kV, 1050 kV-BIL;

220:√3/0,11:√3/0,11:√3 kV/0,11:√3 kV; 1x30VA - Cl 0,2; 2x30VA-3P; línea de fuga

de 31 mm/kV. 

6

Transformador de Tensión Capacitivo 2 

Nucleos

Transformador de Tensión capacitivo con 2 núcleos, 245 kV, 1050 kV-BIL;

220:√3/0,11:√3/0,11:√3 kV; 1x30VA- Cl 0,2; 1x30VA-3P; línea de fuga de 31 mm/kV
9

Pararrayos de Oxido
Pararrayos de Oxido de Zinc con Ur=198 kV; Uc=156 kV; 20 kA; clase 4; 1050kV-

BIL; 31mm/kV de longitud de fuga.
12

Aislador Soporte Aislador Soporte 245kV; 1050kV-BIL; 31mm/kV.   4

Equipamiento 33 kV Caracteristicas Cantidad

Celdas GIS - Totalizador

Celda Tipo GIS interior 36 kV; 170 kV-BIL; 31.5 kA; 3000 A (Totalizador)

-	Interruptor tripolar fijo 3000 A

-	Seccionador de tres posiciones con cuchilla a tierra 3000 A

-	Transformador de corriente 3000/1/1/1A; 2x(10VA-5P20); 1x(10VA-cl. 0.2).

2

Celdas GIS - Alimentador

Celdas GIS interior 36 kV; 170 kV-BIL; 31.5 kA; 3000 A (Alimentador)

-	Interruptor tripolar fijo 630 A

-	Seccionador de tres posiciones con cuchilla a tierra 630 A

-	Transformador de corriente 300-600/1/1A;2.5 VA-5P20; 2.5VA- cl.0.2.

-	Pararrayos Ur=45 kV; Uc=36 kV; 10 kA; cl.1

-	01 Relé REF 615 y 01 medidor Shark cl. 0.2

14

Celdas GIS - SSAA

Celdas Tipo GIS interior 36 kV; 170 kV-BIL; 31.5 kA; 3000 A (SS.AA)

-	Interruptor tripolar fijo 400 A

-	Seccionador con cuchilla a tierra 400 A

-	Transformador de corriente 100-200/1A;5VA-Cl 0.2; 5VA-5P20 

-	Pararrayos Ur=45 kV; Uc=36 kV; 10 kA; cl.1

-	01 Relé  y medidor

2

Celdas GIS - zigzag

Celdas Tipo GIS interior 36 kV; 170 kV-BIL; 31.5 kA;3000 A (ZIG-ZAG)

-	Interruptor tripolar fijo 400A

-	Seccionador con cuchilla a tierra 400A

- 	Transformador de corriente 100-200/1A;5VA-Cl  0.2; 5VA-5P20 

-	Pararrayos Ur=45 kV; Uc=36 kV; 10 kA; cl.1

-	01 Relé  y medidor

2

Zigzag transformador Zig-Zag 33kV; 170kV-BIL; 200 A; 10 seg 2

Transformador de SSAA Transformador de Servicios Auxiliares 33±2X2.5%/0.38-0.22 kV;  200 kVA. 2
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El Plano GRE.EEC.D.99.PE.W.82755.16.070.04 presenta la disposición del patio de 

llaves 220 kV y las canalizaciones de cables de la Subestación Eléctrica Mórrope y en el 

Plano GRE.EEC.H.99.PE.W.82755.00.199.02 su diagrama unifilar. 

2.5.2.2 Componentes de transmisión  

Línea de Transmisión Eléctrica 

Para evacuar la energía generada en la central eólica, se tendrá una línea de transmisión 

en 220 kV que conectará la Subestación Eléctrica Mórrope con la Subestación Eléctrica La 

Arena. Es pertinente su descripción puesto que sufrirá un cambio menor, debido a una 

modificación en el tramo de llegada hacia la SE Mórrope. 

No se esperan cambios mayores a la línea de transmisión eléctrica presentada en el EIAsd, 

sin embargo, se modificarán los vértices en su último tramo hacia la SE Mórrope, por lo 

que la LTE tendrá una longitud de 8,92 km entre la Subestación Eléctrica Mórrope y la 

Subestación Eléctrica La Arena, es decir, ligeramente más corta que la aprobada en el 

EIAsd. En el Cuadro 2.5.7 a continuación, se indican las características principales de 

esta línea. 

Cuadro 2.5.7 

Características técnicas de la LTE 220 kV 

Característica Valor Unidad 

Tensión nominal 220 kV 

Tensión máxima del sistema 245 kV 

Frecuencia Nominal 60 Hz 

Longitud aproximada 8,92 km 

Configuración de conductores Tipo triangular - 

Tipo de conductor ACAR 000 MCM / 456 mm2 - 

Número de ternas 2 - 

Número de conductores por fase 1 - 

Número de cables de guarda 1 - 

Tipo de cable de guarda  OPGW - 

Grado de construcción B - 

ICC inicial (kASYM) 2,68 - 

Subestaciones que enlaza 
SE Mórrope 220 kV (del proyecto) – 
SE La Arena 220 kV (del proyecto) 

- 

Altitudes 45 m 

Capacidad de transmisión por límite 
térmico 

274MVA/Terna MVA 

Fuente: EGP, 2023. 

Elaborado por: INSIDEO. 

En el cuadro a continuación se presentan los vértices modificados de la línea de 

transmisión. 
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Cuadro 2.5.8 

Coordenadas de los vértices de la línea de transmisión eléctrica de la Central Eólica 

Mórrope 

Vértice Coordenada Este (m) Coordenada Norte (m) 

1 607954 9262775 

2 607837 9262910 

3 607617 9263174 

4 607489 9263419 

5 607437 9263676 

6 607376 9263905 

7 607284 9264190 

8 607294 9264460 

9 607174 9264668 

10 607002 9264851 

11 607055 9265114 

12 607349 9265336 

13 607639 9265554 

14 607913 9265762 

15 608190 9265929 

16 608479 9266103 

17 608761 9266273 

18 609037 9266440 

19 609316 9266609 

20 609593 9266796 

21 609884 9266993 

22 610185 9267196 

23 610502 9267410 

24 610782 9267600 

25 611052 9267767 

26 611312 9267929 

27 611581 9268096 

28 612159 9268297 

29 612309 9268292 

30 612331 9268304 
Fuente: EGP, 2022. 
Elaborado por: INSIDEO. 

De acuerdo al nivel de tensión del Proyecto, 220 kV, la faja de servidumbre establecido por 

el Código Nacional de Electricidad – Suministro 2011, Ley de Concesiones Eléctricas 

Capítulo IX (Decreto Ley 25844) y su Reglamento Título IX (Decreto Supremo Nº 009-93-

EM), es de 25,0 m de ancho (12.5 m a cada lado del eje de la línea de transmisión). 

Torres de alta tensión 

Las torres de la línea de transmisión serán construidas en acero de alta resistencia de tipo 

celosía metálica. Las torres de celosía metálica de la línea de transmisión 220 kV tendrán 

una altura variable de aproximadamente 45 m y un área basal estimada de 56,3 m2 

(considerando una base cuadrada de 7,5 m de lado). Por otro lado, las distancias horizontal 

y vertical entre conductor y tierra son de 3,5 m y entre fases es de 5 m. En la Ilustración 

2.5.15 se muestran las dimensiones típicas de las torres de transmisión de 220 kV. 

163



 
 

 

2-68 

Ilustración 2.5.15 

Dimensiones típicas de las torres de transmisión de 220 kV 

  
Fuente: EGP, 2023. 

Cimentaciones de las torres de alta tensión 

Las torres de celosía estarán montadas sobre cimientos de concreto, de tal forma que se 

asegure su estabilidad mediante la fijación de los mismos a cada pata de la torre. Se han 

diseñado dos tipos de cimentaciones: pata de elefante y mixta. 

Las cimentaciones tipo pata de elefante se han calculado para dos tipos de terreno, normal 

y flojo en función de las características del suelo. 

Los anclajes (stubs) irán provistos de zapatas para dificultar el deslizamiento del anclaje 

en el macizo de concreto. La profundidad será variable, en función de las características 

mecánicas del suelo. En la Ilustración 2.5.16 se presentan las características generales 

de las cimentaciones de este tipo. 
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Ilustración 2.5.16 

Diseño de cimentación de las torres de celosía tipo concreto en masa 

 
Fuente: EGP, 2020. 

Las cimentaciones mixtas se usarán cuando aparezca roca. Estas están formadas por un 

cilindro de hormigón en masa unido mediante pernos a la roca. En la Ilustración 2.5.17 

se presentan las características generales de las cimentaciones de este tipo. 

Ilustración 2.5.17 

Diseño de cimentación de las torres de celosía tipo mixta 

 
Fuente: EGP, 2020. 
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Cableado de transmisión eléctrica 

Conductores 

Se utilizará el conductor tipo ACAR con un área transversal de 405 mm2. Se establecerán 

las condiciones de tendido adecuadas para facilitar la construcción y la operación 

garantizando una vida útil no menor a 30 años. 

Cables de guarda 

Se empleará un cable de guarda de tipo OPGW de 118.7 mm2 de sección. Esto permitirá 

que la línea de transmisión tenga óptima protección contra descargas atmosféricas y un 

enlace de comunicación confiable entre las subestaciones. 

Sistema de puesta a tierra 

Un sistema de puesta a tierra es un conjunto de elementos, conductores, pararrayos, 

electrodos, etc., que interconectados eficazmente entre sí tienen por objeto conectar a tierra 

las partes metálicas de la línea de transmisión que se encuentren altamente expuestos a 

descargas (p.ej. de rayos) y sobretensiones peligrosas. La finalidad del sistema de puesta a 

tierra es derivar a tierra de forma inocua para personas y animales la intensidad eléctrica 

producida por esta descarga o sobretensión (Ilustración 2.5.18). 

Ilustración 2.5.18 

Posición del sistema de puesta a tierra con respecto a las torres de la línea de 

transmisión 

 
Fuente: EGP, 2023. 

El Proyecto contempla un sistema de puesta a tierra para las líneas de transmisión del tipo 

“contrapesos y electrodos”. A continuación, se presentan los componentes y materiales que 

constituyen el sistema de puesta a tierra: 

• Cable de puesta a tierra: será un cable con alma de acero y recubrimiento de cobre, 

de 70 mm2 de sección mínima y una conductividad aproximada del 40% IACS 

(Estándar Internacional del Cobre Recocido, por sus siglas en inglés). 

• Electrodos o varillas: serán con núcleo de acero recubierto de cobre con una 

conductividad aproximada del 40% IACS. 

• Conector electrodo-cable: será de bronce y unirá el cable con el electrodo. 
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• Conector doble vía: será de cobre estañado para el empalme de los cables de puesta 

a tierra. 

• Cemento conductivo: se usará como alternativa para mejorar la resistencia de 

puesta a tierra de las estructuras. 

• En aquellos casos donde la resistividad del terreno sea muy alta se podrán utilizar 

otros medios para lograr un valor aceptable de resistencia de puesta a tierra, como 

el uso de puestas a tierra capacitivas. 

Aisladores 

Los aisladores cumplen la función de proporcionar el aislamiento eléctrico adecuado entre 

los conductores y la estructura. La función de los aisladores es sujetar el cable conductor 

a la torre mediante los herrajes, asegurando de esta manera el aislamiento eléctrico entre 

las partes energizadas y no energizadas. De esta manera, la parte estructural de la torre 

(celosía metálica) no se encuentra energizada, motivo por el cual no representa una 

amenaza para la seguridad del ser humano ante cualquier contacto casual con las patas 

de las torres. Los aisladores serán de porcelana. Sobre los extremos del aislador, se 

comprimen los terminales de acero galvanizado que sirven para unir el aislador a la torre 

y a los conductores mediante los herrajes correspondientes (Ilustración 2.5.19). 

Ilustración 2.5.19 

Aisladores utilizados en líneas de transmisión 

 
Fuente: EGP, 2020. 

Accesorios 

A continuación, se especifican los accesorios o dispositivos complementarios de seguridad 

o facilidades de mantenimiento que estarán ubicados en cada una de las torres: 

• Peldaños: Cada torre estará provista de pernos para peldaños en un montante de 

la torre. 

• Placas de identificación: Cada torre estará provista de placas de identificación con 

el número de apoyos, de alta tensión y peligro, nombre de la línea, disposición de 

fases y código de la línea. Todas las placas serán de aluminio anodizado. 
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Subestación Eléctrica La Arena 

. La subestación eléctrica seccionadora, denominada Subestación Eléctrica La Arena, se 

construirá con el objetivo de interconectar la central eólica e inyectar la energía generada 

en los aerogeneradores al SEIN.  

Contará con canaletas para cables, bancos de ductos, caminos interiores, sistemas de 

drenajes, pozos colectores de aceite, entre otros. La sala contendrá los equipos de control, 

protecciones y comunicaciones asociados a la subestación (Plano 

GRE.EEC.D.24.PE.W.82755.16.039.04). 

En el área que ocupará la subestación se instalará una malla de puesta a tierra 

subterránea y se dispondrá de un cerco perimetral de seguridad que permita aislar el área 

energizada. 

Para el equipamiento en el nivel de 220 kV se ha previsto que las bahías se encuentren 

equipadas preliminarmente con el siguiente equipamiento (Cuadro 2.5.9 y Plano 

GRE.EEC.D.24.PE.W.82755.16.031.01). 

Cuadro 2.5.9 

Cantidades y características técnicas del equipamiento principal de la SE La Arena 

Equipamiento Característica técnica Cantidad 

Lista de equipos 

Cabinas aisladas MT 36kV-630A 01 

Cabinas aisladas MT 36kV-630A 01 

Cabinas aisladas MT 36kV-630A 01 

Transformador de Servicios 

Auxiliares (TSA) 

100 kVA 33/0,42 kV +/-2,5-

5% Dyn11 
01 

Batería CC 125Vcc 125Vcc 250-h 01 

Batería CC 125Vcc 125Vcc 250-h 01 

Grupo Electrógeno (GE) 100 kVA – 60Hz – 400 Vac 01 

Lista Sala de Control 

Scada Secc -- 01 

Comunicaciones -- 01 

CCTV -- 01 

SS.AA. Vcc -- 01 

RTU -- 01 

Línea 1 -- 01 

Línea 2 -- 01 

Línea 3 -- 01 

Línea 4 -- 01 

Reserva -- 01 

Reserva -- 01 

Listado Sala Scada 

Rect.2 -- 01 

Rect.1 -- 01 

Reserva -- 01 
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Equipamiento Característica técnica Cantidad 

Reserva -- 01 

Reserva -- 01 

Reserva -- 01 

Fuente: EGP, 2021. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Instalaciones de Operación y Mantenimiento 

Edificio de Control 

En el Edificio de Control se albergarán las distintas salas que son necesarias para la 

operación de la Subestación Eléctrica La Arena. El edificio de control se ubicará junto con 

la subestación seccionadora y se divide en las siguientes zonas: 

• Sala de Cabinas 

• Sala de Control 

• Sala de Baterías 

• Oficinas 

• Bodegas 

• Dependencias complementarias 

2.6 Descripción de las actividades del proyecto 

2.6.1 Etapa de construcción 

2.6.1.1 Componentes de generación 

Esta etapa considera la construcción de las obras físicas temporales y permanentes, dentro 

de las cuales se puede mencionar la instalación de los componentes temporales, 

movimientos de tierra y de preparación del terreno, limpieza del terreno, la construcción 

de la plataforma y las cimentaciones, el montaje de estructuras, aerogeneradores y 

equipos, tendido de cableado de media tensión, construcción de las instalaciones  de 

Operación y Mantenimiento, construcción de la SE Mórrope y de la SE La Arena y de la 

línea de transmisión.  

En términos generales las actividades a realizar para implementar el Proyecto consisten en 

lo siguiente: 

• Contratación de mano de obra temporal (calificada y no calificada) 

• Compra de bienes y contratación de servicios 

• Habilitación y operación de las instalaciones auxiliares y frentes de trabajo 

• Transporte de aerogeneradores, materiales, maquinaria, insumos, equipos y 

personal 

• Obras civiles 

o Movimiento de tierras y compactación 

o Adecuación de caminos de acceso y habilitación de caminos internos 

o Bombeo de agua en área de cimentación de aerogeneradores 

o Cimentaciones de los aerogeneradores 
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o Plataformas para el montaje de los aerogeneradores 

o Montaje de aerogeneradores y estructuras 

o Canalización subterránea en media tensión 

o Construcción de las instalaciones de Operación y Mantenimiento 

o Construcción de la SE Mórrope  

• Mantenimiento de equipos de construcción 

• Conexión y pruebas de energización  

• Cierre constructivo de componentes temporales y desmovilización  

De acuerdo al cronograma de ejecución del proyecto, los trabajos correspondientes a la 

construcción de los componentes de generación del proyecto Central Eólica Mórrope 

durarán aproximadamente 25 meses. 

Finalmente, es necesario mencionar que el movimiento de tierras y preparación de terrenos 

no ocasionará la modificación de la morfología del entorno. Ello debido a que la topografía 

es plana (zona desértica llana) y no se ha registrado la presencia de cauces o quebradas 

secas. 

Contratación de mano de obra temporal 

La ejecución de las obras de generación será contratada a empresas especializadas en el 

montaje y construcción de este tipo de proyectos, las que contarán con mano de obra con 

distintos grados de calificación, según las labores necesarias para ejecutar la construcción. 

La mano de obra para la construcción de la central eólica requerirá aproximadamente un 

promedio de 480 trabajadores al mes (290 calificados y 190 no calificados), estimándose 

una cantidad máxima de 800 trabajadores durante la etapa de construcción de la central 

eólica. Se priorizará la mano de obra local, dando primera prioridad a los cinco 

asentamientos humanos y al sector Yéncala León, identificados como parte del AID del 

proyecto, seguidos por la Comunidad Campesina San Pedro de Mórrope en general. 

Compra de bienes y contratación de servicios 

Esta actividad contempla la compra de los bienes (materiales) y la contratación de los 

servicios necesarios para ejecutar la construcción de la central eólica. Se requerirá comprar 

equipamiento, tal como aerogeneradores, cables, equipos eléctricos. 

Por otro lado, los servicios asociados a la construcción de la central eólica, por ejemplo, el 

servicio de suministro y mantenimiento de baños químicos, el soporte informático, 

suministro energético, la seguridad (guardias), el transporte de personal y de equipos, las 

telecomunicaciones y el retiro y disposición de residuos industriales y domésticos serán 

subcontratados directamente por la(s) empresa(s) que EGP contrate para la construcción. 

EGP resguardará que todas las empresas que se contraten cumplan con la normativa legal 

aplicable a su rubro; en el caso del servicio de suministro y mantenimiento de baños 

químicos, EGP, a través de su contratista, exigirá que la empresa respectiva cuente con la 

debida autorización. 
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Habilitación y operación de instalaciones auxiliares y frentes de trabajo 

Corresponde a la instalación y operación transitoria de infraestructura de apoyo a la labor 

constructiva, la cual contempla instalaciones auxiliares y frentes de trabajo.  

Instalación de componentes temporales 

Para la instalación de los componentes temporales se realizará la limpieza y despeje del 

terreno, para lo cual se procederá con la eliminación del terreno de la escasa vegetación 

que se pueda registrar en el área a intervenir; para luego proceder con la nivelación del 

terreno. 

Cabe mencionar que, debido a la muy escasa vegetación presente en el área de estudio, se 

han identificado solo cuatro áreas distintas en donde será necesario realizar actividades 

de desbroce: el área en donde se construirá la SE La Arena, el área entre las plataformas 

de parte del aerogenerador A-3 y los aerogeneradores A-4 a A-9, así como los caminos 

internos entre ellos y sus canalizaciones subterráneas, y el área de un DME (ZODME 1). 

En ese sentido, también es importante indicar que la afectación a la vegetación en esas 

tres áreas está contemplada dentro de la Estrategia de Manejo Ambiental, por lo que 

existen medidas enfocadas en el rescate y la propagación de las especies con algún estado 

de conservación presentes en dichas áreas, para gestionar el impacto. En el  

Cuadro 2.6.1 se detallan las áreas a desbrozar, según la huella de los componentes 

permanentes del proyecto. 

Cuadro 2.6.1 

Área a desbrozar por cada componente 

Componente Área a desbrozar (ha) 

SE La Arena(1) 0,90 

Porción de la plataforma del A-3 y plataformas de los A-4 a A-9 2,62 

Caminos internos 2,48 

Canalizaciones subterráneas 0,48 

DME (ZODME 1) 9,00 

Nota: (1) La SE La Arena no varía ni de dimensión o ubicación para la presente modificación; sin embargo, se 

mantiene el dato del área a desbrozar para fines explicativos. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Por otro lado, antes de iniciada la actividad de desbroce, se solicitará la autorización de 

desbosque ante el Serfor, de acuerdo con el Artículo 36 “Autorización de desbosque” de la 

Ley forestal y de Fauna Silvestre N° 29763. 

Para la habilitación de algunos de los componentes temporales se necesitará movimientos 

puntuales de tierras, de tal manera que se nivele el terreno y se tenga una superficie de 

anclaje para el vaciado del concreto. El excedente del movimiento de tierras será manejado 

tal como se indica en el ítem 2.5.1.3. La habilitación será realizada con maquinarias y 

labores manuales.  
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A continuación, se detalla el proceso constructivo para cada instalación temporal. 

Instalaciones auxiliares 

Oficinas 

Para la instalación de las oficinas se realizará primero la nivelación del terreno, para lo 

cual se necesitarán movimientos puntuales de tierras, de tal manera que se nivele el 

terreno y se obtenga una superficie de anclaje para el vaciado del concreto. La habilitación 

será realizada con maquinarias y labores manuales, para luego proceder con el encofrado 

y vaciado de concreto para la losa, zapatas o fundaciones de apoyo, según se requiera. 

En el caso del vaciado de concreto, se realizará mediante camiones mixer provenientes de 

proveedores locales autorizados o de la planta de concreto. Luego del vaciado y el fraguado 

se retirará el encofrado y se procederá con la implementación de estructuras (estructuras 

metálicas, mediante el anclado de los soportes metálicos; techos de calamina; puertas y 

señalética). También podrán instalarse sobre apoyos oficinas modulares/prefabricadas. 

Finalmente, se instalará el mobiliario al interior de la presente instalación. 

Comedores 

Para la instalación de los comedores se realizará primero la nivelación del terreno, para lo 

cual se necesitarán movimientos puntuales de tierras, de tal manera que se nivele el 

terreno y se obtenga una superficie de anclaje para el vaciado del concreto. La habilitación 

será realizada con maquinarias y labores manuales, para luego proceder con el encofrado 

y vaciado de concreto para la losa, zapatas o fundaciones puntuales, según se requiera. 

En el caso del vaciado de concreto, se realizará mediante camiones mixer provenientes de 

proveedores locales autorizados o de la planta de concreto. Luego del vaciado y el fraguado 

se retirará el encofrado y se procederá con la implementación de estructuras (estructuras 

metálicas, mediante el anclado de los soportes metálicos; techos de calamina; puertas y 

señalética). También podrán instalarse sobre apoyos edificaciones 

modulares/prefabricadas. Finalmente, se instalará el mobiliario al interior de la presente 

instalación. 

Baños 

Para la instalación de los baños se realizará primero la nivelación del terreno, para lo cual 

se necesitarán movimientos puntuales de tierras, de tal manera que se nivele el terreno y 

se tenga una superficie de anclaje para el vaciado del concreto. La habilitación será 

realizada con maquinarias y labores manuales, para luego proceder con el encofrado y 

vaciado de concreto para la losa, zapatas o fundaciones puntuales, según se requiera. 

En el caso del vaciado de concreto, se realizará mediante camiones mixer provenientes de 

proveedores locales autorizados o de la planta de concreto. Luego del vaciado y el fraguado 

se retirará el encofrado y se procederá con la implementación de las tuberías de agua y 

desagüe, los cuales conectarán al sistema de provisión de agua potable y sistema de 

disposición de aguas servidas, y de las estructuras (estructuras prefabricadas, mediante 
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el anclado de los soportes metálicos; techos de calamina; puertas y señalética), que podrán 

ser prefabricadas. 

Estacionamientos 

Para la habilitación de los estacionamientos se realizará primero la nivelación del terreno, 

para lo cual se necesitarán movimientos puntuales de tierras, de tal manera que se nivele 

el terreno. Luego de este paso, se procederá con la implementación de demás estructuras 

como la señalización de seguridad. 

Sistema de provisión de agua potable 

Para la instalación de los tanques de agua potable se realizará primero la nivelación del 

terreno, para lo cual se necesitarán movimientos puntuales de tierras, de tal manera que 

se nivele el terreno. Posteriormente, se considera las respectivas instalaciones de tanques 

tipo Rotoplast. Luego de este paso, se procederá con la implementación de la señalética. 

Sistema de disposición de aguas servidas 

Para la instalación de los biodigestores de aguas residuales se realizará primero la 

nivelación del terreno, para lo cual se necesitarán movimientos puntuales de tierras, de tal 

manera que se nivele el terreno. El sistema de tubería sanitarias que alimenten a los 

biodigestores se encontrará a una profundidad máxima de 0,5 m, donde la napa freática 

se encuentra ausente. Por otra parte, las instalaciones auxiliares de los biodigestores se 

encontrarán enterrados en el terreno y fuera de la zona de inundación; por lo que no se 

considera que haya contacto entre napa o laguna y el sistema de tuberías sanitarias de las 

instalaciones auxiliares. No obstante, en caso de la ocurrencia de alguna fuga puntual, la 

zona se aislará, se cortará el suministro de la tubería hasta reparar la fuga, la tierra 

alrededor del área contaminada será extraída y puesta a disposición de una empresa 

certificada en manejo de materiales contaminados. 

Sistema de generación de energía eléctrica 

Para la habilitación del área de generadores se realizará primero la nivelación del terreno, 

para lo cual se necesitarán movimientos puntuales de tierras, de tal manera que se nivele 

el terreno y se tenga una superficie de anclaje para el vaciado del concreto. La habilitación 

será realizada con maquinarias y labores manuales, para luego proceder con el encofrado 

y vaciado de concreto para la losa, según se requiera. 

Dado que el tipo de generador que será utilizado tendrá integrado su propio depósito de 

combustible y un sistema de contención de derrames al interior del mismo, además de ser 

debidamente insonorizado, en esta etapa se implementarán dichos componentes. 

En el caso del vaciado de concreto, se realizará mediante camiones mixer provenientes de 

proveedores locales autorizados o de la planta de concreto. Luego del vaciado y el fraguado 

se retirará el encofrado y se procederá con la implementación de demás estructuras 

(estructuras metálicas, mediante el anclado de los soportes metálicos; techos de calamina; 

y señalética). 
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Área de acopio central temporal de residuos 

Para la instalación del almacén temporal de residuos se realizará primero la nivelación del 

terreno, para lo cual se necesitarán movimientos puntuales de tierras, de tal manera que 

se nivele el terreno y se tenga una superficie de anclaje para el vaciado del concreto. La 

habilitación será realizada con maquinarias y labores manuales, para luego proceder con 

el encofrado y vaciado de concreto para la losa y muretes de contención de concreto que 

soportarán paredes tipo malla. Luego, se procederá con la implementación de módulos tipo 

container o prefabricados. 

En el caso del vaciado de concreto, se realizará mediante camiones mixer provenientes de 

proveedores locales autorizados o de la planta de concreto. Luego del vaciado y el fraguado 

se retirará el encofrado y se procederá con la implementación de demás estructuras 

(estructuras metálicas, mediante el anclado de los soportes metálicos; techos de calamina; 

puerta peatonal con señalética). 

Área de almacenamiento de aerogeneradores y componentes 

Para la instalación de las áreas de almacenamiento de aerogeneradores y otros 

componentes se realizará primero la nivelación del terreno, para lo cual se necesitarán 

movimientos puntuales de tierras, de tal manera que se nivele el terreno y se tenga una 

superficie de anclaje para el vaciado del concreto. La habilitación será realizada con 

maquinarias y labores manuales, para luego proceder con el encofrado y vaciado de 

concreto para la losa y muretes de contención. 

A continuación, se procederá a la implementación de módulos tipo container con material 

prefabricado. Adicionalmente, se contempla un área específica para el almacenamiento de 

materiales peligrosos como lubricantes, aceites, solventes y otros, la cual contará con piso 

impermeabilizado. 

En el caso del vaciado de concreto, se realizará mediante camiones mixer provenientes de 

proveedores locales autorizados o de la planta de concreto. Luego del vaciado y el fraguado 

se retirará el encofrado y se procederá con la implementación de demás estructuras 

(estructuras metálicas, mediante el anclado de los soportes metálicos; puerta peatonal con 

señalética; techo de calamina y/o fibra; equipos anti incendios y equipo anti derrames; y 

señalización de seguridad).  

Áreas de disposición de material excedente de excavaciones 

Para la instalación de los depósitos de material excedente se realizará primero la nivelación 

del terreno, para lo cual se necesitarán movimientos puntuales de tierras. Luego de este 

paso, se procederá con la implementación de demás estructuras como delimitación del 

área y la señalización de seguridad. 

Planta de concreto 

Para la instalación de la planta de concreto se realizará primero la nivelación del terreno, 

para lo cual se necesitarán movimientos puntuales de tierras, de tal manera que se nivele 
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el terreno y se tenga una superficie para la instalación de los módulos de la planta de 

concreto. La habilitación será realizada con maquinarias y labores manuales. 

A continuación, se procederá a la implementación de los módulos de la planta de concreto 

(áreas de servicio para el almacenamiento de aditivos, por ejemplo), los cuales son móviles 

y no requieren la ejecución de obras adicionales para su instalación. Luego se procederá 

con la implementación de demás estructuras (señalización de seguridad).  

Área de lavado de camiones mixer 

Para la instalación del área de lavado de camiones mixer se realizará primero la nivelación 

y excavación del terreno, para lo cual se necesitarán movimientos puntuales de tierras, de 

tal manera que se nivele el terreno, se conforme el área de lavado y se tenga una superficie 

de anclaje para el vaciado del concreto. La habilitación será realizada con maquinarias y 

labores manuales, para luego proceder con el encofrado y vaciado de concreto para la losa, 

según se requiera. A continuación, se procederá a la implementación de geomembranas. 

En el caso del vaciado de concreto, se realizará mediante camiones mixer provenientes de 

proveedores locales autorizados o de la planta de concreto. Luego del vaciado y el fraguado 

se retirará el encofrado y se procederá con la implementación de demás estructuras 

(estructuras metálicas, mediante el anclado de los soportes metálicos; y señalética). 

Piscina de agua industrial 

Para la instalación de la piscina de agua industrial se realizará primero la nivelación y 

excavación del terreno, para lo cual se necesitarán movimientos puntuales de tierras, de 

tal manera que se nivele el terreno y se conforme la piscina.  

A continuación, se procederá a la implementación de geomembranas. Luego se procederá 

con la implementación de demás estructuras (señalización de seguridad). 

Frentes de trabajo 

Para la habilitación de los frentes de trabajo se realizará primero la nivelación del terreno, 

para lo cual se necesitarán movimientos puntuales de tierras, de tal manera que se nivele 

el terreno. La habilitación será realizada con maquinarias y labores manuales. 

Luego de la nivelación del terreno, se procederá con la implementación de demás 

estructuras como la señalización de seguridad y contenedores para el acopio temporal de 

materiales y de residuos. 

Operación de componentes temporales 

A continuación, se describe la operación de los componentes temporales: 

Instalaciones auxiliares 

Las instalaciones auxiliares se operarán de la siguiente manera: 
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Oficinas: En su interior se desarrollarán actividades administrativas y de coordinaciones, 

relacionadas a la etapa de construcción de la central eólica. 

Comedores: En su interior, el personal de obra podrá realizar pausas de descanso y de 

alimentación. La comida será preparada por un servicio de terceros contratado en sus 

propias instalaciones y solo se entrega en el comedor, por lo cual no se generarán efluentes 

por la manipulación de los alimentos. 

Baños: Los baños tipo contenedor serán para el uso de personal presente en las 

instalaciones auxiliares. El agua necesaria para la operación de las mismas proviene del 

Sistema de provisión de agua potable y el desagüe será entregado al Sistema de disposición 

de aguas servidas mediante tuberías.  

Estacionamientos: En los estacionamientos se albergará a los vehículos a ser utilizados en 

la etapa de construcción del proyecto. 

Sistema de provisión de agua potable: Los tanques de agua potable serán abastecidos a 

través de camiones cisterna en forma periódica y alimentarán las diferentes instalaciones 

auxiliares mediante tuberías. Adicionalmente se dispondrá bidones plásticos 

transparentes, de 20 litros cada uno, etiquetados y con sistema de llave para su uso 

manual. 

Sistema de disposición de aguas servidas: El biodigestor almacenará las aguas residuales 

domésticas y permitirá la purga de efluentes y lodos a los tanques de agua pretratada y 

caja de lodos. El buen funcionamiento del biodigestor depende de aspectos como el uso 

adecuado de los baños, el mantenimiento del nivel de agua, las indicaciones de instalación 

y mantenimiento de acuerdo al fabricante.  

Sistema de generación de energía eléctrica: Albergará a los grupos electrógenos destinados 

para la generación de energía eléctrica en las instalaciones auxiliares. Sera abastecido de 

combustible de forma periódica mediante camiones cisterna de empresas autorizadas. 

Adicionalmente se almacenera los equipos móviles necesarios para los frentes de trabajo.  

Área de acopio central temporal de residuos: En su interior, se realizará la disposición 

segregada de los residuos de la etapa de construcción según su naturaleza, los cuales 

serán recogidos por empresas autorizadas. 

Área de almacenamiento de aerogeneradores y componentes 

En las áreas de almacenamiento se recibirá y almacenará los diferentes componentes y 

materiales necesarios para la etapa de construcción.  

Áreas de disposición de material excedente de excavaciones 

El material excavado será transportado a los depósitos de material excedente mediante 

camiones, los cuales descargaran el material en las áreas delimitadas, respectando los 

siguientes lineamientos: 

176



 
 

 

2-81 

• Disposición del suelo excedente en el centro de las áreas de disposición de material 

excedente de excavación. 

• Conformación del material excedente a medida que se deposite. 

• Una vez colocado el material de excavación en el depósito de material excedente este 

será compactado para estabilizarlo y evitar deslizamientos. 

• La altura máxima de llenado es de 1 metro. 

• Considerando que la altura máxima de los depósitos de material excedente es de 1 

metro, no será necesario implementar medidas adicionales de conformación de taludes, 

ni medidas de control de erosión. 

• No se prevé instalar sistemas de drenaje considerando la aridez en la zona y la escasez 

de lluvia en la zona. Aun así, se considerarán taludes de relleno seguros para una 

condición de suelo húmeda. 

Planta de concreto 

En las líneas de preparación de concreto, los áridos se llevan por una faja transportadora 

al mezclador donde se mezcla con cemento, agua y otros aditivos de acuerdo al tipo de 

concreto requerido. Los aditivos se almacenan en diferentes contenedores y silos y todos 

los componentes se pesan de manera independiente antes de añadirlos al mezclador. 

Finalmente, el concreto se llena a los camiones mixer para su traslado a los frentes de 

trabajo. 

Área de lavado de camiones mixer: En esta área, se realizará el lavado de camiones mixer 

a ser utilizados durante la etapa de construcción en unas piscinas de decantación. El agua 

utilizada se decantará para su posterior recirculación en el proceso de lavado.  

Piscina de agua industrial 

La piscina de agua industrial será abastecida mediante camiones cisterna de empresas 

autorizadas. El agua será utilizada principalmente en la preparación de concreto.  

Transporte de aerogeneradores, materiales, maquinaria, insumos, equipos y 
personal 

El transporte de materiales corresponde al suministro, descarga, almacenaje de los 

diferentes materiales ocupados durante la construcción, sean estos fungibles o que queden 

incorporados a la obra. 

EGP a través de contratistas adoptará las medidas adecuadas de seguridad para el 

transporte de los equipos eléctricos y materiales desde la fuente de abastecimiento hasta 

el lugar de la obra. 

Los aerogeneradores y otros componentes de grandes dimensiones o peso entrarán a Perú 

en barco, a través de los puertos de Paita y Salaverry, ubicados en los departamentos de 

Piura y La Libertad respectivamente. El transporte desde el puerto de desembarque al lugar 

de emplazamiento de las obras se realizará utilizando la red vial nacional existente, tal 

como la Panamericana Norte, abarcando unos 241 km, aproximadamente, desde el puerto 
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de Paita hasta el área del proyecto, y unos 254 km aproximadamente, desde el puerto 

Salaverry, utilizando el sistema de caminos existente. 

Para el transporte de los materiales e insumos desde el área de acopio de aerogeneradores 

y componentes o instalaciones auxiliares hasta los frentes de trabajo, se utilizará los 

caminos internos, usándose principalmente camiones y camionetas. Cabe señalar que la 

presente actividad no variará conforme a lo aprobado en el EIAsd. 

Obras civiles 

En el diseño de los caminos, plataformas de montaje y zanjas de cableado de la Central 

Eólica, se han tenido en cuenta los siguientes criterios y condicionantes: 

• Se emplearán, siempre que sea posible, los caminos existentes, con las mejoras 

necesarias para su adaptación a las especificaciones de proyecto. 

• Se procurará minimizar el movimiento de tierras y la ocupación derivada de las 

labores de obra civil. 

• Las plataformas de montaje de los aerogeneradores se adaptarán en lo posible a las 

condiciones topográficas de cada emplazamiento y a las particularidades asociadas 

a la eventual presencia de la napa freática, minimizando así los desmontes y 

terraplenes necesarios, evitándose asimismo el sobredimensionamiento de dichas 

plataformas. 

• Se diseñarán y ejecutarán adecuadamente las obras de drenaje necesarias para 

preservar las condiciones de drenaje actual. 

Movimiento de tierras y compactación 

Esta actividad comprende el despeje y la limpieza del terreno previo a la construcción de 

las obras de la central eólica, considerando además la ejecución de excavaciones y rellenos 

con el fin de adecuar la topografía del área a las especificaciones técnicas y constructivas 

de las obras proyectadas. Esto contempla el área de localización de obras temporales y 

permanentes. 

Para las excavaciones de tierra, incluida la remoción de terreno superficial, se utilizarán 

buldóceres, retroexcavadoras y compactadoras. Los rellenos serán necesarios para las 

obras de caminos y todas las obras enterradas. Los materiales excavados han sido 

considerados cualitativamente adecuados desde el aspecto geotécnico para la realización 

del cuerpo del terraplén principal. Si la calidad del material lo permite, parte del material 

extraído será reutilizado o acumulado alrededor de las turbinas eólicas y empleado para 

relleno (caminos y plataformas) y elaboración de concreto. 

El volumen total aproximado de movimiento de tierra producto de excavaciones en la etapa 

de construcción (16 meses) para los componentes de generación se resume en el siguiente 

cuadro y es de aproximadamente 695 224 m3. Mientras que el material destinado a las 

áreas de disposición de material de excavaciones asciende a 604 643 m3, el cual ocuparía 

el volumen de los DMEs, cuya capacidad total es 612 000 m3 (Cuadro 2.6.2). 

178



 
 

 

2-83 

Cuadro 2.6.2 

Resumen de estimación de volúmenes de excavaciones 

Componente 
Estimación de material 

excavado (m3) 
Material destinado a 
zonas de acopio (m3) 

Retiro de capa superficial (arena eólica) 390 320 390 320 

Aerogeneradores con plataformas 216 405 145 475 

Caminos de acceso y caminos internos 46 249 46 249 

Zanjas para canalización de media tensión 30 425 10 774 

Componentes temporales 6 747 6 747 

Subestación Eléctrica Mórrope 5 078 5 078 

Total 695 224 604 643 
Fuente: EGP, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Adecuación de caminos de acceso y habilitación de caminos internos 

Los requisitos de los caminos pueden variar en función a su ubicación y necesidad. El 

camino de acceso principal será mejorado y adecuado considerando el tránsito de 

transportes especiales donde se trasladan los equipos. El camino de acceso secundario se 

prevé principalmente para el uso de vehículos. Los accesos internos se proyectan 

considerando que es necesario trasladar la grúa principal para montaje de tipo oruga o 

similar, como también las aspas de cada aerogenerador.  

Los caminos de acceso y caminos internos serán afirmados, motivo por el cual no se 

contempla la aplicación de una capa asfáltica.  

Las características de los caminos internos y su método constructivo será el siguiente: 

• Los caminos internos serán de al menos 6 metros de ancho y tendrán una extensión 

total aproximada de 30,58 km. El diseño de dichas vías se realiza según 

especificaciones del fabricante de los aerogeneradores. 

• El primer paso para la habilitación de los caminos consiste en la excavación de 

arenas eólicas o materiales sueltos que se encuentran en la superficie.  

• La profundidad de excavación será de aproximadamente 50 cm. Este trabajo se 

realizará mediante el uso de retroexcavadoras, cargadores frontales, bulldozers y 

camiones volquete. 

• Posteriormente se compactará la explanada del camino mediante el uso de rodillos 

o aplanadoras hasta lograr el grado de compactación adecuado > 98% P.M.  

• Posteriormente se colocan los firmes que tendrán como mínimo 25 cm de espesor, 

compuestos por 20 cm de firme natural (subbase), sobre los cuales se extenderán 

5 cm de firme artificial (base), las cuales también serán compactadas al 98% P.M. 

mediante rodillos o aplanadoras. En donde sea necesario se colocarán elementos 

de drenaje tales como: cunetas reducidas en tierras. 

Para el diseño de los caminos se contempló un layout que evita los movimientos 

innecesarios de suelo y busca la optimización de las conexiones de las obras, a fin de 

reducir su longitud y de esta manera, mitigar los impactos que se puedan generar. Se 

aprovecharán, en la medida de lo posible, los caminos y huellas existentes, previas al 

proyecto. 
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Para los trabajos de construcción se contempla la utilización de estos caminos, que 

finalmente constituirán caminos permanentes que se utilizarán durante la fase de 

operación de la central. Todos los caminos serán debidamente señalizados y sus límites 

quedarán claramente establecidos, con el objeto de evitar circulación de vehículos o 

personas fuera de ellos. 

Bombeo de agua en área de cimentación de aerogeneradores 

En caso de encontrarse napa en la excavación para la cimentación del aerogenerador, se 

procederá a hacer un agotamiento local de la napa. Para esto, se excavará un canal 

perimetral de 50 cm, aproximadamente, por debajo de la cota mínima de la cimentación, 

el cual colectará las posibles filtraciones de agua que puedan ocurrir en la excavación. El 

canal conducirá a uno o más pozas (o sumideros colectores) de 1 m de profundidad con 

respecto a la cota mínima de la cimentación. En estas pozas o sumideros se dispondrá una 

bomba que extraerá el agua de forma permanente mientras dure la etapa de cimentación, 

de manera de impedir el contacto del agua subterránea con la ejecución de la obra. 

El agua extraída será devuelta a la tierra a nivel superficial a una distancia mínima de 50 

m desde el perímetro de la excavación. Además, esta devolución de agua se hará mediante 

una manguera perforada que devuelva de forma parcializada el agua, disminuyendo 

cualquier posible erosión que pueda generar el caudal extraído. 

Cimentaciones de los aerogeneradores 

Los aerogeneradores estarán cimentados por una zapata circular de 28,8 m de diámetro y 

4,45 m de canto. En promedio se removerán aproximadamente 6 500 m3 de material por 

cada cimentación con sus respectivas plataformas, lo que significa un total de 

aproximadamente 260 000 m3. El material que se extraerá será reutilizado en el mismo 

lugar para relleno estructural de la cimentación, la habilitación de los caminos internos y 

la nivelación de plataformas. Las cimentaciones incluyen una jaula de pernos para la 

sujeción de los tramos de la torre. 

Como primera etapa de construcción de la cimentación de cada aerogenerador se efectuará 

la excavación. Durante la excavación de cada cimentación, se realizará el sostenimiento de 

los taludes, a fin de garantizar la seguridad del personal y las instalaciones. Una vez 

concluidas las excavaciones de cada cimentación, se iniciará la colocación del concreto 

previa instalación de la armadura y jaula de pernos correspondiente a cada una de las 

cimentaciones. El concreto se colocará en diferentes etapas, depositándose por medio de 

bombas, canoas y mangas, en las cuales el camión mezclador vaciará el concreto fresco. 

La compactación se hará por medio de vibradores de inmersión. 

Las armaduras y los moldes necesarios que le darán la forma al concreto se instalarán en 

coordinación con el avance de su vaciado y su fraguado. El acero y materiales para el 

encofrado llegarán al terreno en camiones y se almacenarán en obra. Posteriormente se 

prepararán las respectivas armaduras y moldes colocándose en el lugar de las obras según 

las definiciones y los requerimientos del Proyecto. 
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Por su parte, una vez que el concreto adquiera la resistencia establecida, se procederá a 

retirar el encofrado y, como última etapa de construcción de la cimentación, se colocará el 

relleno compactado de material de excavación. Concluida la etapa de compactación se 

procederá al esparcimiento o retiro del material de relleno sobrante, a la remoción de 

escombros y retiro de las señalizaciones de protección de las excavaciones. Todo el material 

retirado será dispuesto en las zonas habilitadas. 

Es importante mencionar que, a fin de evitar el deterioro tanto del concreto como del acero 

de refuerzo de las cimentaciones de los aerogeneradores, por exposición a la agresividad 

del agua y el suelo, se realizaron ensayos químicos a muestras de suelo para determinar 

las concentraciones de sulfatos y cloruros.   

La concentración de sulfatos solubles califica su exposición como Severa, por lo cual se 

determinó, según la NTE E060 Concreto Armado, lo siguiente: 

• Emplear como mínimo cemento tipo V en la construcción de las cimentaciones de 

los aerogeneradores. 

• Relación agua cemento de mínimo 0.45. 

• Resistencia a la compresión del concreto de mínimo 31 Mpa.  

Asimismo, para proteger de la corrosión el refuerzo de acero cuando el concreto está 

expuesto a cloruros provenientes de agua salobre o agua de mar, la NTE E060 Concreto 

Armado indica emplear lo siguiente: 

• Relación agua – cemento mínima de 0.40. 

• Resistencia a la compresión del concreto de mínimo 35 Mpa.  

En síntesis, por exposición al agua salobre, se consideró la NTE E060 Concreto Armado 

para que, de manera conservadora, se determine usar en las cimentaciones de los 

aerogeneradores cemento Tipo V, una resistencia mínima del concreto de 35 Mpa y una 

relación agua/cemento de 0.40. En el Plano GRE.EEC.C.99.PE.W.82755.12.014.01 se 

presenta la fundación superficial para aerogenerador Nordex TS-118, donde se aplican 

estos criterios mínimos. 

Además, la solución base contempla un revestimiento superficial de hormigón de toda la 

superficie expuesta de fc 30-35 MPa con una malla electrosoldada de acero la cual deberá 

ser marcada en superficie con una matriz de juntas ortogonales entre si (sin sello) que 

permitan que la solución se articule y trabaje en bloques individuales. La superficie 

aproximada entre juntas es de 0,50 m * 0,50 m. La solución de hormigón requiere además 

la ejecución de movimientos de tierras (excavaciones y rellenos) para la adecuada 

disposición de las obras. 

Plataforma para el montaje de los aerogeneradores 

Para izar los aerogeneradores se utilizan dos grúas, para lo cual se necesita un espacio 

aproximado de 6 500 m2 para cada plataforma, donde el suelo necesariamente debe ser 
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nivelado y compactado para resistir el peso de las grúas. A este espacio se le denomina 

“plataformas de montaje” y son habilitadas al lado de cada aerogenerador. La construcción 

incluye excavación y relleno, asegurando al mismo tiempo una adecuada capacidad de 

carga del suelo en relación con la topografía natural del lugar. Considerando las 

condiciones y necesidades para el montaje de los aerogeneradores las plataformas serán 

planas, sin pendiente. 

Las plataformas se mantendrán durante la fase de operación de la central eólica, servirán 

para maniobras de mantenimiento o para eventuales remplazos de componentes de los 

aerogeneradores. El material sobrante de las excavaciones será reutilizado y/o 

redistribuido sobre la superficie circundante sin alterar la topografía original. Este 

material, también será utilizado para nivelar terrenos de las mismas plataformas o caminos 

internos.  

Para el diseño de las plataformas de montaje de los aerogeneradores se han seguido las 

prescripciones del fabricante de los mismos, que vienen determinadas por las dimensiones 

de los vehículos, la maniobrabilidad de los mismos y la necesidad de superficie libre para 

el acopio de los materiales. 

Montaje de aerogeneradores y estructuras 

Como primera etapa se coordinará el trabajo de montaje de los aerogeneradores de tal 

forma que, a medida que arriben al área de proyecto todos los componentes principales 

(secciones de la torre, góndola, rotor y palas) puedan almacenarse sobre las plataformas 

habilitadas para ello o bien en el área de acopio de aerogeneradores y componentes. 

Para el izaje y montaje de los componentes de cada aerogenerador se utilizarán hasta 03 

grúas autopropulsadas: una principal y dos secundarias. 

Previo al izaje y montaje de elementos componentes de cada aerogenerador, se utilizará la 

grúa secundaria para montar los elementos de la grúa principal que, por su tamaño y peso, 

debe llegar desarmado a terreno y a cada plataforma de montaje.  

Una vez dispuestos los equipos en la plataforma de montaje al pie de un aerogenerador y 

puesta a disposición de la grúa principal, se izarán y montarán los componentes de cada 

aerogenerador, los sectores de la torre, la góndola y el rotor, de la siguiente manera: 

• Izaje y montaje uno a uno de los tramos de torre hasta completar la altura total de 

la torre. 

• Se iza la góndola, y cuando esté situada sobre el collarín superior de la torre, se 

aprietan los tornillos de sujeción. 

• Se eleva el rotor completo, en posición vertical. Se fija el buje del rotor al plato de 

conexión situado en el extremo delantero del eje principal de la góndola. 

• Se conecta el mecanismo de regulación del paso de los álabes. 

• Se procede al tendido de los cables de la góndola por el interior de la torre, para su 

posterior conexión a la unidad de control. 
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• Se coloca la unidad de control sobre los apoyos dispuestos en la cimentación y se 

conectan los cables de potencia y de control de la góndola, quedando el 

aerogenerador dispuesto para su conexión a la red. 

Paralelamente, y en la medida que se avance y concluya la instalación de cada 

aerogenerador, se irá efectuando el montaje y la conexión de los cables eléctricos y equipos 

eléctricos de tensión, control y telecomunicación. 

Una vez terminado el montaje de los aerogeneradores, se procederá al desarme de los 

componentes de la grúa principal, para proceder a trasladarla y retirarla del terreno junto 

con la grúa secundaria. 

Canalización subterránea en media tensión 

Para la construcción de la canalización de cables eléctricos de media tensión se considera 

una profundidad constante de aproximadamente 1,1 m y un ancho variable según el 

número de ternas presentes en el interior, el que fluctuará entre 0,5 y 1,8 m. En el interior 

de la excavación se instalará también el alambre de cobre desnudo para el sistema de 

puesta a tierra y el cable de fibra óptica para el sistema de control.  

Realizada la excavación se procederá al tendido de los respectivos conductores y la 

colocación de los rellenos compactados de arena y rellenos compactados con material de 

excavación. El tendido de los cables se efectuará manualmente y con equipos porta 

carretes; los rellenos, con excavadoras, placas vibratorias y rodillos compactadores. 

En las zonas de cruce de caminos de servicio con canalizaciones en que se especifique 

colocación de concreto y una vez que este adquiera la resistencia establecida, se colocarán 

los rellenos compactados estructurales. La colocación y compactación de estos rellenos se 

efectuará manualmente con cuadrillas de personas y placas vibratorias. 

Las zanjas se mantendrán abiertas el mínimo tiempo posible, y en caso de que se detecte 

napa al momento de la ejecución de la misma, se utilizarán sistemas de agotamiento de 

modo de permitir la colocación de los elementos dentro de la zanja. 

Construcción de las instalaciones de Operación y Mantenimiento 

Se habilitarán las instalaciones de Operación y Mantenimiento para la operación de la 

central eólica, que servirá para las funciones de centro de control y monitoreo. Los métodos 

constructivos en general son los mismos que los métodos descritos para las instalaciones 

temporales. 

Construcción de la SE Mórrope 

Cimentación de la subestación eléctrica 

La cimentación de la subestación inicia con las actividades de adecuación del perfil natural 

del terreno, de tal manera que se obtenga un nivel deseado de plataforma. Esta adecuación 

se realizará mediante las excavaciones del terreno utilizando equipos especializados como 

excavadoras, rodillos y cargadores frontales. Mediante los cargadores frontales se 
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dispondrá el material obtenido en camiones volquete que se dirigirán a las áreas de 

almacenamiento temporal de excedentes. 

Una vez concluido el movimiento de tierras, se instalará una malla de puesta en tierra 

subterránea y se procederá con la instalación de acero, instalación de encofrado, vaciado 

de las bases y compactación del terreno. El vaciado de concreto (vertimiento) se realizará 

mediante camiones mixer o concreteras, de tal manera que el procedimiento sea rápido y 

uniforme. Se construirán las cimentaciones de marcos de línea, equipos y estructuras.  

Luego del vaciado y el fraguado se retirará el encofrado y se procederá con la 

implementación de los equipos eléctricos correspondientes a la subestación eléctrica. 

Montaje de infraestructura eléctrica 

Luego del fraguado del concreto y respetando las especificaciones técnicas, se procederá 

con la instalación de las estructuras que servirán de soporte de los equipos eléctricos. 

Estas estructuras comprenden a las vigas, planchas, postes, etc., que se encuentran 

ancladas a la base de concreto u otras obras civiles. La instalación de estas estructuras 

metálicas será realizada mediante el ensamble con pernos y tuercas, y el uso de soldadura. 

Luego de la colocación de los soportes, se instalarán los equipos eléctricos mencionados 

en el Cuadro 2.5.5. 

Obras menores de la subestación 

Se construirán canaletas de cables, drenajes y otras obras menores. Se instalará la capa 

de gravilla en toda el área de la subestación. Se canalizarán los cables de control y fuerza 

en las canaletas y ductos hacia las salas eléctricas. La subestación contará, además, con 

un cerco perimetral y otro interior que aísle el área energizada. 

Mantenimiento de equipos de construcción 

El mantenimiento de los equipos de construcción se efectuará preferentemente en 

localidades cercanas, en talleres que dispongan de los servicios requeridos. Se habilitará 

también un patio de maquinaria, para el cual se considerarán las siguientes precauciones: 

• Estará acondicionado con una protección del suelo (p.ej. planchas metálicas, arena, 

lona impermeable), la que actuará como aislante en el caso que durante el 

mantenimiento de maquinaria se derramen pequeñas cantidades de lubricantes, 

aceites o cualquier residuo contaminado, tomando las precauciones necesarias 

para no provocar ningún tipo de contaminación del suelo. 

• Terminada la reparación, el área será limpiada y los residuos serán recolectados y 

dispuestos finalmente en un sitio autorizado cercano. Los residuos peligrosos serán 

transportados por empresas autorizadas hasta sitios de disposición final que 

cuenten con las autorizaciones sanitarias correspondientes. Se exigirá que el 

contratista le dé especial atención a la metodología de mantenimiento y reparación 

de equipos en general. 
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Conexión y pruebas de energización 

Una vez que se haya concluido con la instalación, pruebas, energización y puesta en 

servicio de los equipos electromecánicos de media y alta tensión ubicados en la SE 

Mórrope, esta se encontrará lista para la conexión de los aerogeneradores. 

Para cada aerogenerador debe concluirse con las etapas el montaje, instalación y pruebas 

en frío antes de proceder a su energización. Culminadas dichas etapas, estos se energizan 

secuencialmente y se da inicio a sus pruebas en caliente, durante las cuales se verifica la 

correcta operación de sus sistemas de control, protección y potencia. 

Concluidas estas pruebas para cada aerogenerador se procede a dejarlo conectado y en 

servicio. Finalmente, al concluirse con las pruebas en caliente de todos los aerogeneradores 

se realizan las pruebas finales de operación de la central eólica en conjunto, al final de las 

cuales la central está lista para iniciar su Operación Comercial. 

Cierre constructivo de componentes temporales y desmovilización  

En esta etapa se realizará el desmantelamiento y desmovilización de los componentes 

temporales empleados para la construcción de la central eólica. 

Se retirarán los materiales, insumos y residuos, de tal forma que en la superficie resultante 

no queden restos remanentes como materiales de construcción, equipos, maquinarias, 

entre otros. Se separarán los residuos comunes de los peligrosos, para luego transportarlos 

de manera independiente y disponerlos a través de una EO-RS de acuerdo con el Plan de 

Minimización y Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos, y el Reglamento del Decreto 

Legislativo Nº 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, Decreto 

Supremo N° 014-2017-MINAM. 

Después de retirar las maquinarias y equipos utilizados para la construcción de los 

componentes permanentes de la central eólica, las superficies alteradas serán 

reconformadas mediante la descompactación y restablecimiento del terreno, tratando de 

llevarlas a su condición original, en la medida de lo posible. 

La descompactación de los caminos se realizará mediante el uso de retroexcavadora y un 

descompactador de suelo, como se muestra en la Ilustración 2.6.1. Este equipo es idóneo 

para la actividad, generando en el suelo la inyección de aire y dejándolo propicio 

nuevamente para su uso natural. El objetivo del trabajo será devolver a la capa superficial 

su densidad y compactación natural previa a la instalación de los caminos. 
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Ilustración 2.6.1 

Equipo descompactador o escarificador del terreno 

 
Fuente: EGP, 2021. 

El perfil topográfico al final de la etapa constructiva para los componentes temporales, con 

excepción de las áreas de disposición de material excedente de excavaciones será el mismo 

que se encuentra actualmente en su estado natural y servirá como referencia para las 

obras de desmantelamiento que busquen rehabilitar de la forma más fiel posible a las 

características encontradas en el sitio previo a la instalación del proyecto. Dado que no 

hay cerros ni taludes en el área, puesto que toda la zona es plana, el perfil topográfico será 

el mismo que el escenario previo a la intervención. En el caso de las áreas de disposición 

de material excedente de excavaciones, el terreno tendrá una elevación de 

aproximadamente 1 m con respecto a la situación inicial. 

El proceso de recuperación de áreas intervenidas requiere, de ser posible, que se 

restablezcan los perfiles topográficos iniciales. El restablecimiento de las condiciones 

basales no representa grandes retos ingenieriles puesto que la zona es plana y árida.  

Durante las actividades de cierre constructivo de los componentes temporales, se 

procederá con la remoción de suelos compactados de las áreas intervenidas por los 

componentes temporales de la construcción, correspondientemente; a fin de generar una 

capa superficial adecuada para la proliferación natural de flora, entre otras. 

A fin de mimetizar los Depósitos de Material Excedente (DME), además de la remoción del 

suelo de la superficie del DME, a fin de fomentar la proliferación natural de flora, se 

establecerán taludes similares a dunas adyacentes naturales. 

En síntesis, el abandono al culminar las actividades constructivas incluye: 

• Desmantelamiento, demolición y retiro de residuos 

• Restitución del terreno 

• Inducción de la vegetación en donde sea pertinente (áreas con cubierta vegetal 

previa) 
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2.6.1.2 Componentes de transmisión 

En términos generales, las actividades a realizar para implementar los componentes de 

transmisión del Proyecto consisten en lo siguiente: 

• Contratación de mano de obra temporal (calificada y no calificada) 

• Compra de bienes y contratación de servicios 

• Habilitación y operación de las instalaciones auxiliares y frentes de trabajo 

• Transporte de materiales, maquinaria, insumos, equipos y personal 

• Obras civiles 

o Movimiento de tierras y compactación 

o Construcción de la línea de transmisión  

o Construcción de la SE La Arena 

o Construcción de las instalaciones de Operación y Mantenimiento 

• Mantenimiento de equipos de construcción 

• Conexión y pruebas de energización  

• Cierre constructivo de componentes temporales y desmovilización 

De acuerdo al cronograma de ejecución del proyecto, los trabajos correspondientes a la 

construcción de los componentes de transmisión del proyecto Central Eólica Mórrope 

durarán aproximadamente 12 meses. 

Contratación de mano de obra temporal (calificada y no calificada) 

La ejecución de las obras de transmisión será contratada a empresas especializadas en el 

montaje y construcción de este tipo de proyectos, las que contarán con mano de obra con 

distintos grados de calificación, según las labores necesarias para ejecutar la construcción. 

La mano de obra para la construcción de los componentes de transmisión requerirá 

aproximadamente un promedio de 60 trabajadores al mes (40 calificados y 20 no 

calificados), estimándose una cantidad máxima de 100 trabajadores durante los 12 meses 

de construcción de los componentes de transmisión. 

Compra de bienes y contratación de servicios 

Esta actividad contempla la compra de los bienes (materiales) y la contratación de los 

servicios necesarios para ejecutar la construcción de los componentes de transmisión. Se 

requerirá comprar equipamiento, tal como conductores, aisladores, cables, equipos 

eléctricos. 

Por otro lado, los servicios asociados a la construcción de los componentes de transmisión, 

por ejemplo, el servicio de suministro y mantenimiento de baños químicos, el soporte 

informático, suministro energético, la seguridad (guardias), el transporte de personal y de 

equipos, las telecomunicaciones y el retiro y disposición de residuos industriales y 

domésticos serán subcontratados directamente por la(s) empresa(s) que EGP contrate para 

la construcción. 
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EGP por medio de su Inspección Técnica de Obras (ITO), resguardará que todas las 

empresas que se contraten cumplan con la normativa legal aplicable a su rubro; en el caso 

del servicio de suministro y mantenimiento de baños químicos, EGP, a través de su 

Contratista, exigirá que la empresa respectiva cuente con la debida autorización. 

Habilitación y operación de instalaciones auxiliares y frentes de trabajo 

Corresponde a la instalación y operación transitoria de infraestructura de apoyo a la labor 

constructiva, la cual contempla instalaciones auxiliares y frentes de trabajo.  

Instalaciones auxiliares 

Para la construcción de los componentes de transmisión se emplearán las instalaciones 

auxiliares que se ubicarán en el emplazamiento de la central eólica. 

Frentes de trabajo 

Para la habilitación de los frentes de trabajo se realizará primero la nivelación del terreno, 

para lo cual se necesitarán movimientos puntuales de tierras, de tal manera que se nivele 

el terreno. La habilitación será realizada con maquinarias y labores manuales. 

Luego de la nivelación del terreno, se procederá con la implementación de demás 

estructuras como la señalización de seguridad y contenedores para el acopio temporal de 

materiales y de residuos. 

Transporte de materiales, maquinaria, insumos, equipos y personal 

El transporte de materiales corresponde al suministro, descarga, almacenaje de los 

diferentes materiales ocupados durante la construcción, sean estos fungibles o que queden 

incorporados a la obra. EGP a través de contratistas adoptará las medidas adecuadas de 

seguridad para el transporte de los equipos eléctricos y materiales desde la fuente de 

abastecimiento hasta el lugar de la obra. 

Los componentes de grandes dimensiones o peso, como los transformadores, entrarán a 

Perú en barco, a través de los puertos de Paita y Salaverry, ubicados en los departamentos 

de Piura y La Libertad respectivamente. El transporte desde el puerto de desembarque al 

lugar de emplazamiento de las obras se realizará utilizando la red vial nacional existente, 

tal como la Panamericana Norte, abarcando unos 241 km, aproximadamente, desde el 

puerto de Paita hasta el área del proyecto, y unos 254 km aproximadamente, desde el 

puerto Salaverry, utilizando el sistema de caminos existente. 

Para el transporte de los materiales e insumos desde la zona de acopios o instalaciones 

auxiliares hasta los frentes de trabajo, se utilizará los caminos de la central eólica, 

usándose principalmente camiones y camionetas. 

Obras civiles 

En el diseño de los componentes de transmisión, se han tenido en cuenta los siguientes 

criterios y condicionantes: 
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• Se procurará minimizar el movimiento de tierras y la ocupación derivada de las 

labores de obra civil. 

• Se diseñarán y ejecutarán adecuadamente las obras de drenaje necesarias para 

preservar las condiciones de drenaje actual. 

Movimiento de tierras y compactación 

Esta actividad comprende el despeje y la limpieza del terreno previo a la construcción de 

las obras de los componentes de transmisión, considerando además la ejecución de 

excavaciones y rellenos con el fin de adecuar la topografía del área a las especificaciones 

técnicas y constructivas de las obras proyectadas. Esto contempla el área de localización 

de obras temporales y permanentes. 

Para las excavaciones de tierra, incluida la remoción de terreno superficial, se utilizarán 

buldóceres, retroexcavadoras y compactadoras. Los rellenos serán necesarios para todas 

las obras enterradas. Los materiales excavados han sido considerados cualitativamente 

adecuados desde el aspecto geotécnico para la realización del cuerpo del terraplén 

principal. 

El volumen total aproximado de movimiento de tierra producto de excavaciones en la fase 

de construcción de los componentes de transmisión se resume en el Cuadro 2.6.3 y es de 

aproximadamente 9 000 m3. Mientras que el material destinado a zonas de acopio es de 1 

800 m3. 

Cuadro 2.6.3 

Resumen de estimación de volúmenes de excavaciones 

Componente 
Estimación de material 

excavado (m3) 
Material destinado a 
zonas de acopio (m3) 

Subestación Eléctrica La Arena 6 000 1 800 

Torres de transmisión 3 000 - 
Fuente: EGP, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Si la calidad del material lo permite, parte de este será reutilizado o acumulado alrededor 

de los componentes de transmisión y empleado para relleno y elaboración de concreto. 

Construcción de la línea de transmisión 

Se construirá una línea de transmisión de 220 kV para evacuar la energía generada por la 

central eólica hacia la SE Seccionadora.  

Las principales actividades que se desarrollarán en esta etapa corresponderán a: 

• Cimentación de las torres 

• Montaje de torres  

• Montaje de aisladores 

• Tendido de conductores y cable de guarda 

• Instalación de la puesta a tierra 
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A continuación, se describen las actividades de construcción para la línea de transmisión: 

Cimentación de las torres 

Se realizarán excavaciones para preparar el terreno para la cimentación de las torres, luego 

se vaciará concreto armado en los encofrados habilitados. Se usarán encofrados 

prefabricados, de tipo metálico o de madera, de forma tal que permitan obtener superficies 

expuestas de concreto totalmente lisas. Estas estructuras ofrecerán resistencia, rigidez y 

durabilidad frente a los esfuerzos que se le impongan durante el vaciado y compactación 

del concreto. 

La mezcla de concreto será preparada in situ, con mezcladoras tipo tambor (trompitos), 

empleándose cemento tipo I y V, este último en caso el suelo presente una elevada 

concentración de sulfatos. Cuando las condiciones del suelo y accesibilidad lo permitan, 

se empleará concreto premezclado de camiones mixer. Durante el vaciado, se expulsará el 

aire del concreto por medio de vibradores de inmersión portátiles impulsados por motor. 

En el fondo de la excavación se colocará una soldadura, con el fin de trazar los ejes sobre 

una superficie lisa y horizontal y tener apoyo firme y uniforme para los efectos de la 

colocación del acero de refuerzo, así como para la instalación y nivelación de los ángulos 

de espera, incluyendo los ángulos de transferencia de esfuerzos “cleats”. 

En los sitios en los que por alguna razón se presenten dificultades para la colocación del 

acero de refuerzo y nivelación de los perfiles, se colocará una capa de concreto pobre, 

perfectamente nivelado de 50 mm de espesor como mínimo; en todos los casos se definirá 

el sistema a emplear en la colocación y nivelación de los perfiles. 

Montaje de torres 

De acuerdo con el diseño de la línea de transmisión eléctrica, se emplearán como 

estructuras de soporte, celosías metálicas. Las actividades de montaje de estructuras se 

efectuarán en forma manual por personal técnico especializado para tales tareas, con el 

apoyo, en algunos casos, de equipos como tecles manuales y poleas. El armado de la 

estructura será manual y consistirá básicamente en la unión de las piezas que forman la 

estructura de celosía mediante el ensamble con pernos y tuercas. 

El montaje de torres incluye el montaje de los stubs o ángulos de anclaje, que estarán 

apoyados sobre bloques prefabricados o solados y se fijarán con la mezcla de concreto, 

para evitar su desplazamiento o el asentamiento de los montantes de la cimentación. 

Una vez concluido el montaje de las caras paralelas inferiores de la torre, se procederá con 

su izado y, cuando los montantes de estas caras paralelas se hayan empernado a los 

ángulos de espera de los cuatro stubs, se procederá con el montaje e izado de las otras dos 

caras de las torres, las cuales corresponderán con las caras paralelas ya izadas. Este 

procedimiento se repetirá hasta completar el cuerpo de la torre. 
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Debido a que las torres están formadas por partes metálicas, se procederá con su 

ensamblaje mediante el empleo de pernos y tuercas que las fijarán en su lugar. El personal 

que labore durante el montaje estará capacitado, poseerá experiencia en trabajos de altura 

y los respectivos implementos de seguridad para este tipo de trabajos (i.e. arneses de 

seguridad, líneas de vida correctamente ancladas, etc.). 

El montaje de la torre incluye la colocación de accesorios según los planos de montaje de 

las estructuras, entre los cuales se encuentran: 

• Escalines 

• Dispositivos de antiescalamiento de personas ajenas por motivos de seguridad 

• Señalética (placas de señalización): 

o Señal de peligro 

o Numeración de estructura 

o Identificación de línea 

Montaje de aisladores 

Previamente al tendido, se instalarán los aisladores de acuerdo con lo indicado en el plan 

de tendido específico al tramo a intervenir. Las actividades de instalación de aisladores se 

efectuarán básicamente en forma manual por personal técnico. 

Tendido de conductores y cables de guarda 

El tendido de la línea comprenderá: 

o Tendido del cable de guarda del tipo OPWG 

o Tendido del cable de guarda EHS 

o Tendido de los conductores 

El tendido se iniciará cuando los apoyos estén adecuadamente colocados. Las plataformas 

para el tendido se ubicarán a una distancia de la torre tal que permita ubicar los equipos 

de tendido de manera que el conductor no ejerza esfuerzos peligrosos sobre la estructura.  

El tendido del cableado se realizará por el método de tensión controlada, utilizando equipos 

de tensionado (Winche y Freno neumáticos) con tambor revestido de neopreno. El freno 

será accionado por un sistema que minimizará el riesgo de daño a los conductores. Cada 

una de las poleas para el tendido será de giro libre, con un diseño que no permitirá daños 

en el conductor y deberá inspeccionarse y engrasarse antes y durante el tendido.  

Además, como parte de esta actividad se enterrarán las varillas o cables de puesta a tierra 

de manera que se obtengan los valores de resistividad requeridos. Asimismo, se realizará 

la medición de la resistencia para asegurar que se cumplan con las especificaciones 

técnicas. 
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Instalación de la puesta a tierra 

Como parte de esta actividad se enterrarán las varillas o cables de puesta a tierra de 

manera que se obtengan los valores de resistividad requeridos. Asimismo, se realizará la 

medición de la resistencia para asegurar que se cumplan con las especificaciones técnicas.  

La resistencia de las puestas a tierra individuales en las estructuras de la línea no deberá 

superar los 25 Ohms. Este valor debe ser verificado para condiciones normales del terreno 

y en ningún caso luego de una lluvia o cuando el terreno se encuentre húmedo. 

Construcción de la SE La Arena 

Cimentación de la subestación 

La cimentación de la subestación inicia con las actividades de adecuación del perfil natural 

del terreno, de tal manera que se obtenga un nivel deseado de plataforma. Esta adecuación 

se realizará mediante las excavaciones del terreno utilizando equipos especializados como 

excavadoras, rodillos y cargadores frontales. Mediante los cargadores frontales se 

dispondrá el material obtenido en camiones volquete que se dirigirán a las áreas de 

almacenamiento temporal de excedentes. 

Una vez concluido el movimiento de tierras, se instalará una malla de puesta en tierra 

subterránea y se procederá con la instalación de acero, instalación de encofrado, vaciado 

de las bases y compactación del terreno. El vaciado de concreto (vertimiento) se realizará 

mediante camiones mixer o concreteras, de tal manera que el procedimiento sea rápido y 

uniforme. Se construirán las cimentaciones de marcos de línea, equipos y estructuras.  

Montaje de infraestructura eléctrica 

Luego del fraguado del concreto y respetando las especificaciones técnicas, se procederá 

con la instalación de las estructuras que servirán de soporte de los equipos eléctricos. 

Estas estructuras comprenden a las vigas, planchas, postes, etc. que se encuentran 

ancladas a la base de concreto u otras obras civiles. La instalación de estas estructuras 

metálicas será realizada mediante el ensamble con pernos y tuercas, y el uso de soldadura. 

Luego de la colocación de los soportes, se instalarán los siguientes equipos eléctricos: 

• Cabinas aisladas MT 

• Cabinas aisladas MT 

• Cabinas aisladas MT 

• Transformador de Servicios Auxiliares (TSA) 

• Batería CC 

• Batería CC 

• Grupo Electrógeno (GE) 

• Equipos de Sala de control y Sala Scada 
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Obras menores de la subestación 

Se construirán canaletas de cables, drenajes y otras obras menores. Se instalará la capa 

de gravilla en toda el área de la subestación. Se canalizarán los cables de control y fuerza 

en las canaletas y ductos hacia las salas eléctricas. La subestación contará, además, con 

un cerco perimetral y otro interior que aísle el área energizada. 

Construcción de las instalaciones de Operación y Mantenimiento 

Se habilitarán las instalaciones de Operación y Mantenimiento para la operación de los 

componentes de transmisión, que servirá para las funciones de centro de control y 

monitoreo. Los métodos constructivos en general son los mismos que los métodos descritos 

para las instalaciones temporales. 

Mantenimiento de equipos de construcción 

El mantenimiento de los equipos de construcción se efectuará preferentemente en 

localidades cercanas, en talleres que dispongan de los servicios requeridos o en el patio de 

maquinaria de las instalaciones auxiliares de la central eólica.  

Conexión y pruebas de energización 

Antes de la energización de la Línea de Transmisión, se revisará el correcto funcionamiento 

del sistema de telecomunicaciones entre ellos: sistema de microondas, fibra óptica u 

OPLAT según corresponda, posteriormente se procede a realizar las pruebas End to End 

con los casos de simulaciones solicitados por COES SINAC. Una vez verificado el correcto 

funcionamiento de los casos de protecciones se prepara el procedimiento de maniobra de 

todos los equipos de alta tensión de la SE Seccionadora, la línea de transmisión queda 

energizada una vez el interruptor de potencia queda en posición cerrada. 

Cierre constructivo de componentes temporales y desmovilización 

En esta etapa se realizará el desmantelamiento y desmovilización de los componentes 

temporales empleados para la construcción de los componentes de transmisión.   

Se retirarán los materiales, insumos y residuos, de tal forma que en la superficie resultante 

no queden restos remanentes como materiales de construcción, equipos, maquinarias, 

entre otros. Se separarán los residuos comunes de los peligrosos, para luego transportarlos 

de manera independiente y disponerlos a través de una EO-RS de acuerdo con el Plan de 

Minimización y Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos, y el Reglamento del Decreto 

Legislativo Nº 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, Decreto 

Supremo N° 014-2017-MINAM. 

Después de retirar las maquinarias y equipos utilizados para la construcción de los 

componentes permanentes de transmisión, las superficies alteradas serán reconformadas 

mediante la descompactación y restablecimiento del terreno, tratando de llevarlas a su 

condición original, en la medida de lo posible. El proceso de recuperación de áreas 

intervenidas requiere, de ser posible, que se restablezcan los perfiles topográficos iniciales. 
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El restablecimiento de las condiciones basales no representa grandes retos ingenieriles 

puesto que la zona es plana y árida. 

Durante las actividades de cierre constructivo de los componentes temporales, se 

procederá con la remoción de suelos compactados de las áreas intervenidas por los 

componentes temporales de la construcción, correspondientemente; a fin de generar una 

capa superficial adecuada para la proliferación natural de flora, entre otras. 

2.6.2 Etapa de operación  

2.6.2.1 Componentes de generación 

Comprende todas las actividades relacionadas con la generación y transmisión de la 

energía eléctrica, y el mantenimiento de la central eólica y su línea de transmisión. 

Se considera una vida útil de 35 años y se definen las siguientes actividades: 

• Componentes de generación 

o Operación y mantenimiento de aerogeneradores  

o Operación y mantenimiento de los caminos internos y camino de acceso 

principal 

o Operación y mantenimiento de equipos de media tensión 

o Operación y mantenimiento de la SE Mórrope 

• Componentes de transmisión  

o Operación y mantenimiento de la línea de transmisión eléctrica 

o Operación y mantenimiento de la SE La Arena  

Operación y mantenimiento de aerogeneradores 

Generación eléctrica a partir de la energía eólica y despacho de energía eólica 

Cada aerogenerador recibirá la energía cinética del viento captándola mediante el 

movimiento de las aspas, las cuales alimentarán a un generador alojado en la góndola, 

produciendo energía eléctrica. La energía generada pasa a un conversor que se encarga de 

cambiar la frecuencia de la corriente y el voltaje, para luego pasar a un transformador que 

elevará el voltaje a media tensión. Luego esta energía será transportada mediante un 

sistema colector, el cual consta de líneas eléctricas subterráneas que se dirigen a la 

subestación elevadora. Desde ahí será conducida a la subestación seccionadora, a través 

de la línea de transmisión eléctrica, la cual controlará el envío de energía eléctrica hacia el 

Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN). 

El funcionamiento de cada aerogenerador será supervisado y controlado a través de un 

sistema centralizado suministrado por el fabricante, el cual estará situado en la Sala de 

Control de la subestación elevadora. 

Durante la operación de la central eólica se realizarán periódicamente actividades de 

mantenimiento preventivo, entre las cuales se incluirán actividades de inspección, pruebas 

y medidas que se efectuarán para predecir el estado de los componentes de los 
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aerogeneradores. De ser necesario, se incluirán acciones correctivas menores, periódicas y 

programables, tales como el ajuste de conexiones, retoques de pintura, ajustes de 

protecciones, lubricación, reemplazo programado de piezas gastadas, entre otras. 

En la bodega del edificio de operación y mantenimiento se dispondrá de repuestos y 

herramientas, para contar de forma inmediata con los insumos necesarios para atender 

cualquier falla u operación de mantenimiento de emergencia que se requiera. 

El mantenimiento programado de los aerogeneradores usualmente se realiza dos veces al 

año, lo que resulta en unos 12 a 18 horas de inactividad para el mantenimiento en cada 

evento. En general, sólo una parte de los aerogeneradores del parque eólico se paralizarán 

a la vez para el mantenimiento. 

En el Cuadro 2.6.4 presentan los tipos de mantenimiento de los aerogeneradores y las 

actividades de relacionadas de acuerdo a su periodicidad. 

Cuadro 2.6.4 

Tipos de mantenimiento de los aerogeneradores y actividades relacionadas 

Tipo de 

Mantenimiento 
Mantenimiento preventivo periódico Multiplicadora 

Periodicidad Anual 

Actividad Operación y mantenimiento de aerogeneradores (OMA) 

Principales 

actividades 

• Inspección visual de silent blocks 

• Comprobar que no existan fugas de aceite 

• Comprobar que no existan ruidos extraños durante el funcionamiento 

• Inspección visual y ajustes de acoplamientos cónicos. 

• Inspecciones de niveles de aceite 

• Cambio de filtros 

• Toma de muestra y análisis de aceite 

• Verificación de parámetros de funcionamiento 

• Verificar uniones de estructuras y base. 

• Inspección y revisión de bomba de recirculación de aceite 
Fuente: EGP, 2022. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Cuadro 2.6.5 

Tipos de mantenimiento de los aerogeneradores y actividades relacionadas 

Tipo de 

Mantenimiento 
Mantenimiento preventivo periódico sistema hidráulico 

Periodicidad Anual 

Actividad Operación y mantenimiento de aerogeneradores (OMA) 

Principales 

actividades 

• Inspección visual de sujeción de soporte a bastidor de bombas 

• Comprobar que no existan fugas de aceite 

• Comprobar que no existan ruidos extraños durante el funcionamiento 

• Inspección y verificación de intercooler 

• Inspecciones de niveles de aceite 

• Cambio de filtros 

• Toma de muestra y análisis de aceite 
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Tipo de 

Mantenimiento 
Mantenimiento preventivo periódico sistema hidráulico 

Periodicidad Anual 

• Verificación de parámetros de funcionamiento 

• Verificar uniones de estructuras y base. 

• Inspección y revisión de bomba de recirculación de aceite 

• Inspección de latiguillos y racores 

• Inspección de junta rotativa 

• Verificación de presión de acumuladores 
Fuente: EGP, 2022. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Cuadro 2.6.6 

Tipos de mantenimiento de los aerogeneradores y actividades relacionadas 

Tipo de 

Mantenimiento 

Mantenimiento preventivo periódico de transformador 33/12 kV de 

Aerogenerador 

Periodicidad Anual 

Actividad Operación y mantenimiento de aerogeneradores (OMA) 

Principales 

actividades 

• Inspección visual de estructura 

• Comprobar que no existan fugas de aceite 

• Comprobar que no existan ruidos extraños durante el funcionamiento 

• Inspección visual de conexiones del primario y secundario 

• Inspección y limpieza de botellas comprobando que no haya rajaduras, 

ralladuras, etc. 

• Toma de muestra y análisis de aceite dieléctrico. 

Fuente: EGP, 2022. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Cuadro 2.6.7 

Tipos de mantenimiento de los aerogeneradores y actividades relacionadas 

Tipo de 

Mantenimiento 
Mantenimiento preventivo periódico celdas GIS 33 kV de circuito 

Periodicidad Anual 

Actividad Operación y mantenimiento de aerogeneradores (OMA) 

Principales 

actividades 

• Inspección visual 

• Inspección y ajuste de tornillos. 

• Comprobación de enclavamientos mecánicos de las llaves 

• Verificar que la presión de SF6 sea el correcto 

• Verificar los indicadores de presencia de tensión 

• Inspección visual de terminaciones 

Fuente: EGP, 2022. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Cuadro 2.6.8 

Tipos de mantenimiento de los aerogeneradores y actividades relacionadas 

Tipo de 

Mantenimiento 
Mantenimiento preventivo periódico celdas 33 y 12 kV de aerogenerador 

Periodicidad Anual 

Actividad Operación y mantenimiento de aerogeneradores (OMA) 
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Tipo de 

Mantenimiento 
Mantenimiento preventivo periódico celdas 33 y 12 kV de aerogenerador 

Periodicidad Anual 

Principales sub-

actividades 

• Inspección visual total. 

• Inspección y ajuste de tornillos. 

• Limpieza de compartimientos 

• Comprobación de enclavamientos mecánicos de las llaves 

• Verificar que la presión de SF6 sea el correcto 

• Verificar los indicadores de presencia de tensión 

• Inspección visual de terminaciones 

• Inspección visual de botellas, que no presenten, rajaduras, ralladuras, 

etc.  

Fuente: EGP, 2022. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Cuadro 2.6.9 

Tipos de mantenimiento de los aerogeneradores y actividades relacionadas 

Tipo de 

Mantenimiento 
Mantenimiento preventivo periódico sistema de engrase de aerogenerador 

Periodicidad Anual 

Actividad Operación y mantenimiento de aerogeneradores (OMA) 

Principales sub-

actividades 

• Sistema engrase rodamiento de palas 

• Sistema de engrase rodamiento de eje lento 

• Sistema de engrase de corona yaw 

• Sistema de engrase de rodamiento yaw 

• Sistema de engrase de rodamientos de generador 

❖ Inspección y apriete de tornillos de soporte de bombas 

❖ Comprobación de no fugas de grasa 

❖ Relleno de depósitos de grasa 

❖ Comprobar correcto funcionamiento de bomba de engrase automático 

Fuente: EGP, 2022. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Los mantenimientos correctivos son por naturaleza impredecibles y variables, no 

limitándose exclusivamente a la descripción líneas abajo; sin embargo, en el listado se 

describen los más comunes que pueden encontrarse en una central eólica. 

Además, se entiende que por mantenimientos correctivos mayores se consideran aquellos 

que requieren equipos y maquinaria diferenciada, como personal especializado, u otros 

recursos que no se encuentren en el día a día en la central eólica. 

Mantenimientos correctivos mayores aerogeneradores: 

• Cambio de multiplicadora** 

• Cambio de generador** 

• Cambio de palas** 

• Cambio de rodamientos principales de aerogenerador** 

• Cambio de Eje Lento** 

• Cambio de Transformador BT/MT 

• Cambio de Celda de media tensión 

• Cambio de Centro de transformación 
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• Cambio de transformador de servicios auxiliares 

**Se usan dos grúas de alto tonelaje: 90 Tn y 500 Tn. 

Condiciones de operación 

Los aerogeneradores están diseñados para trabajar dentro de cierto rango de velocidades 

del viento, de acuerdo con el siguiente esquema:  

• Velocidad de conexión: por debajo de esta velocidad no hay suficiente energía como 

para generar electricidad. Por encima de esta velocidad el aerogenerador empieza a 

girar y producir electricidad. Las palas se ponen en movimiento cuando la velocidad 

del viento es superior a 3,0 m/s. 

• Velocidad de corte: es determinada por la capacidad del aerogenerador de soportar 

fuertes vientos. Por encima de esta velocidad el aerogenerador se desconecta para 

evitar daños a la estructura. La velocidad de corte es de 25 m/s. 

Operación y mantenimiento de los caminos internos y camino de acceso principal 

Corresponde a la revisión de los caminos existentes para identificar algún desgaste. En 

caso de identificarse un desgaste mayor en los caminos se procede con la remoción de la 

capa de base dañada existente y la corrección de la base acordonada. En caso de desgastes 

menores no se remueve toda la capa de base sino solo la zona dañada y se procede con la 

colocación de la nueva base solo en los sitios dañados para que se incorpore al resto de 

pavimento. Adicionalmente se podría aplicar un sistema de retención de polvo. 

Operación y mantenimiento de equipos de media tensión 

El mantenimiento de la Central Eólica también incluye la revisión e inspección visual 

periódico de los equipos de media tensión. Se realizarán actividades de mantenimiento 

preventiva y correctiva. El mantenimiento preventivo incluirá el conjunto de inspecciones, 

pruebas y medidas que se efectuarán para predecir el estado de los equipos de media 

tensión y también incluirá acciones correctivas menores, periódicas y programables, tales 

como el reapriete de conexiones, retoques de pintura, ajustes de protecciones, lubricación, 

reemplazo programado de piezas gastadas, etc. 

El mantenimiento correctivo comprende todos los trabajos para restituir las condiciones 

óptimas de las instalaciones para su operación. 

Operación y mantenimiento de la SE Mórrope 

Se realizarán actividades de mantenimiento preventiva y correctiva. El mantenimiento 

preventivo incluirá el conjunto de inspecciones, pruebas y medidas que se efectuarán para 

predecir el estado de los equipos de la subestación y también incluirá acciones correctivas 

menores, periódicas y programables, tales como el reapriete de conexiones, retoques de 

pintura, ajustes de protecciones, lubricación, reemplazo programado de piezas gastadas, 

etc. 
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El mantenimiento correctivo comprende todos los trabajos para restituir las condiciones 

óptimas de las instalaciones para su operación. Dependiendo de las características de la 

anomalía y del elemento dañado, ésta podrá ser causa de falla en forma inmediata o, al 

evolucionar esta alteración, exponer a la instalación a una interrupción de su servicio 

normal. 

El plan de mantenimiento preventivo se realizará en base a las instrucciones de los 

fabricantes, la experiencia de los especialistas en la materia y la realimentación obtenida 

de los resultados de su aplicación en los años precedentes. En este plan, a cada equipo se 

le asignará una determinada periodicidad de mantenimiento. 

Cuadro 2.6.10 

Operación y mantenimiento de la SE Mórrope 

Tipo de 

Mantenimiento 
Mantenimiento preventivo periódico Equipos de maniobra SE 220 kV  

Periodicidad Anual 

Actividad • Operación y mantenimiento de la SE Mórrope - OMSEM 

Principales sub-

actividades 

• Inspección de estructuras 

• Limpieza de aisladores de equipos de maniobra 

• Inspección y lubricación de partes móviles de seccionadores 

• Ajuste y limpieza de tableros de mando de equipos de maniobra. 
Fuente: EGP, 2020. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Cuadro 2.6.11 

Operación y mantenimiento de la SE Mórrope 

Tipo de 

Mantenimiento 
Mantenimiento preventivo periódico interruptor 220kV 

Periodicidad Anual 

Actividad Operación y Mantenimiento de la Subestación Eléctrica Mórrope (OMSEM) 

Principales 

actividades 

• Inspección visual total. 

• Inspección y ajuste de tornillos externos 

• Inspección y limpieza de aisladores 

• Verificar ausencia de corrosión en los bordes de unión y estructura 

metálica.  

• Inspección, limpieza y ajuste de tablero de comando. 

• Verificar que la presión de SF6 sea el correcto 

• Comprobar estatus de alarmas en panel de control. 
Fuente: EGP, 2020. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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Cuadro 2.6.12 

Operación y mantenimiento de la SE Mórrope 

Tipo de 

Mantenimiento 
Mantenimiento preventivo periódico de transformador de potencia 

Periodicidad Anual Cuatrimestral 

Actividad 

• Operación y Mantenimiento de la 

Subestación Eléctrica Mórrope 

(OMSEM) 

• Operación y Mantenimiento de 

la Subestación Eléctrica 

Mórrope (OMSEM) 

Principales 

actividades 

• Inspecciones visuales 

• Limpieza de aisladores 

• Pruebas de funcionamiento 

protecciones mecánicas. 

• Análisis de aceite dieléctrico de cuba y 

conmutador. 

• Test varios 

• Inspección tornillos. 

• Pruebas eléctricas.  

Fuente: EGP, 2020. 
Elaborado por: INSIDEO. 

2.6.2.2 Componentes de transmisión  

Comprende todas las actividades relacionadas con la transmisión de la energía eléctrica y 

el mantenimiento de la línea de transmisión de la central eólica. 

Se considera una vida útil de 35 años y se definen las siguientes actividades: 

• Operación y mantenimiento de la línea de transmisión eléctrica. 

• Operación y mantenimiento de la SE La Arena. 

Operación y mantenimiento de la línea de transmisión eléctrica   

En la fase de operación del Proyecto, se realizarán visitas de inspección de la línea de 

transmisión mediante recorridos anuales para la inspección visual de sus componentes, 

con el objetivo de detectar posibles fallas en los materiales, así como problemas de erosión 

de suelo en las bases de las estructuras y huellas de acceso, que pudiesen afectar la 

estabilidad de las estructuras y la continuidad del servicio del componente.  

Por otro lado, se realizará mantenimiento preventivo básico o menor de la línea de 

transmisión, que considera el lavado de aisladores con línea energizada, la inspección 

visual de estructuras y cadenas de aisladores, la realización de mediciones de termografía, 

verificación y mantenimiento de pinturas. La inspección de aisladores y estructuras a lo 

largo de toda la línea de transmisión se realizará en forma pedestre y vehicular. 

El mantenimiento correctivo corresponde a las reparaciones que se ejecutarán a las 

instalaciones por fallas detectadas en el sistema. Su envergadura dependerá de la 

magnitud de la falla o de la anomalía que exista. En algunos casos es posible que se 

requiera emplear una mayor cantidad de personal y de maquinaria pesada, como grúas y 

camiones. 
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En relación a las actividades de reparación de emergencia, éstas pueden requerir el uso de 

maquinaria pesada y de personal calificado. Debe tenerse en cuenta que la ocurrencia de 

una emergencia o de un mantenimiento mayor es de baja probabilidad. 

Una vez terminadas estas reparaciones, se recolectarán los desechos de las reparaciones y 

los residuos domiciliarios y serán llevados inmediatamente a un lugar de disposición final 

autorizado más cercano. 

Cuadro 2.6.13 

Operación y mantenimiento de la línea de transmisión eléctrica   

Tipo de 

Mantenimiento 
Mantenimiento preventivo periódico línea de transmisión 220kV 

Periodicidad Semestral 

Actividad 
Operación y Mantenimiento de la Línea de Transmisión Eléctrica 

(OMLTE) 

Principales sub-

actividades 

• Inspección de estructuras 

• Limpieza de cadena de aisladores de torres 

Fuente: EGP, 2020. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Operación y mantenimiento de la SE La Arena 

Se realizarán actividades de mantenimiento preventiva y correctiva. El mantenimiento 

preventivo incluirá el conjunto de inspecciones, pruebas y medidas que se efectuarán para 

predecir el estado de los equipos de la subestación y también incluirá acciones correctivas 

menores, periódicas y programables, tales como el reapriete de conexiones, retoques de 

pintura, ajustes de protecciones, lubricación, reemplazo programado de piezas gastadas, 

etc. 

El mantenimiento correctivo comprende todos los trabajos para restituir las condiciones 

óptimas de las instalaciones para su operación. Dependiendo de las características de la 

anomalía y del elemento dañado, ésta podrá ser causa de falla en forma inmediata o, al 

evolucionar esta alteración, exponer a la instalación a una interrupción de su servicio 

normal. 

El plan de mantenimiento preventivo se realizará en base a las instrucciones de los 

fabricantes, la experiencia de los especialistas en la materia y la realimentación obtenida 

de los resultados de su aplicación en los años precedentes. En este plan, a cada equipo se 

le asignará una determinada periodicidad de mantenimiento. 
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Cuadro 2.6.14 

Operación y mantenimiento de la SE La Arena   

Tipo de 

Mantenimiento 
Mantenimiento preventivo periódico Equipos de maniobra SE 220 kV  

Periodicidad Anual 

Actividad • Operación y mantenimiento de la SE La Arena - OMSELA 

Principales sub-

actividades 

• Inspección de estructuras 

• Limpieza de aisladores de equipos de maniobra 

• Inspección y lubricación de partes móviles de seccionadores 

• Ajuste y limpieza de tableros de mando de equipos de maniobra. 
Fuente: EGP, 2020. 
Elaborado por: INSIDEO. 

2.6.3 Etapa de abandono  

2.6.3.1 Componentes de generación  

La vida útil de los componentes asociados a la central eólica es de 30 años, ampliable. Esto 

se logrará mediante la renovación de los equipos de acuerdo a los programas de inspección 

y mantenimiento y a la incorporación de innovaciones tecnológicas. Analizando la 

condición general de la infraestructura, el estado del arte de la generación eléctrica en el 

momento y las condiciones del medio ambiente que rodea la central, se podrán tomar las 

siguientes decisiones: 

• Modernización de los componentes de la central: en el caso que la condición general 

de los componentes sea aceptable, se podrá someter a la infraestructura a un 

mantenimiento general, el cual permitiría alargar su vida útil, o incluso se podría 

adaptar a una nueva tecnología más eficiente. 

• Cierre de las instalaciones: si el costo de mantener o actualizar los componentes de 

la modificación fuese excesivo, se tomará la decisión de cerrar y desmantelar la 

instalación. Para esto se analizarán las características de la construcción y los 

equipos, determinándose aquellos susceptibles de ser reutilizados en otras tareas 

o procesos de la empresa, vendibles como excedentes industriales, reciclables por 

parte de empresas especializadas y aquellos desechos destinados al relleno de 

seguridad. En este escenario, se realizaría el desarme y retiro de instalaciones, así 

como la limpieza y rehabilitación general del terreno. 

Es importante indicar que las actividades del presente plan se realizarán dependiendo de 

la fase en la que se encuentren. En ese sentido, el plan de abandono incluye las actividades 

de abandono total al finalizar la vida útil del proyecto. 

Secuencialmente, como parte de este cronograma de abandono, se implementarán las 

siguientes actividades: 

• Contratación de personal temporal 

• Actividades previas 

• Corte de energía 

• Desmantelamiento de equipos e instalaciones 
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• Desmantelamiento y demolición de obras civiles 

• Desmontaje de componentes electromecánicos 

• Restitución del área 

A continuación, se describen brevemente las actividades asociadas al cierre y 

desmantelamiento de las instalaciones. 

Contratación de personal temporal 

En caso de que se determine un desmontaje, la mano de obra para el desmontaje de la 

central eólica, requerirá un promedio de 240 trabajadores al mes, estimándose una 

cantidad máxima de 400 trabajadores durante los seis (06) meses estimados de abandono 

de la central eólica. El contratista encargado del cierre de las instalaciones utilizará los 

terrenos e instalaciones de la central eólica. 

Actividades previas 

En estas actividades se incluye básicamente al planeamiento de las actividades de 

abandono o diseño de la estrategia para lograr que la infraestructura sea adecuadamente 

retirada desde el punto de vista ambiental y de seguridad del personal. Esta fase se 

desarrollará principalmente en gabinete, con el apoyo de inspecciones de campo a la 

infraestructura próxima a abandonar. 

Corte de energía 

Esta actividad consiste en el corte del flujo eléctrico proporcionado desde los 

aerogeneradores. Inicia con el cese del movimiento de los aerogeneradores y verificación de 

la desenergización de los equipos. Ningún procedimiento de abandono posterior será 

realizado, si es que el protocolo de desenergización no se cumple adecuadamente. 

Desmantelamiento de equipos e instalaciones 

Instalaciones auxiliares y otras instalaciones temporales 

El contratista encargado del cierre de las instalaciones utilizará los terrenos de la central 

eólica y se apoyará en las instalaciones existentes (ejemplo: agua potable, electricidad). 

Esta instalación será retirada una vez que se finalice el cierre y clausura de las 

instalaciones. 

Cierre y clausura de las instalaciones 

De forma general para el cierre y clausura de las instalaciones se procederá de la siguiente 

manera: 

• Se retirará todo el mobiliario y equipos de oficinas, talleres y comedores existentes. 

Todas las construcciones que sea factibles de desmontar serán desmanteladas, 

especialmente las que sean prefabricadas. 

• El procedimiento para el desarme y traslado de las estructuras consistirá en retirar 

las partes que componen cada estructura, con la ayuda de una pluma y una grúa, 
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para luego vender las partes metálicas o disponerlas según la legislación ambiental 

aplicable en la época del desmontaje. 

• Todos los tanques que contengan aceites, lubricantes, combustibles, etc., serán 

vaciados y sus contenidos vendidos para su utilización por terceros. Los materiales 

para los cuales no se encuentre interesados, serán dispuestos por una EO-RS 

debidamente autorizada. 

• Los desechos destinados a relleno serán tratados según los procedimientos de 

manejo y destino final aplicables según las normativas y leyes vigentes al momento 

del cierre del proyecto. 

• Los terrenos donde sean desmanteladas las estructuras serán cubiertos con capas 

de suelos provenientes de terrenos cercanos donde existan relieves sobresalientes, 

a fin de restituir las geoformas.  

• Se clausurarán todos los accesos a los edificios y se cercarán todos los recintos a 

fin de impedir el acceso a ellos hasta que se decida otro destino para los terrenos. 

• Las obras de concreto se demolerán o se cubrirán, de manera que no produzcan 

impacto visual. 

Desmantelamiento y demolición de obras civiles 

Cimentaciones 

El retiro de las cimentaciones de las estructuras desmanteladas como las de los 

aerogeneradores se realizará en los 30 centímetros superiores del pedestal en el que va 

embutido el carrete de anclaje del aerogenerador, ya que extraer la zapata implicaría un 

movimiento de tierras similar o superior al de la construcción, sin que se obtengan 

beneficios ambientales de esta actuación. Dado que la parte superior de la zapata se 

encuentra a una profundidad mayor a 1 metro, su extracción, implicaría un impacto 

innecesario. 

Este desmantelamiento incluye las operaciones de excavación, picado del concreto del 

pedestal, corte de la armadura, relleno de la zona excavada y carga y transporte de los 

elementos resultantes. 

Zanjas para cableado eléctrico 

Dado la profundidad de las zanjas, y para evitar un movimiento de tierras que genere un 

impacto innecesario, no se procederá a la apertura de la zanja para la extracción del 

cableado, ya que, tras la vida útil del parque, este se transforma en un elemento inerte. 

Desmontaje de componentes electromecánicos 

Los aerogeneradores están formados por palas fabricadas a base de fibra de vidrio 

reforzada con epoxi y fibras de carbono. La torre es de acero y está compuesta por tramos 

troncocónicos. 

Tras la etapa de operación y mantenimiento de la central eólica se procederá al retiro de 

los aerogeneradores, así como cualquier tipo de aparato susceptible de provocar 

contaminación por derrame de su contenido. 
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Hoy en día, la mayoría de los componentes de un aerogenerador son reciclables. A 

continuación, se indica el posible destino de los mismos: 

• Palas: Actualmente se siguen dos líneas: valorización para combustible y materia 

prima, y reciclado para la fabricación de otros componentes. 

• Buje (reciclado como chatarra), eje lento (reciclado como chatarra), multiplicadora 

(si está en buen estado se puede usar como recambio para otros aerogeneradores, 

aceites y filtros para EO-RS autorizado), eje de alta velocidad (reciclado como 

chatarra), generador (reciclado como chatarra), etc. 

• Torre: Reciclado como chatarra. 

• Aceites y líquidos refrigerantes (hidráulicos y mecánicos): Se pueden recuperar de 

forma adecuada y usados como combustibles en otras plantas. 

Los residuos que se generen, que no sean aptos para su reciclado, serán trasportados por 

un gestor autorizado a un centro autorizado para su tratamiento. Se seguirá la legislación 

en vigor en el momento del desmantelamiento. 

Restitución del área 

Caminos de acceso y caminos internos 

En el caso de que estos accesos no tengan un uso posterior, una vez finalizada la vida útil 

de la central eólica, se procederá a la restauración del sitio. Para ello se procederá a la 

reconstrucción morfológica y descompactación del suelo. En los sectores en donde existía 

vegetación previa a la construcción de la central eólica, se inducirá esta vegetación luego 

de completar el desmantelamiento de la infraestructura y la compactación de suelos, con 

el objetivo de recuperar la cobertura vegetal original del área. Esto se hará específicamente 

para el sector de los aerogeneradores A-3 y A-4 y A-9, los cuales estarán ubicados en dunas 

con vegetación arbustiva y xerofítica. 

Drenajes 

En aquellos caminos que no tengan un uso posterior y se desee revertir su uso al original, 

se procederá a demoler las obras de drenaje tanto longitudinales como transversales. El 

concreto o PVC resultante se retirará según la legislación vigente en residuos. 

Plataformas de montaje 

Una vez finalizada la operación de la central eólica, las plataformas de montaje carecerán 

de utilidad, por lo que se procederá a la reconstrucción morfológica y descompactación del 

suelo. 

2.6.3.2 Componentes de transmisión 

Como parte de la etapa de abandono, se implementarán las siguientes actividades: 

• Contratación de personal temporal 

• Actividades previas 

• Corte de energía 
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• Desmantelamiento de equipos e instalaciones 

• Desmantelamiento y demolición de obras civiles 

• Restitución del área 

A continuación, se describen brevemente dichas actividades. 

Contratación de personal temporal 

La mano de obra para el desmontaje y el equipamiento de los componentes de transmisión 

requerirá un promedio de 30 trabajadores al mes, estimándose una cantidad máxima de 

50 trabajadores durante los cuatro (04) meses estimados de cierre de los componentes de 

transmisión. 

El contratista encargado del cierre de las instalaciones utilizará los terrenos e instalaciones 

de los componentes de transmisión. 

Actividades previas 

En estas actividades se incluye básicamente al planeamiento de las actividades de 

abandono o diseño de la estrategia para lograr que la infraestructura sea adecuadamente 

retirada desde el punto de vista ambiental y de seguridad del personal. Esta fase se 

desarrollará principalmente en gabinete, con el apoyo de inspecciones de campo a la 

infraestructura próxima a abandonar. 

Corte de energía 

Esta actividad consiste en el corte del flujo eléctrico proporcionado desde la central eólica. 

Inicia con el cese del flujo eléctrico y verificación de la desenergización de los equipos. 

Ningún procedimiento de abandono posterior será realizado, si es que el protocolo de 

desenergización no se cumple adecuadamente. 

Desmantelamiento de equipos e instalaciones 

Instalaciones auxiliares y otras instalaciones temporales 

El contratista encargado del cierre de las instalaciones utilizará los terrenos de los 

componentes de transmisión y se apoyará en las instalaciones existentes (ejemplo: agua 

potable, electricidad). Esta instalación será retirada una vez que se finalice el cierre y 

clausura de las instalaciones. 

Cierre y clausura de las instalaciones 

De forma general para el cierre y clausura de las instalaciones se procederá de la siguiente 

manera: 

• Se retirará todo el mobiliario y equipos de oficinas, talleres y comedores existentes. 

Todas las construcciones que sea factibles de desmontar serán desmanteladas, 

especialmente las que sean prefabricadas. 

• El procedimiento para el desarme y traslado de las estructuras consistirá en retirar 

las partes que componen cada estructura, con la ayuda de una pluma y una grúa, 
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para luego vender las partes metálicas o disponerlas según la legislación ambiental 

aplicable en la época del desmontaje. 

• Todos los tanques que contengan aceites, lubricantes, combustibles, etc., serán 

vaciados y sus contenidos vendidos para su utilización por terceros. Los materiales 

para los cuales no se encuentre interesados, serán dispuestos por una EO-RS 

debidamente autorizada. 

• Los desechos destinados a relleno serán tratados según los procedimientos de 

manejo y destino final aplicables según las normativas y leyes vigentes al momento 

del cierre del proyecto. 

• Los terrenos donde sean desmanteladas las estructuras serán cubiertos con capas 

de suelos provenientes de terrenos cercanos donde existan relieves sobresalientes, 

a fin de restituir las geoformas.  

• Se clausurarán todos los accesos a los edificios y se cercarán todos los recintos a 

fin de impedir el acceso a ellos hasta que se decida otro destino para los terrenos. 

• Las obras de concreto se demolerán o se cubrirán, de manera que no produzcan 

impacto visual. 

Desmantelamiento y demolición de obras civiles 

Cimentaciones 

El retiro de las cimentaciones de las estructuras desmanteladas se realizará en los 30 

centímetros superiores de las mismas, ya que extraer toda la cimentación de la SE La 

Arena implicaría un movimiento de tierras similar o superior al de la construcción, sin que 

se obtengan beneficios ambientales de esta actuación.  

Este desmantelamiento incluye las operaciones de excavación, picado del concreto del 

pedestal, corte de la armadura, relleno de la zona excavada y carga y transporte de los 

elementos resultantes. 

Restitución del área 

Caminos de acceso 

Una vez finalizada la operación de los componentes de transmisión, se procederá a la 

reconstrucción morfológica y descompactación del suelo de las áreas intervenidas. 

Asimismo, se procederá con la inducción de la vegetación en las porciones de los caminos 

emplazados sobre vegetación en la construcción. En estas porciones también se ejecutará 

revegetación, ya que existen actualmente especies arbóreas y arbustivas, tales como 

Prosopis pallida y Acacia macracantha. 

2.7 Insumos y equipos  

2.7.1 Etapa de construcción 

2.7.1.1 Insumos y materiales 

El Cuadro 2.7.1 presenta un listado de los principales materiales e insumos a requerir 

durante la etapa de construcción y una estimación de la cantidad requerida. Se resalta 

que los materiales, en su mayoría, serán importados. 
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Cuadro 2.7.1 

Estimación de insumos y materiales para la etapa de construcción 

Materiales 
Cantidad 
estimada 

Unidad Actividad o proceso 

Hub 40 Unidad Montaje de aerogeneradores 

Pala 120 Unidad Montaje de aerogeneradores 

Góndola o Nacelle 40 Unidad Montaje de aerogeneradores 

Torre (sección inferior) 40 Unidad Montaje de aerogeneradores 

Torre (sección media) 40 Unidad Montaje de aerogeneradores 

Torre (sección superior) 40 Unidad Montaje de aerogeneradores 

Cables de media tensión 298 km Canalización subterránea en media tensión 

Tubos y tuberías 13 km Canalización subterránea en media tensión 

Conductor de cobre 42 km Canalización subterránea en media tensión 

Cinta señalizadora 42 km Canalización subterránea en media tensión 

Placa PPC 74 km Canalización subterránea en media tensión 

Torres de alta tensión 35 Unidad Línea de transmisión eléctrica 

Conductor de cobre 30 km Línea de transmisión eléctrica 

Cable de guarda 10 km Línea de transmisión eléctrica 

Aisladores 105 Unidad Línea de transmisión eléctrica 

Fuente: EGP, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

En el Cuadro 2.7.2 se presenta un estimado de los insumos principales requeridos para 

la construcción.  

Cuadro 2.7.2 

Insumos principales necesarios para la etapa de construcción del proyecto 

Insumos 
Cantidad 
estimada 

Unidad Actividad o proceso 

Acero 6 774 ton Cimentaciones de los aerogeneradores 

Concreto 61 579 m3 

Cimentaciones de los aerogeneradores, 
Canalización subterránea en media tensión, 

Ampliación de las instalaciones de Operación y 
Mantenimiento 

Cemento 27 710 ton Elaboración de concreto 

Material de préstamo 493 016 ton Elaboración de concreto 

Combustible 36 774 m3 Todas las actividades 
Fuente: EGP, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

En el Anexo 2.7.1 se presentan las Hojas de Datos de Seguridad de Materiales (MSDS). 

2.7.1.2 Equipos 

El uso de equipos, como el desplazamiento de la maquinaria y vehículos en el lugar de 

trabajo estará ligado a la programación de trabajo de la construcción de las obras del 

proyecto. Ellos serán manejados por personal especializado debidamente autorizado y se 

cumplirán todas las normas de seguridad establecidas en el reglamento aplicable y las 

recomendadas por los fabricantes de los equipos. 

En el Cuadro 2.7.3 se señala la maquinaria y equipos que se utilizarán para la 
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construcción del proyecto Central Eólica Mórrope. Las cantidades expuestas son 

estimadas, las cuales serán verificadas con el contratista que realizará la construcción. 

Cuadro 2.7.3 

Estimación de maquinaria para la etapa de construcción 

Componentes Maquinaria Cantidad 

Componentes de 

generación 

Excavadora 6 

Retroexcavadora 6 

Minicargador 3 

Motoniveladora 7 

Rodillo 7 

Cargador frontal 10 

Bomba hormigón 3 

Manitou 1 

Componentes de 

transmisión 

Cargador frontal 2 

Motoniveladora 2 

Rodillo 2 

Frenadora 2 

Winche 2 

Máquina de tendido 2 

Retroexcavadora 2 
Fuente: EGP, 2020. 

Elaborado por: INSIDEO. 

El Cuadro 2.7.4 muestra la cantidad de vehículos estimado a requerirse durante la 

construcción de la Central Eólica Mórrope. 

Cuadro 2.7.4 

Estimación de vehículos para la etapa de construcción 

Componentes Vehículos Cantidad 

Componentes de 
generación 

Camión cisterna 6 

Camión grúa 5 

Camión rampa 13 

Camión tolva 16 

Camión mixer 10 

Grúa principal 3 

Grúa secundaria 3 

Buses 25 

Camionetas 75 

Componentes de 

transmisión 

Camión cisterna 3 

Camión grúa 2 

Camión tolva 1 

Camión rampa 1 

Camión mixer 1 

Buses 2 

Camionetas 5 
Fuente: EGP, 2020. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Para la presente modificación, la maquinaria y equipos, así como los vehículos, que se 

utilizarán para la construcción del proyecto no varían en relación a lo aprobado en el 

EIAsd. Sin embargo, es preciso indicar que las cantidades expuestas son estimadas, las 

cuales serán verificadas con el contratista que realizará la construcción. 
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2.7.1.3 Requerimiento de agua 

Agua de uso industrial 

El agua industrial será obtenida de proveedores que operen en la zona en que la que se 

ubican las obras y transportada a las faenas por medio de camiones cisterna. Parte del 

agua será depositada en la piscina de agua industrial con una capacidad de 50 m3 que 

existirá dentro del Proyecto, con el objetivo de tener un almacenamiento de agua para uso 

interno y evitar el transporte diario de este insumo desde fuera del área del Proyecto.  

La demanda media del agua industrial se estima en 12 700 m3, para ser utilizada en la 

elaboración y el curado del concreto. Por otro lado, se requerirán aproximadamente 

46 850 m3 de agua industrial para la humectación de accesos y componentes. Para el 

lavado de camiones mixer el requerimiento de agua se estima en 2 000 m3. Asimismo, se 

requiere aproximadamente 750 m3 para el riego de los caminos con bischofita u otro agente 

de reducción de polvo. 

En el Cuadro 2.7.5 se resume las cantidades de agua estimadas de uso industrial 

requeridos por actividad, las cuales varían ligeramente en relación al EIAsd aprobado, en 

el caso del parque eólico. 

Cuadro 2.7.5 

Consumo de agua industrial estimado durante la etapa de construcción 

Actividad Cantidad (m3) 

Componentes de generación 

Elaboración y curado de concreto 12 316 

Lavado de camiones mixer 2 106 

Riego con bischofita u otro agente de reducción de polvo 789 

Habilitación y humectación de accesos 32 842 

Habilitación y humectación de plataformas 10 947 

Total 59 000 

Componentes de transmisión 

Elaboración y curado de concreto 1 000 

Habilitación y humectación de accesos 5 250 

Total 6 250 
Fuente: EGP, 2023. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Agua de uso doméstico 

El agua de uso doméstico necesaria para las instalaciones auxiliares será proporcionada 

por una empresa contratista a la cual se le exigirá que tenga todos los permisos y cumpla 

con las exigencias dispuestas en la legislación sanitaria vigente. 

En el caso de la central eólica, el volumen de agua potable en oficinas, áreas 

administrativas y frentes de trabajo se estima en 7 920 m3 para toda la etapa de 

construcción, considerando que la presente modificación será ejecutada en 25 meses, y 

teniendo en cuenta una demanda promedio de 480 trabajadores. Asimismo, considerando 

una demanda pico de 800 trabajadores, el requerimiento máximo se estima en 24 m3/día, 

no siendo posible estimar el volumen total de agua, dado que esa cantidad de trabajadores 

solo se mantendría temporalmente en la etapa constructiva, además que la demanda de 
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servicios en momentos pico será atendida mediante baños químicos que requieren mucho 

menos agua para su funcionamiento. 

En el caso de la línea de transmisión, el volumen de agua potable en frentes de trabajo se 

estima en 475,2 m3 para toda la etapa de construcción (12 meses), teniendo en cuenta una 

demanda promedio de 60 trabajadores. Asimismo, considerando una demanda pico de 100 

trabajadores, el requerimiento máximo se estima en 3 m3/día. 

Se estima una dotación de 30 litros/día por cada trabajador, de acuerdo a las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud2. Se estima que se utilizará un 

consumo de agua de acuerdo al Cuadro 2.7.6 a continuación. 

Cuadro 2.7.6 

Consumo de agua de uso doméstico durante la etapa de construcción 

Tipo Cantidad (m3/día) Cantidad (m3 total) 
Número de 

trabajadores 

Componentes de generación 

Agua de uso 

doméstico (lavado de 
manos y baños) 

14,4 7 920 480 (promedio) 

24,0 - 800 (pico) 

Componentes de transmisión 

Agua de uso 
doméstico (consumo 

directo) 

1,8 475,2 60 (promedio) 

3,0 . 100 (pico) 

Fuente: EGP, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Se habilitarán hasta seis (06) tanques de almacenamiento de agua potable con una 

capacidad de 10 m3 cada uno, los cuales totalizan 60 m3. Estos tanques dotarán de agua 

potable a las oficinas, baños y al sector de comedor. 

Adicionalmente, en los frentes de trabajo e instalaciones auxiliares el abastecimiento de 

agua para consumo directo se realizará mediante bidones plásticos o cajas, de 20 litros 

cada uno, etiquetados y con sistema de llave para su uso manual. 

En el Anexo 2.7.2 se presenta el balance de agua para la etapa de construcción.  

2.7.1.4 Abastecimiento de energía 

Durante el período que dura la construcción de la central eólica, la energía eléctrica 

prevista para el funcionamiento de las instalaciones auxiliares será dotada por medio de 

un grupo electrógeno de 150 kVA con su respectivo equipo de respaldo y tres de 500 kVA 

en la planta de concreto con sus respectivos equipos de respaldo. Esto no varía en relación 

a lo aprobado en el EIAsd. 

 

2 De acuerdo a Gleick (1996, citado por la OMS, 2003), la comunidad internacional ha adoptado la figura de 50 

litros por persona por día como requerimiento básico para suministro doméstico de agua; sin embargo, el cálculo 
se basa en el supuesto de que el lavado personal y de la ropa tiene lugar en el hogar; cuando no es este el caso, 
pueden ser aceptables cifras más bajas (OMS, 1998). 
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2.7.1.5 Abastecimiento de combustible 

Al igual que en el EIAsd aprobado, camiones especialmente habilitados para el transporte 

de combustible se encargarán de abastecer la maquinaria y vehículos. Dichos camiones 

serán contratados a una empresa del rubro que cuente con los permisos y las medidas de 

seguridad indicadas en la legislación vigente. Asimismo, la maquinaria y equipos móviles 

se abastecerán de combustible en los grifos y estaciones de servicio de las localidades 

cercanas. 

Se estima que se utilizará la cantidad de hasta 350 m3 de combustible por semana durante 

la construcción de la central eólica. El abastecimiento de vehículos livianos y pesados se 

hará en puntos de abastecimiento en las zonas cercanas a los centros poblados de 

Medianía, Mórrope y Lambayeque. 

La maquinaria pesada (grúas, rodillos compactadores, retroexcavadoras) será abastecida 

en terreno con camiones cisterna. El trasvase será efectuado siguiendo las medidas de 

seguridad correspondientes, disponiendo de bandejas contenedoras de derrame en los 

puntos de conexión de mangueras de abastecimiento. El abastecimiento en grifos será 

hecho conforme a los criterios de seguridad de cada uno de los centros de abastecimiento. 

A continuación, se presenta el detalle del consumo de combustible por maquinaria. La 

cantidad indicada incluye todos los vehículos y maquinaria que utilizará el proyecto. 

Cuadro 2.7.7 

Consumo de combustible por equipos durante la etapa de construcción 

Componentes Maquinaria Combustible m3/día 
Combustible 

m3/mes 

Componentes de 

generación 

Excavadora 0,762 21,336 

Retroexcavadora 0,762 21,336 

Minicargador 0,381 10,668 

Motoniveladora 0,889 24,892 

Rodillo 0,889 24,892 

Cargador frontal 1,27 35,56 

Bomba hormigón 0,381 10,668 

Manitou 0,127 3,556 

Componentes de 

transmisión 

Cargador frontal 0,254 7,112 

Motoniveladora 0,254 7,112 

Rodillo 0,254 7,112 

Frenadora 0,254 7,112 

Winche 0,254 7,112 

Máquina de tendido 0,254 7,112 

Retroexcavadora 0,254 7,112 

Fuente: EGP, 2022. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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2.7.2 Etapa de operación y mantenimiento 

2.7.2.1 Insumos y materiales 

En el Cuadro 2.7.8 se presentan los insumos principales necesarios para la etapa de 

operación del proyecto. Asimismo, se presentan las cantidades estimadas a utilizar y el 

destino de los insumos, las cuales no varían en relación a lo aprobado en el EIAsd. 

Cuadro 2.7.8 

Insumos para la etapa de operación y mantenimiento  

Insumo Uso Unidad 

Combustible 0,6 m3/mes 

Grasa lubricantes y aceites 3 000 kg/año 

Aceite hidráulico 2 000 L/año 

Anticongelante 30 GL/año 

Refrigerante 350 L/año 

Gas Hexafluoruro SF6 2 Balones/año 

Nitrógeno 6 Balones/año 

Pintura 10 GL/año 

Material pétreo 2 000 m3/año 

Bischofita o material con 

características similares 
200 Ton/año 

(*): Uso cada dos años. 
Fuente: EGP, 2020. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Durante la operación y mantenimiento de la línea de transmisión se usará puntualmente 

insumos como pinturas y aceites al momento de realizar los mantenimientos. Las 

cantidades variarán de acuerdo al estado de los componentes de la línea de transmisión. 

2.7.2.2 Equipos 

Para la operación y mantenimiento de la Central Eólica Mórrope, así como de la línea de 

transmisión, el uso de equipos y maquinaria es menor a la proyectada para la etapa de 

construcción. Se utilizarán vehículos menores para el traslado de los trabajadores. Esto 

no varía en relación a lo aprobado en el EIAsd 

El mantenimiento de los caminos de acceso e internos se realiza de acuerdo al desgaste 

identificado en la capa superficial. Al momento de realizar el mantenimiento se requieren 

los siguientes equipos: 

• Una (01) motoniveladora 

• Dos (02) camiones tolva 

• Un (01) camión cisterna 

• Un (01) rodillo compactador 

2.7.2.3 Requerimiento de agua 

Agua de uso industrial 

Para la etapa de operación y mantenimiento de la Central Eólica Mórrope y también de la 

línea de transmisión se requerirá, de manera puntual, agua para el mantenimiento de los 

caminos de acceso e internos. El volumen de agua requerido dependerá del estado de los 
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caminos al realizar el mantenimiento y del tipo de agente de reducción de polvo que se 

aplica. El agua necesaria será proporcionada por terceros autorizados. Esto no varía en 

relación a lo aprobado en el EIAsd. 

Agua de uso doméstico 

El agua para consumo directo de los trabajadores provendrá de dispensadores de agua 

purificada, los cuales estarán ubicados dentro de los componentes auxiliares de O&M. El 

agua para el uso doméstico e instalaciones sanitarias (duchas, lavatorios y baños) será 

suministrada mediante camión cisterna por una empresa autorizada por la autoridad 

competente, la misma que deberá presentar certificación de la calidad del agua entregada. 

Se estima una dotación de 30 litros/día por cada trabajador, de acuerdo a las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud3, y considerando que el proyecto 

no contempla la permanencia de un campamento en sus instalaciones.  

En el caso de la central eólica, se estima que durante la operación y el mantenimiento el 

número de trabajadores promedio por año sea de 15 personas, por lo que la demanda de 

agua por año (considerando 5 días laborables por semana), asciende a 117,0 m3. Asimismo, 

considerando una demanda pico de 35 trabajadores, el requerimiento máximo se estima 

en 1,05 m3/día, no siendo posible estimar el volumen total de agua, dado que esa cantidad 

de trabajadores solo se mantendría por algunos meses al año en la etapa operativa. 

En el caso de la línea de transmisión, se estima que durante la etapa de operación y 

mantenimiento el número de trabajadores promedio por año sea de cero personas. 

Considerando una demanda pico de 25 trabajadores, el requerimiento máximo se estima 

en 0,75 m3/día, no siendo posible estimar el volumen total de agua, dado que esa cantidad 

de trabajadores solo se mantendría por algunos meses al año en la etapa operativa (Cuadro 

2.7.9). 

Cuadro 2.7.9 

Consumo de agua de uso doméstico durante la etapa de operación y mantenimiento 

Propósito 

Parque eólico Línea de transmisión 

Número de 
trabajadores 

Demanda 

por día 
(m3/día) 

Cantidad 

(m3/año) 

Demanda 

por día 
(m3/día) 

Cantidad 

(m3/año) 

Consumo de  

agua de uso doméstico 

0,45 117,0 0,00 0,00 (promedio) 

1,05 - 0,75 -  (pico) 
Fuente: EGP, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Dado que la cantidad de personal para esta etapa no varía, las cantidades declaradas en 

el EIAsd se mantienen. 

 

3 De acuerdo a Gleick (1996, citado por la OMS, 2003), la comunidad internacional ha adoptado la figura de 50 

litros por persona por día como requerimiento básico para suministro doméstico de agua; sin embargo, el cálculo 
se basa en el supuesto de que el lavado personal y de la ropa tiene lugar en el hogar; cuando no es este el caso, 
pueden ser aceptables cifras más bajas (OMS, 1998). 
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En el Anexo 2.7.2 se presenta el balance de agua para la etapa de operación y 

mantenimiento.  

2.7.2.4 Abastecimiento de energía 

Durante la etapa de operación y mantenimiento, la energía será abastecida por la misma 

central eólica. Adicionalmente, se contempla un respaldo ininterrumpido del tipo UPS 

(Uninterruptible Power Supply) o SAI por sus siglas en español (Sistema de Alimentación 

Ininterrumpida). El UPS se basa en un sistema de baterías alimentado por la misma central 

eólica y está destinado a proveer continuidad en el servicio eléctrico en caso de 

interrupciones, manteniendo constante el voltaje, frecuencia de salida y una autonomía 

estimada en 8 horas. Además, se contará con un (01) grupo electrógeno de respaldo en 

caso de una falla en el funcionamiento de la UPS. Esto no varía en relación a lo aprobado 

en el EIAsd. 

2.7.2.5 Abastecimiento de combustible 

Durante la operación y mantenimiento de la Central Eólica Mórrope y de la línea de 

transmisión, los requerimientos de combustible serán poco significativos, ya que sólo se 

necesitarán para los vehículos empleados por el personal encargado de mantenimiento y 

supervisión. Este suministro será realizado en los grifos y estaciones de servicio de las 

localidades cercanas. 

Por otro lado, el grupo electrógeno de respaldo que estará operativo será abastecido 

mediante camión cisterna, el cual al momento de hacer el abastecimiento instalará 

bandejas bajo los puntos de carga de combustible para contener cualquier derrame que 

pudiese ocurrir durante la descarga. 

El grupo electrógeno contará con un tanque diario de 1 m3, el cual poseerá una piscina 

anti-derrame con la capacidad total del tanque. Los tanques estarán ubicados sobre una 

base de concreto de 1,5 m x 1,5 m y un espesor de 10 cm aproximadamente, con el objetivo 

de evitar derrames de combustible al momento de realizar la carga y descarga de 

combustible, de manera similar al depósito de control presentado para las medidas de 

contención de la etapa de construcción. Esto no varía en relación a lo aprobado en el EIAsd. 

2.8 Residuos, efluentes y emisiones 

En este apartado se identifican y describen las emisiones, efluentes y residuos generados 

por el Proyecto en sus distintas fases. Para ello se exponen los siguientes temas: 

• Residuos líquidos industriales 

• Residuos líquidos domésticos 

• Residuos sólidos industriales 

• Residuos sólidos domésticos 

• Emisiones de ruido 

• Emisiones atmosféricas 
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2.8.1 Etapa de construcción 

2.8.1.1 Residuos líquidos industriales 

Los residuos líquidos industriales se generarán del producto del lavado de camiones mixer 

en un área especialmente habilitada para ello (piscina impermeabilizada de 

sedimentación). La generación de este efluente se estima en 35 m3 por semana para los 

componentes de generación y 2,45 m3 por semana para los componentes de transmisión, 

volumen que será recirculado para nuevas operaciones de lavado y se repondrán cuando 

se hayan agotado por efecto de la evaporación, teniendo en cuenta una pérdida por 

evaporación de entre 8 a 10%. Esto no varía en relación a lo aprobado en el EIAsd. 

Cuadro 2.8.1 

Residuos líquidos industriales durante la etapa de construcción 

Tipo 

Componentes de generación Componentes de transmisión 

Cantidad 
(m3/semana) 

Cantidad (m3 
total) 

Cantidad 
(m3/semana) 

Cantidad (m3 
total) 

Efluentes 
industriales 

35 2 730 2,45 127,4 

Fuente: EGP, 2020. 
Elaborado por: INSIDEO. 

2.8.1.2 Residuos líquidos domésticos 

Durante esta etapa se generarán efluentes domésticos (aguas servidas) proveniente de los 

servicios higiénicos y duchas. En los frentes de trabajo se utilizarán baños químicos 

portátiles, los cuales serán gestionados por una empresa, que contará con todas las 

autorizaciones legales vigentes para su actividad. De acuerdo a la Norma Técnica G-050 

“Seguridad durante la construcción”, se deben instalar los servicios higiénicos detallados 

en el Cuadro 2.8.2. 

Cabe señalar que, dado que la norma referida diferencia el número de inodoros, lavatorios 

y urinarios, se tomará en cuenta el más estricto para definir el número de baños químicos 

portátiles, los cuales incluyen los servicios mencionados. Asimismo, es preciso indicar que 

en las instalaciones auxiliares se contempla un número independiente de servicios 

higiénicos de acuerdo a la demanda y tránsito de personal. 

Cuadro 2.8.2 

Cantidad de servicios higiénicos portátiles para la etapa de construcción 

Fase de la 
construcción 

Cantidad de 
trabajadores 

Inodoro Lavatorio Urinario 
Servicios 
portátiles 

Pico 900 31 30 25 31 

Promedio  540 19 20 20 19 

Norma G-050 
50 a 100 

trabajadores 
5(1) 10 4 - 

Nota: (1) En obras de más de 100 trabajadores, se instalará un inodoro adicional por cada 30 personas.  
Fuente: Norma G-050 “Seguridad durante la construcción” | EGP, 2020. 
Elaborado por: INSIDEO. 

En el área de instalaciones auxiliares se habilitarán servicios higiénicos, cuyas aguas se 

tratarán con biodigestores sin infiltración. Para ello, se realizarán conexiones enterradas 
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mediante tuberías entre los baños con los biodigestores, de tal forma que no se perturben 

cuerpos de agua, ni la napa freática. 

Los residuos líquidos domésticos guardan relación con el consumo de agua per cápita, y 

sabiendo que el consumo promedio será de 30 litros/persona/día, el 97% se convierte en 

desechos líquidos domésticos. Sabiendo que durante la construcción de la obra el número 

promedio de trabajadores es de 480 en la central eólica y 60 en la línea de transmisión, y 

que el pico de trabajadores es de 800 y 100, respectivamente, en el Cuadro 2.8.3 se 

presentan los desechos líquidos domésticos generados por día. 

Cabe señalar que no es posible estimar el volumen total de residuos líquidos para el periodo 

con mayor cantidad de personas, dado que esa cantidad de trabajadores solo se 

mantendría temporalmente en la etapa constructiva. Además, sabiendo que la obra de 

construcción del parque eólico tiene una duración de 25 meses, en comparación con lo 

aprobado en el EIAsd, entonces se generarán aproximadamente 7 682,4 m3 de residuos 

líquidos domésticos. Finalmente, para la línea de transmisión, se generaría un total de 

460,94 m3 en sus 12 meses de construcción. 

Cuadro 2.8.3 

Residuos líquidos domésticos durante la etapa de construcción 

Tipo Cantidad (m3/día) Cantidad (m3 total) 
Número de 

trabajadores 

Componentes de generación 

Residuos líquidos 
domésticos 

13,55 7 682,4 480 (promedio) 

23,28 - 800 (pico) 

Componentes de transmisión 

Residuos líquidos 

domésticos 

1,75 460,94 60 (promedio) 

2,91 . 100 (pico) 
Fuente: EGP, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

2.8.1.3 Residuos sólidos industriales 

Residuos no peligrosos 

Los principales residuos industriales sólidos no peligrosos se generarán periódicamente 

producto del montaje de los equipos, como restos de cables, cartones de embalaje, fierros, 

restos de madera y de materiales de construcción, escombros (desmantelamiento de obras 

temporales) y residuos metálicos inertes. Esto se estima en 250 toneladas por los 25 meses 

de construcción de la central eólica de la presente modificación y 20 toneladas por los 12 

meses de construcción de la línea de transmisión, tal como se detalla en el Cuadro 2.8.4. 
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Cuadro 2.8.4 

Tipos y cantidad de residuos sólidos industriales no peligrosos 

Tipo 
Componentes de 

generación 

Componentes de 

transmisión 
Unidad 

Cartones y papeles 190 13 Ton 

Plásticos 15 2 Ton 

Metales 10 1 Ton 

Madera 35 4 Ton 

Total 250 20 Ton 

Fuente: EGP, 2021. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Estos residuos serán trasladados a los lugares de disposición temporal ubicados dentro 

del área de almacenamiento. Los residuos serán cercados y señalados con letreros que 

indiquen que el sector corresponde a un área de acopio temporal. Las partes y piezas 

desechadas serán clasificadas y almacenadas en las zonas de acopio temporal, desde las 

cuales serán trasladados periódicamente a través de EO-RS para su disposición final en 

los rellenos de seguridad debidamente autorizada, comercializados o donados a terceros. 

Residuos peligrosos 

Los principales residuos industriales peligrosos corresponderán a envases con restos de 

lubricantes, aceites y grasas. Esto se estima en 2,6 toneladas por los 25 meses de 

construcción de la central eólica y 0,50 toneladas por los 12 meses de construcción de la 

línea de transmisión, los cuales son detallados en el Cuadro 2.8.5. Cabe señalar que, con 

respecto al EIAsd, las estimaciones varían ligeramente para el parque eólico, mas no para 

la línea de transmisión. 

Cuadro 2.8.5 

Residuos sólidos industriales peligrosos durante la construcción 

Tipo 
Componentes de 

generación 

Componentes de 

transmisión 
Unidad 

Aceites usados 1 0,1 Ton 

Trapos, paños, EPPs, huaipes y otros 

contaminados con grasas y aceites 
1,5 0,35 Ton 

Envases vacíos de aerosol de pintura 0,1 0,05 Ton 

Total 2,6 0,5 Ton 

Fuente: EGP, 2020. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Los residuos industriales peligrosos se generarán de forma periódica y serán almacenados 

en una bodega de residuos peligrosos, que será habilitada dentro del área de 

almacenamiento. Los residuos serán debidamente identificados y clasificados, conforme a 

lo establecido en la Ley de Residuos Peligrosos (aprobado por D.S. Nº 014-2017-MINAM). 

Esta área de almacenamiento estará correctamente identificada, alejada en lo posible del 

resto de los almacenes y contará con señalización de seguridad. Se colocarán paneles con 

hojas de seguridad de los residuos a almacenarse. Habrá un operador responsable del 

registro de los ingresos y salidas. 
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Los residuos peligrosos que se generan durante la construcción se acumularán en estas 

áreas y su retiro y disposición final se hará a través de una EO-RS debidamente autorizada. 

En todo momento se aplicará lo indicado en la Ley de Gestión Integral Residuos Sólidos 

(D.L. N° 1278) y su Reglamento (aprobado por D.S. Nº 014-2017-MINAM). 

2.8.1.4 Residuos sólidos domésticos 

Durante la construcción, se generarán residuos sólidos domésticos, tales como restos de 

alimentos, botellas de plástico, envases de cartón, papel usado, entre otros. Asimismo, se 

generarán también residuos sólidos en las actividades de construcción, los cuales son 

asimilables a residuos domésticos, tales como restos de oficina.  Se encuentran dentro de 

esta calificación los restos de alimentos, papel, servilletas, latas de alimentos, envases tetra 

pack, botellas de vidrio, no contaminado con sustancias químicas y/o hidrocarburos. 

El dimensionamiento de los recipientes para la captación de estos desechos se realiza de 

acuerdo a la producción per cápita de residuos sólidos, al número de personas y al tiempo 

de permanencia de éstas en el sitio (duración de la construcción del proyecto). 

De acuerdo a la OMS, la generación de residuos domésticos varía entre 0,1 a 0,4 

kg/persona/día. Los residuos sólidos generados durante la etapa de construcción serán 

manejados conforme a la legislación vigente, según estos sean peligrosos o no peligrosos, 

y serán transportados y dispuestos de manera segura a través de una EO-RS debidamente 

autorizada. 

Considerando el escenario más conservador, y sabiendo que, durante la construcción del 

parque eólico, el número de trabajadores promedio será 480 personas, se tiene que los 

desechos sólidos domésticos por toda la construcción corresponden a 84,48 toneladas, 

aproximadamente. Por su parte, conociendo que, durante la construcción de la línea de 

transmisión, el número de trabajadores promedio es 60 personas, se tiene que los desechos 

sólidos domésticos por dicha etapa corresponden a 6,24 toneladas aproximadamente, 

según se muestra en el Cuadro 2.8.6 a continuación. Cabe señalar que, con respecto al 

EIAsd, las estimaciones varían ligeramente para el parque eólico, mas no para la línea de 

transmisión. 

Cuadro 2.8.6 

Generación de residuos sólidos domésticos durante la etapa de construcción 

Tipo 
Componentes de 

generación 

Componentes de 

transmisión 
Unidad 

Residuos orgánicos 59 4,5 Ton 

Papel y cartón 16 1,5 Ton 

Plástico 8 0,2 Ton 

Vidrio 1,48 0,04 Ton 

Total 84,48 6,24 Ton 

Fuente: EGP, 2020. 

Elaborado por: INSIDEO. 
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2.8.1.5 Emisión de ruido 

La principal fuente generadora de ruido provendrá del uso de la maquinaria y el equipo 

pesado que se empleará durante la etapa de construcción. Se prevé que la generación de 

ruido será minimizada al cumplirse los requisitos que se exigirá para la maquinaria y 

equipos antes de su adquisición, los cuales se consignan en el Cuadro 2.8.7. 

Cuadro 2.8.7 

Niveles típicos de potencia de sonido de fuentes regulares 

Fuente de Ruido 
Principales Fuentes 
de Contribución de 

Ruido 

Niveles de Potencia 
del Sonido (dB) 

Medidas Principales 
para la Reducción 

del Ruido 

Cargador frontal, 

minicargador 

Motor, admisión y 

escape de aire 
101 – 111 

Encerramiento del 

motor. Silenciadores 
de admisión y escape 

Camión grúa, camión 
rampa, camión tolva, 

camión mixer 

Motor, admisión y 
escape de aire 

110 – 112 
Encerramiento del 

motor. Silenciadores 
de admisión y escape 

Motoniveladora, 

rodillo 

Motor, admisión y 

escape de aire 109 – 112 
Encerramiento del 

motor. Silenciadores 
de admisión y escape 

Retroexcavadora, 
excavadora 

Motor, admisión y 
escape de aire 103 – 104 

Encerramiento del 
motor. Silenciadores 
de admisión y escape 

Grúa principal, grúa 
secundaria 

Motor, admisión y 
escape de aire 114 

Encerramiento del 
motor. Silenciadores 
de admisión y escape 

Fuente: Guía Ambiental para el Manejo de Problemas de Ruido en la Industria Minera, DGAA – Sub-Sector Minería 
del MEM. BSI British Standards (2009). 

Elaborado por: INSIDEO. 

2.8.1.6 Emisiones atmosféricas 

Las emisiones atmosféricas que se generarán durante la construcción del proyecto 

provendrán de aquellos vehículos que poseen motores de combustión interna, como 

retroexcavadoras, camiones cisterna, compactadora, camión tolva, camionetas y similares. 

Se conoce que estas emisiones no son de volumen considerable. Las emisiones de material 

particulado serán únicamente por circulación vehicular y se controlarán mediante 

mantenimiento constante de las vías (afirmado), en caso sea necesario. El cálculo de 

emisiones para la etapa de construcción, así como el modelamiento de dispersión de 

material particulado, se presenta en la Sección 5.1. 

2.8.2 Etapa de operación y mantenimiento 

2.8.2.1 Residuos líquidos industriales 

No se prevé generar residuos líquidos industriales durante esta etapa del proyecto. Esto 

no varía en relación a lo aprobado en el EIAsd. 

2.8.2.2 Residuos líquidos domésticos 

Durante esta etapa solamente se generarán efluentes domésticos (aguas servidas) 

proveniente de los servicios higiénicos de los componentes auxiliares de O&M. 

Considerando una dotación de 30 litros/persona/día (recomendación de la OMS) por cada 

trabajador y sabiendo que el 97% se convierte en desechos líquidos domésticos; entonces 

220



 
 

 

2-125 

los desechos líquidos domésticos por año se muestran en el Cuadro 2.8.8. Esto no varía 

en relación a lo aprobado en el EIAsd, dado que el personal de esta etapa se mantiene. 

Los residuos líquidos domésticos se tratarán con biodigestores sin infiltración, para lo cual, 

se realizarán conexiones enterradas mediante tuberías entre los baños con los 

biodigestores. Se considera que durante la operación el número de trabajadores promedio 

sea de 15 personas y el pico de trabajadores de 60 personas (35 en parque eólico y 25 en 

línea de transmisión). En tal sentido, no es posible estimar el volumen total de residuos 

líquidos para el periodo con mayor cantidad de personas, dado que esa cantidad de 

trabajadores solo se mantendría por algunos meses al año en la etapa operativa. 

Cuadro 2.8.8 

Residuos líquidos domésticos totales durante la etapa de operación y 

mantenimiento 

Tipo 

Componentes de 
generación 

Componentes de 
transmisión Número de 

trabajadores Cantidad 

(m3/día) 

Cantidad 

(m3/año) 

Cantidad 

(m3/día) 

Cantidad 

(m3/año) 

Residuos líquidos domésticos 
0,44 113,49 0,00 0,00 (promedio) 

1,02 -- 0,73 -- (pico) 
Fuente: EGP, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

De acuerdo con el Reglamento para el otorgamiento de autorizaciones de vertimiento y 

reuso de aguas residuales tratadas (la R.J. N° 224-2013-ANA), el vertimiento de aguas 

residuales tratadas consiste en la descarga de las mismas, que se efectúa en un cuerpo 

natural de agua continental o marítima. Tal y como fue indicado en el EIAsd, no existe un 

cuerpo receptor (aguas superficiales o subterráneas) que pueda ser considerado como 

sumidero de la infiltración del biodigestor a ser empleado durante la etapa operativa del 

proyecto Central Eólica Mórrope. Al no existir un cuerpo receptor, la infiltración del 

biodigestor no constituye un vertimiento en sí, sino una disposición adecuada en un campo 

de infiltración que no afectará napa freática alguna ni cuerpos de agua superficiales. 

2.8.2.3 Residuos sólidos industriales 

Se estima que, producto de las actividades de mantenimiento y limpieza de las 

instalaciones del parque eólico, se generarán 5 000 kg/año de residuos peligrosos, lo que 

corresponde a restos de grasas y lubricantes y trapos contaminados; mientras que, en el 

caso de la línea de transmisión, se generarán 250 kg/año de residuos peligrosos (Cuadro 

2.8.9). Estos residuos serán trasladados periódicamente a través de EO-RS para su 

disposición final en los rellenos de seguridad debidamente autorizados, comercializados o 

donados a terceros. Esto no varía en relación a lo aprobado en el EIAsd. 
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Cuadro 2.8.9 

Residuos sólidos domésticos totales durante la etapa de operación y 

mantenimiento 

Tipo 

Componentes de 

generación 

Componentes de 

transmisión 

Cantidad (kg/año) 

Plásticos 200 20 

Papel y cartón 750 75 

Chatarra 150 15 

Generales 1 600 160 

Restos de actividades de mantenimiento 5 000 250 

Total 7 700 520 

Fuente: EGP, 2020. 
Elaborado por: INSIDEO. 

2.8.2.4 Residuos sólidos domésticos 

Durante la operación, se generarán residuos sólidos domésticos, tales como restos de 

alimentos, botellas de plástico, envases de cartón, papel usado, entre otros. Los residuos 

sólidos generados durante la etapa de operación y mantenimiento serán manejados 

conforme a la legislación vigente, según estos sean peligrosos o no peligrosos, y serán 

transportados y dispuestos de manera segura a través de una EO-RS debidamente 

autorizada. 

El dimensionamiento de los recipientes para la captación de estos desechos se realiza de 

acuerdo a la producción per cápita de residuos sólidos, de acuerdo al número de personas 

servidas y al tiempo de permanencia de éstas en el sitio. De acuerdo a la OMS, la generación 

de residuos domésticos varía entre 0,1 a 0,4 kg/día. Considerando el escenario más 

conservador, y sabiendo que durante la operación el número de trabajadores es 15 

personas en promedio en el parque eólico y cero personas en promedio en la línea de 

transmisión, se estima que los desechos sólidos domésticos por año serán de 1,56 

toneladas en el parque eólico y 0 toneladas en los componentes de transmisión, según se 

muestra en el Cuadro 2.8.10. Esto no varía en relación a lo aprobado en el EIAsd, dado 

que el personal de esta etapa se mantiene. 

Cuadro 2.8.10 

Generación de residuos sólidos domésticos durante la etapa de operación y 

mantenimiento 

Tipo 
Componentes de generación Componentes de transmisión 

kg/año kg/año 

Residuos orgánicos 1 -- 

Papel y cartón 0,43 -- 

Plástico 0,10 -- 

Vidrio 0,03 -- 

Total 1,56 0 

Fuente: EGP, 2020. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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2.8.2.5 Emisión de ruido 

La operación de la central eólica producirá un nivel de ruido de hasta 50 dB(A) en las 

proximidades inmediatas de los aerogeneradores, producto del movimiento de aspas de los 

mismos. Asimismo, las emisiones de ruido asociadas a la circulación de vehículos serán 

significativamente menores a las estimadas para la construcción del proyecto. En la 

Sección 5.1 se presenta el cálculo de emisión de ruidos y el modelamiento de los mismos 

para la etapa de operación y mantenimiento.  

2.8.2.6 Emisiones atmosféricas  

En general, durante la etapa de operación y mantenimiento, sólo se considera el tránsito 

de vehículos livianos, dado que las labores asociadas a la etapa consideran sólo el 

desplazamiento de personal que lo llevará a cabo, lo que determina que las emisiones de 

material particulado sean considerablemente menores en aporte, respecto de la etapa de 

construcción. 

2.9 Demanda de mano de obra 

El requerimiento de mano de obra estará directamente relacionado a los avances de la 

implementación del proyecto, dependerá del cronograma de ejecución, disponibilidad de 

personal y condiciones técnicas específicas. Durante la etapa de construcción, operación 

y abandono se requerirá la contratación de mano de obra calificada y no calificada. Se 

priorizará la contratación de mano de obra no calificada desde localidades cercanas.  

La cantidad promedio aproximada de mano de obra no calificada que se utilizará durante 

la etapa de construcción es de 210 trabajadores y se estima que el 75% sea local, es decir, 

157 trabajadores locales y 53 foráneos. No se requerirán trabajadores locales durante la 

etapa de operación, mientras que en la etapa de abandono se estima requerir la tercera 

parte que en la etapa de construcción. La mano de obra no calificada y los profesionales 

locales tendrán la primera opción, según los perfiles disponibles al momento del inicio de 

la construcción de la planta.  

En resumen, la cantidad de personal requerido se presenta en el Cuadro 2.9.1. Cabe 

aclarar que los siguientes cuadros consideran no solo el personal contratado directamente 

por EGP, sino también por los contratistas durante las diferentes etapas del proyecto. 

Cuadro 2.9.1 

Estimación de la cantidad de mano de obra promedio requerida 

Etapa 

Mano de obra 
calificada 

Mano de obra no 
calificada Promedio Pico 

Foránea Local Foránea Local 

Construcción 231 99 53 157 540 900 

Operación y 

Mantenimiento 
12 3 0 0 15 35 

Abandono 115 50 26 79 270 450 
Fuente: EGP, 2022. 

Elaborado por: INSIDEO. 
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2.10 Cronograma e inversión 

En la Tabla 2.10.1 se presenta el cronograma general de las actividades del Proyecto. Es 

preciso indicar que la construcción de los componentes de generación se estima en 25 

meses, mientras que los de transmisión en 12 meses. Además, la operación se proyecta a 

ser por 35 años. En cuanto al cronograma de construcción asociado, el EIAsd contemplaba 

18 meses de construcción, mientras que la presente Modificación supone 25 meses. Si bien 

el tiempo es mayor para la MEIAsd, esto se relaciona directamente con la experiencia en 

proyectos de generación eólica por parte del titular EGP, razón por la cual no supone una 

alteración en el requerimiento de insumos, materiales o maquinaria para las actividades 

constructivas del proyecto. 

La inversión total de la construcción del proyecto Central Eólica Mórrope se estima en un 

total de 400 millones de dólares estadounidenses, presupuesto que incluye las obras 

provisionales, obras civiles, equipamiento electromecánico, imprevistos, gastos generales, 

administración e ingeniería, supervisión, control de impactos y otros. 

2.11 Comparación entre el EIAsd y la presente Modificación 

En el Cuadro 2.11.1 se presenta un resumen comparativo de las características del 

proyecto aprobado en el EIAsd la central eólica frente a los componentes de la presente 

Modificación. Es importante mencionar que este cuadro es el reflejo de las características 

más relevantes en términos ambientales de las diferencias y similitudes entre los 

escenarios mencionados. Estas diferencias son sustanciales para la evaluación de 

impactos de los cambios propuestos en el contexto del IGA aprobado.
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Cuadro 2.11.1 

Comparación de las características de la CE Mórrope contempladas en el EIAsd aprobado y la presente Modificación 

Característica técnica 
Componentes proyectados 

aprobados (EIAsd) 

Escenario de la presente  

Modificación (MEIAsd) 

Variación de la MEIAsd 

con respecto al EIAsd 

Absoluta Porcentual 

Potencia del parque (MW) 228 280 +52 +22,8% 

Número de aerogeneradores 38 40 +2 +5,3% 

Área de emplazamiento de componentes  
(terreno intervenido en ha) 

94,29* 99,48* +5,19 +5,5% 

Área de Influencia Directa (ha) 4 439,94  4 306,08 -133,86 -3% 

Área de Influencia Indirecta (ha) 1 104,68 1 068,30 -36,38 -3,3% 

Distritos involucrados Mórrope, Lambayeque, Mochumí Mórrope, Lambayeque, Mochumí Ninguna Ninguna 

Propiedad de la tierra Comunal Comunal Ninguna Ninguna 

Longitud de caminos (km) 26,11 30,58 4,47 +17,1% 

Longitud de línea de transmisión (km) 9,01 8,92 -0,09 -1% 

Movimiento de tierras (m3) 386 000 695 224 +309 224 +80,1% 

Duración de la etapa de construcción (meses) 18 25 +7 +38,9% 

Duración de la etapa de operación (años) 30 35 +5 +16,7% 

Monto de inversión (millones de US$) 298,2 400 +101,8 +34,1% 

Cantidad de agua potable requerida  

para la construcción (m3) 
5 652 8 395,2 +2 743,2 +48,5% 

Cantidad de agua industrial requerida  
para la construcción (m3) 

62 300 65 250 +2 950 +4,7% 

Cantidad de agua requerida para la  
operación – potable (pico, m3/día) 

1,80 1,80 Ninguna Ninguna 

Cantidad de agua requerida para la  
operación – industrial (m3 /día) 

0 0 Ninguna Ninguna 

Fuente de agua potable Terceros autorizados Terceros autorizados Ninguna Ninguna 

Fuente de agua industrial Terceros autorizados Terceros autorizados Ninguna Ninguna 

Fuente de material de préstamo Terceros autorizados Terceros autorizados Ninguna Ninguna 

Número de trabajadores requerido en la  540 540 Ninguna Ninguna 
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Característica técnica 
Componentes proyectados 

aprobados (EIAsd) 

Escenario de la presente  

Modificación (MEIAsd) 

Variación de la MEIAsd 

con respecto al EIAsd 

Absoluta Porcentual 

etapa de construcción (promedio) 

Número de trabajadores requerido en la  
etapa de operación (promedio) 

15 15 Ninguna Ninguna 

Nota: (*) Este cálculo está en función del real emplazamiento directo de infraestructura sobre el terreno, sin considerar proyecciones sobre el suelo de infraestructura como, por 

ejemplo, proyecciones de aspas de aerogeneradores sobre el terreno, fajas de servidumbre, entre otros. En el EIAsd se pudieron haber empleado número mayores, dependiendo del 

objetivo ambiental, con la finalidad de un enfoque conservador. 

Fuente: EGP, 2023. 

Elaborado por: INSIDEO.
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3.0 IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

3.1 Área de Influencia Directa (AID) 

Los criterios utilizados para definir el AID son los siguientes: i) criterio técnico, referido a 

los componentes y obras físicas del proyecto y ii) criterio ambiental, referido a probables 

impactos directos al ambiente. Se tuvo como principal criterio la ubicación de los 

componentes del proyecto (aerogeneradores, línea de transmisión e infraestructura 

auxiliar), debido a que se estimó que se darían impactos sobre el suelo, sobre la calidad 

del aire y los niveles de ruido por la construcción de este. Asimismo, se consideró a la 

afectación del paisaje para esta delimitación, teniendo en consideración el carácter de una 

central eólica. 

El AID delimitada para el proyecto comprende: 

• El espacio físico que es ocupado por los componentes proyectados, tanto 

permanentes (aerogeneradores, caminos de acceso, línea de transmisión, 

subestaciones eléctricas) como temporales en la etapa de construcción del proyecto. 

• La ubicación de los aerogeneradores, las instalaciones auxiliares y la subestación 

eléctrica La Arena más un buffer de 350 metros alrededor de estos componentes. 

o La distancia definida para el buffer dentro de la central eólica se basa en los 

resultados del modelo preliminar de dispersión del ruido durante las etapas de 

construcción y operación, tomando en cuenta el límite de 60 dB(A) de aporte, 

desde el punto de generación de ruido, de acuerdo con el Estándar de Calidad 

Ambiental (ECA) de ruido diurno. 

o Además, se estima que las emisiones de material particulado tendrán menor 

alcance que la dispersión del ruido durante la etapa de construcción, lo cual 

será comprobado con modelamientos de dispersión de material proveniente de 

la remoción de tierras para cimentación durante esta fase. Durante la fase 

operativa no se espera la dispersión de contaminantes en el aire producto de 

la generación de energía (operación de los aerogeneradores). 

o En cuanto a la generación de ruidos, está vinculada principalmente con los 

frentes de trabajo asociados a la infraestructura principal (cimentación de los 

aerogeneradores) y auxiliar, por lo que se espera que sea puntual en el espacio 

y tiempo. Luego de las excavaciones y obras de cimentación, el trabajo será 

principalmente de naturaleza mecánica (ensamblado de aerogeneradores), por 

lo que los niveles de ruido producidos serán menores. En la fase operativa se 

esperan emisiones como consecuencia del giro de las aspas de los 

aerogeneradores, tanto de naturaleza aerodinámica como mecánica. Estos 

aportes son menores, puesto que el ruido de los aerogeneradores es 

generalmente poco discernible del ruido generado por el viento local. 

o Es importante indicar que el criterio de propiedad superficial de la tierra es 

esencial para la toma de decisiones en la delimitación del AID, al margen de la 

presencia de algún impacto ambiental de relevancia social, dado que la zona es 

eminentemente árida. El AID del proyecto se encuentra dentro de la propiedad 
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superficial de la tierra de la CC San Pedro de Mórrope, por lo cual la misma 

forma parte del AID. 

o En cuanto a la accesibilidad visual de las instalaciones, es importante indicar 

que los aerogeneradores, estructuras de mayor incidencia paisajística, se 

encuentran en un área despoblada. Los receptores sensibles permanentes más 

cercanos son la población de la zona del sector Yéncala León más próxima al 

límite sur de la Central Eólica Mórrope. Esta zona del sector Yéncala León ya 

está incluida en el criterio de propiedad superficial de la tierra, pues forma 

parte de la CC San Pedro de Mórrope. 

o Todos estos argumentos permiten concluir que un buffer de 350 m es adecuado 

para englobar territorios que puedan ser afectados directamente por la 

infraestructura proyectada. 

• La faja de servidumbre de la línea de transmisión eléctrica que conectará la 

Subestación Eléctrica Mórrope con la Subestación Eléctrica La Arena. Dado que 

esta faja se encuentra en su totalidad dentro del buffer del acceso principal, no 

agrega mayor distancia desde la huella de la línea de transmisión. 

• El área del camino de acceso principal, así como del acceso secundario a la Central 

Eólica Mórrope, más un buffer de 200 metros alrededor de estos. 

o Esta distancia menor responde a que solo se mejorarán vías afirmadas 

existentes. 

o El ingreso principal se dará por la zona colindante al asentamiento humano 

Cruz de Medianía (incluida en el AID), por lo que los vehículos de gran tamaño 

asociados a la construcción ingresarán por este sector. Por el resto de los 

sectores asociados al camino de acceso principal a mejorar, no existen centros 

poblados. Es importante indicar que, hasta la llegada a Cruz de Medianía, todo 

el transporte se realizará por vías públicas existentes como la Carretera 

Panamericana. 

o La alternativa del camino de acceso principal se ha eliminado como parte de la 

presente modificación.  

o Se considera como AID los asentamientos humanos Cruz de Medianía, 25 de 

Febrero, Portada de Belén, Nery Castillo, 09 de Setiembre y las zonas del sector 

Yéncala León más cercanas al límite sur de la central, ubicadas a la margen 

derecha del dren 1000 que llega hasta la bocana. Todas las localidades 

mencionadas se mantienen en el AID de acuerdo con lo consignado en el EIAsd. 

Si bien en el instrumento de gestión original, se incluyeron a estas localidades 

por estar cercanas a los puntos de entrada al proyecto (caminos de acceso), en 

la actualidad, con la nueva configuración del proyecto, se retira el acceso 

interno ubicado al norte del acceso principal. Sin embargo, aun cuando existen 

razones para reducir el área de influencia social por la disminución de la huella 

del proyecto en ese sector, se mantienen las localidades del área de influencia 

de modo conservador y en concordancia con las políticas de buen vecino de la 

empresa.  

o En cuanto a la relevancia paisajística de la infraestructura como caminos de 

acceso, línea de transmisión y SE La Arena, también se encuentra cercana a 

los asentamientos humanos Cruz de Medianía, 25 de Febrero, Portada de 
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Belén, Nery Castillo, 09 de Setiembre y Yéncala León, por lo que, en términos 

sociales, también han sido incluidos en el AID. 

En consecuencia, el AID aprobada en el EIAsd de la CE Mórrope ocupa 4 439,94 ha; sin 

embargo, dada la eliminación de la alternativa de camino de acceso principal y la 

reconfiguración de la disposición de los aerogeneradores, la nueva área asciende a 4 306,08 

ha. Esto se presenta en la Figura 3.1.1. 

En cuanto a la delimitación del Área de Influencia Directa tomando en cuenta criterios 

sociales, es importante precisar que no existen Comunidades Nativas o Pueblos Indígenas 

en el área de la central eólica ni cercanos a esta, de acuerdo con evaluaciones ambientales 

previas e información oficial del Estado Peruano. Con respecto a localidades cercanas, los 

AAHH Cruz de Medianía y 25 de Febrero se ubican dentro del AID de la Central Eólica 

Mórrope, mientras que el sector Yéncala León y los AAHH Nery Castillo, 09 de Setiembre y 

Portada de Belén se encuentran cerca de los caminos de acceso. Además, existe propiedad 

comunal dentro del área de la central eólica y el buffer que conforma el AID, perteneciente 

a la Comunidad Campesina San Pedro de Mórrope. No obstante, estos terrenos han sido 

cedidos en concesión a EGP, por un periodo de 33 años, renovable hasta dos veces. 

Los asentamientos humanos Cruz de Medianía, Portada de Belén, Nery Castillo, 09 de 

Setiembre, 25 de Febrero y el sector Yéncala León se emplazan geográficamente en los 

distritos de Mórrope, Mochumí y Lambayeque, respectivamente. Los mecanismos de 

participación ciudadana se realizarán prioritariamente enfocados en las localidades 

mencionadas. 

3.2 Área de Influencia Indirecta (AII) 

Los criterios utilizados para definir el AII son los siguientes: i) criterio técnico, referido a la 

ubicación física del proyecto y ii) criterio ambiental, referido a probables impactos 

ambientales con menor relevancia o intensidad (por ejemplo, impactos a la calidad del aire 

por actividades en la construcción, o impacto en el paisaje debido al emplazamiento del 

proyecto). 

El AII delimitada para el proyecto comprende: 

• El área comprendida entre el límite del Área de Influencia Directa (AID) más un 

buffer de 250 metros alrededor del mismo en el área de la central eólica y la SE La 

Arena, y un buffer de 150 metros en el área de los caminos de acceso y la línea de 

transmisión: 

o La distancia de 250 metros se considera prudencial, puesto que a esta 

distancia podrían escucharse los ruidos generados por las actividades 

constructivas y se tendría una dimensión paisajística mayor de las 

instalaciones proyectadas que desde los puntos de interés considerados (Área 

de interés específico o especial – AIN). Esto no significa que ocurrirían impactos 

asociados a la excedencia de algún estándar de calidad ambiental (p.ej. calidad 

de aire, ruido) en este ámbito geográfico. Además, es importante indicar que no 
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se considera necesario una distancia mayor al AID, para delimitar el AII, ya que 

los niveles de ruido basales ya sobrepasan los valores del ECA, por lo que esta 

delimitación es, de por sí, bastante conservadora. 

o La distancia de 150 m es prudencial, ya que, si bien la actividad en estas áreas 

genera un ruido mucho menor a la de los otros componentes del proyecto, hay 

porciones en las cuales existen receptores sensibles actuales, tales como el AH 

Cruz de Medianía. Además, como para el AID, se considera esta distancia 

prudencial adicional para el AII, debido a la mayor probabilidad de presencia 

de fauna que pudiera ahuyentarse cerca de los caminos de acceso, al estar 

estos en zonas con mayor oferta de hábitat. No se esperan efectos por 

ahuyentamiento de fauna (por ejemplo, zorro) fuera de este ámbito geográfico, 

puesto que es posible que encuentren refugio en las dunas o escasa vegetación 

de los alrededores. 

• Además, los territorios que se traslapan con esta franja y que se encuentran 

administrativamente dentro de los distritos de Mórrope, Mochumí y Lambayeque 

se consideran como parte de esta área de influencia indirecta. 

• Es importante indicar que no se esperan impactos sobre la calidad de vida, 

seguridad o confort de los usuarios del litoral, puesto que no hay viviendas en la 

zona y no habrá interferencia en la accesibilidad hacia la playa, ya que tanto el 

emplazamiento del proyecto como sus actividades no afectarán en absoluto las 

rutas de acceso al lugar. 

El AII tiene una superficie total de 1 104,68 ha; sin embargo, dada la eliminación de la 

alternativa de camino de acceso principal, la nueva área asciende a 1 068,30 ha. Esto se 

muestra en la Figura 3.1.1. 
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4.0 LÍNEA BASE AMBIENTAL Y SOCIAL 

Las condiciones ambientales y sociales asociadas a la presente MEIAsd fueron previamente 

aprobadas en la Línea Base Ambiental y Social del Estudio de Impacto Ambiental 

semidetallado (EIAsd) del proyecto “Central Eólica Mórrope”.  

En ese sentido, cabe resaltar que la presente Modificación comprende las mismas 

características que el estudio previamente aprobado y cuyos antecedentes se describen en 

la Sección 1.7. Por tanto, se mantiene la información que se presentó en el EIAsd, 

aprobado mediante R.D. N° 0014-2022-MINEM/DGAAE, de fecha 8 de febrero de 2022. 

Sin perjuicio de ello y a manera ilustrativa, se presenta en las Figuras 4.1.4 a 4.1.19 la 

superposición de componentes motivo de la presente Modificación vs factores 

ambientales y biológicos. 

En el siguiente cuadro se presenta una breve descripción de cada componente ambiental, 

cuyo contenido fue aprobado en el EIAsd, junto con la justificación de su vigencia y/o 

actualización en la presente MEIAsd. 
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Cuadro 3.2.1 

Justificación de la vigencia de la línea base asociada del EIAsd de la CE Mórrope aprobado y la presente Modificación 

Medio Componente Descripción aprobada del EIAsd Justificación de vigencia 

Físico 

Geología 

El área de estudio está conformada por planicie costera 

de relieve predominantemente llano con algunas colinas 

y lomadas remanentes de procesos denudativos. La 

estratigrafía está conformada por depósitos aluviales, 

marinos, lacustrinos y eólicos. 

No existen áreas adicionales comprendidas por la MEIAsd respecto al 

EIAsd, por tal motivo, la descripción de geología y geomorfología aprobada 

en el EIAsd se extiende y es la misma para la presente MEIAsd. 

Además, respecto a cambios de las características en el tiempo, los 

procesos geológicos que van formando las capas estratigráficas de la 

superficie terrestre se van manifestando a una escala mucho mayor de 

tiempo, en el orden de miles de años. Además, los factores 

meteorológicos, edafológicos, geográficos, entre otros, que intervienen en 

la formación del terreno dependen, a su vez, de la estructura morfológica 

de la zona cuya configuración se mantiene constante en el corto-mediano 

plazo. 

Geomorfología 

El proceso erosivo eólico-aluvial es el proceso 

geodinámico predominante en el área de estudio, el cual, 

se caracteriza por fuerzas de desplazamiento por agentes 

móviles (vientos) quedan lugar al depósito de materiales 

sólidos. 

Geotecnia 

Los suelos tienen inadecuadas características 

geotécnicas, presenta estratos de arenas, arenas 

arcillosas y limos; es decir, estratos granulares con finos 

plásticos en algunas capas. Además, el nivel freático se 

registró a una profundidad variable entre 0,8 m y 1,5 m. 

La presente MEIAsd no comprende áreas adicionales al área de estudio 

aprobada en el EIAsd; además, los niveles geotécnicos principales a lo 

largo de la profundidad evaluada en el EIAsd se mantienen en dos 

unidades. Unidad I: Recubrimiento superficial eólico y Unidad II: 

Depósitos cuaternarios. 

Suelos 

Los suelos poseen una fertilidad química baja, con 

contenidos bajos a muy altos de sales y carbonatos, 

además presenta niveles muy bajos de materia orgánica 

y nitrógeno mineral, los valores CIC son muy bajos a 

medios y las clases texturales predominantes son 

arenosa, franco arenosa, franco arcillosa. 

Se determinaron seis (06) subgrupos de suelos, de 

acuerdo a la clasificación natural Soil Taxonomy del 

Departamento de Agricultura de EEUU (2014). 

De acuerdo con la clasificación por Capacidad de Uso 

Mayor, las tierras son aptas para cultivos en limpio (A), 

cultivos permanentes (C) y de Protección (X). Según el 

Uso actual de la tierra, se determinaron cuatro clases: 1, 

Áreas urbanas y/o instalaciones gubernamentales y 

privadas; 3, Terrenos con huertos de frutales; 4, 

La clasificación taxonómica de suelos, Capacidad de Uso Mayor y Uso 

Actual de Tierras evaluada; además de la identificación de sitios 

contaminados en el EIAsd son extensivas a la MEIAsd debido a que la 

composición físicoquímica de suelos y uso de suelos están asociados a las 

condiciones ambientales áridas y al muy escaso desarrollo de actividades 

humanas. 

No se han manifestado cambios en los patrones de asentamiento social 

relevantes para fines del análisis en el área de estudio aprobada en el 

EIAsd, por lo cual, lo declarado en la línea base respecto a suelos, 

aprobada en el EIAsd se extiende para la MEIAsd. Asimismo, no se han 

reportado dinámicas naturales diferentes a las presentadas en el EIAsd 

que intervengan en los procesos de formación de suelos que generen un 

panorama diferente al estudiado. 
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Cuadro 3.2.1 

Justificación de la vigencia de la línea base asociada del EIAsd de la CE Mórrope aprobado y la presente Modificación 

Medio Componente Descripción aprobada del EIAsd Justificación de vigencia 

Terrenos con cultivos extensivos; y 9, Terrenos sin uso 

y/o improductivos. La Fase de Identificación concluye 

que no se han identificado sitios contaminados en el 

área de estudio. 

Hidrografía 

El área de estudio del proyecto se localiza en la unidad 

hidrográfica 137771 (código Pfafstetter 1377), la cual 

pertenece a la región hidrográfica del Pacífico. Por otra 

parte, la cuenca del área de estudio se encuentra bajo la 

jurisdicción de la Autoridad Administrativa del Agua 

(AAA) Jequetepeque – Zarumilla, específicamente de la 

Administración Local de Agua (ALA) Chancay – 

Lambayeque 

Tomando en consideración que, el área de estudio aprobado en el EIAsd 

de la Central Eólica Mórrope y el que forma parte del presente estudio 

(MEIAsd) se encuentra en la misma unidad hidrográfica (Intercuenca 

137771) y que el área de estudio aprobado y el que forma parte de la 

presente modificación son los mismos, no es necesario la actualización de 

las características hidrográficas del entorno, considerando además que, 

las actividades constructivas del proyecto no se han iniciado en ningún 

sector del parque eólico.  

Calidad de 

agua 

superficial 

Debido a la inexistencia de agua superficial permanente 

en el área de estudio del proyecto, no se realizó el 

muestreo de calidad del agua superficial. 

Tomando en consideración que las actividades constructivas del proyecto 

no se han iniciado en ningún sector del parque eólico; además, que el 

entorno es de naturaleza desértica y la inexistencia de agua superficial es 

permanente en el área de estudio, lo cual fue identificado como parte de 

la línea base física del estudio aprobado, no se considera un muestreo de 

calidad de agua superficial. 

Usos de agua 

Debido a la inexistencia de agua superficial en el área de 

influencia del proyecto, no se realizó la evaluación de 

usos de agua. 

Tomando en consideración que las actividades constructivas del proyecto 

no se han iniciado en ningún sector del parque eólico; y que, la 

inexistencia de agua superficial es permanente en el área de estudio, lo 

cual fue identificado como parte de la línea base física del estudio 

aprobado, no se considera una actualización de los usos de agua, dado 

que no existen usuarios. 

Sedimentos 

Debido a la inexistencia de agua superficial en el área de 

influencia del proyecto, no se realizó la evaluación de 

sedimentos. 

Tomando en consideración que las actividades constructivas del proyecto 

no se han iniciado en ningún sector del parque eólico; además, que el 

entorno es de naturaleza desértica y la inexistencia de agua superficial es 

permanente en el área de estudio, lo cual fue identificado como parte de 

la línea base física del estudio aprobado, no se considera un muestreo de 

calidad de sedimentos. 
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Cuadro 3.2.1 

Justificación de la vigencia de la línea base asociada del EIAsd de la CE Mórrope aprobado y la presente Modificación 

Medio Componente Descripción aprobada del EIAsd Justificación de vigencia 

Hidrogeología 

Se realizó una caracterización conceptual hidrogeológica 

considerando la información geotécnica y del estudio de 

suelos, así como información de instituciones regionales. 

Los resultados mostraron que el área está caracterizada 

por intrusiones marinas debido a la cercanía al litoral, 

tipo de materiales permeables subyacentes y escasa 

altitud. No se registraron usos del agua subterránea en 

el área de interés. 

Las condiciones hidrogeológicas están supeditadas a las características 

geológicas del área, las cuales cambian muy poco en el tiempo. Asimismo, 

no hay fuentes de perturbación locales que afecten o varíen las 

condiciones reportadas en la línea base. Tampoco existen usuarios en el 

área puesto que no se registran patrones de asentamiento relevantes en 

la zona respecto a lo registrado en la línea base, de tal manera que las 

condiciones hidrogeológicas puestas de manifiesto en el EIAsd son válidas 

para el análisis. 

Clima y 

meteorología 
-- 

En el Anexo 4.1.1 se presenta la sección Clima y meteorología 

actualizada. 

Calidad del aire 

Se emplearon tres (03) estaciones de muestreo de 

calidad de aire, las cuales estuvieron ubicadas 

estratégicamente, en base a la accesibilidad al proyecto, 

la topografía, la dirección predominante del viento, 

proximidad a núcleos poblacionales y otros. Dichas 

estaciones fueron complementadas por cuatro 

estaciones de monitoreo de calidad de aire, los cuales 

forman parte de la Dirección Ejecutiva de Salud 

Ambiental Lambayeque. 

La variación de la calidad del aire se encuentra asociada a las actividades 

de los núcleos poblacionales en el eje de la carretera Panamericana como 

el tránsito de vehículos, quema de residuos, etc. No se registra ningún 

patrón de asentamiento relevante ni cambios en la cobertura del suelo 

que puedan significar algún cambio en las condiciones de línea base 

respecto a la calidad del aire. Por otra parte, tampoco se registran 

actividades diferentes (p.e. industriales), respecto a las registradas en 

línea base que puedan afectar a la calidad del aire. En base a ello, 

considerando que, las actividades constructivas del parque eólico, 

apertura de accesos, remoción de tierras u otros, no han sido ejecutados, 

no existirían fuentes adicionales que puedan alterar los resultados 

basales presentados en el EIAsd, motivo por el cual la línea base se 

mantiene vigente. 

Nivel de ruido 

ambiental 

Se emplearon diez (10) estaciones de muestreo de ruido 

ambiental, los cuales abarcaron toda el área de estudio 

y estuvieron ubicadas estratégicamente en base a la 

proximidad de los núcleos poblacionales, actividades 

productivas y futuros frentes de trabajo. Además, se 

consideró la accesibilidad, topografía, la dirección 

predominante del viento, entre otros.  

La variación de los niveles de ruido se encuentra asociada a las 

actividades de los núcleos poblacionales en el eje de la carretera 

Panamericana como el tránsito de vehículos, quema de residuos, etc. No 

se registra ningún patrón de asentamiento relevante ni cambios en la 

cobertura del suelo que puedan significar algún cambio en las 

condiciones de línea base respecto a la emisión de ruidos. Por otra parte, 

tampoco se registran actividades diferentes (p.e. industriales), respecto a 

las registradas en línea base que puedan afectar al entorno. En base a 
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Cuadro 3.2.1 

Justificación de la vigencia de la línea base asociada del EIAsd de la CE Mórrope aprobado y la presente Modificación 

Medio Componente Descripción aprobada del EIAsd Justificación de vigencia 

ello, considerando que, las actividades constructivas del parque eólico, 

apertura de accesos, remoción de tierras u otros, no han sido ejecutados, 

no existirían fuentes adicionales que puedan alterar los resultados 

basales presentados en el EIAsd, motivo por el cual la línea base se 

mantiene vigente. 

Vibraciones 

Se emplearon diez (10) estaciones de muestreo de 

vibraciones, los cuales abarcaron toda el área de estudio 

y estuvieron ubicados estratégicamente en base a, la 

proximidad de los núcleos poblacionales, y futuros 

frentes de trabajo. 

La variación de los niveles de vibraciones se encuentra asociada a las 

actividades de los núcleos poblacionales en el eje de la carretera 

Panamericana como el tránsito de vehículos, quema de residuos, etc. No 

se registra ningún patrón de asentamiento relevante ni cambios en la 

cobertura del suelo que puedan significar algún cambio en las 

condiciones de línea base respecto a la emisión de vibraciones. Por otra 

parte, tampoco se registran actividades diferentes (p.e. industriales), 

respecto a las registradas en línea base que puedan afectar al entorno. 

En base a ello, considerando que, las actividades constructivas del 

parque eólico, apertura de accesos, remoción de tierras u otros, no han 

sido ejecutados, no existirían fuentes adicionales que puedan alterar los 

resultados basales presentados en el EIAsd, motivo por el cual la línea 

base se mantiene vigente. 

Radiaciones no 

ionizantes 

Se emplearon diez (10) estaciones de muestreo de 

vibraciones, los cuales abarcaron toda el área de estudio 

y estuvieron ubicados estratégicamente en base a, la 

proximidad de los núcleos poblacionales, y las zonas de 

emplazamiento de los componentes proyectados. 

Los niveles de radiaciones no ionizantes se encuentran asociados al 

transporte de la energía eléctrica por medio de conductores. Dado que, 

las actividades de construcción del parque eólico y línea de transmisión 

asociada, no se han iniciado, no existirían fuentes significativas de 

radiaciones no ionizantes que puedan modificar los niveles ya medidos en 

la línea base del EIAsd. Asimismo, no se ha registrado nuevas 

contribuciones relevantes en el ámbito del área de estudio. 

Paisaje 

Se emplearon nueve (09) puntos de observación del 

paisaje, los cuales fueron ubicados en las cinco (05) 

unidades paisajísticas del área de estudio. Estos puntos 

sirvieron para evaluar las características visuales del 

entorno, así como la calidad visual del entorno, la 

fragilidad y la accesibilidad visual. 

El emplazamiento de las modificaciones propias de la MEIAsd se da en el 

mismo ámbito geográfico evaluado, dentro del área de estudio del EIAsd. 

Asimismo, dada la dimensión paisajística de los cambios, en donde los 

aerogeneradores son los elementos de mayor dimensión paisajística, no 

se espera que las distancias de la infraestructura reconfigurada sean de 

relevancia paisajística, dada la posición de los receptores sensibles. Estos 
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Cuadro 3.2.1 

Justificación de la vigencia de la línea base asociada del EIAsd de la CE Mórrope aprobado y la presente Modificación 

Medio Componente Descripción aprobada del EIAsd Justificación de vigencia 

receptores se sitúan en las inmediaciones de la carretera Panamericana, 

a distancias muy grandes para que se puedan percibir cambios en el 

proyecto. En cuanto a los receptores asociados al sector de Yéncala León, 

no hay cambios asociados al proyecto (camino de acceso secundario), por 

lo que no existe relevancia paisajística tampoco asociada a los cambios. 

Por otro lado, no se han registrado cambios importantes en la ocupación 

de la tierra de relevancia en el área de estudio que tengan repercusión 

paisajística que alteren alguna de las conclusiones de la línea base 

aprobada ni cambien alguno de los atributos para la caracterización 

paisajística, análisis de calidad visual, fragilidad visual o accesibilidad 

visual. Las modificaciones en el paisaje en el entorno del proyecto están 

asociados principalmente a la acción de agentes externos como el viento, 

las lluvias y la actividad marina. No obstante, dichos cambios se 

presentan a grandes escalas de tiempo, no siendo perceptibles en el 

orden de pocos años transcurridos desde la toma de la información. De 

esta manera, la información de línea base del paisaje aprobada en el 

EIAsd cumple a cabalidad con los fines de estimación de impactos de la 

MEIAsd. 

Biología 
Ecosistemas 

terrestres 

Se emplearon 20 estaciones de evaluación para la 

caracterización de la Flora y vegetación en línea con la 

autorización para la realización de estos estudios 

otorgada mediante la R.D.G. N° 630-2019-MINAGRI-

SERFOR-DGGSPFFS y actualizada mediante la R.D.G. 

N° 163-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS. Estas 

estaciones de evaluación caracterizaron adecuadamente 

la escasa flora del área de estudio, representando 

adecuadamente su variabilidad espacial de acuerdo con 

los resultados presentados en el EIAsd y las 

observaciones y aprobación obtenidas en el proceso. La 

evaluación de fauna se realizó cubriendo las mismas 

formaciones vegetales y de manera representativa 

El emplazamiento de las modificaciones propias de la MEIAsd se da en el 

mismo ámbito geográfico evaluado, dentro del área de estudio del EIAsd, 

por lo que el alcance geográfico para fines de la presente MEIAsd es el 

adecuado para la caracterización biológica. Por otro lado, no se han 

registrado cambios importantes en la ocupación de la tierra de relevancia 

en el área de estudio que tengan repercusión en la distribución de las 

formaciones vegetales que alteren alguna de las conclusiones de la línea 

base aprobada tanto para la flora como para la fauna. Las modificaciones 

en la vegetación del entorno del proyecto están asociados principalmente 

a la acción de agentes como la precipitación, la cual es muy escasa como 

se ha registrado en la sección correspondiente a la caracterización 

climática. En el área de estudio existe influencia de precipitaciones 

extraordinarias que pueden generar algunos picos de vigor, pero que no 
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Cuadro 3.2.1 

Justificación de la vigencia de la línea base asociada del EIAsd de la CE Mórrope aprobado y la presente Modificación 

Medio Componente Descripción aprobada del EIAsd Justificación de vigencia 

adecuada dependiendo de cada grupo taxonómico a lo 

largo del área de estudio. 

cambian el panorama de la distribución espacial de la vegetación. 

Asimismo, estos picos de vigor no son permanentes puesto que luego de 

la ocurrencia de estos períodos de mayor disponibilidad de agua, le 

preceden grandes períodos de casi nula precipitación, propios del desierto 

peruano. De esta manera, si bien puede ocurrir un mayor vigor de la 

vegetación en las formaciones vegetales de naturaleza xerofítica, 

difícilmente se presentan expansiones de interés de las mismas, dada la 

naturaleza efímera de las precipitaciones intensas. En el Anexo 4.1.2 se 

presenta un análisis de la variación del vigor (NDVI) a lo largo de varios 

años que incluyen a una incidencia del Fenómeno El Niño del año 2017. 

Estos resultados muestran que el vigor de la vegetación se incrementa 

ligeramente, con cambios estacionales menores, destacando los cambios 

en los sectores agrícolas, debido al agua proveniente del riego y no de la 

precipitación directa. De esta manera, la información de línea base 

biológica aprobada en el EIAsd cumple a cabalidad con los fines de 

estimación de impactos de la MEIAsd. 

Social 
Entorno 

socioeconómico 

Se evaluaron las características sociales, culturales y 

económicas de la Comunidad Campesina San Pedro de 

Mórrope, distritos involucrados y ámbito del área de 

influencia del proyecto, tanto con información primaria 

como secundaria. 

En el Anexo 4.1.3 se presenta el análisis de percepciones actuales del 

proyecto como complemento a la línea base social realizada. 

Fuente: INSIDEO, 2023.
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5.0 CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

5.1 Introducción 

En esta sección se identifican, describen y evalúan los impactos ambientales y 

socioeconómicos que podrían presentarse, como consecuencia de las variaciones 

propuestas en la presente modificación de la Central Eólica Mórrope durante sus diferentes 

etapas. 

Dado que la presente modificación comprende un incremento en la potencia individual y 

conjunta de los aerogeneradores, un aumento del número de aerogeneradores y un 

reacomodo en la ubicación de la infraestructura necesaria para la construcción y operación 

de los mismos, no se esperan impactos significativos adicionales a los ya evaluados en el 

instrumento de gestión ambiental que otorgó certificación a la Central Eólica Mórrope 

(EIAsd). La sección contempla la descripción de los impactos identificados y evaluados por 

las modificaciones para mostrar las implicancias de la variación. 

5.2 Metodología de identificación y evaluación de impactos 

Para llevar a cabo la evaluación de los impactos ambientales que pueden producirse como 

consecuencia de las distintas actividades de los cambios asociados a la presente 

modificación, se ha empleado la misma metodología utilizada en el EIAsd de la Central 

Eólica Mórrope. Esta metodología, conocida como Metodología General para la Realización 

de un Estudio de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2010), recopila, organiza y mejora la 

información de tres de las principales metodologías para el análisis de impactos y riesgos, 

la Matriz de Leopold (Leopold, 1971)4, la de las Grandes Presas (ICOLD)5 y el Sistema 

Battelle (Battelle Institute, 1972)6 y adiciona un enfoque de integración ambiental. Se 

utilizó la misma metodología con fines comparativos con el EIAsd. 

5.2.1 Evaluación de impactos y riesgos 

5.2.1.1 Caracterización de los impactos: Índice de Incidencia 

Esta fase consiste en describir los impactos identificados, según una serie de atributos de 

acuerdo a la metodología de evaluación de impactos de Gómez Orea (2007, 2010). Estos 

atributos son los siguientes: 

• Signo: positivo o negativo, se refiere a la consideración de benéfico o perjudicial que 

merece el efecto a la comunidad técnico-científica y a la población en general. 

• Inmediatez: directo o indirecto. Efecto directo o primario es el que tiene repercusión 

inmediata en algún factor ambiental, mientras el indirecto o secundario es el que 

deriva de un efecto primario. 

 

4 A procedure for evaluating environmental impact, Leopold, Luna Bergere; Clarke, F. E.; Hanshaw, B. B.; Balsley, 

J. R; 1971 – USGS. 
5 La Comisión Internacional de Grandes Presas (International Commision on Large Dams – ICOLD) es una ONG 

internacional que incluye 92 países miembros y provee un foro para el intercambio de conocimientos y 
experiencias en ingeniería de presas. Esta organización dirige sus acciones a asegurar que las presas sean 

construidas de manera segura, económica y sin provocar efectos perjudiciales al medio ambiente. 
6 Dee Norbert et al. (1972). Environmental evaluating system for water resource planning. Battelle, Columbus, 
USA. 
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• Acumulación: simple o acumulativo. Efecto simple es el que se manifiesta en un 

solo componente ambiental y no induce efectos secundarios ni acumulativos ni 

sinérgicos. Efecto acumulativo es el que incrementa progresivamente su gravedad 

cuando se prolonga la acción que lo genera. 

• Sinergia: sinérgico o no sinérgico. Efecto sinérgico significa reforzamiento de efectos 

simples, se produce cuando la coexistencia de varios efectos simples supone un 

efecto mayor que su suma simple. 

• Momento en que se produce: corto, medio o largo plazo. Efecto a corto, medio o largo 

plazo es el que se manifiesta en un ciclo anual, antes de cinco años o en un periodo 

mayor respectivamente. 

• Persistencia: temporal o permanente. Efecto permanente, supone una alteración de 

duración indefinida, mientras el temporal permanece un tiempo determinado. 

• Reversibilidad: reversible o irreversible. Efecto reversible es el que puede ser 

asimilado por los procesos naturales, mientras que el irreversible no puede serlo o 

solo después de muy largo tiempo. 

• Recuperabilidad: recuperable o irrecuperable. Efecto recuperable es el que puede 

eliminarse o remplazarse por la acción natural o humana, mientras no lo es el 

irrecuperable. 

• Periodicidad: periódico o de aparición irregular. Efecto periódico es el que se 

manifiesta en forma cíclica o recurrente; efecto de aparición irregular es el que se 

manifiesta de forma impredecible en el tiempo, debiendo evaluarse en términos de 

probabilidad de ocurrencia. 

• Continuidad: continuo o discontinuo. Efecto continuo es el que produce una 

alteración constante en el tiempo, mientras el discontinuo se manifiesta de forma 

intermitente o irregular. 

Una vez que se han clasificado los impactos, el Índice de Incidencia se atribuye de la 

siguiente manera: 

• Tipificar las formas en que se puede describir cada atributo; por ejemplo, momento: 

inmediato, medio o largo plazo; recuperabilidad: fácil, regular o difícil, entre otros. 

• Atribuir un código numérico a cada forma, acotado entre un valor máximo para la 

más desfavorable y uno mínimo para la más favorable; así, por ejemplo, momento: 

inmediato 3, mediano plazo 2 y largo plazo 1 (ver Cuadro 5.2.1). 
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Cuadro 5.2.1 

Código numérico para atributos del Índice de Incidencia 

Atributos Código Carácter de los atributos Peso 

Signo del efecto  

Benéfico + 

Perjudicial - 

Difícil de calificar sin estudios X 

Inmediatez I 
Directo 3 

Indirecto 1 

Acumulación A 
Simple 1 

Acumulativo 3 

Sinergia S 

Leve 1 

Media 2 

Fuerte 3 

Momento M 

Corto 3 

Medio 2 

Largo plazo 1 

Persistencia P 
Temporal 1 

Permanente 3 

Reversibilidad R 

A corto plazo 1 

A medio plazo 2 

A largo plazo o no reversible 3 

Recuperabilidad Rc 

Fácil 1 

Media 2 

Difícil 3 

Continuidad C 
Continuo 3 

Discontinuo 1 

Periodicidad Pr 
Periódico 3 

Irregular 1 
Fuente: Evaluación de Impacto Ambiental, Gómez Orea (2010). 

Elaborado por: INSIDEO. 

• Aplicar una función para obtener un valor de Incidencia. De acuerdo a la 

metodología considerada se eligió la siguiente expresión7: 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝐼 + 2𝐴 + 2𝑆 + 𝑀 + 3𝑃 + 3𝑅 + 3𝑅𝑐 + Pr + 𝐶 

• Estandarizar entre 0 y 1 los valores obtenidos, mediante la expresión8: 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐼 − 𝐼𝑚𝑖𝑛

𝐼𝑚𝑎𝑥 − 𝐼𝑚𝑖𝑛

 

Siendo: 

I = el valor de la incidencia obtenida en el punto 3 por cada impacto. 

Imax = el valor de la expresión en el caso de que los atributos se manifiesten con el mayor 

valor. 

Imin = el valor de la expresión en el caso de que los atributos se manifiesten con el menor 

valor. 

 

7 Evaluación Ambiental Estratégica, Gómez Orea, 2007. 
8 De acuerdo a la metodología de Evaluación de Impacto Ambiental de Gómez Orea (2010). 
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Para la presente metodología, los valores de Imin e Imax son de 17 y 51, respectivamente para 

todos los impactos. 

5.2.1.2 Determinación de la magnitud del impacto 

Una vez que se ha establecido la “Incidencia del impacto”, es necesario calificar la “Magnitud 

del impacto”, es decir cuál es el valor del mismo en términos cuantitativos para obtener la 

calificación final del impacto. Si bien la incidencia corresponde a la caracterización o tipo 

de impacto, la magnitud corresponde a la intensidad o grado de alteración del factor, la 

cual está respaldada por los resultados de modelamientos, estándares de calidad 

ambiental, referencias técnicas, legislación y análisis cartográfico. 

En unidades heterogéneas 

Esta tarea es la que muestra de forma más convincente el carácter interdisciplinario de los 

estudios de impacto ambiental: la predicción de los cambios desencadenados por una 

acción sobre el agua, suelo, aire, ecosistemas, procesos, paisaje, población, entre otros, y 

su medición requieren un conocimiento profundo y especializado de los mismos, así como 

de la legislación que les compete y de los criterios utilizados por la comunidad científica. 

La magnitud de las alteraciones sobre cada factor puede estar expresada de diferentes 

maneras según la naturaleza de cada uno de ellos y la unidad de medida que se pretende 

utilizar. Se denomina indicador a la expresión a través de la cual se mide de forma 

cuantificada el impacto, medida proporcionada por la diferencia entre el valor del indicador 

«con» y «sin» proyecto. El indicador es pues un mecanismo que se adopta para cuantificar 

un impacto. 

En base a lo mencionado, la primera tarea para predecir la magnitud de los impactos es 

asignar un indicador cuantificable a cada uno de los identificados que lo representen de la 

mejor manera posible. En el caso no sea posible adoptar un indicador cuantificable 

representativo se deberá valorar el impacto de manera cualitativa o valorarlo 

semánticamente. 

Un ejemplo de un indicador para el factor suelo sería el porcentaje de superficie alterada9: 

𝐼 =
𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 𝑎𝑙𝑡𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎

𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 á𝑚𝑏𝑖𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎
× 100 

Con este indicador se podría calcular, en unidades heterogéneas (hectáreas, m2, entre 

otros), la variación entre la situación «sin» y «con» proyecto, cuantificando la magnitud del 

impacto. 

 

9 Evaluación de Impacto Ambiental, Gómez Orea, 2010. 
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En unidades homogéneas estandarizadas entre 0 y 1 

Como fue presentado anteriormente, los indicadores de impacto vienen expresados en 

unidades heterogéneas y por tanto requieren ser transformados a unidades homogéneas, 

adimensionales, para hacerlos comparables, condición necesaria para jerarquizar los 

impactos que introduciría el proyecto. 

Esta tarea, es decir, transformar la magnitud del impacto medido en unidades 

heterogéneas a unidades homogéneas, se logra traduciéndolas a un intervalo que varía 

entre 0 y 1. Para ello la presente metodología (Gómez Orea, 2010) utiliza la técnica de las 

funciones de transformación10. 

Para establecer las relaciones entre la magnitud de cada indicador, medida en las unidades 

propias de cada uno de ellos y su calidad ambiental expresada ya en unidades 

comparables, se utilizan las funciones de transformación. Dicha relación se puede 

representar sobre un sistema de coordenadas en cuyo eje de abscisas se dispone la 

magnitud del indicador ambiental y en el de ordenadas, el valor ambiental estandarizado 

entre 0 y 1. La relación puede estar expresada por una línea quebrada de tramos rectos 

que unen los puntos de valor conocido o ajustarse a una curva. 

Es importante resaltar que la importancia de las funciones de transformación es la claridad 

con que expresan, gráficamente, la diferencia entre la variación de un elemento o proceso 

del medio y el significado ambiental de tal variación. El mecanismo de la función de 

transformación exige reflexionar explícitamente sobre el significado de las variaciones de 

tal manera que el esfuerzo de construir una función ayuda y obliga al evaluador a formar 

criterio y a hacerlo explícito11. 

En el Gráfico 5.2.1 a continuación se presenta la función de transformación para el 

indicador antes utilizado, porcentaje de superficie alterada. 

 

10 Desarrolladas inicialmente por el Instituto Battelle – Columbus. Las funciones de transformación deben reflejar 

tanto el rigor científico de los factores evaluados como las condiciones del entorno. 
11 Cita del Libro Evaluación de Impacto Ambiental, Gómez Orea, 2010. 
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Gráfico 5.2.1 

Modelo de función de transformación a unidades homogéneas 

 

Fuente: Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2010). 

 

La elaboración de las relaciones de transformación es uno de los más desafíos de la 

metodología; deben tener rigor científico, reflejar las condiciones específicas del entorno y 

el sentir de la población. La construcción de las funciones de transformación, y su ajuste 

a las condiciones del lugar, es tarea de especialistas trabajando con un método. Se 

recopilará información sobre el comportamiento de los criterios, factores ambientales a 

evaluar y sobre el área de referencia. Asimismo, se tendrán en consideración la normativa 

legal correspondiente en función del factor a evaluar, para construir la curva que mejor se 

ajuste al comportamiento del indicador para tal o cual factor. 

Finalmente, aplicando las funciones de transformación a cada uno de los indicadores se 

obtiene, por diferencia entre la situación «sin» y «con» proyecto, el valor del impacto 

ambiental sobre cada uno de ellos, pero ahora expresado en unidades homogéneas, por 

tanto, comparables. 

5.2.2 Calificación de impactos y riesgos 

Con la finalidad de valorar los diferentes impactos, así como de jerarquizarlos, se utilizó la 

metodología antes descrita, la cual otorga valores entre 0 y 1 a la incidencia y magnitud de 

manera independiente. Como ambos oscilan entre 0 y 1, el valor de cada impacto también 

variará entre 0 y 1, siendo ese valor el que marque el valor y la jerarquía de los impactos. 

La forma más directa de obtener el valor del impacto sobre cada factor consiste en la 

multiplicación de los índices de incidencia y magnitud. De acuerdo a la presente 

metodología, la calificación del impacto es tal y como se presenta en el cuadro a 

continuación12. 

 

12 Evaluación Ambiental Estratégica, Gómez Orea, 2007. 
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Cuadro 5.2.2 

Calificación del Impacto 

Valor del 

impacto 
(Incidencia 

x 
Magnitud) 

Incidencia 

Muy alta Alta Media Baja Muy baja Nula 

(1) (0,9) (0,8) (0,7) (0,6) (0,5) (0,4) (0,3) (0,2) (0,1) (0) 

M
a
g
n
it

u
d
 

Muy 

alta  
(1) 

1 

Muy 
significativo 

0,9 

Muy 
significativo 

0,8 

Muy 
significativo 

0,7 

Muy 
significativo 

0,6 
Significativo 

0,5 
Significativo 

0,4 
Significativo 

0,3 
Moderado 

0,2 
Moderado 

0,1 

Compatible 
/ Leve 

No 
Impacto 

Alta  
(0,8) 

0,8 
Muy 

significativo 

0,72 
Muy 

significativo 

0,64 
Significativo 

0,56 
Significativo 

0,48 
Significativo 

0,4 
Significativo 

0,32 
Moderado 

0,24 
Moderado 

0,16 
Moderado 

0,08 
Compatible 

/ Leve 

No 
Impacto 

Media  

(0,6) 

0,6 

Significativo 

0,54 

Significativo 

0,48 

Significativo 

0,42 

Significativo 

0,36 

Moderado 

0,3 

Moderado 

0,24 

Moderado 

0,18 

Moderado 

0,12 

Compatible 
/ Leve 

0,06 

Compatible 
/ Leve 

No 

Impacto 

Baja  
(0,4) 

0,4 
Significativo 

0,36 
Moderado 

0,32 
Moderado 

0,28 
Moderado 

0,24 
Moderado 

0,2 
Moderado 

0,16 
Moderado 

0,12 
Compatible 

/ Leve 

0,08 
Compatible 

/ Leve 

0,04 
Compatible 

/ Leve 

No 
Impacto 

Muy 

baja  
(0,2) 

0,2 

Moderado 

0,18 

Moderado 

0,16 

Moderado 

0,14 

Compatible 
/ Leve 

0,12 

Compatible 
/ Leve 

0,1 

Compatible 
/ Leve 

0,08 

Compatible 
/ Leve 

0,06 

Compatible 
/ Leve 

0,04 

Compatible 
/ Leve 

0,02 

Compatible 
/ Leve 

No 

Impacto 

Nula  
(0) 

No Impacto No Impacto No Impacto No Impacto No Impacto No Impacto No Impacto No Impacto No Impacto No Impacto 
No 

Impacto 
Fuente: Gómez Orea, 2007. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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Asimismo, la siguiente es la calificación de los impactos de acuerdo a la clasificación de 

Gómez Orea (Gómez Orea, 2007), la cual es utilizada en la presente modificación, y se puede 

presentar de la siguiente manera: 

Ilustración 5.2.1 

Calificación final del impacto negativo 

 
Fuente: Gómez Orea, 2007. 

Elaborado por: INSIDEO. 
 

Ilustración 5.2.2 

Calificación final del impacto positivo 

 
Fuente: Gómez Orea, 2007. 
Elaborado por: INSIDEO. 

 

Por último, en el siguiente cuadro se presenta la equivalencia entre la calificación final del 

impacto según la metodología de Gómez Orea (Gómez Orea, 2007) y la calificación 

contemplada en el Decreto Legislativo que fortalece el funcionamiento de las autoridades 

competentes en el marco del sistema nacional de evaluación del impacto ambiental, 

aprobado mediante D.L. Nº 139413. 

  

 

13  Decreto Legislativo que fortalece el funcionamiento de las autoridades competentes en el marco del Sistema 

Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Calificación del impacto negativo 

Calificación del impacto positivo 
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Cuadro 5.2.3 

Equivalencia entre la calificación final del impacto según Gómez Orea y el D.L. Nº 

1394 

Calificación del impacto según la 
clasificación de Gómez Orea(1) 

Calificación del impacto según el Decreto 
Legislativo que fortalece el funcionamiento 
de las autoridades competentes en el marco 

del sistema nacional de evaluación del 
impacto ambiental(2) 

Compatible Leve 

Moderado Moderado 

Significativo 
Alto 

Muy significativo 
Fuente: (1) Gómez Orea, 2007 y (2) D.L. Nº 1394. 

Elaborado por: INSIDEO. 

5.3 Identificación de los impactos y riesgos 

En primer lugar, se identificaron los impactos y riesgos a través de las siguientes tareas. 

• Conocer el proyecto, sus etapas, elementos y actividades concretas. 

• Conocer el medio en el que va a desarrollarse, es decir su entorno. 

• Determinar las interacciones (relaciones recíprocas) entre ambos. 

Las actividades y factores del medio que se identifiquen cumplirán las siguientes 

características: deberán ser relevantes, independientes, localizables y cuantificables. 

En el Cuadro 5.3.1 se han determinado las actividades del proyecto que son susceptibles 

de producir impactos y en el Cuado 5.3.2 se presentan los factores del entorno que pueden 

ser afectados por la ejecución del proyecto. 

Por último, se realizó propiamente la identificación de impactos y la identificación de riesgos 

en una matriz de doble entrada, en la cual se colocaron las actividades del proyecto y los 

factores del entorno. Dicha matriz se muestra en las Tablas 5.1.1 a 5.1.4 para las etapas 

de construcción, operación y abandono.  
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Cuadro 5.3.1 

Actividades del proyecto 

Etapas Actividades Sub-actividades Siglas1 

Construcción 

Contratación de mano de obra temporal 
(calificada y no calificada) 

-- CMOT 

 Compra de bienes y contratación de servicios -- CBCS 

Habilitación de las instalaciones auxiliares  

Limpieza y despeje del terreno (LPT) 

HIA 

Movimiento y nivelación puntual de tierras (MNPT) 

Encofrado y vaciado de concreto de cimientos y losas (EVC) 

Montaje de estructuras modulares prefabricadas (MEM) 

Instalación de mobiliario (IM) 

Implementación de instalaciones sanitarias y tuberías (IIST) 

Implementación de estacionamientos (IE) 

Instalación de tanques de agua potable (ITAP) 

Instalación de sistema de aguas servidas (ISAS) 

Instalación de sistema de generación eléctrica (ISGE) 

Instalación de acopio central de residuos (IACR) 

Instalación de área de almacenamiento de aerogeneradores y 
componentes (IAAA) 

Disposición de material excedente de excavaciones (DMEE) 

Instalación de equipos móviles de la planta de concreto 
(IEMPC) 

Instalación de área de lavado de camiones mixer (IALCM) 

Instalación de la piscina de agua industrial (IPAI) 

Operación de las instalaciones auxiliares  

Operación de oficinas, comedores, baños y sistemas de 
gestión de residuos (OOC)  

OIA 
Operación de área de almacenamiento de aerogeneradores y 

componentes (OAAA) 

Operación de la planta de concreto (OPC)  

Operación de la piscina de agua industrial (OPAI) 

Habilitación de los frentes de trabajo -- HFT 

Operación de los frentes de trabajo -- OFT 

Transporte de aerogeneradores, materiales, 
maquinaria, insumos, equipos y personal 

-- TAMI 

 Movimientos de tierras y compactación -- MTC 

 Adecuación de caminos de acceso  -- ACA 
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Etapas Actividades Sub-actividades Siglas1 

Construcción 

Habilitación de caminos internos -- HCI 

Cimentaciones de los aerogeneradores -- CIA 

Bombeo de agua en área de cimentación de 
aerogeneradores 

-- BAC 

Plataformas para el montaje de los 
aerogeneradores 

-- PMA 

Montaje de aerogeneradores y estructuras -- MAE 

Canalización subterránea en media tensión -- CSMT 

Cimentación de la SE Mórrope -- CSEM 

Montaje de infraestructura eléctrica de la SE 
Mórrope 

-- MIESEM 

Obras menores de la SE Mórrope -- OMSEM 

Cimentación de las torres de la línea de 
transmisión 

-- CTLTE  

Montaje de las torres de la línea de transmisión -- MTLTE 

Montaje de los aisladores de la línea de 
transmisión 

-- MALTE 

Tendido de conductores y cables de guarda de la 
línea de transmisión 

-- TCCGLTE  

Instalación de la puesta a tierra de la línea de 
transmisión 

-- IPTLTE 

Cimentación de la SE La Arena -- CSELA 

Montaje de infraestructura eléctrica de la SE La 
Arena 

-- MIESELA 

Obras menores de la SE La Arena -- OMSELA 

Construcción de las instalaciones de Operación y 
Mantenimiento 

-- CIOM 

Mantenimiento de equipos de construcción -- MEC 

Conexión y pruebas de energización -- CPE 

Cierre constructivo de componentes temporales y 
desmovilización 

-- CCCTD 

Operación 

Operación y mantenimiento de aerogeneradores  -- OMA  

Mantenimiento preventivo de los aerogeneradores 

Mantenimiento preventivo periódico de la caja 
multiplicadora (MPPM) 

MPA 
Mantenimiento preventivo periódico del sistema 

hidráulico (MPPSH) 

Mantenimiento preventivo periódico de transformador 
33/12 kV de aerogenerador (MPPTA) 
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Etapas Actividades Sub-actividades Siglas1 

Operación 

Mantenimiento preventivo de los aerogeneradores 

Mantenimiento preventivo periódico celdas GIS 33 kV 
de circuito (MPPCG) 

MPA 
Mantenimiento preventivo periódico celdas 33 y 12 kV 

de aerogenerador (MPPCA) 

Mantenimiento preventivo periódico sistema de engrase 
de aerogenerador (MPPSE) 

Mantenimiento correctivo de los aerogeneradores 

Cambio de caja multiplicadora (CCM) 

MCA 

Cambio de generador (CG) 

Cambio de palas (CP) 

Cambio de rodamientos principales de aerogenerador 
(CRPA) 

Cambio de eje lento (CEL) 

Cambio de transformador BT/MT (CT) 

Cambio de celda de media tensión (CCMT) 

Cambio de centro de transformación (CCT) 

Cambio de transformador de servicios auxiliares 
(CTSA) 

Operación y mantenimiento de los accesos 
internos y camino de acceso principal 

-- OMAIP 

Operación y mantenimiento de equipos de media 
tensión 

-- OMEMT 

Operación y mantenimiento preventivo de la SE 

Mórrope 

Mantenimiento preventivo periódico de equipos de 
maniobra SE 220 kV (MPPEM) 

OMPSEM 
Mantenimiento preventivo periódico de interruptor 

220kV (MPPI) 

Mantenimiento preventivo periódico de transformador 
de potencia (MPPTP) 

Reemplazos ante presencia de fallas -- RAPF 

Operación y mantenimiento preventivo de la línea 
de transmisión eléctrica 

Inspección de estructuras (IE)  
OMPLTE 

Limpieza de cadena de aisladores de torres (LCAT) 

Operación y mantenimiento de la SE La Arena 

Inspección de estructuras (IE) 

OMSELA 

Limpieza de aisladores de equipos de maniobra (LAEM) 

Inspección y lubricación de partes móviles de 
seccionadores (ILPMS) 

Ajuste y limpieza de tableros de mando de equipos de 
maniobra (ALTMEM) 
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Etapas Actividades Sub-actividades Siglas1 

Abandono 

Actividades previas -- ACP 

Corte de energía -- CE 

Desmantelamiento de equipos e instalaciones  -- DEI 

Desmantelamiento y demolición de obras civiles -- DDOC 

Desmontaje de componentes electromecánicos -- DCE 

Restitución del área -- RDA 
(1): Aplicable para las Tablas 5.1.1 a 5.1.4. 

Fuente: EGP. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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Cuadro 5.3.2 

Factores socioambientales del entorno del proyecto 

Subsistema Medio Factor Sub-factor 

Ambiental 

Físico 

Suelos Capacidad agrológica del suelo 

Aire Calidad de aire 

Agua Calidad y cantidad del agua 

Ruido Nivel de ruido  

Radiaciones no ionizantes 
Densidad del campo 

electromagnético  

Biológico 

Flora y vegetación 

Cobertura vegetal 

Especímenes de especies de flora 

endémicas y/o con estatus de 
conservación 

Especies de flora de interés social 

Fauna terrestre 

Hábitat de especies de fauna 

Especímenes de fauna de interés, 
endémicas y/o con estatus de 

conservación 

Especímenes de fauna de interés 
social 

De Interés 

Humano 

Paisaje Calidad del paisaje 

Patrimonio arqueológico 
Restos arqueológicos y 

paleontológicos 

Socioeconómico 

Social 
Condiciones de vida 

Infraestructura 

Confort de la población 

Salud y seguridad 

Servicios básicos 

Características culturales - 

Económico Características económicas 

Ocupación 

Actividades económicas principales y 

uso del suelo 

Retribución económica 

Oferta de productos y servicios 
Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

5.4 Valoración del impacto 

5.4.1 Etapa de construcción 

En esta sección se evalúan los impactos de la etapa constructiva asociados a la presente 

modificación. En la Tabla 5.1.2 se presenta matriz de evaluación de impactos de la presente 

modificación para la etapa constructiva. 

5.4.1.1 Medio Físico 

Incremento en la concentración de material particulado y gases 

La presente evaluación de los impactos asociados a la calidad del aire se ha realizado 

considerando, de forma conservadora, la nueva configuración de toda la central eólica, 

incluyendo aquellos componentes que no sufrirán cambios (i.e. SE La Arena, camino de 

acceso, gran parte de la línea de transmisión), razón por la cual los resultados son 

representativos a los cambios de la presente modificación.  
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En la presente evaluación de impactos, se han identificado actividades en la etapa de 

construcción asociadas a la presente modificación, susceptibles de producir variaciones 

sobre la calidad del aire. Estas actividades son las siguientes: 

• Habilitación y operación de las instalaciones auxiliares (HIA) 

• Operación de las instalaciones auxiliares (OIA) 

• Habilitación de frentes de trabajo (HFT) 

• Operación de frentes de trabajo (OFT) 

• Transporte de aerogeneradores, materiales, maquinaria, insumos, equipos y 

personal (TAMI) 

• Movimiento de tierras y compactación (MTC) 

• Adecuación de caminos de acceso (ACA) 

• Habilitación de caminos internos (HCI) 

• Cimentaciones de los aerogeneradores (CIA) 

• Plataformas para el montaje de los aerogeneradores (PMA) 

• Montaje de aerogeneradores y estructuras (MAE) 

• Canalización subterránea en media tensión (CSMT) 

• Construcción de las instalaciones de Operación y Mantenimiento (CIOM) 

• Cimentación de la SE Mórrope (CSEM) 

• Montaje de infraestructura eléctrica de la SE Mórrope (MIESEM) 

• Obras menores de la SE Mórrope (OMSEM) 

• Cimentación de las torres de la línea de transmisión (CTLTE) 

• Montaje de las torres de la línea de transmisión (MTLTE) 

• Montaje de los aisladores de la línea de transmisión (MALTE) 

• Tendido de conductores y cables de guarda de la línea de transmisión (TCGLTE) 

• Instalación de la puesta a tierra de la línea de transmisión (IPTLTE) 

• Cierre constructivo de componentes temporales y desmovilización (CCCTD) 

A continuación, se mencionan los impactos esperados de las actividades sobre la calidad 

del aire: 

• Incremento en la concentración de material particulado (PM10 y PM2.5) y gases como 

consecuencia del empleo de vehículos, maquinaria y movimiento de tierras. 

Las emisiones de material particulado se producirán principalmente por las actividades de 

movimiento de tierras. Es importante mencionar que estas emisiones son dependientes en 

gran medida del contenido de humedad del material (USEPA, 1998), así como de la 

granulometría del mismo. Asimismo, las muy bajas precipitaciones en la zona hacen que 

las concentraciones de material particulado permanezcan más tiempo suspendidas en el 

ambiente. 
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En cuanto a los trabajos de movimiento de tierra, estos se realizarán principalmente 

durante la excavación del terreno para la cimentación de los aerogeneradores, zanjas para 

el cableado y habilitación de caminos de acceso y caminos internos. Para estos trabajos se 

utilizarán excavadoras, retroexcavadoras y cargadores frontales, entre otra maquinaria. En 

el caso de los caminos de acceso y caminos internos, al ser un terreno con poca variación 

de pendiente, este no requiere un movimiento de tierra importante, por lo que solo se 

requerirá una nivelación del terreno. Es importante indicar que parte del material removido 

será reutilizado en la misma habilitación de la infraestructura, por lo que el porcentaje 

restante será ubicado en los depósitos de material excedente.  

Por otro lado, la singularidad en los trabajos hace que el escenario de emisiones para una 

central de este tipo sea el de pequeños núcleos o focos coincidentes con la ubicación de los 

aerogeneradores, puesto que en estos lugares se desarrollará la mayor parte de las 

actividades. Estos núcleos están unidos por fuentes lineales de emisión, constituidas por 

los caminos internos que incluyen las redes de cableado subterráneo. Este panorama es 

importante a considerar para el análisis, puesto que a pesar de que las extensiones de 

terreno son significativas para la habilitación de la central eólica, el área efectiva de 

actividades es en realidad muy reducida, de aproximadamente 0,8% del área de estudio del 

proyecto. Esto se debe a que los aerogeneradores necesitan estar espaciados entre sí para 

evitar el efecto estela o apantallamiento que se tienen sobre los otros que se encuentren 

viento abajo, de tal manera que disminuyan la eficiencia de la generación por la producción 

de turbulencias. 

En términos de emisiones de gases, estas se producirán únicamente por el empleo de 

vehículos y maquinaria durante las actividades constructivas, para la habilitación de todas 

las obras civiles involucradas. 

En cuanto a los receptores sensibles, en el área circundante a los componentes principales 

de la central eólica (i.e. aerogeneradores) no existen viviendas ni población cercana, dada 

la extrema aridez de la zona. Sin embargo, cabe precisar que el AH Cruz de Medianía y el 

sector Yéncala León se ubican dentro del AID de la futura Central Eólica Mórrope, en los 

cuales se determinaron estaciones representativas de muestreo de aire para cuantificar el 

posible impacto a dichos lugares por el desarrollo de las actividades de construcción, 

principalmente por el pase de vehículos en los caminos de acceso cercanos. Ninguna 

actividad vinculada con la presente modificación generará impactos vinculados con áreas 

pobladas. Por el contrario, se retira el camino de acceso alterno, por lo que los impactos 

sobre este sector son menores. Se mantienen estos receptores sensibles poblados debido a 

que aun cuando no existan cambios asociados a la infraestructura cercana como 

consecuencia de la presente modificación (caminos de acceso), se ha realizado una 

evaluación integral de componentes, incluyendo los que no cambian. 
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Como parte de la siguiente metodología, se evaluarán los atributos o características del 

impacto sobre el sub-aspecto ambiental «calidad de aire» a través del índice de incidencia y 

la magnitud del mismo mediante la comparación de escenarios y funciones de 

transformación. Es importante mencionar que para este análisis se consideran las medidas 

de gestión ambiental adicionales a las operativas. 

Incidencia 

Se calificó a la incidencia del impacto sobre el sub-factor de calidad del aire: 

Cuadro 5.4.1 

Evaluación de atributos del impacto sobre la calidad del aire 

Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

Signo 
Negativo o 
perjudicial 

Los impactos sobre la calidad del aire podrían 
derivar en la alteración de las condiciones del 
entorno (mayor cantidad de contaminantes en 

el aire) 

-1 

Inmediatez Directo 

El impacto tiene repercusión directa e 

inmediata sobre la calidad del aire pues el 
material que se incorpora al aire incide en 

forma directa sobre el contenido de material 
particulado 

3 

Acumulación Simple 

La ocurrencia constante de una actividad que 
genere efectos sobre la calidad de aire no es de 

carácter aditivo. Los trabajos de habilitación del 
terreno son muy puntuales en el espacio y 
tiempo. No se espera que el incremento de 
material particulado en el aire genere otros 
efectos acumulativos en conjunto con otros 

componentes 

1 

Sinergia Leve 
No se espera que el impacto actúe como efecto 

multiplicador en sinergia con otros factores 
1 

Momento Inmediato 

El impacto se manifiesta inmediatamente luego 

de la acción causante (variación en las 
concentraciones de material particulado y gases 
en el aire). La afectación de la calidad del aire 

se manifiesta sin demora, luego del aporte 

3 

Persistencia Temporal 

El impacto únicamente se dará dentro de las 

actividades constructivas de cada frente de 
trabajo, cuya duración está en el orden de 

semanas/meses 

1 

Reversibilidad 
Reversible a 
corto plazo 

Mediante procesos naturales se puede retornar 
a las condiciones previas rápidamente. El área 

del proyecto es abierta, sin obstáculos que 
signifiquen restricciones a la ventilación y 

renovación de la masa de aire circundante a los 
frentes de trabajo. Las mismas características 

de alta intensidad de vientos, hacen que la 
autodepuración sea rápida 

1 

Recuperabilidad 
Fácilmente 
recuperable 

Mediante procesos naturales y/o de acción 
humana (a través de medidas de control y/o 

mitigación) se pueden recuperar las 
condiciones basales. Si bien es cierto, el 

impacto es reversible naturalmente, algunas 

1 
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Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

obras humanas como el afianzamiento del 
sustrato o agentes supresores de polvo, pueden 
apoyar a la reducción del desprendimiento de 

las partículas del suelo 

Periodicidad Periódico 
El efecto no se manifiesta aleatoriamente o de 
manera irregular, sino durante los horarios de 

trabajo de los frentes 
3 

Continuidad Continuo 

La variación en la calidad del aire es una 
alteración constante en el tiempo, en el marco 

temporal de la etapa de construcción, que 
obedece a un cronograma de actividades 

diarias/semanales/mensuales 

3 

Elaborado por: INSIDEO. 

En base a la justificación detallada de los valores numéricos otorgados a cada uno de los 

atributos del impacto, el valor de incidencia y del índice de incidencia sobre el sub-factor 

de calidad del aire es de 25 y 0,235, respectivamente. Tales valores se obtienen de las 

siguientes expresiones: 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (𝐼 + 2𝐴 + 2𝑆 + 𝑀 + 3𝑃 + 3𝑅 + 3𝑅𝑐 + 𝑃𝑟 + 𝐶) 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (3 + 2 × 1 + 2 × 1 + 3 + 3 × 1 + 3 × 1 + 3 × 1 + 3 + 3) = 25 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑎𝑥 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

=
25 − 17

51 − 17
= 0,235 

Magnitud 

De manera conservadora, se consideró que el principal parámetro susceptible de ser 

afectado por actividades constructivas es el material particulado de diámetro menor a 

10 µm (PM10) y 2,5 µm (PM2.5), por los bajos valores en estado basal de los demás 

parámetros (gases) en el área de estudio, así como a los bajos aportes por parte del proyecto 

con relación a estos otros parámetros. Por ello, el indicador elegido, que se estima 

representativo, relevante y que permite cuantificar, localizar el impacto y compararlo con 

la legislación nacional vigente, es el siguiente: 

• Promedio del nivel de inmisión de PM10 y PM2.5 en dos puntos representativos: 

ubicados conservadoramente entre los puntos de emisión y zonas pobladas, tal 

como se presenta en el cuadro a continuación: 

  

255



 
 

 

5-160 

Cuadro 5.4.2 

Ubicación de los puntos receptores 

Código de 
estación 

Descripción  
Coordenadas UTM (WGS 84 - Zona 17M) 

Este (m) Norte (m) Altitud (m) 

A-01 
Ubicado entre los frentes de 

trabajo y el sector Yéncala León 
611 479 9 260 149 7 

A-02 
Ubicado entre los frentes de 

trabajo y el AH Cruz de Medianía 
611 403 9 268 399 12 

Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

En tal sentido, se definen los escenarios «sin proyecto» y «con proyecto»: 

• El escenario “sin proyecto” se refiere a los resultados de concentración de material 

particulado menor a 10 µm (PM10) y 2,5 µm (PM2.5), presentados en la línea base 

ambiental en los puntos representativos seleccionados. 

• El escenario “con proyecto” se refiere a los resultados del inventario de emisiones y 

respectivo modelamiento de material particulado en los dos puntos de interés 

mencionados, sumados, de manera aritmética, a los resultados de línea base.  

Asimismo, los puntos seleccionados correspondieron a las estaciones de muestreo de 

calidad de aire, ejecutadas durante el levantamiento de información de línea base, lo que 

permitirá una cuantificación real del impacto de las actividades constructivas del proyecto 

en dichos lugares. El modelamiento de dispersión realizado fue desarrollado para evaluar 

de forma cuantitativa los efectos que tendrán las emisiones de PM10 y PM2.5, por ser 

parámetros representativos del desarrollo de las actividades propuestas.  

Para el desarrollo del inventario de emisiones se consideraron dos (02) escenarios: situación 

sin medidas de control y situación con medidas de control, tales como el uso de sustancias 

higroscópicas (como la bischofita) para eliminar la necesidad de aplicación de agua o 

reducir su empleo al mínimo necesario, así como el humedecimiento de los suelos a ser 

removidos u otro material fino a ser transportado en ciertas áreas sensibles. En cuanto al 

modelo empleado se seleccionó el modelo AERMOD debido a que presenta una serie de 

ventajas comparativas dadas las condiciones del proyecto (fuentes de emisión, topografía, 

meteorología, etc.) y más aún, es recomendado por la Agencia de Protección Ambiental de 

los Estados Unidos de América (USEPA, por sus siglas en inglés). Además, tiene la 

capacidad de simular la dispersión de partículas desde varias fuentes simultáneamente, 

las cuales pueden tener niveles de emisión variable según la hora, día, mes o temporada. 

Por las razones mencionadas, se considera que el modelo AERMOD es idóneo para realizar 

el modelamiento de dispersión atmosférica bajo las condiciones del proyecto. 

Entre las consideraciones se determinaron como fuentes de emisión a las actividades de 

carguío, descarga, movimiento de tierras y acarreo asociado a los aerogeneradores, planta 

de concreto, líneas subterráneas de baja y media tensión, subestaciones, componentes 
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temporales y caminos internos. Además, se consideraron dos puntos receptores ubicados 

en zonas de asentamientos poblacionales. En el Cuadro 5.4.3 se muestra el resumen de 

los resultados obtenidos para las actividades y componentes indicados, bajos los escenarios 

planteados. 

Cuadro 5.4.3 

Resumen de inventario de emisiones – Etapa de construcción 

Instalación / 
Área / Ruta 

Actividad 

Emisiones 

de PM10 sin 
control 

Emisiones 

de PM2,5 

sin control 

Control 

de 
emisión 

Emisiones 
de PM10 

con 
control 

Emisiones 
de PM2,5 

con 
control 

(g/s) (g/s) (%) (g/s) (g/s) 

Aerogeneradores 

Carguío 4,55E-03 6,89E-04 75 1,14E-03 1,72E-04 

Descarga 2,92E-03 4,42E-04 70 8,76E-04 1,33E-04 

Movimiento de 
tierras 

1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Acarreo 7,64E+00 7,64E-01 95 3,82E-01 3,82E-02 

Planta de concreto 

Preparación de 
concreto 

1,04E+00 1,56E-01 - 1,04E+00 1,56E-01 

Acarreo 1,51E+00 1,51E-01 95 7,56E-02 7,56E-03 

Líneas 
subterráneas de 

baja y media 
tensión 

Carguío 1,73E-03 2,61E-04 75 4,31E-04 6,53E-05 

Descarga 4,61E-04 6,99E-05 70 1,38E-04 2,10E-05 

Movimiento de 
tierras 

1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Subestación 
Mórrope 

Carguío 9,17E-05 1,39E-05 75 2,29E-05 3,47E-06 

Descarga 2,38E-04 3,60E-05 70 7,14E-05 1,08E-05 

Movimiento de 
tierras 

1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Acarreo 4,78E-01 4,78E-02 95 2,39E-02 2,39E-03 

Subestación La 
Arena 

Carguío 1,76E-04 2,67E-05 75 4,40E-05 6,67E-06 

Descarga 1,23E-04 1,87E-05 70 3,70E-05 5,60E-06 

Movimiento de 
tierras 

1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Componentes 
temporales 

Carguío 8,43E-04 1,28E-04 75 2,11E-04 3,19E-05 

Descarga 9,21E-04 1,39E-04 70 2,76E-04 4,18E-05 

Movimiento de 
tierras 

1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Acarreo 1,98E+00 1,98E-01 95 9,92E-02 9,92E-03 

Caminos internos 

Carguío 3,35E-03 5,07E-04 75 8,37E-04 1,27E-04 

Descarga 2,98E-03 4,52E-04 70 8,95E-04 1,36E-04 

Movimiento de 
tierras 

1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 
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Instalación / 
Área / Ruta 

Actividad 

Emisiones 
de PM10 sin 

control 

Emisiones 
de PM2,5 

sin control 

Control 
de 

emisión 

Emisiones 
de PM10 

con 
control 

Emisiones 
de PM2,5 

con 
control 

(g/s) (g/s) (%) (g/s) (g/s) 

Acarreo 7,37E+00 7,37E-01 95 3,68E-01 3,68E-02 

Camino de acceso 

Carguío 7,23E-04 1,10E-04 75 1,81E-04 2,74E-05 

Descarga 5,13E-04 7,76E-05 70 1,54E-04 2,33E-05 

Movimiento de 

tierras 
1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Tránsito de 
vehículos (G) 

1,06E+01 1,06E+00 95 5,29E-01 5,29E-02 

Tránsito de 
vehículos (T) 

7,77E-01 7,77E-02 95 3,89E-02 3,89E-03 

Acarreo 4,81E-01 4,81E-02 95 2,40E-02 2,40E-03 

DME 1 

Descarga 2,42E-03 3,66E-04 70 7,25E-04 1,10E-04 

Movimiento de 
tierras 

1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Erosión eólica 5,26E-02 2,11E-02 - 5,26E-02 2,11E-02 

DME 2 

Descarga 1,63E-03 2,47E-04 70 4,90E-04 7,42E-05 

Movimiento de 
tierras 

1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Erosión eólica 3,51E-02 1,40E-02 - 3,51E-02 1,40E-02 

DME 3 

Descarga 2,25E-03 3,40E-04 70 6,74E-04 1,02E-04 

Movimiento de 
tierras 

1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Erosión eólica 4,39E-02 1,75E-02 - 4,39E-02 1,75E-02 

DME 4 

Descarga 1,86E-03 2,81E-04 70 5,58E-04 8,44E-05 

Movimiento de 
tierras 

1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Erosión eólica 3,51E-02 1,40E-02 - 3,51E-02 1,40E-02 

DME 5 

Descarga 7,44E-04 1,13E-04 70 2,23E-04 3,38E-05 

Movimiento de 

tierras 
1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Erosión eólica 1,75E-02 7,02E-03 - 1,75E-02 7,02E-03 

Total 33,35 3,82 - 3,09 0,51 

Fuente: INSIDEO, 2023. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Es importante indicar que el inventario de emisiones se realizó bajo un enfoque 

conservador, el cual comprende la realización de todas las actividades constructivas de 

manera simultánea, en todos los componentes del proyecto. Considerando ello, se aclara 

que dichas actividades se tendrían que dar de manera consecutiva, siguiendo el 

procedimiento constructivo para el emplazamiento de la infraestructura. Asimismo, el 
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inventario de emisiones se realizó con los mismos criterios planteados en el EIAsd (p.e. 

contenido de finos, humedad de material, etc.) y adaptando la información de entrada a los 

cambios asociados a la presente modificación, vinculados principalmente con una 

redistribución espacial de componentes, la adición de dos aerogeneradores y un DME y una 

actualización del volumen de movimiento de tierras.  

Sobre esta base, se realizó el nuevo modelamiento, utilizando la información horaria de 

velocidad y dirección del viento de un año, obtenida de las mediciones realizadas por EGP. 

En el Anexo 5.4.1 se presenta el informe de modelamiento AERMOD para la etapa de 

construcción del proyecto (escenarios con y sin medidas de control). 

De acuerdo a los resultados obtenidos del modelamiento de dispersión de material 

particulado en el aire, en el Cuadro 5.4.4 se muestran los aportes para PM10 y PM2.5 en los 

puntos receptores indicados anteriormente, para el periodo de 24 horas y anual, sin 

medidas de control, mientras que en el Cuadro 5.4.5 se muestran los aportes obtenidos, 

bajo las mismas condiciones, pero considerando medidas de control. 

Cuadro 5.4.4  

Aportes de contaminantes en los receptores – Escenario sin medidas de control 

Receptor 
discreto 

Aportes en el receptor discreto (µg/m3) 

PM10 – periodo 

anual 

PM10 – periodo 

24 horas 

PM2.5 – periodo 

anual 

PM2.5 – periodo 

24 horas 

A-01 4,04 0,23 0,40 0,02 

A-02 65,71 20,52 6,70 2,10 

ECA 100 50 50 25 
Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Cuadro 5.4.5 

Aportes de contaminantes en los receptores – Escenario con medidas de control 

Receptor 
discreto 

Aportes en el receptor discreto (µg/m3) 

PM10 – periodo 
anual 

PM10 – periodo 24 
horas 

PM2.5 – periodo 
anual 

PM2.5 – periodo 
24 horas 

A-01 0,20 0,02 0,02 0,00 

A-02 3,52 1,08 0,40 0,12 

ECA 100 50 50 25 
Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

En la Ilustración 5.4.1 se presenta el alcance geográfico de los aportes de material 

particulado PM10 en 24 horas para el escenario con medidas de control (residual). 

En la Ilustración 5.4.2 se presenta el alcance geográfico de los aportes de material 

particulado PM2.5 en 24 horas para el escenario con medidas de control (residual). 
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Ilustración 5.4.1 

Resultados del modelamiento de dispersión de material particulado PM10 en 24 

horas para la etapa de construcción (con medidas de control) 

 
Fuente: INSIDEO, 2023. 
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Ilustración 5.4.2 

Resultados del modelamiento de dispersión de material particulado PM2.5 en 24 

horas para la etapa de construcción (con medidas de control)  

 
Fuente: INSIDEO, 2023. 

En los siguientes cuadros se presentan los valores del indicador seleccionado 

(concentración de material particulado PM10 y PM2.5 en µg/m3) para las situaciones sin y 

con proyecto, tanto para el escenario sin medidas de control como con medidas de control, 

en los puntos receptores indicados anteriormente. Para este último escenario, se consideró 

la suma aritmética con los resultados del modelamiento para el periodo de 24 horas, que 

se adecúa más a la realidad del proyecto por ser el más conservador. 
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Cuadro 5.4.6 

Indicador (concentración de material particulado PM10 y PM2.5 en µg/m3) en las 

situaciones “sin” y “con proyecto” – Escenario sin medidas de control 

Situación 
Concentración de PM10 (µg/m3) Concentración de PM2,5 (µg/m3) 

A-01 A-02 A-01 A-02 

Sin proyecto(1) 29,7 24,7 10,5 7,5 

Con proyecto(2) 33,74 90,41 10,9 14,2 

ECA Aire 
(D.S. N° 003-
2017-MINAM) 

50 (anual) 
100 (24 horas) 

25 (anual) 
50 (24 horas) 

(1) Resultados obtenidos durante los trabajos de línea base en las estaciones A-01 y A-02. 

(2) Suma aritmética entre los aportes estimados mediante el modelamiento AERMOD y la concentración registrada 
durante los muestreos de línea base del proyecto, para el periodo de 24 horas. 
Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Cuadro 5.4.7 

Indicador (concentración de material particulado PM10 y PM2.5 en µg/m3) en las 

situaciones “sin” y “con proyecto” – Escenario con medidas de control 

Situación 
Concentración de PM10 (µg/m3) Concentración de PM2,5 (µg/m3) 

A-01 A-02 A-01 A-02 

Sin proyecto(1) 29,7 24,7 10,5 7,5 

Con proyecto(2) 29,9 28,22 10,52 7,9 

ECA Aire 

(D.S. N° 003-
2017-MINAM) 

50 (anual) 
100 (24 horas) 

25 (anual) 
50 (24 horas) 

(1) Resultados obtenidos durante los trabajos de línea base en las estaciones A-01 y A-02. 
(2) Suma aritmética entre los aportes estimados mediante el modelamiento AERMOD y la concentración registrada 

durante los muestreos de línea base del proyecto, para el periodo de 24 horas. 
Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Una vez calculados los valores del indicador en cuestión para los escenarios «sin» y «con» 

proyecto en unidades heterogéneas, se definió la función de transformación con la finalidad 

de obtener valores en unidades homogéneas. 

De acuerdo a estudios previos y a la literatura especializada, las curvas de transformación 

para impactos sobre la calidad del aire dan mucha importancia a las variaciones en la parte 

central de la variación del aspecto, es decir se magnifica en los valores intermedios y se 

ralentiza en los extremos. La calidad ambiental varía entre 0 y 1, en donde «0» representa 

una calidad ambiental sub-estándar y «1» identifica a la mejor calidad ambiental potencial. 

En el caso del material particulado menor a 10 µm (Gráfico 5.4.1), se considera que la 

mejor calidad ambiental potencial se da cuando la concentración es 0 µg/m3 (en unidades 

homogéneas tiene el valor de 1). El Estándar de Calidad Ambiental para PM10 (equivalente 

a 50 µg/m3 anual) se expresa en una calidad ambiental media (es decir, 0,5 unidades 

homogéneas). En el caso de una calidad ambiental sub-estándar (en unidades homogéneas, 

0), se consideró 100 µg/m3. 
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Gráfico 5.4.1 

Curva de transformación para la evaluación de impactos sobre la calidad del aire – 

PM10 

 
Fuente: Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2010). 
Modificado por: INSIDEO. 

Para el caso del material particulado menor a 2,5 µm (Gráfico 5.4.2), se considera que la 

mejor calidad ambiental potencial se da cuando la concentración de material particulado 

PM2.5 es 0 µg/m3 (en unidades homogéneas, tiene el valor de 1). El Estándar de Calidad 

Ambiental de material particulado PM2.5 (equivalente a 25 µg/m3 anual) se expresa en una 

calidad ambiental media (es decir, 0,5 unidades homogéneas). En el caso de una calidad 

ambiental sub-estándar (en unidades homogéneas, 0), se consideró una concentración de 

50 µg/m3. 
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Gráfico 5.4.2 

Curva de transformación para la evaluación de impactos sobre la calidad del aire – 

PM2.5 

 
Fuente: Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2010). 

Modificado por: INSIDEO. 

En el Cuadro 5.4.8 y Cuadro 5.4.9 se presentan los valores relativos (heterogéneos) y a 

escala (homogéneos) de los indicadores en las situaciones «sin proyecto» y «con proyecto» 

para los puntos de interés (receptores sensibles), tanto para el escenario sin medidas de 

control como con medidas de control. 

Cuadro 5.4.8 

Magnitud de la afectación de la calidad del aire – Etapa de construcción (sin 

medidas de control) 

Indicador 
Puntos 

receptores 

Unidades 
heterogéneas 

Unidades homogéneas 

Magnitud 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 

Concentración 
de PM10 

A-01 29,7 33,74 0,8236 0,7723 0,0513 

A-02 24,7 90,41 0,8780 0,0184 0,8596 

Concentración 
de PM2.5 

A-01 10,5 10,9 0,9780 0,9762 0,0017 

A-02 7,5 14,2 0,9888 0,9597 0,0291 
Fuente: INSIDEO, 2023. 

Elaborado por: INSIDEO. 
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Cuadro 5.4.9 

Magnitud de la afectación de la calidad del aire – Etapa de construcción (con 

medidas de control) 

Indicador 
Puntos 

receptores 

Unidades heterogéneas Unidades homogéneas 

Magnitud Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Concentración 

de PM10 

A-01 29,7 29,9 0,8236 0,8212 0,0024 

A-02 24,7 28,22 0,8780 0,8407 0,0373 

Concentración 

de PM2.5 

A-01 10,5 10,52 0,9780 0,9779 0,0001 

A-02 7,5 7,9 0,9888 0,9875 0,0012 
Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Valoración final 

Una vez calculadas las unidades homogéneas, se procedió a calcular la magnitud a través 

de la resta de las unidades homogéneas bajo la situación «sin proyecto» y «con proyecto», 

respectivamente, tanto para el escenario sin medidas de control como con medidas de 

control. Finalmente, se calculó la valoración final del impacto mediante la multiplicación 

del índice de incidencia y magnitud estimadas según lo indicado en los párrafos 

precedentes. 

Como se observa en el Cuadro 5.4.10 y en el Cuadro 5.4.11, los impactos que serán 

generados por las acciones a desarrollar durante la etapa de construcción del proyecto (sin 

medidas de control) han sido catalogados, en su mayoría, como Negativos compatibles o 

leves con el entorno. Sin embargo, con respecto a la concentración de PM10 para el punto 

receptor A-02, se obtiene una calificación de Negativo moderado, considerando un 

escenario conservador. 

Por otro lado, respecto a los impactos generados después de la aplicación de las medidas 

de control establecidas, estos han recibido una calificación de Negativos compatibles con 

el entorno para todas las concentraciones y puntos receptores. Esto indica que se reduce 

el impacto de Negativo moderado a Negativo compatible para PM10 en el punto A-02. De 

ello, se establece que la aplicación de las medidas de control (escenario futuro de ejecución 

del proyecto) mitigará los impactos establecidos para un escenario sin control. 
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Cuadro 5.4.10 

Valoración final del impacto sobre la calidad del aire – Etapa de construcción (sin 

medidas de control) 

Impacto Indicador 
Puntos 

receptores 
Incidencia Magnitud 

Valoración 
final 

Relevancia 

Incremento en 

la 
concentración 

de material 
particulado 

(PM10 y PM2.5) 
como 

consecuencia 
del empleo de 

vehículos, 
maquinaria y 
movimiento de 

tierras. 

Concentración 
de PM10 

A-01 0,235 0,0513 0,0120 
Negativo 

Compatible 

A-02 0,235 0,8596 0,2020 Moderado 

Concentración 
de PM2,5 

A-01 0,235 0,0017 0,0004 
Negativo 

Compatible 

A-02 0,235 0,0291 0,0068 
Negativo 

Compatible 

Fuente: INSIDEO, 2023. 

Elaborado por: INSIDEO.8 

Cuadro 5.4.11 

Valoración final del impacto sobre la calidad del aire – Etapa de construcción (con 

medidas de control) 

Impacto Indicador 
Puntos 

receptores 
Incidencia Magnitud 

Valoración 

final 
Relevancia 

Incremento en 
la concentración 

de material 
particulado 

(PM10 y PM2.5) 
como 

consecuencia 
del empleo de 

vehículos, 

maquinaria y 
movimiento de 

tierras. 

Concentración 
de PM10 

A-01 0,235 0,0024 0,0006 
Negativo 

Compatible 

A-02 0,235 0,0373 0,0088 
Negativo 

Compatible 

Concentración 

de PM2,5 

A-01 0,235 0,0001 0,00002 
Negativo 

Compatible 

A-02 0,235 0,0012 0,0003 
Negativo 

Compatible 

Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Se aprecia que el resultado obtenido para el escenario con medidas de control evidencia la 

efectividad de estos mecanismos, reduciendo el impacto Negativo moderado a uno 

Negativo compatible mediante la reducción de las emisiones para PM10 y PM2.5, con 

valores que alcanzan hasta un 65% de emisiones y son concordantes con los datos de 

Campos y Espinoza (2006), en donde se indica valores de eficiencia de la bischofita de un 

96%, en la aplicación para trabajos de estabilización y control de polvo. Ello, además, 

responde a las buenas prácticas ambientales que la empresa desea ejecutar, para un 

desarrollo en armonía con los núcleos poblacionales en el entorno del proyecto, en especial 

en la zona de los accesos principales, donde se ubica el AH Cruz de Medianía. Es preciso 

indicar que se priorizará la aplicación de las medidas de control en dicho lugar, dada la 

importancia de la protección a la salud y el buen relacionamiento social con los 
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asentamientos humanos cercanos. Es importante indicar que ningún cambio de la presente 

modificación está relacionado con movimiento de tierras o actividades cercanas a áreas 

habitadas y por lo tanto con ningún acceso asociado a áreas pobladas 

Incremento en los niveles de ruido 

La presente evaluación de los impactos asociados a los niveles de ruido se ha realizado 

considerando, de forma conservadora, la nueva configuración de toda la central eólica, 

incluyendo aquellos componentes que no sufrirán cambios (i.e. SE La Arena, camino de 

acceso, gran parte de la línea de transmisión), razón por la cual los resultados son 

representativos a los cambios de la presente modificación.  

En la presente evaluación de impactos, se han identificado actividades para la etapa de 

construcción susceptibles de producir variaciones sobre el factor ruido, las cuales se 

mencionan a continuación: 

• Habilitación y operación de las instalaciones auxiliares (HIA) 

• Operación de las instalaciones auxiliares (OIA) 

• Habilitación de frentes de trabajo (HFT) 

• Operación de frentes de trabajo (OFT) 

• Transporte de aerogeneradores, materiales, maquinaria, insumos, equipos y 

personal (TAMI) 

• Movimiento de tierras y compactación (MTC) 

• Adecuación de caminos de acceso (ACA) 

• Habilitación de caminos internos (HCI) 

• Cimentaciones de los aerogeneradores (CIA) 

• Plataformas para el montaje de los aerogeneradores (PMA) 

• Montaje de aerogeneradores y estructuras (MAE) 

• Canalización subterránea en media tensión (CSMT) 

• Construcción de las instalaciones de Operación y Mantenimiento (CIOM) 

• Cimentación de la SE Mórrope (CSEM) 

• Montaje de infraestructura eléctrica de la SE Mórrope (MIESEM) 

• Obras menores de la SE Mórrope (OMSEM) 

• Cimentación de las torres de la línea de transmisión (CTLTE) 

• Montaje de las torres de la línea de transmisión (MTLTE) 

• Montaje de los aisladores de la línea de transmisión (MALTE) 

• Tendido de conductores y cables de guarda de la línea de transmisión (TCGLTE) 

• Instalación de la puesta a tierra de la línea de transmisión (IPTLTE) 

• Cierre constructivo de componentes temporales y desmovilización (CCCTD) 

Los impactos esperados de las actividades sobre los niveles de ruido en la etapa de 

construcción son: 
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• Incremento en los niveles de ruido como consecuencia de las actividades 

constructivas. 

Las actividades de construcción de los componentes asociados a la presente modificación 

generarán un incremento en los niveles basales de ruido. Sin embargo, el incremento solo 

se dará durante las horas de trabajo, durante periodos cortos en una escala temporal. Por 

las características del efecto, una vez culminada la actividad emisora de ruido, este cesa 

inmediatamente. 

Las emisiones de ruido se producirán principalmente por las actividades que involucren 

maquinarias, tales como el movimiento de tierras, preparación de material, izaje de 

aerogeneradores y construcción de las subestaciones. Al igual que en el caso de calidad de 

aire, la habilitación de caminos de acceso y caminos internos no requiere un movimiento 

de tierra importante, por lo que el transporte para el acarreo es mucho menor, con las 

consecuencias positivas de menores distancias de rodaduras y por ende menor generación 

de ruido por dicha actividad. 

Por otro lado, la singularidad en los trabajos hace que el escenario de emisiones para una 

central de este tipo sea el de pequeños núcleos o focos coincidentes con la ubicación de los 

aerogeneradores, puesto que en estos lugares se desarrollará la mayor parte de las 

actividades (cimentaciones, plataformas, izaje, etc.). Estos núcleos están unidos por fuentes 

lineales de emisión, constituidas por los caminos internos que incluyen las redes de 

cableado subterráneo. Este panorama es importante a considerar para el análisis, puesto 

que el área efectiva de actividades es en realidad muy reducida, de aproximadamente 0,8% 

del área de estudio del proyecto. 

En cuanto a los receptores sensibles, en el área circundante a los componentes principales 

de la central eólica (i.e. aerogeneradores) no existen viviendas ni población cercana, dada 

la extrema aridez de la zona. Sin embargo, AAHH Cruz de Medianía y 25 de Febrero se 

ubican dentro del AID de la Central Eólica Mórrope, mientras que el sector Yéncala León y 

los AAHH Nery Castillo, 09 de Setiembre y Portada de Belén se encuentran cerca de los 

caminos de acceso. Además, en cuanto a la relevancia paisajística de la infraestructura 

como caminos de acceso, línea de transmisión y SE La Arena, también se encuentra cercana 

a los asentamientos humanos Cruz de Medianía, 25 de Febrero, Portada de Belén, Nery 

Castillo, 09 de Setiembre y Yéncala León, por lo que, en términos sociales, también han 

sido incluidos en el AID. Por lo tanto, cerca de estos lugares es que se establecieron 

estaciones representativas de medición de ruido para cuantificar el posible impacto a dichos 

lugares, por el desarrollo de las actividades de construcción. 

Si bien el escenario del EIAsd es similar al caso de los componentes de la presente 

modificación, al no variar considerablemente el número de aerogeneradores, las 

estimaciones del primero se consideran adecuadas y representativas para los componentes 
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de la presente modificación en forma conservadora. Sin embargo, se ha realizado una nueva 

evaluación de impactos por aportes de ruido, producto de la etapa de construcción, 

considerando la nueva configuración de la central eólica. 

Como parte de la siguiente metodología, se evaluarán los atributos o características del 

impacto sobre el factor «ruido» a través del índice de incidencia y la magnitud del mismo 

mediante la comparación de escenarios y la función de transformación (Tabla 5.1.2). Es 

importante destacar que esta metodología permitirá precisar la valoración del impacto dado 

que requiere un mayor nivel de información y utilizará niveles estimados de ruido para 

predecir la magnitud del impacto. 

Incidencia 

Se calificó a la incidencia del impacto sobre el sub-factor niveles de ruido: 

Cuadro 5.4.12 

Evaluación de atributos del impacto sobre el nivel de ruido 

Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

Signo 
Negativo o 
perjudicial 

El impacto deriva a una afectación negativa 
al ambiente y a receptores sensibles 

-1 

Inmediatez Directo 

El impacto tiene repercusión directa 
inmediata sobre los niveles de ruido. La 
dispersión del sonido a través del aire es 
directa, al no existir obstáculos que lo 

desvíen o atenúen en el área 

3 

Acumulación Simple 

Se generan efectos constantes y lineales en 

el tiempo. El ruido generado no presenta 
acumulación con otros factores, de tal 

manera que el efecto se magnifique 

1 

Sinergia Leve 

No se espera que el impacto actúe como 
efecto multiplicador en sinergia con otros 

factores. El ruido se manifiesta en forma 
simple, pues al no ser acumulativo, tampoco 

es sinérgico 

1 

Momento Corto 

El impacto se manifiesta inmediatamente 
luego de la acción causante (variación en los 

niveles de presión sonora). Las ondas 
sonoras se propagan inmediatamente luego 
de la generación de ruido desde la fuente 

3 

Persistencia Temporal 
El impacto únicamente se dará dentro de las 

actividades constructivas cuya duración se 
encuentra en el orden de semanas/meses 

1 

Reversibilidad 
Reversible a 
corto plazo 

Mediante procesos naturales el impacto 
puede ser asimilado rápidamente. Solamente 
se necesita el cese del ruido generado en la 

fuente 

1 

Recuperabilidad 
Fácilmente 
recuperable 

Una vez terminadas las actividades, las 
condiciones volverán a ser normales para el 
área de estudio. Al ser totalmente reversible, 

es también totalmente recuperable. 

1 
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Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

Periodicidad Periódico 
El efecto se manifiesta en los horarios de 

trabajo durante la etapa constructiva 
3 

Continuidad Continuo 

La variación en los niveles de ruido es una 

alteración constante en el tiempo, en el 
marco temporal de los frentes de trabajo de 
la etapa de construcción, que obedece a un 

cronograma de actividades programadas 

3 

Elaborado por: INSIDEO. 

En base a la justificación detallada de los valores numéricos otorgados a cada uno de los 

atributos del impacto, el valor de incidencia y del índice de incidencia sobre el sub-factor 

de nivel de ruido es de 25 y 0,235, respectivamente. Tales valores se obtienen de las 

siguientes expresiones: 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (𝐼 + 2𝐴 + 2𝑆 + 𝑀 + 3𝑃 + 3𝑅 + 3𝑅𝑐 + 𝑃𝑟 + 𝐶) 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (3 + 2 × 1 + 2 × 1 + 3 + 3 × 1 + 3 × 1 + 3 × 1 + 3 + 3) = 25 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑎𝑥 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

=
25 − 17

51 − 17
= 0,235 

Magnitud 

Siguiendo con la valoración de los atributos del impacto, se cuantifica la magnitud del 

impacto, para lo cual se requiere la determinación de un indicador que permita comparar 

y cuantificar el efecto del cambio en las situaciones en contraste («sin proyecto» y «con 

proyecto»). 

El principal parámetro susceptible de ser afectado es el nivel de ruido equivalente durante 

el periodo diurno en compensación A (LAeqT). Se considera este parámetro por su 

comparabilidad con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Ruido y se considera 

el periodo diurno por el horario de trabajo de las actividades constructivas. Por estos 

motivos, el indicador elegido, de acuerdo a que se estima representativo, relevante, que 

permite cuantificar, localizar el impacto y compararlo con la legislación nacional vigente, 

es el siguiente: 

• Nivel sonoro equivalente diurno (Leq en dB(A)) en tres puntos representativos: 

ubicados conservadoramente entre los puntos de emisión y zonas pobladas, tal 

como se presenta en el cuadro a continuación: 
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Cuadro 5.4.13 

Ubicación de puntos receptores 

Código de 
estación 

Descripción  
Coordenadas UTM (WGS 84 - Zona 17M) 

Este (m) Norte (m) Altitud (m) 

R-01 
Cerca de los AAHH Cruz de Medianía, 

25 de Febrero, Portada de Belén, 
Nery Castillo y 9 de Setiembre 

614 113 9 268 741 16 

R-04 Cerca de sector Yéncala León 613 054 9 260 644 7 

R-10 Cerca de sector Yéncala León 614 992 9 263 237 12 
Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

En tal sentido, se definen los escenarios «sin proyecto» y «con proyecto»: 

• El escenario “sin proyecto” se refiere a los resultados de nivel de ruido presentados 

en la línea base ambiental para las estaciones indicadas en el Cuadro 5.4.13. 

• Los escenarios “con proyecto” se refieren al nivel de ruido previsto a ser emitido por 

los frentes de trabajo, considerando que las actividades de mayor aporte están 

relacionadas con el movimiento de tierras y preparación de material (Escenario 1), 

izaje de aerogeneradores (Escenario 2) y circulación de maquinarias y equipos en la 

zona del acceso principal (Escenario 3). Estos escenarios serán provistos por el 

modelamiento de dispersión de ruido ejecutado para la construcción de la 

infraestructura del proyecto. 

Es importante indicar que, si bien la ejecución del modelamiento podría haberse realizado 

bajo condiciones reales de trabajo, para la etapa de construcción, donde se considere que 

la maquinaria realizaría actividades por cada frente de trabajo y, culminadas estas, se 

dirigirían al siguiente punto (i.e. aerogenerador), de manera sucesiva, hasta el 

cumplimiento de dicha etapa, esto hubiera significado la ejecución de varios escenarios 

diferentes por cada fuente puntual propuesta. En ese sentido, se planteó realizar los 

escenarios, estimando y considerando la ejecución de las actividades de construcción de 

manera simultánea en cada frente de trabajo, bajo condiciones de operación de toda la 

maquinaria pesada al mismo tiempo. Por ello, si bien se realizó un modelamiento 

sobreestimado a la realidad de las actividades de construcción del proyecto, este sirvió para 

obtener resultados realmente muy conservadores para la propagación del ruido durante 

dicha etapa, ya que, no es posible que el emplazamiento de los 40 aerogeneradores se realice 

de manera simultánea, debido a la limitación de equipo y maquinaria. 

Utilizando el programa de simulación acústica Soundplan, se simuló la dispersión del ruido 

generado por las actividades de construcción de los 40 aerogeneradores. Los resultados que 

muestran el aporte de ruido de la construcción de la central eólica, para los distintos 

escenarios, se presentan en las siguientes ilustraciones. 
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Ilustración 5.4.3 

Resultados del modelamiento de ruido para la etapa de construcción – Escenario 1 

 
Elaborado por: INSIDEO. 
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Ilustración 5.4.4 

Resultados del modelamiento de ruido para la etapa de construcción – Escenario 2 

 
Elaborado por: INSIDEO. 
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Ilustración 5.4.5 

Resultados del modelamiento de ruido para la etapa de construcción – Escenario 3 

 
Elaborado por: INSIDEO. 

Por otro lado, durante los trabajos de línea base se obtuvo un nivel de presión sonora 

continuo equivalente (LAeqT) para el horario diurno y para cada receptor planteado, según 

se indica en el Cuadro 5.4.14, cuyos valores se asumen como los correspondientes a la 

situación sin proyecto. 

Cuadro 5.4.14 

Resultados de medición de ruido en los puntos receptores para horario diurno 

(situación sin proyecto)  

Punto 
receptor 

Descripción 
Nivel de ruido en 

horario diurno dB (A) 

R-01 
Cerca de los AAHH Cruz de Medianía, 25 de Febrero, Portada 

de Belén, Nery Castillo y 9 de Setiembre 
64,2 

R-04 Cerca de sector Yéncala León 74,7 

R-10 Cerca de sector Yéncala León 66,6 
Fuente: INSIDEO, 2023. | Elaborado por: INSIDEO. 

274



 
 

 

5-179 

Es importante considerar que dichos puntos receptores se encuentran más cercanos a los 

focos de emisión que los correspondientes asentamientos poblacionales, por lo que resultan 

representativos para su evaluación. 

Es importante destacar que para el sub-factor niveles de ruido la suma se da en términos 

del nivel de energía y/o presión sonora, bajo una suma logarítmica y no de manera 

aritmética. La suma de niveles de presión se desarrolla con la siguiente ecuación: 

𝐿𝐴𝑒𝑞𝑇 𝑠𝑢𝑚𝑎 = 10 ×  log10(10
𝑛1
10 + 10

𝑛2
10 + 10

𝑛3
10 ± ⋯ + 10

𝑛𝑋
10 ) 

Donde: 

𝐿𝐴𝑒𝑞𝑇 𝑠𝑢𝑚𝑎: Suma de los niveles de presión sonora 

log10: Logaritmo en base 10 

nX: Número de fuentes generadoras de ruido 

De acuerdo con los supuestos, la suma de los niveles de presión sonora de las actividades 

constructivas para los puntos receptores, corresponderán a las siguientes: 

Cuadro 5.4.15 

Suma de niveles de presión sonora, según los escenarios planteados, para los puntos 

receptores  

Punto 
receptor 

Resultados 
línea base – 

dB(A) 
(Sin proyecto) 

Resultados de modelamiento 

dB(A) 

LAeqT suma – dB(A) 

(con proyecto) 

Escenario 
1 

Escenario 
2 

Escenario 
3 

Escenario 
1 

Escenario 
2 

Escenario 
3 

R-01 64,2 19,9 35,5 31,8 64,2 64,2 64,2 

R-04 74,7 32,2 38,6 -8,5 74,7 74,7 74,7 

R-10 66,6 20,1 26,7 - 3,0 66,6 66,6 66,6 
Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

En el siguiente cuadro se presentan los valores de los indicadores seleccionados: Nivel de 

presión sonora continua equivalente en horario diurno para las situaciones sin y con 

proyecto respectivamente. 
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Cuadro 5.4.16 

Indicador (nivel de ruido equivalente en horario diurno, en dB(A) en las situaciones 

sin y con proyecto  

Situación 
Nivel de ruido en 
horario diurno 

(db(A)) 

ECA Ruido 
(D.S. Nº 085-2003-

PCM)(5) 

Sin proyecto(1) 

R-01 64,2 60 

R-04 74,7 60 

R-10 66,6 80 

Con proyecto(2) 

R-01 64,2 60 

R-04 74,7 60 

R-10 66,6 80 

Con proyecto(3) 

R-01 64,2 60 

R-04 74,7 60 

R-10 66,6 80 

Con proyecto(4) 

R-01 64,2 60 

R-04 74,7 60 

R-10 66,6 80 
(1) Valor de línea base para las estaciones de medición de ruido. 
(2) Escenario 1: Valor estimado tomando en consideración las actividades de movimiento de tierra en los 40 
aerogeneradores y preparación de material en la planta de concreto, simultáneamente. 
(3) Escenario 2: Valor estimado tomando en consideración las actividades de izaje de aerogeneradores y 

construcción de las subestaciones Mórrope y La Arena, simultáneamente. 
(4) Escenario 3: Valor estimado tomando en consideración la circulación de maquinarias y equipo por los caminos 
de acceso, en el sector de Cruz de Medianía, simultáneamente. 
(5) Nota: ECA para zona residencial es de 60 dB y para zona industrial es de 80 dB, para el periodo diurno. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Tal como se indicó en la línea base, los resultados para R-01 y R-04 (sin proyecto) indicaban 

un exceso en los valores del ECA, originado principalmente por el tránsito de vehículos por 

la Panamericana Norte y acceso a la playa, respectivamente. Asimismo, según los 

resultados del modelo realizado para distintos escenarios, se aprecia que, en su mayoría, 

no existe un aporte de ruido significativo que pueda originar los aumentos de niveles de 

presión sonora en los puntos receptores establecidos, conservando los mismos niveles 

medidos en la línea base del área de emplazamiento del proyecto. 

Una vez calculados los valores del indicador en cuestión para los escenarios «sin» y «con» 

proyecto en unidades heterogéneas, se definió la función de transformación con la finalidad 

de obtener valores en unidades homogéneas. En el Anexo 5.4.2 se presenta el detalle del 

modelamiento de ruido. 

De acuerdo a estudios previos y la literatura especializada, las funciones de transformación 

para impactos sobre los niveles de ruido dan mucha importancia a las variaciones en la 

parte central de la variación del aspecto, es decir se magnifica en los valores intermedios y 

se ralentiza en los extremos. 

Esto es similar a la curva de transformación para impactos sobre la calidad del aire, debido 

a que las características de los impactos son similares. Sin embargo, es importante 

mencionar que, para los niveles de ruido, la calidad ambiental igual a «1» permanece 
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constante hasta cierto nivel de dB(A), el cual denominaremos «umbral». Esto se debe a que 

por debajo del «umbral» no se estima una alteración sobre el entorno. En el caso específico 

del periodo diurno se consideró un valor de 35 dB(A), el cual representa el valor mínimo 

para molestias moderadas durante el día en el interior (OMS, 1999). 

Por otro lado, con el objetivo de definir los valores máximos aceptables, es decir valores 

límites superiores para la situación inadmisible, se tomaron los valores del Estándar 

Nacional de Calidad Ambiental para Ruido que establece el D.S. N° 085-2003-PCM como 

punto medio o situaciones donde la calidad ambiental es media. La zona de aplicación del 

Estándar es la zona residencial e industrial, por lo que los puntos medios corresponden a 

los ECA para periodo diurno y, según la función de transformación para los impactos sobre 

el nivel de ruido, el valor máximo para el periodo diurno es de 60 dB(A) en la zona 

residencial y 80 dB(A) en la zona industrial. De lo mencionado anteriormente, a 

continuación, se presentan las funciones de transformación para el impacto sobre el nivel 

de ruido para el periodo diurno. 

Gráfico 5.4.3 

Curva de transformación para la evaluación de impactos sobre los niveles de ruido – 

periodo diurno 

 
Fuente: Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2010).  
Modificado por: INSIDEO. 
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Gráfico 5.4.4 

Curva de transformación para la evaluación de impactos sobre los niveles de ruido 

en zona industrial – periodo diurno 

 
Fuente: Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2010).  
Modificado por: INSIDEO. 

Como se aprecia en el anterior gráfico, la calidad ambiental varía entre 0 y 1, en donde «0» 

representa una calidad ambiental sub-estándar y «1» identifica a la mejor calidad ambiental 

potencial. En el ejemplo, estar por encima del ECA para Ruido en zona residencial para 

periodo diurno (60 dB(A)) o en zona industrial para el mismo periodo  

(80 dB(A)) representa una situación sub-estándar, por lo que la calidad ambiental tiende a 

«0», mientras que valores menores al «umbral» (35 dB(A) para periodo diurno) representan 

la mejor calidad ambiental posible y por lo tanto corresponde a «1». 

En el siguiente cuadro se presentan los valores relativos (heterogéneos) y a escala 

(homogéneos) de los indicadores en las situaciones «sin proyecto» y «con proyecto» para el 

punto de evaluación. 
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Cuadro 5.4.17 

Magnitud de la afectación de niveles de ruido – Etapa de construcción – Periodo 

diurno 

Indicador Escenario 
Puntos 

receptores 

Unidades 
heterogéneas 

Unidades 
homogéneas 

Magnitud 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 

Nivel sonoro 
equivalente 
diurno (Leq 

dB(A)) 

1 

R-01 64,2 64,2 0,000 0,000 0,000 

R-04 74,7 74,7 0,000 0,000 0,000 

R-10 66,6 66,6 0,177 0,177 0,000 

Nivel sonoro 
equivalente 

diurno (Leq 
dB(A)) 

2 

R-01 64,2 64,2 0,000 0,000 0,000 

R-04 74,7 74,7 0,000 0,000 0,000 

R-10 66,6 66,6 0,177 0,177 0,000 

Nivel sonoro 
equivalente 
diurno (Leq 

dB(A)) 

3 

R-01 64,2 64,2 0,000 0,000 0,000 

R-04 74,7 74,7 0,000 0,000 0,000 

R-10 66,6 66,6 0,177 0,177 0,000 

Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Al no existir diferencias en la condición “sin proyecto” y “con proyecto”, la magnitud del 

impacto en estos puntos discretos es 0, haciendo que la multiplicación por el índice de 

incidencia sea también 0, lo cual lleve a un impacto nulo. 

Es necesario mencionar que, la presencia de un aspecto a evaluar “generación de ruido” no 

es un obstáculo para que durante el análisis se detecte que no hay impactos en especiales 

puntos de interés, lo cual ha sido comprobado numéricamente por el modelo de emisión de 

ruidos.  

Valoración final 

Una vez calculadas las unidades homogéneas, se procedió a calcular la magnitud a través 

de la resta de las unidades homogéneas bajo la situación «sin proyecto» y «con proyecto», 

respectivamente. Finalmente, se calculó la valoración final del impacto mediante la 

multiplicación del índice de incidencia y magnitud estimadas según lo indicado en los 

párrafos precedentes. 

Como se observa en el Cuadro 5.4.18, el impacto que será generado por el proyecto durante 

la etapa de construcción sobre el nivel de ruido en los puntos de evaluación para el periodo 

diurno ha sido catalogados como de No impacto. 
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Cuadro 5.4.18 

Valoración final del impacto sobre el nivel de ruido – Etapa de construcción 

Impacto Indicador Escenario 
Punto 

receptor 
Incidencia Magnitud 

Valoración 

final 
Relevancia 

Incremento 
en el nivel de 

ruido como 
consecuencia 

de las 

actividades 
constructivas 

Nivel sonoro 
equivalente 

diurno (Leq 
dB(A)) en el 

punto de 
evaluación 

1 

R-01 0,000 0,000 No impacto 0,000 

R-04 0,000 0,000 No impacto 0,000 

R-10 0,000 0,000 No impacto 0,000 

2 

R-01 0,000 0,000 No impacto 0,000 

R-04 0,000 0,000 No impacto 0,000 

R-10 0,000 0,000 No impacto 0,000 

3 

R-01 0,000 0,000 No impacto 0,000 

R-04 0,000 0,000 No impacto 0,000 

R-10 0,000 0,000 No impacto 0,000 
Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Asimismo, como se presenta en el Cuadro 5.4.19, los resultados del modelamiento indican 

el aporte de decibeles, que pueden ser catalogados como Negativos compatibles; sin 

embargo, tal como se indicó en párrafos anteriores, el aporte total en los receptores 

identificados, mediante la suma logarítmica de los resultados obtenidos del modelo y los 

medidos durante el levantamiento de información de línea base, se aprecia que no hay un 

aporte a los niveles de ruido en los receptores planteados, por lo que la magnitud tendría 

el mismo valor y el impacto sería nulo. A partir de lo anterior, la calificación final fue 

considerada como No impacto para todos los escenarios. 

Cuadro 5.4.19 

Resultados del modelamiento de ruidos para cada escenario planteado 

Punto receptor 
Resultados por escenario (dB(A)) 

Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3 

R-01 19,9 35,5 31,8 

R-04 32,2 38,6 -8,5 

R-10 20,1 26,7 -3,0 
Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

De las ilustraciones presentadas (Ilustración 5.4.3, Ilustración 5.4.4 e Ilustración 5.4.5) 

y los resultados de los aportes obtenidos para cada punto receptor, se aprecia que los 

niveles de ruido obtenidos para el punto receptor R-01, que involucra al AH Cruz de 

Medianía, y el más cercano a los componentes del proyecto y caminos de acceso 

proyectados, son mínimos y no tienen un incremento significativo en los niveles de ruido 

existentes, dado que al ser menores al nivel energético de las condiciones basales del lugar, 

no constituyen aumento considerable en los niveles de presión sonora, los cuales se 

producen principalmente por la circulación de unidades de carga pesada por la carretera 

Panamericana Norte y la dinámica eólica del lugar, la cual constituye fuertes vientos. Estas 

conclusiones son las mismas del EIAsd aprobado. 
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Se concluye que, en los puntos receptores identificados, dados los bajos niveles de ruido 

aportantes por las actividades del proyecto (valores mucho menores a las condiciones 

basales) no se genera incremento alguno de los niveles de ruido actuales, los cuales se ven 

influenciados, principalmente, por actividades ajenas al proyecto en dichas zonas de 

interés, tales como la circulación de vehículos en la carretera Panamericana Norte y fuertes 

vientos, considerando además que, este último factor, genera la disipación de ruidos del 

lugar. Es por ello, que no se consideran necesarias medidas de gestión adicionales. 

Es importante indicar que ningún cambio de la presente modificación está relacionado con 

movimiento de tierras o actividades cercanas a áreas habitadas, por lo que se mantiene el 

escenario del IGA original. En razón a ello, tal como se mencionó al inicio de la evaluación 

del presente impacto, el modelamiento se ha realizado, de forma conservadora, 

considerando la nueva configuración de toda la central eólica, incluyendo aquellos 

componentes que no sufrirán cambios (i.e. SE La Arena, camino de acceso, gran parte de 

la línea de transmisión).  

Incremento de los niveles de radiaciones no ionizantes 

No existen actividades generadas por el proyecto durante la etapa de construcción que 

presenten efectos o impactos sobre el nivel de radiaciones no ionizantes puesto que no 

habrá ningún componente energizado de la central eólica. 

Pérdida de la capacidad agrológica del suelo 

La pérdida de la capacidad agrológica de los suelos se dará como consecuencia del 

movimiento de tierras (excavación, corte y relleno) de las áreas a ser intervenidas durante 

las actividades previas al emplazamiento de la infraestructura del proyecto en la etapa de 

construcción. A continuación, se presentan las actividades que generarán impactos al 

suelo: 

• Habilitación y operación de las instalaciones auxiliares (HIA) 

• Operación de las instalaciones auxiliares (OIA) 

• Habilitación de frentes de trabajo (HFT) 

• Operación de frentes de trabajo (OFT) 

• Movimiento de tierras y compactación (MTC) 

• Adecuación de caminos de acceso (ACA) 

• Habilitación de caminos internos (HCI) 

• Cimentaciones de los aerogeneradores (CIA) 

• Plataformas para el montaje de los aerogeneradores (PMA) 

• Canalización subterránea en media tensión (CSMT) 

• Cimentación de la SE Mórrope (CSEM) 

• Obras menores de la SE Mórrope (OMSEM) 

• Cimentación de las torres de la línea de transmisión (CTLTE) 
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• Montaje de las torres de la línea de transmisión (MTLTE) 

• Montaje de los aisladores de la línea de transmisión (MALTE) 

• Tendido de conductores y cables de guarda de la línea de transmisión (TCGLTE) 

• Instalación de la puesta a tierra de la línea de transmisión (IPTLTE) 

Es importante indicar que se han considerado las actividades de canalización subterránea 

para el cableado, considerando el ancho de 1,8 m para todo el cableado subterráneo, de tal 

forma que se contabilizaron ambas áreas para el efecto del análisis. El área total de 

remoción de suelos, considerando aquellos componentes que no son modificados como 

parte de la presente modificación (i.e. SE La Arena, camino de acceso y gran parte de la 

LTE) es de aproximadamente 99,48 ha.  

Es preciso mencionar que los componentes del proyecto se encontrarán emplazados en 

zonas desérticas, sobre suelos con una capacidad de uso mayor para tierras de protección 

(X) en su mayoría, seguido de tierras aptas para cultivos permanentes con riego, con 

limitaciones por suelo y fuerte salinidad (C3) en menor proporción. 

El impacto esperado sobre los suelos como consecuencia de las actividades antes señaladas 

será el siguiente: 

• Pérdida de la capacidad agrológica del suelo. 

De acuerdo a las unidades cartográficas identificadas a raíz de los estudios de línea base, 

se tiene un total de seis (06) unidades de capacidad de uso mayor representadas en (03) 

grandes grupos: tierras aptas para Cultivos en limpio (A), tierras aptas para Cultivos 

permanentes (C) y tierras de protección (X). En el caso de los componentes de la presente 

modificación, estos representan 0,42% de tierras aptas para Cultivos en limpio (A), 1,07% 

de tierras aptas para Cultivos permanentes (C) y 1,98% de tierras de protección (X). Aun 

cuando las tierras de protección (X) presentan una baja calidad agrológica, en forma 

conservadora también han sido incorporadas al análisis. De esta manera, la magnitud del 

cambio sobre la capacidad agrológica del suelo se ha calculado en función del área de 

ocupación de los componentes del proyecto. 

Es importante indicar que esta evaluación es bastante conservadora, puesto que se está 

evaluando la potencialidad de usos de suelos, sin embargo, no se debe perder de vista la 

perspectiva del uso actual. El área sujeta a mayor intervención (zona de emplazamiento de 

aerogeneradores) no presenta un uso actual, puesto que la ausencia de cuerpos de agua 

cercanos, así como la precipitación escasa del lugar, no hacen propicio el desarrollo de 

actividades con fines de aprovechamiento agrícola. Asimismo, la mayor parte del área está 

conformada por tierras de protección con serias limitaciones (suelo y salinidad) para el 

desarrollo de agricultura y ganadería bajo márgenes económicos aceptables. Sin embargo, 

es preciso indicar que el desarrollo de actividades asociadas a la agricultura se da, en menor 

282



 
 

 

5-187 

medida, en la zona norte y este del proyecto, la que involucra una muy baja intervención 

por parte de las actividades e infraestructuras de la central eólica, principalmente a los 

caminos de acceso, los cuales se realizarán sobre caminos ya existentes y no supondrán la 

intervención de terrenos adicionales para su habilitación; además estos no serán 

modificados como parte de la presente modificación. 

Incidencia 

Como parte de esta metodología, se evaluarán los atributos o características del impacto 

sobre el aspecto ambiental “suelos” a través del índice de incidencia. De acuerdo con la 

Cuadro 5.4.20, se calificó a la incidencia del impacto sobre la capacidad agrológica del 

suelo de la siguiente manera. 

Cuadro 5.4.20 

Evaluación de atributos del impacto sobre la capacidad agrológica del suelo 

Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

Signo 
Negativo o 

perjudicial 

El impacto involucra la intervención y 

pérdida puntual de suelos. Aun cuando los 
suelos son muy pobres y con serias 

limitaciones para el desarrollo de actividades 
económicas y la intervención de la central es 

limitada en términos de las propiedades 
edáficas, se considera como negativo 

-1 

Inmediatez Directo 

El impacto tiene repercusión inmediata 
sobre los suelos al ejercerse una afectación 

por emplazamiento directo de la 
infraestructura eólica, principal y auxiliar 

3 

Acumulación Simple 

Una acción dada, al ser realizada de forma 
constante, no genera efectos aditivos sobre 
el subcomponente ambiental de suelos. El 
suelo se pierde directamente y en forma 

simple como consecuencia de las 

excavaciones, no hay algún efecto que pueda 
ser magnificado en el tiempo sobre el 

sustrato 

1 

Sinergia Leve 

No se espera que el efecto actúe como efecto 

multiplicador en sinergia con otros factores. 
Dado que el efecto es simple y no 

acumulativo, no se espera tampoco que sea 
sinérgico 

1 

Momento Corto 

El impacto se manifiesta inmediatamente 

luego de la acción causante (ocupación 
directa del suelo por emplazamiento de 

componentes del proyecto) 

3 

Persistencia Permanente 
El impacto sobre los suelos originales 

permanecerá luego de transcurrida la etapa 
de construcción 

3 

Reversibilidad No reversible 
Mediante procesos naturales no es posible 

recuperar la condición original de los suelos 
3 

Recuperabilidad 
Recuperabilidad 

media 

Las áreas podrán ser recuperables en 
términos de las condiciones iniciales. No 
existen grandes retos ambientales para la 

2 
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Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

recuperación, puesto que aun cuando no se 
recupera totalmente la estructura de los 

suelos, esta es simple debido a la ausencia 
de capas notoriamente diferentes como los 

suelos orgánicos 

Periodicidad Periódico 
El efecto no se manifiesta de manera 

irregular o aleatoria 
3 

Continuidad Continuo 

La alteración de los suelos es una alteración 
que se presentará a lo largo de la etapa de 

construcción y perdurará durante la etapa 
de operación y mantenimiento 

3 

Elaborado por: INSIDEO. 

En base a la justificación detallada de los valores numéricos otorgados a cada uno de los 

atributos del impacto (Tabla 5.1.2), el valor de incidencia y del índice de incidencia sobre 

el aspecto de suelos (capacidad agrológica) es de 40 y 0,676, respectivamente. Tales valores 

se obtienen de las siguientes expresiones: 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (𝐼 + 2𝐴 + 2𝑆 + 𝑀 + 3𝑃 + 3𝑅 + 3𝑅𝑐 + 𝑃𝑟 + 𝐶) 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (3 + 2 × 1 + 2 × 1 + 3 + 3 × 3 + 3 × 3 + 3 × 2 + 3 + 3) = 40 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑎𝑥 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

=
40 − 17

51 − 17
= 0,676 

Magnitud 

Dado que el principal impacto sobre la capacidad agrológica del suelo es el retiro de la capa 

superficial como consecuencia del movimiento de tierras y dado que este indicador guarda 

estrecha relación con la capacidad de uso mayor (CUM) y que cada una de ellas presenta 

atributos distintos que identifican su potencialidad, el indicador seleccionado para la 

cuantificación del impacto en cuestión corresponde a: 

• Media ponderada del valor de potencialidad de las distintas unidades de capacidad 

de uso mayor (CUM). 

Dicho indicador responde a la siguiente fórmula: 

𝐼 =
∑(1 a  n) Superficie de CUM 𝑖 𝐬𝐢𝐧 afectar ∗  valor de potencialidad de 𝑖

Superficie del área de influencia 
 

Donde: 

𝐼 = Indicador de capacidad de uso mayor. 

i = Unidad de capacidad de uso mayor. 
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Una vez identificado el indicador adecuado, se procedió a calcular el valor del mismo para 

las situaciones «sin» y «con» proyecto, en unidades heterogéneas: 

𝑆𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑠𝑖𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 = 𝐿í𝑛𝑒𝑎 𝐵𝑎𝑠𝑒 𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑎𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 
 

𝑆𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑐𝑜𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 = 𝐿í𝑛𝑒𝑎 𝐵𝑎𝑠𝑒 𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑎𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 + 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑀𝐸𝐼𝐴𝑠𝑑 
 

Es importante mencionar que la ubicación de los componentes no se realizará en toda la 

extensión de la futura central eólica, ya que gran parte del área queda libre de intervención 

directa, puesto que los aerogeneradores se encuentran distantes entre sí debido a su 

disposición estratégica para evitar interferencias. 

Asimismo, la real intervención de este territorio corresponde a 99,48 ha, puesto que se 

están contabilizando únicamente las zonas que ameritan un real movimiento de tierras 

para la instalación de estructuras durante las actividades indicadas anteriormente, como 

parte de la presente modificación. Asimismo, en este cálculo se incluye al emplazamiento 

de las torres asociadas a la Línea de Transmisión, pero no a toda la faja de servidumbre 

propiamente dicha puesto que no representa una intervención real del terreno. 

Por otro lado, las áreas consideradas para los aerogeneradores comprenderán la 

cimentación por una zapata circular, la cual constituirá el área real de emplazamiento y, 

de manera adicional, se considerarán las áreas que corresponderán a las plataformas de 

montaje, que serán habilitadas al lado de cada aerogenerador, y las cuales se mantendrán 

durante la etapa de operación y mantenimiento para las maniobras de mantenimiento o 

eventuales reemplazos de componentes. De esta manera, considerando el área de 

intervención para la instalación de las zapatas circulares y las plataformas de montaje, se 

obtiene que entre 0,40 y 0,59 ha, aproximadamente, corresponden al emplazamiento 

directo por aerogenerador, valor que se ha utilizado en el cálculo de los impactos. Tomando 

en cuenta lo anterior, en el Cuadro 5.4.21 a continuación se muestran las extensiones de 

las diferentes unidades de capacidad de uso mayor que serían afectadas por el proyecto. 

Cuadro 5.4.21 

Capacidad de uso mayor presente en el área de influencia y superficie de las mismas 

a afectar como consecuencia de la implementación de la infraestructura de la 

presente modificación 

Capacidad de uso mayor 
Área a ser afectada 
por el proyecto (ha) 

Superficie de CUM 
«sin» proyecto (ha) 

Superficie de CUM 
«con» proyecto (ha) 

Tierras aptas para Cultivos en 
limpio (A) 

1,11 264,41 263,30 

Tierras aptas para Cultivos 

permanentes (C) 
3,44 320,59 317,15 

Tierras de protección (X) 94,92 4 789,38 4 694,46 

Total 99,48 5 374,38 5 274,91 
Elaborado por: INSIDEO. 
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Para la determinación de los valores de potencialidad de la unidad de capacidad de uso 

mayor del suelo presentada en el cuadro anterior, se tomaron en cuenta las características 

que representan a cada unidad existente, de acuerdo al D.S. N° 017-2009-AG. En el Cuadro 

5.4.22 se presentan los valores de potencialidad otorgados a cada unidad, siendo «1,0» el 

valor de potencialidad más alto y «0,1» el más bajo. 

Cuadro 5.4.22 

Capacidad de uso mayor presente en el área de influencia y superficie de las mismas 

a afectar como consecuencia de la implementación de la infraestructura del 

proyecto 

Capacidad de uso mayor Valor de potencialidad 

Cultivos en limpio (A) 0,85 

Cultivos permanentes (C) 0,62 

Protección (X) 0,08 
Nota: (1) Valor asignado por ser tierras para cultivos en limpio de calidad agrológica baja. (2) Valor asignado por 

ser tierras para cultivos permanentes de calidad agrológica baja. (3) Valor asignado para las tierras de protección. 
Elaborado por: INSIDEO. 

A continuación, se presenta el sustento para la determinación de los valores de 

potencialidad de la unidad de capacidad de uso mayor del suelo. 

Tal y como se indicó líneas arriba, se tomaron en cuenta las características que representan 

a cada unidad existente, de acuerdo al D.S. N° 017-2009-AG. Este sistema de clasificación 

considera tres (03) categorías de uso: Grupo de Capacidad de Uso Mayor, Clase de 

Capacidad de Uso Mayor y Subclase de Capacidad de Uso Mayor. Los grupos que establece 

el reglamento son: 

• Tierras aptas para cultivo en limpio (Símbolo A) 

• Tierras aptas para cultivo permanente (Símbolo C) 

• Tierras aptas para pastos (Símbolo P), esta categoría incluye pastos naturales 

• Tierras aptas para producción forestal (Símbolo F) 

• Tierras de protección (Símbolo X), significa que estas tierras no son apropiadas para 

cultivos en limpio, permanentes, pastos o producción forestal 

De acuerdo con el reglamento, las características edáficas consideradas son las siguientes: 

pendiente, profundidad efectiva, textura, fragmentos gruesos, pedregosidad superficial, 

drenaje interno, pH, erosión, salinidad, peligro de anegamiento y fertilidad natural 

superficial. Esto permite establecer que la capacidad de uso mayor es la síntesis de todos 

estos atributos y por lo tanto un buen indicador de las características edáficas en forma 

integrada. 

(a) Tierras Aptas para Cultivo en Limpio (Símbolo A): Reúne a las tierras que presentan 

características climáticas, de relieve y edáficas para la producción de cultivos en 

limpio que demandan remociones o araduras periódicas y continuadas del suelo. 
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Estas tierras, debido a sus características ecológicas, también pueden destinarse a 

otras alternativas de uso, ya sea cultivos permanentes, pastos, producción forestal 

y protección. 

(b) Tierras Aptas para Cultivos Permanentes (Símbolo C): Reúne a las tierras cuyas 

características climáticas, de relieve y edáficas no son favorables para la producción 

de cultivos que requieren la remoción periódica y continuada del suelo (cultivos en 

limpio), pero permiten la producción de cultivos permanentes, ya sean arbustivos o 

arbóreos (frutales principalmente). Estas tierras también pueden destinarse a otras 

alternativas de uso, ya sea producción de pastos, producción forestal, protección en 

concordancia a las políticas e interés social del Estado, y privado, sin contravenir 

los principales del uso sostenible.  

(c) Tierras Aptas para Pastos (Símbolo P): Reúne a las tierras cuyas características 

climáticas, de relieve y edáficas no son favorables para cultivos en limpio, ni 

permanentes, pero sí para la producción de pastos naturales o cultivados que 

permitan el pastoreo continuado o temporal, sin deterioro de la capacidad 

productiva del recurso suelo. Estas tierras según su condición ecológica (zona de 

vida), podrán destinarse también para producción forestal o protección. 

(d) Tierras Aptas para Producción Forestal (Símbolo F): Agrupa a las tierras cuyas 

características climáticas, de relieve y edáficas no son favorables para cultivos en 

limpio, permanentes, ni pastos, pero, si para la producción de especies forestales 

maderables. Estas tierras, también pueden destinarse, a la producción forestal no 

maderable o protección. 

(e) Tierras de Protección (Símbolo X): Están constituidas por tierras que no reúnen las 

condiciones edáficas, climáticas ni de relieve mínimas requeridas para la 

producción sostenible de cultivos en limpio, permanentes, pastos o producción 

forestal. En este sentido, las limitaciones o impedimentos tan severos de orden 

climático, edáfico y de relieve determinan que estas tierras sean declaradas de 

protección. 

Estos grupos a su vez se subdividen en clases de capacidad para el uso de tierras basadas 

en su calidad agrológica, que viene a ser la síntesis de las propiedades de fertilidad, 

condiciones físicas, relaciones suelo-agua y las características de relieve y climáticas 

dominantes: 

• Clase 1: Calidad Agrológica Alta 

• Clase 2: Calidad Agrológica Media 

• Clase 3: Calidad Agrológica Baja 

En síntesis, tal y como lo explica el reglamento, la calidad agrológica del suelo va de mayor 

a menor por grupos y, dentro de estos grupos, por categoría de calidad, puesto que los 

suelos de categoría A, tienen las mejores condiciones para el establecimiento de cultivos y 

pueden ser destinadas al uso contemplado en el resto de las categorías (Imagen 5.4.1). 
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Imagen 5.4.1 

Escala comparativa de la calidad agrológica del suelo, de acuerdo con su capacidad 

de uso mayor 

 
Fuente: D.S. N° 017-2009-AG. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Como se aprecia en el gráfico anterior, mientras existe una mejor calidad de suelo (CUM 

A), es posible que sea utilizado para fines de todas las unidades inferiores. De esta manera, 

los suelos de capacidad de uso A, pueden ser utilizados para todo el resto de usos 

potenciales, mientras que las unidades inferiores, únicamente para la propia potencialidad 

y las de menor calidad. No todos los suelos a ser afectados como consecuencia de un 

impacto de emplazamiento tienen la misma potencialidad, la cual es reflejo de su calidad. 

De esta manera, se podría subestimar o sobreestimar el valor de la calidad del suelo si se 

uniformizan los valores, motivo por el cual se debe realizar una ponderación. De acuerdo 

con la metodología de Gómez Orea (Gómez Orea, 2010), la capacidad agrológica del suelo 

se expresa en forma de clases o sectores territoriales homogéneos con respecto al 

significado del factor. Entre estas clases, existen equivalencias de acuerdo con su calidad 

agrológica. Los coeficientes de equivalencia entre estas clases deben establecerse en cada 

caso concreto atendiendo a criterios de productividad, tomando como referencia una escala 

que compare la calidad con un índice de calidad que varía entre 0 y 1. El valor 0 representa 

la menor calidad o suelos no aptos para cultivo ni para el desarrollo de otras actividades 

humanas como la ganadería (pasturas) o forestería (equivalentes a los suelos de categoría 

X en la legislación peruana) y el valor de 1 a los suelos de mayor calidad, (equivalentes a 

los suelos A con Calidad Alta en la legislación peruana). Este ejercicio ha sido realizado 

para fines del análisis para las categorías existentes, dando valores extremos a los de mayor 

y menor calidad agrológica y valores medios a los de media calidad agrológica de acuerdo 

con el siguiente cuadro. Es importante indicar que esta calificación de calidad del suelo es 

eminentemente agrológica o de relación suelo – planta como lo interpreta la legislación 
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peruana. La importancia biológica del suelo se evalúa en la sección de impactos biológicos. 

Asimismo, de modo conservador, no se ha considerado a la calidad del suelo de categoría 

X como un “cero” absoluto, pues en la práctica no habría impactos. Por este motivo, aun 

cuando las condiciones sean deficientes para el desarrollo de actividades humanas, se 

considera un valor cercano a 0,1. 

El Cuadro 5.4.23 muestra la escala de valores de todos los grupos y calidades, 

disminuyendo proporcionalmente el valor de potencialidad, conforme se disminuye la 

calidad del suelo. Es importante indicar que esta escala sigue teniendo un componente de 

arbitrariedad o subjetividad, sin embargo, son valores aproximados que permiten 

representar adecuadamente la esencia de la metodología de evaluación de impactos. 

Cuadro 5.4.23 

Escala comparativa de la calidad agrológica del suelo, de acuerdo con su capacidad 

de uso mayor 

Grupo de Capacidad de uso 
mayor 

Clase de capacidad 
por Calidad  

Valor de potencialidad 

Cultivos en limpio (A) 

Calidad Alta 1,00 

Calidad Media 0,92 

Calidad Baja 0,85 

Cultivos permanentes (C) 

Calidad Alta 0,77 

Calidad Media 0,70 

Calidad Baja 0,62 

Pastos (P) 

Calidad Alta 0,55 

Calidad Media 0,47 

Calidad Baja 0,40 

Producción Forestal (F) 

Calidad Alta 0,32 

Calidad Media 0,25 

Calidad Baja 0,17 

Protección (X)  --- (Entre 0 y 0,1) 0,08 
Elaborado por: INSIDEO. 

Tomando como referencia el cuadro precedente, se presenta el Cuadro 5.4.24, el cual 

incluye las razones por las cuales se consideraron los valores de potencialidad: 
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Cuadro 5.4.24 

Argumentos de asignación de valores de potencialidad  

Capacidad de 
uso mayor 

Síntesis de calidad 
Valor de 

potencialidad 

Cultivos en 
limpio (A) 

Los suelos con aptitud para cultivos en limpio poseen una calidad 
agrológica baja dentro del grupo, debido a las limitaciones por 
suelo y salinidad (Clase 3). Agrupa tierras de baja calidad, con 
limitaciones fuertes o severas de orden climático, edáfico o de 
relieve que reducen significativamente el cuadro de cultivos y la 
capacidad productiva y, por tanto, requieren de prácticas muy 

intensas y a veces especiales de manejo y conservación de suelos 
para evitar su deterioro y mantener una productividad sostenible.  

Se identificó la subclase: A3s(r), la cual presenta limitaciones por 
suelo, como profundidad efectiva, textura moderadamente gruesa 
y gruesa y fertilidad baja. Asimismo, también se identificó la sub 
clase A3sl(r), la cual presenta limitación por suelo, tales como 
textura moderadamente gruesa y gruesa, y fertilidad baja, y de 
salinidad, con ligeros a moderados problemas de sales. 

Dadas las características señaladas, se determina una calidad 
baja, lo que le corresponde el valor más bajo de la categoría. 

0,85 

Cultivos 

permanentes 
(C) 

En cuanto a los suelos con aptitud para cultivos permanentes, 
también se ha detectado la calidad agrológica más baja dentro del 
grupo debido a las limitaciones por suelo y salinidad (Clase C3). 
Agrupa tierras de baja calidad, con limitaciones fuertes o severas 
de orden climático, edáfico o de relieve para la fijación de cultivos 
permanentes y, por tanto, requieren de la aplicación de prácticas 
intensas de manejo y de conservación de suelos a fin de evitar el 
deterioro de este recurso y mantener una producción sostenible.  

Se identificó la subclase: C3sl(r), se precisa que el subíndice (r) 
hace referencia a la utilización de los cultivos en limpio siempre y 
cuando se disponga de riego, la cual es un insumo de poca 
disponibilidad en el área de influencia. Asimismo, presenta 

limitaciones por suelo (textura gruesa y fertilidad baja) y salinidad 
(moderados problemas de sales). Dadas las características 
señaladas, se determina una calidad baja, lo que le corresponde el 
valor más bajo de la categoría. 

0,62 

Protección (X) 

Estos suelos no presentan potencialidad para otros usos agrícolas, 

ganaderos o forestales bajo márgenes de rentabilidad aceptables, y 
los cuales presentan severas limitaciones por suelos fuertemente 
salinos.  

Aun cuando existen estas condiciones, no se le dio el valor más 
bajo (0), pues conservadoramente se considera que un suelo de 
Clase 0 podría estar representado por zonas con afloramientos 
rocosos (misceláneo roca) o por otras estructuras no edáficas. 

0,08 

Fuente: Reglamento de Clasificación de Tierras por su Capacidad de Uso Mayor aprobado mediante D.S. Nº 017-

2009-AG; Metodología General para la Realización de un Estudio de Impacto Ambiental elaborada por Gómez Orea 
(Gómez Orea, 2010); resultados de la línea base física del EIAsd de la Central Eólica Mórrope. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Tomando en cuenta los datos de la superficie de CUM sin afectar y el valor de potencialidad 

presentada, se calculó el valor del indicador seleccionado para la cuantificación del impacto 
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sobre la capacidad agrológica del suelo, situación «sin» y «con» proyecto, en unidades 

heterogéneas, obteniéndose los siguientes valores: 

I (s𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑠𝑖𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜) =
∑(1 a  n) Superficie de CUM 𝑖 sin afectar x valor de potencialidad de 𝑖

Superficie total del área de influencia
 

I (s𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑠𝑖𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜) =
264,41 × 0,85 + 320,59 × 0,62 + 4789,38 × 0,08

5374,38
= 0,1501 

I (s𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑐𝑜𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜) =
∑(1 a  n) Superficie de CUM 𝑖 con afectación x valor de potencialidad de 𝑖

Superficie total del área de influencia
 

I (s𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑐𝑜𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜) =
263,30 × 0,85 + 317,15 × 0,62 + 4694,46 × 0,08

5274,91
= 0,1481 

En el siguiente cuadro se presentan los valores del indicador seleccionado para los 

escenarios «sin» y «con» proyecto, tanto en unidades heterogéneas como homogéneas, las 

cuales fueron obtenidas utilizando la curva de transformación de valores para la evaluación 

del impacto sobre suelos, la misma que corresponde a una parábola creciente II (Gráfico 

5.4.5). El suelo es un recurso natural que da soporte al desarrollo de otros aspectos 

ambientales, por ejemplo, sirve de sustrato para el desarrollo de vegetación, la cual a su 

vez tiene la función de proveer hábitat a la fauna. En tal sentido, una curva parabólica 

creciente representa que la pérdida de una unidad de suelos en un ambiente sin 

intervención y con una calidad agrológica alta (i.e. calidad ambiental igual a 1) representa 

inicialmente una mayor pérdida a entorno puesto que se pierden recursos que cumplen 

funciones más allá del aspecto ambiental de suelos per se.  
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Gráfico 5.4.5 

Curva de transformación típica para la evaluación de impactos sobre la capacidad 

agrológica del suelo 

 
Fuente: Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2010). 

Modificado por: INSIDEO. 

Cuadro 5.4.25 

Valores del impacto sobre suelos del área de influencia en unidades heterogéneas y 

homogéneas 

Indicador 

Unidades heterogéneas Unidades homogéneas 

Magnitud 
Sin proyecto 

Con 
proyecto 

Sin proyecto 
Con 

proyecto 

Media ponderada del 

valor de 
conservación de las 
distintas unidades 

de capacidad de uso 
mayor 

0,150 0,148 0,023 0,022 0,001 

Elaborado por: INSIDEO. 

Valoración final 

Finalmente, es posible obtener el valor del impacto para la presente modificación, mediante 

la multiplicación de los índices de incidencia y magnitud calculados según lo indicado en 

los párrafos precedentes, para la afectación de la capacidad agrológica del suelo. Como se 

observa en el Cuadro 5.4.26, el impacto que será generado por las acciones a desarrollar 

durante la etapa de construcción del proyecto ha sido catalogado como Negativo 

compatible con el entorno, motivo por el cual no se requerirán medidas de mitigación 

adicionales a las ya contempladas en el Plan de Manejo Ambiental para el presente factor 

ambiental. 
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Cuadro 5.4.26 

Valoración final del impacto sobre el sub-aspecto de suelos – Etapa de construcción 

Impacto Indicador 
Índice de 

incidencia 
Magnitud 

Valoración 

final del 
impacto 

Relevancia 

Pérdida de 

suelos por la 
ocupación 

directa 

Media ponderada del 
valor de 

potencialidad de las 
distintas unidades 

de capacidad de uso 
mayor (CUM) 

0,676 0,001 0,0007 
Negativo  

Compatible 

Elaborado por: INSIDEO. 

Cantidad de agua subterránea 

Al igual que para el EIAsd, durante la etapa de construcción de los componentes de la 

presente modificación, no habrá ningún tipo de efecto o impacto con respecto a la calidad 

de agua superficial debido a que ningún componente del mismo se encuentra sobre cuerpos 

de agua superficiales (ríos, pozos, ojos de agua o manantiales) o sus fajas marginales.  

La potencial relación con la cantidad de agua subterránea se dará como consecuencia del 

movimiento de tierras (excavación, corte y relleno) de ciertas áreas a ser intervenidas 

durante las actividades previas al emplazamiento de la infraestructura del proyecto en la 

etapa de construcción. A continuación, se presentan las actividades que potencialmente 

generarían alguna interacción con el agua subterránea: 

• Bombeo de agua en área de cimentación de aerogeneradores (BAC) 

De acuerdo con los resultados de línea base, regionalmente, la unidad hidrogeológica 

identificada en el área de estudio se caracteriza por presentar formaciones detríticas 

permeables, en general no consolidadas. En ella se desarrollan acuíferos generalmente 

extensos, con productividad y una permeabilidad elevadas; esta última es una 

característica predominante de los suelos arenosos presentes en el área de estudio. 

Localmente, se han identificado dos unidades hidrogeológicas asociadas con el área de 

estudio, un acuífero Poroso no consolidado conformado por arenas eólicas y por arenas 

algo arcillosas o limosas que se encuentran en los primeros 4 o 5 metros de profundidad y 

un acuífero poroso no consolidado de baja productividad conformado por arenas arcillosas 

o limosas y por arcillas o limos arenosos que se encentran a partir de los 4 o 5 metros de 

profundidad. De acuerdo con las evaluaciones de sondajes, el nivel freático detectado es 

somero, de 0,8-1,5 m de profundidad, atribuido a un acuífero libre con elevada 

permeabilidad y transmisividad, asociado a la intrusión marina debido a la cercanía del 

litoral. Las evaluaciones de calicatas indican similares valores, pero también se han 

registrado valores un poco mayores, dependiendo de la posición. Estos resultados indican 

que la napa freática se encuentra cercana a la superficie. Ni en el área de influencia directa, 

indirecta, ni en el área de estudio existen fuentes de agua subterránea como pozos, 

manantiales, ojos de agua, piezómetros entre otros. El área de estudio es muy árida y 
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tampoco existe agua superficial, con excepción del agua marina y una zona de inundación 

efímera que actualmente está totalmente seca. Los únicos registros de agua subterránea 

corresponden a los sondajes y calicatas realizadas para fines del proyecto. Dado que no 

existen fuentes de agua subterránea, tampoco se registraron usos en el área. 

De acuerdo con la descripción del proyecto (Capitulo 2), los aerogeneradores estarán 

cimentados por una zapata circular, las cuales poseerán un diámetro de aproximadamente 

28,8 m, dependiendo del aerogenerador correspondiente, y 2,7 m de profundidad, respecto 

a la superficie del terreno. Se necesitará un volumen de excavación adicional para contener 

a dicha cimentación y al relleno circundante y realizar los trabajos de acondicionamiento 

de la cama de gravas en la mayoría de las posiciones. De acuerdo con la descripción del 

proyecto, se necesitará el mejoramiento de suelos en algunas de las posiciones mediante 

material de reemplazo o pilas de grava, lo cual necesitará de excavaciones más profundas. 

En caso de que se presente napa en el momento de la construcción, se agotará mediante 

sistema de bombeo con el fin de efectuar las labores de colocación y fraguado del concreto 

sin influencia de la napa. Esta medida constituye tanto una acción fines operativos, como 

una medida de gestión ambiental, puesto que evitará que exista contacto entre el agua 

subterránea y el concreto fresco por lo que no se espera interacción química, de la misma 

forma que el planteamiento realizado en el EIAsd. 

Una vez concluidas las excavaciones de cada cimentación, se iniciará la colocación del 

concreto previa instalación de la armadura y jaula de pernos correspondiente a cada una 

de las cimentaciones. Una vez que el concreto se consolide representa una estructura inerte 

que no representa riesgos ambientales, pudiendo estar en contacto con el agua subterránea 

del área. 

El bombeo será realizado mediante bombas hidráulicas, dependiendo del volumen a 

evacuar y servirá para permitir los trabajos libres de agua. Las depresiones o depósitos en 

donde se acumule el agua a ser evacuada, así como las zanjas colectoras estarán libres de 

contacto con cualquier material o herramienta para evitar que el agua entre en contacto 

con sustancias ajenas a las condiciones naturales. 

El agua colectada, será derivada a depresiones naturales del terreno para que vuelva a 

infiltrarse en ausencia de cualquier agregado o contacto con las obras. Con la finalidad de 

evitar que exista mucha cantidad de agua en un punto determinado o se generen efectos 

erosivos, se evaluará la disposición en terreno mediante tuberías perforadas, de tal manera 

que la infiltración sea un área mayor. 

De esta manera, considerando que existe cierta interacción de las obras sobre el agua 

subterránea, el impacto esperado sobre la napa freática como consecuencia de las 

actividades antes señaladas sería la siguiente: 
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• Disminución de la napa freática. 

Incidencia 

Como parte de esta metodología, se evaluarán los atributos o características del impacto 

sobre el aspecto ambiental “cantidad del agua subterránea” a través del índice de 

incidencia. De acuerdo con el Cuadro 5.4.27, se calificó a la incidencia del impacto sobre 

la cantidad de agua subterránea de la siguiente manera. 

Cuadro 5.4.27 

Evaluación de atributos del impacto sobre la cantidad de agua subterránea 

Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

Signo 
Negativo o 
perjudicial 

El impacto involucra el bombeo e inmediata 
reposición de volúmenes de agua 

subterránea asociadas a las excavaciones 
para la habilitación de los cimientos de los 
aerogeneradores. A priori, se considera este 

impacto, como una alteración de la 
condición natural, como un efecto negativo. 

-1 

Inmediatez Directo 

El impacto tiene repercusión inmediata 
sobre la cantidad de agua subterránea al 
ejercerse una afectación por el bombeo 

temporal realizado para la habilitación de los 
cimientos de los aerogeneradores. 

3 

Acumulación Simple 

Una acción dada, al ser realizada de forma 

constante, no genera efectos aditivos sobre 
la cantidad de agua subterránea. El volumen 

de agua se extrae directamente y en forma 
simple como consecuencia del bombeo, no 

hay algún efecto que pueda ser magnificado 
en el tiempo sobre las condiciones 

hidrogeológicas locales. 

1 

Sinergia Leve 

No se espera que el efecto actúe como efecto 

multiplicador en sinergia con otros factores. 
Dado que el efecto es simple y no 

acumulativo, no se espera tampoco que sea 
sinérgico. 

1 

Momento Corto 
El impacto se manifiesta inmediatamente 

luego de la acción causante (bombeo) 
3 

Persistencia Temporal 
El impacto únicamente se dará en los 

alrededores de las cimentaciones de los, 
cuya duración está en el orden de semanas. 

1 

Reversibilidad 
Reversible a 
corto plazo 

Mediante procesos naturales se puede 
retornar a las condiciones previas 

rápidamente. El acuífero a ser intervenido 
presenta una alta permeabilidad, por lo que 
una vez que cese el bombeo, las condiciones 

iniciales serán las mismas rápidamente. 

1 

Recuperabilidad 
Fácilmente 
recuperable 

Mediante procesos naturales y/o de acción 
humana (a través de medidas de control y/o 

mitigación) se pueden recuperar las 
condiciones basales.  

1 
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Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

Periodicidad Periódico 
El efecto no se manifiesta aleatoriamente o 

de manera irregular, sino durante los 
horarios de bombeo. 

3 

Continuidad Continuo 

La alteración temporal que se presentará a 

lo largo del bombeo de manera continua, 
puesto que el agotamiento del agua se dará 
conforme funcione el sistema de extracción 

3 

Elaborado por: INSIDEO. 

En base a la justificación detallada de los valores numéricos otorgados a cada uno de los 

atributos del impacto, el valor de incidencia y del índice de incidencia sobre el sub-factor 

de cantidad de agua subterránea es de 25 y 0,235, respectivamente. Tales valores se 

obtienen de las siguientes expresiones: 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (𝐼 + 2𝐴 + 2𝑆 + 𝑀 + 3𝑃 + 3𝑅 + 3𝑅𝑐 + 𝑃𝑟 + 𝐶) 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (3 + 2 × 1 + 2 × 1 + 3 + 3 × 1 + 3 × 1 + 3 × 1 + 3 + 3) = 25 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑎𝑥 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

=
25 − 17

51 − 17
= 0,235 

Magnitud 

Dado que el impacto a evaluar sobre la cantidad de agua subterránea está asociado al 

bombeo de la misma con fines de permitir las condiciones constructivas, el indicador 

seleccionado para la cuantificación del impacto en cuestión corresponde a: 

• Cantidad del agua subterránea en el sistema  

Dicho indicador responde a la siguiente fórmula: 

𝐼 =
𝑃é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑏𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑎 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑎𝑔𝑢𝑎 𝑠𝑢𝑏𝑡𝑒𝑟𝑟á𝑛𝑒𝑎

𝑄𝑖

𝑥100 

Donde: 

𝐼 = Indicador de cantidad de agua subterránea. 

𝑄𝑖 = Cantidad de agua en el sistema. 

Una vez identificado el indicador adecuado, se procedió a calcular el valor del mismo para 

las situaciones «sin» y «con» proyecto, en unidades heterogéneas: 

𝑆𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑠𝑖𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 = 𝐿í𝑛𝑒𝑎 𝐵𝑎𝑠𝑒 𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑎𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 
 

𝑆𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑐𝑜𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 = 𝐿í𝑛𝑒𝑎 𝐵𝑎𝑠𝑒 𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑎𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 + 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑀𝐸𝐼𝐴𝑠𝑑 
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Para el cálculo de la situación “sin proyecto” y “con proyecto”, es necesario conocer el tipo 

de intervención del acuífero no consolidado determinado en la línea base. De acuerdo con 

la descripción del proyecto, dependiendo de la posición del aerogenerador, será necesaria 

la instalación de un equipo de bombeo para controlar el flujo del agua en el subsuelo. 

Debido a la lejanía entre cada posición de las cimentaciones entre aerogeneradores, se 

estima que no exista interacción entre sitios de bombeo. Asimismo, dado que las 

excavaciones son diferidas, tampoco se espera un efecto conjunto. 

Se estima que como la excavación sea más profunda que la napa freática, existan ingresos 

por filtración desde las paredes de la misma a través del material. El agua freática fluirá 

hacia la zona excavada y se le conducirá por zanjas colectoras hasta colectores o sumideros 

para extraerla e impedir la acumulación en el área de trabajo. Este procedimiento conocido 

como “bombeo de achique”, servirá para abatir nivel de agua en el interior del agua 

excavada, generando el flujo de agua freática a través de los taludes y del fondo. 

El bombeo será realizado mediante una o dos bombas hidráulicas, dependiendo del 

volumen a evacuar y servirá para permitir los trabajos libres de agua. Las depresiones o 

depósitos en donde se acumule el agua a ser evacuada, así como las zanjas colectoras 

estarán libres de contacto con cualquier material o herramienta para evitar que el agua 

entre en contacto con sustancias ajenas a las condiciones naturales. 

El agua colectada será derivada a depresiones naturales del terreno para que vuelva a 

infiltrarse en ausencia de cualquier agregado o contacto con las obras. Con la finalidad de 

evitar que exista mucha cantidad de agua en un punto determinado o se generen efectos 

erosivos, se evaluará la disposición en terreno mediante tuberías perforadas, de tal manera 

que la infiltración sea un área mayor. Como puede inferirse, la cantidad de agua bombeada 

se regresa en su totalidad al sistema, debido a que, dada la alta permeabilidad del suelo 

arenoso, el flujo se incorporará rápidamente al sistema subsuperficial. De esta manera, no 

se afecta la cantidad de agua subterránea puesto que no existe un uso consuntivo de la 

misma. Dado que no hay afectación, la condición de línea base será la misma que con la 

situación “con proyecto” por lo que la magnitud del impacto equivale a 0. 

Tampoco se espera ningún uso para fines constructivos del agua subterránea ni tampoco 

afectación como parte de algún proceso de infiltración (percolación) de aguas servidas 

puesto que este sistema es estanco de acuerdo con la descripción del proyecto.  

Valoración final 

Finalmente, es posible obtener el valor del impacto, mediante la multiplicación de los 

índices de incidencia y magnitud calculados según lo indicado en los párrafos precedentes, 

para la afectación de la cantidad de agua subterránea. Dado que la magnitud presenta el 

valor de 0, la valoración final del impacto también lo es, por lo que no existen impactos 

sobre el agua subterránea como consecuencia de las actividades constructivas del proyecto.  
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5.4.1.2 Medio Biológico 

Pérdida de cobertura vegetal  

La pérdida de cobertura vegetal se dará como consecuencia del movimiento de tierras de 

las áreas a ser intervenidas durante las actividades previas al emplazamiento de la 

infraestructura del proyecto en la etapa de construcción. A continuación, se presentan las 

actividades que generarán impactos a la cobertura vegetal: 

• Habilitación y operación de las instalaciones auxiliares (HIA) 

• Operación de las instalaciones auxiliares (OIA) 

• Habilitación de frentes de trabajo (HFT) 

• Operación de frentes de trabajo (OFT) 

• Transporte de aerogeneradores, materiales, maquinaria, insumos, equipos y 

personal (TAMI) 

• Movimiento de tierras y compactación (MTC) 

• Adecuación de caminos de acceso (ACA) 

• Habilitación de caminos internos (HCI) 

• Cimentaciones de los aerogeneradores (CIA) 

• Plataformas para el montaje de los aerogeneradores (PMA) 

• Cimentación de las torres de la línea de transmisión (CTLTE) 

• Montaje de las torres de la línea de transmisión (MTLTE) 

• Montaje de los aisladores de la línea de transmisión (MALTE) 

• Tendido de conductores y cables de guarda de la línea de transmisión (TCGLTE) 

• Instalación de la puesta a tierra de la línea de transmisión (IPTLTE) 

Se han registrado 59 especies de flora en el área de estudio. Si bien gran parte de la 

infraestructura de ambos escenarios (EIAsd y presente modificación) se encuentran sobre 

zonas muy áridas y desprovistas de vegetación, una porción de la infraestructura 

contemplada para cada uno de ellos traslapa con parches de matorral asociado a dunas. 

De estas la mayoría fue registrada en la zona antropizada, la cual se encuentra en o cerca 

de los componentes de transmisión y del camino de acceso principal de la Central Eólica 

Mórrope. A lo largo de los tres primeros kilómetros del camino de acceso principal y, al 

mismo tiempo, del primer kilómetro de la línea de transmisión eléctrica y en la huella de la 

subestación eléctrica La Arena, se ha reportado la mayor cobertura vegetal que será 

directamente impactada por la infraestructura del proyecto. No obstante, estas especies 

presentó una muy escasa cobertura sobre el suelo de la zona antropizada, entre 1% y 2%. 

Además, considerando que los componentes de transmisión que ocuparán el suelo de esta 

formación, aparte de la SE La Arena, son puntuales, como las torres de alta tensión, o ya 

existentes en parte, como el camino de acceso principal, se estima que la combinación entre 

esta intervención puntual del suelo y la escasez reportada de la cobertura vegetal no 

ocasionen un impacto significativo global sobre la cobertura vegetal del área de interés. 
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Por otro lado, dentro del polígono de ocupación de la SE La Arena, se han registrado doce 

individuos de Acacia macracantha y quince de Prosopis pallida, los cuales sí serán afectados 

directamente por la construcción de dicho componente. Sin embargo, estos individuos 

representan una cobertura total de 0,075 ha, lo cual es solo 8% de la superficie que cubrirá 

la SE La Arena (0,9 ha). Asimismo, según los resultados de línea base, las especies más 

representativas del matorral asociado a dunas son Sesuvium portulacastrum, Maytenus 

octogona y Batis maritima, con una cobertura promedio (entre lo registrado en las épocas 

de verano e invierno) de entre 4% y 13% de dicha formación vegetal.  

De acuerdo con la evaluación de formaciones vegetales, gran parte de la huella del proyecto 

se emplazará sobre el desierto costero, formación en la cual la vegetación es casi nula. No 

obstante, las plataformas de parte del aerogenerador 3 y los aerogeneradores A-4 a A-9 así 

como los caminos internos entre ellos y sus canalizaciones subterráneas y un DME 

(ZODME 1), se emplazarán en el matorral asociado a dunas, sobre parches que cuentan 

con vegetación xerofítica. Debido a que la infraestructura de generación ocupará un área 

puntual de la formación vegetal en cuestión y que la cobertura de estas especies es 

relativamente escasa en ella, no se espera que el impacto generado sea significativo. 

Tomando en cuenta estas características de la vegetación en el área de influencia y 

específicamente de la cobertura vegetal en la huella misma del proyecto, se ha considerado 

oportuno valorar el impacto a la cobertura vegetal del área de influencia tal como se detalla 

a continuación. 

De esta manera, el impacto sobre la cobertura vegetal como consecuencia de las actividades 

antes señaladas será el siguiente: 

• Pérdida de cobertura vegetal por las actividades de movimiento de tierras. 

Incidencia 

Como parte de esta metodología, se evaluarán los atributos o características del impacto 

sobre el aspecto ambiental “cobertura vegetal” a través del índice de incidencia. De acuerdo 

con la Tabla 5.1.2, se calificó a la incidencia del impacto sobre la cobertura vegetal de la 

manera indicada en el Cuadro 5.4.28 a continuación. 

Cuadro 5.4.28 

Evaluación de atributos del impacto sobre la cobertura vegetal 

Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

Signo 
Negativo o 
perjudicial 

El impacto involucra la intervención y 
pérdida puntual de cobertura vegetal. Aun 
cuando la cobertura vegetal es escasa en 

relación con el área de influencia y la 
intervención de la central eólica es limitada 

en términos de la superficie afectada, se 
considera como negativo 

-1 
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Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

Inmediatez Directo 

El impacto tiene repercusión inmediata 
sobre la cobertura vegetal al ejercerse una 
afectación por emplazamiento directo de la 
infraestructura eólica, principal y auxiliar 

3 

Acumulación Simple 

Una acción dada, al ser realizada de forma 

constante, no genera efectos aditivos sobre 
el subcomponente ambiental de cobertura 

vegetal. La cobertura vegetal se pierde 
directamente y en forma simple como 

consecuencia de las excavaciones, no hay 
algún efecto que pueda ser magnificado en el 

tiempo sobre la cobertura vegetal 

1 

Sinergia Leve 

No se espera que el efecto actúe como efecto 

multiplicador en sinergia con otros factores. 
Dado que el efecto es simple y no 

acumulativo, no se espera tampoco que sea 
sinérgico 

1 

Momento Corto 

El impacto se manifiesta inmediatamente 
luego de la acción causante (eliminación 

directa de la cobertura vegetal por 
emplazamiento de componentes del 

proyecto) 

3 

Persistencia Permanente 
El impacto sobre la cobertura vegetal 

permanecerá luego de transcurrida la etapa 
de construcción 

3 

Reversibilidad No reversible 
Mediante procesos naturales no es posible 

recuperar la condición original de la 
cobertura vegetal 

3 

Recuperabilidad 
Recuperabilidad 

media 

Las áreas podrán ser recuperables en 
términos de las condiciones iniciales. No 
existen grandes retos ambientales para la 

recuperación 

2 

Periodicidad Periódico 
El efecto no se manifiesta de manera 

irregular o aleatoria 
3 

Continuidad Continuo 

La alteración de la cobertura vegetal es una 

alteración que se presentará a lo largo de la 
etapa de construcción y perdurará durante 

la etapa de operación y mantenimiento 

3 

Elaborado por: INSIDEO. 

En base a la justificación detallada de los valores numéricos otorgados a cada uno de los 

atributos del impacto (Tabla 5.1.2), el valor de incidencia y del índice de incidencia sobre 

el aspecto de flora (cobertura vegetal) es de 40 y 0,676, respectivamente. Tales valores se 

obtienen de las siguientes expresiones: 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (𝐼 + 2𝐴 + 2𝑆 + 𝑀 + 3𝑃 + 3𝑅 + 3𝑅𝑐 + 𝑃𝑟 + 𝐶) 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (3 + 2 × 1 + 2 × 1 + 3 + 3 × 3 + 3 × 3 + 3 × 2 + 3 + 3) = 40 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑎𝑥 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

=
40 − 17

51 − 17
= 0,676 
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Magnitud 

Luego de calcular el índice de incidencia para el impacto en cuestión, se procedió a 

determinar un indicador capaz de cuantificar la magnitud de las alteraciones sobre el sub-

factor. 

Tomando en cuenta que la afectación de la cobertura vegetal que se encuentra presente en 

la huella del proyecto se dará como consecuencia de la pérdida de superficie de las mismas 

y que cada una de ellas presenta atributos distintos de cobertura, diversidad, rareza, 

presencia de endemismos, entre otros; el indicador seleccionado para la cuantificación del 

impacto en cuestión corresponde a: 

• Media ponderada del valor de conservación de las distintas unidades de vegetación 

Dicho indicador responde a la siguiente fórmula: 

𝐼 =
∑(1 a  n) Superficie de formación 𝑖 𝐬𝐢𝐧 afectar ∗  valor de conservación de 𝑖

Superficie total del área de influencia
 

Una vez identificado el indicador adecuado, se procedió a calcular el valor del mismo para 

las situaciones «sin» y «con» proyecto, en unidades heterogéneas. La situación «sin» proyecto 

comprende la situación de la línea base ambiental, mientras que el escenario «con» proyecto 

comprende la situación futura por las acciones contempladas. 

𝑆𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑠𝑖𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 = 𝐿í𝑛𝑒𝑎 𝐵𝑎𝑠𝑒 𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑎𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 

𝑆𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑐𝑜𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 = 𝐿í𝑛𝑒𝑎 𝐵𝑎𝑠𝑒 𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑎𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 + 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑀𝐸𝐼𝐴𝑠𝑑 

Tomando en cuenta lo anterior, en el cuadro a continuación se muestran las extensiones 

de las diferentes formaciones vegetales existentes en el área de influencia del proyecto, de 

acuerdo con la línea base ambiental del mismo, así como la superficie de cada una de 

dichas coberturas a afectar como parte de la implementación del proyecto. 
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Cuadro 5.4.29 

Cobertura vegetal presente en el área de influencia y superficie de las mismas a 

afectar como consecuencia de la implementación de la infraestructura de la 

presente modificación 

Formación vegetal 
Área de 

influencia 
(ha) 

Porcentaje 
(%) 

Área a ser 
afectada (ha) 

Porcentaje a ser 
afectado por 
cobertura (%) 

Zona antropizada 457,26 8,51 4,50 0,98 

Semidesierto costero 1 073,37 19,97 6,78 0,63 

Desierto costero 3 436,27 63,94 73,68 2,14 

Matorral asociado a 

dunas 
407,49 7,58 14,52 3,56 

Total 5 374,38 100,00 99,48 1,85 
Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Para la determinación de los valores de conservación de las diferentes formaciones vegetales 

presentadas en el cuadro anterior, se tomaron en cuenta los siguientes factores: cobertura 

vegetal, rareza local, regional y nacional de las distintas formaciones, los servicios 

ecosistémicos que brindan o potencialmente podrían brindar, el estado de conservación de 

las mismas y la caracterización del grado de fragilidad de ecosistemas en base a la 

legislación vigente (Artículo N° 99 de la Ley General del Ambiente). En el Cuadro 5.4.30 se 

presentan los valores de conservación otorgados a cada formación, siendo «1» el valor de 

conservación más alto y «0» el más bajo. 

Cuadro 5.4.30 

Valores de conservación de las formaciones vegetales del área de influencia 

Formación vegetal Valor de conservación 

Zona antropizada 0,4 

Semidesierto costero 0,3 

Desierto costero 0,2 

Matorral asociado a dunas 0,6 

Elaborado por: INSIDEO. 

Para fines prácticos, se ha determinado que las coberturas vegetales representan hábitats 

diferenciados, puesto que la oferta de la estructura vegetal es diferente. La zona desértica 

presenta una casi nula estructura vegetal, pero no por eso no presenta algún valor, pues 

se ha registrado la presencia de especies muy ralas y de escasa cobertura. 

Se asume que un valor 0 corresponde a un lugar completamente disturbado y carente por 

completo de condiciones propicias para el desarrollo de flora y fauna silvestre, mientras 

que un valor de 1 corresponde a un complejo ecosistema, poco disturbado, de gran 

singularidad o de prioridad de conservación, con una serie de condiciones que lo hacen 

propicio para albergar fauna (refugio, alimento, reproducción, etc.). Es necesario indicar 

que no existe un solo parámetro utilizado como indicador, ni tampoco es una valoración 

302



 
 

 

5-207 

absoluta que compare a todos los hábitats para fauna del territorio nacional. En el Cuadro 

5.4.31 se presentan los criterios considerados, así como también ejemplos de hábitats que 

podrían ser considerados dentro de cada una de las categorías.  
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Cuadro 5.4.31 

Criterios de asignación de valores de conservación de la cobertura vegetal 

Ejemplo de tipología de hábitat 
Valor de 

conservación 
Ejemplo en el Perú 

Hábitat en el área de  
influencia/MINAM 

Valor de 
conservación 

Sin cubierta vegetal 
Área completamente disturbada 

0 

Terrenos ocupados por infraestructura 

Terrenos alterados por deforestación sin rebrote 
Áreas degradadas por pérdida de suelos (erosión 

grave) 

  

Sin cubierta vegetal por razones 
naturales (desiertos totalmente 

áridos) 
Área árida parcialmente 

disturbada con pocos recursos 

0,1 Partes más áridas de desiertos costeros   

Área árida con algunos recursos 0,2 
Desiertos costeros alguna estructura física que 

albergue fauna 
Desierto costero/ 
Desierto costero 

0,2 

Matorrales xerofíticos ralos poco 
singulares 

0,3 
Desiertos de estribaciones andinas con alguna 

precipitación 
Semidesierto costero/ 

Desierto costero 
0,3 

Herbazales ralos/ matorrales 
xerofíticos algo singulares 

0,4 
Pajonales poco singulares que cubren grandes 

extensiones de regiones altoandinas 
/Tillandsiales 

Zona antropizada/ 
Agricultura costera y andina 

0,4 

Matorrales comunes/pajonales 
densos 

0,5 Tolares, pajonales, césped de puna   

Matorrales mixtos/formaciones 
xerofíticas algo singulares/ 

presencia de especies no comunes 
0,6 

Matorrales de ecotono con bosque con algunas 
singularidades 

Matorral asociado a dunas/ 
Bosque seco tipo sabana 

0,6 

Plantaciones algo 
singulares/bosques 

ralos/vegetación húmeda 

0,7 
Césped de puna inundable/vegetación de monte 

ribereño 
  

Estructura vegetal compleja/flora 
y fauna singular/poco 

representada  
0,8 

Bosques secundarios con alguna 
complejidad/bofedales /áreas con presencia de 

especies de flora y fauna protegida 
  

Estructura vegetal compleja/alta 
singularidad/alta estratificación  

0,9 
Bosques primarios con complejidad/bofedales 

singulares /áreas con presencia significativa de 
especies de flora y fauna protegida 

  

Hábitat único con presencia de 
especies de flora y fauna en estado 
crítico global o con gran oferta de 

recursos para la fauna 

1 
Bosques únicos / páramos únicos / Zonas de 

endemismos locales muy singulares 
  

Elaborado por: INSIDEO. 
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En las descripciones de las unidades de vegetación, se ha detallado el tipo de vegetación y 

de suelo existente en cada unidad, con el objetivo de exponer las características que las 

diferencian entre ellas. Además, no se ha hecho mención del grado de intervención en estas 

unidades de vegetación, ya que no existe intervención alguna, salvo por la unidad 

denominada “zona antropizada”, la cual, por su mismo nombre, indica que constituye una 

unidad intervenida por el ser humano. 

Por lo tanto, es a partir de estas descripciones y de la caracterización cualitativa y 

cuantitativa de cada unidad, que se ha asignado cada unidad de vegetación definida a 

alguna de las categorías de conservación de la cobertura vegetal presentadas en el cuadro 

anterior. 

En el Cuadro 5.4.32 se presenta el sustento para la asignación de los valores de 

conservación asignados a cada una de las formaciones vegetales, como consecuencia de la 

información obtenida de línea base. 

Cuadro 5.4.32 

Sustento de los criterios de asignación de valores de conservación de la cobertura 

vegetal 

Hábitat en el área 
de influencia 

Sustento técnico 
Valor de 

conservación 

Desierto costero 

Esta formación vegetal está caracterizada por escasa o nula 

vegetación, siendo Sesuvium portulacastrum (hierba suculenta) la 

especie presente en algunos parches ralos en las zonas evaluadas 

de esta formación, con un tipo de suelo arenoso. En general, se 

encuentran grandes extensiones desprovistas totalmente de 

vegetación en esta formación y el suelo suele estar húmedo en 

algunos sectores, debido a la infiltración del agua marina, lo cual 

tampoco facilita el crecimiento de plantas no halófilas. No fue 

calificada con un valor menor, puesto que existe alguna presencia 

muy rala de cubierta vegetal. La zona se encuentra parcialmente 

afectada por la presencia de residuos sólidos dispersos 

provenientes de disposición de basura de lugares ubicados al 

suroeste del área de influencia. Dada la intensidad del viento, los 

residuos se dispersan por esta cobertura del terreno. El desierto 

costero no es considerado como una cubierta del territorio rara 

pues está bien representada a lo largo de la costa peruana. El área 

tiene muy limitados servicios ecosistémicos puesto que los suelos 

son muy áridos, salinos y existe una intrusión marina de aguas 

subterráneas que afecta su calidad. 

0,2 

Semidesierto costero 

Está conformado por portes arbustivos y herbáceos dominantes. 

Es posible denominar a esta formación vegetal como “matorral 

desértico” por la dominancia de especies de porte arbustivo. Las 

zonas evaluadas poseen un tipo de suelo limoso arenoso. En los 

sectores de dunas, tiene vegetación escasa del tipo halofítico, con 

plantas de porte mínimo, tales como Batis maritima. Dada la 

0,3 
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intensidad del viento, los residuos se dispersan por esta cobertura 

del terreno. El semidesierto costero no es considerado como una 

cubierta del territorio rara pues está bien representada a lo largo 

de la costa peruana. El área tiene muy limitados servicios 

ecosistémicos puesto que los suelos son muy áridos, salinos y 

existe una intrusión marina de aguas subterráneas que afecta su 

calidad. 

Zona antropizada 

Esta formación está conformada por las áreas de cultivo, tales 

como las zonas de vivienda y construcción que se vienen dando 

dentro del área evaluada, las cuales se caracterizan por tener 

especies cultivadas e invasoras, con un tipo de suelo limoso. En 

esta formación se han identificado campos agrícolas resecos, 

abandonados, eminentemente dependientes de irrigación externa, 

debido a la extrema aridez del lugar. Dada su cercanía con antiguos 

campos de cultivo, estas zonas son las que ofrecen mayores 

recursos para el establecimiento de vegetación. De este modo, aun 

cuando es un área eminentemente influenciada por el ser humano, 

es también la que presenta una mayor diversidad y cobertura 

vegetal. La zona antropizada no es considerada como una cubierta 

vegetal rara pues está bien representada a lo largo de la costa 

peruana y corresponde a la agricultura costera. El área presta 

mayores servicios ecosistémicos puesto que presentan 

características menos adversas que la zona semidesértica que la 

rodea, como suelos con mejor fertilidad y menor salinidad relativa 

(aunque presente). El inconveniente del área es la falta de agua 

para riego, lo cual ha desencadenado el abandono de la agricultura 

local. 

0,4 

Matorral asociado  
a dunas 

Esta formación vegetal está caracterizada por la presencia de 

arbustos y sub-arbustos bien establecidos en sectores de dunas 

alejadas de la costa (a diferencia de las dunas pertenecientes al 

semidesierto costero). El tipo de suelo es arenoso, con montículos 

de arena que albergan vegetación de porte mediano y con buen 

vigor, en comparación al resto del área de influencia. Esta 

vegetación se encuentra más arraigada en el suelo, lo que le facilita 

el crecimiento y la disposición de hábitat para algunas aves, y 

algunos reptiles y artrópodos. Debido al establecimiento de la 

especie Batis maritima en el área, que se encuentra bajo un estatus 

especial de conservación nacional, a la generación de condiciones 

adecuadas para el establecimiento de otras especies vegetales y al 

servicio ecosistémico prestado asociado a la estabilización de 

dunas, el matorral asociado a dunas posee el mayor valor relativo 

de conservación. No se registraron intervenciones humanas 

notorias en esta formación. El matorral asociado a dunas tiene 

cierta rareza local y regional puesto que se distribuye 

espaciadamente, motivo por el cual presenta una calificación 

mayor. 

0,6 

Elaborado por: INSIDEO. 
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En síntesis, en el siguiente gráfico se presenta la variación de los valores de conservación 

en función de los criterios considerados. 

Gráfico 5.4.6 

Variación de valores de conservación de la cobertura vegetal 

 
Elaborado por: INSIDEO. 

La asignación de los valores está en función de los resultados de línea base, puesto que es 

importante que los criterios sean “personalizados” dependiendo de la realidad del proyecto.  

Tomando en cuenta los datos de la superficie de formación sin afectar y el valor de 

conservación presentado en el cuadro anterior se calculó el valor del indicador seleccionado 

para la cuantificación del impacto sobre la cobertura vegetal en unidades heterogéneas, 

obteniéndose los siguientes valores: 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟(𝑠𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑠𝑖𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜») =
∑ (𝑆𝑖 × 𝑣𝑐𝑖)𝑛

𝑖=1

𝑆𝑡 × 𝑣𝑐1

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟(𝑠𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑐𝑜𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜») =
∑ ((𝑆𝑖 − 𝑜𝑐𝑢𝑝𝑖) × 𝑣𝑐𝑖)𝑛

𝑖=1

𝑆𝑡 × 𝑣𝑐1

 

Donde: 

• ocupi: extensión a ocupar sobre formación vegetal ‘i’ 

• Si: Extensión de la subclase de suelo (por formación vegetal) ‘i’ sin intervenir (ha) 

• vci: valor de uso la subclase de cobertura vegetal ‘i’ 

• St: Extensión total del área de influencia (ha) 

• vc1: máximo valor de uso, igual a 1 (condición clímax) 

I (s𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑠𝑖𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜) = 0,2673 

I (s𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑐𝑜𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜) =  0,2622 
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Una vez calculados los valores del indicador en cuestión para los escenarios «sin» y «con» 

proyecto en unidades heterogéneas, se definió la función de transformación con la finalidad 

de obtener valores en unidades homogéneas. De acuerdo a estudios y evaluaciones 

ambientales14, en curvas de transformación para impactos producidos sobre formaciones 

vegetales, la calidad ambiental crece menos que proporcionalmente a la magnitud del 

factor cuando ésta es escasa y más que proporcionalmente cuando está próxima a su límite 

superior. 

Tomando como referencia las características mencionadas, se elaboró la curva de 

transformación de valores para la evaluación del impacto sobre formaciones vegetales, la 

misma que corresponde a una parábola creciente II, la cual se presenta en el Gráfico 5.4.7. 

Gráfico 5.4.7 

Curva de transformación para la evaluación de impactos sobre la cobertura vegetal 

 
Fuente: Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2010). 
Modificado por: INSIDEO. 

La calidad ambiental varía entre 0 y 1, en donde «0» representa una calidad ambiental 

inaceptable y «1» identifica a la mejor calidad ambiental potencial. Mientras más altos son 

los valores de la media ponderada del valor de conservación de las distintas unidades de 

conservación, mayor es la calidad ambiental del área, y mayor es el incremento de la 

misma. 

 

14 Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2010); Los Instrumentos de la Gestión Ambiental en la 

Empresa (Conesa Fernández-Vitora, 1996). 
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En el Cuadro 5.4.33 a continuación, se presentan los valores del indicador seleccionado 

para los escenarios «sin» y «con» proyecto, tanto en unidades heterogéneas como 

homogéneas, las cuales fueron obtenidas utilizando la curva de transformación. 

Cuadro 5.4.33 

Valores del impacto sobre formaciones vegetales del área de influencia en unidades 

heterogéneas y homogéneas, situaciones «sin» y «con» proyecto 

Indicador 

Unidades heterogéneas Unidades homogéneas 

Magnitud Sin 

Proyecto 
Con Proyecto Sin Proyecto Con Proyecto 

Media ponderada 

del valor de 

conservación de 

las distintas 

formaciones 

vegetales 

0,267 0,262 0,071 0,069 0,003 

Elaborado por: INSIDEO. 

Valoración final 

Una vez calculadas las unidades homogéneas, se procedió a calcular la magnitud a través 

de la resta de las unidades homogéneas bajo la situación «sin proyecto» y «con proyecto». 

Finalmente, se calculó la valoración final del impacto mediante el producto del índice de 

incidencia y magnitud estimadas según lo indicado en los párrafos precedentes. Como se 

observa en el Cuadro 5.4.34, el impacto que será generado por las acciones a desarrollar 

durante la etapa de construcción del proyecto ha sido catalogado como Negativo 

compatible con el entorno. 

Cuadro 5.4.34 

Valoración final del impacto sobre la cobertura vegetal – etapa de construcción 

Impacto Indicador 
Índice de 
incidencia 

Magnitud 
Valoración final 

del impacto 
Relevancia 

Disminución 
de la 

cobertura 
vegetal 

Media ponderada 
del valor de 

conservación de las 
distintas 

formaciones 
vegetales 

0,676 0,003 0,002 
Negativo 

Compatible 

Elaborado por: INSIDEO. 

Afectación de especies de flora endémica y/o con estado de conservación 

Al igual que para el aspecto de cobertura vegetal, la pérdida de especies de flora endémica 

y/o con estado de conservación se dará como consecuencia del movimiento de tierras de 

las áreas a ser intervenidas durante las actividades previas al emplazamiento de la 

infraestructura del proyecto en la etapa de construcción. A continuación, se presentan las 

actividades que generarán impactos a las especies de flora endémica y/o con algún estado 

de conservación: 
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• Habilitación y operación de las instalaciones auxiliares (HIA) 

• Operación de las instalaciones auxiliares (OIA) 

• Habilitación de frentes de trabajo (HFT) 

• Operación de frentes de trabajo (OFT) 

• Movimiento de tierras y compactación (MTC) 

• Adecuación de caminos de acceso (ACA) 

• Habilitación de caminos internos (HCI) 

• Cimentaciones de los aerogeneradores (CIA) 

• Plataformas para el montaje de los aerogeneradores (PMA) 

• Cimentación de las torres de la línea de transmisión (CTLTE) 

• Montaje de las torres de la línea de transmisión (MTLTE) 

• Montaje de los aisladores de la línea de transmisión (MALTE) 

• Tendido de conductores y cables de guarda de la línea de transmisión (TCGLTE) 

• Instalación de la puesta a tierra de la línea de transmisión (IPTLTE) 

Se registró cobertura vegetal de especies con estado de conservación en la porción de la 

plataforma del A-3 y plataformas de los A-4 a A-9, así como los caminos internos entre 

ellos y sus canalizaciones subterráneas, y el área de un DME (ZODME 1). Asimismo, se 

registró una especie con estado de conservación que será directamente impactada por la 

infraestructura del proyecto: Batis maritima. 

En ese sentido, mediante las evaluaciones realizadas en el estudio de línea base, se estimó 

la cantidad de individuos de la especie que serían directamente impactados por la 

infraestructura del proyecto, lo cual se detalla en el Cuadro 5.4.35 a continuación. 

Cuadro 5.4.35 

Abundancia, cobertura y densidad vegetal estimadas a ser impactadas directamente 

por la infraestructura del proyecto 

Especie 
Abundancia 
(individuos) 

Cobertura (m2) 
Densidad 

(individuos/ha) 

Batis maritima * 6 000 * 
*No se considera adecuado estimar el número de individuos, pues es una especie modular, es decir su cubierta 
vegetal corresponde probablemente a individuos clonados a partir de uno o varios estolones. 

Fuente: INSIDEO, 2023. 

Esta superficie será intervenida de manera puntual, a lo largo del camino de acceso y de 

la línea de transmisión, mediante la estructura de la porción de la plataforma del A-3 y 

plataformas de los aerogeneradores A-4 a A-9, así como los caminos internos entre ellos y 

sus canalizaciones subterráneas, y el área de un DME (ZODME 1). 

De esta manera, el impacto sobre las especies de flora endémica o con estado de 

conservación como consecuencia de las actividades antes señaladas será el siguiente: 

• Pérdida de cobertura vegetal de especies de flora endémica o con estado de 

conservación por actividades de movimiento de tierras. 
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Incidencia 

Como parte de esta metodología, se evaluarán los atributos o características del impacto 

sobre el aspecto ambiental “cobertura vegetal de especies de flora endémica o con estado 

de conservación” a través del índice de incidencia. De acuerdo con la Tabla 5.1.2, se calificó 

a la incidencia del impacto sobre las especies de flora endémica o con estado de 

conservación de la siguiente manera: 

Cuadro 5.4.36 

Evaluación de atributos del impacto sobre la cobertura vegetal de especies de flora 

endémica o con estado de conservación 

Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

Signo 
Negativo o 
perjudicial 

El impacto involucra la intervención y 
pérdida puntual de especies de flora 

endémica o con estado de conservación. 
Aun cuando la cobertura vegetal es escasa 
en relación con el área de influencia y la 

intervención de la central eólica es limitada 

en términos de la superficie afectada, se 
considera como negativo 

-1 

Inmediatez Directo 

El impacto tiene repercusión inmediata 
sobre las especies de flora endémica o con 
estado de conservación, al ejercerse una 

afectación por emplazamiento directo de la 
infraestructura eólica, principal y auxiliar 

3 

Acumulación Simple 

Una acción dada, al ser realizada de forma 

constante, no genera efectos aditivos sobre 
el subcomponente ambiental de especies de 

flora endémica o con estado de 
conservación. La cobertura vegetal se pierde 

directamente y en forma simple como 
consecuencia de las excavaciones, no hay 
algún efecto que pueda ser magnificado en 

el tiempo sobre las especies de flora 
endémica y/o con estado de conservación 

1 

Sinergia Leve 

No se espera que el efecto actúe como efecto 

multiplicador en sinergia con otros factores. 
Dado que el efecto es simple y no 

acumulativo, no se espera tampoco que sea 
sinérgico 

1 

Momento Corto 

El impacto se manifiesta inmediatamente 
luego de la acción causante (eliminación 

directa de las especies de flora endémica o 
con estado de conservación por 

emplazamiento de componentes del 

proyecto) 

3 

Persistencia Permanente 

El impacto sobre las especies de flora 
endémica o con estado de conservación 

permanecerá luego de transcurrida la etapa 
de construcción 

3 

Reversibilidad No reversible 

Mediante procesos naturales no es posible 

recuperar la condición original de las 
especies de flora endémica o con estado de 

conservación 

3 

Recuperabilidad 
Recuperabilidad 

media 
Las áreas podrán ser recuperables en 

términos de las condiciones iniciales. No 
2 
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Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

existen grandes retos ambientales para la 
recuperación 

Periodicidad Periódico 
El efecto no se manifiesta de manera 

irregular o aleatoria 
3 

Continuidad Continuo 

La alteración de las especies de flora 

endémica o con estado de conservación es 
una alteración que se presentará a lo largo 

de la etapa de construcción y perdurará 
durante la etapa de operación y 

mantenimiento 

3 

Elaborado por: INSIDEO. 

En base a la justificación detallada de los valores numéricos otorgados a cada uno de los 

atributos del impacto (Tabla 5.1.2), el valor de incidencia y del índice de incidencia sobre 

el aspecto de flora (endémica y/o con estado de conservación) es de 40 y 0,676, 

respectivamente. Tales valores se obtienen de las siguientes expresiones: 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (𝐼 + 2𝐴 + 2𝑆 + 𝑀 + 3𝑃 + 3𝑅 + 3𝑅𝑐 + 𝑃𝑟 + 𝐶) 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (3 + 2 × 1 + 2 × 1 + 3 + 3 × 3 + 3 × 3 + 3 × 2 + 3 + 3) = 40 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑎𝑥 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

=
40 − 17

51 − 17
= 0,676 

Magnitud 

Tomando en cuenta que la afectación de las especies de flora endémica y bajo algún estatus 

de conservación se dará como consecuencia de la potencial pérdida de los especímenes de 

las mismas que se encuentren en aquellas áreas dentro de la huella del proyecto sujetas 

al movimiento de tierras en áreas a ser intervenidas, los indicadores seleccionados para la 

cuantificación de los impactos en cuestión corresponden a: 

• Cobertura a ser afectada de especies de flora endémica o con estado de 

conservación, en relación a la cobertura total estimada de especies de flora con 

estados de conservación presentes en el área de influencia. 

Se considera como especies que podrían verse afectadas a aquellas cuyos individuos o por 

lo menos uno de sus individuos, han sido registrados en una o más de las formaciones 

vegetales que serán afectadas por las actividades del presente proyecto. 

Una vez identificados los indicadores adecuados, se procedió a calcular el valor de los 

mismos para las situaciones «sin» y «con» proyecto, en unidades heterogéneas. La situación 

«sin» proyecto comprende la situación de la línea base ambiental, mientras que el escenario 

«con» proyecto comprende la situación futura por las acciones contempladas. 

𝑆𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑠𝑖𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 = 𝐿í𝑛𝑒𝑎 𝐵𝑎𝑠𝑒 𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑎𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 
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𝑆𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑐𝑜𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 = 𝐿í𝑛𝑒𝑎 𝐵𝑎𝑠𝑒 𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑎𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 + 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑀𝐸𝐼𝐴𝑠𝑑 

Cuadro 5.4.37 

Área afectada y total de especies de flora endémicas y/o con estado de 

conservación 

Especie con estado de 

conservación 

Área a ser afectada por 

especie (ha) 

Área total de ocupación de la 

especie en el área de influencia 
(ha) 

Batis maritima 0,600 31,61 

Total 0,600 31,61 
Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Tomando en cuenta la información presentada en el cuadro anterior, se calculó el valor del 

indicador seleccionado para la cuantificación del impacto sobre las especies de flora con 

estado de conservación, obteniéndose el siguiente resultado: 

I (𝑠𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑠𝑖𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑐𝑖𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑙𝑜𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑛 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑐𝑖ó𝑛)

= (1 −
Área total de especies con estado de conservación a ser afectada

Área total de cobertura vegetal a ser afectada
) × 100

= (1 −
0,600

31,61
) × 100 = 98,10% 

Tomando como referencia las características mencionadas, se elaboró la curva de 

transformación de valores para la evaluación del impacto sobre especies con estado de 

conservación, la misma que corresponde a una parábola creciente I (Gráfico 5.4.8). 
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Gráfico 5.4.8 

Curva de transformación para la evaluación del impacto sobre especies de flora 

endémicas y/o con estado de conservación 

 
Fuente: Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2010). 
Modificado por: INSIDEO. 

Tal como se puede observar en el gráfico anterior, la calidad ambiental varía entre 0 y 1, 

en donde «0» representa una calidad ambiental inaceptable y «1» identifica a la mejor 

calidad ambiental potencial. Mientras más altos los valores porcentuales de especies que 

no se verán afectadas, mayor es la calidad ambiental del área, y mayor es el incremento de 

la misma. 

En el Cuadro 5.4.38 a continuación se presenta los valores del indicador seleccionado 

para los escenarios «sin» y «con» proyecto, tanto en unidades heterogéneas como 

homogéneas, las cuales fueron obtenidas utilizando la curva de transformación presentada 

en el gráfico anterior. 

Cuadro 5.4.38 

Valores del impacto sobre especies de flora endémicas y/o con estado de 

conservación del área de influencia en unidades heterogéneas y homogéneas, 

situaciones «sin» y «con» proyecto 

Indicador 

Unidades heterogéneas Unidades homogéneas 

Sin Proyecto 
Con 

Proyecto 
Sin Proyecto Con Proyecto 

Área de especies con estado 
de conservación no afectada 

en relación con el área de 
cobertura total afectada 

100% 98,10% 1,000 0,9996 

Elaborado por: INSIDEO. 
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Valoración final 

Una vez calculados los valores de los escenarios «sin» y «con» proyecto en unidades 

homogéneas, se procedió a calcular la magnitud a través de la resta de las unidades 

homogéneas bajo la situación «sin» proyecto y situación «con» proyecto, respectivamente. 

Finalmente, se calculó la valoración final del impacto analizado al multiplicar el índice de 

incidencia por la magnitud obtenida, tal como se muestra en el cuadro a continuación: 

Cuadro 5.4.39 

Valoración final del impacto analizado en la etapa de construcción – Afectación de 

especies de flora endémicas y/o con estado de conservación 

Indicador 
Índice de 
Incidencia 

Magnitud 
Valoración 
final del 
impacto 

Significancia 

Área de especies con estado de 
conservación no afectada en 

relación con el área de cobertura 
total afectadas 

0,676 0,00034 0,0003 
Negativo 

compatible 

Elaborado por: INSIDEO. 

Según lo presentado en los cuadros anteriores, el impacto sobre las especies con estado de 

conservación del área de influencia ha sido catalogado como Negativo compatible con el 

entorno, lo cual indica que no se requerirían medidas de mitigación. Sin embargo, debido 

a que se trata de especies con estado de conservación, se presentan medidas para su 

gestión en el Plan de Manejo Ambiental. 

Afectación de especies de flora de interés social 

Al igual que para los dos aspectos anteriores, la pérdida de especies de flora de interés 

social se dará como consecuencia del movimiento de tierras de las áreas a ser intervenidas 

durante las actividades previas al emplazamiento de la infraestructura del proyecto en la 

etapa de construcción. A continuación, se presentan las actividades que generarán 

impactos a las especies de flora de interés social: 

• Habilitación y operación de las instalaciones auxiliares (HIA) 

• Operación de las instalaciones auxiliares (OIA) 

• Habilitación de frentes de trabajo (HFT) 

• Operación de frentes de trabajo (OFT) 

• Movimiento de tierras y compactación (MTC) 

• Adecuación de caminos de acceso (ACA) 

• Habilitación de caminos internos (HCI) 

• Cimentaciones de los aerogeneradores (CIA) 

• Plataformas para el montaje de los aerogeneradores (PMA) 

• Cimentación de las torres de la línea de transmisión (CTLTE) 

• Montaje de las torres de la línea de transmisión (MTLTE) 

• Montaje de los aisladores de la línea de transmisión (MALTE) 
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• Tendido de conductores y cables de guarda de la línea de transmisión (TCGLTE) 

• Instalación de la puesta a tierra de la línea de transmisión (IPTLTE) 

De la línea base biológica, se registraron 31 especies de interés social en el área de 

influencia. En ese sentido, las especies de flora de interés social consideradas para el 

análisis de impacto sobre este aspecto son las siguientes: Sesuvium portulacastrum, 

Prosopis pallida y Acacia macracantha. En el caso de la primera, esta especie posee un 

interés social importante ya que es la más abundante en el área de influencia y cumple 

con la función de fijar las dunas que se forman, minimizando así la erosión del terreno y 

proporcionando hábitat para que otras especies vegetales puedan desarrollarse en dichos 

montículos de arena. En el caso de la segunda, se trata de una de las especies más 

abundantes de la zona antropizada que además es característica de toda la región 

Lambayeque, ya que se utiliza como combustible, además de ser conocido porque de su 

fruto se produce la algarrobina, la cual es muy popular en todo el Perú. Finalmente, en el 

caso de la tercera especie, se trata de una planta de uso muy común en la zona como cerco 

natural para proteger los campos de cultivo o los camiones en donde se transportan las 

cosechas para su distribución. 

Por lo tanto, estas tres especies son las adecuadas para caracterizar el impacto a todas las 

especies de interés social, ya que son las más representativas del área de influencia y las 

de mayor uso directamente beneficioso para la población local. 

La afectación de las especies de flora con interés social se dará como consecuencia de la 

potencial pérdida de los especímenes que se encuentren en aquellas áreas dentro de la 

huella del presente proyecto sujetas al movimiento de tierras. 

El impacto sobre las especies de interés social del área de influencia ha sido catalogado 

como Negativo compatible con el entorno, lo cual indica que no se requerirán medidas 

de mitigaciónn en el Plan de Manejo Ambiental. 

Pérdida de hábitat de fauna 

El principal efecto esperado durante esta etapa está relacionado con la intervención directa 

de la infraestructura a ser construida, lo cual se refleja en la puntual afectación del hábitat 

en los frentes de trabajo mismo. La fauna en el área es muy escasa y presenta una baja 

rareza del entorno nacional y local, dado que es representativa de la ecorregión Desierto 

Costero. Aun cuando conservadoramente se reconoce la presencia de fauna en el área, el 

territorio a afectar es puntual (99,48 ha). Además, en este terreno existe una casi nula 

cobertura vegetal que pueda servir de estructura a la fauna. 

En el cuadro a continuación se presentan las coberturas del suelo características de los 

diferentes hábitats faunísticos existentes en el área de influencia (ámbito de referencia) del 

proyecto, incluyendo sus extensiones, áreas a afectar como parte de la implementación de 

la infraestructura del proyecto (la presente modificación).  

316



 
 

 

 

5-221 

Cuadro 5.4.40 

Superficie, área a afectar por la infraestructura del proyecto de los hábitats de 

fauna presentes en el área de influencia 

Formación 

vegetal 

Área de 

influencia (ha) 
Porcentaje (%) 

Área a ser 

afectada (ha) 

Porcentaje a ser 

afectado por 
cobertura (%) 

Zona antropizada 457,26 8,51 4,50 0,98 

Semidesierto 
costero 

1 073,37 19,97 6,78 0,63 

Desierto costero 3 436,27 63,94 73,68 2,14 

Matorral asociado 
a dunas 

407,49 7,58 14,52 3,56 

Total 5 374,38 100,00 99,48 1,85 

Elaborado por: INSIDEO. 

Para el cálculo de la incidencia del impacto sobre el sub-factor de hábitats de la fauna 

terrestre, se desarrolló el siguiente cuadro: 

Cuadro 5.4.41 

Evaluación de atributos del impacto sobre el hábitat de especies de fauna 

Atributo Descripción Descripción Valoración 

Signo 
Negativo o 

perjudicial 

Como valoración conservadora se considera 

la intervención y pérdida puntual de hábitat 
de especies de fauna 

-1 

Inmediatez Directo 

El impacto tiene repercusión directa sobre 
el hábitat pobre en estructura aprovechado 

por las especies. La intervención del 
territorio tiene implicancias directas sobre el 

hábitat de fauna, puesto que no existen 
fenómenos intermedios involucrados 

3 

Acumulación Simple 
Una actividad unitaria, repetida sobre un 

receptor dado, no genera efectos aditivos en 
el tiempo sobre dicho componente. 

1 

Sinergia Leve 

No se espera que el impacto actúe como 

efecto multiplicador en sinergia con otros 
factores. La intervención es tan puntual en 
el territorio, que no se dará fragmentación 

del hábitat como consecuencia del 
emplazamiento de la infraestructura 

1 

Momento Corto 

El impacto se manifiesta inmediatamente 
luego de la acción causante. La interacción 

entre la intervención del sustrato y el 
hábitat de fauna es directa e inmediata 

3 

Persistencia Permanente 

Si bien es cierto el impacto se ejerce en 
forma puntual en el espacio, la ocupación 

trasciende a la etapa constructiva. Aun 
cuando la intervención del terreno 

(movimiento de tierras), es puntual, la 
infraestructura perdurará varios años 

3 

Reversibilidad 
A largo plazo o 

no reversible 

Mediante procesos naturales es posible 

revertir a largo plazo los efectos sobre el 
sustrato (suelo). Teniendo en cuenta que el 
sustrato mismo no es reversible en forma 
natural, conservadoramente se asume el 

impacto sobre el hábitat como no reversible 

3 
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Recuperabilidad Media 

Las áreas podrán ser recuperables en 
términos de las condiciones iniciales dentro 
de toda el área de influencia del proyecto en 

la etapa de abandono 

2 

Periodicidad Periódico 
El efecto no se manifiesta aleatoriamente o 

de manera irregular 
3 

Continuidad Continuo 
La alteración del terreno árido se dará 

mientras dure el emplazamiento de la 
infraestructura 

3 

Elaborado por: INSIDEO. 

En base a la justificación detallada de los valores numéricos otorgados a cada uno de los 

atributos del impacto (Tabla 5.1.2), el valor de incidencia y del índice de incidencia sobre 

el sub-aspecto de hábitats es de 40 y 0,676, respectivamente. Tales valores se obtienen de 

las siguientes expresiones: 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (𝐼 + 2𝐴 + 2𝑆 + 𝑀 + 3𝑃 + 3𝑅 + 3𝑅𝑐 + 𝑃𝑟 + 𝐶) 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (3 + 2 × 1 + 2 × 1 + 3 + 3 × 1 + 3 × 1 + 3 × 1 + 3 + 3) = 40 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑎𝑥 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

=
25 − 17

51 − 17
= 0,676 

En cuanto a la Magnitud, tomando en cuenta que la afectación de los hábitats de fauna se 

ejercerá como consecuencia de la huella del proyecto, y considerando que cada una de las 

unidades de vegetación presenta atributos distintos de oferta de estructura y refugio para 

la fauna, el indicador seleccionado para la cuantificación del impacto en cuestión 

corresponde a: 

• Media ponderada del valor de conservación de los distintos hábitats faunísticos 

Dicho indicador responde a la siguiente fórmula: 

𝐼 =
∑(1 a  n) Superficie del hábitat  𝑖 𝐬𝐢𝐧 afectar ∗  valor de conservación de 𝑖

Superficie total del área de influencia
 

Una vez identificado el indicador adecuado, se procedió a calcular el valor del mismo para 

las situaciones «sin» y «con» proyecto, en unidades heterogéneas.  

Para la determinación de los valores de conservación de los hábitats presentados en el 

cuadro anterior, se tomaron en cuenta los siguientes factores: presencia de estructura 

vegetal que sirva de refugio o alimento, rareza local, regional y nacional de los distintos 

hábitats y el estado de conservación de los hábitats. En el siguiente cuadro se presentan 

los valores de conservación otorgados a cada hábitat, siendo «1» el valor de conservación 

más alto y «0» el más bajo. 
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Cuadro 5.4.42 

Valores de conservación de los hábitats del área de influencia 

Formación vegetal Valor de conservación 

Zona antropizada 0,4 

Semidesierto costero 0,3 

Desierto costero 0,2 

Matorral asociado a dunas 0,6 

Elaborado por: INSIDEO. 

Al igual que el EIAsd, para la presente modificación, se presentaron los criterios para la 

selección de los valores de conservación de las formaciones vegetales del área. Para fines 

prácticos, se ha determinado que las mismas coberturas vegetales representan hábitats 

diferenciados para la fauna, puesto que la oferta de la estructura vegetal es diferente.  

Tomando en cuenta los datos de la superficie de hábitat sin afectar y el valor de 

conservación, se calculó el valor del indicador seleccionado para la cuantificación del 

impacto sobre el hábitat para fauna, situación «sin» proyecto y situación «con» proyecto, en 

unidades heterogéneas, obteniéndose los siguientes valores: 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟(𝑠𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑠𝑖𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜») =
∑ (𝑆𝑖 × 𝑣𝑐𝑖)𝑛

𝑖=1

𝑆𝑡 × 𝑣𝑐1

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟(𝑠𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑐𝑜𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜») =
∑ ((𝑆𝑖 − 𝑜𝑐𝑢𝑝𝑖) × 𝑣𝑐𝑖)𝑛

𝑖=1

𝑆𝑡 × 𝑣𝑐1

 

Una vez calculados los valores del indicador en cuestión para los escenarios «sin» y «con» 

proyecto en unidades heterogéneas, se definió la función de transformación con la finalidad 

de obtener valores en unidades homogéneas. De acuerdo a estudios y evaluaciones 

ambientales15, en curvas de transformación para impactos producidos sobre formaciones 

vegetales, la calidad ambiental crece menos que proporcionalmente a la magnitud del 

factor cuando ésta es escasa y más que proporcionalmente cuando está próxima a su límite 

superior. 

Tomando como referencia las características mencionadas, se elaboró la curva de 

transformación de valores para la evaluación del impacto sobre formaciones vegetales, la 

misma que corresponde a una parábola creciente II. 

La calidad ambiental varía entre 0 y 1, en donde «0» representa una calidad ambiental 

inaceptable y «1» identifica a la mejor calidad ambiental potencial. Mientras más altos son 

los valores de la media ponderada del valor de conservación de las distintas unidades de 

 

15 Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2010); Los Instrumentos de la Gestión Ambiental en la 

Empresa (Conesa Fernández-Vitora, 1996). 
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conservación, mayor es la calidad ambiental del área, y mayor es el incremento de la 

misma. 

En el Cuadro 5.4.43 a continuación, se presentan los valores del indicador seleccionado 

para los escenarios «sin» y «con» proyecto, tanto en unidades heterogéneas como 

homogéneas, las cuales fueron obtenidas utilizando la curva de transformación. 

Cuadro 5.4.43 

Valoración final del impacto analizado en la etapa de construcción – Pérdida de 

hábitat de fauna 

Indicador 

Unidades heterogéneas Unidades homogéneas 

Magnitud 
Sin proyecto Con proyecto Sin proyecto 

Con 
proyecto 

Media ponderada 
del valor de 

conservación de 
los distintos 

hábitats 
faunísticos 

0,267 0,262 0,071 0,069 0,003 

Elaborado por: INSIDEO. 

Una vez calculadas las unidades homogéneas, se procedió a calcular la magnitud a través 

de la resta de las unidades homogéneas bajo la situación «sin proyecto» y «con proyecto», 

respectivamente. Finalmente, se calculó la valoración final del impacto mediante la 

multiplicación del índice de incidencia y magnitud estimadas según lo indicado en los 

párrafos precedentes. Como se observa en el Cuadro 5.4.44, el impacto que será generado 

por las acciones a desarrollar durante la etapa de construcción del proyecto ha sido 

catalogado como Negativo compatible con el entorno.  

Cuadro 5.4.44 

Valoración final del impacto sobre los hábitats de la fauna terrestre – Etapa de 

construcción 

Impacto Indicador 
Índice de 
incidencia 

Magnitud 
Valoración 
final del 
impacto 

Relevancia 

Disminución 
del hábitat 

Media ponderada del valor 
de conservación de los 
distintos hábitats para 

fauna 

0,676 0,003 0,002 
Negativo 

Compatible 

Elaborado por: INSIDEO. 

Afectación de especies de fauna endémica y/o con estado de conservación 

El principal efecto esperado durante esta etapa está relacionado con la intervención directa 

de la infraestructura a ser construida, la cual se refleja en la afectación puntual del hábitat 

en los frentes de trabajo mismos. 

Solamente se registró una especie con alguna categoría de conservación por la legislación 

nacional con potencial de ser afectada por las actividades del proyecto: Lycalopex sechurae, 
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dentro de la categoría Casi Amenazada (NT) según el D.S. N° 004-2014-MINAGRI. No 

presenta distribución restringida o comportamiento migratorio. En el caso específico del 

área de influencia, el “Zorro de Sechura” tiene una dieta principalmente carnívora, cuya 

base son roedores, artrópodos, reptiles e inclusive semillas, lo cual constituye una 

respuesta complementaria a la escasez de presas, evidenciando su alta capacidad de 

adaptarse a la oferta de recursos en un área y aprovecharlas al máximo. Dado que no existe 

estructura vegetal en gran parte del área de influencia, en particular de los componentes 

de generación, las visitas del zorro a la zona serían para complementar su dieta o como 

punto de paso hacia otras zonas de mayor oferta de recursos como el semidesierto o la 

zona antropizada. 

Asimismo, es importante indicar que las demás especies de fauna con estado de 

conservación registradas en el área de influencia, tales como Spheniscus humboldtii 

“pingüino de Humboldt”, Chleonia mydas “tortuga verde” y Otaria flavescens “lobo chusco” 

no se encuentran en el ámbito del proyecto ya que su hábitat es el litoral o el propio mar. 

Del mismo modo, la especie Callopistes flavipunctatus “iguana marrón” es un reptil de 

mediano tamaño que huye rápida y fácilmente ante cualquier perturbación, además que 

se encuentra principalmente en el área agrícola o en el litoral, estando alejada de los 

componentes del proyecto. 

Por lo tanto, se emplea al hábitat del zorro como el de una especie “sombrilla”, es decir, 

dado que su hábitat es mayor a los hábitats de las otras especies con estatus de 

conservación, en forma conservadora engloba estos hábitats, aun cuando no vayan a ser 

afectados por el proyecto. 

La ejecución del proyecto, en forma conjunta, es decir tanto los componentes de generación 

como los de transmisión representarán una pérdida de hábitat no esencial para la especie, 

dada la baja oferta de alimentos. Esta pérdida se dará principalmente como consecuencia 

de la construcción de la infraestructura puntual y espaciada, ya que no habrá un cerco 

perimetral que represente una fragmentación de su hábitat, puesto que no se interrumpe 

la continuidad de áreas con mayor oferta de recursos para la especie en los alrededores. 

Asimismo, existirá “permeabilidad” para el paso de especímenes entre todos los 

componentes puesto que los aerogeneradores se encuentran muy distantes, el cableado 

interno será subterráneo y los caminos de acceso no tendrán barreras que representen un 

obstáculo para la especie. En relación a la presente modificación, solo se registró cobertura 

vegetal en la porción de la plataforma del A-3 y plataformas de los A-4 a A-9, así como los 

caminos internos entre ellos y sus canalizaciones subterráneas, y el área de un DME 

(ZODME 1), por lo que tampoco representa una barrera para el movimiento de la especie.  

Finalmente, dado que el “Zorro de Sechura” es la especie de mayor distribución en el área 

de influencia, conservadoramente se utilizará como especie “sombrilla” para el análisis del 

resto de especies, principalmente de reptiles, que se encuentran bajo algún estado de 

conservación. Aun cuando conservadoramente se reconoce la presencia de fauna en el 
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área, el territorio a afectar es puntual (99,48 ha). Además, en este terreno existe una casi 

nula cobertura vegetal que pueda servir de estructura a la fauna.  

Cuadro 5.4.45 

Superficie, área a afectar por la infraestructura del proyecto del hábitat del zorro de 

Sechura 

Formación vegetal 

Área de 

influencia 
(ha) 

Porcentaje 

(%) 

Área a ser 

afectada (ha) 

Porcentaje a ser 

afectado por 
cobertura (%) 

Zona antropizada 457,26 8,51 4,50 0,98 

Semidesierto costero 1 073,37 19,97 6,78 0,63 

Desierto costero 3 436,27 63,94 73,68 2,14 

Matorral asociado a 
dunas 

407,49 7,58 14,52 3,56 

Total 5 374,38 100,00 99,48 1,85 
Elaborado por: INSIDEO. 

Como se observa en la Tabla 5.1.2, el impacto que será generado por las acciones a 

desarrollar durante la etapa de construcción del proyecto ha sido catalogado como 

Negativo compatible con el entorno. 

Afectación de especies de fauna de interés social 

Las actividades de construcción que generarán impactos sobre las especies de fauna de 

interés social del área de influencia y sus hábitats corresponden a: 

• Habilitación y operación de las instalaciones auxiliares (HIA) 

• Operación de las instalaciones auxiliares (OIA) 

• Habilitación de frentes de trabajo (HFT) 

• Operación de frentes de trabajo (OFT) 

• Transporte de aerogeneradores, materiales, maquinaria, insumos, equipos y 

personal (TAMI) 

• Movimiento de tierras y compactación (MTC) 

• Adecuación de caminos de acceso (ACA) 

• Habilitación de caminos internos (HCI) 

• Cimentaciones de los aerogeneradores (CIA) 

• Plataformas para el montaje de los aerogeneradores (PMA) 

• Cimentación de las torres de la línea de transmisión (CTLTE) 

• Montaje de las torres de la línea de transmisión (MTLTE) 

• Montaje de los aisladores de la línea de transmisión (MALTE) 

• Tendido de conductores y cables de guarda de la línea de transmisión (TCGLTE) 

• Instalación de la puesta a tierra de la línea de transmisión (IPTLTE) 

De acuerdo con el análisis, si bien es cierto se ha registrado la presencia de usos de fauna 

marina, debe excluirse de la evaluación a especies como Delphinus delphis y Phocoena 

spinipinnis, puesto que el proyecto no tendrá relación alguna con el hábitat marino.  
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En cuanto al resto de especies, el análisis realizado para fauna en general es 

completamente válido, manteniéndose la metodología de análisis y los resultados, puesto 

que es un enfoque conservador. El impacto que será generado por las acciones a desarrollar 

durante la etapa de construcción del proyecto ha sido catalogado como Negativo 

compatible con el entorno. Por otro lado, las actividades del proyecto no significarán 

alguna interrupción en los usos locales de la fauna puesto que las mismas serán realizadas 

en lugares alejados de la población. Asimismo, el proyecto no representará un bloqueo 

temporal o permanente a la accesibilidad hacia distintos puntos de interés local por la 

presencia de recursos. 

5.4.1.3 Medio de interés humano 

Afectación de la calidad del paisaje 

De acuerdo con lo presentado en la línea base, el paisaje del área está conformado por las 

unidades “zona antropizada” (ZA), “semidesierto costero” (SDC), “desierto costero” (DC) y 

“matorral asociado a dunas” (MAD), cuyas principales características comunes son: 

superficie relativamente plana, arenosa y árida donde se desarrollará el proyecto, de 

calidad paisajística entre baja y media y poca fragilidad visual. 

Los componentes principales del proyecto significan un incremento en las actuaciones 

humanas del sector, caracterizadas eminentemente por la presencia futura de los 

aerogeneradores, que constituyen la infraestructura de mayor relevancia de la Central 

Eólica Mórrope. La adición de dos (02) aerogeneradores a los contemplados en el EIAsd, es 

decir los ahora 40 aerogeneradores, no representa una actuación que deprima o disminuya 

la calidad del paisaje, por las razones similares a las analizadas para el instrumento 

original. 

En la evaluación de impactos de la presente modificación, se han identificado actividades 

en la etapa de construcción susceptibles de producir variaciones sobre la calidad del 

paisaje. Estas actividades son las siguientes: 

• Movimiento de tierras y compactación (MTC) 

• Adecuación de caminos de acceso (ACA) 

• Habilitación de caminos internos (HCI) 

• Cimentación de los aerogeneradores (CIA) 

• Plataformas para el montaje de los aerogeneradores (PMA) 

• Montaje de aerogeneradores y estructuras (MAE) 

• Cimentación de la SE Mórrope (CSEM) 

• Montaje de infraestructura eléctrica de la SE Mórrope (MIESEM) 

• Obras menores de la SE Mórrope (OMSEM) 

• Cimentación de las torres de la línea de transmisión (CTLTE) 

• Montaje de las torres de la línea de transmisión (MTLTE) 

• Montaje de los aisladores de la línea de transmisión (MALTE) 
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• Tendido de conductores y cables de guarda de la línea de transmisión (TCGLTE) 

• Instalación de la puesta a tierra de la línea de transmisión (IPTLTE) 

• Cimentación de la SE La Arena (CSELA) 

• Montaje de la infraestructura eléctrica SE La Arena (MIESELA) 

• Obras menores de la SE La Arena (OMSELA) 

A continuación, se mencionan los impactos esperados de las actividades sobre la calidad 

del paisaje: 

• Variación en la calidad del paisaje 

Incidencia 

De acuerdo con la Tabla 5.1.2, la incidencia del impacto sobre el sub-factor calidad de 

paisaje se calificó tal como lo muestra el Cuadro 5.4.46. 

Cuadro 5.4.46 

Evaluación de atributos del impacto sobre el paisaje 

Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

Signo Positivo 

Se mantiene la calidad visual del 
conjunto por continuar el efecto de 
singularidad y actuación humana 

armoniosa 

-1 

Inmediatez Directo 
El impacto tiene repercusión directa 

sobre la calidad de paisaje 
3 

Acumulación Acumulativo 

Una actividad unitaria, p. ej. la alteración 
de una unidad paisajística, repetido 

sobre un receptor dado, genera efectos 

aditivos en el tiempo sobre dicho 
receptor. 

3 

Sinergia Leve 
No se espera que el impacto actúe como 

efecto multiplicador en sinergia con otros 
factores 

1 

Momento Inmediato 

El impacto se manifiesta inmediatamente 

luego de la acción causante. La 
dimensión paisajística de los 

aerogeneradores es tal, que el impacto 
del montaje de los mismos se expresa en 

forma inmediata 

3 

Persistencia Permanente 
El impacto sobre la calidad del paisaje 

original permanecerá luego de 

transcurrida la etapa de construcción 

3 

Reversibilidad No reversible 

Mediante procesos naturales16 no es 
posible recuperar la condición original de 

la calidad del paisaje. La presencia de 
infraestructura compuesta por 

aerogeneradores de grandes dimensiones 
no puede revertirse naturalmente. 

3 

 

16 Se entiende que esta reversibilidad tiene como base al tiempo ecológico, el cual tiene como escalas temporales 
a las décadas o centurias y no se refiere al tiempo geológico, el cual comprende unidades de medida mucho 
mayores (millones de años). 
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Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

Recuperabilidad Fácil  

Se necesitaría un desmontaje de las 
instalaciones para volver a tener una 

calidad de paisaje similar a la inicial. La 
intervención paisajística por una central 
eólica es de sencilla recuperación, puesto 
que no hay cambios en las geoformas del 

terreno. 

1 

Continuidad Continuo 
La alteración de la calidad de paisaje es 

una alteración constante en el tiempo 
3 

Periodicidad Periódico 
El efecto no se manifiesta aleatoriamente 

o de manera irregular 
3 

Elaborado por: INSIDEO. 

En base a la justificación detallada de los valores numéricos otorgados a cada uno de los 

atributos del impacto, el valor de incidencia y del índice de incidencia sobre el sub-factor 

de calidad del paisaje es de 41 y 0,706, respectivamente. Tales valores se obtienen de las 

siguientes expresiones: 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (𝐼 + 2𝐴 + 2𝑆 + 𝑀 + 3𝑃 + 3𝑅 + 3𝑅𝑐 + 𝑃𝑟 + 𝐶) 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (3 + 2 × 3 + 2 × 1 + 3 + 3 × 3 + 3 × 3 + 3 × 1 + 3 + 3) = 41 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑎𝑥 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

=
41 − 17

51 − 17
= 0,706 

Magnitud 

Para realizar el análisis de la calidad visual del paisaje se empleó el método indirecto de 

valoración aplicado por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA, por 

sus siglas en inglés), el Servicio Forestal y la Oficina de Manejo de Suelos de Estados 

Unidos (BLM, por sus siglas en inglés), el cual consiste en asignar categorías de calidad 

visual basadas en la descripción o caracterización de componentes paisajísticos descritos 

en la misma sección. En función a la puntuación establecida a dichos elementos se 

establece la siguiente clasificación: clase A (19 a 33 puntos), clase B (de 12 a 18 puntos) y 

clase C (de 11 a 0 puntos). 

A continuación, se resumen los cambios paisajísticos asociados a cada una de las unidades 

paisajísticas. Se utilizó a la calidad del paisaje como indicador del cambio en el paisaje 

local. De acuerdo con los resultados de línea base, la calidad del paisaje está determinada 

por una serie de atributos que le confieren al entorno una particularidad estética que puede 

ser calificada. En los sectores de interés se le agregó un modelamiento digital del terreno 

de la futura infraestructura de la Central Eólica Mórrope, de tal manera que se obtuvo una 

imagen de la situación “sin proyecto” y “con proyecto” (Ilustración 5.4.6 e Ilustración 

5.4.7 desde el oeste, e Ilustración 5.4.8 e Ilustración 5.4.9 desde el sur). 

Se utilizó el modelamiento de la infraestructura de los componentes más conspicuos a ser 

construidos en el área como parte del proyecto, constituidos por los aerogeneradores y las 
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torres de alta tensión de la línea de transmisión eléctrica propiamente dichos. Mediante 

métodos computacionales se generaron modelos tridimensionales de los futuros 

aerogeneradores y de las torres de alta tensión. Estos modelos imitan la forma y textura 

de los futuros aerogeneradores, así como su distribución en el espacio de acuerdo con el 

diseño del proyecto. Utilizando la plataforma Google Earth para modelar el relieve actual y 

la textura real, se traslaparon los modelos de los aerogeneradores y de las torres de alta 

tensión con el terreno. Es importante indicar que los modelos 3D de los aerogeneradores y 

de las torres de alta tensión guardan proporción, en cuanto a sus dimensiones, con las 

características del terreno. 

En estas imágenes se agregó de forma referencial, las leyendas de la infraestructura 

relevante y de la ubicación de los puntos de interés geográfico de forma didáctica. 

Sobre esta base gráfica, a continuación, se presentan escenas representativas de las 

unidades paisajísticas en las situaciones “sin proyecto” y “con proyecto” utilizadas en la 

línea base para caracterizar la accesibilidad visual, de tal manera que se aprecien los 

principales atributos y cómo podrían ser modificados por la ejecución del proyecto. 

Asimismo, sobre esta misma base, se realizó una evaluación de la calidad del paisaje en 

ambas situaciones. 

Es necesario indicar que se consideró la evaluación de impactos al paisaje sobre la base 

del escenario final de la etapa de construcción, es decir cuando la infraestructura eólica 

esté lista para operar.
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Ilustración 5.4.6 

Situación “sin proyecto” (vista aérea desde el oeste) 

 
Fuente: Google Earth, 2020. 
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Ilustración 5.4.7 

Situación “con proyecto” (vista aérea desde el oeste) 

 
Fuente: Google Earth, 2023. 
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Ilustración 5.4.8 

Situación “sin proyecto” (vista aérea desde el sur) 

 
Fuente: Google Earth, 2020. 
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Ilustración 5.4.9 

Situación “con proyecto” (vista aérea desde el sur) 

 
Fuente: Google Earth, 2023. 
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Tal y como se aprecia en las imágenes comparativas, los componentes principales del 

proyecto significan un incremento en las actuaciones humanas del sector, caracterizadas 

eminentemente por la presencia futura de los aerogeneradores, que constituyen la 

infraestructura de mayor relevancia de la Central Eólica Mórrope. Los componentes del 

proyecto, aun cuando la configuración ha variado por la presente modificación, no tienen 

la capacidad de generar cambios geomorfológicos, puesto que los movimientos de tierra 

únicamente son puntuales para la cimentación de los aerogeneradores y no se necesita 

cambiar geoforma alguna. De acuerdo con la descripción del proyecto, la instalación de los 

aerogeneradores involucra la cimentación de las bases, que, en términos del paisaje, 

representan intervenciones fragmentadas y que no constituyen un cambio masivo 

continuo. Por otro lado, se estima que el impacto de mayor relevancia paisajística sea el 

montaje final de los aerogeneradores, puesto que son estructuras de cerca de 200 m (desde 

la base hasta la punta de una pala cuando se encuentre en la posición más elevada) y por 

lo tanto bastante visibles, teniendo en cuenta que no existen barreras visuales cercanas, 

dada la topografía plana. 

Por otro lado, no existirán cambios en la cubierta vegetal de dimensión paisajística, puesto 

que esta es casi inexistente, dada la extrema aridez del área. Existen muy pocas áreas 

cubiertas por vegetación que será ocupada por la infraestructura del proyecto, en 

particular la asociada a la plataforma del A-3 y plataformas de los A-4 a A-9, así como los 

caminos internos entre ellos y sus canalizaciones subterráneas, y el área de un DME 

(ZODME 1). Desde distintos puntos de observación, no podrá distinguirse el cambio por su 

coloración poco contrastante con el sustrato. El cambio no tiene la capacidad de alterar el 

fondo escénico, sin embargo, la singularidad o rareza se incrementa puesto que, en el Perú, 

no existen muchas centrales eólicas y mucho menos de las dimensiones de esta iniciativa. 

En el Cuadro 5.4.47 se presentan los resultados del análisis de calidad visual de las 

situaciones “sin” y “con” proyecto. No existe agua superficial (y por ende de relevancia en 

la calidad visual) asociada a esta unidad que pueda ser modificada como consecuencia de 

los cambios asociados a la presente modificación. 

Tomando como base lo mencionado anteriormente, el indicador de calidad de paisaje se 

presenta a continuación:  

𝐼 = 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑖𝑠𝑎𝑗𝑒  

Una vez identificado el indicador adecuado, se procedió a calcular el valor del mismo para 

las situaciones «sin» y «con» proyecto, en unidades heterogéneas. Tomando en cuenta lo 

anterior, en el cuadro presentado a continuación se muestra la calidad del paisaje para 

ambas situaciones en las diferentes unidades paisajísticas («con» proyecto y «sin» proyecto). 
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Cuadro 5.4.47 

Comparación entre la calidad visual de la Unidad paisajística “Pampa desértica” – 

situación “sin” y “con” proyecto 

Unidad Evaluación 
"Sin proyecto" "Con proyecto" 

Calificación Significado Calificación Significado 

Zona 
antropizada 

Geomorfología 1 baja 1 baja 

Vegetación 3 media 3 media 

Agua 0 baja 0 baja 

Color 3 media 3 media 

Fondo escénico 0 baja 0 baja 

Rareza 2 media 2 media 

Actuación 
humana 

0 
Modificaciones poco 

armoniosas 
-1 

Modificaciones poco 
armoniosas 

Calidad 
Calidad baja: 9 puntos (clase baja: 0 – 

11) 

Calidad baja: 8 puntos (clase baja: 0 

– 11) 

Semidesierto 
costero 

Geomorfología 1 baja 1 baja 

Vegetación 1 baja 1 baja 

Agua 0 baja 0 baja 

Color 1 baja 1 baja 

Fondo escénico 0 baja 0 baja 

Rareza 2 media 2 media 

Actuación 
humana 

0 
Modificaciones poco 

armoniosas 
-1 

Modificaciones poco 
armoniosas 

Calidad 
Calidad baja: 5 puntos (clase baja: 0 – 

11) 
Calidad baja: 4 puntos (clase baja: 0 

– 11) 

Desierto costero 

Geomorfología 1 baja 1 baja 

Vegetación 1 baja 1 baja 

Agua 0 baja 0 baja 

Color 1 baja 1 baja 

Fondo escénico 0 baja 0 baja 

Rareza 2 media 2 media 

Actuación 
humana 

2 
Sin actuaciones 

significativas que 
depriman el paisaje 

1 

Conservadoramente 
se asume una 
depresión de la 

calidad del paisaje 

Calidad 
Calidad baja: 7 puntos (clase baja: 0 – 

11) 
Calidad baja: 6 puntos (clase baja: 0 

– 11) 

Matorral 
asociado a 

dunas 

Geomorfología 1 baja 1 baja 

Vegetación 1 baja 1 baja 

Agua 0 baja 0 baja 

Color 3 media 3 media 

Fondo escénico 0 baja 0 baja 

Rareza 2 media 2 media 

Actuación 
humana 

2 

Sin actuaciones 

significativas que 

depriman el paisaje 

1 

Conservadoramente 

se asume una 
depresión de la 

calidad del paisaje 

Calidad 
Calidad baja: 9 puntos (clase baja: 0 – 

11) 
Calidad baja: 8 puntos (clase baja: 0 

– 11) 

Litoral 

Geomorfología 1 baja 1 baja 

Vegetación 1 baja 1 baja 

Agua 5 alta 5 alta 

Color 3 media 3 media 

Fondo escénico 0 baja 0 baja 

Rareza 2 media 2 media 
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Unidad Evaluación 
"Sin proyecto" "Con proyecto" 

Calificación Significado Calificación Significado 

Actuación 
humana 

2 
Sin actuaciones 

significativas que 
depriman el paisaje 

1 

Conservadoramente 
se asume una 
depresión de la 

calidad del paisaje 

Calidad 
Calidad media: 14 puntos (clase media: 

12 – 18) 
Calidad media: 13 puntos (clase 

media: 12 – 18) 

Elaborado por: INSIDEO. 

 

Como se puede apreciar en el cuadro, el paisaje sí presenta cambios en cuanto a su calidad, 

en todas las unidades paisajísticas evaluadas, pero no en todos los puntos de accesibilidad 

visual. 

De esta manera, en la zona antropizada, aun cuando se esperaría un mayor aporte del 

fondo escénico y una mayor rareza, conservadoramente se califica como una contribución 

negativa al aporte de elementos culturales (aerogeneradores principalmente). La altura de 

los aerogeneradores (cerca de 200 m), hace posible la accesibilidad futura hacia la central 

eólica desde este sector debido a las escasas barreras visuales (vegetación baja y pocas 

viviendas). Aun cuando existen argumentos para estimar que la rareza y el fondo escénico 

variarían en línea con una mayor heterogeneidad y contraste visual, conservadoramente 

no fueron incluidos estos cambios en el paisaje, identificándose únicamente el deterioro 

del escenario como consecuencia de la adición de elementos culturales.  

En cuanto al punto P-1, en Cruz de Medianía, también ubicado en la zona antropizada, de 

acuerdo con la evaluación, no existe accesibilidad directa hacia la central eólica debido a 

su lejanía puesto que el aerogenerador más cercano se encuentra a aproximadamente 7,5 

km de la carretera Panamericana, colindante con el área poblada. Asimismo, las viviendas 

y árboles del lugar forman una barrera que constituye un obstáculo visual para los planos 

posteriores, en donde se encontrará la infraestructura del proyecto. En este punto, el 

camino de acceso, que no será modificado con la presente modificación, también tendrá 

escasa relevancia paisajística puesto que será habilitado sobre el mismo camino existente 

y no será asfaltado, lo cual no implica variaciones perceptibles que alteren el paisaje local.  

En cuanto al matorral asociado a dunas y desierto costero, si bien existe accesibilidad 

visual desde este sector, no se encuentra poblado, motivo por el cual no hay implicancias 

paisajísticas aun cuando conservadoramente se ha incluido la evaluación de cambios a la 

calidad del paisaje en la unidad. 

En cuanto al litoral marino, no existen tampoco viviendas o infraestructura humana 

recreacional (restaurantes, hoteles, entre otros), por lo que, en estricto, no se esperan 

impactos asociados a núcleos poblacionales. Sin embargo, es importante incluir a los 

usuarios del litoral, principalmente pescadores que frecuentan el lugar para realizar sus 

actividades económicas. De acuerdo con el análisis, el área presenta una calidad visual 

media, caracterizada por la gran dominancia del agua como elemento focal de atención. La 

presencia de dunas costeras otorga al lugar también cierta singularidad, lo cual genera 

contraste en forma y color con el océano. Este escenario, conservadoramente ha sido 
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asociado también a una disminución de la calidad por intervención de nuevos elementos 

culturales aun cuando existe la posibilidad de que sea potenciado con la presencia de un 

nuevo elemento conformado por el fondo escénico de los aerogeneradores, añadiendo 

verticalidad al relieve plano y monótono existente. Es importante indicar que ninguna 

estructura del proyecto intervendrá el cordón de dunas litorales, motivo por el cual la 

barrera parcial generada por estas geo-formas desde el litoral no se verá comprometida. Si 

bien será posible observar los aerogeneradores desde el litoral debido a su relativa cercanía 

(1,23 km en el caso del aerogenerador más cercano), la parte inferior de los mismos estará 

oculta si la posición del observador es la del litoral mismo. Para tener un acceso visual 

completo a todos los aerogeneradores, un observador tendría que posicionarse sobre la 

parte más alta del cordón de dunas litorales. 

La adición de aerogeneradores significará el incremento de la actuación humana, con la 

consiguiente ligera depresión de la calidad visual, sin que ninguno de los escenarios tenga 

cambios que hagan que la valoración de la escala de calidad visual varíe (por ejemplo, que 

un escenario de media calidad pase a baja). Es importante agregar que la presencia de 

infraestructura de generación eólica, en contraparte, tendría una percepción positiva en la 

mayoría de los usuarios tanto del litoral como de los otros lugares de acceso visual, puesto 

que expresa una imagen de generación de energía limpia en un lugar que tiene serias 

limitaciones para el desarrollo de otras actividades como la agricultura o ganadería, dada 

la aridez del área desértica en donde se emplazarán los aerogeneradores. 

De acuerdo con el análisis, se esperan impactos acumulativos sobre el paisaje, puesto que, 

en la práctica, existe adicionalidad o acumulatividad de efectos, pero de menor grado dadas 

las siguientes características: 

• Existe accesibilidad visual relevante a la infraestructura eólica desde el sector 

Yéncala Léon, accesos asociados y desde el sector del litoral.  

• La accesibilidad visual desde los poblados asociados a la carretera Panamericana, 

como el AH Cruz de Medianía hacia la infraestructura de generación del proyecto 

está obstaculizada por la presencia de barreras visuales, así como por la lejanía de 

los componentes. 

• Los aerogeneradores poseen gran dimensión paisajística debido a su altura sobre 

el terreno. 

• Si bien los aerogeneradores se encontrarán dispersos en diferentes planos, estando 

algunos de ellos en posiciones cercanas a la de un observador referencial (carretera 

Panamericana), la configuración de los 40 aerogeneradores, pasando de estar de 

forma paralela a la línea de la carretera a estar de forma perpendicular, hacen que 

se vean con menor notoriedad al interior de la central. 

• El único componente del proyecto asociado directamente a un lugar poblado es el 

camino de acceso (empalme con la carretera Panamericana); sin embargo, dadas 

sus características, no tiene relevancia paisajística. 

• La SE La Arena y el tramo de la línea de transmisión asociada se encuentran a 

aproximadamente 2 km de la zona poblada, motivo por el cual no representa una 
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alteración paisajística relevante, puesto que no hay cambios perceptibles en el 

paisaje desde un receptor sensible permanente. 

Debido a que no existe un cambio en la calidad del paisaje, dada la singularidad agregada 

por la presencia de dos (02) aerogeneradores adicionales, no se registran cambios que 

puedan ser dimensionados aun cuando el número de aerogeneradores sea mayor. 

Teniendo en cuenta esta situación, se realizó un incremento al número de elementos que 

aportan singularidad al escenario, de tal manera que la visibilidad de 40 aerogeneradores 

nuevos permita tener un incremento en la percepción positiva generada por la central 

actual. De esta manera, se estableció una relación directa y conservadora del impacto 

evaluado en el EIAsd y el número de aerogeneradores, en una estimación ad hoc para la 

Central Eólica Mórrope. 

Tomando en cuenta los datos resultados del Cuadro 5.4.48 se calculó el valor del indicador 

seleccionado para la cuantificación del impacto sobre el paisaje, situación «sin» proyecto y 

situación «con» proyecto, en unidades heterogéneas, obteniéndose los siguientes valores: 

I (s𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑠𝑖𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜) = 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑖𝑠𝑎𝑗𝑒 = 8.8 

I (s𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑐𝑜𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜) = 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑖𝑠𝑎𝑗𝑒 = 7.8 

Una vez calculados los valores del indicador en cuestión para los escenarios «sin» y «con» 

proyecto en unidades heterogéneas, se definió la función de transformación con la finalidad 

de obtener valores en unidades homogéneas. Tal como se puede observar en el Gráfico 

5.4.9, la calidad ambiental varía entre 0 y 1, en donde «0» representa una calidad ambiental 

inaceptable y «1» identifica a la mejor calidad ambiental potencial. Mientras más altos son 

los valores de la calidad porcentual del paisaje, mayor es la calidad ambiental del área, de 

manera proporcional. 
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Gráfico 5.4.9 

Curva de transformación para la evaluación del impacto sobre la calidad del paisaje 

 
Fuente: Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2010). 
Modificado por: INSIDEO. 

En el Cuadro 5.4.48 a continuación se presentan los valores del indicador seleccionado 

para los escenarios «sin» y «con» proyecto, tanto en unidades heterogéneas como 

homogéneas, las cuales fueron obtenidas utilizando la curva de transformación. 

Cuadro 5.4.48 

Valoración final del impacto analizado en la etapa de construcción – Paisaje 

Indicador 

Unidades heterogéneas Unidades homogéneas 

Magnitud 
Sin Proyecto 

Con 

Proyecto 

Sin 

Proyecto 
Con Proyecto 

Calidad del paisaje 8,8 7,8 0,267 0,236 0,031 

Elaborado por: INSIDEO. 

Valoración final 

Una vez calculadas las unidades homogéneas, se procedió a calcular la magnitud a través 

de la resta de las unidades homogéneas bajo la situación «sin proyecto» y «con proyecto», 

respectivamente. Finalmente, se calculó la valoración final del impacto mediante la 

multiplicación del índice de incidencia y magnitud estimadas según lo indicado en los 

párrafos precedentes. Como se observa en el Cuadro 5.4.49, el impacto que será generado 

por las acciones a desarrollar durante la etapa de construcción del proyecto ha sido 

catalogado como Negativo compatible con el entorno. 
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Cuadro 5.4.49 

Valoración final del impacto sobre la calidad del paisaje – Etapa de construcción 

Impacto Indicador 
Índice de 

incidencia 
Magnitud 

Valoración final 

del impacto 
Relevancia 

Incremento en 
la calidad del 

paisaje 
Calidad del paisaje 0,706 0,031 0,0219 

Negativo 
compatible 

Elaborado por: INSIDEO. 

Dado que el impacto es negativo, fue necesario considerar un análisis con medidas de 

gestión; sin embargo, dada la relevancia paisajística del proyecto, el impacto residual es 

equivalente al potencial. 

Patrimonio arqueológico 

No se esperan impactos sobre restos arqueológicos en la etapa de construcción del 

proyecto, ya que no se esperan realizar actividades regulares asociadas a la presente 

modificación sobre las áreas identificadas de sitios arqueológicos. Cabe resaltar que parte 

del área de emplazamiento del proyecto cuenta con su Certificado de Inexistencia de Restos 

Arqueológicos, mientras para el área restante se realizará un nuevo trámite para la 

obtención del CIRA. 

Durante la construcción y especialmente durante el movimiento de tierras se deberá contar 

con la presencia de un arqueólogo, como parte del monitoreo arqueológico requerido por el 

Ministerio de Cultura. En el hipotético caso de encontrarse restos arqueológicos/históricos 

enterrados, el arqueólogo estará en la capacidad de discernir que se ha encontrado un sitio 

arqueológico y detener las actividades para evitar un daño grave a los restos 

arqueológicos/históricos. Por lo tanto, la afectación a restos arqueológicos ha sido 

considerada como un riesgo de las actividades constructivas, debido a que podrían existir 

restos arqueológicos bajo la superficie del terreno.  

Impacto sobre las características culturales 

Al igual que para el EIAsd, debido a que las actividades del proyecto se desarrollarán sobre 

áreas despobladas de la CC San Pedro de Mórrope y, además no existirán campamentos 

que puedan perturbar las características culturales y prácticas de la población, ya que el 

alojamiento del personal será en las localidades más cercanas al proyecto en sus propias 

casas, en edificios u hoteles alquilados de terceros en ciudades cercanas, como 

Lambayeque y Chiclayo, no se esperan impactos culturales derivados, teniendo en cuenta 

estas características y la escasa duración de la etapa de construcción. 

El proyecto tampoco contempla reubicación de ningún tipo de vivienda, por lo que no se 

esperan cambios directos en la forma de construcción, estilos y materiales. 

5.4.1.4 Medio socioeconómico 

No existen actividades generadas por los componentes de la presente modificación durante 

la etapa de construcción que presenten efectos sociales o económicos. El emplazamiento 

de las instalaciones se desarrollará sobre una zona con paisajes de llanura y cobertura de 
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arenas eólicas totalmente despobladas, por lo que las actividades no significarán amenaza 

alguna sobre la infraestructura, la salud y seguridad y los servicios básicos de la población 

aledaña. Por otro lado, el transporte de equipos, insumos, materiales y personal se dará 

sobre vías públicas existentes, teniendo en cuenta que la vía de acceso hacia la central 

empalmará directamente con la carretera Panamericana Norte. En el caso del camino 

secundario que comunica con Yéncala León, este constituye una ruta de contingencia, la 

cual no será intervenida durante las actividades de construcción como consecuencia de 

algún movimiento de tierras o adecuación. 

En relación al confort de la población, al igual que para el EIAsd, el AH Cruz de Medianía 

se encuentra ubicado en parte del frente de trabajo asociado al mejoramiento del camino 

de acceso y a aproximadamente 2 km del frente de trabajo para la habilitación de la SE La 

Arena, la cual no modifica su emplazamiento como parte de la presente modificación. Sin 

embargo, las obras asociadas al punto de ingreso hacia la central serán realizadas sobre 

un camino existente, por lo que no será necesario un gran despliegue, únicamente un 

acondicionamiento de la vía. En consecuencia, se prevé un impacto Negativo leve sobre 

el confort de la población, de difícil cuantificación, debido a la naturaleza del impacto, por 

lo que no es posible asignarle un valor numérico a la estimación.  

De acuerdo con la descripción del proyecto, la demanda de mano de obra para la presente 

modificación se mantendrá, priorizándose la contratación de mano de obra no calificada 

de las localidades del AID, de la Comunidad Campesina San Pedro de Mórrope y, 

finalmente, de la región. Por tales motivos, se considera un impacto positivo, de carácter 

Positivo leve. 

En relación a la retribución económica, el otorgar en servidumbre el terreno para la 

construcción y operación de infraestructura genera ganancias económicas a la Comunidad 

Campesina San Pedro de Mórrope. Por tales motivos, si bien no se puede estimar un valor 

de comparación para calcular la magnitud del impacto mencionado, la retribución 

económica por el derecho de servidumbre se considera un impacto positivo, estimándose 

en Positivo moderado de difícil cuantificación. 

Finalmente, de forma similar que, para el EIAsd, no se espera la generación de un impacto 

sobre las actividades económicas principales y uso del suelo, así como la oferta de 

productos y servicios. 

5.4.2 Etapa de operación 

En la Tabla 5.1.3 se presenta la matriz de evaluación de impactos asociados a las 

actividades de la presente modificación para la etapa operativa. 

5.4.2.1 Medio Físico 

Incremento en la concentración de material particulado y gases 

Al respecto, durante la etapa de operación, las actividades de generación de energía 

asociadas a la nueva configuración de la central eólica, en particular a la adición de dos 

(02) aerogeneradores no presentan efectos o impactos sobre el sub-factor calidad del aire. 
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Si bien durante esta etapa existirán actividades de monitoreo y mantenimiento que 

involucran transporte de personal y equipos y por lo tanto, uso de vehículos, las actividades 

serán muy puntuales en el espacio y en el tiempo. Por ello, se considera que la contribución 

de material particulado y gases es insignificante y que no constituye un impacto ambiental 

relevante para el análisis. Estas afirmaciones, derivadas del juicio de expertos, están 

apoyadas considerando que las escasas contribuciones de material particulado previstas 

se limitarán a las superficies de rodadura de los caminos de acceso y por ende, es de muy 

escaso alcance geográfico y magnitud. La generación de energía eléctrica a través de la 

conversión de la energía eólica no constituye una fuente de contaminantes al aire por lo 

que es considerada una energía limpia y necesaria para hacer frente al cambio climático, 

precisamente por no ser considerada como fuente de gases de efecto invernadero. 

Incremento en los niveles de ruido 

De todas las actividades consideradas en la etapa operativa, se asume que la de mayor 

relevancia es la operación de los aerogeneradores.  

En la presente evaluación de impactos, se han identificado actividades para la etapa de 

operación susceptibles de producir variaciones sobre el factor ruido, las cuales se 

mencionan a continuación: 

• Operación y mantenimiento de aerogeneradores (OMA) 

• Mantenimiento preventivo de los aerogeneradores (MPA) 

• Mantenimiento correctivo de los aerogeneradores (MCA) 

• Operación y mantenimiento de los accesos internos y camino de acceso principal 

(OMAIP) 

• Operación y mantenimiento de equipos de media tensión (OMEMT) 

• Operación y mantenimiento preventivo de la SE Mórrope (OMPSEM) 

• Operación y mantenimiento preventivo de la línea de transmisión eléctrica 

(OMPLTE) 

• Operación y mantenimiento de la SE La Arena (OMPSELA) 

• Reemplazos ante presencia de fallas (RAPF) 

Los impactos esperados de las actividades sobre los niveles de ruido en la etapa de 

construcción son: 

• Incremento en los niveles de ruido como consecuencia de las actividades 

constructivas. 

Se estima que la contribución de los nuevos aerogeneradores sea similar a la del resto de 

generadores proyectados, es decir, la singularidad de la disposición de los equipos 

generadores de ruido hace que el escenario de emisiones para una central de este tipo sea 

el de pequeños núcleos o focos coincidentes con la ubicación de los aerogeneradores. Para 

fines del presente análisis, se ha actualizado el modelamiento de ruidos desarrollado para 

el EIAsd de la Central Eólica Mórrope, considerando que los aportes de ruido en la etapa 

operativa no se comportan como un único núcleo de contribuciones y los desplazamientos 
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en la ubicación de los aerogeneradores con respecto a la posición del receptor sensible son 

mínimas. Por el contrario, el ruido generado por dos (02) aerogeneradores adicionales está 

relacionado con los alrededores y no con sectores ubicados lejos. De esta manera, los 

aportes sobre el punto de interés son aproximadamente los mismos en ambos escenarios 

(EIAsd y presente modificación). Dada la posición ligeramente más alta de las góndolas 

respecto a la posición del receptor sensible y a la misma distancia horizontal respecto al 

receptor sensible más cercano para ambos escenarios, es posible establecer que estas 

menores diferencias en emisión son despreciables. 

Incidencia 

Para el cálculo de la incidencia se utilizaron los siguientes atributos sobre el sub-aspecto 

niveles de ruido: 

Cuadro 5.4.50 

Evaluación de atributos del impacto sobre el nivel de ruido 

Atributo Descripción Descripción Valoración 

Signo 
Negativo o 

perjudicial 

El impacto deriva a una afectación negativa 

al ambiente y a receptores sensibles 
-1 

Inmediatez Directo 

El impacto tiene repercusión directa 
inmediata sobre los niveles de ruido. La 
dispersión del sonido a través del aire es 
directa, al no existir obstáculos que lo 

desvíen o atenúen en el área 

3 

Acumulación Simple 

Se generan efectos constantes y lineales en 
el tiempo. El ruido generado no presenta 
acumulación con otros factores, de tal 

manera que el efecto se magnifique 

1 

Sinergia Leve 

No se espera que el impacto actúe como 

efecto multiplicador en sinergia con otros 
factores. El ruido se manifiesta en forma 

simple, pues al no ser acumulativo, 
tampoco es sinérgico 

1 

Momento Corto 

El impacto se manifiesta inmediatamente 
luego de la acción causante (variación en los 

niveles de presión sonora). Las ondas 
sonoras se propagan inmediatamente luego 
de la generación de ruido desde la fuente. 

3 

Persistencia Permanente 
El impacto se dará durante toda la etapa 

operativa en forma permanente (operación 
de aerogeneradores) 

3 

Reversibilidad 
Reversible a 

corto plazo 

Mediante procesos naturales el impacto 

puede ser asimilado rápidamente 
1 

Recuperabilidad 
Fácilmente 
recuperable 

Una vez terminadas las actividades, las 
condiciones volverán a ser normales para el 
área de estudio. Al ser totalmente reversible, 

es también totalmente recuperable 

1 

Periodicidad Periódico 
El efecto se manifiesta en forma recurrente 

durante la operación del aerogenerador 
3 

Continuidad Continuo 

La variación en los niveles de ruido es una 
alteración constante en el tiempo, conforme 

a la operación continua de los 
aerogeneradores. Existen otras actividades, 

como el mantenimiento, que producen 
ruidos, pero en períodos cortos no 
continuos. Sin embargo, con fines 

conservadores, se asumió a la operación de 

3 
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Atributo Descripción Descripción Valoración 

los aerogeneradores como la actividad 
predominante 

Elaborado por: INSIDEO. 

En base a la justificación detallada de los valores numéricos otorgados a cada uno de los 

atributos del impacto, el valor de incidencia y del índice de incidencia sobre el sub-aspecto 

de nivel de ruido es de 31 y 0,412, respectivamente. Tales valores se obtienen de las 

siguientes expresiones:  

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (𝐼 + 2𝐴 + 2𝑆 + 𝑀 + 3𝑃 + 3𝑅 + 3𝑅𝑐 + 𝑃𝑟 + 𝐶) 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (3 + 2 × 1 + 2 × 1 + 3 + 3 × 3 + 3 × 1 + 3 × 1 + 3 + 3) = 31 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑎𝑥 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

=
31 − 17

51 − 17
= 0,412 

Magnitud 

En cuanto a la Magnitud, se requiere la determinación de un indicador que permita 

comparar y cuantificar el efecto del cambio en las situaciones en contraste (“sin proyecto” 

y “con proyecto”). Con el fin de cuantificar de manera objetiva y conservadora la variación 

entre las situaciones propuestas, se utilizó el “Modelo de propagación de ruido” elaborado 

por INSIDEO para el EIAsd de la central, dado que sigue siendo válido por los menores 

cambios expuestos líneas arriba.  

El principal parámetro susceptible de ser afectado es el nivel de ruido equivalente durante 

el periodo diurno en compensación A (LAeqT). Se considera este parámetro por su 

comparabilidad con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Ruido y se considera 

el periodo diurno debido a que durante las horas del día se espera una mayor intensidad 

del viento y por lo tanto una operación más constante del aerogenerador. Por estos motivos, 

el indicador elegido, de acuerdo a que se estima representativo, relevante, que permite 

cuantificar, localizar el impacto y compararlo con la legislación nacional vigente, es el 

siguiente: 

• Nivel sonoro equivalente diurno (Leq en dB(A)) en un receptor sensible 

En tal sentido, se definen los escenarios «sin proyecto» y «con proyecto»: 

• El escenario “sin proyecto” se refiere a los resultados de nivel de ruido 

presentados en la línea base ambiental para las estaciones R-01, R-04 y R-10, 

estaciones ubicadas en las proximidades de los núcleos poblacionales 

identificados. 

• El escenario “con proyecto” se refiere al nivel de ruido previsto a ser emitido por 

la operación de la central eólica, asumiendo que las actividades de mayor aporte 

están relacionadas con la operación de los aerogeneradores. Este escenario será 

provisto por el modelamiento de dispersión de ruido ejecutado para la operación 
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de los aerogeneradores, de acuerdo a la nueva configuración para la presente 

modificación. 

Utilizando el programa de simulación acústica Soundplan, se simuló la dispersión del ruido 

generado por las actividades de operación. Los resultados muestran que el aporte de ruido 

de la operación del EIAsd de la central en la estación R-01 será de 11,2 dB, en la estación 

R-04 será de 25,5 dB y en la estación R-10 será de 17,5 dB. 

Ilustración 5.4.10 

Resultados del modelamiento de ruido para la etapa de construcción – Escenario 4 

 
Elaborado por: INSIDEO. 

Durante los trabajos de línea base se obtuvo un nivel de presión sonora continuo 

equivalente (LAeqT) de 64,2 dB(A) para el horario diurno en el punto R-01, 74,7 dB en la 

estación R-04 y 66,6 dB en la estación R-10, por lo cual esos valores se asumen como los 

correspondientes a la situación sin proyecto.  

Para la obtención del nivel de presión sonora, es importante destacar que para el sub-

aspecto niveles de ruido la suma se da en términos del nivel de energía y/o presión sonora, 

bajo una suma logarítmica y no de manera aritmética. La suma de niveles de presión se 

desarrolla con la siguiente ecuación: 
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𝐿𝐴𝑒𝑞𝑇 𝑠𝑢𝑚𝑎 = 10 ×  log10(10
𝑛1
10 + 10

𝑛2
10 + 10

𝑛3
10 ± ⋯ + 10

𝑛𝑋
10 ) 

Donde: 

• 𝐿𝐴𝑒𝑞𝑇 𝑠𝑢𝑚𝑎: Suma de los niveles de presión sonora 

• log10: Logaritmo en base 10 

• nX: Número de fuentes generadoras de ruido 

De acuerdo con los supuestos, la suma de los niveles de presión sonora de la operación de 

los aerogeneradores más el aporte de ruido que ya existe sin proyecto corresponde a: 

𝐿𝐴𝑒𝑞𝑇 𝑠𝑢𝑚𝑎 = 10 ×  log10(10
71
10 + 10

36,2
10 ) 

De acuerdo con los supuestos, la suma de los niveles de presión sonora de las actividades 

operativas para los puntos receptores, corresponderán a 64,2 dB(A) para el horario diurno 

en el punto R-01, 74,7 dB en la estación R-04y 66,6 dB en la estación R-10.  

En el siguiente cuadro se presentan los valores de los indicadores seleccionados: Nivel de 

presión sonora continua equivalente en horario diurno para las situaciones sin y con 

proyecto respectivamente. 

Cuadro 5.4.51 

Indicador (nivel de ruido equivalente en horario diurno, en dB(A)) en las situaciones 

sin y con proyecto  

Situación 
Nivel de ruido 

en horario 
diurno (db(A)) 

ECA Ruido – 
Diurno 

(D.S. Nº 085-
2003-PCM)(3) 

Nivel de ruido 
en horario 
nocturno 

(db(A)) 

ECA Ruido – 
Nocturno 

(D.S. Nº 085-
2003-PCM)(4) 

Sin 

proyecto(1) 

R-01 64,2 60 63,1 50 

R-04 74,7 80 73,7 70 

R-10 66,6 80 54,5 70 

Con 

proyecto(2) 

R-01 64,2 60 63,1 50 

R-04 74,7 80 73,7 70 

R-10 66,6 80 54,5 70 
(1) Valor de línea base para las estaciones de medición de ruido. 

(2) Valor estimado tomando en consideración las actividades de operación de todos los aerogeneradores y el ruido 
generado, de acuerdo a la Línea Base. 
(3) Nota: ECA para zona residencial es de 60 dB y para zona industrial es de 80 dB, para el periodo diurno. 
(4) Nota: ECA para zona residencial es de 50 dB y para zona industrial es de 70 dB, para el periodo nocturno. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Para los niveles de ruido, la calidad ambiental igual «1» permanece constante hasta cierto 

nivel de dB(A), el cual denominaremos «umbral». Esto se debe a que por debajo del «umbral» 

no se estima una alteración sobre el entorno. En el caso específico del periodo diurno se 

consideró un valor de 35 dB(A), el cual representa el valor mínimo para molestias 

moderadas durante el día en el interior (OMS, 1999). 
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En el siguiente cuadro se presentan los valores relativos (heterogéneos) y a escala 

(homogéneos) de los indicadores en las situaciones «sin proyecto» y «con proyecto» para el 

punto de evaluación. 

Cuadro 5.4.52 

Magnitud de la afectación de niveles de ruido – Etapa de operación y 

mantenimiento – Periodo diurno y nocturno  

Indicador 
Puntos 

receptores 

Unidades heterogéneas Unidades homogéneas 

Magnitud Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Sin 
Proyecto 

Con 
Proyecto 

Nivel sonoro 
equivalente 
diurno (Leq 

dB(A)) 

R-01 64,2 64,2 0,000 0,000 0,000 

R-04 74,7 74,7 0,028 0,028 0,000 

R-10 66,6 66,6 0,177 0,177 0,000 

Nivel sonoro 
equivalente 

nocturno (Leq 
dB(A)) 

R-01 63,1 63,1 0,000 0,000 0,000 

R-04 73,7 73,7 0,039 0,039 0,000 

R-10 54,5 54,5 0,624 0,624 0,000 

Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Valoración final  

Teniendo en cuenta los valores calculados en los párrafos anteriores, se puede cuantificar 

el impacto para los puntos de evaluación, a través de la multiplicación simple (sin 

ponderación) del índice de incidencia y la magnitud. Dicha multiplicación se presenta en 

la valoración final del impacto. Una vez calculadas las unidades homogéneas, se procedió 

a calcular la magnitud a través de la resta de las unidades homogéneas bajo la situación 

«sin proyecto» y «con proyecto», respectivamente. Finalmente, se calculó la valoración final 

del impacto mediante la multiplicación del índice de incidencia y magnitud estimadas.  

Cuadro 5.4.53 

Valoración final del impacto sobre el nivel de ruido – Etapa de operación y 

mantenimiento 

Impacto Indicador 
Punto 

receptor 
Incidencia Magnitud 

Valoración 

final 
Relevancia 

Incremento en 

el nivel de 
ruido como 

consecuencia 
de las 

actividades de 
operación 

Nivel sonoro 
equivalente 
diurno (Leq 

dB(A)) 

R-01 0,412 0 0 No impacto 

R-04 0,412 0 0 No impacto 

R-10 0,412 0 0 No impacto 

Nivel sonoro 
equivalente 
nocturno 

(Leq dB(A)) 

R-01 0,412 0 0 No impacto 

R-04 0,412 0 0 No impacto 

R-10 0,412 0 0 No impacto 

(1) El punto R-06 no tiene receptores sensibles y es representativo, de manera conservadora, de los territorios 
que reciben el impacto por ruidos que no se encuentran poblados. 

Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Como se observa en el cuadro superior, el impacto que será generado por el proyecto 

durante la etapa de operación y mantenimiento sobre el nivel de ruido en los receptores 

sensibles para el periodo diurno y nocturno ha sido catalogado como No impacto con el 

entorno y los distintos puntos receptores. Ello se debe a que las contribuciones de la etapa 

operativa se encontrarían muy por debajo de los niveles basales medidos en campo. En 
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base a ello, la suma energética entre la contribución y el nivel basal no incrementará los 

niveles de ruido en los receptores sensibles R-01, R-04 y R-10. 

Incremento de los niveles de radiaciones no ionizantes 

Durante la etapa de operación y mantenimiento de la Central Eólica Mórrope, la energía 

eléctrica generada por los aerogeneradores será transmitida a través de conductos 

enterrados hacia los inversores. Desde estos últimos, la energía será conducida mediante 

un sistema colector, el cual constará de líneas eléctricas subterráneas hasta la Subestación 

Eléctrica Mórrope. Desde ahí, la energía será conducida a la Subestación Eléctrica La 

Arena, a través de una línea de transmisión eléctrica, la cual controlará el envío de energía 

eléctrica hacia el Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN).  

De acuerdo con los resultados obtenidos de línea base, las mediciones realizadas se 

encuentran por debajo de los Estándares de Calidad Ambiental para Radiaciones No 

Ionizantes, para los tres parámetros establecidos que contempla dicha normativa. 

En la presente evaluación de impactos, se han identificado actividades en la etapa de 

operación y mantenimiento susceptibles de producir variaciones sobre el nivel de 

radiaciones no ionizantes. Estas actividades son las siguientes: 

• Operación y mantenimiento de la Línea de Transmisión Eléctrica (OMLTE) 

• Operación y mantenimiento de la Subestación Eléctrica Mórrope (OMSEM) 

• Operación y mantenimiento de la Subestación Eléctrica La Arena (OMSELA) 

• Reemplazos ante presencia de fallas (RAPF) 

A continuación, se mencionan los impactos esperados de las actividades sobre el nivel de 

radiaciones no ionizantes: 

• Incremento en la densidad del flujo magnético del campo electromagnético como 

consecuencia de la circulación de energía a lo largo del sistema de transmisión 

eléctrico. 

Incidencia 

Se calificó a la incidencia del impacto sobre el sub-factor de nivel de radiaciones no 

ionizantes: 

Cuadro 5.4.54 

Evaluación de atributos del impacto sobre el nivel de radiaciones no ionizantes 

Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

Signo 
Negativo o 
perjudicial 

Los impactos sobre el nivel de radiaciones 
no ionizantes podrían derivar en la 

alteración de las condiciones del entorno 
(mayor nivel de radiaciones no ionizantes) 

-1 

Inmediatez Directo 
El impacto tiene repercusión directa e 

inmediata sobre el nivel de radiaciones no 
ionizantes 

3 
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Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

Acumulación Simple 

La ocurrencia constante de una actividad 
que genere efectos sobre el nivel de 

radiaciones no ionizantes no es de carácter 
aditivo. Las actividades de operación son 

puntuales en el espacio y tiempo 

1 

Sinergia Leve 
No se espera que el impacto actúe como 

efecto multiplicador en sinergia con otros 
factores 

1 

Momento Corto 
El impacto se manifiesta inmediatamente 

luego de la acción causante (variación en el 
nivel de radiaciones no ionizantes) 

3 

Persistencia Permanente 

El impacto únicamente se dará dentro de 
las actividades operativas de la línea de 

transmisión y subestaciones, cuya duración 
será de 30 años aproximadamente 

3 

Reversibilidad 
Reversible a 

corto plazo 

Mediante procesos naturales se puede 

retornar a las condiciones previas 
rápidamente al cesar la fuente de 

generación de radiaciones no ionizantes 

1 

Recuperabilidad 
Fácilmente 
recuperable 

Mediante procesos naturales y/o de acción 
humana (a través de medidas de control y/o 

mitigación) se pueden recuperar las 
condiciones basales 

1 

Periodicidad Periódico 
El efecto no se manifiesta aleatoriamente o 

de manera irregular, si no durante los 
horarios operativos 

3 

Continuidad Continuo 

La variación en el nivel de radiaciones no 

ionizantes es una alteración constante en el 
tiempo, en el marco de la etapa de 

operación y mantenimiento 

3 

Elaborado por: INSIDEO. 

En base a la justificación detallada de los valores numéricos otorgados a cada uno de los 

atributos del impacto (Tabla 5.1.3), el valor de incidencia y del índice de incidencia sobre 

el sub-factor de nivel de radiaciones no ionizantes es de 31 y 0,412, respectivamente. Tales 

valores se obtienen de las siguientes expresiones: 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (𝐼 + 2𝐴 + 2𝑆 + 𝑀 + 3𝑃 + 3𝑅 + 3𝑅𝑐 + 𝑃𝑟 + 𝐶) 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (3 + 2 × 1 + 2 × 1 + 3 + 3 × 3 + 3 × 1 + 3 × 1 + 3 + 3) = 31 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑎𝑥 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

=
31 − 17

51 − 17
= 0,412 

Magnitud 

Con la finalidad de estimar los efectos sobre el entorno y determinar el incremento en la 

densidad de flujo magnético del campo electromagnético, se consultó información del 

Programa de Monitoreo de la LT 220 kV Chiclayo – Piura y de la Subestación Chiclayo DT 

Norte (ambos perteneciente a Red de Energía del Perú – REP), el cual contempla mediciones 

en la SE Chiclayo Oeste y en la línea de transmisión de 220 kV existente que conecta esta 

última con la SE Piura Oeste. Estos resultados son representativos de la zona y de las 

características de la operación de los componentes asociados al presente proyecto, dado 
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que se encuentran en una zona cercana al área de emplazamiento del proyecto y que la 

línea de transmisión posee la misma tensión eléctrica. 

En el Cuadro 5.4.55 se presentan los resultados de la densidad de flujo magnético de la 

SE Chiclayo Oeste y de la LT de 220 kV Chiclayo Oeste – Piura Oeste para las estaciones 

Est. 1, Est. 2 (subestación) y EA-01 (línea de transmisión), cuya ubicación se puede 

apreciar en la Ilustración 5.4.11. Es preciso indicar que los registros se encuentran muy 

por debajo del Estándar Nacional de Calidad Ambiental para Radiaciones No Ionizantes, el 

cual establece un valor de 83,3 µT. 

Cuadro 5.4.55 

Resultados del monitoreo de radiaciones no ionizantes de la SE Chiclayo Oeste y de 

la LT de 220 kV Chiclayo Oeste – Piura Oeste 

Estación Fecha 
Informe de 

laboratorio 

Coordenadas UTM 

WGS 84 - Zona 19S 

Densidad 

de flujo 
magnético 

(µT) 

Ubicación 

Norte (m) Este (m) 

Est. 1(1) 11/05/2017 

IE N° 1-

04973/17 

9 250 165 624 798 0,98 

A 5 m de la SE 
Chiclayo Oeste, en 

dirección de la línea 
L-2238 

Est. 2(1) 11/05/2017 9 250 314 624 989 0,77 
A 5m de la SE al 

costado derecho de 
la puerta de ingreso 

EA-01 01/10/2017 
IE N° 1-

10085/17 
9 272 372 609 800 1,08 

Línea de 

Transmisión 
Chiclayo-Piura (L-

2238)  
Nota: Códigos referenciales para las estaciones indicadas, ya que solo en el reporte de monitoreo correspondiente 
solo se indican la ubicación geográfica. 
Fuente: Informe de Monitoreo de Parámetros Ambientales DT Norte - SE Chiclayo Oeste (2017) / Informe de 

Monitoreo de Parámetros Ambientales DT Norte - Línea de Transmisión 220 kV Chiclayo - Piura (L-2238) (Tercer 
Trimestre -2017). 
Elaborado por: INSIDEO. 
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Ilustración 5.4.11 

Ubicación de los puntos de monitoreo de la SE Chiclayo Oeste y de la LT de 220 kV 

Chiclayo Oeste – Piura Oeste con respecto al proyecto 

 
Fuente: Google Earth, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Se debe considerar que la faja de servidumbre para la línea de transmisión de 220 kV es 

de 25 m y que los extremos de la misma se encuentran a 12,5 m del eje de la línea. En tal 

sentido, la densidad de flujo magnético en la faja de servidumbre no debe ser mayor que 

el valor máximo admisible indicado en el estándar nacional para la densidad de flujo 

magnético. Por ello, los valores estimados se compararán con el estándar nacional de 

densidad de flujo magnético definido en el Decreto Supremo N° 010-2005-PCM para líneas 

de transmisión. Este valor es de 83,33 µT. 

De acuerdo a lo expuesto en la Línea Base Ambiental (ver Capítulo 4) y los resultados de 

los reportes consultados (REP, 2017), las máximas densidades de campo magnético 

proyectadas para la línea durante la vida útil del proyecto se encuentran muy debajo del 

límite establecido por el ECA, como se observa en el cuadro a continuación: 
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Cuadro 5.4.56 

Valores de densidad de campo magnético 

Situación Estación 
Parámetro 

(µT) 

Punto de máxima densidad 

de campo magnético 
promedio anual(2) 

Línea base (EIAsd 
CE Mórrope) 

Estación RNI-02 (A 500 m de 
la SE La Arena proyectada) 

Campo 
magnético 

0 µT 

Programa de 
monitoreo REP(1) 

Estación EA-01 (ubicada a 4.9 
km al noroeste de la S.E. La 

Arena proyectada) 

Campo 
magnético 

1,08 µT 

ECA - Radiaciones 

No Ionizantes 
-- 

Campo 

magnético 
83,33 µT 

Nota: (1) Valor máximo tomado de los registros de medición de RNI para la SE Chiclayo Oeste y de la LT de 220 
kV Chiclayo Oeste – Piura Oeste (año 2017). 
Fuente: Informe de Monitoreo de Parámetros Ambientales DT Norte - SE Chiclayo Oeste (2017) / Informe de 

Monitoreo de Parámetros Ambientales DT Norte - Línea de Transmisión 220 kV Chiclayo - Piura (L-2238) (Tercer 
Trimestre -2017). 
Elaborado por: INSIDEO. 

Es importante mencionar que la Organización Mundial de la Salud (OMS), en referencia a 

los campos electromagnéticos (CEM), establece en su estudio Marco para el desarrollo de 

Estándares de CEM basados en la salud, que los estándares de exposición, como el 

desarrollado por la Comisión Internacional de Protección Contra las Radiaciones No 

Ionizantes (ICNIRP), son estándares básicos para la protección personal que se refiere a 

niveles máximos hasta los cuales es permitida la exposición de cuerpo total o parcial 

proveniente de cualquier dispositivo emisor de campo electromagnético (CEM) y que 

normalmente incorpora factores de seguridad. Asimismo, la ICNIRP estableció los 

lineamientos para los límites de exposición a campos eléctricos, magnéticos y 

electromagnéticos variables (hasta 300 GHz), documento que contempla los niveles de 

referencia para la exposición a CEM para público en general, los mismos que coinciden 

con los establecidos en el Decreto Supremo N° 010-2005-PCM, Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para Radiaciones No Ionizantes. 

En otras palabras, los niveles de exposición de campos magnéticos a los cuales se llegaría 

en presencia de la infraestructura de la futura línea de transmisión en los lugares 

evaluados para la línea base no deberían generar ninguna preocupación con respecto a la 

salud de las personas. Esta conclusión se refuerza en el hecho que no existirán viviendas 

por debajo de la línea de transmisión, tal y como se establece por la normativa nacional. 

Las densidades de flujo del campo electromagnético esperadas para la línea de transmisión 

en operación (condición base natural + Programa de monitoreo de REP) se encuentran por 

debajo del valor recomendado por el ECA correspondiente según el D.S. N° 010-2005-PCM, 

tal como se observa en el cuadro anterior. 

Una vez calculados los valores del indicador en cuestión para los escenarios «sin» y «con» 

proyecto en unidades heterogéneas, se definió la función de transformación con la finalidad 

de obtener valores en unidades homogéneas (Gráfico 5.4.10). 

De acuerdo a estudios previos y la literatura especializada, las funciones de transformación 

para impactos sobre los niveles de radiaciones no ionizantes dan mucha importancia a las 
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variaciones en la parte central de la variación del aspecto, es decir se magnifica en los 

valores intermedios y se ralentiza en los extremos.  

Esto es similar a la curva de transformación para impactos sobre el nivel de ruido, debido 

a que las características de los impactos son similares. Sin embargo, es importante 

mencionar que, para el nivel de radiaciones no ionizantes, la calidad ambiental igual «1» 

permanece constante hasta cierto nivel de densidad de flujo magnético (µT), el cual 

denominaremos «umbral». Esto se debe a que por debajo del «umbral» no se estima una 

alteración sobre el entorno. De acuerdo a datos de la OMS, se consideró un valor de 16,7 

µT a campos de 60 Hz (o 20 µT a campos de 50 Hz)17, el cual representa el nivel medio de 

exposición bajo la línea de transmisión. Se llevó el valor de densidad de flujo magnético a 

60 Hz, ya que el Estándar de Calidad Ambiental se ha calculado para dicho campo, 

mientras que la OMS considera los valores a 50 Hz. 

Por otro lado, con el objetivo de definir los valores máximos aceptables, es decir valores 

límites superiores para la situación inadmisible, se tomaron los valores del Estándar 

Nacional de Calidad Ambiental para Radiaciones No Ionizantes que establece el D.S. N° 

010-2005-PCM como punto medio o situaciones donde la calidad ambiental es media. 

Asimismo, según la función de transformación para los impactos sobre el nivel de 

radiaciones no ionizantes, el valor máximo de densidad de flujo magnético es de 83,3 µT. 

De lo mencionado anteriormente, a continuación, se presenta la función de transformación 

para el impacto sobre el nivel de radiaciones no ionizantes. 

 

17 De acuerdo a la OMS, los límites recomendados para la protección del público en general y niveles medios de 
exposición a campos de 50 Hz generados por líneas de transmisión eléctricas, corresponden a 100 µT como nivel 
de referencia y 20-22 µT como nivel medio de exposición bajo la línea.  
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Gráfico 5.4.10 

Curva de transformación para la evaluación de impactos sobre el nivel de 

radiaciones no ionizantes  

 
Fuente: Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2010).  

Modificado por: INSIDEO. 

Como se aprecia en el anterior gráfico, la calidad ambiental varía entre 0 y 1, en donde «0» 

representa una calidad ambiental sub-estándar y «1» identifica a la mejor calidad ambiental 

potencial. En el ejemplo, estar por encima del ECA para Radiaciones no ionizantes (83,3 

µT) representa una situación sub-estándar, por lo que la calidad ambiental tiende a «0», 

mientras que valores menores al «umbral» (16,7 µT) representan la mejor calidad ambiental 

posible y, por lo tanto, corresponde a «1». 

En el Cuadro 5.4.57 se presentan los valores relativos (heterogéneos) y a escala 

(homogéneos) de los indicadores en las situaciones «sin proyecto» y «con proyecto». 

Cuadro 5.4.57 

Magnitud de la afectación del nivel de radiaciones no ionizantes – Etapa de 

operación y mantenimiento 

Indicador 

Unidades heterogéneas Unidades homogéneas 

Magnitud Sin 
Proyecto 

Con Proyecto 
Sin 

Proyecto 
Con 

Proyecto 

Densidad del 

flujo magnético 
del campo 

electromagnético 

0 1,08 0,9196 0,9297 0,010 

Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Valoración final 

Una vez calculadas las unidades homogéneas, se procedió a calcular la magnitud a través 

de la resta de las unidades homogéneas bajo la situación «sin proyecto» y «con proyecto», 

respectivamente. Finalmente, se calculó la valoración final del impacto mediante la 
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multiplicación del índice de incidencia y magnitud estimadas según lo indicado en los 

párrafos precedentes. 

Como se observa en el siguiente cuadro, el impacto que será generado por las acciones a 

desarrollar durante la etapa de operación y mantenimiento del proyecto ha sido catalogado 

como Negativo compatible con el entorno. 

Cuadro 5.4.58 

Valoración final del impacto sobre radiaciones no ionizantes – Etapa de operación y 

mantenimiento 

Impacto Indicador Incidencia Magnitud 
Valoración 

final 
Relevancia 

Incremento en la 

densidad de flujo 
magnético del 

campo 

electromagnético 
como consecuencia 
de la operación del 

sistema de 
transmisión 

Densidad del 

flujo magnético 
del campo 

electromagnético 

0,412 0,010 0,004 
Negativo 

Compatible 

Fuente: INSIDEO, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

La presente modificación propone la adición de dos (02) aerogeneradores para un total de 

40 aerogeneradores y una potencia instalada de 280 MW, por lo que el impacto que será 

generado por las acciones a desarrollar durante la etapa de operación y mantenimiento del 

proyecto, en línea con el EIAsd aprobado, ha sido catalogado como Negativo compatible 

con el entorno. 

Pérdida de la capacidad agrológica del suelo 

Debido a que los componentes asociados a la presente modificación tienen como objetivo 

la generación de energía eléctrica y el apoyo a la infraestructura de generación, no existen 

actividades adicionales durante la etapa de operación que presenten efectos o impactos 

sobre la capacidad agrológica del suelo. Las actividades propias de esta etapa implican 

solamente el uso de la infraestructura previamente habilitada. 

Es preciso indicar que, los riesgos de afectación a la calidad del suelo por el desarrollo de 

las actividades del proyecto, tales como derrames de combustible o sustancias químicas, 

serán analizados y evaluados como riesgos. 

Impactos sobre el agua superficial o subterránea 

No se esperan impactos asociados por la operación de los aerogeneradores o del resto de 

componentes de la presente modificación sobre la calidad del agua superficial puesto que 

esta es inexistente. Asimismo, la operación de los nuevos aerogeneradores no representa 

interacción alguna con fuentes de agua superficial o subterránea. 
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5.4.2.2 Medio Biológico 

Impactos sobre la flora y vegetación 

No existen actividades generadas por el proyecto durante la etapa de operación que 

presenten efectos o impactos sobre la cobertura vegetal, especies de flora endémica y/o 

con estado de conservación o de importancia social. La operación de los nuevos 

aerogeneradores no tendrá relación alguna con el crecimiento de la escasa vegetación 

existente. 

Pérdida de hábitat de especies de fauna 

La evaluación de impactos sobre la fauna ha sido realizada considerando la continuidad o 

persistencia de la infraestructura en el emplazamiento de la etapa de construcción. Si bien 

es cierto, no hay mayores intervenciones como consecuencia de las actividades operativas, 

se mantiene la infraestructura declarada como intervención permanente en la etapa de 

construcción, motivo por el cual ya no se hace el análisis complementario de la continuidad 

de la intervención del hábitat durante esta etapa.  

Colisión de aves con aerogeneradoresEn el caso de la etapa operativa, dada la cercanía de 

la futura central eólica al litoral, el cual constituye un sitio de concentración de aves, mas 

aún en el verano austral, se han evaluado considerado medidas de prevención asociadas 

en particular al riesgo de colisión con los aerogeneradores A-24 y A-27, los cuales son los 

más cercanos al litoral (1,74 y 1,23 km, respectivamente). De acuerdo con la posición de 

los aerogeneradores mostrada en la descripción actualizada del proyecto, el aerogenerador 

más próximo a los lugares de aglomeración de aves atraídas por los residuos sólidos es de 

aproximadamente 1,35 km, distancia prudencialmente adecuada para reducir el riesgo de 

colisiones, en línea con los criterios internacionales. Por otro lado, el aerogenerador más 

cercano al litoral se encuentra a aproximadamente 1,23 km respecto de este, distancia 

también adecuada para gestionar los riesgos asociados. 

Por otro lado, algunas especies, como Burrhinus superciliaris, Geosita peruviana y 

Pygochleidon cyanoleuca, no son vulnerables a colisiones y únicamente su grado de 

exposición se debe a que se encuentran en varios lugares con presencia de infraestructura. 

Dado su vuelo bajo, en particular Burrhinus superciliaris y Geositta peruviana, no se espera 

que se den colisiones en el futuro. En cuanto a la golondrina Pygochelidon cyanoleuca, aun 

cuando podría tener vuelos altos, son poco probables debido que los insectos que caza se 

encuentran en la zona principalmente a ras del suelo. Asimismo, es una especie de gran 

maniobrabilidad y pequeño tamaño, por lo que serían muy raras las colisiones. 

Finalmente, se registraron especies de mayor relevancia pues, en forma relativa, son 

consideradas como de mayor vulnerabilidad. De esta manera, la concentración de basura 

en el depósito de residuos sólidos cercano a Yéncala León es un foco de atracción de aves 

carroñeras, como el “gallinazo de cabeza roja” Cathartes aura y el “gallinazo de cabeza 

negra” Coragyps atratus. Dichas especies suelen volar a alturas de hasta 200 m en vuelos 

locales (es decir, de corta distancia), (DeVault et al., 2005; Avery et al., 2011), lo cual está 

dentro del rango de riesgo de los aerogeneradores proyectados. Asimismo, son abundantes 
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en términos relativos en el área y son de escasa maniobrabilidad puesto que aprovechan 

las corrientes térmicas para planear, con el menor gasto de energía posible en cambios de 

direcciones de vuelo y batir de alas. Estos factores generan un mayor riesgo relativo de 

colisión con los aerogeneradores A-39 y A-40, los cuales son los más cercanos al foco de 

atracción que constituye el depósito de residuos sólidos de terceros. 

Las actividades de la operación que generarían impactos sobre las especies de avifauna del 

área de influencia y sus hábitats corresponden a: 

• Operación de los aerogeneradores (OA) 

El impacto potencial esperado por la actividad sobre la fauna es: 

• Mortandad y lesiones de la avifauna por colisión con aspas de los aerogeneradores 

En forma previa a la calificación de la incidencia, es necesario definir los atributos a 

emplearse sobre la base de un riesgo de colisión, puesto que no todas las especies 

representan el mismo riesgo asociado. Para el cálculo del riesgo de colisión, se empleó la 

información generada en la línea base biológica. En particular, es de interés para el cálculo, 

no solo un aspecto ambiental o característica intrínseca de la comunidad aviar del área de 

influencia, sino es necesario un enfoque integrador que englobe los siguientes aspectos: 

• Características del entorno ambiental, en donde la oferta de alimento generada por 

la vegetación es muy relevante para el cálculo 

• Presencia de aerogeneradores en determinada formación vegetal 

• Comportamiento de las poblaciones de aves, en cuanto a su potencial de agregación 

o formación de bandadas 

• Altura de vuelo 

• Abundancia real en el área 

• Maniobrabilidad de la avifauna 

A continuación, se presenta el resultado de la evaluación de cada uno de estos aspectos y 

su forma de integración. 

Características del entorno y presencia de aerogeneradores 

De acuerdo con los resultados de línea base, se registró la presencia de cuatro formaciones 

vegetales que conforman la oferta general de alimentos en el área de influencia. A estas 

cuatro formaciones vegetales se le agrega la línea litoral o franja inter-mareal que ofrece 

también una oferta de alimento singular a la avifauna. Debido a que la presencia de 

aerogeneradores es diferencial en cuanto a la ocupación del territorio, se vio por 

conveniente utilizar una ponderación en la calificación de la importancia de cierta 

formación vegetal o área en relación con la presencia de la infraestructura que genera el 

riesgo.  
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En el Cuadro 5.4.59 se presenta la ponderación de cada una de las unidades que ofertan 

alimento o refugio a la avifauna en relación con la presencia de futuros aerogeneradores. 

Cuadro 5.4.59 

Evaluación de la importancia relativa de la formación vegetal/área de interés 

asociada a la avifauna en relación al emplazamiento de aerogeneradores 

Relación con los 

aerogeneradores 

Formación vegetal/área de interés 

Litoral 
Desierto 

costero 

Semidesierto 

costero 

Matorral 

asociado a 

dunas 

Zona 

antropizada 

Alta (3)  X X X  

Media (2) X     

Baja (1)     X 

Fuente: INSIDEO, 2020. 

Como se aprecia en el cuadro precedente, el desierto costero, semidesierto costero y 

matorral asociado a dunas son de mayor relevancia para el análisis, puesto que 

constituyen las unidades del territorio de interés para la avifauna directamente 

relacionadas con la operación de los aerogeneradores, motivo por el cual fueron calificadas 

con el máximo puntaje. Ningún aerogenerador se ubicará en la zona antropizada, motivo 

por el cual presentó el menor puntaje. Por otro lado, aun cuando ningún aerogenerador 

será ubicado dentro del litoral, se calificó conservadoramente al sector con un puntaje 

moderado debido a sus relativas cercanía y actividad de avifauna de interés para el análisis. 

Potencial de formación de bandadas 

Si bien es cierto, no necesariamente fue observado como tal durante los trabajos de campo, 

se calificó a las especies presentes en el área de influencia de acuerdo con su potencial de 

agregación o formación de agrupaciones, puesto que ello confiere a las mismas una 

condición de vulnerabilidad al estar las bandadas más expuestas a colisiones que 

individuos solitarios. De esta manera en el Cuadro 5.4.60, se presenta la valoración 

considerada. 

Cuadro 5.4.60 

Criterios para la calificación de la vulnerabilidad en función al potencial de 

agregación o formación de bandadas de la avifauna 

Rango de 

calificación de la 

vulnerabilidad 

Potencial de agregación de la avifauna 

Especie solitaria Especie que forma grupos 

Alta (3)  X 

Baja (1) X  

Fuente: INSIDEO, 2020. 

Altura de vuelo 

Debido a que la altura de vuelo es determinante para la determinación del riesgo de colisión 

debido a la posición de las palas de los aerogeneradores, se determinó la importancia 

relativa o vulnerabilidad de la avifauna del área de influencia en función del uso del estrato 
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aéreo. Esta información fue tomada tanto de los resultados de línea base, como de la 

historia natural de cada una las especies involucradas.  

A continuación, se presenta la calificación de la vulnerabilidad en función de la altura de 

vuelo. De acuerdo con la descripción del proyecto, los aerogeneradores tendrán 

aproximadamente 118 m de altura de buje. El rotor, con un diámetro de aproximadamente 

170 m, estará constituido por tres palas de aproximadamente 83,5 m de longitud cada 

una.  

El incremento en la altura de los aerogeneradores, de 115 m a 118 m, no constituye una 

variación en las conclusiones asociadas al impacto sobre colisiones de aves. El análisis de 

impactos ha sido considerado respecto a la reubicación de aerogeneradores que representa 

una distribución optimizada en términos de alejamiento hacia los focos de interés para la 

avifauna (litoral y botadero de desperdicios de terceros). De acuerdo con los resultados de 

línea base del EIAsd original y la evaluación de impactos, los rangos de vuelo de las aves 

que vuelan más alto, presentan rangos de variabilidad bastante más amplios. Por ejemplo, 

para el caso de las aves de mayor vulnerabilidad (Coragyps atratus, Cathartes aura y 

Caracara cheriway), que utilizan el estrato alto, poseen rangos de vuelo en el orden de los 

30 a 200 m en este estrato, por lo que una diferencia de altura de 3 m no genera un 

escenario que cambie conclusión alguna. El aspecto más importante para considerar es el 

volumen ocupado por las aspas, es decir la incidencia del diámetro de las mismas, el cual 

no cambia (170 m). De esta manera se espera que las mismas especies sean las que se 

encuentren en este rango de vulnerabilidad. Por otro lado, elevar la altura del buje 

contribuye a elevar también los puntos más bajos de incidencia de las palas, las cuales 

mantienen su longitud. De esta manera, se disminuye el riesgo de colisión para aves que 

usan los estratos más bajos, pero para ser consistentes con el análisis y además 

conservadores, se estima que diferencias de 3 m no son significativas para los rangos 

amplios de altura de vuelo. 

De esta manera, en la Ilustración 5.4.12 se presenta la zona de riesgo por colisiones de 

avifauna en función de las características técnicas de los aerogeneradores. 
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Ilustración 5.4.12 

Zona de riesgo de colisiones con avifauna por la operación de los aerogeneradores 

 

Fuente: INSIDEO, 2020. 

Sobre la base de estas características, en el Cuadro 5.4.61 se presenta la calificación de 

la vulnerabilidad de la avifauna en función del riesgo de colisión por su uso del estrato 

aéreo en el área de influencia. 

Cuadro 5.4.61 

Criterios para la calificación de la vulnerabilidad en función a la altura de vuelo de 

la avifauna 

Rango de 

calificación de la 

vulnerabilidad 

Altura relativa de vuelo de la avifauna 

Estrato inferior (de 0 

a 10 m) 

Estrato medio (de 10 

a 30 m) 

Estrato alto (de 30 a 

200 metros) 

Alta (3)   X 

Media (2)  X  

Baja (1) X   

Fuente: INSIDEO, 2020. 

Abundancia 

El tamaño de las poblaciones de aves es relevante, puesto que un mayor número de 

individuos ofrece más posibilidades de colisión. De esta manera, en el Cuadro 5.4.62 se 

presentan los criterios para la calificación de la vulnerabilidad de la avifauna en función 

de su abundancia estimada en la línea base. Es importante indicar que se utilizaron las 

abundancias totales obtenidas por cada especie de ave y siendo conservadores, se eligió el 

mayor número registrado por época de evaluación (verano e invierno). 
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Cuadro 5.4.62 

Criterios para la calificación de la vulnerabilidad en función de la abundancia de la 

avifauna 

Rango de 
calificación de la 

vulnerabilidad 

Abundancia de la avifauna 

Baja abundancia 

(de 0 a 25 
individuos) 

Media abundancia 

(de 26 a 100 
individuos) 

Alta abundancia (de 100 

a más individuos) 

Alta (3)   X 

Media (2)  X  

Baja (1) X   
Fuente: INSIDEO, 2020. 

Maniobrabilidad en el vuelo 

La maniobrabilidad en el vuelo es de especial importancia en el análisis de riesgo de 

colisiones puesto que especies de vuelo torpe y de peso corporal alto, son susceptibles a 

choques con las aspas. Por el contrario, aves pequeñas y de gran maniobrabilidad, pueden 

evitar las colisiones con sus rápidos movimientos. De esta manera en el Cuadro 5.4.63se 

presentan los criterios para la calificación de la maniobrabilidad del vuelo de la avifauna 

registrada.  

Cuadro 5.4.63 

Criterios para la calificación de la vulnerabilidad en función de la maniobrabilidad 

en el vuelo de la avifauna 

Rango de 

calificación de la 

vulnerabilidad 

Abundancia de la avifauna 

Baja 

maniobrabilidad 

Media 

maniobrabilidad 
Alta maniobrabilidad 

Alta (3) X   

Media (2)  X  

Baja (1)   X 

Fuente: INSIDEO, 2020. 

Calificación del riesgo 

Para la calificación del riesgo se integró el análisis de exposición a las colisiones derivado 

del ejercicio anterior. Debido a que cada caso es particular, se utilizó una valoración ad 

hoc para esta calificación, en donde se determinó la siguiente ecuación para determinar la 

probabilidad de colisiones de cada especie de avifauna: 

Exposición a colisiones = C+B+3(Av)+Ab+2(M) 

En donde: 

• C=Suma total de los valores asociados al criterio de características del entorno 

• B=Potencial de formación de bandadas 

• Av=Altura de vuelo 

• Ab=Abundancia 

• M=Maniobrabilidad en el vuelo 

358



 
 

 

5-263 

El multiplicador de 3 asociado a la altura de vuelo se debe a que es una de las mayores 

variables de interés para el análisis de colisiones, seguida de la maniobrabilidad, la cual 

fue asociada a un multiplicador de 2. El factor Ab constituye la suma de las calificaciones 

previamente ponderadas de la presencia de la especie en formaciones directa o 

indirectamente relacionadas con la posición de los aerogeneradores. De esta manera, 

especies que se encuentran en una mayor cantidad de formaciones vegetales o sitios de 

interés, tendrán una calificación mayor, de acuerdo también a la calificación ponderada 

del sitio en particular. 

Como puede apreciarse en el Gráfico 5.4.11, el 76% de la avifauna registrada posee una 

exposición baja, el 20% presenta una exposición media y únicamente el 4% presenta una 

exposición alta. 

Gráfico 5.4.11 

Exposición de la avifauna a colisiones con aerogeneradores asociados a la Central 

Eólica Mórrope 

 

Fuente: INSIDEO, 2020. 

La gran mayoría de especies de aves presentan exposición baja debido a varias razones, 

como la ausencia de estructura vegetal en el área de emplazamiento y preferencias por 

otros lugares como la zona antropizada con influencia agrícola como es el caso de pequeños 

pájaros como Pyrocephalus rubinus; la poca altura de vuelo como Hirundo rustica y Mimus 

longicaudatus. En el caso de muchas especies del litoral, si bien es cierto, se encuentra 

relativamente cercano, la explotación del recurso está fuertemente especializado a la línea 

intermareal como es el caso de Haematopus palliatus y Charadrius nivousus, especies 

vadeadoras o que solamente están asociadas a la pequeña franja de contacto entre el litoral 

desértico y el mar. Estas especies son de vuelo muy bajo y pasan gran parte de su tiempo 

alimentándose de invertebrados en la orilla misma, caminando y con vuelos cortos 

76%
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paralelos al litoral. Este es el mismo caso para la mayoría de aves migratorias boreales 

como Tringa solitaria, Calidris alba, Calidris bairdii o Arenaria interpres, que si bien 

presentan movimientos migratorios entre ambos hemisferios, en sus lugares de 

alimentación (a lo largo de las costas tropicales del Pacífico), utilizan el área forrajeando 

activamente en la línea intermareal, con muy escasas incursiones hacia el continente 

puesto que aprovechan la línea costera en forma paralela al eje sur/norte, tal y como fue 

presentado en la línea base biológica. 

En el Gráfico 5.4.12 se muestran los resultados de la exposición de aves a colisiones por 

especie, ordenados de forma ascendente. 

En cuanto a la avifauna marina propiamente dicha, está compuesta por aves de mayor 

tamaño corporal como el “pelícano peruano” Pelecanus thagus o aves marinas 

congregatorias como la “gaviota de capucha gris” Chroicocephalus cirrocephalus, el 

“gaviotín real” Thalasseus maximus o la “gaviota de Franklin” Leucophaeus pipixcan. Por lo 

tanto, se podría prever un riesgo elevado de colisión con los aerogeneradores; sin embargo, 

estas especies son bastante especialistas localmente en el forrajeo de recursos marinos y 

solamente utilizan la orilla como descanso luego de alimentarse. En el caso particular de 

la “gaviota de Franklin” Leucophaeus pipixcan, debido a su elevado número, es considerada 

como de exposición media, pero existen muy pocos recursos en el continente que pueda 

utilizar, a diferencia de otros sectores agrícolas del litoral peruano. En el área de influencia 

no se ha evidenciado el uso intensivo del suelo para fines agrícolas debido a la deficiencia 

del riego dada la extrema aridez. De este modo, los movimientos entre el litoral y el 

continente son reducidos y, por lo tanto, aun cuando su número es el más elevado en 

perspectiva con el resto de la comunidad aviar, su presencia en el área desértica de la 

central eólica es poco probable.  

Existen otras especies de aves marinas como Phalacrocorax bougainvillii y Phalacrocorax 

brasilianus que están asociadas a una búsqueda exclusiva de su alimento en el mar, por 

lo que sus observaciones en campo se deben a que pasaron volando en forma paralela a la 

línea costera, se encontraban descansando en el litoral o se encontraban forrajeando en el 

mar. Por estas razones, aun cuando sean aves vulnerables a colisiones por su vuelo de 

poca maniobrabilidad y su tamaño corporal, son consideradas como de baja exposición 

debido a que no utilizan el área en donde se emplazarán los aerogeneradores y su altura 

de vuelo es baja principalmente. En este mismo grupo, se excluyó del análisis a Spheniscus 

humboldti “pingüino de Humboldt” debido a que aun cuando es una especie que posee un 

estatus de conservación, no es voladora y por lo tanto totalmente inmune al riesgo. 

Con fines conservadores, dada la cercanía de la futura central eólica al litoral, el cual 

constituye un sitio de concentración de aves, mas aún en el verano austral, se han 

considerado medidas de prevención asociadas en particular al riesgo de colisión con los 

aerogeneradores A-24 y A-27, los cuales son los más cercanos al litoral (1,68 y 1,23 km, 

respectivamente).  
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Existen estudios sobre las distancias a tener en cuenta al momento de disponer 

aerogeneradores cerca de zonas de aglomeración de aves, como es el caso del depósito 

informal de residuos sólidos ajeno al proyecto, pero cercano al mismo, cuyo acceso es 

mediante un desvío a la playa Naylamp (LAG VSW, 2014)18. Asimismo, la Guía de Buenas 

Prácticas para el Desarrollo Eólico en Argentina (2019)19 menciona medidas de gestión de 

impactos en aves y murciélagos, con respecto a la importancia de mantener una cierta 

distancia entre los focos de aglomeración de aves o murciélagos y los aerogeneradores y 

líneas de transmisión eléctrica que conforman un parque eólico. En esta guía se 

recomienda alejar las instalaciones de generación como mínimo 500 m de cuerpos de agua 

o lugares de interés para fauna. 

De acuerdo con la posición de los aerogeneradores mostrada en la descripción actualizada 

del proyecto, el aerogenerador más próximo a los lugares de aglomeración de aves atraídas 

por los residuos sólidos es de aproximadamente 750 m, distancia prudencialmente 

adecuada para reducir el riesgo de colisiones, en línea con los criterios internacionales. Por 

otro lado, el aerogenerador más cercano al litoral se encuentra a aproximadamente 

1,23 km respecto de este, distancia también adecuada para gestionar los riesgos asociados. 

Por otro lado, algunas especies, como Burrhinus superciliaris, Geosita peruviana y 

Pygochleidon cyanoleuca, no son vulnerables a colisiones y únicamente su grado de 

exposición se debe a que se encuentran en varios lugares con presencia de infraestructura. 

Dado su vuelo bajo, en particular Burrhinus superciliaris y Geositta peruviana, no se espera 

que se den colisiones en el futuro. En cuanto a la golondrina Pygochelidon cyanoleuca, aun 

cuando podría tener vuelos altos, son poco probables debido que los insectos que caza se 

encuentran en la zona principalmente a ras del suelo. Asimismo, es una especie de gran 

maniobrabilidad y pequeño tamaño, por lo que serían muy raras las colisiones. 

Finalmente, se registraron especies de mayor relevancia pues, en forma relativa, son 

consideradas como de mayor vulnerabilidad. De esta manera, la concentración de basura 

en el depósito de residuos sólidos cercano a Yéncala León es un foco de atracción de aves 

carroñeras, como el “gallinazo de cabeza roja” Cathartes aura y el “gallinazo de cabeza 

negra” Coragyps atratus. Dichas especies suelen volar a alturas de hasta 200 m en vuelos 

locales (es decir, de corta distancia), (DeVault et al., 2005; Avery et al., 2011), lo cual está 

dentro del rango de riesgo de los aerogeneradores proyectados. Asimismo, son abundantes 

en términos relativos en el área y son de escasa maniobrabilidad puesto que aprovechan 

las corrientes térmicas para planear, con el menor gasto de energía posible en cambios de 

direcciones de vuelo y batir de alas. Estos factores generan un mayor riesgo relativo de 

colisión con los aerogeneradores A-39 y A-40, los cuales son los más cercanos al foco de 

atracción que constituye el depósito de residuos sólidos de terceros.

 

18 Länderarbeitsgemeinschaft der Vogelschutzwarten (LAG VSW) (2014): Recommendations for distances of wind 

turbines to important areas for birds as well as breeding sites of selected bird species. Ber. Vogelschutz 51: 15–
42 
19 BID, IFC, 2019. Guía de Buenas Prácticas para el Desarrollo Eólico en Argentina. Gestión de Impactos en Aves 

y Murciélagos. 
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Gráfico 5.4.12 

Exposición de la avifauna a colisiones con aerogeneradores asociados a la Central Eólica Mórrope 

 

Notas: (1) Baja: de 0 a 16; Media: de 17 a 28; Alta: de 29 a 40. (2) Verde claro: baja exposición. Verde neutro: media exposición. Verde oscuro: alta exposición. 

Fuente: INSIDEO, 2020.
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Se calificó a la incidencia del impacto sobre el sub-factor avifauna, tal como se muestra en el 

Cuadro 5.4.64 a continuación. 

Cuadro 5.4.64 

Evaluación de atributos del impacto sobre la avifauna susceptible a impactos 

Atributo 
Carácter del 

atributo 
Descripción Valoración 

Signo 
Negativo o 
perjudicial 

Existe afectación sobre la comunidad aviar. 
Valoración conservadora pues tal y como se 

presenta en el análisis, existen pocas especies 
vulnerables a colisiones y asociadas a un riesgo 

moderado 

-1 

Inmediatez Directo 
El impacto tiene repercusión directa sobre el 
potencial individuo involucrado de avifauna. 

3 

Acumulación Simple 
Una actividad unitaria, repetida sobre un 

receptor dado, no genera efectos aditivos en el 
tiempo sobre dicho componente 

1 

Sinergia Leve 
No se espera que el impacto actúe como efecto 

multiplicador en sinergia con otros factores 
1 

Momento Corto 
El impacto se manifiesta inmediatamente luego 

de la acción causante 
3 

Persistencia Permanente 
El impacto sobre la comunidad aviar 

permanecerá durante la etapa operativa 
3 

Reversibilidad No reversible 
Las medidas de gestión reducen el riesgo pero 

no lo eliminan 
3 

Recuperabilidad 
Recuperabilidad 

media 

Si bien el efecto sobre un individuo puede llevar 

a lesiones o muerte por colisión, las especies 
susceptibles presentan una alta capacidad de 

resiliencia 

2 

Periodicidad Irregular 
El efecto se manifiesta aleatoriamente o de 

manera irregular 
1 

Continuidad Discontinuo 

La alteración no se da en forma continua 

mientras operen las aspas, pues las colisiones 
obedecen a una serie de variables, muchas de 

ellas aleatorias 

1 

Elaborado por: INSIDEO. 

En base a la justificación detallada de los valores numéricos otorgados a cada uno de los 

atributos del impacto, el valor de incidencia y del índice de incidencia sobre el sub-factor de 

hábitats es de 36 y 0,559, respectivamente. Tales valores se obtienen de las siguientes 

expresiones: 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (𝐼 + 2𝐴 + 2𝑆 + 𝑀 + 3𝑃 + 3𝑅 + 3𝑅𝑐 + 𝑃𝑟 + 𝐶) 

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (3 + 2 × 1 + 2 × 1 + 3 + 3 × 3 + 3 × 3 + 3 × 2 + 1 + 1) = 36 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑎𝑥 − 𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑛

=
36 − 17

51 − 17
= 0,559 

Tomando en cuenta que la afectación por colisión únicamente se dará sobre un ámbito de 

acción determinado asociado a la operación de los aerogeneradores y establecido como la 

proyección del radio de giro alrededor de las aspas de cada aerogenerador. De acuerdo con la 

descripción del proyecto, las aspas tienen una longitud de 83,5 m, por lo que se asume 
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conservadoramente que el diámetro de giro horizontal respecto al suelo de cada aerogenerador 

es de aproximadamente 170 m considerando como centro al centroide de la góndola, de tal 

manera que el indicador seleccionado para la cuantificación del impacto en cuestión 

corresponde a: 

• Superficie del hábitat disponible para avifauna 

Dicho indicador responde a la siguiente fórmula: 

𝐼 =
∑(1 a  n) Superficie del hábitat  𝑖 𝐬𝐢𝐧 afectar

Superficie total del área de influencia
 

En el cuadro a continuación se presenta la cobertura del suelo característica de los hábitats 

disponibles en el área de influencia del proyecto y áreas a afectar como parte de la 

implementación de la infraestructura del proyecto. 

Con la finalidad de que los impactos no se “diluyan” como consecuencia del cálculo de las 

áreas a ser afectadas en comparación con el hábitat registrado en línea base, se ha empleado 

el valor de toda la intervención como consecuencia del área envolvente para todos los 

aerogeneradores. El área envolvente generada por el diámetro de 170 m es un buen estimador 

pues se puede comparar conservadoramente con el área no afectada. Idealmente, el indicador 

sería el volumen o columna de aire que rodea cada aerogenerador en donde se ejerce la 

probabilidad de colisión; sin embargo, dado que tanto el área afectada y el área estudiada son 

conocidas, existe proporcionalidad entre el indicador de área y el volumétrico, facilitándose el 

cálculo. De esta manera, se estimó que cada aerogenerador tiene un área involucrada de 2,27 

ha, mientras que el área total afectada asciende a 90,8 ha, lo cual representa el 0,73% del 

área de influencia (Cuadro 5.4.65).  

Cuadro 5.4.65 

Superficie, área a afectar por la infraestructura del proyecto en función de los hábitats 

de fauna presentes en el área de influencia 

Hábitat disponible 

para avifauna 

Área de 

influencia 

(ha) 

Porcentaje 

(%) 

Área a ser 

afectada (ha) 

(2,27 ha x 40 

aerogeneradores) 

Porcentaje a ser 

afectado por 

cobertura (%) 

Todas las unidades 

vegetales 
5 374,38 100,00 90,8 1,08 

Elaborado por: INSIDEO. 

Una vez identificado el indicador adecuado, se procedió a calcular el valor del mismo para las 

situaciones «sin» y «con» proyecto, en unidades heterogéneas.  

Tomando en cuenta los datos de la superficie de hábitat sin afectar y el valor de conservación 

presentado en el Cuadro 5.4.65 se calculó el valor del indicador seleccionado para la 

cuantificación del impacto sobre el hábitat para fauna, situación «sin» proyecto y situación 

«con» proyecto, en unidades heterogéneas, obteniéndose los siguientes valores: 
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I (s𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑠𝑖𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜) =
∑(1 a  n) Superficie de hábitat de avifauna 𝑖 sin afectar

Superficie total del área de influencia
= 1 

I (s𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 «𝑐𝑜𝑛» 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜) =
∑(1 a  n) Superficie de hábitat de avifauna afectado 𝑖 

Superficie total del área de influencia
= 0,983 

Una vez calculados los valores del indicador en cuestión para los escenarios «sin» y «con» 

proyecto en unidades heterogéneas, se definió la función de transformación con la finalidad 

de obtener valores en unidades homogéneas, la cual se presenta en el Gráfico 5.4.13 a 

continuación. 

Gráfico 5.4.13 

Curva de transformación para la evaluación de impactos sobre el hábitat de avifauna 

 

Fuente: Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2010). 

Modificado por: INSIDEO. 

En el Cuadro 5.4.66 a continuación, se presentan los valores del indicador seleccionado para 

los escenarios «sin» y «con» proyecto, tanto en unidades heterogéneas como homogéneas. 

Cuadro 5.4.66 

Valoración final del impacto analizado en la etapa de operación y mantenimiento – 

Colisiones de avifauna con aspas de aerogeneradores 

Indicador 

Unidades heterogéneas Unidades homogéneas 

Magnitud Sin Proyecto 
Con 

Proyecto 

Sin 

Proyecto 
Con Proyecto 

Media ponderada del 

valor de conservación de 
los distintos hábitats 

faunísticos 

1 0,983 1 0,9960 0,040 

Elaborado por: INSIDEO. 
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Una vez calculadas las unidades homogéneas, se procedió a calcular la magnitud a través de 

la resta de las unidades homogéneas bajo la situación «sin proyecto» y «con proyecto», 

respectivamente. Finalmente, se calculó la valoración final del impacto mediante la 

multiplicación del índice de incidencia y magnitud estimadas según lo indicado en los párrafos 

precedentes. Como se observa en el Cuadro 5.4.67, el impacto que será generado por las 

acciones a desarrollar durante la etapa de operación del proyecto ha sido catalogado como 

Negativo compatible con el entorno. 

Cuadro 5.4.67 

Valoración final del impacto analizado en la etapa de operación y mantenimiento – 

Colisiones de avifauna con aspas de aerogeneradores 

Impacto Indicador 
Índice de 

incidencia 
Magnitud 

Valoración final 

del impacto 
Relevancia 

Colisión de aves 
con 

aerogeneradores 

Media ponderada del 
valor de conservación 

del hábitat para 
avifauna 

0,559 0,040 0,022 
Negativo 

compatible 

Elaborado por: INSIDEO. 

Es preciso indicar que esta calificación es relativa porque obedece a una comparación 

realizada sobre la base de la naturaleza del área de influencia y por lo tanto no debe 

entenderse como un impacto negativo en términos absolutos puesto que en el área de 

influencia no existen sitios de interés como humedales Ramsar, Áreas protegidas o Áreas de 

Importancia para Aves (IBA). 

Por lo tanto, tomando en cuenta el riesgo de colisión mencionado para las aves de gran porte 

presentes en o cerca del depósito de residuos sólidos, así como el de las aves marinas, se han 

considerado las medidas de mitigación, minimización y prevención descritas en el Plan de 

Manejo Ambiental.  

En cuanto a las diferencias de la distribución de aerogeneradores del EIAsd original, respecto 

a la presente MEIAsd, uno de los aerogeneradores se encontrará en un área inundable como 

consecuencia del espejo de agua temporal de La Niña. La presencia de este cuerpo de agua 

efímero podría ser considerado de interés como foco de atracción temporal para la avifauna, 

sin embargo, al ser de poca durabilidad debido a la alta evaporación y presencia de sustratos 

permeables, no se espera que exista el tiempo suficiente para que se forme un ecosistema 

acuático complejo que involucre una red trófica relevante que albergue a una comunidad aviar 

compleja. Se estima que las aves que se presenten en la zona sean principalmente las 

asociadas a los alrededores del litoral cercano en escasas abundancias al no conseguir el 

suficiente alimento (principalmente gaviotas). No se espera que el espejo tampoco sea de 

interés para aves migratorias que habitan temporalmente nuestro hemisferio, puesto que se 

estima que, durante los meses de verano, recién se empiece a inundar el sector como 

consecuencia de las lluvias. Esto generaría que la disponibilidad de alimento aún no sea 

adecuada hasta la finalización del verano, lo cual significaría que existe alimento disponible 

(peces e invertebrados), cuando las aves migratorias ya no se encuentren en la zona. Estas 
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condiciones no varían la evaluación de impactos, dada la poca relevancia del área como fuente 

de alimento para la avifauna y la naturaleza efímera del cuerpo de agua. 

Es importante indicar que la nueva configuración no significa una mayor exposición a la 

colisión. La distribución de aerogeneradores planteada en el EIAsd consistió en una 

disposición de filas con la mayor parte del alineamiento paralelo al litoral marino, como puede 

observarse en la Imagen 5.4.2 a diferencia de la disposición planteada en la presente 

propuesta de la modificación, la cual es eminentemente perpendicular a la línea costera, con 

excepción de la línea situada hacia el noreste, que es muy similar a la planteada en el EIAsd. 

Imagen 5.4.2 

Ejes de ubicación de los aerogeneradores propuestos en el EIAsd versus la presente 

MEIAsd respecto al eje del litoral 

 
Elaborado por: INSIDEO. 

 

Esta disposición perpendicular a la línea costera de los aerogeneradores de la presente 

MEIAsd permite la disposición de un menor número de aerogeneradores relativamente 

cercanos al litoral puesto que únicamente las posiciones más externas, se encuentran en 

distancias menores. Por el contrario, la disposición paralela al litoral significa un mayor 

número de aerogeneradores con distancias relativamente menores, en comparación con lo 

propuesto para la MEIAsd, lo cual se comprueba con el análisis de los 15 aerogeneradores 

más cercanos al litoral tanto para la configuración del EIAsd como de la MEIAsd (Cuadro 

5.4.68). 
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Cuadro 5.4.68 

Distancias perpendiculares a la línea costera de los 15 aerogeneradores más próximos 

al litoral – EIAsd versus presente MEIAsd 

EIAsd MEIAsd 

Número del 
aerogenerador 

Distancia (km) 
Número del 

aerogenerador 
Distancia (km) 

A-13 2.69 A-16 2.36 

A-14 2.72 A-17 2.66 

A-15 2.78 A-18 2.95 

A-16 2.72 A-19 2.45 

A-28 1.68 A-20 2.67 

A-29 1.66 A-1 2.9 

A-30 1.43 A-24 1.7 

A-31 1.33 A-25 2.03 

A-32 1.43 A-26 2.35 

A-33 1.53 A-27 1.25 

A-34 1.81 A-28 1.55 

A-35 2.15 A-29 1.86 

A-36 2.21 A-38 2.05 

A-37 2.4 A-39 2.41 

A-38 2.64 A-30 2.14 

Distancia promedio al 

litoral (km) 
2.08 

Distancia promedio al 

litoral (km) 
2.22 

Elaborado por: INSIDEO 

Como puede observarse en dicho cuadro, la distancia al litoral de los 15 aerogeneradores más 

cercanos al mismo, es en promedio 2,08 km para la configuración el EIAsd, mientras que para 

la configuración de la MEIAsd es de 2,22 km. Si bien las diferencias no son muy grandes, 

estos resultados son evidencia que las distancias de los aerogeneradores al litoral son mayores 

en la configuración de la MEIAsd y por lo tanto no se espera un mayor impacto por colisión 

respecto a la condición reflejada en el EIAsd.  

En cuanto al botadero de residuos sólidos detectado, el cual representa un grado de 

vulnerabilidad por la presencia de aves carroñeras, la distribución del EIAsd muestra una 

distancia de 0,75 km al aerogenerador más cercano, mientras que la distribución de la 

MEIAsd representa una significativa distancia mayor (1,33 km) al aerogenerador más cercano 

(Imagen 5.4.3).  
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Imagen 5.4.3 

Ejes de ubicación de los aerogeneradores propuestos en Distancia del aerogenerador 

más cercano al botadero de residuos sólidos - EIAsd versus la presente MEIAsd

 
Elaborado por: INSIDEO. 
En síntesis, en promedio, los aerogeneradores más cercanos de la disposición de la MEIAsd 

están más alejados del litoral respecto a la configuración del EIAsd, mientras que el 

aerogenerador más cercano de la configuración de la MEIAsd se encuentra significativamente 

más alejado del depósito de residuos sólidos respecto al aerogenerador más cercano de la 

configuración del EIAsd, lo cual permite concluir que no se esperan impactos significativos 

adicionales como consecuencia de la implementación de la MEIAsd respecto a la colisión de 

aves. Por el contrario, la configuración de la presente MEIAsd corresponde a una optimización 

de la posición de los aerogeneradores respecto a los lugares de interés para avifauna, lo cual 

conservadoramente ha sido considerado como un impacto similar a la situación inicial. 

Afectación de especies de fauna endémica y/o con estado de conservación 

Durante la etapa de operación y mantenimiento, no se esperan impactos adicionales a los ya 

declarados como la continuidad de la presencia de la infraestructura de generación y 

transmisión sobre especies endémicas o con algún estatus especial de conservación. 

Afectación de especies de fauna de interés social 

Durante la etapa de operación y mantenimiento, no se esperan impactos adicionales a los ya 

declarados como la continuidad de la presencia de la infraestructura de generación y 

transmisión sobre especies de fauna de interés social. 
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5.4.2.3 Medio de interés humano 

Afectación de la calidad del paisaje 

Para la presente modificación, los impactos asociados a la etapa de operación y 

mantenimiento son los mismos que los considerados para la etapa de construcción, debido a 

que los componentes son los mismos para ambos escenarios. De acuerdo con lo descrito para 

la etapa de construcción, se indicó que la infraestructura del proyecto en su estado final sería 

la considerada para la evaluación. Esta infraestructura perdurará durante toda la etapa de 

operación y mantenimiento, por lo que los impactos sobre el paisaje se mantienen. 

Patrimonio arqueológico 

No se esperan impactos sobre restos arqueológicos en la etapa de operación y mantenimiento 

del proyecto, ya que no se esperan realizar actividades regulares sobre las áreas identificadas 

de sitios arqueológicos. Cabe resaltar que el área del proyecto cuenta con su Certificado de 

Inexistencia de Restos Arqueológicos. 

Impacto sobre las características culturales 

De forma similar al escenario de la etapa de construcción para el EIAsd, no se espera mayor 

interacción entre las actividades de abandono y alguna población. Todas las actividades se 

harán al interior de la central eólica y existe una vía de acceso pública adyacente a las 

instalaciones. Por estos motivos, no se esperan impactos sobre características culturales. 

5.4.2.4 Medio socioeconómico 

No existen actividades generadas por el proyecto durante la etapa de operación que presenten 

efectos sociales y culturales. El emplazamiento de las instalaciones se desarrollará sobre 

áreas áridas totalmente despobladas, por lo que las actividades no significarán amenaza 

alguna sobre la salud y seguridad de la población aledaña.  

Sobre el sub-factor ocupación, no existen actividades generadas por el proyecto durante la 

etapa de operación y mantenimiento que presenten efectos o impactos. Dado que durante esta 

etapa habrá una gran disminución en la cantidad de mano de obra a contratar con respecto 

a la etapa de construcción, no se espera el impacto del incremento de la oferta laboral para 

pobladores locales durante esta etapa. Al igual que para el EIAsd, la etapa de operación y 

mantenimiento significará la contratación de un promedio de quince personas, de las cuales 

la mayoría (doce personas) corresponde a mano de obra calificada dada la alta especialización 

de las actividades. Sobre la mano de obra no calificada, se estima que sean tres personas. 

5.4.3 Etapa de abandono 

En la Tabla 5.1.4 se presenta matriz de evaluación de impactos asociados a la presente 

modificación para la etapa de abandono. 
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5.4.3.1 Medio Físico 

Incremento en la concentración de material particulado y gases 

Durante la etapa de abandono, se espera el incremento en la concentración de material 

particulado (PM10 y PM2,5) y gases como consecuencia del empleo de vehículos, maquinaria y 

movimiento de tierras. De forma conservadora se asume que los impactos serán similares a 

los identificados en la etapa constructiva, por lo que en la Tabla 5.1.2 y Tabla 5.1.4 se detalla 

dicho análisis. 

Incremento en los niveles de ruido 

De forma conservadora, se asume que los impactos serán similares a los identificados en la 

etapa constructiva, por lo que en la matriz de impactos se detalla dicho análisis. 

Incremento de los niveles de radiaciones no ionizantes 

No existen actividades generadas por el proyecto durante la etapa de abandono que presenten 

efectos o impactos sobre el nivel de radiaciones no ionizantes, puesto que no habrá ningún 

componente energizado en esta etapa. 

Pérdida de la capacidad agrológica del suelo 

No existen actividades generadas por el proyecto durante la etapa de abandono que presenten 

efectos o impactos sobre la capacidad agrológica del suelo, dado que todo el impacto asociado 

a la alteración de la capacidad agrológica del suelo se generó en la etapa de construcción. 

Impactos sobre el agua superficial o subterránea 

No existen actividades generadas por el proyecto durante la etapa de abandono que presenten 

efectos o impactos sobre la calidad ni cantidad del agua superficial ni subterránea.  

5.4.3.2 Medio Biológico 

Impactos sobre la flora y vegetación 

No existen actividades generadas por el proyecto durante la etapa de abandono que presenten 

efectos o impactos sobre la cobertura vegetal, especies de flora endémica y/o con estado de 

conservación o de importancia social. 

Pérdida de hábitat de fauna 

Aun cuando se esperan que las actividades de abandono sean de menor intensidad que las 

actividades constructivas (por ejemplo, menor movimiento de tierras), conservadoramente se 

han asumido los impactos de la etapa constructiva como válidos para esta etapa. No existen 

actividades generadas por el proyecto durante la etapa de abandono que presenten efectos o 

impactos sobre las especies de fauna endémica y/o con estado de conservación, puesto que 

se asume como escenario final de la etapa la reconformación del terreno y el cese de la 

perturbación del hábitat. 
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Afectación de especies de fauna endémica y/o con estado de conservación 

Aun cuando se esperan que las actividades de abandono sean de menor intensidad que las 

actividades constructivas (por ejemplo, menor movimiento de tierras), conservadoramente se 

han asumido los impactos de la etapa constructiva como válidos para esta etapa. No existen 

actividades generadas por el proyecto durante la etapa de abandono que presenten efectos o 

impactos sobre las especies de fauna endémica y/o con estado de conservación, puesto que 

se asume como escenario final de la etapa la reconformación del terreno y el cese de la 

perturbación del hábitat.  

Afectación de especies de fauna de interés social 

Aun cuando se esperan que las actividades de abandono sean de menor intensidad que las 

actividades constructivas (por ejemplo, menor movimiento de tierras), conservadoramente se 

han asumido los impactos de la etapa constructiva como válidos para esta etapa. No existen 

actividades generadas por el proyecto durante la etapa de abandono que presenten efectos o 

impactos sobre las especies de fauna de interés social. 

5.4.3.3 Medio de interés humano 

Afectación de la calidad del paisaje 

No se esperan impactos sobre el paisaje asociados a la etapa de abandono, puesto que las 

actividades de esta etapa del proyecto están enfocadas en devolver al terreno sus 

características iniciales compatibles con la etapa pre-construcción. 

Patrimonio arqueológico 

No se esperan impactos sobre restos arqueológicos en ninguna de las etapas del proyecto, ya 

que no se esperan realizar actividades regulares sobre las áreas identificadas de sitios 

arqueológicos. Cabe resaltar que el área del proyecto cuenta con su Certificado de Inexistencia 

de Restos Arqueológicos. 

Impacto sobre las características culturales 

De forma similar al escenario de la etapa de construcción, no se espera mayor interacción 

entre las actividades de abandono y alguna población. Todas las actividades se harán al 

interior de la central eólica y existe una vía de acceso pública adyacente a las instalaciones. 

Por estos motivos, no se esperan impactos sobre características culturales. 

5.4.3.4 Medio socioeconómico 

No existen actividades generadas por el proyecto durante la etapa de abandono que presenten 

efectos sociales o económicos. El emplazamiento de las instalaciones se desarrollará sobre 

áreas áridas totalmente despobladas, por lo que las actividades no significarán amenaza 

alguna para la población aledaña. 

5.5 Evaluación y calificación de riesgos 

Los riesgos no han sido considerados como impactos debido a que no se espera que ocurran 

bajo condiciones normales de operación, es decir, considerando todas las medidas de control 
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y prevención que se presentan en el Capítulo 6.0 del presente documento. La ocurrencia de 

eventos desencadenados por estos riesgos está asociada a una mayor incertidumbre con 

respecto a los impactos esperados. La evaluación de riesgos asociada al EIAsd es extensible a 

la presente MEIAsd, dado que se trata de una reconfiguración de la central eólica. 
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6.0 ESTRATEGIA DE MANEJO AMBIENTAL 

El presente capítulo se encuentra acorde con las recomendaciones de la Guía para la 

elaboración de la Estrategia de Manejo Ambiental en el marco del Sistema Nacional de 

Evaluación del Impacto Ambiental (aprobado mediante R.M. N° 267-2023-MINAM). En ese 

sentido, se incluyen en este capítulo los siguientes criterios generales: 

• Consideración del ciclo de vida del proyecto de inversión: las medidas de manejo se 

consideraron para las etapas de construcción, operación y mantenimiento, y 

abandono. 

• Aplicación de la jerarquía de mitigación: se aplicó la jerarquía de la mitigación 

estableciéndose medidas de prevención, minimización y rehabilitación, en ese orden. 

• Correspondencia y proporcionalidad entre impactos y medida: el nivel de exigencia, 

esfuerzo y detalle para el establecimiento de las medidas de manejo ambiental es 

proporcional al nivel de significancia de los impactos respectivos. 

• Uso de un lenguaje preciso y presentación de información completa: redacción de las 

medidas en modo indicativo y con un nivel de detalle suficiente. 

• Suficiencia: las medidas de manejo están orientadas a mitigar los impactos 

ambientales durante el tiempo que se manifiesten dichos impactos. 

• Seguimiento: se incluye un Plan de Vigilancia. 

• Responsabilidad del cumplimiento de medidas: se designan áreas responsables y se 

contemplan capacitaciones del personal. 

Dentro de la Estrategia de Manejo Ambiental se elaboró el Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

sobre la base del análisis de impactos y contiene las medidas preventivas, correctivas y de 

mitigación permanentes que contribuirán a evitar, minimizar y/o controlar los posibles 

impactos ambientales y sociales negativos generados y que puedan generarse durante las 

etapas de construcción, operación y cierre del proyecto de instalación de los componentes a 

modificar por la presente modificación. 

El Plan de Manejo Ambiental va de la mano con el Plan de Vigilancia Ambiental, dado a que 

el último verificará la eficacia del primero. Obteniendo la retroalimentación del Plan de Manejo 

Ambiental, se puede proceder a una fase de revisión del mismo, potenciando medidas y/o 

programas que obtengan óptimos resultados y variando o modificando medidas y/o 

programas en los que no se obtenga los resultados esperados. 

La implementación de las medidas de mitigación, control y protección ambiental tiene por 

finalidad prevenir, corregir y reducir los impactos ambientales generados (identificados y 

evaluados en la Sección 5.0) por las actividades sobre el ambiente físico, biológico y 

sociocultural. 

6.1 Plan de Manejo Ambiental 

De acuerdo con las características de los cambios propuestos en la presente modificación, los 

cuales no representan impactos ambientales negativos diferentes a los evaluados 

originalmente en el EIAsd, no se prevé la implementación de medidas de manejo ambiental 
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adicionales a las consideradas y aprobadas en el EIAsd de la Central Eólica Mórrope. En ese 

sentido, las medidas de manejo ambiental consideradas en el EIAsd aprobada se mantendrán 

para los componentes que sean aplicables y que forman parte de la presente modificación. De 

esta manera, todas las medidas de manejo ambiental aprobadas en el EIAsd, se encuentran 

vigentes y no sufren modificaciones con excepción del Plan de Minimización y Manejo de 

Residuos Sólidos el cual se actualizó a la nueva normativa.  

Como se mencionó anteriormente, la presente modificación no representa impactos 

negativos diferentes a los evaluados en el EIAsd y, por tanto, se mantiene sin cambios el 

Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) contenido en el EIAsd aprobado. Sin embargo, a 

continuación, se procederá a describir el Plan de Relaciones Comunitarias. Al respecto es 

importante indicar que la realidad social en donde se desarrolla la presente modificación es 

la misma que la evaluada en el EIAsd, donde se evidencia que no existen actividades humanas 

como la agricultura o ganadería o viviendas en el área. Aun cuando no existirán impactos 

derivados de las actividades de la presente modificación de relevancia social, los componentes 

del PRC, tal y como fueron aprobados en el EIAsd, seguirán vigentes y siendo solo necesario 

actualizar presupuesto y cronogramas que se presentan en la Tabla 6.1.1 y 6.1.2. Estos 

componentes son: 

• Programa de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana 

• Programa de Comunicación e Información Ciudadana 

• Programa de Contratación Temporal de Personal Local 

• Código de Conducta de los Trabajadores, Contratistas y/o Consultores  

• Programa de Apoyo al Desarrollo Local 

• Programa de Resolución de Quejas y Reclamos 

• Procedimientos de compensaciones e indemnizaciones 

A continuación, se presentan las medidas preventivas y de mitigación aplicables a las etapas 

de construcción, operación y cierre de la presente modificación, que son derivadas del EIAsd 

aprobado. Si bien es cierto éstas no varían, en las siguientes secciones se destacan aquellas 

medidas directamente aplicables a la naturaleza de las actividades asociadas a la presente 

modificación. 

En cuanto a los programas y planes relacionados a la presente modificación el Plan de Manejo 

Ambiental comprende los listados a continuación los cuales no varían según lo expuesto 

líneas arriba mientras que los detalles de presupuesto y cronograma de cada programa son 

actualizados en las Tablas 6.1.1 y 6.1.2. Finalmente, solo fue necesario adaptar el Plan de 

Minimización y Manejo de Residuos Sólidos a la nueva normativa vigente.  

• Programas y Planes relacionados con el Medio Físico 

o Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos20 

 

20 Se actualizó en función a la nueva normativa vigente R.M. N° 089-2023-MINAM. 
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o Plan de Manejo de Residuos Líquidos 

o Programa de control de erosión 

o Programa de manejo y disposición del material excedente de excavaciones 

o Programa de manejo ambiental para los accesos permanentes 

o Programa de manejo de emisiones y ruido 

o Programa de manejo de sustancias o materiales peligrosos 

o Programa de restauración en las zonas de uso temporal  

 

• Programas y Planes relacionados con el Medio Biológico 

o Plan de manejo de especies de flora con estado especial de conservación 

o Plan de manejo de especímenes de fauna de baja movilidad 

o Plan de manejo del “zorro de Sechura” Lycalopex sechurae 

o Plan de manejo de colisiones de aves con los aerogeneradores 

6.1.1 Medidas de Mitigación de Impactos al Medio Físico 

Las medidas de manejo asociadas a los impactos al medio físico son las mismas comprendidas 

en el EIAsd aprobado y fueron el resultado de la aplicación de la jerarquía de mitigación. 

Mediante esta aplicación se establecieron medidas de manejo ambiental para prevenir, 

minimizar y restaurar (rehabilitar) dichos impactos, en este orden para el presente estudio. Y 

como resultado se establecieron en su mayoría medidas para evitar y minimizar y en algunos 

casos puntuales, medidas de rehabilitación como se puede apreciar en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 6.1.1 

Aplicación de la jerarquía de la mitigación para las medidas de mitigación de impactos al Medio Físico 

Etapa Actividades 
Factor 

ambiental 
Aspecto ambiental Impacto ambiental Tipo de medida Medida de manejo ambiental Indicador ambiental 

Construcción 

HIA, HFT, OIA, OFT, MTC, 
ACA, HCI, PMA, CSMT, 

CSEM, MIESEM, OMSEM, 
CTLTE, MTLTE, MALTE, 

TCGLTE, IPTLTE 

Suelo 
Remoción de suelo 
por intervención de 

áreas 

Pérdida de la 
capacidad 

agrológica del suelo 

Prevención 

Las excavaciones e implementación de estructuras y 
componentes estarán restringidas exclusivamente a las zonas 
definidas para el futuro emplazamiento del proyecto y zonas 
inmediatamente colindantes necesarias para el desarrollo de 
actividades de construcción. 

- 

Prevención 

Por cada frente de trabajo existirá una demarcación previa 
mediante el uso de hitos, banderines y otros medios 
(georreferenciación precisa mediante el uso de dispositivos de 
posicionamiento como GPS submétrico, estaciones totales, etc.). 

Prevención 
Los lugares donde se almacenen hidrocarburos y otros insumos 
o residuos peligrosos tendrán suelo impermeabilizado, estarán 
techados y tendrán ventilación adecuada. 

Prevención/Rehabilitación 
Se implementarán medidas de prevención de fugas y derrame de 
hidrocarburos. En caso de fugas o derrames, se pondrá en 
funcionamiento el Plan de Contingencias. 

Prevención 

Todo frente de trabajo contará con un kit de emergencia para 
uso en caso de derrames y/o fugas de combustibles o 
lubricantes; así mismo, el personal estará capacitado en cuanto 
al uso y función de dichos materiales. 

Rehabilitación 

En caso exista afectación de suelos contaminados con 
hidrocarburos, éstos serán removidos y destinados a su 
disposición final a través de una EO-RS como residuos sólidos 
peligrosos. 

• Cantidad de residuos 
peligrosos (mes)*100/Total 

de residuos generados (mes) 

Prevención 
Se realizará un trazado de vías de tránsito, tanto peatonal como 
de maquinarias. 

- 

Prevención 

Estará prohibida la disposición de material excedente en áreas 
no permitidas, de tal manera que se evite la alteración 
innecesaria de suelos. La disposición de materiales se dará 
estrictamente sobre los depósitos diseñados para tal fin. 

Rehabilitación 

Los suelos afectados temporalmente por actividades 
constructivas como por ejemplo los sectores adyacentes a la 
infraestructura que sean necesarios solamente para maniobras 
constructivas y no sean utilizados en la etapa de operación y 
mantenimiento, quedarán libres de instalaciones provisionales y 
serán rehabilitados de manera mecánica al final de la etapa de 
construcción. 

Construcción 

HIA, HFT, OIA, OFT, TAMI, 
MTC, ACA, HCI, CIA, PMA, 
MAE, CSMT, CIOM, CSEM, 

MIESEM, OMSEM, CTLTE, 
MTLTE, MALTE, TCGLTE, 

IPTLTE, CCCTD 

Aire 

Emisiones de 
material particulado 

y gases de 
combustión 

Incremento en la 
concentración de 

material particulado 
(PM10 y PM2,5) y 

gases como 
consecuencia del 

empleo de 
vehículos, 

maquinaria y 
movimiento de 

tierras 

Prevención 

Se controlarán las emisiones de gases de combustión de los 
motores diésel, mediante el mantenimiento preventivo de los 
vehículos, equipos y/o maquinaria, lo que permitirá que operen 
en buen estado. 

• N° de equipos, 
maquinarias y vehículos con 

mantenimiento 
• Cantidad de material 

removido, acopiado y 
transportado  

• N° de vehículos con 
revisión técnica 

Prevención 

Se emplearán equipos y vehículos en buen estado operativo, de 
tal manera que se reduzcan las emisiones de gases y material 
particulado, lo cual se verificará mediante el certificado de 
revisión técnica. 

Minimización 

Para el camino de acceso al proyecto se empleará bischofita 
(cloruro de magnesio hexahidratado) u otro agente con 

características similares como agente de reducción de polvo por 
efectos del tránsito vehicular. 

Minimización 

Se humedecerá la tierra a ser removida u otro material a ser 
transportado con la finalidad de reducir la dispersión de material 
particulado. Asimismo, el transporte de materiales se realizará 
con vehículos con sus cargas cubiertas. 

Prevención 

Se prohibirá todo tipo de incineración de los residuos sólidos 
como: residuos domésticos, plásticos, cartón, neumáticos, entre 
otros, dentro de la zona de proyecto por personal del mismo, 
contratistas o subcontratistas. 
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Etapa Actividades 
Factor 

ambiental 
Aspecto ambiental Impacto ambiental Tipo de medida Medida de manejo ambiental Indicador ambiental 

Minimización 

La circulación de las unidades vehiculares se realizará en los 
caminos de acceso permitidos por EGP para el transporte. 
Asimismo, se establecerán límites de velocidad diferenciados 
según las zonas de tránsito durante la etapa de construcción. 

Prevención 
Se efectuará un manejo apropiado de los contenedores (p. ej. con 
tapa) para residuos sólidos y servicios higiénicos, con el fin de 
evitar malos olores y proliferación de insectos y otros vectores. 

Abandono DEI, DDOC, DCE, RA Aire 

Emisiones de 
material particulado 

y gases de 
combustión 

Incremento en la 
concentración de 

material particulado 
(PM10 y PM2,5) y 

gases como 
consecuencia del 

empleo de 
vehículos, 

maquinaria y 
movimiento de 

tierras 

Prevención 

Se controlarán las emisiones de gases de combustión de los 
motores diésel, mediante el mantenimiento preventivo de los 
vehículos, equipos y/o maquinaria, lo que permitirá que operen 
en buen estado. 

• N° de equipos, 

maquinarias y vehículos con 
mantenimiento 

• Cantidad de material 
removido, acopiado y 

transportado  
• N° de vehículos con 

revisión técnica 

Prevención 

Se emplearán equipos y vehículos en buen estado operativo, de 
tal manera que se reduzcan las emisiones de gases y material 
particulado, lo cual se verificará mediante el certificado de 

revisión técnica. 

Minimización 

Se humedecerá la tierra a ser removida u otro material a ser 
transportado con la finalidad de reducir la dispersión de material 
particulado. Asimismo, el transporte de materiales se realizará 
con vehículos con sus cargas cubiertas. 

Prevención 

Se prohibirá todo tipo de incineración de los residuos sólidos 
como: residuos domésticos, plásticos, cartón, neumáticos, entre 
otros, dentro de la zona de proyecto por personal del mismo, 
contratistas o subcontratistas. 

Minimización 

La circulación de las unidades vehiculares se realizará en los 
caminos de acceso permitidos por EGP para el transporte. 
Asimismo, se establecerán límites de velocidad diferenciados 
según las zonas de tránsito durante la etapa de abandono. 

Construcción 

HIA, HFT, OIA, OFT, TAMI, 
MTC, ACA, HCI, CIA, PMA, 
MAE, CSMT, CIOM, CSEM, 
MIESEM, OMSEM, CTLTE, 
MTLTE, MALTE, TCGLTE, 

IPTLTE, CCCTD 

Ruido Generación de ruido 

Incremento en los 
niveles de ruido 

como consecuencia 
de las actividades 

constructivas 

Prevención 

Se realizará el mantenimiento preventivo de las unidades 
vehiculares, maquinarias y equipos, con la finalidad de que no 
generen ruidos por encima de lo señalado por el fabricante o 

desperfectos ocurridos. 

• Niveles de presión sonora 
diurno y nocturno (dB) 

Prevención 
Se evitará el uso de las bocinas de vehículos de tal manera que 
sólo sean empleadas cuando, por medidas de seguridad o 
prevención, sea estrictamente necesario. 

Minimización 
Se evitará la circulación de vehículos durante el horario 
nocturno, con el fin de minimizar la posibilidad de excedencia de 
ECA para ruido durante tal horario. 

Prevención 

Se prohibirá la instalación y uso, en cualquier vehículo 
destinado a la circulación en vías públicas, de toda clase de 
dispositivos o accesorios diseñados para producir ruido, tales 
como válvulas, resonadores y pitos adaptados a los sistemas de 
aire. 

Prevención 
Se realizarán mediciones de ruido durante la etapa de 

construcción, de acuerdo al Plan de Vigilancia Ambiental. 

Prevención 
Los silenciadores de los vehículos de transporte permanecerán 
en buen estado, de tal manera que no existan emisiones de ruido 
fuera de lo especificado por los fabricantes. 

Operación y 
mantenimiento 

OMA, MPA, MCA, OMAIP, 
OMEMT, OMPSEM, OMPLTE, 

OMPSELA, RAPF 
Ruido Generación de ruido 

Incremento en los 
niveles de ruido 

como consecuencia 
de las actividades 

operativas 

Prevención 

Se realizará el mantenimiento preventivo de las unidades 
vehiculares, maquinarias y equipos, con la finalidad de que no 
generen ruidos por encima de lo señalado por el fabricante o 
desperfectos ocurridos. 

• Niveles de presión sonora 
diurno y nocturno (dB) Prevención 

Se evitará el uso de las bocinas de vehículos de tal manera que 
sólo sean empleadas cuando, por medidas de seguridad o 
prevención, sea estrictamente necesario. 

Minimización 
Se evitará la circulación de vehículos durante el horario 
nocturno, con el fin de minimizar la posibilidad de excedencia de 
ECA para ruido durante tal horario. 
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Etapa Actividades 
Factor 

ambiental 
Aspecto ambiental Impacto ambiental Tipo de medida Medida de manejo ambiental Indicador ambiental 

Prevención 
Se realizarán mediciones de ruido durante la etapa de operación 
y mantenimiento, de acuerdo al Plan de Vigilancia Ambiental. 

Abandono DEI, DDOC, DCE, RA Ruido Generación de ruido 

Incremento en los 
niveles de ruido 

como consecuencia 
de las actividades 

de abandono 

Prevención 

Se realizará el mantenimiento preventivo de las unidades 
vehiculares, maquinarias y equipos, con la finalidad de que no 
generen ruidos por encima de lo señalado por el fabricante o 
desperfectos ocurridos. 

• Niveles de presión sonora 
diurno y nocturno (dB) 

Prevención 
Se evitará el uso de las bocinas de vehículos de tal manera que 
sólo sean empleadas cuando, por medidas de seguridad o 
prevención, sea estrictamente necesario. 

Minimización 
Se evitará la circulación de vehículos durante el horario 
nocturno, con el fin de minimizar la posibilidad de excedencia de 
ECA para ruido durante tal horario. 

Prevención 

Se prohibirá la instalación y uso, en cualquier vehículo 
destinado a la circulación en vías públicas, de toda clase de 

dispositivos o accesorios diseñados para producir ruido, tales 
como válvulas, resonadores y pitos adaptados a los sistemas de 
aire. 

Prevención 
Se realizarán mediciones de ruido durante la etapa de abandono, 
de acuerdo al Plan de Vigilancia Ambiental. 

Prevención 
Los silenciadores de los vehículos de transporte permanecerán 
en buen estado, de tal manera que no existan emisiones de ruido 
fuera de lo especificado por los fabricantes. 

Construcción 

MTC, HCI, CIA, PMA, MAE, 
CSEM, MIESEM, OMSEM, 
CTLTE, MTLTE, MALTE, 

TCGLTE, IPTLTE 

Paisaje 

Intervención y 
ocupación de áreas y 

desarrollo de 
actividades 

Variación en la 
calidad del paisaje 

Minimización 
Las actividades de construcción mantendrán el contorno natural 
y relieve de cada zona. 

- 

Minimización 
Para la habilitación del camino de acceso, se utilizarán 
materiales que no supongan un contraste con las gamas 

cromáticas del terreno. 

Minimización 
Al término de la construcción del proyecto, las áreas utilizadas 
para actividades temporales quedarán libres de edificaciones. 

Minimización 
La acumulación de suelo generado por los movimientos de tierra 
será moldeada de acuerdo a la morfología del paisaje que 
caracteriza a la zona. 

 Elaborado por: INSIDEO.
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6.1.2 Medidas de Mitigación de Impactos al Medio Biológico 

Las medidas de manejo asociadas a los impactos al medio biológico son las mismas 

comprendidas en el EIAsd aprobado y fueron el resultado de la aplicación de la jerarquía 

de mitigación. Mediante esta aplicación se establecieron medidas de manejo ambiental para 

prevenir dichos impactos para el presente estudio. Como resultado se establecieron en su 

totalidad medidas para evitar como se puede apreciar en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 6.1.2 

Aplicación de la jerarquía de la mitigación para las medidas de mitigación de impactos al Medio Biológico  

Etapa Actividades Factor ambiental Aspecto ambiental Impacto ambiental Tipo de medida Medida Indicador ambiental 

Construcción 

HIA, HFT, OIA, OFT, 

TAMI, MTC, ACA, HCI, 

CIA, PMA, CTLTE, 

MTLTE, MALTE, 

TCGLTE, IPTLTE 

Flora y vegetación 

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades 

Pérdida de cobertura vegetal 

por las actividades de 

desbroce de las áreas a ser 

intervenidas, excavación, corte 

y relleno. 

Prevención 

Capacitación de trabajadores sobre las 

especies de flora en estado de 

conservación, con el objetivo de que 

sepan reconocerlas y no las perturben 

fuera de la huella del proyecto. 

• Número de personas capacitadas / 

número de personas invitadas 

• Número de especímenes o 

porcentaje de cobertura registrada en 

el área de intervención y en el área 

final de propagación/rescate. 

• Cobertura: estabilidad o aumento de 

la cobertura vegetal a lo largo del 

tiempo. 

Delimitación de los frentes de trabajo, 

para evitar que las actividades afecten 

cobertura vegetal fuera de la huella del 

proyecto. 

Señalización sobre el peligro de las 

espinas del huarango o faique Acacia 

macracantha, especie en estado de 

conservación presente en algunos 

sectores de la infraestructura de 

transmisión. 

HIA, HFT, OIA, OFT, 

MTC, ACA, HCI, CIA, 

PMA, CTLTE, MTLTE, 

MALTE, TCGLTE, 

IPTLTE 

Pérdida de cobertura vegetal 

de especies de flora endémica 

o con estado de conservación 

por actividades de desbroce de 

las áreas a ser intervenidas, 

excavación, corte y relleno. 

Prevención 

Capacitación de trabajadores sobre las 

especies de flora en estado de 

conservación, con el objetivo de que 

sepan reconocerlas y no las perturben 

fuera de la huella del proyecto. 

Delimitación de los frentes de trabajo, 

para evitar que las actividades afecten 

cobertura vegetal fuera de la huella del 

proyecto. 

Señalización sobre el peligro de las 

espinas del huarango o faique Acacia 

macracantha, especie en estado de 

conservación presente en algunos 

sectores de la infraestructura de 

transmisión. 

HIA, HFT, OIA, OFT, 

MTC, ACA, HCI, 

CTLTE, MTLTE, 

MALTE, TCGLTE, 

IPTLTE 

Pérdida de cobertura vegetal 

de especies de flora de interés 

social por actividades de 

desbroce de las áreas a ser 

intervenidas, excavación, corte 

y relleno. 

Prevención 

Capacitación de trabajadores sobre las 

especies de flora en estado de 

conservación, con el objetivo de que 

sepan reconocerlas y no las perturben 

fuera de la huella del proyecto. 

Delimitación de los frentes de trabajo, 

para evitar que las actividades afecten 

cobertura vegetal fuera de la huella del 

proyecto. 

Señalización sobre el peligro de las 

espinas del huarango o faique Acacia 

macracantha, especie en estado de 

conservación presente en algunos 

sectores de la infraestructura de 

transmisión. 
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Etapa Actividades Factor ambiental Aspecto ambiental Impacto ambiental Tipo de medida Medida Indicador ambiental 

Construcción 

HIA, HFT, OIA, OFT, 

TAMI, MTC, ACA, HCI, 

CIA, PMA,  CTLTE, 

MTLTE, MALTE, 

TCGLTE, IPTLTE 

Fauna 

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades 

- Pérdida de hábitat de fauna 

como consecuencia de la 

afectación de terrenos por las 

excavaciones y movimientos 

de tierra en general. 

 

- Ahuyentamiento de fauna 

como consecuencia de las 

perturbaciones por la 

presencia humana y ruidos. 

 

- Pérdida de hábitat de 

especies endémicas y/o con 

estatus de conservación como 

consecuencia de la afectación 

de terrenos por las 

excavaciones y movimientos 

de tierra en general. 

 

- Ahuyentamiento de especies 

endémicas y/o con estatus de 

conservación como 

consecuencia de las 

perturbaciones por la 

presencia humana y ruidos. 

 

- Pérdida de hábitat de 

especies faunísticas de interés 

social como consecuencia de 

la afectación de terrenos por 

las excavaciones y 

movimientos de tierra en 

general. 

 

- Ahuyentamiento de especies 

faunísticas de interés social 

como consecuencia de las 

perturbaciones por la 

presencia humana y ruidos. 

Prevención 

Capacitaciones y difusiones sobre la 

presencia e importancia de la fauna 

local que se desarrolla en el ambiente 

al personal involucrado en el proyecto. 

• Número de personas capacitadas / 

número de personas invitadas 

• Número de jornadas de inspección y 

búsqueda de reptiles 

• Número de reptiles rescatados 

• Número de jornadas de inspección y 

búsqueda de madrigueras. 

• Número de áreas señalizadas 

Prevención 

Se prohibirá a todos los trabajadores 

del proyecto y contratistas las 

actividades de caza de animales 

silvestres o su comercialización 

(compra y venta). 

Prevención 

Se limitarán las actividades al área de 

emplazamiento del proyecto, 

reduciendo al mínimo los impactos 

sobre las especies de fauna del área de 

estudio. Esto se logrará mediante una 

adecuada señalización y delimitación 

antes de iniciar las actividades por 

cada frente de trabajo. 

Prevención 

En caso se registren avistamientos de 

madrigueras activas de Lycalopex 

sechurae durante los trabajos de 

construcción, se evitará su 

perturbación antes de que hayan sido 

liberadas. 

Prevención 

Se prohibirá a los trabajadores 

alimentar al zorro de Sechura, puesto 

que mucha de la comida foránea 

resultaría inadecuada para la especie. 

Asimismo, toda fuente de alimentos 

estará debidamente cerrada para 

evitar que la especie los consuma. 

Prevención 

Se capacitará a los trabajadores sobre 

el peligro de la serpiente de coral 

Micrurus tschudii, la cual es 

potentemente venenosa y se puede 

hallar en el sector de los 

aerogeneradores A-5 a A-9, 

principalmente.    

Prevención 

Se evitará la acumulación de residuos 

sólidos fuera de contenedores, para 

minimizar el riesgo de atracción a aves 

carroñeras dentro de la huella de los 

componentes de generación. 

Operación y mantenimiento OA Fauna 

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades 

Colisión de aves con 

aerogeneradores 
Prevención 

Se evitará la acumulación de residuos 

sólidos fuera de contenedores, para 

minimizar el riesgo de atracción a aves 

carroñeras dentro de la huella de los 

componentes de generación. 

• Evidencias de incidentes al pie de 

aerogeneradores de interés, mediante 

el informe de monitoreo trimestral  
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Etapa Actividades Factor ambiental Aspecto ambiental Impacto ambiental Tipo de medida Medida Indicador ambiental 

Abandono DEI, DDOC, DCE, RA Fauna 

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades 

- Pérdida de hábitat de fauna 

como consecuencia de la 

afectación de terrenos por las 

excavaciones y movimientos 

de tierra en general. 

 

- Ahuyentamiento de fauna 

como consecuencia de las 

perturbaciones por la 

presencia humana y ruidos. 

Prevención 

Capacitaciones y difusiones sobre la 

presencia e importancia de la fauna 

local que se desarrolla en el ambiente 

al personal involucrado en el proyecto. 

• Número de personas capacitadas / 

número de personas invitadas 

Prevención 

Se prohibirá a todos los trabajadores 

del proyecto y contratistas las 

actividades de caza de animales 

silvestres o su comercialización 

(compra y venta). 

Prevención 

Se limitarán las actividades al área de 

emplazamiento del proyecto, 

reduciendo al mínimo los impactos 

sobre las especies de fauna del área de 

estudio. Esto se logrará mediante una 

adecuada señalización y delimitación 

antes de iniciar las actividades por 

cada frente de trabajo. 

Prevención 

Se prohibirá a los trabajadores 

alimentar al zorro de Sechura, puesto 

que mucha de la comida foránea 

resultaría inadecuada para la especie. 

Asimismo, toda fuente de alimentos 

estará debidamente cerrada para 

evitar que la especie los consuma. 

Prevención 

Se capacitará a los trabajadores sobre 

el peligro de la serpiente de coral 

Micrurus tschudii, la cual es 

potentemente venenosa y se puede 

hallar en el sector de los 

aerogeneradores A-5 a A-9, 

principalmente.    

Prevención 

Se evitará la acumulación de residuos 

sólidos fuera de contenedores, para 

minimizar el riesgo de atracción a aves 

carroñeras dentro de la huella de los 

componentes de generación. 

 Elaborado por: INSIDEO.
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6.1.3 Programas y Planes relacionados con el Medio Físico 

Los programas y planes contenidos en el EIAsd aprobado se mantienen vigentes para la 

presente modificación. Los detalles de presupuesto y cronograma se detallan en las Tablas 

6.1.1 y 6.1.2. 

Solo el Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos se actualizó en función de la nueva 

normativa vigente (R.M. N° 089-2023-MINAM) y se presenta a continuación. 

6.1.3.1 Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos  

Generalidades 

El presente Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos detalla las actividades 

dirigidas a la gestión de los residuos sólidos generados por el proyecto, desde su recolección 

hasta su disposición final, considerando según su aplicabilidad, las opciones de reutilización, 

reciclaje y recuperación o tratamiento, así como los procedimientos que respetará el personal 

de la empresa EGP y contratistas durante todas las actividades del proyecto. 

Es importante destacar que el presente plan busca cumplir la normativa ambiental vigente: 

• Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobada por Decreto Legislativo Nº 1278 

y su modificatoria, mediante el Decreto Legislativo 1501. 

• Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su modificatoria mediante el Decreto 

Supremo N° 001-2022-MINAM. 

• Ley Nº 28256, Ley que Regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos. 

• Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos, aprobado mediante D.S. N° 009-2019-MINAM. 

• Contenido Mínimo del Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos No 

Municipales, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 089-2023-MINAM.   

El Artículo 55° del Decreto Legislativo N° 1278 “Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos”, 

establece que el generador, operador y cualquier persona que intervenga en el manejo de 

residuos no comprendidos en el ámbito de la gestión municipal, es responsable por su manejo 

seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, así como por las áreas degradadas por 

residuos, de acuerdo a lo establecido en dicho Decreto Legislativo, su Reglamento, normas 

complementarias y las normas técnicas correspondientes. 

Objetivos 

El objetivo principal de las medidas es establecer las pautas para la gestión integral de los 

residuos sólidos, orientadas, en primer lugar, a prevenir y minimizar la generación de residuos 

sólidos, y, en segundo lugar, a la gestión y manejo de los residuos sólidos ya generados, 

evitando así los potenciales impactos al ambiente y riesgos a la salud y seguridad de los 

trabajadores. 
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Alcance 

El presente plan se aplicará durante las etapas de construcción, operación y mantenimiento, 

y abandono en las instalaciones de la Central Eólica Mórrope. 

Es preciso indicar que la aplicación del presente plan es de carácter obligatorio para todo el 

personal administrativo, operativo y otros relacionados, así como para los proveedores, 

contratistas y visitantes, entre otros, que desarrollan actividades en las áreas del proyecto. 

Identificación, características y estimación de residuos sólidos y sus fuentes 

Los riesgos por controlar mediante el Plan de Minimización y Manejo de Residuos se 

mencionan a continuación: 

• Afectación de la calidad de suelos por la generación de residuos sólidos 

Asimismo, las actividades del proyecto que potencialmente sean consideradas como fuentes 

de generación de residuos sólidos están relacionadas con las etapas de construcción, 

operación y mantenimiento, y abandono. En ese sentido, a continuación, se presenta la 

estimación de residuos sólidos, identificación de sus fuentes, de acuerdo a las etapas del 

proyecto. 

Cuadro 6.1.3 

Tipos y cantidad de residuos sólidos durante la etapa de construcción  

Tipo 

Total durante la etapa de construcción 

Unidad Componentes de 

generación 

Componentes de 

transmisión 

Residuos no peligrosos 

Cartones 190 13 Tonelada 

Plásticos 15 2 Tonelada 

Metales 10 1 Tonelada 

Madera 35 4 Tonelada 

Domésticos 84,48 6,24 Tonelada 

Residuos peligrosos 

Aceites usados 1 0,1 Tonelada 

Trapos, paños, EPPs, huaipes y 

otros contaminados con grasas 
y aceites 

0,5 0,35 Tonelada 

Envases vacíos de aerosol de 
pintura 

0,1 0,05 Tonelada 

Fuente: EGP, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Cuadro 6.1.4 

Tipos y cantidad de residuos sólidos durante la etapa de operación y mantenimiento 

Tipo 

Cantidad 

Unidad Componentes de 
generación 

Componentes de 
transmisión 

Restos de actividades de mantenimiento 7 700  520 kg/año 

Residuos sólidos domésticos 1,56  0 kg/año 
Fuente: EGP, 2023. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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Estrategias para la prevención y/o minimización 

Prevenir y/o minimizar 

El primer paso de la jerarquía de gestión de residuos sólidos consiste en adoptar medidas 

para prevenir la generación de residuos sólidos en la fuente. Asimismo, a través de la 

minimización de residuos, se logra al reducir la generación de los mismos en la fuente, lo cual 

se consigue a través de cambios en las materias primas (insumos que no generen o que 

generen un nivel inferior de residuos indeseables o peligrosos), cambios en la tecnología 

(modificación de sistemas o equipos obsoletos por tecnologías nuevas y más adecuadas) y 

cambios en los procedimientos (aplicación de políticas organizacionales, administrativas y 

técnicas destinadas al mejor aprovechamiento de insumos), optimizar los procesos y promover 

la capacitación y concientización del personal en los mismos procesos, con el objeto de reducir 

al mínimo posible el volumen de los residuos sólidos generados. 

La minimización es una buena práctica que contribuye también al ahorro, puesto que, al 

reducir considerablemente los insumos innecesarios para la ejecución de la obra, se reduce 

también la generación de residuos.  

EGP cuenta con iniciativas de reutilización de materiales mediante el aprovechamiento de 

madera de embalajes para talleres de carpintería, reduciendo la generación de residuos de 

madera. Adicionalmente, en el caso del área de la planta de concreto, se contará con una poza 

de lavado y una piscina de decantación. En esta piscina se llevará a cabo el lavado de 

camiones mixer. El agua utilizada que quede en la piscina (agua residual) se dejará decantar 

de tal manera que el sólido sea retirado fácilmente y enviado a disposición final en un sitio 

autorizado. El agua decantada se reutilizará en el proceso de lavado, reduciendo la generación 

de este efluente, el cual será dispuesto al final del uso de la piscina por una EO-RS autorizada. 

Material de descarte 

No aplica por no tratarse de una actividad extractiva, productiva o de servicios. 

Régimen especial de gestión de residuos sólidos de bienes priorizados 

No aplica por no encontrarse bienes dentro de las categorías de aparatos eléctricos y 

electrónicos (AEE) en volúmenes considerables de residuos o que requiera un manejo especial, 

de acuerdo con el Anexo II del D.S. N° 009-2019-M. 

Gestión y manejo de residuos sólidos 

Segregación 

La segregación es uno de los procedimientos fundamentales de la adecuada gestión de 

residuos. Consiste en la separación en el punto de generación, de los residuos sólidos, 

ubicándolos de acuerdo a su tipo, en un determinado recipiente (almacenamiento primario). 

La eficacia de este procedimiento facilitará los procedimientos de transporte, reciclaje y 

tratamiento y dependerá de la participación activa de todo el personal de la empresa. Sus 

objetivos básicos son los siguientes: 
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• Evitar la mezcla de los residuos peligrosos y no peligrosos. 

• Contribuir al aumento de la calidad de los residuos que puedan ser reusados o 

reciclados. 

• Disminuir el volumen de los residuos a ser tratados o dispuestos. 

Durante la etapa de construcción, EGP contará con puntos de acopio inicial o primario y 

almacenes de residuos en el área de las instalaciones auxiliares y almacenaje, desde donde 

los residuos sólidos serán transportados hasta el lugar de disposición final, a través de EO-

RS contratadas o subcontratadas para su manejo. Tanto en los puntos de acopio iniciales y 

en los almacenes de residuos se dispondrán contenedores de diferentes colores para la 

segregación de los residuos sólidos, de acuerdo a la clasificación presentada en el siguiente 

cuadro. 

Cuadro 6.1.5 

Colores de contenedores en función al tipo de residuo sólido 

Color Rótulo Por su gestión Tipo de residuos 

 

Marrón 
Residuos 

orgánicos 

Similares a los 

municipales 

Restos de la preparación de 

alimentos, de comidas y similares 

 

Plomo Residuos de vidrio 

Similares a los 

municipales / No 

municipal 

Aisladores de vidrio, botellas de 

bebidas, gaseosas, vasos, envases 

de alimentos, etc. 

 

Azul 
Residuos de papel 

y cartón 

Similares a los 

municipales 

Periódicos, revistas, folletos, 

catálogos, impresiones, 

fotocopias, papel, sobres, cajas de 

cartón, etc. 

 

Blanco Residuos plásticos 
Similares a los 

municipales 

Envases de botellas plásticas, 

cubiertos y platos descartables, 

etc. 

 

Amarillo 
Residuos 

metálicos 
No municipal 

Chatarra, conductores de 

aluminio, cable de guarda de 

acero galvanizado, láminas 

metálicas, celosía de acero, 

montajes electrónicos que 

consistan sólo en metales o 

aleaciones, etc. 

 

Rojo 

Residuos 

metálicos o que 

contengan metales  

No municipal 

Baterías y pilas secas (alcalinas, 

Li-Cd, Li ion, Cd-Zn, etc.), 

residuos o restos de montajes 

eléctricos y electrónicos que 

contengan componentes como 

acumuladores y otras baterías, 

así como de paneles fotovoltaicos. 

Residuos que 

pueden contener 

constituyentes 

Varillas de soldadura, trapos con 

aceite o combustible, aceites 

usados, grasas usadas, aceite 

dieléctrico, latas o envases vacíos 
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Color Rótulo Por su gestión Tipo de residuos 

inorgánicos u 

orgánicos 

de pintura, toners y tintas, 

medicinas vencidas, jeringas 

desechables, etc. 

 

Negro No aprovechables 

Similares a los 

municipales / No 

municipal 

Todo lo que no se puede reciclar y 

no sea catalogado como residuo 

peligroso: restos de la limpieza de 

la casa y del aseo personal, 

toallas higiénicas, trapos de 

limpieza, cuero, zapatos, entre 

otros. 

-- 

Residuos de la 

construcción y 

demolición(1) 

No municipal 

Concretos y derivados 

Maderas y derivados 

Metálicos y derivados 

Fuente: Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM y NTP 900.058:2019. (1) Anexo I del 
Reglamento de gestión y manejo de residuos sólidos de la construcción y demolición, aprobado con Decreto Supremo 

N° 002-2022-VIVIENDA.  

Elaborado por: INSIDEO. 

Durante la etapa de operación y mantenimiento, se considerarán las actividades y estrategias 

de minimización, reaprovechamiento y segregación de los residuos, descritas en la etapa de 

construcción.  

En relación a la cantidad y/o volumen de residuos sólidos en base a su peligrosidad, estos se 

detallan en la Sección 2.8.1.3 presentándose la diferenciación entre residuos no peligrosos 

y residuos peligrosos. Por otro lado, en relación a la cantidad y/o volumen de residuos sólidos 

en base a su aprovechamiento, es preciso estimar que los residuos sólidos aprovechables sean 

una gran parte de la cantidad de residuos no peligrosos detallados en las secciones antes 

presentadas. EGP contará con un almacén de residuos peligrosos en las etapas de 

construcción, operación y mantenimiento, en la cual se almacenarán temporalmente aquellos 

residuos que presenten peligrosidad de acuerdo con la legislación en la materia. 

EGP contará con el servicio para la gestión de los residuos mediante sus empresas 

contratistas quienes contarán con personal instruido sobre el manejo de residuos sólidos, la 

adecuada utilización de equipos de protección personal, los riesgos inherentes a la 

manipulación de residuos, la segregación e inventariado de residuos sólidos generados, entre 

otros temas de importancia. Asimismo, las empresas encargadas de la gestión de residuos 

proveerán a su personal encargado de la manipulación de residuos los equipos de protección 

personal (guantes, cascos, mascarillas, botas, lentes, trajes tyvek) necesarios para la 

recolección y transporte de residuos. 

Almacenamiento 

Durante la etapa de construcción, EGP implementará almacenamiento inicial o primario en 

diferentes frentes de trabajo y almacenes de residuos en donde se acopiarán todos los 

residuos, para su posterior disposición final por el servicio municipal o mediante una EO-RS. 

Para determinar los lugares para el almacenamiento, se tomarán en cuenta los siguientes 

aspectos: 
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• Características de los residuos sólidos generados. 

• Análisis de compatibilidad de residuos. 

• Disponibilidad de espacio dentro de cada área. 

• Capacidades y cantidades de recipientes requeridos. 

• Sistemas de seguridad cercanos. 

• Frecuencia y facilidad de recojo. 

A continuación, se detallarán los sistemas de almacenamiento inicial y central que contempla 

el proyecto. 

Almacenamiento inicial o primario  

El almacenamiento inicial o primario, el cual será denominado “Punto verde” es el espacio 

acondicionado y delimitado para la colección y segregación temporal y segura de los residuos 

generados por el personal y contratistas de EGP en los diferentes frentes de trabajo del 

proyecto, a la espera de su transporte hacia el área de almacenamiento central de residuos. 

Los requisitos de las instalaciones de los Puntos Verdes son: 

• Deberá contarse con una superficie plana que garantice su impermeabilidad, 

considerando doble contención para residuos peligrosos, con un sistema de drenaje 

perimetral y una pendiente adecuada para evitar derrames. Además, contará con un 

techo con el fin de protegerlos de las condiciones ambientales características del lugar, 

tales como la temperatura y radiación solar. 

• No deberá obstruir las vías de evacuación de emergencia. 

• No colindará con el área de almacenamiento de sustancias peligrosas y considerará 

las incompatibilidades de los residuos peligrosos. 

•  

• No deberá estar cerca a fuentes de calor. 

• Deberá estar próxima a sectores de generación de los residuos y tener fácil acceso. 

• Deberá contar con un espacio libre que permita el retiro y manejo de los recipientes. 

Adicionalmente a los Puntos Verdes se implementarán envases o contenedores de menor 

capacidad en ambientes pequeños como oficinas y servicios higiénicos. Preferiblemente los 

envases serán de plástico duro, con tapas, de alta resistencia y fáciles de lavar y desinfectar. 

El número de recipientes puede variar, dependiendo del tipo de residuo que se pueda generar 

en cada ambiente. 

Almacenamiento central de residuos 

Se describen las características de los almacenes para las etapas de construcción, operación 

y mantenimiento en las Secciones 2.5.1.2 y 2.5.2.1, respectivamente. 

Los residuos sólidos serán almacenados considerando su peso, volumen y características 

físicas, químicas o biológicas, de tal manera que garanticen la seguridad, higiene y orden, 

evitando fugas, derrames o dispersión de los residuos sólidos, de acuerdo con el Artículo 52° 

Almacenamiento de residuos sólidos segregados del D.S. N° 014-2017-MINAM, que indica que 
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el almacenamiento de residuos sólidos debe realizarse conforme a lo establecido en el último 

párrafo del Artículo 36° del Decreto Legislativo N° 1278. Asimismo, el almacenamiento de 

residuos se realizará en forma segregada, en espacios exclusivos para este fin, considerando 

su naturaleza física química y biológica, así como las características de peligrosidad, 

incompatibilidad con otros residuos y las reacciones que puedan ocurrir con el material de 

recipiente que lo contenga.  

En tal sentido, se advierte que los residuos sólidos no peligrosos de tipo inorgánico 

permanecerán en el almacén central en función de la capacidad de los contenedores, en 

concordancia con la gestión para el recojo, venta y/o aprovechamiento por terceros, lo cual 

no puede estimarse pues depende del ritmo de acumulación y la logística de estos la cual será 

variable según la actividad del proyecto. Asimismo, el tiempo de permanencia de residuos de 

tipo inorgánico en el área de almacenamiento, no tiene repercusiones ambientales y sociales 

puesto que estarán adecuadamente gestionados y alejados de cualquier receptor sensible. En 

cuanto a los residuos sólidos no peligrosos de tipo orgánico permanecerán en el almacén 

central en contenedores adecuados para tal fin hasta una semana aproximadamente en la 

etapa de construcción y quince (15) días a un mes aproximadamente en la etapa de operación 

y mantenimiento, teniendo en cuenta la naturaleza física, química y biológica de los mismos, 

es decir, su degradación, para luego ser recogidos por una empresa autorizada. 

En cuanto al tiempo de almacenamiento de los residuos peligrosos, se considerará un tiempo 

máximo de almacenamiento de 6 meses, en concordancia con el Artículo 55º del Reglamento 

del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos. 

Los operadores que realizan la recolección y el almacenamiento de residuos estarán 

capacitados en el correcto manejo, clasificación y disposición de estos. Asimismo, todos los 

operadores contarán con los Equipos de Protección Personal (EPP) adecuados a los residuos 

que se manejen en cada área (guantes, mascarillas, lentes etc.). 

Durante la etapa de operación y mantenimiento, EGP contará con almacenes de residuos no 

peligrosos y peligrosos donde los residuos serán segregados, de acuerdo con el tipo de 

residuos, en contenedores. Todos los contenedores estarán rotulados en forma claramente 

visible, y los contenedores de residuos peligrosos contarán con rótulos señalando sus 

características de peligrosidad.  

Recolección selectiva 

Los residuos de cada frente de trabajo serán transportados en función al volumen y capacidad 

de almacenaje desde los Puntos Verdes al almacenamiento central de residuos, desde donde 

serán recogidos, cuando sea necesario en función al volumen y la capacidad de almacenaje, 

por la EO-RS que se encargaría de su transporte hasta el lugar de disposición final. 

Por otro lado, los horarios de recolección serán diurnos, estableciendo una ruta que permita 

el trabajo del personal de limpieza y recolección de residuos sin interferir en el desarrollo de 
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las actividades normales del personal del proyecto. Asimismo, las frecuencias se establecerán 

en base al tipo y volumen de generación de los residuos.  

Transporte 

Durante la etapa de construcción, operación y mantenimiento, los residuos no peligrosos no 

aprovechables serán transportados y dispuestos finalmente por una EO-RS debidamente 

registrada y autorizada ante el MINAM, la cual se encargará de transportar los residuos 

sólidos no peligrosos a un relleno sanitario debidamente autorizado. En el caso de los residuos 

sólidos peligrosos no aprovechables, estos serán dispuestos por una EO-RS en un relleno de 

seguridad autorizado. 

Los vehículos y equipamientos empleados para el transporte deberán contar con los siguientes 

requerimientos: 

• El vehículo cumplirá con la normativa del Ministerio de Transporte para el transporte 

terrestre de materiales y residuos peligrosos. 

• Cumplir con la capacidad para la que fue diseñado el vehículo. 

• Contar con el respectivo equipo de respuesta a derrames, botiquín y extintor necesario 

para los casos de accidentes. 

• Los vehículos de transporte de residuos sólidos en ningún caso podrán realizar otras 

tareas de carga ajenas al manejo de los residuos sólidos.  

• La carga a ser transportada debe estar uniformemente repartida a lo largo y ancho de 

la superficie útil del vehículo, debiendo soportar las operaciones de carga, transporte, 

descarga y trasbordo. 

Para el transporte y disposición de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, se deberá tener 

en cuenta lo siguiente: 

• Por cada movimiento u operación de transporte de residuos, EGP o sus contratistas 

entregarán a las EO-RS que realice dicho servicio, el original del Manifiesto suscrito 

por ambos. Todas las EO-RS que participen en el transporte de residuos, en su 

tratamiento o disposición final, deberán suscribir el original del manifiesto al momento 

de recibirlos. 

• EGP o sus contratistas, junto con cada EO-RS, conservarán su respectiva copia del 

manifiesto con las firmas que consten al momento de la recepción. Una vez que la 

empresa de transporte entrega los residuos a la empresa encargada del tratamiento o 

disposición final, devolverá el original del manifiesto a EGP o sus contratistas, firmado 

y sellado por todas las EO-RS que han intervenido hasta la disposición final. 

Acondicionamiento 

De acuerdo con el Reglamento de la LGIRS, EGP contará con almacenes iniciales o primarios 

de residuos sólidos en los frentes de trabajo y almacenes centrales de residuos, sobre las 

cuales se realizará la adecuada segregación, según el Cuadro 6.1.5 y la Norma Técnica 

Peruana NTP 900.058:2019 Gestión de Residuos, además del acondicionamiento de residuos 
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sólidos destinados al reciclaje y valorización posterior, previa compactación manual (de ser 

posible). Es importante indicar que se tercerizará el servicio, mediante una EO-RS a partir del 

transporte, acondicionamiento, tratamiento y disposición final. 

Valorización 

La valorización constituye la alternativa de gestión y manejo que debe priorizarse frente a la 

disposición final de los residuos sólidos. A través de esta, se fomenta la valorización material 

o energética de los residuos sólidos con potencial de aprovechamiento (que aún presentan un 

valor o utilidad), en un contexto de eficiencia económica y ambiental. El presente proyecto 

permite la valorización material, que considera la reutilización, recuperación de componentes 

o materiales, reciclaje, compostaje, entre otras, que demuestren su viabilidad técnica, 

económica o ambiental.  

EGP reducirá la generación de sus residuos, sensibilizando a todos sus trabajadores sobre la 

importancia de la Gestión de Residuos Sólidos. Para lograr este fin, se darán capacitaciones, 

charlas de sensibilización y se trabajará con todo el personal en el manejo de los residuos 

sólidos.  

A continuación, se mencionan las diversas alternativas de reaprovechamiento de los residuos 

generados en la empresa: 

Reciclaje 

El reciclaje es una práctica que incluye la conversión de los desperdicios en materiales 

reutilizables. Con el reciclaje se disminuirá la cantidad de residuos que se tienen que disponer 

en los rellenos sanitarios. Entre los residuos que podrán ser destinados a su comercialización 

y posterior reciclaje están madera, metales, plásticos, papeles y cartones, los cuales serán 

manejados a través de una EO-RS, debidamente autorizada por el MINAM. La 

comercialización debe evidenciarse a través de registros, en los cuales se indicará: tipo de 

residuo, cantidad, empresa operadora y destino final de los mismos. Es importante indicar 

que, dentro de sus instalaciones, EGP no realiza procesos de reciclaje de residuos. 

Reutilización 

La reutilización de materiales se realizará en las distintas etapas del proceso a fin de alargar 

su duración y minimizar la generación de más residuos. 

Tratamiento 

, sino que esta operación EGP no realiza el tratamiento a residuos sólidos dentro de sus 

instalaciones ni como parte de sus procesos productivos, esto se tercerizará a través de la 

contratación del servicio de las EO-RS 

Disposición final 

La disposición final de residuos sólidos se realizará a través de una EO-RS, de acuerdo al 

volumen consignado en la sección Identificación, características y estimación de residuos 

sólidos.  
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Obligaciones de EGP 

EGP tiene como obligaciones en materia de residuos sólidos las siguientes: 

• Conducir un registro interno sobre la generación y manejo de los residuos en las 

instalaciones bajo su responsabilidad, a efectos de cumplir con la Declaración Anual 

de Manejo de Residuos. 

• Presentar la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No 

Municipales (también denominada Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos) 

a través del Sistema de Información para la Gestión de Residuos Sólidos (SIGERSOL), 

sobre el manejo de residuos sólidos correspondiente al año anterior, de acuerdo a lo 

dispuesto en el literal g) del artículo 48° del Reglamento. 

• Registrar durante los quince primeros días de cada inicio de trimestre, en el 

SIGERSOL, los Manifiestos de residuos sólidos peligrosos (MRSP) acumulados en los 

meses anteriores, de acuerdo a lo dispuesto en el literal h) del artículo 48° del 

Reglamento. 

Descripción de las medidas ambientales 

El inadecuado manejo y disposición de residuos sólidos están asociados a riesgos, cuyas 

medidas de atención se contemplan en el Plan de Contingencias. El Cuadro 6.1.6 presenta 

un resumen de medidas ambientales y presupuesto para la implementación del plan. 
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Cuadro 6.1.6 

Cuadro resumen de medidas ambientales y presupuesto para la implementación del plan 
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- Contratación de mano de obra 

temporal 
- Compra de bienes y contratación de 

servicios 

- Habilitación y operación de 
instalaciones auxiliares y frentes de 
trabajo 

- Operación de componentes 

temporales 
- Transporte de aerogeneradores, 

materiales, maquinaria, insumos, 
equipos y personal 

- Obras civiles 
- Construcción de la línea de 

transmisión 
- Construcción de la SE La Arena 

- Construcción de las instalaciones de 
Operación y Mantenimiento 

- Mantenimiento de equipos de 
construcción 

- Conexión y pruebas de energización 

- Cierre constructivo de componentes 
temporales y desmovilización 

Riesgo de 
afectación a 
la calidad 
del suelo  

- Los lugares donde se almacenen residuos 
peligrosos tendrán suelo 
impermeabilizado, estarán techados y 
tendrán ventilación adecuada. 
Adicionalmente, contarán con medidas 

de seguridad como sistemas de 
contención, extintores, equipo de 
emergencia para derrames, equipos e 
indumentaria de protección para el 
personal de acuerdo con la naturaleza y 
toxicidad de los insumos y residuos. 

- Se prohibirá la incineración de cualquier 
residuo sólido como residuos peligrosos, 
domésticos, plásticos, cartón, 
neumáticos, entre otros, en cualquier 
lugar y por personal del proyecto, 
contratistas o subcontratistas.  

 13 500 USD 
 (toda la etapa  
constructiva) 

Durante la 
etapa 

construcción 

Mensual 

Presupuesto 
por toda la 

etapa 
constructiva 

N° conformidades / N° 
de inspecciones 

Cantidad de residuos 
peligrosos y no 

peligrosos dispuestos 
por una EO-RS mes / 

mes 
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(continuación) 

Riesgo de 
afectación a 
la calidad 
del suelo 

- Se realizará la segregación adecuada de 
residuos sólidos según los lineamientos 
de la Norma Técnica Peruana NTP 
900.058:2019 Gestión de Residuos. 

- Se considerará la incompatibilidad de 
algunos residuos sólidos durante el 
almacenamiento de los mismos. 

(continuación) 
Durante la 

etapa 
construcción 

Mensual 

Presupuesto 
por toda la 

etapa 
constructiva 

N° conformidades / N° 
de inspecciones 

Cantidad de residuos 
peligrosos y no 

peligrosos dispuestos 
por una EO-RS mes / 

mes 

394
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 - Operación y mantenimiento de 
aerogeneradores 

- Operación y mantenimiento de 
los caminos internos y camino de 
acceso principal 

- Operación y mantenimiento de 
equipos de media tensión 

- Operación y mantenimiento de la 
SE Mórrope 

- Operación y mantenimiento de la 

línea de transmisión eléctrica 
- Operación y mantenimiento de la 

SE La Arena 

Riesgo de 
afectación a 
la calidad 
del suelo 

- Los lugares donde se almacenen residuos 
peligrosos tendrán suelo 
impermeabilizado, estarán techados y 
tendrán ventilación adecuada.  

5 000 USD 
(anual) 

Toda la etapa 
de Operación y 
Mantenimiento  

(35 años) 

Mensual 

Presupuesto 
anual 

N° conformidades / N° 
de inspecciones 

Cantidad de residuos 
peligrosos y no 

peligrosos dispuestos 
por una EO-RS mes / 

mes 

395
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(continuación) 

Riesgo de 
afectación a 

la calidad 
del suelo 

- Adicionalmente, contarán con medidas 
de seguridad como sistemas de 
contención, extintores, equipo de 
emergencia para derrames, equipos e 
indumentaria de protección para el 
personal de acuerdo con la naturaleza y 
toxicidad de los insumos y residuos. 

- Se prohibirá la incineración de cualquier 
residuo sólido como residuos peligrosos, 
domésticos, plásticos, cartón, 

neumáticos, entre otros, en cualquier 
lugar y por personal del proyecto, 
contratistas o subcontratistas.  

- Se realizará la segregación adecuada de 
residuos sólidos según los lineamientos 
de la Norma Técnica Peruana NTP 
900.058:2019 Gestión de Residuos. 

- Se considerará la incompatibilidad de 
algunos residuos sólidos durante el 
almacenamiento de los mismos. 

(continuación) 

Toda la etapa 
de Operación y 

Mantenimiento  
(35 años) 

Mensual 

Presupuesto 
anual 

N° conformidades / N° 
de inspecciones 

Cantidad de residuos 
peligrosos y no 

peligrosos dispuestos 
por una EO-RS mes / 

mes 

396
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- Contratación de personal 
temporal 

- Actividades previas 

- Corte de energía 
- Desmantelamiento de equipos e 

instalaciones 
- Desmantelamiento y demolición 

de obras civiles 
- Desmontaje de componentes 

electromecánicos 
- Restitución del área 

Riesgo de 
afectación a 
la calidad 
del suelo 

- Los lugares donde se almacenen residuos 
peligrosos tendrán suelo 
impermeabilizado, estarán techados y 
tendrán ventilación adecuada. 
Adicionalmente, contarán con medidas 
de seguridad como sistemas de 
contención, extintores, equipo de 
emergencia para derrames, equipos e 
indumentaria de protección para el 
personal de acuerdo con la naturaleza y 

toxicidad de los insumos y residuos. 
- Se prohibirá la incineración de cualquier 

residuo sólido como residuos peligrosos, 
domésticos, plásticos, cartón, 
neumáticos, entre otros, en cualquier 
lugar y por personal del proyecto, 
contratistas o subcontratistas.  

- Se realizará la segregación adecuada de 
residuos sólidos según los lineamientos 
de la Norma Técnica Peruana NTP 
900.058:2019 Gestión de Residuos. 

- Se considerará la incompatibilidad de 
algunos residuos sólidos durante el 
almacenamiento de estos. 

5 000 USD  
(etapa de 

 abandono) 

Toda la etapa 
de Abandono 

Mensual 

Presupuesto 
anual 

 

 

 

N° conformidades / N° 
de inspecciones 

Cantidad de residuos 
peligrosos y no 

peligrosos dispuestos 
por una EO-RS mes / 

mes 

Nota: El personal encargado del cumplimiento de las medidas y gestión del presupuesto es el Responsable de Seguridad y Medio Ambiente de EGP.  

Fuente: EGP, 2023. 
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Medidas de atención ante emergencias 

De modo transversal a todas las etapas del proyecto, de acuerdo con el estudio de riesgos 

presentado en el Plan de Contingencias de la MEIAsd el riesgo asociado al manejo y 

disposición de residuos sólidos son el riesgo de derrame de químicos y combustibles y las 

medidas de manejo están desarrolladas en dicho Plan.  

 

Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 

• Cantidad de residuos dispuestos por una EO-RS (mes)*100/Total de residuos 

generados (mes) 

• Cantidad de residuos no peligrosos (mes)*100/Total de residuos generados (mes) 

• Cantidad de residuos peligrosos (mes)*100/Total de residuos generados (mes) 

 

Cronograma de implementación  

El presente plan de manejo se ejecutará por la etapa restante que corresponde a la 

construcción del proyecto, así como durante la etapa de operación y mantenimiento (35 años). 

 

Presupuesto y recursos necesarios  

El presente plan es aplicable a todo el personal de EGP y contratistas asociados a las 

actividades constructivas y operativas de la central solar. 

 

El responsable de ejecución será asignado por EGP y será supervisado por el responsable de 

Seguridad y Medio Ambiente. 

 

El presupuesto se estima en USD 5 000,00 anuales durante la etapa operativa. 

 

Funciones del responsable de la gestión y manejo de residuos sólidos  

En línea con el Artículo N° 48 de la LGIRS, el responsable de Seguridad y Medio Ambiente de 

EGP, tiene a su cargo, las siguientes funciones en la Central Eólica Mórrope: 

 

• Verificar la adecuada segregación de residuos sólidos. 

• Conducir el registro interno sobre la generación y manejo de los residuos sólidos en 

las instalaciones. 

• Gestión de contratación a la EO-RS para el manejo de los residuos sólidos fuera de las 

instalaciones. 

• Brindar facilidades a las autoridades competentes para el adecuado cumplimiento de 

funciones de supervisión o fiscalización. 

• Adoptar medidas para la restauración y/o rehabilitación y/o reparación y/o 

compensación ambiental, en caso se realice el inadecuado manejo de residuos sólidos. 
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• Implementar estrategias y acciones conducentes a la valorización (reutilización) de los 

residuos como primera opción de gestión. 

• Presentar la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No 

Municipales –también denominada Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos-

a través del SIGERSOL. 

• Presentar el Manifiesto de Manejo de Residuos Peligrosos a través del SIGERSOL. 

• Seguimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en el PMMRS, asegurando 

el tratamiento y/o disposición final de los residuos sólidos. 

• Cumplir con las disposiciones establecidas en la normatividad vigente. 

6.2 Plan de Contingencias 

De acuerdo con las características y magnitud de los cambios propuestos en la presente 

modificación, no se prevé la implementación de medidas de contingencia adicionales a las 

consideradas y aprobadas en el EIAsd de la Central Eólica Mórrope. En este sentido, las 

medidas consideradas en el Plan de Contingencias que posee EGP se hacen extensibles para 

las modificaciones y actividades propuestas. 

El Plan de Contingencias se ubica en el Capítulo 8.0 del EIAsd aprobado. 

6.3 Plan de Vigilancia Ambiental 

Con relación al Plan de Vigilancia Ambiental, en atención a lo anteriormente señalado, y de 

acuerdo con las características de los cambios propuestos en la presente modificación, es 

preciso indicar que muchos de los puntos de monitoreos aprobados en el EIAsd se 

mantuvieron sin cambios, mientras que en algunos casos fue necesario modificar las 

descripciones y/o reubicarse en función a la nueva configuración de componentes de la 

MEIAsd y en otros casos se adicionaron puntos. 

En la Tabla 6.3.1 se presenta el programa de monitoreo que integra lo previamente aprobado 

y los cambios ya mencionados líneas arriba, mientras que en las Figuras 6.3.1 a 6.3.8 se 

muestra la ubicación espacial de las estaciones de monitoreo de dicha tabla y de los 

componentes de la MEIAsd. En dichas figuras se observa que las estaciones, en su mayoría 

aprobadas en el EIAsd, son representativas para la implementación de los componentes de la 

presente modificación. 

En específico, los programas de monitoreo aprobados que contemplan cambios se listan a 

continuación y se presentan también en la Tabla 6.3.1 destacándose los cambios y su 

justificación. 

• Programa de monitoreo de nivel de ruido21 

 

21 Se actualizaron algunas descripciones y coordenadas en función a la nueva disposición de aerogeneradores y otros 

componentes. 
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• Programa de monitoreo de radiaciones no ionizantes22 

• Programa de monitoreo de avifauna23 

• Programa de monitoreo del “zorro de Sechura” Lycalopex sechurae24 

• Programa de monitoreo de herpetofauna local25 

• Programa de Gestión Ambiental Adelantada26 

Cabe señalar que, en el caso del monitoreo de radiaciones no ionizantes, se añadió una norma 

que regula dicho monitoreo, es decir, este será realizado en cumplimiento con el “Protocolo de 

Medición de radiaciones no ionizantes en los sistemas eléctricos de corriente alterna”, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2022-MINAM, el 6 de octubre de 2022. Dentro 

de las consideraciones a ejecutarse como parte del cumplimiento de dicho protocolo destacan 

los siguientes: 

• Medición en campo de dos parámetros: Densidad de flujo magnético (B, en µT) e 

Intensidad de campo eléctrico (E, en V/m). Mientras que la Intensidad de campo 

magnético (H, en A/m) se estima mediante un cálculo en gabinete. 

• Medición en dos horarios: horas de punta (17:00 – 23:00) y horas fuera de punta. 

• Mediciones de radiaciones no ionizantes siguiendo los procedimientos específicos para 

líneas de transmisión (RNI-02 y RNI-03), cables eléctricos subterráneos (RNI-04, RNI-

05 y RNI-07) y subestaciones (RNI-01 y RNI-06). 

6.4 Plan de Relaciones Comunitarias 

De acuerdo con las características y magnitud de los cambios propuestos en la presente 

modificación, se mantiene sin cambios el Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) contenido 

en el EIAsd aprobado. 

El Plan de Relaciones Comunitarias se ubica en las Secciones 6.1.4.1 y 6.2.4.1 del EIAsd 

aprobado para los componentes de generación y transmisión, respectivamente. 

Como se mencionó anteriormente, la presente modificación no representa impactos 

negativos diferentes a los evaluados en el EIAsd y, por tanto, se mantiene sin cambios el 

Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) contenido en el EIAsd aprobado. Sin embargo, a 

continuación, se procederá a describir el Plan de Relaciones Comunitarias. Al respecto es 

importante indicar que la realidad social en donde se desarrolla la presente modificación es 

la misma que la evaluada en el EIAsd, donde se evidencia que no existen actividades humanas 

como la agricultura o ganadería o viviendas en el área. Aun cuando no existirán impactos 

 

22 Se actualizaron algunas descripciones y coordenadas en función a la nueva disposición de aerogeneradores y otros 

componentes y al nuevo protocolo de medición (D.S. N° 011-2022-MINAM). 
23 Se actualizaron algunas descripciones en función a la nueva disposición de aerogeneradores. 
24 Se actualizaron algunas descripciones en función a la nueva disposición de aerogeneradores y otros componentes. 
25 Se actualizó una descripción en función a la nueva disposición de la SE Mórrope. 
26 Se actualizaron descripciones y coordenadas en función a la nueva disposición de componentes. Se añadió un 

punto para el DME-05. 
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derivados de las actividades de la presente modificación de relevancia social, los componentes 

del PRC, tal y como fueron aprobados en el EIAsd, seguirán vigentes y siendo solo necesario 

actualizar presupuesto y cronogramas que se presentan en la Tabla 6.1.1 y 6.1.2. Estos 

componentes son: 

• Programa de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana 

• Programa de Comunicación e Información Ciudadana 

• Programa de Contratación Temporal de Personal Local 

• Código de Conducta de los Trabajadores, Contratistas y/o Consultores  

• Programa de Apoyo al Desarrollo Local 

• Programa de Resolución de Quejas y Reclamos 

• Procedimientos de compensaciones e indemnizaciones 

6.5 Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos 

El Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos forma parte del Plan de Manejo 

Ambiental del EIAsd aprobado y fue necesario adaptarlo a la nueva normativa (R.M. N° 089-

2023-MINAM) que entró en vigencia posteriormente a la aprobación del EIAsd (2022). 

En el presente documento se presenta el plan actualizado en la Sección 6.1.3.1. 

6.6 Plan de Abandono 

De acuerdo con las características y magnitud de los cambios propuestos en la presente 

modificación, no se prevé la implementación de medidas de cierre adicionales a las 

consideradas y aprobadas en el EIAsd, motivo por el cual el Plan de Abandono presentado en 

el EIAsd es completamente válido y vigente. 

El Plan de Abandono se ubica en el Capítulo 9.0 del EIAsd aprobado. 

6.7 Plan de Compensación Ambiental 

De acuerdo con la identificación y evaluación de impactos ambientales considerados en el 

presente estudio, en los cálculos finales se determinaron impactos negativos compatibles 

gracias a las medidas de gestión ambiental adicionales del Plan de Manejo Ambiental. 

Asimismo, no se han registrado impactos ambientales negativos residuales no evitables que 

provoquen la afectación o pérdida de ecosistemas, razón por la cual, en el presente estudio 

no se requiere contar con un Plan de Compensación Ambiental. 
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7.0 PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

El Plan de Participación Ciudadana (PPC) busca fomentar una relación de calidad entre la 

población del entorno, el titular del Proyecto y el Estado, así como una comunicación clara y 

oportuna de las acciones a desarrollar, sobre el marco normativo que las regula y las medidas 

de prevención y manejo de los posibles impactos sociales y ambientales del proyecto. 

Asimismo, propone las estrategias y mecanismos que faciliten la participación y el diálogo 

entre los actores sociales del área de influencia directa e indirecta del proyecto y el titular de 

éste.  

La MEIAsd tiene como objetivo presentar las modificaciones propuestas en los componentes 

del proyecto Central Eólica Mórrope, aprobados mediante el EIAsd, lo cual supone la 

optimización del proyecto aprobado. Esto incluye la modificación de la configuración de la 

central eólica a una de 40 aerogeneradores (de 38 aerogeneradores aprobados en el EIAsd), 

con un cambio de la potencia proyectada de entre 4,5 MW y 6,5 MW por aerogenerador a una 

potencia proyectada de entre 4,5 MW y 7,0 MW MW por aerogenerador, lo cual se traduce en 

una potencia total instalada de hasta 280 MW. Asimismo, este cambio significará la necesidad 

de la modificación de algunos componentes auxiliares, como la adición de un DME, asociados 

a la etapa de construcción. 

El Plan de Participación Ciudadana (PPC), aprobado por la Dirección General de Asuntos 

Ambientales de Electricidad (DGAAE) mediante Oficio Nº 0899-2023-MINEM/DGAAE, se 

aplica de modo transversal al proyecto en su área de influencia conforme a lo estipulado en 

el Título IV del D.S. Nº 002-2009-MINAM, Reglamento sobre transparencia, acceso a la 

información pública ambiental y participación y consulta ciudadana en asuntos ambientales 

y en la Resolución Ministerial Nº 223-2010-MEM/DM, que aprueban los “Lineamientos para 

la Participación Ciudadana en las Actividades Eléctricas”, vigente en el momento de la 

aprobación del PPC de la presente modificación.  

En el presente capítulo se presentan los resultados del desarrollo del PPC, evidenciando las 

estrategias, acciones y mecanismos de involucramiento y participación de las autoridades, 

población y entidades representativas de la sociedad civil del área de influencia del proyecto. 

Además, se presenta un consolidado de las observaciones formuladas por la ciudadanía 

durante los mecanismos de participación ciudadana, destacando cómo se dio respuesta a las 

mismas. 

7.1 Objetivos 

Los objetivos por alcanzar con la participación ciudadana son: 

• Fortalecer la relación de confianza que existe entre e titular, EGP, las autoridades 

locales y los actores pertinentes mediante la provisión de información oportuna y 

relevante. 

• Fortalecer la gestión de la CE Mórrope y los procesos de toma de decisiones mediante 

la identificación de preocupaciones, opiniones y sugerencias de las autoridades y 

población de modo que se posibilite la incorporación de estos. 
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• Mantener una adecuada gestión ambiental, para obtener un nivel de satisfacción de 

la empresa con la ciudadanía, lo que se logrará considerando las opiniones de la 

población. 

• Proveer un proceso inclusivo y participativo, de forma proactiva y transparente con la 

población de los distritos y localidades donde se emplazará la CE Mórrope. 

7.2 Mecanismos de participación ciudadana  

7.2.1 Mecanismos obligatorios 

Según el PPC aprobado previamente y dado el relacionamiento de EGP con los grupos de 

interés asociados al proyecto, la presente MEIAsd contemplará la realización de una (01) 

audiencia pública como mecanismo obligatorio. Dicho mecanismo se realizará de acuerdo con 

los Lineamientos para la Participación Ciudadana en Actividades Eléctricas de la Resolución 

Ministerial N° 223-2010-MEM/DM, de acuerdo con la legislación vigente en la aprobación del 

PPC. 

La audiencia pública se realizará durante la evaluación de la MEIAsd de la CE Mórrope. La 

audiencia será un acto público dirigido por un representante de la DGAAE, en el cual se 

presenta la Modificación del Estudio Ambiental, registrándose los aportes, comentarios y 

observaciones de los participantes, con la finalidad de incluirlas en la evaluación de este. 

El evento se llevará a cabo en conformidad con los Artículos 36°, 37° y 38º de la R.M. N° 223-

2010-MEM/DM. Se entregará el material informativo que contenga la descripción del 

proyecto, así como la descripción de la MEIAsd. Asimismo, el evento será retransmitido por el 

Facebook de la Comunidad Campesina San Pedro de Mórrope.  

Finalmente, las grabaciones audiovisuales del evento deberán ser remitidas sin editar a la 

DGAAE en un plazo máximo de siete (07) días calendario. El acta, las preguntas y los 

documentos recibidos por la Mesa Directiva, se anexarán al expediente del Estudio Ambiental 

para su evaluación correspondiente.  

Asimismo, como parte de los mecanismos de difusión, los pobladores tendrán acceso a la 

Modificación del Estudio de Impacto Ambiental semidetallado (MEIAsd) y el Resumen 

Ejecutivo de la MEIAsd, a través de las siguientes entidades:  

• Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) 

• Dirección Regional de Energía y Minas de Lambayeque 

• Municipalidad Provincial de Lambayeque 

• Municipalidad Distrital de Mórrope 

• Municipalidad Distrital de Mochumí  

• Comunidad Campesina San Pedro de Mórrope 

• Centros poblados del AID 

Cabe resaltar que, hasta el momento de ingreso del presente documento a la DGAAE, no se 

habría llevado a cabo aun la Audiencia Pública de la MEIAsd. 
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7.2.2 Mecanismos complementarios 

Según los numerales 9.4 y 9.8 del Artículo 9° de la R.M. N° 223-2010-MEM/DM, el titular del 

proyecto puede utilizar otros mecanismos de participación ciudadana, en ese sentido, se 

consideraron en el Plan de Participación Ciudadana, los siguientes mecanismos 

complementarios:  

• Promotor Social para entrevistas con grupos de interés  

• Distribución de material informativo  

• Buzones de Sugerencias  

Para el caso de la implementación de mecanismos complementarios, cabe resaltar que, hasta 

el momento de ingreso del presente documento a la DGAAE, se ha llevado a cabo la instalación 

de los buzones de sugerencias, así como las primeras entrevistas y/o reuniones a cargo del 

promotor social y la distribución de material informativo, según lo aprobado en el PPC. 

7.2.2.1 Promotor social 

El promotor social, desde la aprobación del PPC, ha mantenido un relacionamiento y 

comunicación constante con los grupos de interés a fin de presentar a la empresa y Proyecto 

a través de reuniones, así como para recoger las percepciones locales a través de entrevistas 

estructuradas. Es importante mencionar que dicho promotor social se mantendrá a 

disposición hasta treinta (30) días después de la realización de la Audiencia Pública.  

En resumen, las funciones ejercidas por el promotor social fueron/son: 

• Entrevistas y reuniones presenciales con los dirigentes de los centros poblados 

identificados como parte del AID y del AII. 

• Distribución de material informativo físico y virtual sobre el Proyecto (cartilla 

informativa). 

• Entrevistas y reuniones con los dirigentes de los centros poblados identificados como 

parte del AID y del AII 

• Difusión de los distintos mecanismos de participación ciudadana implementados y por 

implementar, haciendo énfasis en la Audiencia Pública. 

• Resolución de consultas por parte de la población, cuando sea requerido. 

• Coordinación para la instalación y apertura de los buzones de sugerencias. 

En cuanto a las reuniones llevadas a cabo por el Promotor Social, han sido 29 reuniones 

presenciales, en las cuales se dio una breve descripción del Proyecto y su modificación y se 

entregó la primera cartilla informativa física en la cual se mencionan los cambios del proyecto, 

las áreas de influencia y el proceso de participación ciudadana y sus diferentes mecanismos; 

asimismo, se recogió aportes y consultas de la población, los cuales fueron principalmente 

solicitando mayor detalle sobre el Proyecto y sus beneficios/impactos, a lo que se respondió 

que la información sería entregada a través de la audiencia principalmente. Asimismo, el día 

20 de octubre del 2023 se llevó a cabo una reunión presencial entre el presidente, fiscal y 

representante de asuntos mineros de la CC San Pedro de Mórrope y los representantes de la 
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empresa EGP en donde se explicaron aspectos del proyecto y sus modificaciones, se 

resolvieron dudas y se conversaron aspectos relaciones a la Audiencia Pública. En el Anexo 

7.2.1 y Anexo 7.2.2 se presentan las evidencias (i.e. actas de reuniones y panel fotográfico).  

Por otro lado, se procedió con las entrevistas sobre percepciones locales, a un total de 40 

autoridades del AID y tres (03) autoridades del AII, según lo presentado en el siguiente cuadro. 

En el Anexo 7.2.2 y Anexo 7.2.3 se adjuntan las evidencias de las mismas (i.e. panel 

fotográfico y fichas de percepciones locales). 

Fotografía 7.2.1 

Reunión con el presidente de la CC San Pedro de Mórrope – octubre 2023 

 
Fuente: INSIDEO. 

Fotografía 7.2.2 

Reunión con la autoridad local del AH Portada de Belén – octubre 2023 

 
Fuente: INSIDEO. 

405



 
 

 

7-310 

Cuadro 7.2.1 

Listado de autoridades entrevistadas del AID y del AII 

Autoridad Cargo Organización Localidad 
Entrevistas 

sobre 
percepciones  

Reunión 
informativa 

José Santamaría Presidente 
Directiva 
Comunal 

CC San Pedro 
de Mórrope 

X  

Adela Llauce 
Sandoval 

Asuntos 
Agropecuarios 

Directiva 
Comunal 

CC San Pedro 
de Mórrope 

X  

Marcelino Sánchez 
Sandoval 

Tesorero 
Directiva 
Comunal 

CC San Pedro 
de Mórrope 

X X 

Víctor Manuel 
Súclupe 

Administrador 
Directiva 
Comunal 

CC San Pedro 
de Mórrope 

X  

Natael Bravo 
Chapoñan 

Secretario 
Directiva 
Comunal 

CC San Pedro 
de Mórrope 

X  

José Wiliamir 
Torres Zeña 

Representante 

Junta 

Administrativa 
Local 

Sector 
Paredones 

X  

Aresenia Sandoval 
Gómez 

Vocal 
Directiva 
Comunal 

CC San Pedro 
de Mórrope 

X  

José Fausto 
Sandoval Bances 

Jefe 
Maquinaria 

Directiva 
Comunal 

CC San Pedro 
de Mórrope 

X  

José Agustín 
Farroñan Amaya 

Fiscal 
Directiva 
Comunal 

CC San Pedro 
de Mórrope 

X  

Nolberto Valdera 
Ventura 

Presidente 
A.H. Cruz de 

Medianía 
Sector 

Paredones 
X  

Fernando Chávez 
Chapoñan 

Presidente 
A.H. 09 de 
setiembre 

Sector 
Paredones 

X  

Cesar Augusto 
Santisteban 
Chapoñan 

Presidente 
A.H. 25 de 

Febrero 
Sector 

Paredones 
X  

José Manuel 
Bances Inoñan 

Teniente 
A.H. Nery 
Castillo 

Sector 
Paredones 

X  

Italo De La Rosa 
Zeña Bances 

Presidente 
A.H. Portada de 

Belén 
Sector 

Paredones 
X  

Leonardo 
Santisteban 

Bances 
Presidente 

Asociación de 
Pescadores 

artesanales del 
caserío Dos Palos 

Caserío Dos 
Palos 

X X 

Dilcia López 
Chuquihuanga 

Directora IE 
N°11130 

IE N°11130 Yéncala León X X 

Ismael Llauce 
Zapata 

Presidente 

Asociación de 
pescadores 
artesanales 

Guerreros de 
orillas del mar 

Yéncala León X X 

Carmen Alberto 
Silva Acosta 

Vicepresidente 
A.H. 25 de 

Febrero 
Sector 

Paredones 
X X 

Miguel Angel 
Ipanaqué 

Chapoñan 

Secretario de 
cultura y 

deporte 

A.H. 25 de 
Febrero 

Sector 
Paredones 

X X 

Sebastiana 
Damian Suclupe 

Vocal 
A.H. 25 de 

Febrero 
Sector 

Paredones 
X X 

Karla Alache 
Callacna 

Vicepresidente 
A.H. Cruz de 

Medianía 
Sector 

Paredones 
X X 

Rocío Chapoñan 
Ipanaqué 

Fiscal 
A.H. Nery 
Castillo 

Sector 
Paredones 

X X 

Marianeli Cajuzol 
Navarro 

Tesorera 
A.H. Nery 
Castillo 

Sector 
Paredones 

X X 

Presidenta 
vaso de leche 

A.H. Portada de 
Belén 

Sector 
Paredones 
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Autoridad Cargo Organización Localidad 
Entrevistas 

sobre 
percepciones  

Reunión 
informativa 

Marlene 
Esmeralda 

Santisteban 
Camacho 

Tesorera 
A.H. Cruz de 

Medianía 
Sector 

Paredones 
X  

Marciano Llontop 
Santamaría 

Teniente Yencala León Yéncala León X X 

María Niño Pingo 
Presidente 

vaso de leche 
Yencala León Yéncala León X X 

José Manuel 
Castillo Inuñan 

Presidente 
A.H. Nery 
Castillo 

Sector 
Paredones 

X X 

Roberth Antony 
Chapoñan Cuzo 

Presidente 
electrificación 

A.H. Portada de 
Belén 

Sector 
Paredones 

X X 

Maritza Milagros 

Valdera Súclupe 
Teniente 

A.H. Portada de 

Belén 

Sector 

Paredones 
X X 

María Jessenia 
Cajusol Navarro 

Secretaria 
A.H. Nery 
Castillo Sector 

Paredones 

X X 

Secretaria de 
electrificación 

A.H. Portada de 
Belén 

  

Manuel 
Santamaría 

Cajusol 
Teniente 

A.H. 09 de 
Setiembre 

Sector 
Paredones 

X X 

Luz Amparo 
Santisteban 

Zapata 

Secretaría de 
Asuntos 
Sociales 

Directiva 
Comunal 

CC San Pedro 
de Mórrope 

X X 

Juan Ventura 
Santamaría 

Vicepresidente 
Directiva 
Comunal 

CC San Pedro 
de Mórrope 

X X 

Rafael Stalin Muro 
Calderón 

Director IE N°11572 
Sector 

Paredones 
X X 

Juana Rosa Silva 
Acosta 

Presidente 
(Resolución de 

la 

Municipalidad) 

A.H. 09 de 
setiembre 

Sector 
Paredones 

X X 

Isabel del Pilar 
Baldera Sánchez 

Presidenta del 
Vaso de leche 

A.H. 25 de 
febrero 

Sector 
Paredones 

X X 

César Suclupe 
Sandoval 

Teniente 
Cruce Cascajo 

Yencala León Yéncala León X X 

Manuel Espedito 
Santamaría 

Damian 

Teniente 
(Fernando 
chapoñan) 

A.H. 09 de 
setiembre 

Sector 
Paredones 

X  

Juan Santisteban 
Cuzo 

Presidente 
Jass 

A.H. 09 de 

setiembre 
A.H. Nery 
Castillo 

A.H. Portada de 
Belén 

A.H. Cruz de 
Medianía 

A.H. 25 de 

febrero 

Sector 
Paredones 

X X 

Isaac Chapoñan 
Acosta 

Teniente La 
Cruz 

Yencala León Yéncala León X X 

Rosa América 
Julca Nuñez 

Tesorera - 
Asociación de 
viviendas los 

Rosales 

A.H. Cruz de 
Medianía 

Sector 
Paredones 

X X 

María Azucena 
Vallejos Piscoya 

Presidenta - 
Olla común 
"Portada de 

Belén" 

A.H. Portada de 
Belén 

Sector 
Paredones 

X X 
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Autoridad Cargo Organización Localidad 
Entrevistas 

sobre 
percepciones  

Reunión 
informativa 

Javier Acosta 
Tuñoque 

Secretario 
A.H. Cruz de 

Medianía 
Sector 

Paredones 
X X 

Neli Acosta 
Tuñoque 

Presidenta 
Vaso de Leche 

A.H. Cruz de 
Medianía 

Sector 
Paredones 

X X 

Elaborado por: INSIDEO. 

7.2.2.2 Distribución de material informativo 

Luego de aprobado el PPC, se inició con la distribución de las cartillas informativas físicas, a 

través del Promotor Social durante sus reuniones, y por medios virtuales como el correo 

electrónico, según disponibilidad de los grupos de interés. 

El material informativo fue elaborado en un lenguaje sencillo, coloquial, y utilizando la lengua 

usada y comprendida por la población involucrada, que es el castellano. El material 

informativo tuvo como finalidad explicar de manera concisa y sencilla los puntos más 

importantes del proyecto y de la MEIAsd. Antes de la presentación del estudio, incluirá 

información relevante del proyecto y las áreas de influencia. 

El material informativo distribuido contenía lo siguiente: 

• Nombre del titular y del proyecto. 

• Alcance de la MEIAsd. 

• Área de influencia y breve descripción del proyecto. 

• Gráfico o imagen que evidencia los componentes de la MEIAsd de manera gráfica y 

clara para el público en general. 

• Descripción del objetivo de la participación ciudadana, precisando las etapas de la 

evaluación. 

• Mecanismos complementarios y obligatorios, precisando medios y de contacto en caso 

alguna duda. 

• Nombre de la autoridad evaluadora (DGAAE) y correo electrónico con la invitación para 

realizar aportes, comentarios y observaciones. 

• Celular del promotor social para recibir consultas. 

• Correo electrónico del proyecto. 

En el Anexo 7.2.4 se presenta el modelo de dicha cartilla informativa, así como las evidencias 

de la entrega antes de la presentación de la MEIAsd en el Anexo 7.2.5. 
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Fotografía 7.2.3 

Distribución de cartillas informativas a autoridades locales – octubre 2023 

 
Fuente: INSIDEO. 

Fotografía 7.2.4 

Distribución de cartillas informativas a autoridades locales – octubre 2023 

 
Fuente: INSIDEO. 

Por último, el material informativo luego de la presentación de la MEIAsd consignará, además 

de lo antes mencionado, los impactos y la Estrategia de Manejo Ambiental (EMA). 

7.2.2.3 Buzones de sugerencias 

Con el fin de asegurar que la población involucrada tenga oportunidad de acceder a los 

distintos mecanismos de participación ciudadana a través de diversas plataformas, según su 

409



 
 

 

7-314 

disponibilidad, se implementaron dos (02) buzones de sugerencias. Los buzones de 

sugerencias estuvieron ubicados en lugares de acceso al público, tanto en el AH Cruz de 

Medianía, dada su ubicación en la entrada a la central eólica; así como en el sector Yéncala 

León, dada su ubicación cercana a la central propiamente.  

La instalación de dichos buzones se llevó a cabo según el cuadro a continuación: 

Cuadro 7.2.2 

Instalación de los buzones de sugerencia 

Buzón 
Fecha de 

instalación 

Lugar de 

instalación 
Referencia  Distrito Provincia 

AH Cruz de 

Medianía 

06 de octubre 

de 2023 

Local Bodega 

Yeremy 

Mz. B, Lt. 5, AH 

Cruz de Medianía 
Mórrope  Lambayeque 

Sector 

Yéncala León 

06 de octubre 

de 2023 

I.E. N° 11130 

Yéncala León 

Sector Palmeras 

Centro S/N 
Lambayeque Lambayeque 

Elaborado por: INSIDEO. 

Como se puede apreciar, la instalación de los buzones se realizó como máximo una (01) 

semana después de la aprobación del PPC, con la presencia de un representante autorizado 

del proyecto y un representante local.  

Cuadro 7.2.3 

Autoridades participantes en la Instalación de los Buzones de Sugerencias 

Buzón Autoridad Cargo  

AH Cruz de Medianía Norberto Ventura Presidente del AH Cruz de Medianía 

Sector Yéncala León 
Fausto Sandoval Presidente de JAL Yéncala León 

Alicia Lopez Directora de la I.E. N° 11130 

Elaborado por: INSIDEO. 

En los Anexo 7.2.6 y Anexo 7.2.7 se adjuntan las evidencias de la instalación de los buzones 

de sugerencias donde constan los participantes y el detalle de cada evento (i.e. acta de 

instalación y panel con fotografías fechadas de la instalación para demostrar el desarrollo de 

cada evento). 
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Fotografía 7.2.5 

Instalación del Buzón de Sugerencias en el A.H. Cruz de Medianía 

 

Fuente: INSIDEO. 

Fotografía 7.2.6 

Instalación del Buzón de Sugerencias en el Sector Yéncala León 

 

Fuente: INSIDEO. 
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La permanencia de los buzones será hasta treinta (30) días calendario después de realizada 

la Audiencia Pública, cuya apertura contará con la presencia de un representante autorizado 

del proyecto y un representante local o notario o juez de paz que certifique el proceso y levante 

un acta con el conteo de documentos recibidos, la cual será remitida a la DGAAE. Además, 

se presentarán fotografías fechadas para demostrar el desarrollo del evento. Las preguntas y 

sugerencias dejadas en estos buzones serán atendidas en la fase de respuesta a observaciones 

de la MEIAsd.  

7.3 Cronograma de ejecución del PPC  

En la Tabla 7.3.1 se presenta el cronograma de ejecución aprobado del Plan de Participación 

Ciudadana (PPC) correspondiente al proyecto “Central Eólica Mórrope”, considerando los 

pasos contemplados en la normativa correspondiente que han sido realizados y los pasos que 

quedan pendientes durante la etapa de evaluación de la MEIAsd. 

7.4 Lugares de ejecución de los mecanismos del PPC  

Los mecanismos de participación ciudadana se vienen desarrollando para la Comunidad 

Campesina San Pedro de Mórrope, así como las localidades del área de influencia, las cuales 

se detallan en el Capítulo 3.0.  

7.5 Responsable por parte de la empresa titular  

En el cuadro a continuación, se presentan los responsables de la aplicación y monitoreo del 

Plan de Participación Ciudadana por parte de EGP. 

Cuadro 7.5.1 

Responsables del Plan de Participación Ciudadana por parte de EGP 

Nombres y 
apellidos 

Cargo Teléfono Correo electrónico Dirección 

Emma Lizeth 
Rojas Arana 

Jefa de Iniciativas de 
Sostenibilidad y 

Economía Circular 
943 898 251 emma.rojas@enel.com 

Paseo del 
Bosque N° 500, 
San Borja, Lima 

Fuente: EGP. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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8.0 LISTA DE ESPECIALISTAS 

La siguiente es la lista de profesionales involucrados en la elaboración de la Modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental semidetallado (MEIAsd) de la Central Eólica Mórrope. 

Oscar Queirolo 

INSIDEO S.A.C. 

Biólogo 

 Lorena Viale 

INSIDEO S.A.C. 

Ingeniero Ambiental 

 

 

 

 

Hayra Cárdenas 

INSIDEO S.A.C. 

Ingeniero Civil 

 Lina Cuevas 

INSIDEO S.A.C. 

Ingeniero Geógrafo 

 

 

 

 

En la elaboración de los diferentes capítulos estuvieron involucrados también como parte del 

personal de INSIDEO: 

▪ Andrea Lazarte, Ing. Ambiental 

▪ Ricardo Herrera, Ing. Ambiental 
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ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.
MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE

Este (m) Norte (m)
A-1 602711 9265239

A-2 603002 9265501

A-3 603332 9265725

A-4 603662 9265943

A-5 604035 9266004

A-6 604473 9265802

A-7 604908 9265606

A-8 605347 9265403

A-9 605784 9265209

A-10 606289 9264987

A-11 606726 9264784

A-12 607163 9264587

A-13 607602 9264383

A-14 608040 9264186

A-15 608474 9263997

A-16 603737 9263880

A-17 604106 9263976

A-18 604466 9264081

A-19 605073 9262904

A-20 605445 9262963

A-21 605822 9263023

A-22 607166 9262575

A-23 607550 9262678

A-24 606070 9261211

A-25 606440 9261300

A-26 606805 9261407

A-27 607019 9259804

A-28 607384 9259902

A-29 607746 9260002

A-30 608110 9260098

A-31 608472 9260197

A-32 608836 9260290

A-33 609192 9260390

A-34 609566 9260486

A-35 609921 9260665

A-36 610286 9260761

A-37 610648 9260857

A-38 609419 9258813

A-39 609790 9258922

A-40 610147 9259039

TM-1 610211 9258709

TM-2 607558 9259536

TM-3 607098 9259404

Elaborado por: INSIDEO.

Aerogeneradores

Torres de medición 
permanente

Tabla 2.5.1

Coordenadas referenciales de aerogeneradores y torres de medición 
propuestos

Componente
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ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.
MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE

Componente Este (m) Norte (m) Área (ha)
ZODME 1 605205 9265275 9

ZODME 2 607746 9264147 7.5

ZODME 3 607498 9262390 8.98

ZODME 4 608724 9261242 7.5

ZODME 5 610235 9259161 3

Centro de Acopio 607308 9262066 2.62

Planta de Concreto 607422 9262167 2.33

Área de Almacenamiento 607711 9262256 2.02

Instalaciones de Faena 607798 9262373 2.64

SE Elevadora 607967 9262727 1.16

SE Seccionadora 612368 9268316 0.9

Elaborado por: INSIDEO.

Tabla 2.5.2
Coordenadas referenciales y áreas aproximadas de diversas instalaciones
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#

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.
MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 1 2 3 4 5 … 29 30 31 32 33 34 35 1 2 3 4 5 6

Contratación de mano de obra temporal
Compra de bienes y contratación de servicios
Habilitación y operación de las instalaciones auxiliares y frentes de trabajo
Transporte de aerogeneradores, materiales, maquinaria, insumos, equipos y 
personal
Movimiento de tierras y compactación
Adecuación de caminos de acceso y habilitación de caminos internos
Cimentaciones de los aerogeneradores
Plataformas para el montaje de los aerogeneradores
Montaje de aerogeneradores y estructuras
Canalización subterránea en media tensión
Construcción de las instalaciones de Operación y Mantenimiento
Construcción de la SE Mórrope
Mantenimiento de equipos de construcción
Conexión y pruebas de energización
Cierre constructivo de componentes temporales y desmovilización

Contratación de mano de obra temporal
Compra de bienes y contratación de servicios
Habilitación y operación de las instalaciones auxiliares y frentes de trabajo
Transporte de materiales, maquinaria, insumos, equipos y personal
Movimiento de tierras y compactación
Construcción de la línea de transmisión
Construcción de la SE La Arena
Construcción de las instalaciones de Operación y Mantenimiento
Mantenimiento de equipos de construcción
Conexión y pruebas de energización
Cierre constructivo de componentes temporales y desmovilización

Operación y mantenimiento de aerogeneradores
Operación y mantenimiento de los accesos internos y acceso principal
Operación y mantenimiento de equipos de media tensión
Operación y mantenimiento de la SE Mórrope

Operación y mantenimiento de la línea de transmisión eléctrica
Operación y mantenimiento de la SE La Arena

Actividades previas
Corte de energía
Desmantelamiento de equipos e instalaciones
Desmantelamiento y demolición de obras civiles
Desmontaje de componentes electromecánicos
Restitución del área
Fuente: EGP, 2023.

Elaborado por: INSIDEO.

Tabla 2.10.1
Cronograma general del proyecto

Actividad
Meses Años Meses

Abandono

Construcción 
Componentes de Generación

Componentes de Transmisión

Operación y Mantenimiento
Componentes de Generación

Componentes de Transmisión
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ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE

Subfactor Aspecto
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Capacidad agrológica del suelo Remoción de suelo por intervención de áreas O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Calidad del suelo - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Aire Calidad del aire Emisiones de material particulado y gases de combustión O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Agua Calidad y cantidad de agua - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Ruido Nivel de ruido Generación de ruido O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Radiaciones no ionizantes Densidad del campo electromagnético Emisión de radiaciones no ionizantes O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Cobertura vegetal Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O -/R O O O O O O O O O O O O O O O -/R O O

Especímenes de especies de flora endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Especies de flora de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Hábitat de especies de fauna Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Especímenes de fauna de interés, endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R

Especímenes de fauna de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R

Paisaje Calidad del paisaje Modificación del paisaje natural O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Patrimonio arqueológico Restos arqueológicos y paleontológicos - O O R R R R R R R R R R R R R R R R R R R

Infraestructura - O O R R R R R R R R R R R R R R R R R R R

Confort de la población Tránsito de maquinaria y personal cerca de núcleos poblacionales O O R R R R R R R R R R R R R R R R R R R

Salud y seguridad - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Servicios básicos - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

- O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Ocupación Cambios en la ocupación por puestos de trabajo + O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Actividades económicas principales y uso del suelo - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Retribución económica Generación de oportunidades de desarrollo y creación de valor + + O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Oferta de productos y servicios - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Elaborado por: INSIDEO.

Leyenda: 

OIA: operación de instalaciones auxiliares.

(O): No hay impacto

(-): Impacto negativo

(+): Impacto positivo

R: Riesgo

Tabla 5.1.1

Matriz de identificación de impactos y riesgos asociados al proyecto - Presente MEIAsd
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MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE

Tabla 5.1.1

Matriz de identificación de impactos y riesgos asociados al proyecto - Presente MEIAsd

Subfactor Aspecto
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Capacidad agrológica del suelo Remoción de suelo por intervención de áreas - - - O - - - O O - O - - - - - - - - - O

Calidad del suelo - O O O R R R R R O R R R R R R R R R R R R

Aire Calidad del aire Emisiones de material particulado y gases de combustión - - - - - - - - O - - - - - - - - - - - O

Agua Calidad y cantidad de agua - O O O O O O O O - O O O O O O O O O O O O

Ruido Nivel de ruido Generación de ruido - - - - - - - - O - - - - - - - - - - - O

Radiaciones no ionizantes Densidad del campo electromagnético Emisión de radiaciones no ionizantes O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Cobertura vegetal Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O -/R -/R -/R -/R -/R O -/R R R -/R O O -/R -/R -/R -/R -/R O

Especímenes de especies de flora endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades - - - O - - - - O - O O O O O - - - - - O

Especies de flora de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades - - - O - - - O O O O O O O O - - - - - O

Hábitat de especies de fauna Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades - - - - - - - - O - O O O O O - - - - - O

Especímenes de fauna de interés, endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R O -/R O O O O O -/R -/R -/R -/R -/R O

Especímenes de fauna de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R -/R O -/R O O O O O -/R -/R -/R -/R -/R O

Paisaje Calidad del paisaje Modificación del paisaje natural O O O O - - - - O - - O - - - - - - - - -

Patrimonio arqueológico Restos arqueológicos y paleontológicos - R R R O R R R R O R O R R R R R R R R R O

Infraestructura - R R R O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Confort de la población Tránsito de maquinaria y personal cerca de núcleos poblacionales R R R - O - - O O O O O O O O O O O O O O

Salud y seguridad - O O O R O O O O O O O O O O O O O O O O O

Servicios básicos - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

- O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Ocupación Cambios en la ocupación por puestos de trabajo O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Actividades económicas principales y uso del suelo - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Retribución económica Generación de oportunidades de desarrollo y creación de valor O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Oferta de productos y servicios - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Elaborado por: INSIDEO.

Leyenda: 

OIA: operación de instalaciones auxiliares.

(O): No hay impacto

(-): Impacto negativo

(+): Impacto positivo

R: Riesgo
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MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE

Tabla 5.1.1

Matriz de identificación de impactos y riesgos asociados al proyecto - Presente MEIAsd
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Capacidad agrológica del suelo Remoción de suelo por intervención de áreas O O - O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Calidad del suelo - O R R O O O R R R R R R R R R R R R R R R

Aire Calidad del aire Emisiones de material particulado y gases de combustión O O - O O - O - - - - - - - - - - - - - -

Agua Calidad y cantidad de agua - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Ruido Nivel de ruido Generación de ruido O O - O O - O - - - - - - - - - - - - - -

Radiaciones no ionizantes Densidad del campo electromagnético Emisión de radiaciones no ionizantes O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Cobertura vegetal Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O R R R R R R R R R R R R R R R

Especímenes de especies de flora endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Especies de flora de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Hábitat de especies de fauna Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O - O O O O O O O O O O O O O O

Especímenes de fauna de interés, endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O R R R R R R R R R R R R R R R

Especímenes de fauna de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O R R R R R R R R R R R R R R R

Paisaje Calidad del paisaje Modificación del paisaje natural - - O O O O - - - - - - - - - - - - - - -

Patrimonio arqueológico Restos arqueológicos y paleontológicos - O O R O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Infraestructura - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Confort de la población Tránsito de maquinaria y personal cerca de núcleos poblacionales O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Salud y seguridad - O O O O O R R R R R R R R R R R R R R R R

Servicios básicos - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

- O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Ocupación Cambios en la ocupación por puestos de trabajo O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Actividades económicas principales y uso del suelo - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Retribución económica Generación de oportunidades de desarrollo y creación de valor O O O O O O + + + + + + + + + + + + + + +

Oferta de productos y servicios - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Elaborado por: INSIDEO.

Leyenda: 

(O): No hay impacto

(-): Impacto negativo

(+): Impacto positivo

R: Riesgo
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Tabla 5.1.1

Matriz de identificación de impactos y riesgos asociados al proyecto - Presente MEIAsd

MCA

Subfactor Aspecto

C
a
m

b
io

 d
e
 t

ra
n

s
fo

rm
a
d
o
r 

d
e
 s

e
rv

ic
io

s
 a

u
x
il

ia
re

s
 

(C
T

S
A

)

M
a
n

te
n

im
ie

n
to

 p
re

v
e
n

ti
v
o
 p

e
ri

ó
d
ic

o
 d

e
 e

q
u
ip

o
s
 d

e
 

m
a
n

io
b
ra

 S
E

 2
2
0
 k

V
 (
M

P
P
E

M
)

M
a
n

te
n

im
ie

n
to

 p
re

v
e
n

ti
v
o
 p

e
ri

ó
d
ic

o
 d

e
 i

n
te

rr
u
p
to

r 

2
2
0
k
V

 (
M

P
P
I)

M
a
n

te
n

im
ie

n
to

 p
re

v
e
n

ti
v
o
 p

e
ri

ó
d
ic

o
 d

e
 

tr
a
n

s
fo

rm
a
d
o
r 

d
e
 p

o
te

n
c
ia

 (
M

P
P
T

P
)

In
s
p
e
c
c
ió

n
 d

e
 e

s
tr

u
c
tu

ra
s
 (
IE

)

L
im

p
ie

z
a
 d

e
 c

a
d
e
n

a
 d

e
 a

is
la

d
o
re

s
 d

e
 t

o
rr

e
s
 (
L
C

A
T

)

In
s
p
e
c
c
ió

n
 d

e
 e

s
tr

u
c
tu

ra
s
 (
IE

)

L
im

p
ie

z
a
 d

e
 a

is
la

d
o
re

s
 d

e
 e

q
u
ip

o
s
 d

e
 m

a
n

io
b
ra

 

(L
A

E
M

)

In
s
p
e
c
c
ió

n
 y

 l
u
b
ri

c
a
c
ió

n
 d

e
 p

a
rt

e
s
 m

ó
v
il

e
s
 d

e
 

s
e
c
c
io

n
a
d
o
re

s
 (
IL

P
M

S
)

A
ju

s
te

 y
 l
im

p
ie

z
a
 d

e
 t

a
b
le

ro
s
 d

e
 m

a
n

d
o
 d

e
 e

q
u
ip

o
s
 

d
e
 m

a
n

io
b
ra

 (
A

L
T

M
E

M
)

Capacidad agrológica del suelo Remoción de suelo por intervención de áreas O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Calidad del suelo - R R R O O O O R R R O O O O O O O R R R O

Aire Calidad del aire Emisiones de material particulado y gases de combustión - - - - - - - - - - - - - - - O O - - - -

Agua Calidad y cantidad de agua - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Ruido Nivel de ruido Generación de ruido - - - - - - - - - - - - - - - O O - - - -

Radiaciones no ionizantes Densidad del campo electromagnético Emisión de radiaciones no ionizantes O O O - - - - - - - - - - - - O O O O O O

Cobertura vegetal Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades R R O O O O O R R R O O O O O O O R R R O

Especímenes de especies de flora endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Especies de flora de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Hábitat de especies de fauna Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades O O O O O O O O O O O O O O O O O - - O O

Especímenes de fauna de interés, endémicas y/o con 

estatus de conservación
Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades R R R R R R R R R R R R R R R O O O O O O

Especímenes de fauna de interés social Intervención y ocupación de áreas y desarrollo de actividades R R R R R R R R R R R R R R R O O O O O O

Paisaje Calidad del paisaje Modificación del paisaje natural - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Patrimonio arqueológico Restos arqueológicos y paleontológicos - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Infraestructura - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Confort de la población Tránsito de maquinaria y personal cerca de núcleos poblacionales O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Salud y seguridad - R R R R R R R R R R R R R R R O O R R R O

Servicios básicos - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

- O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Ocupación Cambios en la ocupación por puestos de trabajo O O O O O O O O O O O O O O O O O + + + O

Actividades económicas principales y uso del suelo - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Retribución económica Generación de oportunidades de desarrollo y creación de valor + + + + + + + + + + + + + + + O O O O O O

Oferta de productos y servicios - O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

Elaborado por: INSIDEO.

Leyenda: 

MCA: mantenimiento correctivo de los aerogeneradores; OMPSEM: operación y mantenimiento preventivo de la SE Mórrope; OMPLTE: operación y mantenimiento preventivo de la LTE; OMPSELA: operación y mantenimiento preventivo de la SE La Arena.

(O): No hay impacto

(-): Impacto negativo

(+): Impacto positivo

R: Riesgo

Medio Factor

Etapas
Operación y mantenimiento
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Económico Características económicas

Biológico

Flora y vegetación

Fauna terrestre

Interés 

humano

Social
Condiciones de vida

Características culturales
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ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE

Sin proyecto

Con proyecto sin 

medidas de 

gestión ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Con proyecto con 

medidas de 

gestión ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Proyecto sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Proyecto sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Suelos
Capacidad agrológica del 

suelo

Remoción de suelo por 

intervención de áreas
- Pérdida de la capacidad agrológica del suelo.

HIA, HFT, OIA, OFT, MTC, 

ACA, HCI, PMA, CSMT, 

CSEM, MIESEM, OMSEM, 

CTLTE, MTLTE, MALTE, 

TCGLTE, IPTLTE

- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Media ponderada del valor 

de potencialidad de las 

distintas unidades de 

capacidad de uso mayor 

(CUM)

0.023 0.022 No necesarias* 0.001 No necesarias* 0.0007 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

A-01 0.8236 0.7723 0.8212 0.0513 0.0024 0.0121 0.0006
Negativo 

Compatible

A-02 0.878 0.0184 0.8407 0.8596 0.0373 0.2023 0.0088 Moderado

A-01 0.978 0.9762 0.9779 0.0018 0.0001 0.0004 0.00002
Negativo 

Compatible

A-02 0.9888 0.9597 0.9875 0.0291 0.0013 0.0068 0.0003
Negativo 

Compatible

R-01 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.177 0.177 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-01 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.177 0.177 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-01 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.177 0.177 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

Radiaciones no ionizantes
Nivel de radiaciones no 

ionizantes

Emisión de radiaciones 

no ionizantes

Agua
Calidad y cantidad del 

agua

Retiro y reinyección de 

agua subterránea
Disminución de la napa freática BAC - 3 1 1 3 1 1 1 3 3 25 0.235

Dado que el agua se 

reinyectará no se esperan 

cambios

0 0 No necesarias* 0 No necesarias* 0 No necesarias* No impacto No necesarias*

Cobertura vegetal

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de actividades

- Pérdida de cobertura vegetal por las actividades de 

desbroce de las áreas a ser intervenidas, excavación, 

corte y relleno.

HIA, HFT, OIA, OFT, TAMI, 

MTC, ACA, HCI, CIA, PMA, 

CTLTE, MTLTE, MALTE, 

TCGLTE, IPTLTE

- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Media ponderada del valor 

de conservación de las 

distintas unidades de 

vegetación

0.071 0.069 No necesarias* 0.0027 No necesarias* 0.00182 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Especies endémicas y 

bajo algún estatus de 

conservación

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de actividades

- Pérdida de cobertura vegetal de especies de flora 

endémica o con estado de conservación por 

actividades de desbroce de las áreas a ser 

intervenidas, excavación, corte y relleno.

HIA, HFT, OIA, OFT, MTC, 

ACA, HCI, CIA, PMA, CTLTE, 

MTLTE, MALTE, TCGLTE, 

IPTLTE

- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Cobertura a ser afectada 

de especies de flora con 

estado de conservación, 

en relación a la cobertura 

total estimada de especies 

de flora con estados de 

conservación presentes en 

el área de estudio

1.000 0.9996 No necesarias* 0.0004 No necesarias* 0.0003 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Especies de interés 

social

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de actividades

- Pérdida de cobertura vegetal de especies de flora de 

interés social por actividades de desbroce de las áreas 

a ser intervenidas, excavación, corte y relleno.

HIA, HFT, OIA, OFT, MTC, 

ACA, HCI, CTLTE, MTLTE, 

MALTE, TCGLTE, IPTLTE

- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Cobertura vegetal a ser 

afectada de las especies 

de flora de interés social 

indicadoras, en relación 

con la cobertura vegetal 

total de dichas especies

0.071 0.069 No necesarias* 0.0027 No necesarias* 0.00182 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Hábitat de especies de 

fauna

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de actividades

- Pérdida de hábitat de fauna como consecuencia de la

afectación de terrenos por las excavaciones y

movimientos de tierra en general.

- Ahuyentamiento de fauna como consecuencia de las

perturbaciones por la presencia humana y ruidos.

HIA, HFT, OIA, OFT, TAMI, 

MTC, ACA, HCI, CIA, PMA,  

CTLTE, MTLTE, MALTE, 

TCGLTE, IPTLTE

- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Media ponderada del valor 

de conservación de los 

distintos hábitats para 

fauna

0.071 0.069 No necesarias* 0.0027 No necesarias* 0.00182 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Especies endémicas y/o 

con estatus de 

conservación

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de actividades

- Pérdida de hábitat de especies endémicas y/o con

estatus de conservación como consecuencia de la

afectación de terrenos por las excavaciones y

movimientos de tierra en general.

- Ahuyentamiento de especies endémicas y/o con

estatus de conservación como consecuencia de las

perturbaciones por la presencia humana y ruidos.

HIA, HFT, OIA, OFT, TAMI, 

MTC, ACA, HCI, CIA, PMA, 

CTLTE, MTLTE, MALTE, 

TCGLTE, IPTLTE

- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Media ponderada del valor 

de conservación de los 

distintos hábitats para 

especies endémicas y/o 

con estatus de 

conservación

0.071 0.069 No necesarias* 0.0027 No necesarias* 0.00182 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Especies de interés 

social

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de actividades

- Pérdida de hábitat de especies faunísticas de interés

social como consecuencia de la afectación de terrenos

por las excavaciones y movimientos de tierra en

general.

- Ahuyentamiento de especies faunísticas de interés

social como consecuencia de las perturbaciones por la

presencia humana y ruidos.

HIA, HFT, OIA, OFT, TAMI, 

MTC, ACA, HCI, CIA, PMA, 

CTLTE, MTLTE, MALTE, 

TCGLTE, IPTLTE

- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Media ponderada del valor 

de conservación de los 

distintos hábitats para 

especies de fauna de 

interés social

0.071 0.069 No necesarias* 0.0027 No necesarias* 0.00182 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Paisaje Calidad del paisaje

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de actividades

- Variación en la calidad del paisaje.

MTC, ACA, HCI, CIA, PMA, 

MAE, CSEM, MIESEM, 

OMSEM, CTLTE, MTLTE, 

MALTE, TCGLTE, IPTLTE, 

CSELA, MIESELA, OMSELA

+ 3 3 1 3 3 3 1 3 3 41 0.706
Media ponderada del valor 

de calidad del paisaje
0.267 0.236 No necesarias* 0.0310 No necesarias* 0.02188 No necesarias*

Negativo 

Compatible
No necesarias*

Arqueología Restos arqueológicos

Características culturales -

Infraestructura

Salud y seguridad

Confort de la población

Tránsito de maquinaria 

y personal cerca de 

núcleos poblacionales

Servicios básicos

Ocupación

Cambios en la 

ocupación por puestos 

de trabajo

Actividades económicas 

principales y uso del 

suelo

Retribución económica

Generación de 

oportunidades de 

desarrollo y creación de 

valor

- Generación de ingresos por empleo temporal y por 

contrato de servidumbre

Oferta de productos y 

servicios

(*) Las medidas de manejo adicionales no son consideradas necesarias por la magnitud del impacto (compatible).

Elaborado por: INSIDEO.

Social

Tabla 5.1.2

Matriz de evaluación de impactos socioambientales del proyecto en la etapa de construcción - Presente MEIAsd

Medio Factor Subfactor Aspecto Descripción del impacto potencial Actividad

Incidencia Magnitud
Valoración final Relevancia

Signo I A S M P R Rc

Unidades homogéneas

Magnitud sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Magnitud con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Físico

-

Aire Calidad de aire

Emisiones de material 

particulado y gases de 

combustión

- Incremento en la concentración de material 

particulado (PM10 y PM2,5) y gases como consecuencia 

del empleo de vehículos, maquinaria y movimiento de 

tierras.

HIA, HFT, OIA, OFT, TAMI, 

MTC, ACA, HCI, CIA, PMA, 

MAE, CSMT, CIOM, CSEM, 

MIESEM, OMSEM, CTLTE, 

MTLTE, MALTE, TCGLTE, 

IPTLTE, CCCTD

C Pr Incidencia
Indice de 

Incidencia
Indicador Escenario / Punto receptor

Concentración de PM10 en 

dos puntos 

representativos
Escenario único

No se esperan impactos.

-

Negativo 

CompatibleConcentración de PM2.5 

en dos puntos 

representativos

Ruido Nivel de ruido Generación de ruido
- Incremento en los niveles de ruido como 

consecuencia de las actividades constructivas.

HIA, HFT, OIA, OFT, TAMI, 

MTC, ACA, HCI, CIA, PMA, 

MAE, CSMT, CIOM, CSEM, 

MIESEM, OMSEM, CTLTE, 

MTLTE, MALTE, TCGLTE, 

IPTLTE, CCCTD

-

1 1 3 3 25 0.235- 3 1 1 3 1

3 1 1 3 1 1

Escenario 1

Escenario 2

Escenario 3

1 3 3 25 0.235

Nivel sonoro equivalente 

diurno (Leq dB(A)) en un 

receptor sensible

Económico Características económicas

Se estima un impacto Positivo Moderado pero de difícil cuantificación.

Condiciones de vida
Se estima un impacto Negativo Leve pero de difícil cuantificación.

Fauna terrestre

-

-

-

Flora y vegetación

-

-

-

No se esperan impactos.

No se esperan impactos. 

No se esperan impactos.

Se estima un impacto Positivo Leve pero de difícil cuantificación.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Se estima un impacto Positivo Leve pero de difícil cuantificación.

-

No se esperan impactos.

Interés 

humano
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Tabla 5.1.2

Matriz de evaluación de impactos socioambientales del proyecto en la etapa de construcción - Presente MEIAsd

Atributos Código
Carácter de los 

atributos
Peso Siglas

Benéfico + CMOT

Perjudicial - CBCS

Difícil de calificar sin 

estudios
X LDT

Directo 3 MNPT

Indirecto 1 EVC

Simple 1 MEM

Acumulativo 3 IM

Leve 1 IIS

Media 2 IE

Fuerte 3 ITAP

Corto 3 ISAS

Medio 2 ISGE

Largo plazo 1 IACR

Temporal 1 IAAA

Permanente 3 DME

A corto plazo 1 IPC

A medio plazo 2 IALC

A largo plazo o no 

reversible
3 IPAI

Fácil 1 HFT

Media 2 OOC

Difícil 3 OAAA

Continuo 3 OPC

Discontinuo 1 OPAI

Periódico 3 OFT

Irregular 1 TAMI

Elaborado por: INSIDEO. MTC

ACA

HCI

CIA

BAC

PMA

MAE

CSMT

CSEM

MIESEM

OMSEM

CTLTE

MTLTE

MALTE

TCGLT

IPTLTE

CIOM

MEC

CPE

CCCTD

Elaborado por: INSIDEO.

I
Movimiento y nivelación puntual de tierras

Encofrado y vaciado de concreto de cimientos y losas

Acumulación A
Montaje de estructuras modulares prefabricadas

Instalación de mobiliario

Leyenda de los atributos del Índice de Incidencia Leyenda de las actividades de la etapa de construcción del proyecto

Actividades

Signo del efecto

Contratación de mano de obra temporal

Compra de bienes y contratación de servicios

Habilitación de las 

instalaciones auxiliares 

(HIA)

Limpieza y despeje del terreno

Inmediatez

Sinergia S

Implementación de instalaciones sanitarias y tuberías

Implementación de estacionamientos

Instalación de tanques de agua potable

Momento M

Persistencia P
Instalación de área de almacenamiento de aerogeneradores y componentes

Disposición de material excedente de excavaciones

Reversibilidad R

Instalación de equipos móviles de la planta de concreto

Instalación de área de lavado de camiones mixer

Instalación de la piscina de agua industrial

Periodicidad Pr
Operación de los frentes de trabajo

Transporte de aerogeneradores, materiales, maquinaria, insumos, equipos y personal

Movimiento de tierras y compactación

Adecuación de caminos de acceso

Recuperabilidad Rc

Habilitación de los frentes de trabajo

Operación de las 

instalaciones auxiliares 

(OIA)

Operación de oficinas, comedores, baños y sistemas de gestión de residuos

Operación de área de almacenamiento de aerogeneradores y componentes

Continuidad C
Operación de la planta de concreto

Operación de la piscina de agua industrial

Mantenimiento de equipos de construcción

Conexión y pruebas de energización

Cierre constructivo de componentes temporales y desmovilización

Tendido de conductores y cables de guarda en la línea de transmisión

Instalación de la puesta a tierra de la línea de transmisión

Construcción de las instalaciones de Operación y Mantenimiento

Cimentación de la SE Mórrope

Montaje de la infraestructura eléctrica de la SE Mórrope

Obras menores de la SE Mórrope

Cimentación de las torres de la línea de transmisión

Montaje de las torres de la línea de transmisión

Montaje de los aisladores de la línea de transmisión

Habilitación de caminos internos

Cimentaciones de los aerogeneradores

Bombeo de agua en área de cimentación de aerogeneradores

Plataformas para el montaje de los aerogeneradores

Montaje de aerogeneradores y estructuras

Canalización subterránea en media tensión

Instalación de sistema de aguas servidas

Instalación de sistema de generación eléctrica

Instalación de acopio central de residuos
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Sin proyecto

Con proyecto 

sin medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Con proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Proyecto sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Proyecto sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Suelos
Capacidad agrológica 

del suelo

Remoción de suelo por 

intervención de áreas

Aire Calidad de aire
Emisiones de material 

particulado y gases de 

R-01 0.056 0.056 No necesarias* 0 No necesarias* 0.000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.691 0.691 No necesarias* 0 No necesarias* 0.000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.139 0.139 No necesarias* 0 No necesarias* 0.000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-01 0.031 0.031 No necesarias* 0 No necesarias* 0.000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.601 0.601 No necesarias* 0 No necesarias* 0.000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.097 0.097 No necesarias* 0 No necesarias* 0.000 No necesarias* No impacto No necesarias*

Radiaciones no ionizantes
Nivel de radiaciones no 

ionizantes

Emisión de radiaciones 

no ionizantes

- Incremento en la densidad del flujo

magnético del campo electromagnético

como consecuencia de la circulación

de energía a lo largo del sistema de

transmisión eléctrico

OMPSEM, OMPLTE, 

OMPSELA, RAPF
- 3 1 1 3 3 1 1 3 3 31 0.412

Densidad del flujo 

magnético del campo 

electromagnético 

Escenario único R-02 0.9196 0.9297 No necesarias* 0.010 No necesarias* 0.004 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Agua
Calidad y cantidad del 

agua

Retiro y reinyección de 

agua subterránea

Cobertura vegetal

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Especies endémicas y 

bajo algún estatus de 

conservación

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Especies de interés 

social

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Hábitat de especies de 

fauna

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

- Colisión de aves con 

aerogeneradores
OA - 3 1 1 3 3 3 2 1 1 36 0.559

Media ponderada del 

valor de conservación 

del hábitat para 

avifauna

1 0.9821 No necesarias* 0.0179 No necesarias* 0.010 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Especies endémicas y/o 

con estatus de 

conservación

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Especies de interés 

social

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Paisaje Calidad del paisaje
Modificación del paisaje 

natural

Arqueología Restos arqueológicos

Características culturales -

Infraestructura

Salud y seguridad

Confort de la población

Tránsito de maquinaria 

y personal cerca de 

núcleos poblacionales

Servicios básicos

Ocupación

Cambios en la 

ocupación por puestos 

de trabajo

Actividades económicas 

principales y uso del 

suelo

Retribución económica

Generación de 

oportunidades de 

desarrollo y creación de 

valor

- Generación de ingresos por el 

contrato de servidumbre

Oferta de productos y 

servicios

(*) Las medidas de manejo adicionales no son consideradas necesarias por la magnitud del impacto (compatible).

Elaborado por: INSIDEO.

Tabla 5.1.3

Matriz de evaluación de impactos socioambientales del proyecto en la etapa de operación y mantenimiento - Presente MEIAsd

Medio Factor Subfactor Aspecto Descripción del impacto potencial Actividad

Incidencia Magnitud

Magnitud sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Magnitud con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Pr Incidencia
Indice de 

Incidencia
Indicador

Unidades homogéneas

A S M CP R Rc Escenario / Punto receptor

Valoración final Relevancia

Signo I

31 0.412

Nivel sonoro 

equivalente diurno 

(Leq dB(A)) en un 

receptor sensible

Periodo diurno

Periodo nocturno

3 1 31 3 3 1 1 3

Biológico

Flora y vegetación

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Fauna terrestre

-

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Físico

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Ruido Nivel de ruido Generación de ruido

- Incremento en los niveles de ruido 

como consecuencia de las actividades 

operativas

OMA, MPA, MCA, 

OMAIP, OMEMT, 

OMPSEM, OMPLTE, 

OMPSELA, RAPF

-

Económico Características económicas

No se esperan impactos.

Se estima un impacto Positivo Moderado, pero de difícil cuantificación.

No se esperan impactos adicionales a los ejercidos en la etapa constructiva.

Social Condiciones de vida
No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Interés 

humano

No se esperan impactos.
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Tabla 5.1.3

Matriz de evaluación de impactos socioambientales del proyecto en la etapa de operación y mantenimiento - Presente MEIAsd

Atributos Código
Carácter de los 

atributos
Peso Siglas

Benéfico + OA

Perjudicial - MPM

Difícil de calificar sin 

estudios
X MPSH

Directo 3 MPTA

Indirecto 1 MPCG

Simple 1 MPCA

Acumulativo 3 MPSE

Leve 1 CM

Media 2 CG

Fuerte 3 CP

Corto 3 CR

Medio 2 CEL

Largo plazo 1 CT

Temporal 1 CCMT

Permanente 3 CCT

A corto plazo 1 CTSA

A medio plazo 2 OMAIP

A largo plazo o no 

reversible
3 OMEMT

Fácil 1 MPEM

Media 2 MPI

Difícil 3 MPTP

Continuo 3 RAPF

Discontinuo 1 IE

Periódico 3 LCAT

Irregular 1 RAPF

Elaborado por: INSIDEO. IE

LAEM

ILPM

ALTM

RAPF

Elaborado por: INSIDEO.

Leyenda de los atributos del Índice de Incidencia Leyenda de las actividades de operación y mantenimiento del proyecto

Actividades

Signo del efecto

Operación y mantenimiento de los aerogeneradores

Mantenimiento 

preventivo de los 

aerogeneradores

Mantenimiento preventivo periódico Multiplicadora

Mantenimiento preventivo periódico sistema hidráulico

Inmediatez

P
Cambio de Celda de media tensión

Cambio de Centro de transformación

Reversibilidad R

Cambio de transformador de servicios auxiliares

Operación y mantenimiento de los accesos internos y acceso principal

Operación y mantenimiento de equipos de media tensión

I
Mantenimiento preventivo periódico de transformador 33/12 kV de Aerogenerador

Mantenimiento preventivo periódico celdas GIS 33 kV de circuito

Acumulación A
Mantenimiento preventivo periódico celdas 33 y 12 kV de aerogenerador

Mantenimiento preventivo periódico sistema de engrase de aerogenerador

Reemplazos ante presencia de fallas

Continuidad C
Reemplazos ante presencia de fallas

Operación y 

mantenimiento 

Inspección de estructuras

Periodicidad Pr
Limpieza de cadena de aisladores de torres

Reemplazos ante presencia de fallas

Recuperabilidad Rc

Operación y 

mantenimiento 

preventivo de la SE 

Mantenimiento preventivo periódico Equipos de maniobra SE 220 kV

Mantenimiento preventivo periódico interruptor 220kV

Mantenimiento preventivo periódico de transformador de potencia

Sinergia

Operación y 

mantenimiento 

preventivo de la SE La 

Arena

Inspección de estructuras

Limpieza de aisladores de equipos de maniobra

Inspección y lubricación de partes móviles de seccionadores

Ajuste y limpieza de tableros de mando de equipos de maniobra

S

Mantenimiento correctivo 

de aerogeneradores

Cambio de multiplicadora

Cambio de generador

Cambio de palas

Momento M

Cambio de rodamientos principales de aerogenerador

Cambio de Eje Lento

Cambio de Transformador BT/MT

Persistencia
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Sin 

proyecto

Con proyecto 

sin medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Con proyecto 

con medidas 

de gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Proyecto sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Proyecto sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Proyecto con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Suelos
Capacidad agrológica 

del suelo

Remoción de suelo por 

intervención de áreas

A-01 0.8236 0.7723 0.8212 0.0513 0.0024 0.0121 0.0006
Negativo 

Compatible

A-02 0.878 0.0184 0.8407 0.8596 0.0373 0.2023 0.0088 Moderado

A-01 0.978 0.9762 0.9779 0.0018 0.0001 0.0004 0.00002
Negativo 

Compatible

A-02 0.9888 0.9597 0.9875 0.0291 0.0013 0.0068 0.0003
Negativo 

Compatible

R-01 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.177 0.177 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-01 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.177 0.177 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-01 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-04 0.000 0.000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

R-10 0.177 0.177 No necesarias* 0.0000 No necesarias* 0.0000 No necesarias* No impacto No necesarias*

Radiaciones no ionizantes
Nivel de radiaciones no 

ionizantes

Emisión de radiaciones 

no ionizantes

Cobertura vegetal

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Especies endémicas y 

bajo algún estatus de 

conservación

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Especies de interés 

social

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Hábitat de especies de 

fauna

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

- Pérdida de hábitat de fauna como

consecuencia de la afectación de

terrenos por las excavaciones y

movimientos de tierra en general.

- Ahuyentamiento de fauna como

consecuencia de las perturbaciones

por la presencia humana y ruidos.

'DEI, DDOC, DCE, 

RA
- 3 1 1 3 3 3 2 3 3 40 0.676

Media ponderada del valor 

de conservación de los 

distintos hábitats para 

fauna

0.071 0.069 No necesarias* 0.0027 No necesarias* 0.00182 No necesarias*
Negativo 

Compatible
No necesarias*

Especies endémicas y/o 

con estatus de 

conservación

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Especies de interés 

social

Intervención y 

ocupación de áreas y 

desarrollo de 

actividades

Paisaje Calidad del paisaje
Modificación del paisaje 

natural

Arqueología Restos arqueológicos

Infraestructura

Salud y seguridad

Confort de la población

Tránsito de maquinaria 

y personal cerca de 

núcleos poblacionales

Servicios básicos

Características culturales -

Ocupación

Actividades económicas 

principales y uso del 

suelo

Retribución económica

Generación de 

oportunidades de 

desarrollo y creación de 

valor

Oferta de productos y 

servicios

(*) Las medidas de manejo adicionales no son consideradas necesarias por la magnitud del impacto (compatible).

Elaborado por: INSIDEO.

R Rc

Tabla 5.1.4

Matriz de evaluación de impactos socioambientales del proyecto en la etapa de abandono - Presente MEIAsd

Medio Factor Subfactor Aspecto Descripción del impacto potencial Actividad

Incidencia Magnitud

Unidades homogéneas
Magnitud sin 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

potenciales)

Magnitud con 

medidas de 

gestión 

ambiental 

adicionales 

(impactos 

esperados)

Físico

No se esperan impactos.

Aire Calidad de aire

Emisiones de material 

particulado y gases de 

combustión

- Incremento en la concentración de 

material particulado (PM10 y PM2,5) 

y gases como consecuencia del 

empleo de vehículos, maquinaria y 

movimiento de tierras.

DEI, DDOC, DCE, 

RA

C Pr Incidencia
Indice de 

Incidencia
Indicador Escenario / Punto receptor

Valoración final Relevancia

Signo I A S M P

Concentración de PM10 en 

dos puntos representativos

Escenario único
Negativo 

Compatible

Nivel de ruido Generación de ruido

Concentración de PM2.5 en 

dos puntos representativos

Ruido

1 1 3 3 25 0.235- 3 1 1 3 1

- Incremento en los niveles de ruido 

como consecuencia de las 

actividades constructivas.

DEI, DDOC, DCE, 

RA
- 3 1

Nivel sonoro equivalente 

diurno (Leq dB(A)) en un 

receptor sensible

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Económico Características económicas

No se esperan impactos.

Social
Condiciones de vida

No se esperan impactos.

-

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Interés 

humano

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Biológico

Flora y vegetación

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

No se esperan impactos.

Fauna terrestre

Escenario 2

Escenario 3

No se esperan impactos.

1 3 1 1 1 3 3 25 0.235

Escenario 1

No se esperan impactos.

426



ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE

Tabla 5.1.4

Matriz de evaluación de impactos socioambientales del proyecto en la etapa de abandono - Presente MEIAsd

Atributos Código
Carácter de los 

atributos
Peso Siglas

Benéfico + AP

Perjudicial - CE

Difícil de calificar sin 

estudios
X DEI

Directo 3 DDOC

Indirecto 1 DCE

Simple 1 RA

Acumulativo 3 Elaborado por: INSIDEO.

Leve 1

Media 2

Fuerte 3

Corto 3

Medio 2

Largo plazo 1

Temporal 1

Permanente 3

A corto plazo 1

A medio plazo 2

A largo plazo o no 

reversible
3

Fácil 1

Media 2

Difícil 3

Continuo 3

Discontinuo 1

Periódico 3

Irregular 1

Elaborado por: INSIDEO.

Inmediatez I
Desmantelamiento y demolición de obras civiles

Desmontaje de componentes electromecánicos

Acumulación A
Restitución del área

Leyenda de los atributos del Índice de Incidencia Leyenda de las de actividades de la etapa de abandono del proyecto

Actividades

Signo del efecto

Actividades previas

Corte de energía

Desmantelamiento de equipos e instalaciones

Periodicidad Pr

Reversibilidad R

Recuperabilidad Rc

Continuidad C

Sinergia S

Momento M

Persistencia P
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1-6 7-12 13-18 19-25 1-5 6-10 11-15 16-20 21-25 26-30 31-35 1-3 4-6
193,708,33$       51,100,00$                38,800,00$          1,970,008,33$       

X X X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X - - - -

X X X X X X X X X X X X X 13,500,00$          5,000,00$                    5,000,00$              193,500,00$            
X X X X X X X X X X X X X 12,500,00$          2,000,00$                    3,000,00$              85,500,00$              
X X X X X X X X X X X X X 5,208,33$            -$                             -$                      5,208,33$                
X X X X 6,250,00$            -$                             -$                      6,250,00$                
X X X X X X X X X X X 16,666,67$          3,000,00$                    -$                      121,666,67$            
X X X X X X X X X X X X X 16,666,67$          2,000,00$                    4,000,00$              90,666,67$              
X X X X X X X X X X X X X 6,250,00$            1,500,00$                    1,500,00$              60,250,00$              
X X X X 7,291,67$            -$                             -$                      7,291,67$                

X X X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X X X - - - -

X X X X X 3,000,00$            1,500,00$                    -$                      4,500,00$                
X X X X 2,000,00$            -$                             -$                      2,000,00$                
X X X X 5,000,00$            -$                             -$                      5,000,00$                

X X X X X X X -$                     -$                             -$                      -$                         

X X X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X - - - -

X X X X X X X X X X X X X -$                     -$                             -$                      -$                         
X X X X X X X X X X X X X 16,041,67$          2,000,00$                    3,800,00$              89,841,67$              
X X X X X X X X X X X X X 16,041,67$          7,700,00$                    3,800,00$              289,341,67$            
X X X X X X 4,375,00$            -$                             1,000,00$              5,375,00$                
X X X X X X X X X X X X X 2,916,67$            1,400,00$                    700,00$                52,616,67$              
X X X X X X X X X X X X X 35,000,00$          21,000,00$                  10,000,00$            780,000,00$            
X X X X X X X X X X X X X -$                     -$                             -$                      -$                         
X X X X X X X X X X X X X -$                     -$                             -$                      -$                         
X X X X X X X X X X X X X 16,666,67$          3,000,00$                    4,000,00$              125,666,67$            
X X X X X X X X X X X X X 8,333,33$            1,000,00$                    2,000,00$              45,333,33$              
X X X X -$                     -$                             -$                      -$                         

136,100,00$       6,780,29$                  24,600,00$          295,060,00$          

X X X X X X 104,400,00$        -$                             23,200,00$            127,600,00$            
X X X X X X X X X X X X X 6,300,00$            700,00$                       1,400,00$              32,200,00$              

X X X X X X X -$                     1,360,00$                    -$                      47,600,00$              
X 5,850,00$            -$                             -$                      5,850,00$                

X X X X X X X -$                     510,00$                       -$                      17,850,00$              
X X X X X X X -$                     1,010,29$                    -$                      35,360,00$              

X X X X X 20,000,00$          3,200,00$                    -$                      23,200,00$              
X X X X 5,400,00$            -$                             -$                      5,400,00$                

- - - -

X X X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X X X - - - -

X X X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X X X - - - -

- - -  - 
X - - - -

X X - - - -
2,265,068,33$       

Elaborado por: INSIDEO.

Programa de monitoreo de avifauna en zonas de interés

Electrocución
Fallo y colapso de estructuras

Presupuesto total 
- Etapa de 

construcción

Presupuesto anual - 
Etapa de operación y 

mantenimiento

Etapa de construcción (meses) Etapa de operación y mantenimiento (años)
Etapa de abandono 

(meses)

Suelo
Aire

Programa de monitoreo y vigilancia ciudadana 
Programa de comunicación e información ciudadana
Programa de contratación temporal de personal local

Programa de monitoreo de indicios de colisión de aves con aerogeneradores

Programa de monitoreo del zorro de Sechura Lycalopex sechurae
PLAN DE CONTINGENCIAS

Programa de gestión ambiental adelantada

Actividades de abandono en la etapa de construcción
Actividades de abandono al finalizar la vida útil del proyecto

Código de conducta de los trabajadores, contratistas y/o consultores
Programa de apoyo al desarrollo local

Programa de compensaciones e indemnizaciones

Programas de Monitoreo relacionados al Medio Físico

Programas de Monitoreo relacionados al Medio Biológico

Programa de monitoreo de flora con estado de conservación

Accidentes vehiculares
Derrame de aceites y combustibles
Incendios
Sismos

Programa de resolución de quejas y reclamos

Procedimientos específicos

Procedimientos generales

Flora y vegetación
Fauna

Programa de restauración en las zonas de uso temporal

Tsunamis
Inundaciones

Medio Biológico

Medio Físico

Medio Biológico

Medio Socioeconómico
Medidas de Mitigación de Impactos al Medio Socioeconómico

Plan de manejo de flora con estado de conservación

Ambiente Socioeconómico
Patrimonio Cultural
Programas y Planes relacionados al Medio Socioeconómico
Plan de Relaciones Comunitarias

Plan de manejo de especímenes de fauna de baja movilidad

Tabla 6.1.1

Programa de manejo y disposición del material excedente de excavaciones
Programa de manejo ambiental para los accesos permanentes
Programa de manejo de emisiones y ruido
Programa de manejo de sustancias o materiales peligrosos

Plan de minimización y manejo de residuos sólidos

Medio Físico

Ruido
Paisaje
Programas y Planes relacionados al Medio Físico

Presupuesto total

Plan de manejo de residuos líquidos
Programa de control de erosión

Presupuesto total - 
Etapa de abandono

PLAN DE ABANDONO

Presupuesto total de la EMA

Cronograma y presupuesto de la Estrategia de Manejo Ambiental para los componentes de generación del proyecto

Programa de monitoreo de la calidad del aire
Programa de monitoreo de nivel de ruido
Programa de monitoreo de radiaciones no ionizantes

PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Plan de manejo del "zorro de Sechura" Lycalopex sechurae
Plan de manejo de colisiones de aves con los aerogeneradores

Plan de Seguridad y Señalización Ambiental
Plan de Salud y Seguridad en el Trabajo
Plan de Respuesta ante hallazgos arqueológicos o paleontológicos

Medidas de Mitigación de Impactos al Medio Físico

Medidas de Mitigación de Impactos al Medio Biológico

Programas y Planes relacionados al Medio Biológico
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1-6 7-12 1-5 6-10 11-15 16-20 21-25 26-30 31-35 1-3 4-6
60,800,00$         32,100,00$                 22,500,00$       1,070,800,00$        

X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X - - - -
X X - - - -

X X X X X X X X X X X 4,000,00$             1,500,00$                     4,000,00$          60,500,00$               
X X X X X X X X X X X 2,000,00$             2,000,00$                     1,000,00$          73,000,00$               
X X X X X X X X X X X 5,000,00$             1,500,00$                     2,500,00$          60,000,00$               
X X X X X X X X X X X 3,000,00$             1,500,00$                     1,500,00$          57,000,00$               

X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X - - - -

X X X 8,000,00$             4,000,00$                     -$                   12,000,00$               
X X 2,000,00$             -$                             -$                   2,000,00$                
X X 2,000,00$             -$                             -$                   2,000,00$                

X X X X X X X X X X X - - - -
X X - - - -

X X X X X X X X X X X -$                     -$                             -$                   -$                         
X X X X X X X X X X X 3,300,00$             1,000,00$                     1,600,00$          39,900,00$               
X X X X X X X X X X X 3,300,00$             3,300,00$                     1,600,00$          120,400,00$             
X X X X 900,00$                -$                             300,00$             1,200,00$                
X X X X X X X X X X X 600,00$                600,00$                        300,00$             21,900,00$               
X X X X X X X X X X X 15,000,00$           9,000,00$                     3,000,00$          333,000,00$             
X X X X X X X X X X X 1,700,00$             1,700,00$                     1,700,00$          62,900,00$               
X X X X X X X X X X X -$                     -$                             -$                   -$                         
X X X X X X X X X X X 7,000,00$             3,000,00$                     3,500,00$          115,500,00$             
X X X X X X X X X X X 3,000,00$             3,000,00$                     1,500,00$          109,500,00$             
X X -$                     -$                             -$                   -$                         

34,320,00$         7,700,00$                   12,160,00$       98,380,00$             

X X X X 23,200,00$           -$                             11,600,00$        34,800,00$               
X X X X X X X X X X X 1,120,00$             280,00$                        560,00$             11,480,00$               

X X X X X X X -$                     1,020,00$                     -$                   35,700,00$               

X X X 7,200,00$             6,400,00$                     -$                   13,600,00$               
X X 1,600,00$             -$                             -$                   1,600,00$                
X X 1,200,00$             -$                             -$                   1,200,00$                

- - - -

X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X - - - -

X X X X X X X X X X X - - - -
X X X X X X X X X X X - - - -

- - -  - 
X - - - -

X X - - - -
1,169,180,00$        

Elaborado por: INSIDEO.

Actividades de abandono al finalizar la vida útil del proyecto
Presupuesto total de la EMA

Accidentes vehiculares
Procedimientos específicos
Fallo y colapso de estructuras
Electrocución

PLAN DE ABANDONO
Actividades de abandono en la etapa de construcción

Procedimientos generales
Tsunamis
Sismos
Incendios
Derrame de aceites y combustibles

Programas de Monitoreo relacionados al Medio Biológico

Programa de monitoreo del zorro de Sechura Lycalopex sechurae
Programa de monitoreo de flora con estado de conservación

Programa de monitoreo de herpetofauna
PLAN DE CONTINGENCIAS

Medio Biológico

Programa de contratación temporal de personal local
Código de conducta de los trabajadores, contratistas y/o consultores
Programa de apoyo al desarrollo local
Programa de resolución de quejas y reclamos
Programa de compensaciones e indemnizaciones

PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL
Medio Físico

Programas de Monitoreo relacionados al Medio Físico
Programa de monitoreo de la calidad del aire
Programa de monitoreo de nivel de ruido
Programa de monitoreo de radiaciones no ionizantes

Plan de Seguridad y Señalización Ambiental
Plan de Salud y Seguridad en el Trabajo
Plan de Respuesta ante hallazgos arqueológicos o paleontológicos

Programa de comunicación e información ciudadana

Medio Socioeconómico
Medidas de Mitigación de Impactos al Medio Socioeconómico
Ambiente Socioeconómico
Patrimonio Cultural
Programas y Planes relacionados al Medio Socioeconómico
Plan de Relaciones Comunitarias
Programa de monitoreo y vigilancia ciudadana 

Plan de manejo del "zorro de Sechura" Lycalopex sechurae

Programa de manejo de emisiones y ruido
Programa de manejo de sustancias o materiales peligrosos

Medio Biológico
Medidas de Mitigación de Impactos al Medio Biológico
Flora y vegetación
Fauna
Programas y Planes relacionados al Medio Biológico
Plan de manejo de flora con estado de conservación
Plan de manejo de especímenes de fauna de baja movilidad

Paisaje
Programas y Planes relacionados al Medio Físico
Plan de minimización y manejo de residuos sólidos
Plan de manejo de residuos líquidos

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
Medio Físico

Medidas de Mitigación de Impactos al Medio Físico
Suelo
Aire
Ruido

Tabla 6.1.2
Cronograma y presupuesto de la Estrategia de Manejo Ambiental para los componentes de transmisión del proyecto

Etapa de 
construcción 

(meses)
Etapa de operación y mantenimiento (años)

Etapa de abandono 
(meses)

Presupuesto total -
Etapa de 

construcción

Presupuesto anual - 
Etapa de operación y 

mantenimiento

Presupuesto 
total - Etapa de 

abandono
Presupuesto total
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Norte Este Construcción Operación Abandono Construcción Operación Abandono

Generación A-01
Zona sureste de la central eólica 

(aerogeneradores)
613016 9260091 Trimestral - Trimestral Toda la etapa constructiva -

Toda la etapa de 

abandono

Transmisión A-02
Zona noreste de la central eólica (línea de 

transmisión y caminos)
612344 9268541 Trimestral - Trimestral Toda la etapa constructiva -

Toda la etapa de 

abandono

Generación A-03
Zona noroeste de la central eólica 

(aerogeneradores)
604513 9266272 Trimestral - Trimestral Toda la etapa constructiva -

Toda la etapa de 

abandono

Transmisión R-01
A.H. Cruz de Medianía, cerca de la 

carretera Panamericana Norte
614113 9268741 Trimestral Anual Trimestral Toda la etapa constructiva

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento

Toda la etapa de 

abandono

Transmisión R-02 SE La Arena 611907 9268058 Trimestral Anual Trimestral Toda la etapa constructiva

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento

Toda la etapa de 

abandono

Generación R-05 A 160 metros del aerogenerador A-38 609387 9258655 Trimestral Anual Trimestral Toda la etapa constructiva

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento

Toda la etapa de 

abandono

Generación R-06 SE Mórrope y componentes auxiliares 607954 9262495 Trimestral Anual Trimestral Toda la etapa constructiva

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento

Toda la etapa de 

abandono

Generación R-07
A 11250 metros del aerogenerador A-24 

y 700 metros del litoral
605063 9260666 Trimestral Anual Trimestral Toda la etapa constructiva

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento

Toda la etapa de 

abandono

Generación R-08
A 600 metros de los aerogeneradores A-

2 y A-3
603471 9265157 Trimestral Anual Trimestral Toda la etapa constructiva

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento

Toda la etapa de 

abandono

Generación R-09 Camino interno de la central eólica 610446 9262506 Trimestral Anual Trimestral Toda la etapa constructiva

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento

Toda la etapa de 

abandono

Transmisión RNI-01
A.H. Cruz de Medianía, cerca de la 

carretera Panamericana Norte
614113 9268741 - Anual - -

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento

-

Transmisión RNI-02 SE La Arena 612314 9268293 - Anual - -

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento

-

Generación RNI-05 Entre los aerogeneradores A-39 y A-40 609857 9259331 - Anual - -

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento

-

Generación RNI-06 Subestación eléctrica Mórrope 607945 9262778 - Anual - -

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento

-

Generación RNI-07 Línea de transmisión de 220 kV 609764 9266905 - Anual - -

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento

-

Generación RNI-08 Entre los aerogeneradores A-2 y A-3 603173 9265634 - Anual - -

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento

-

Generación RNI-09 Camino interno de la central eólica 610446 9262506 - Anual - -

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento

-

Tabla 6.3.1

Consolidado del Plan de vigilancia para la CE Mórrope

Radiaciones no ionizantes 

(1)

- Densidad de flujo 

magnético

- Intensidad de campo 

eléctrico

- Intensidad de campo 

magnético

D.S. Nº 010-

2005-PCM, 

D.S. N° 011-

2022-MINAM

Se actualizaron algunas

descripciones y coordenadas en

función a la nueva disposición de

aerogeneradores y otros

componentes y al nuevo protocolo

de medición (D.S. N° 011-2022-

MINAM). 

Justificación del cambio

Sin cambios.

El monitoreo se mantiene tal cual

se aprobó en el EIA-sd y es

representativo para el nuevo

escenario MEIA-sd.

Se actualizaron algunas

descripciones y coordenadas en

función a la nueva disposición de

aerogeneradores y otros

componentes.

Componente Parámetros a evaluar Norma Componente

Estaciones de monitoreo

Frecuencia Duración

Código Descripción

Coordenadas UTM

(WGS 84 17S)

Calidad de aire

- PM10

- PM2,5

- SO2

- NO2

- CO

- O3

- S2H

- C6H6

D.S. Nº 003-

2017-MINAM

Nivel de ruido Laeqt, Lmín, Lmáx
D.S. Nº 085-

2003-PCM
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MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO
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Norte Este Construcción Operación Abandono Construcción Operación Abandono

Tabla 6.3.1

Consolidado del Plan de vigilancia para la CE Mórrope

Justificación del cambioComponente Parámetros a evaluar Norma Componente

Estaciones de monitoreo

Frecuencia Duración

Código Descripción

Coordenadas UTM

(WGS 84 17S)

Generación AV-01 Litoral, a la altura del A-24 604799 9260093 -
Semestral y Trimestral 

(2) - -

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento
 (2)

-

Generación AV-02 Litoral, a la altura del A-27 606940 9258437 -
Semestral y Trimestral 

(2) - -

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento
 (2)

-

Generación AV-03 Cerca de depósitos de residuos sólidos 610851 9258196 -
Semestral y Trimestral 

(2) - -

Toda la etapa de 

operación y 

mantenimiento
 (2)

-

- Indicios de colisión y 

electrocución de

especímenes de avifauna 

con las torres de alta 

tensión, los aisladores y los 

cables de

guarda

- Transmisión -
 Inspección a lo largo de la línea de 

transmisión
- - - Cuatrimestral - -

Durante el primer 

año de la etapa de 

operación y 

mantenimiento

-

Sin cambios.

El monitoreo se mantiene tal cual

se aprobó en el EIA-sd y es

representativo para el nuevo

escenario MEIA-sd.

Generación - - - Mensual Trimestral -

Desde la propagación y 

rescate de las respectivas 

especies hasta el final de la 

etapa constructiva.

Durante el primer 

año de la etapa de 

operación y 

mantenimiento

-

Transmisión - - - Mensual Trimestral -

Desde la propagación y 

rescate de las respectivas 

especies hasta el final de la 

etapa constructiva.

Durante el primer y 

segundo año de la 

etapa de operación y 

mantenimiento

-

Transmisión FF-02 Adyacente a la SE La Arena 612308 9268333 Trimestral - - Toda la etapa constructiva - -

Generación FF-05
Al lado del camino de acceso principal, a 

1.8 km de la SE La Arena
610694 9267538 Trimestral - - Toda la etapa constructiva - -

Transmisión FF-09
Al lado de la LTE, a 2,8 km de la SE 

Mórrope
607660 9265587 Trimestral - - Toda la etapa constructiva - -

Generación FF-10 A 440 m del aerogenerador A-07 y A-08 605395 9265895 Trimestral - - Toda la etapa constructiva - -

Generación FF-14 A 1 km del aerogenerador A-37 605395 9260482 Trimestral - - Toda la etapa constructiva - -

Transmisión FF-02 Adyacente a la SE La Arena 612308 9268333 Trimestral - - Toda la etapa constructiva - -

Transmisión FF-06
Al lado de la LTE, a 3,5 km de la SE La 

Arena
609253 9266563 Trimestral - - Toda la etapa constructiva - -

Transmisión FF-09
Al lado de la LTE, a 2,8 km de la SE 

Mórrope
607660 9265587 Trimestral - - Toda la etapa constructiva - -

Generación S-1 Zona del DME-04 608914 9261167 Única vez - -
Al finalizar la etapa 

constructiva
- -

Generación S-2 Zona del DME-03 607257 9262356 Única vez - -
Al finalizar la etapa 

constructiva
- -

Generación S-3 Zona del DME-02 607903 9264090 Única vez - -
Al finalizar la etapa 

constructiva
- -

Generación S-4 Zona del DME-01 605368 9265207 Única vez - -
Al finalizar la etapa 

constructiva
- -

Generación S-5 Zona de las instalaciones de faenas 607798 9262363 Única vez - -
Al finalizar la etapa 

constructiva
- -

Generación S-6
Zona del centro de acopio y planta de 

hormigón
607367 9262101 Única vez - -

Al finalizar la etapa 

constructiva
- -

Generación S-7 Zona del área de almacenamiento 607715 9262244 Única vez - -
Al finalizar la etapa 

constructiva
- -

Generación S-8 Zona del DME-05 610344 9259235 Única vez - -
Al finalizar la etapa 

constructiva
- -

Leyenda:

Cambios abc

Notas:

- Variaciones en la 

comunidad aviar a través 

del tiempo

- Presencia de posibles 

aves muertas al pie de los 

aerogeneradores

- Indicios de actividad de 

avifauna en los 

aerogeneradores y/o al pie

- Presencia de grupos de 

aves en riesgo de colisión

-

Se actualizaron algunas

descripciones en función a la

nueva disposición de

aerogeneradores.

Los indicios de actividad se

ejecutarán sobre las áreas de 12

aerogeneradores de la MEIA-sd: A-

24, A-25, A-26, A-27, A-28, A-29,

A-30, A-31, A-32, A-38, A-39 y A-

40.

Sin cambios.

El monitoreo se mantiene tal cual

se aprobó en el EIA-sd y es

representativo para el nuevo

escenario MEIA-sd.

Se actualizaron algunas

descripciones en función a la

nueva disposición de

aerogeneradores y otros

componentes.

Se actualizó una descripción en

función a la nueva disposición de

la SE Mórrope.

Elaborado por: INSIDEO.

Herpetofauna local
Afectación del hábitat de la 

herpetofauna local
-

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) del proyecto “Central Eólica Mórrope”,  aprobado mediante Resolución Directoral N° 0014-2022-MINEM/DGAAE.

Gestión Ambiental 

Adelantada
Calidad del suelo

D.S. N° 011-

2017-MINAM 

(2) El monitoreo de la comunidad de aves en general en los sectores susceptibles será semestral, mientras que el monitoreo de los posibles indicios asociados a colisiones de aves se hará de forma mensual en los dos primeros años y de manera trimestral durante el resto de la vida útil del proyecto.

Se actualizaron descripciones y

coordenadas en función a la

nueva disposición de

componentes. Se añadió un punto

para el DME-05.

(1) La medición de RNI para cada punto se ajusta al tipo de infraestructura proyectada. En ese sentido se realizarán mediciones de "un punto" en las estaciones RNI-01, RNI-07 y RNI-09 (al ubicarse en una línea de transmisión y zonas de interés) y mediciones de "tres puntos" en las estaciones RNI-05, RNI-06 y RNI-08 (al ubicarse en 

subestaciones y cables subterráneos.

Avifauna

Área de ubicación de especímenes 

propagados o rescatados 

Lycalopex sechurae 

("Zorro de Sechura”)

Afectación del hábitat 

reproductivo o refugio del 

zorro de Sechura.

-

Flora

Supervivencia de 

especímenes propagados o 

rescatados de las especies 

Prosopis pallida 

“algarrobo”, Capparis 

scabrida  “sapote”, Acacia 

macracantha  “huarango” y 

Batis maritima .

-
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ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.
MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO 

DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE

Meses
Sem. 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

Coordinaciones previas
Convocatoria
Ejecución de Audiencia
Entrega de informe de resultados

Promotor social Ejecución de actividades
Instalación y tiempo de permanencia 
Apertura de buzones

Fuente: EGP, 2023.

Elaborado por: INSIDEO.

Desarrollo de actividades

Tabla 7.3.1

Cronograma del Plan de Participación Ciudadana de la Modificación de Impacto Ambiental semidetallado de la Central Eólica Mórrope

Buzones de sugerencias

Distribución de material informativo

Entrega o aprobación

Mes 5

Entrega del PPC de la MEIAsd
Aprobación del PPC de la MEIAsd

Entrega de la MEIAsd y Resumen Ejecutivo

Audiencia Pública

Actividad
Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4
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FIGURA 4.1.12
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DE EVALUACIÓN GEOTÉCNICA

LEYENDA

Área de estudio
Componentes MEIA-sd
Dren agrícola
Ríos
Lagunas
Vías de acceso

"S Centros poblados
Límite departamental
Límite provincial
Límite distrital

#* Calicata

<( Ensayos geofísicos

<( Sondeo mecánico

Océano Pacífico

ESCALA: 1/80,000

1,500 0 1,500 3,000
Metros

Panamericana Norte

Sondeo mecánico Este(m) Norte(m)
SM1 602683 9263503
SM2 605558 9262017
SM3 604710 9264098

Calicata Este(m) Norte(m)
C1 603597 9261934
C2 604192 9261828
C3 605048 9261871
C4 606232 9262340
C5 606174 9263105
C6 606269 9263253
C8 605204 9264062
C9 605204 9263926
C10 603102 9263743
C11 602083 9263032
C12 602613 9262478
C13 605292 9261944

Ensayos geofísicos Este(m) Norte(m)
SM-01 602675 9263515
SM-02 605584 9262015
SM-06 604702 9264097
SEV-01 606234 9263185

450



Service Layer Credits:

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
SEMIDETALLADO DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD OQ 0LA
S 

ES
CA

LA
S 

IN
DI

CA
DA

S 
CO

RR
ES

PO
ND

EN
 A 

UN
A 

HO
JA

 D
E 

TA
MA

ÑO
 A

3  
Y:\

05
1_

01
9_

EN
EL

\00
8_

ME
IA

sd
\FI

GU
RA

 4.
1.1

3.m
xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Río
 M

otu
pe

Pampa Mórrope

Pampas de Morrope

Pampas Toro Muerto

Lag. La Niña

A.H. Nery
Castillo

A.H. Portada
de Belén

A.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 4.1.13
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FIGURA 4.1.14

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE
EVALUACIÓN DE FLORA Y VEGETACIÓN
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FIGURA 4.1.15

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE
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FIGURA 4.1.16

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE
EVALUACIÓN DE MAMÍFEROS MENORES NO VOLADORES
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FIGURA 4.1.17

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE
EVALUACIÓN DE MAMÍFEROS MENORES VOLADORES
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FIGURA 4.1.18

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE
EVALUACIÓN DE MAMÍFEROS MAYORES
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FIGURA 4.1.19

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE
EVALUACIÓN DE ANFIBIOS Y REPTILES
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*Fuente: Estudios de ingeniería de la Central Eólica Moŕrope sobre la base
 del Estudio de Riesgo Hidrológico Parque Eólico Mórrope, Lambayeque, Perú.
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FIGURA 4.1.21

MAPA HIDROGEOLÓGICO
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 Fuente: Estudio Hidrogeológico del distrito de Mórrope (Ingemmet, 2018)

A
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Nota:
Las zonas cercanas a los bordes, dado que no se tienen datos, se
 ha realizado una interpolación que busca aproximar el comportamiento 
del agua subterránea en la zona

Norte Este
C1 9261934 603597 4 2.1 2.13 0.03
C2 9261828 604192 4 1.8 1.68 -0.12
C3 9261871 605048 4 1.3 0.21 -1.09
C4 9262340 606232 4 1.3 2.26 0.96
C5 9263105 606174 2.2 1.8 2.50 0.70
C6 9263253 606269 2.2 1.7 2.50 0.80
C8 9264062 605204 4 - - -
C9 9263926 605204 3.8 1.4 1.15 -0.25
C10 9263743 603102 3.4 1.3 0.02 -1.28
C11 9263032 602083 3.2 0.8 2.07 1.27
C12 9262478 602613 3.8 3 2.50 -0.50
C13 9261944 605292 4 1.3 0.00 -1.30

Ubicación de las calicatas de evaluación geotécnica

Calicata
Coordenadas UTM, WGS 84 - 

Zona 17 S
Profundidad 
de la calicata 

(m)

Profundidad 
de la napa 

(m)

Cota del 
terreno 
(msnm)

Cota de la 
napa (msnm)

Norte Este
SUE-02 9264179 602117 1.5 1.3 0.00 -1.30
SUE-11 9263084 601799 1.5 1.1 2.28 1.18
SUE-14 9263461 605790 1.5 1.3 2.50 1.20
SUE-26 9262683 607142 1.5 1.5 2.87 1.37
SUE-27 9261204 604446 1.5 1.2 2.13 0.93
SUE-31 9258749 607825 1.5 1.1 2.50 1.40
SUE-34 9259427 609300 1.5 0.8 2.50 1.70

Ubicación de calicatas de evaluación de suelos (caracterización edafológica)

Calicata
Coordenadas UTM, WGS 84 - 

Zona 17 S
Profundidad 
de la calicata 

(m)

Profundidad 
de la napa 

(m)

Cota del 
terreno 
(msnm)

Cota de la 
napa (msnm)

Norte Este
SM1 9263503 602683 30 0.8 0.98 0.18
SM2 9262017 605558 30 1.5 0.75 -0.75
SM3 9264098 604710 30 0.8 2.48 1.68

Ubicación de los sondeos mecánicos de evaluación geotécnica

Sondeo
Coordenadas UTM, WGS 84 - 

Zona 17 S
Profundidad 
del sondaje 

(m)

Profundidad 
de la napa 

(m)

Cota del 
terreno 
(msnm)

Cota de la 
napa (msnm)

459



Service Layer Credits:

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
SEMIDETALLADO DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

OCT 2023 WGS 84-17S

AL GIS/CAD LV 0

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.

LA
S 

ES
CA

LA
S I

ND
IC

AD
AS

 C
OR

RE
SP

ON
DE

N A
 U

NA
 H

OJ
A D

E 
TA

MA
ÑO

 A
3  

Y:\
05

1_
01

9_
EN

EL
\00

8_
ME

IA
sd

\FI
GU

RA
 4.

1.2
2.m

xd

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S "S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S
"S

"S

"S
"S

"S

!H

!H

!H

!H

!H

!H

!H

!H

!H

!H

!H !H !H

!H

!H
!H

!H
!H

!H

!H

!H

DISTRITO
SAN JOSE

DISTRITO
LAMBAYEQUE

DISTRITO
MOCHUMI

DISTRITO
MORROPE

PROVINCIA
LAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO
LAMBAYEQUE

Rí
o M

otu
pe

Pampa Mórrope

12

0

10
8
6

0

4

2

-2

0

2

Pampas de
Morrope

Pampas Toro Muerto

A.H. Nery
CastilloA.H. Portada

de Belén
A.H. 09 de
Setiembre

A.H. 25 de
Febrero

A.H. Cruz de Medianía

Sector
Yéncala
León

SUE-02

SUE-11

SUE-14
SUE-26

SUE-27

SUE-31

SUE-34

SM1

SM2

SM3

C1

C2
C3

C4

C5

C6

C9

C10

C11
C12

C13

Lag. La Niña

600000

608000

616000

9256000

9264000

9272000 ³

FIGURA 4.1.22

MAPA HIDROGEOLÓGICO
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Panamericana Norte

 Fuente: Estudio Hidrogeológico del distrito de Mórrope (Ingemmet, 2018)

A
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Nota:
Las zonas cercanas a los bordes, dado que no se tienen datos, se
 ha realizado una interpolación que busca aproximar el comportamiento 
del agua subterránea en la zona

Norte Este
C1 9261934 603597 4 2.1 2.13 0.03
C2 9261828 604192 4 1.8 1.68 -0.12
C3 9261871 605048 4 1.3 0.21 -1.09
C4 9262340 606232 4 1.3 2.26 0.96
C5 9263105 606174 2.2 1.8 2.50 0.70
C6 9263253 606269 2.2 1.7 2.50 0.80
C8 9264062 605204 4 - - -
C9 9263926 605204 3.8 1.4 1.15 -0.25
C10 9263743 603102 3.4 1.3 0.02 -1.28
C11 9263032 602083 3.2 0.8 2.07 1.27
C12 9262478 602613 3.8 3 2.50 -0.50
C13 9261944 605292 4 1.3 0.00 -1.30

Ubicación de las calicatas de evaluación geotécnica

Calicata
Coordenadas UTM, WGS 84 - 

Zona 17 S
Profundidad 
de la calicata 

(m)

Profundidad 
de la napa 

(m)

Cota del 
terreno 
(msnm)

Cota de la 
napa (msnm)

Norte Este
SUE-02 9264179 602117 1.5 1.3 0.00 -1.30
SUE-11 9263084 601799 1.5 1.1 2.28 1.18
SUE-14 9263461 605790 1.5 1.3 2.50 1.20
SUE-26 9262683 607142 1.5 1.5 2.87 1.37
SUE-27 9261204 604446 1.5 1.2 2.13 0.93
SUE-31 9258749 607825 1.5 1.1 2.50 1.40
SUE-34 9259427 609300 1.5 0.8 2.50 1.70

Ubicación de calicatas de evaluación de suelos (caracterización edafológica)

Calicata
Coordenadas UTM, WGS 84 - 

Zona 17 S
Profundidad 
de la calicata 

(m)

Profundidad 
de la napa 

(m)

Cota del 
terreno 
(msnm)

Cota de la 
napa (msnm)

Norte Este
SM1 9263503 602683 30 0.8 0.98 0.18
SM2 9262017 605558 30 1.5 0.75 -0.75
SM3 9264098 604710 30 0.8 2.48 1.68

Ubicación de los sondeos mecánicos de evaluación geotécnica

Sondeo
Coordenadas UTM, WGS 84 - 

Zona 17 S
Profundidad 
del sondaje 

(m)

Profundidad 
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FIGURA 7.1.1

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO DE
CALIDAD DEL AIRE, RUIDO AMBIENTAL Y RADIACIONES NO
IONIZANTES PARA LOS COMPONENTES DE GENERACIÓN
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FIGURA 7.1.2

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO DE
AVIFAUNA PARA LOS COMPONENTES DE GENERACIÓN
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FIGURA 7.1.3

UBICACIÓN DE LA ZONA DE MONITOREO DE
FLORA CON ESTADO DE CONSERVACIÓN PARA

LOS COMPONENTES DE GENERACIÓN
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FIGURA 7.1.4
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UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO DE
CALIDAD DEL AIRE, RUIDO AMBIENTAL Y RADIACIONES NO
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FIGURA 7.1.6

UBICACIÓN DE LAS ZONAS DE MONITOREO DE
FLORA CON ESTADO DE CONSERVACIÓN PARA

LOS COMPONENTES DE TRANSMISIÓN
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FIGURA 7.1.7

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO
DEL ZORRO DE SECHURA PARA LOS

COMPONENTES DE TRANSMISIÓN
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FIGURA 7.1.8

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO DE
HERPETOFAUNA PARA LOS COMPONENTES DE TRANSMISIÓN
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FIGURA 7.1.9

UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO DE
CALIDAD DE SUELO EX POST
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VISTA 3D
ESCALA S/E

NOTAS:

· LA FUNDACIÓN HA SIDO CALCULADA PARA LA TURBINA NORDEX N163/5.X TS-118 DELTA4000 SEGÚN

LO INDICADO EN EL DOCUMENTO DE CARGAS “Foundation loads TS118 Delta4000 N163/5.X Mode 0.a.

Morrope (PE) Doc. Number: 9003076. Rev.: 01. Date: 17.11.2022”.

· LOS INFORMES GEOTÉCNICOS EMPLEADOS PARA EL DIMENSIONAMIENTO DE LA FUNDACIÓN SON

"SIGA consultores - Informe geotécnico de factibilidad para parque eólico Mórrope" Y "Geotecnia Peruana SRL

- Investigaciones geotécnicas para el proyecto eólico Pampa Mórrope. Rev C. (1-0036809)".

· EL DOCUMENTO DE LA JAULA DE PERNOS ES "01510-e0004958795_R00_Ankerkorb_TS118-00_IEC". LA

LONGITUD DE PERNOS SE ADAPTARÁ A LA GEOMETRÍA DE LA FUNDACIÓN.

· EL DOCUMENTO DE CÁLCULO DE REFERENCIA ES "GRE.EEC.C.99.PE.W.82775.12.013".

· LAS PROTECCIONES DEL RELLENO SE REALIZARÁN SEGÚN LO DISPUESTO EN EL DOCUMENTO

GRE.EEC.S.21.PE.W.82755.00.412 "PROTECCIONES HIDRÁULICAS PARA FUNDACIÓN DE INGENIERÍA

BÁSICA TURBINA NORDEX TS-118".

· LAS MEJORAS DE TERRENO SE REALIZARÁN SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO

GRE.EEC.S.99.PE.W.82755.12.015 "ESQUEMA MEJORAMIENTOS DE TERRENO FUNDACIÓN

SUPERFICIAL PARA AEROGENERADOR NORDEX TS-118 - PARQUE EÓLICO PAMPA MÓROPE.

· SE CONSIDERA NIVEL FREÁTICO DE DISEÑO A COTA DEL TERRENO NATURAL Y UNA INUNDACIÓN

IGUAL 2,3 m SOBRE EL TERRENO NATURAL.

· EL VERTIDO DE CONCRETO DE LA FUNDACIÓN DEBE REALIZARSE EN UNA SOLA FASE, SIN JUNTAS

ENTRE CAPAS DE CONCRETOS.

· LA VIDA ÚTIL DE LA FUNDACIÓN ES DE 35 AÑOS, TAL COMO SE ESTABLECE ESTE VALOR EN EL

DOCUMENTO DE CARGAS DE LA TURBINA.

· EL RELLENO, AL SER CONSIDERADO COMO ELEMENTO ESTRUCTURAL, SE PROTEGERÁ CONTRA LA

EROSIÓN GARANTIZANDO LA GEOMETRÍA MOSTRADA EN ESTE PLANO.

· LAS CLASES RESISTENTES DE CONCRETOS MOSTRADAS EN ESTE PLANO SON ORIENTATIVAS, YA

QUE DEPENDERÁ DEL TESADO FINAL DE LOS PERNOS.

· EL MATERIAL DE RELLENO DEBE TENER UNA DENSIDAD MÍNIMA DE 18 kN/m³ Y UNA COMPACTACIÓN

CORRESPONDIENTE AL 95% DEL PRÓCTOR MODIFICADO.

· CAPA DE TRANSICIÓN:

  - EL MATERIAL DE LA CAMA DE GRAVAS SERÁ UNA GRAVA BIEN GRADUADA PROCEDENTE DE

MACHAQUEO DE CANTERA CON UN CONTENIDO DE FINOS (PASANTE A 80 µm) INFERIOR AL 5%.

  - EL MATERIAL DE RELLENO DEBERÁ SER INSENSIBLE AL AGUA Y NO SER PROPENSO A LA

DEGRADACIÓN.

  - EL ÁNGULO DE ROZAMIENTO MÍNIMO DE LA GRAVA SERÁ DE 39º.

  - LAS CARÁCTERÍSTICAS MECÁNICAS MÍNIMAS A CUMPLIR POR LA GRAVA SON LAS SIGUIENTES:

     - DESGASTE ENSAYO DE LOS ÁNGELES < 35%, SEGÚN ASTM C 131 O EQUIVALENTE.

     - DESGASTE ENSAYO MICRO DEVAL < 30%, SEGÚN ASTM D6928 O EQUIVALENTE.

     - DESGASTE "COMBINADO" LOS ÁNGELES + MICRO DEVAL < 60%.

  - EL TAMAÑO MÁXIMO DE LAS PARTÍCULAS SERÁ DE 100 mm. ESTE MATERIAL SE EXTENDERÁ

POR CAPAS NO SUPERIORES A 300 mm Y SERÁ COMPACTADO COMO MÍNIMO AL 98% DE LA

DENSIDAD SECA DEL PROCTOR MODIFICADO.

  - PARA VERIFICAR LA HOMOGENEIDAD Y LA CAPACIDAD PORTANTE DE LA CAPA DE GRAVA SE

DEBERÁ CUMPLIR LOS SIGUIENTES CRITERIOS:

         - EV2 > 60 MPa.

         - Ev2/Ev1 < 2.

· LA DISPOSICIÓN DE LOS TUBOS ES ORIENTATIVA. PARA EL DISEÑO DE DETALLE SE DEBERÁ

AJUSTAR A LO INDICADO POR NORDEX.

MATERIALES

TIPO CANTIDADES

ASTM A615 G60kg 158000

UNIDADES MATERIALES

ACERO (170 kg/m³)

f' c = 35 MPam³ 892.80CONCRETO LOSA

f' c = 50 MPam³ 16.10CONCRETO PEDESTAL

f' c = 14 MPam³ 75.25CONCRETO POBRE PARA SOLADO 10 cm

FUNDACIÓN. DEFINICIÓN GENERAL
ESCALA 1:100
DIMENSIONES EN mm

CONCRETO EN LOSA

f'c = 35 MPa

CONCRETO EN PEDESTAL

f'c = 50 MPa

-

A
-

A'

JAULA DE PERNOS

2x100 M42 10.9

f' c = 45 MPam³ 24.30CONCRETO FOSO

POSICIÓN

PUERTA DE LA TORRE

Ø28800

Ø6400

Ø4000

PROTECCIÓN CON

PINTURA BITUMINOSA

CONCRETO POBRE DE SOLADO

f'c = 14 MPa

GROUT MASTERFLOW 9300

O SIMILAR
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0
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DIMENSIONES EN mm

NO VÁLIDO

PARA CONSTRUCCIÓN

CONCRETO POBRE DE SOLADO

f'c = 14 MPa

TERRENO

NATURAL
0.00

1

1
-2.70

1

1

2.0%2.0%

MATERIAL DE RELLENO DE LA EXCAVACIÓN

PESO VOLUMÉTRICO MÍNIMO = 18 kN/m³
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PROTECCIÓN RELLENO
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PROPIEDADES DE LOS MATERIALES

- CONCRETO POBRE DE SOLADO: f'c = 14 MPa.

- MÉTODO DE CONTROL: 1. ESTADÍSTICO ; 2. CONTROL 100% ; 3. INDIRECTO.

- EL CONTROL EN OBRA SERÁ INTENSO.

- USAR CEMENTO TIPO V O HS DEBIDO A LA EXPOSICIÓN SEVERA A SULFATOS.

LA MÁXIMA RELACIÓN AGUA/CEMENTO SERÁ 0,4.

- TAMAÑO MÁXIMO DEL AGREGADO 20 mm.

- RESISTENCIA DEL CONCRETO REFERIDA A PROBETA CILÍNDRICA DE DIMENSIONES

150x300 mm.

-m³ 1665RELLENO

-m³ 2862EXCAVACIÓN

-m³ 362CAMA DE GRAVAS

- LA SOLUCIÓN CON REEMPLAZO DE MATERIAL TIENE VOLÚMENES MAYORES DE EXCAVACIÓN Y

RELLENOS. (VER DOCUMENTO GRE.EEC.S.99.PE.W.82755.12.015).

- 670.90PINTURA BITUMINOSA

-m² 47.12PINTURA ASFÁLTICA

m²

1
8

0
0

PINTURA ASFÁLTICA

PROTECCIONES Y MEJORAS
PROTECCIONES HIDRÁULICAS

SEGÚN LO DISPUESTO EN EL DOCUMENTO

GRE.EEC.S.99.PE.W.82755.12.015

ESPESOR DE CAMA DE GRAVAS > 500 mm MEJORAS DEL TERRENO

SEGÚN LO DISPUESTO EN EL DOCUMENTO
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Anexo 1.3.1

Documento Nacional de Identidad y Vigencia de 
Poder del Representante Legal de EGP
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Anexo 1.4.1 

Registro de INSIDEO como consultora ambiental
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Anexo 2.5.1 

Memoria del análisis de estabilidad de los 
aerogeneradores
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INTERNAL 

VERIFICACIÓN CIMENTACIÓN AEROGENERADOR PROYECTO PAMPA MÓRROPE. 

 

1.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

- TIPO DE TURBINA NORDEX N163/5.X TS-118 DELTA4000 

- TIPO DE FUNDACIÓN Superficial. Circular con canto variable 

- NIVEL FREÁTICO Efectos de agua considerados. Inundación de 2.3 m sobre el terreno natural 

- EFECTOS SÍSMICOS Se han considerado las cargas por sismo. 

 

2.- NORMATIVAS Y REFERENCIAS. 

 
Normativa peruana: 

 Norma técnica E.030 – Diseño sismo resistente. 
 Norma técnica E.060 – Concreto armado. 
 Norma técnica E.050 – Suelos y Fundaciones.  

Normativa internacional especifica: 
 Building Code Requirements for Structural Concrete (ACI 318M-08) 
 IEC61400 – Wind energy generation systems -Part-1- Design requirements. Edition 4.0 2019-02. 
 IEC61400 – Wind energy generation systems - Part-6 – Tower and foundation design 

requirements. Edition 1. 2020. 
 Guidelines for Design of Wind Turbines, DNV/Risø 
 Model Code CEB-FIP 2010. 
 Eurocode 1: Actions on Structures. 
 Eurocode 2: Concrete Structure Design. 
 Eurocode 7: Geotechnical Design. 

 
3.- DATOS DE ENTRADA. 

 Tipo de turbina: N163/5.X Mode 0.a. TS118 Delta4000 

 Vida útil: 35 años 

 Material: Acero. 

 Sección de la torre: Tubular-cilíndrica. 

 Peso torre ≈ 6467 kN (peso estimado) 

 Altura de la torre: 118 m. 

 Diámetro del rotor (aspas): 170 m. 

 
3.1.- CARGAS DE VIENTO: 

Las acciones para un aerogenerador de Nordex N163/5.X (Mode 0.a) TS118, obtenidas del 
documento: “Foundation Loads TS118 Delta4000 N163/5.X Mode 0.a. 9003076 Revisión 01” son las 
siguientes: 
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 3.2.- CARGAS DE SISMO: 

Las cargas sísmicas facilitadas por NORDEX en el documento EI1247_01 revisión B. SEISMIC 
FOUNDATION LOADS TS118 N163/5.X Mode 0.a (5.9 MW) MORROPE (Perú) son las que se 
muestran a continuación: 

 

 

 

 

 

  

 Al considerar las características geométricas y de material en cada segmento de torre, junto con el peso 
de equipos en cumbre de torre, se dispone información suficiente para que un análisis modal espectral 
considere la rigidez y distribución de masas en la torre conforme a la realidad. 

   

 

 

 

 

 

 

 Tabla 8. Discretización geométrica y masas en torre. 

 

Peso de equipos = 276.7 ton. Esto como resultado de restar el peso de la torre a la fuerza vertical del 
caso de carga cuasi-permanente (646.68 ton-370ton= 276.7ton).  

- El sismo se introduce en el modelo como una función de pseudo-aceleraciones o espectro de 
respuesta.  

- Según E.030 Diseño sismorresistente (2020): 
o Zonificación:  

 Zona: 4 
 Ac/g= 0.45 

o Perfil de suelo: 
 Vs (Suelo): 555 m/s. 
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o Parámetros de sitio: 
 S= 1.00 
 Tp= 0.4 
 TL= 2.5 

o Categoría Uso (U): 
 U = Se consideró 1.50. 

o Factor de reducción sísmica: 
 R=Se consideró 2.00. 

- Espectro Pseudo Aceleración Horizontal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-  Espectro Pseudo Aceleración Vertical 
-  

 

 

 

 

 

 

 

 

-  Consideraciones: 
o Introducción de espectros en SAP2000. 
o Combinación bajo el caso de carga “SISMO” 
o 100% aceleración horizontal + 100% aceleración vertical. 
o Amortiguamiento: 5%. 
o Combinación modal: CQC. 
o Factor de afectación de 0.80 (Según Norma E030: Diseño Sismo Resistente). 

 
Por tanto las reacciones en la base de la torre: 
 
 
 
 
 
 

Tabla 9. Discretización geométrica y masas en torre 
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Finalmente para el diseño de la cimentación se tomó como carga sísmica; se tomó como carga 
sísmica los valores resaltados en amarillo de la siguiente tabla: 
 

 
 
 
 

 

 Tabla 10. Cargas sísmicas consideradas. 

4.- MATERIALES. 

 4.1.- CONCRETO: 

- - El concreto en el foso presentará una resistencia a compresión simple en probeta cilíndrica a los 
28 días de f’c = 45 MPa, para un nivel de confianza del 95 %.  

- - El concreto en la losa presentará una resistencia a compresión simple en probeta cilíndrica a los 
28 días de f’c = 35 MPa, para un nivel de confianza del 95 %.  

- - El concreto en el pedestal presentará una resistencia a compresión simple en probeta cilíndrica a 
los 28 días de f’c = 45 MPa, para un nivel de confianza del 95 %.  

- - El concreto para el solado será de resistencia a compresión simple de probeta cilíndrica de f’c=14 
MPa a los 28 días, y con un espesor de 10 cm. 
 

4.2.- ACERO: 

- Clase: A615 G60. 
- Límite de fluencia: 420 N/mm2 
- Esfuerzo Último: 630 N/mm2 
- Módulo de Elasticidad: E= 200.000 N/mm2 

4.3.- GROUT: 

- Resistencia a la compresión: f’c= 100 MPa. 
 

4.3.- RELLENO: 

- Densidad mínima: 18 kN/m3 
- Grado de Compactación: 95% del Próctor modificado, 
- Protección al relleno para evitar degradación.  

4.4.- INUNDACIÓN: 

- Se consideró una altura de agua de 2.30m sobre el terreno natural (Escenario más crítico). 

 

5.- VERIFICACIONES DE LA FUNDACIÓN. 

 Se realizarán las siguiente verificaciones: 

- Vuelco. 
- Despegue 
- Capacidad Admisible. 
- Deslizamiento. 
- Rigidez Torcional. 
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-  

 5.1.- DIMENSIÓN DE LA FUNDACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Tabla 11 . Geometría de la Fundación. 
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5.2.- FUERZAS Y ESFUERZOS A NIVEL DE FUNDACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.- VERIFICACIÓN AL VUELCO Y DESPEGUE: 
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5.2.- VERIFICACIÓN POR CAPACIDAD ADMISIBLE, DESLIZAMIENTO, RIGIDEZ ROTACIONAL Y RIGIDEZ 
HORIZONTAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.- CONCLUSIONES. 

 
- Se ha considerado una cota de inundación 2.3 m por encima del terreno natural, a excepción de los 

casos sísmicos analizados, donde se emplazó la cota del nivel freático a cota del terreno natural.  
 

- Se ha estimado una cuantía de acero igual a 170 kg/m3, y una cuantía de hormigón de 932 m³ por 
fundación.  
 

- Con las dimensiones indicadas en la tabla 11; aprueban satisfactoriamente las verificaciones 
realizadas a la fundación de concreto armado. Verificaciones tales como:  

 
o Vuelco. 
o Despegue 
o Capacidad Admisible. 
o Deslizamiento. 
o Rigidez Torcional. 
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Anexo 2.5.2 

Ficha técnica del biodigestor
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&ŝĐŚĂdĠĐŶŝĐĂ &ŝĐŚĂ dĠĐŶŝĐĂ ĚĞů �ŝŽĚŝŐĞƐƚŽƌ�ƵƚŽůŝŵƉŝĂďůĞ ZŽƚŽƉůĂƐ &ĞĐŚĂ ĚĞ��ŵŝƐŝſŶϮϰ�ͬϬϲͬϮϬϭϯ

ϭ͘Ͳ �ĞƐĐƌŝƉĐŝſŶ

Ϯ͘Ͳ ZĞŐŝƐƚƌŽ ĚĞ WƌŽĚƵĐƚŽƐ /ŶĚƵƐƚƌŝĂůĞƐ EĂĐŝŽŶĂůĞƐ ;ZW/EͿEΣ ϭϱϬϭϬϳϯϵϬϬϵϵ�
ϯ͘Ͳ DĂƚĞƌŝĂůWŽůŝĞƚŝůĞŶŽ ϭϬϬй sŝƌŐĞŶ
ϰ͘Ͳ �ŽůŽƌEĞŐƌŽ

�ŝŽĚŝŐĞƐƚŽƌ �ƵƚŽůŝŵƉŝĂďůĞ ZŽƚŽƉůĂƐ

ϱ͘Ͳ �ƐƉĞĐŝĨŝĐĂĐŝŽŶĞƐ dĠĐŶŝĐĂƐ
DĞĚŝĚĂƐ ϲϬϬ ů͘ ϭ ϯϬϬ ů͘ ϯ ϬϬϬ ů͘ ϳ ϬϬϬ ů͘

� Ϭ͘ϴϱŵ ϭ͘ϭϱŵ ϭ͘ϰϱŵ Ϯ͘ϯϲŵ
� ϭϲϰŵ ϭϵϲŵ Ϯ͘ϲϳŵ Ϯ͘ϲϱŵ
� ϭ͘Ϭϳŵ ϭ͘Ϯϱŵ ϭ͘ϳϱŵ ϭ͘ϯϲŵ
� Ϭ͘ϵϱŵ ϭ͘ϭϱŵ ϭ͘ϱϰŵ ϭ͘Ϯϱŵ
� Ϭ͘ϯϮŵ Ϭ͘ϰϱŵ Ϭ͘ϳϮŵ ϭ͘ϭϬŵ
& Ϭ͘Ϯϰŵ Ϭ͘Ϯϰŵ Ϭ͘ϮϬŵ Ϭ͘Ϯϲŵ
' Ϭ͘ϱϱŵ Ϭ͘ϱϱŵ Ϭ͘ϱϱŵ Ϭ͘ϱϱŵ
, Ϭ͘Ϭϯŵ Ϭ͘Ϭϯŵ ͲͲͲͲ Ϭ͘Ϭϴŵ
/ ϰ͟ ϰ͟ ϰ͟ ϰ͟
: Ϯ͟ Ϯ͟ Ϯ͟ Ϯ͟
< Ϯ͟ Ϯ͟ Ϯ͟ Ϯ͟
> ϰϱΣ ϰϱΣ ϰϱΣ ϰϱΣ
D Ϭ͘ϲϲŵ Ϭ͘ϴϵŵ Ϭ͘ϴϵŵ Ϭ͘ϴϵŵ
E Ϭ͘ϯϱŵ Ϭ͘ϯϭϴŵ Ϭ͘ϯϭϴŵ Ϭ͘ϯϭϴŵ

�ů��ŝŽĚŝŐĞƐƚŽƌ��ƵƚŽůŝŵƉŝĂďůĞ�ZŽƚ

�ƐĞƌ�ĂůŵĂĐĞŶĂĚĂ�ƉĂƌĂ�ƐƵ�ƉŽƐƚĞƌŝŽƌ�ƌĞƚŝƌŽ�ĐŽŶ�ƵŶĂ�ĞŵƉƌĞƐĂ�ĂƵƚŽƌŝǌĂĚĂ͘�

ŽƉůĂƐ�ĞƐ�ƵŶ�ƐŝƐƚĞŵĂ�ƉĂƌĂĞů� � ƚƌĂƚĂŵŝĞŶƚŽ� ƉƌŝŵĂƌŝŽ� ĚĞ� � ůĂƐ� � ĂŐƵĂƐ� ƌĞƐŝĚƵĂůĞƐĚŽŵĠƐƚŝĐĂƐ͕� � �ŵĞĚŝĂŶƚĞ� � ƵŶ� � � ƉƌŽĐĞƐŽ� � � ĚĞ� ƌĞƚĞŶĐŝſŶ� Ǉ�ĚĞŐƌĂĚĂĐŝſŶ� ƐĠƉƚŝĐĂ� ĂŶĂĞƌŽďŝĂ� ĚĞ� ůĂ��ŵĂƚĞƌŝĂ�ŽƌŐĄŶŝĐĂ͘��ů ĂŐƵĂ� ƚƌĂƚĂĚĂ� ƉƵĞĚĞ
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ϳ͘Ͳ &ƵŶĐŝŽŶĂŵŝĞŶƚŽ
� �ů ĂŐƵĂ ƌĞƐŝĚƵĂů ĚŽŵĠƐƚŝĐĂ ĞŶƚƌĂ ƉŽƌ Ğů ƚƵďŽ EΣ

� >ƵĞŐŽ ƐƵďĞ Ǉ ƉĂƐĂ ƉŽƌ Ğů ĨŝůƚƌŽ EΣ Ϯ͕ ĚŽŶĚĞ ůĂŵĂƚĞƌŝĂ ŽƌŐĄŶŝĐĂ ƋƵĞ ĂƐĐŝĞŶĚĞ ĞƐ ĂƚƌĂƉĂĚĂ ƉŽƌůĂƐ ďĂĐƚĞƌŝĂƐ ĨŝũĂĚĂƐ ĞŶ ůŽƐ ĂƌŽƐ ĚĞ ƉůĄƐƚŝĐŽ ĚĞůĨŝůƚƌŽ͘

ϴ͘Ͳ DĂŶƚĞŶŝŵŝĞŶƚŽ
� �ďƌŝĞŶĚŽ ůĂ ǀĄůǀƵůĂ EΣϰ͕ Ğů ůŽĚŽ ĂůŽũĂĚŽ ĞŶ ĞůĨŽŶĚŽ ƐĂůĞ ƉŽƌ ŐƌĂǀĞĚĂĚ Ă ƵŶĂ ĐĂũĂ ĚĞ ƌĞŐŝƐƚƌŽ͘WƌŝŵĞƌŽ ƐĂůĞŶ ĚĞ ĚŽƐ Ă ƚƌĞƐ ůŝƚƌŽƐ ĚĞ ĂŐƵĂ ĚĞĐŽůŽƌ ďĞŝŐĞ͕ ůƵĞŐŽ ƐĂůĞŶ ůŽƐ ůŽĚŽƐ ĞƐƚĂďŝůŝǌĂĚŽƐ;ĐŽůŽƌ ĐĂĨĠͿ͘ ^Ğ ĐŝĞƌƌĂ ůĂ ǀĄůǀƵůĂ ĐƵĂŶĚŽ ǀƵĞůǀĞ�ĂƐĂůŝƌ ĂŐƵĂ ĚĞ ĐŽůŽƌ ďĞŝŐĞ͘ �ĞƉĞŶĚŝĞŶĚŽ ĚĞů ƵƐŽ͕ůĂ ĞǆƚƌĂĐĐŝſŶ ĚĞ ůŽĚŽƐ ƐĞ ƌĞĂůŝǌĂ ĐĂĚĂ ϭϮ Ă ϮϰŵĞƐĞƐ͘
� ^ŝ� ŽďƐĞƌǀĂ� ƋƵĞ� Ğů� ůŽĚŽ� ƐĂůĞ� ĐŽŶ� ĚŝĨŝĐƵůƚĂĚ͕ŝŶƚƌŽĚƵĐŝƌ Ǉ ƌĞŵŽǀĞƌ ĐŽŶ ƵŶ ƉĂůŽ ĚĞ ĞƐĐŽďĂ ĞŶĞů ƚƵďŽ EΣϱ ;ƚĞŶŝĞŶĚŽ ĐƵŝĚĂĚŽ ĚĞ ŶŽ ĚĂŹĂƌ Ğů�ŝŽĚŝŐĞƐƚŽƌͿ

� �ů ĂŐƵĂ� ƚƌĂƚĂĚĂ� ƐĂůĞ� ƉŽƌ Ğů� ƚƵďŽ�EΣ� ϯ�ƉĂƌĂ�ƐƵ��������ĂůŵĂĐĞŶĂŵŝĞŶƚŽ�Ǉ�ƉŽƐƚĞƌŝŽƌ�ƌĞƚŝƌŽ�ƉŽƌ�ƵŶĂ�������ĞŵƉƌĞƐĂ�ĂƵƚŽƌŝǌĂĚĂ͘

ϭ��ŚĂƐƚĂ��Ğů�� ĨŽŶĚŽ��ĚĞů���ŝŽĚŝŐĞƐƚŽƌ͕ ��ĚŽŶĚĞ�� ůĂƐďĂĐƚĞƌŝĂƐ�ĞŵƉŝĞǌĂŶ�ůĂ�ĚĞƐĐŽŵƉŽƐŝĐŝſŶ͘

� �Ŷ� ůĂ� ĐĂũĂ� ĚĞ� ĞǆƚƌĂĐĐŝſŶ� ĚĞ� ůŽĚŽƐ͕� quedará 
retenida ůĂ� ŵĂƚĞƌŝĂ� ŽƌŐĄŶŝĐĂ� ƋƵĞ ĚĞƐƉƵĠƐ ĚĞƐĞĐĂƌ ƐĞ�ĐŽŶǀŝĞƌƚĞ ĞŶ ƉŽůǀŽ�ŶĞŐƌŽ͘

� ^Ğ  ƌĞĐŽŵŝĞŶĚĂ  ůŝŵƉŝĂr  ůŽƐ  ďŝŽĨŝůƚƌŽƐĂŶĂĞƌſďŝĐŽƐ͕ ĞĐŚĂŶĚŽ ĂŐƵĂ ĐŽŶ ƵŶĂ ŵĂŶŐƵĞƌĂĚĞƐƉƵĠƐ� ĚĞ� ƵŶĂ� ŽďƐƚƌƵĐĐŝſŶ� Ǉ� ĐĂĚĂ� ϯ� Ž� ϰĞǆƚƌĂĐĐŝŽŶĞƐ ĚĞ ůŽĚŽƐ͘
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� ^ŝ ŶĞĐĞƐŝƚĂ ĚĞƐŝŶĨĞĐƚĂƌ ůĂ ƚĂǌĂ ĚĞů ŝŶŽĚŽƌŽ͕ ƐĞ ĂĐŽŶƐĞũĂ ŚĂĐĞƌůŽ ĐŽŶ ůĞũşĂ ĚŝƐƵĞůƚĂ ĞŶ ĂŐƵĂ Ž ĐƵĂůƋƵŝĞƌƉƌŽĚƵĐƚŽ ďŝŽĚĞŐƌĂĚĂďůĞ ƉĂƌĂ ůŝŵƉŝĞǌĂ ĚĞ ŝŶŽĚŽƌŽ͕ EhE�� �KE ��/�K DhZ/�d/�K͘
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Shell Lubricantes del Perú S.A.             Hoja de Seguridad

Emitida: Marzo 1, 2002

SHELL RIMULA X OIL

1. IDENTIFICACION DE LA SUSTANCIA / PREPARACION Y COMPAÑIA
Nombre del Producto: SHELL RIMULA X OIL

Tipo de Producto: Aceite para motores diesel de alta velocidad.

Proveedor: Shell Lubricantes del Perú S.A.

Dirección: Contralmirante Mora 687

Callao 1

Números de contacto:
Teléfono:
Telex:
Fax:

 +51-1-4657970

-

+51-1-4292722

Número telefónico de emergencia:
Teléfono de Emergencia
24 Horas

+51-1-453 0666

2. COMPOSICION / INFORMACION DE LOS INGREDIENTES
Descripción de la
preparación:

Mezcla de aceites minerales altamente refinados y aditivos.

Componentes /
constituyentes peligrosos:
Nombre del componente Número CAS Contenido

%
Riesgo EC Frases R

Alquil ditiofosfato de zinc Confidencial < 5% Xi R41 R38

Sulfonato de calcio Confidencial < 1% Xi R43

En base a la información disponible, a las concentraciones empleadas, no se espera que los

componentes de esta preparación incorporen propiedades peligrosas a este producto.

3. IDENTIFICACIONES DE RIESGOS
Riesgos para la salud
humana:

No hay riesgos específicos bajo condiciones normales de uso. La

exposición prolongada o repetida puede provocar dermatitis. El

aceite usado puede contener impurezas peligrosas.
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Riesgos para la seguridad: No clasificado como inflamable, pero se puede quemar. Contiene

aceite mineral, para el cual aplica un límite para la exposición a la

neblina de aceite.

Riesgos para el medio
ambiente:

No clasificado como peligroso para el medio ambiente.

Información adicional: No clasificado como peligroso para su suministro o transporte.

4. MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS
Síntomas y efectos: No se espera que provoque un riesgo agudo bajo condiciones

normales de uso.

Primeros Auxilios -
Inhalación:

En el improbable caso de mareos o náuseas, trasladar a la

víctima a un lugar con aire fresco. Si los síntomas persisten,

obtenga atención médica.

Primeros Auxilios - Piel: Retirar la vestimenta contaminada y lavar la zona afectada con

jabón y agua.  Si se presenta una irritación persistente, obtenga

atención médica.

Si se presentan heridas por alta presión, obtenga atención

médica inmediata.

Primeros Auxilios - Ojos: Lavar los ojos con abundante cantidad de agua. Si se presenta

una irritación persistente, obtenga atención médica.

Primeros Auxilios -
Ingestión:

Lavar la boca con agua y obtener atención médica.

NO INDUZCA AL VOMITO.

Información para los
médicos:

Tratamiento sintomático. En los pulmones la aspiración puede

provocar neumonía química. Se puede presentar dermatitis por

una exposición prolongada o reiterada.

5. MEDIDAS CONTRA INCENDIOS
Riesgos específicos: Es probable que la combustión de lugar a una mezcla compleja

de sólidos transportados por aire, así como partículas líquidas y

gases, incluyendo monóxido de carbono, óxidos de azufre, y

componentes orgánicos e inorgánicos no identificados.

Medios de extinción: Espuma y polvo químico seco.  Dióxido de carbono, arena o tierra

pueden emplearse solamente en incendios pequeños.

Medios de extinción
inapropiados:

Agua en chorros. Se debe evitar el uso de extinguidores

halogenados por razones medioambientales.

Equipo de protección: Se debe usar equipo adecuado de protección incluyendo aparatos

de respiración cuando se aproxime a un incendio en un espacio

confinado.

6. MEDIDAS DE PREVENCION DE ACCIDENTES
Precauciones personales: MINIMIZAR EL CONTACTO CON LA PIEL.
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Protección personal: Usar guantes y botas impermeables.

Precauciones
medioambientales:

Prevenir su dispersión o el ingreso a los desagües, acequias o

ríos usando arena, tierra u otras barreras apropiadas. Informe a

las autoridades locales si esto no puede ser evitado.

Métodos de limpieza -
pequeños derrames:

Absorber el líquido con arena o tierra. Barrer y remover a un

recipiente adecuado, claramente identificado, para su eliminación

de acuerdo a las regulaciones locales.

Métodos de limpieza -
grandes derrames:

Evitar si dispersión haciendo una barrera con arena, tierra u otro

material de contención. Recoger el líquido directamente o con

ayuda de un sorbente. Eliminar como en el caso de los derrames

pequeños.

7. MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO
Manipulación: Cuando se manipule el producto en cilindros, se debe usar

zapatos de seguridad y el equipo de manipulación adecuado.

Evite derrames.

Almacenamiento: Mantener en un lugar fresco, seco y bien ventilado. Usar

reservorios adecuadamente identificados y que se puedan cerrar.

Evitar la luz directa del sol, fuentes de calor y agentes oxidantes.

Temperatura de
almacenamiento:

0°C mínimo a 50°C máximo.

Materiales recomendados: Para recipientes o forros de recipientes usar: acero suave o

polietileno de alta densidad..

Materiales inadecuados: Para recipientes o forros de recipientes, evitar: PVC.

Información adicional: Los recipientes de polietileno no deben ser expuestos a altas

temperaturas debido a posibles riesgos de deformación.

8. CONTROL DE EXPOSICION / PROTECCION PERSONAL
Medidas de control de
diseño:

Use ventilación local si existe riesgo de inhalación de vapores,

neblinas o aerosoles.

Estándares de exposición
ocupacional:

Los valores de límite del umbral se indican a continuación.

Límites de exposición más bajos pueden aplicar localmente:

Nombre del componente Tipo de
límite

Valor Unidad Otra información

Neblina de aceite, mineral 8-hour TWA 5 mg/m3 ACGIH

15-min STEL 10 mg/m3 ACGIH

Medidas de higiene: Lavarse las manos antes de comer, beber, fumar y usar los

servicios higiénicos.

Protección respiratoria: No se requiere normalmente. Si la neblina de aceite no puede ser

controlada, se debe usar un respirador con un cartucho de vapor

orgánico, combinado con un pre-filtro de partículas.

Protección de las manos: Guantes de PVC o de nitrilo.
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Protección de los ojos: Si es posible que ocurran salpicaduras, usar anteojos de

seguridad o protectores para toda la cara.

Protección del cuerpo: Minimizar toda forma de contacto con la piel. Usar overoles para

minimizar la contaminación del personal. Lavar la indumentaria

regularmente.

9. PROPIEDADES FISICAS Y QUIMICAS
Estado físico: Líquido a la temperatura ambiente.

Color: Ambar

Olor: Aceite mineral característico

Punto inicial de ebullición: Esperable por encima de 280°C

Presión de vapor: Esperable por debajo de 0.5 Pa a 20°C

Densidad: Ver Tabla 1

Viscosidad cinemática: Ver Tabla 1

Densidad de vapor (aire=1): Mayor que 1

Punto de fluidez: Ver Tabla 1

Punto de inflamación: Ver Tabla 1

Límite de flamabilidad -
inferior:

1% v/v

Límite de flamabilidad -
superior:

10% v/v

Temperatura de auto-
ignición:

Esperable por encima de 320°C

Solubilidad en agua: Despreciable

n-octanol / coeficiente de
partición de agua:

Log Pow esperable mayor a 6

10. ESTABILIDAD / REACTIVIDAD
Estabilidad: Estable

Condiciones a evitar: Temperaturas extremas y luz solar directa.

Materiales a evitar: Agentes oxidantes fuertes

Productos de
descomposición peligrosa:

No se espera la descomposición en productos peligrosos durante

un almacenamiento normal.
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Bases para la evaluación: No se ha determinado información toxicológica específicamente

para este producto.

La información dada se basa en el conocimiento sobre los

componentes y la toxicología de productos similares.

Toxicidad aguda - oral: LD50 Esperable por encima de 2000 mg/kg.

Toxicidad aguda - dérmica: LD50 Esperable por encima de 2000 mg/kg.

Toxicidad aguda -
inhalación:

No considerado como un riesgo de inhalación bajo condiciones

normales de uso.

Irritación de los ojos: Se espera que sea ligeramente irritante.

Irritación de la piel: Se espera que sea ligeramente irritante.

Irritación respiratoria: Si se inhalan neblinas, puede ocurrir una ligera irritación de la

tráquea.

Sensibilización de la piel: No se espera que sea un sensibilizador de la piel.

Cancerogenicidad: El producto se basa en aceites minerales de tipos que han

demostrado ser no cancerígenos en estudios de aplicación sobre

pieles de animales. No se sabe de que los otros componentes

estén asociados con efectos cancerígenos.

Mutagenicidad: No se consideran riesgos de mutagenicidad.

Información adicional: El contacto prolongado o repetitivo con este producto podría

resultar en pérdida de tejido adiposo de la piel, particularmente a

elevadas temperaturas.  Esto puede llevar a irritación y

posiblemente a dermatitis, especialmente bajo condiciones de

inadecuada higiene personal.  El contacto con la piel debe ser

minimizado.

El aceite usado de motor puede contener impurezas peligrosas

acumuladas durante su uso. La concentración de tales impurezas

dependerá del uso y puede presentar riesgos para la salud y el

medio ambiente en el momento de su eliminación. TODO el

aceite usado debe ser manipulado con cuidado y el contacto con

la piel debe ser evitado tanto como sea posible.

12. INFORMACION ECOLOGICA
Bases para la evaluación: No se ha determinado información ecotoxicológica

específicamente para este producto. La información dada se basa

en el conocimiento sobre los componentes y la ecotoxicología de

productos similares.

Movilidad: Líquido en la mayoría de condiciones ambientales. Flota sobre el

agua. Si entra en la tierra, será absorbido por las partículas del

suelo y no se moverá.

Persistencia /
degradabilidad:

No se espera que sea rápidamente biodegradable.

Bioacumulación: Contiene componentes con el potencial de ser bioacumulados
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Ecotoxicidad: Mezcla poco soluble. Se espera que el producto sea

prácticamente no tóxico para los organismos acuáticos, LL/EL50
>100 mg/l.  Puede causar daños físicos en los organismos

acuáticos.

(LL/EL50 expresado como la cantidad nominal de producto

requerida para prepara un extracto para ensayos acuosos).

Tratamiento de drenajes:

13. CONSIDERACIONES DE ELIMINACION
Eliminación de desechos: El aceite usado o descartado debe ser reciclado o eliminado de

acuerdo con las regulaciones predominantes, de preferencia con

un recolector o contratista reconocido. La capacidad del

contratista para manejar satisfactoriamente el aceite usado debe

establecerse con anterioridad. No se debe permitir la

contaminación del suelo o el agua con aceite usado.

Eliminación de productos: Como eliminación de desechos.

Eliminación de envases: Los cilindros de 208 litros deben ser vaciados y devueltos al

proveedor o enviados a un reacondicionador de cilindros sin

remover las marcas y etiquetas.

Los recipientes no reutilizables de metal y plástico deben ser

reciclados donde sea posible, o eliminados como residuo

doméstico.

Legislación local:

14. INFORMACION DE TRANSPORTE
No está clasificado como peligroso bajo los códigos UN, IMO, ADR/RID y IATA/ICAO.

15. INFORMACION DE REGULACIONES
Clasificación EC No clasificado como Peligrosos bajo los criterios de EC

EINECS (EC): Todos los componentes en conformidad

TSCA (USA): Todos los componentes en conformidad.

Información adicional: Para el listado en otros inventarios, como MITI (Japón), AICS

(Australia) y DSL (Canadá), por favor consultar a los proveedores.
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Usos y restricciones: Lubricante para motores diesel de alta velocidad.

Adecuado para emplearse en algunos sistemas de transmisión.

Contactos técnicos: Area Técnica / Asesor de Salud, Seguridad
y
Medio Ambiente


Número de contacto
técnico:

Teléfono:
Telex:
Fax:

 +51-1-4657970

-

+51-1-4292722

Datos del documento: Edición N°:  1. Revisión completa en Español. Basada en SDS

N° SN01M021 Edición N° 7

Primera Emisión:  Marzo 1, 2002

Revisada:

Cambios de la presente
revisión:

Esta información está basada en nuestro conocimiento actual y pretende describir el producto sólo para fines

de salud, seguridad y requerimientos medioambientales.  No debe considerarse como garantía de ninguna

propiedad específica del producto.

TABLA 1: SHELL RIMULA X OIL: - Propiedades físicas

GRADO SAE 15W/40

Viscosidad Cinemática a 100°C (mm2/s) 14.3

Densidad (kg/m3) a 15°C 890

Punto de Fluidez °C -35

Punto de Inflamación (COC) °C 226
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FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD
(Conforme al D.S. 026-94-EM)

Petróleo Diesel Nº 2

1. IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO

Empresa: REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.
Nombre comercial: Petróleo Diesel Nº 2

Nombre químico:   Diesel.

Dirección: Casilla Postal 10245
Km. 25 Carretera a Ventanilla.
Lima-1

Sinónimos: Combustible para motor diesel; Petróleo diesel.

Tel# (51-1) 517-2021
(51-1) 517-2022

Fórmula: Mezcla compleja de hidrocarburos del petróleo. Nº CAS: 68334-30-5

Fax# (51-1) 517-2026

  Nº CE (EINECS):  Nº Anexo I (Dir. 67/548/CEE): 

2. COMPOSICIÓN

Composición general:   Combinación compleja de hidrocarburos producida por la destilación del petróleo crudo. Compuesta de hidrocarburos con un 
número de carbonos en su mayor parte dentro del intervalo de C9 a C20 y con un intervalo de ebullición aproximado de 149ºC a 385ºC.

Componentes peligrosos Rango %
Clasificación

R S

Combustibles para motor diesel. > 99 R10
Carc. Cat. 3; R40

Xn; R65
R66

N; R51/53

S16-36/37-61-62

3. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS

FÍSICO/QUÍMICOS TOXICOLÓGICOS (SÍNTOMAS)

Combustible si se calienta por encima de su 
punto de inflamación.

Inhalación: La exposición repetida y prolongada a altas concentraciones de vapor causa irritación de 
las vías respiratorias y alteraciones del sistema nervioso central. En casos extremos puede dar lugar a 
neumonía química.

Ingestión/Aspiración: Causa irritación en la garganta y estómago. La aspiración de gasóleo a los 
pulmones puede producir daño pulmonar.

Contacto piel/ojos: El contacto prolongado y repetido puede producir irritación y causar dermatitis. 
El contacto con los ojos puede causar irritación si se produce en altas concentraciones.

Efectos tóxicos generales: Peligro de aspiración hacia los pulmones. Los efectos más comunes son 
irritación de las vías respiratorias, ojos y piel. Posibles efectos cancerígenos. Tóxico para los 
organismos acuáticos, puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio ambiente 
acuático.

Petróleo Diesel Nº 2
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4. PRIMEROS AUXILIOS

Inhalación: Trasladar al afectado a una zona de aire fresco. Si la respiración es dificultosa practicar respiración artificial o aplicar oxígeno.

Ingestión/Aspiración: NO INDUCIR EL VÓMITO para evitar la aspiración hacia los pulmones. En caso de entrada accidental de pequeñas 
cantidades de producto a la boca es suficiente el enjuague de la misma hasta la desaparición del sabor.

Contacto piel/ojos: Quitar inmediatamente la ropa impregnada. Lavar las partes afectadas con agua y jabón. En caso de contacto con los ojos, lavar 
abundantemente con agua durante unos 15 minutos. Solicitar asistencia médica.

Medidas generales:  Solicitar asistencia médica.

5. MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS

Medidas de extinción: Agua pulverizada, espuma, polvo químico, CO2. 

NO UTILIZAR NUNCA CHORRO DE AGUA DIRECTO.

Contraindicaciones: NP

Productos de combustión: CO, CO2, H2O, hidrocarburos inquemados, hollín.

Medidas especiales: Mantener alejados de la zona de fuego los recipientes con producto. Enfriar los recipientes expuestos a las llamas. Si no se 
puede extinguir el incendio dejar que se consuma controladamente. Consultar y aplicar planes de emergencia en el caso de que existan.

Peligros especiales: Material combustible. Puede arder por calor, chispas, electricidad estática o llamas. El vapor puede alcanzar fuentes remotas de 
ignición e inflamarse. Los recipientes, incluso vacíos, pueden explotar con el calor desprendido por el fuego. Peligro de explosión de vapores en el 
interior, exterior o en conductos. Nunca verter a una alcantarilla o drenaje, puede inflamarse o explotar.

Equipos de protección:  Prendas para lucha contra incendios resistentes al calor. Cuando exista alta concentración de vapores o humos utilizar 
aparato de respiración autónoma.

6. MEDIDAS EN CASO DE LIBERACIÓN ACCIDENTAL

Precauciones para el medio ambiente: Tóxico para los organismos acuáticos, puede 
provocar a largo plazo efectos negativos en el medio ambiente acuático. Los vertidos 
forman una película sobre la superficie del agua impidiendo la transferencia de 
oxígeno.

Precauciones personales: Aislar el área. Eliminar todas las 
fuentes de ignición; evitar chispas, llamas o fumar en la zona 
afectada.

Detoxificación y limpieza: Derrames pequeños: Secar la superficie con materiales 
ignífugos y absorbentes. Depositar los residuos en contenedores cerrados para su 
posterior eliminación.
Derrames grandes: Evitar la extensión del líquido con barreras.

Protección personal: Guantes impermeables. Calzado de 
seguridad. Protección ocular en caso de riesgo de 
salpicaduras. Aparatos de respiración autónoma si es 
necesario.

Petróleo Diesel Nº 2
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7. MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO

Manipulación:
Precauciones generales:  Evitar la exposición a los vapores. En el trasvase utilizar guantes y gafas para protección de salpicaduras accidentales. 
No fumar en las áreas de manipulación del producto. Para el trasvase utilizar equipos conectados a tierra.

Condiciones específicas:  En lugares cerrados usar sistema de ventilación local eficiente y antideflagrante. En trabajos en tanques vacíos no se 
debe soldar o cortar sin haber vaciado, purgado los tanques y realizado pruebas de explosividad. Se deben emplear procedimientos especiales de 
limpieza y mantenimiento de los tanques para evitar la exposición a vapores y la asfixia (consultar manuales de seguridad).

Uso Específico:  

Almacenamiento:
Temperatura y productos de descomposición:Puede producir monóxido de carbono y vapores irritantes, en combustión incompleta.

Reacciones peligrosas:Material combustible.

Condiciones de almacenamiento:Guardar el producto en recipientes cerrados y etiquetados. Mantener los recipientes en lugar fresco y 
ventilado, alejados del calor y de fuentes de ignición. Mantener alejado de oxidantes fuertes.

Materiales incompatibles:Oxidantes fuertes.

8. CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN PERSONAL

Equipos de protección personal: Protección ocular: Gafas de seguridad. Lavaojos.
Protección respiratoria: Máscara de protección respiratoria en presencia 
de vapores o equipo autónomo en altas concentraciones.

  

Protección cutánea: Guantes impermeables. Otras protecciones:Cremas protectoras para prevenir la irritación. 
Duchas en el área de trabajo.

Precauciones generales: Evitar el contacto prolongado y la inhalación de vapores.

Prácticas higiénicas en el trabajo: Seguir las medidas de cuidado e higiene de la piel, lavando con agua y jabón frecuentemente y aplicando cremas 
protectoras.

Controles de exposición: 
Gasóleo:
TLV/TWA (ACGIH): 100 mg/m3 
Umbral olfativo de detección: 0.25 ppm 
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9. PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS

Aspecto: Líquido oleoso. pH: NP

Color:  Olor: Característico.

Punto de ebullición: PIE 149 oC, PFE: 385 máx.
 

(ASTM D-86)
Punto de fusión/congelación: 

Punto de inflamación/Inflamabilidad: 52 oC mín. (ASTM D-93) Autoinflamabilidad: 257 oC

Propiedades explosivas: Límite inferior explosivo: 1.3% 
Límite superior explosivo: 6 % 

Propiedades comburentes: NP

Presión de vapor: (Reid) 0.004 Atm. Densidad: 0.87 g/cm3 a 15 oC (ASTM D-1298)

Tensión superficial: 25 dinas/cm2 a 25 oC Viscosidad: 1.7-4.1 cSt. a 40 ºC (ASTM D-445)

Densidad de vapor: 3.4 (aire: 1) Coef. reparto (n-octanol/agua): 

Hidrosolubilidad: Muy baja. Solubilidad: En disolventes del petróleo.

Otros datos: Punto de obstrucción filtro frío: -6 oC (verano e invierno)
 

Calor de combustión: -45500 KJ/Kg (ASTM D-240)
Azufre: 0.5 % masa máx. (ASTM D-4294)

10. ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD

Estabilidad: Producto estable a temperatura ambiente. Combustible por 
encima de su punto de ebullición.

Condiciones a evitar: Exposición a llamas, chispas, calor.

Incompatibilidades: Oxidantes fuertes.

Productos de combustión/descomposición peligrosos: CO2, H2O, CO(en caso de combustión incompleta), hidrocarburos inquemados

Riesgo de polimerización: NP Condiciones a evitar: NP

11. INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA

Vías de entrada: La inhalación es la ruta más frecuente de exposición. Contacto con la piel, ojos e ingestión son otras vías probables de exposición.

Efectos agudos y crónicos: La aspiración a los pulmones como consecuencia de la ingestión o el vómito, es muy peligrosa. La inhalación produce 
irritación de las vías respiratorias y el contacto prolongado y repetido irritación de piel y ojos. Posibles efectos cancerígenos. DL50> 5 g/Kg (oral-

rata)

Carcinogenicidade:Clasificación CE: Categoría 3 (Sustancias cuyos posibles efectos carcinogénicos en el hombre son preocupantes, pero de las 
que no se dispone de información suficiente para realizar una evaluación satisfactoria)

Toxicidad para la reproducción: No existen evidencias de toxicidad para la reproducción en mamíferos.

Condiciones médicas agravadas por la exposición: Problemas respiratorios y afecciones dermatológicas. No se debe ingerir alcohol dado que 
promueve la absorción intestinal de los gasóleos.
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12. INFORMACIÓN ECOLÓGICA

Forma y potencial contaminante:
Persistencia y degradabilidad:Liberado en el medio ambiente los componentes más ligeros tenderán a evaporarse y fotooxidarse por reacción 
con los radicales hidroxilos, el resto de los componentes más pesados también pueden estar sujetos a fotooxidación pero lo normal es que sean 
absorbidos por el suelo o sedimentos. Liberado en el agua flota y se separa y aunque es muy poco soluble en agua, los componentes más 
solubles podrán disolverse y dispersarse. En suelos y sedimentos, bajo condiciones aeróbicas, la mayoría de los componentes del gasóleo están 
sujetos a procesos de biodegradación, siendo en condiciones anaerobias más persistente. Posee un DBO de 8% en cinco días.
Movilidad/Bioacumulación:Los log Ko/w de los componentes del gasóleo sugieren su bioacumulación, pero los datos de literatura demuestran 

que esos organismos testados son capaces de metabolizar los hidrocarburos del gasóleo.

Efecto sobre el medio ambiente: Tóxico para los organismos acuáticos, puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio ambiente 
acuático.

13. CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA ELIMINACIÓN

Métodos de eliminación de la sustancia (excedentes): Combustión o incineración.

Residuos: 
Eliminación:Los materiales contaminados serán  depositados en vertederos controlados y como última alternativa podrán serán incinerados en 
tanto se cumplan las condiciones técnicas apropiadas. Remitirse a un gestor autorizado.
Manipulación:Los materiales contaminados por el producto presentan los mismos riesgos y necesitan las mismas precauciones que el producto 
y deben considerarse como residuo tóxico y peligroso. No desplazar nunca el producto a drenaje o alcantarillado.
Disposiciones:Los establecimientos y empresas que se dediquen a la recuperación, eliminación, recogida o transporte de residuos deberán 
cumplir la ley 27314, ley general de residuos sólidos, su reglamento D.S. 057-2004-PCM y las normas sectoriales y locales específicas y las 
disposiciones vigentes del D.S. 015-2006-EM relativo a la proteccion ambiental en las actividades de hidrocarburos u otras disposiciones en 
vigor. 

14. CONSIDERACIONES RELATIVAS AL TRANSPORTE

Precauciones especiales: Estable a temperatura ambiente y durante el transporte. Almacenar en lugares frescos y ventilados.

Información complementaria: 
Número ONU: 1993 ADR/RID: Clase 3. Grupo de embalaje: III
Número de identificación del peligro: 30 IATA-DGR Clase 3. Grupo de embalaje: III
Nombre de expedición: LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. IMDG: Clase 3. Grupo de embalaje: III

Petróleo Diesel Nº 2

Rev.: 1.8 Fecha: 9 de Marzo de 2007 Doc: GSTC-F-DIESEL 5 de 6

 

540



15. INFORMACIÓN REGLAMENTARIA

CLASIFICACIÓN

R10
Carc. Cat. 3; R40
Xn; R65
R66
N; R51/53

ETIQUETADO

Símbolos: Xn, N

Frases R
R10: Inflamable
R40: Posibles efectos cancerígenos.
R65: Nocivo: Si se ingiere puede causar daño pulmonar.
R66: La exposición repetida puede provocar sequedad o formación de grietas en la piel.
R51/53: Tóxico para los organismos acuáticos, puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio 
ambiente acuático.

Frases S
S16: Conservar alejado de toda llama o fuente de chispas – No fumar.  
S36/37: Úsense indumentaria y guantes de protección adecuados.
S61: Evítese su liberación al medio ambiente. Recábense instrucciones específicas de la ficha de datos de 
seguridad.
S62: En caso de ingestión no provocar el vómito: acúdase inmediatamente al médico y muéstresele la 
etiqueta o el envase.

Otras regulaciones: 

16. OTRAS INFORMACIONES

Bases de datos consultadas
EINECS: European Inventory of Existing Commercial Substances.
TSCA: Toxic Substances Control Act, US Environmental Protection 
Agency
HSDB: US National Library of Medicine.
RTECS: US Dept. of Health & Human Services

Frases R incluídas en el documento:

Normativa consultada
Ley Nº 27314: Ley general de residuos sólidos.  
D.S. 057-2004-PCM: que aprueba el reglamento de la Ley N° 27314, Ley general de residuos sólidos.  
D.S. 015-2006-EM: Reglamento para la protección ambiental en las actividades de hidrocarburos. 
D.S. 026-94-EM: Reglamento de seguridad para el transporte de hidrocarburos. 
D.S. 030-98-EM: Reglamento para la comercialización de combustibles líquidos y otros productos derivados de los hidrocarburos. 
D.S. 045-2001-EM: Reglamento para la Comercialización de Combustibles Líquidos y otros Productos Derivados de los Hidrocarburos. 
D.S. 041-2005-EM: Modificación del D.S. 025-2005-EM que aprueba el cronograma de reducción progresiva del contenido de azufre en el 
combustible Diesel Nº 1 y Nº 2.  
D.S. 025-2005-EM: Aprueban cronograma de reducción progresiva del contenido de azufre en el combustible Diesel Nº 1 y Nº 2.  
Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR). 
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG). 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA) relativas al transporte de mercancías peligrosas por vía aérea. 

Glosario
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos
IARC: Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer
ACGIH: American Conference of Governmental Industrial Hygienists.
TLV: Valor Límite Umbral
TWA: Media Ponderada en el tiempo
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración
REL: Límite de Exposición Recomendada
PEL: Límite de Exposición Permitido
INSHT: Instituto Nal. De Seguridad e Higiene en el Trabajo

VLA-ED: Valor Límite Ambiental – Exposición Diaria
VLA-EC: Valor Límite Ambiental – Exposición Corta
DL50: Dosis Letal Media
CL50: Concentración Letal Media
CE50: Concentración Efectiva Media
CI50: Concentración Inhibitoria Media
BOD: Demanda Biológica de Oxígeno.
NP: No Pertinente
| : Cambios respecto a la revisión anterior

La información que se suministra en este documento se ha recopilado en base a las mejores fuentes existentes y de acuerdo con los últimos 
conocimientos disponibles y con los requerimientos legales vigentes sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. Esto no 
implica que la información sea exhaustiva en todos los casos. Es responsabilidad del usuario determinar la validez de esta información para su 
aplicación en cada caso.
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Hoja de seguridad de Material 

Sección 1: Información del producto y la compañía 

Nombre del producto: Cemento Pórtland. 

Productos identificados: Cemento, Cemento Pórtland, Cemento 
Hidráulico, Cemento Blanco, Cemento Pórtland tipo I, tipo I Al-III, tipo 
II.  
Productor: CEMEX Dominicana, Carretera Mella Km. 10, SPM 

Número de información y emergencia: 809-472-3639. 

Uso del producto: El Cemento es usado como aglomerante para 
hormigón,  es vendido en fundas y envíos a granel. 

Notas: Este MSDS abarca muchos tipos de Cemento Pórtland. 
Composiciones individuales de constituyentes peligrosos van a variar 
entre los tipos de Cemento Pórtland. 

Sección 2: Información de componentes. 

Componentes 
Por ciento 
por peso 

Num. CAS OSHA PEL-TWA 
ACGIH TLV- 
TWA (mg/m3) 

LD50 (rat, oral) LC50

Cemento 
Pórtland 

100 65997-15-1 15 (T), 5 (R) 10 (R) NA NA 

Sulfato de 
Calcio* 2-10 13397-24-5 15 (t), 5 (R) 

10 (T) 
NA NA 

Carbonato de 
Calcio* 0-5 1317-65-3 15 (t), 5 (R) 10 (T) NA NA 

Óxido de Calcio 0-5 1305-78-8 5 (T) 2 (T) 3059 mg/kg NA 
Óxido de 
magnesio 0-4 1309-48-4 15 (T) 10 (T) NA NA 

Cristales de 
Silicio 0- 0.2 14808-60-7 

[(10)/(%SiO2+2)](R); 
[(30)/(%SiO2+2)](T). 0.025(R) NA NA 

Nota: Los límites de exposición para los componentes marcados con 
un * no contienen asbestos y < 1% de Cristales de Sílice. 

El cemento es producido con materiales extraídos de la tierra y 
procesado usando energía de combustibles. Rastros de cantidades de 
componentes químicos  pueden ser detectados durante el análisis 
químico tales como componentes de Sílice, Sodio, Potasio, Magnesio, 
Alúmina, Hierro, Carbonato de Calcio y otros componentes. 

Acreditado por: 

No. Certificado: 2561-1.
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Sección 3: Identificaciones de Peligros 
 

ADVERTENCIA  

 

  

Corrosivo- Causa quemaduras severas. 
 
Tóxico- Dañino por inhalación  
 
Use los controles adecuados de 
ingeniería, prácticas operativas y equipo 
de protección personal para prevenir la 
exposición al producto húmedo o seco. 
 
Lea el MSDS para detalles. 

                                          

       
   
Descripción:  
 
El cemento es un polvo sólido, blanco o grisáceo sin olor característico. 
No es combustible ni explosivo. 
Mezcla de compuestos minerales no metálicos.  
 
Efectos potenciales en la salud 
 
1. Contactos con los ojos:  
 
El polvo transportado por el aire puede causar irritación inmediata. 
 
El contacto con grandes cantidades de polvo seco o de cemento 
húmedo en los ojos puede causar irritaciones moderadas, quemaduras 
químicas y ceguera, para estos casos se requiere atención inmediata 
de primeros auxilios. 
 
2. Contacto con la piel:  
 
El Cemento puede causar resequedad en la piel, irritación, 
quemaduras y dermatitis. 
 
a) Quemaduras: Exposiciones prolongadas al cemento húmedo o al 
cemento seco en las zonas húmedas del cuerpo, puede cuasar 
potenciales daños a la piel, debido a quemaduras químicas.  
 
b) Dermatitis: El cemento puede causar dermatitis por irritación y 
alergia.  
Dermatitis irritante es causada por las propiedades físicas del 
cemento, incluyendo alcalinidad y abrasión. 
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3. Inhalación: 
 
a) Aguda: Inhalar el polvo puede causar irritación de la nariz, garganta 
y pulmón. 
 
b) Crónica: Riesgo de lesión dependiendo de la duración o nivel de 
exposición. 
 
Este producto contiene sílice cristalina, inhalaciones prolongadas o 
repetidas de sílice cristalina respirable de este producto puede causar 
silicosis. 
 
Cancerinosidad: El cemento no está en lista de materiales 
cancerígenos por IARC; de cualquier manera, el cemento contiene 
rastros de cantidades de sílice cristalina la cual está clasificada por 
IARC como agente cancerígeno. 
 
4. Ingestión:  
 
No ingiera cemento. La ingestión de largas cantidades de cemento 
puede causar quemaduras químicas en la boca, garganta y estómago. 
 
5. Condiciones Médicas Agravadas  por exposición:  
 
Individuos con enfermedades de pulmón (Bronquitis, COPD, Enfisema, 
enfermedades pulmones) pueden ser agravados por la exposición. 
 
 
Sección 4: Medidas de Primeros Auxilios. 
 
1. Contacto con los ojos:  
 
Lave profundamente con agua por lo menos durante 15 minutos, 
incluyendo debajo del párpado, para remover todas las partículas.  
 
Busque atención médica para casos de quemaduras. 
 
2. Contacto con la piel:  
 
Lave con agua y jabón de ph neutro o detergente suave para la piel. 
Busque atención médica en caso de erupción, irritación, dermatitis y 
exposición prolongadas a cemento húmedo, mezclas de cemento o 
líquidos provenientes del cemento húmedo. 
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3. Inhalación prolongada:  
 
Mueva a la persona a un lugar donde haya aire fresco. Busque 
atención médica especializada. 
 
4. Ingestión:  
 
No induzca al vómito. Si la víctima está consciente, haga que la 
persona beba mucha agua. Busque atención médica especializada 
inmediatamente. 
 
 
Sección 5: Medidas contra incendios 
 
Punto de inflamación y métodos: No es combustible. 
Peligros generales: Evite respirar el polvo. 
Medio de extinción: Use el medio apropiado de extinción para fuegos 
circundante. 
Equipo contra incendio: El cemento no posee peligro relacionado 
con el fuego.  
Productos de la combustión: Ninguno. 
 
Sección 6: Medidas en caso de accidentes 
 
General:  
 
Coloque el material derramado en un contenedor.  
 
Evite acciones que causen que el cemento se esparza en el aire.  
 
Evite inhalación y contacto con la piel.  
 
Utilice el equipo de protección apropiado descrito en la sección 8.  
 
No verter el cemento hacia el alcantarillado, áreas verdes o cualquier 
cuerpo de agua. 
 
Métodos de deshecho:  
 
Deseche el cemento de acuerdo a las regulaciones municipales o 
nacionales. 
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Sección 7: Manejo y almacenamiento. 
 
General:  
 
Maneje con cuidado y utilice las medidas de control apropiadas.  
 
Mantenga el cemento a granel seco hasta su uso. 
 
Para prevenir quemadura o sofocamiento, no entre a espacios 
confinados, como silos, compartimiento, camiones de transporte a 
granel y otros contenedores que sean utilizados para contener 
cemento. El cemento puede acumularse o adherirse a las paredes en 
espacios confinados. El cemento puede soltarse, colapsarse o caerse 
inesperadamente. 
 
Conectar a tierra correctamente todos los sistemas de transporte 
neumático. Existe la posibilidad de que se acumule y se descargue 
electricidad estática cuando el cemento pasa por un sistema de 
trasporte neumático de plástico no conductor o no conectado a tierra. 
La descarga estática puede causar daños a los equipos y a los 
trabajadores.  
 
Uso:  
 
Cortar, triturar o moler cemento templado, concreto u otros materiales 
parecidos, liberaran sílice cristalina respirable. Utilice las medidas de 
control apropiadas.  
 
Almacenamiento:  
 
Evite acciones que cause que el cemento se esparza en el aire durante 
una limpieza, como barridos o el uso compresores de aire. Utilice una 
aspiradora o humedezca la zona para limpiar el polvo. Utilice los EPP 
descritos en la sección 8. 
 
Temperatura de almacenamiento: Ilimitada 
Presión de almacenamiento: Ilimitada 
 
Vestimenta:  
 
Quitarse y lavar inmediatamente la ropa polvorienta o mojada de 
cemento. Lavarse la piel tras la exposición al polvo o al cemento 
húmedo. 
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Sección 8: Controles de Exposición y Protección Personal 
 
 
Controles de ingeniería:  
 
Utilice el extractor local o la ventilación apropiada u otros métodos 
para mantener niveles de polvo debajo de límites de la exposición. 
 
Equipos de protección personal (EPP): 
 
1. Protección respiratoria: Bajo condiciones ordinarias no se requieren 
protección respiratoria. Utilice un respirador apropiado (para polvo) 
que encaje adecuadamente y esté en buenas condiciones cuando esté 
expuesto a altos niveles de polvo. 
 
2. Protección para ojos: utilice lentes de seguridad aprobados por 
ANSI cuando maneje polvo o cemento húmedo para prevenir contacto 
con los ojos. NO es recomendable utilizar lentes de contacto cuando se 
este manejando cemento, en condiciones polvorientas. 
 
3. Protección para la piel: utilice guantes, botas cubiertas y ropa 
protectora, cuando sea necesario, para prevenir contacto con la piel. 
Remueva la ropa y los EPP que estén saturado de cemento húmedo. 
 
Sección 9: Propiedades Físico-Químicas 
  
 

Estado físico Sólido Tasa de evaporación NA 
Apariencia Blanco o Grisáceo pH 12-13 
Olor Ninguno Punto de ebullición ›1000°C 
Presión de vapor NA Punto de congelación Ninguno 
Densidad de vapor NA Viscosidad Ninguno 
Gravedad específica 3.15 g/cm3 Solubilidad en agua Insignificante 

 
 
Sección 10: Estabilidad y Reactividad 
 
 
1. Estabilidad:  
Estable. Mantener seco hasta que se use. Evitar contacto con 
materiales incompatibles. 
 
2. Incompatibilidad:  
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El cemento es alcalino e incompatible con ácidos, sales de amonio y 
metales de aluminio.  
 
El cemento se disuelve en ácido fluorhídrico, produciendo tetrafluoruro 
de silicio gaseoso corrosivo.  
 
El cemento reacciona con agua para formar silicatos e hidróxido de 
Calcio. Los silicatos pueden reaccionar con oxidantes poderosos, como 
fluoruros, trifluoruros de boro, trifluoruro de cloro y trifluoruro de 
manganeso y difluoruro de oxígeno. 
 
3. Polimerización peligrosa: Ninguna. 
 
4. Descomposición peligrosa: Ninguna 
 
Sección 11 y 12: Información toxicológica y ecológica 
 
Para preguntas sobre información toxicológica y ecológica ver 
información del contacto, sección 1. 
 
Sección 13: Consideraciones de Disposición 
 
La disposición de desecho y contenedores se rige por las regulaciones 
aplicables locales, municipales o nacionales. 
 
Sección 14: Información de Transporte 
 
Este producto no está clasificado como material peligroso bajo las 
regulaciones U.S. DOT y leyes o regulaciones nacionales (SEMARENA) 
en ley 6400, en la actualidad en República Dominicana se está creando 
un “Listado nacional de sustancia y residuos peligrosos” basados en las 
regulaciones de U.S DOT. 
 
Sección 15: Información Reglamentaria. 
 
Comunicación de Peligro de OSHA/MSHA:  
 
Este producto es considerado por OSHA/MSHA como material químico 
peligroso y debe estar incluido en los programas de comunicados de 
peligros del empleado. 
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Sección 16: Información Adicional 
 
  Abreviaturas y términos: 
 

No. CAS Número de servicio  químico abstracto OSHA 
Administración de Salud y Seguridad 

Ocupacional 

ANSI 
Instituto Nacional Norteamericano de 

Estándares 
PEL Límite de exposición permisible 

DOT 
Departamento Norteamericano de 

Transportación 
EPP Equipo de protección personal 

IARC 
Agencia Internacional para la 
Investigación contra el Cáncer 

T Partículas totales 

LC50 Concentración letal TLV Valor límite de umbral 

LD50 Dosis letal TWA 
Concentración media ponderada en el 

tiempo(jornada de 8 HR) 
R Partículas respirables 
NA No aplica 

MSHA 
Administración de la Seguridad y de la 

Salud de la Mina 

SEMARENA 
Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 
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Ficha de Datos de Seguridad             
según Directiva 91/155/EEC y Norma ISO 11014-1         

Fecha de impresión: 2000.04.24 Página 1/6 

Revisión: 2004-11-04

1. Identificación del producto y de la empresa
    Identificación del producto: 

Nombre comercial Códigos:  
Esmalte Epóxico (varios colores)     0908,0909,0917,0918,0919 

0921 al 0939 

    Información del fabricante/distribuidor
Fabricante/distribuidor: Sika Colombia S.A.
Dirección: Calle 15 A  69 - 90
Código postal y ciudad: Bogotá, D.C.
País: Colombia
Número de teléfono: 57-1-4123300 
Telefax: 57-1-4247249/36
Información general: 4123300
Teléfono de urgencias:

CISPROQUIM
Bogotá: 2886012 / 2886355 

   Resto del país: 01 8000 - 916012 

2. Composición/información de los componentes
    Descripción química

Resina epoxi modificada y con carga, conteniendo solventes 

    Componentes peligrosos
Designación según Directiva 67/548/EEC
Número CAS     Concentración   Símb. peligro  Frases R

· Xileno
1330-20-7 2.5 - 25 %   F,Xn 10,20/21,38

· Acetato N-propilo
78-93-3 2.5 - 13 %   F,Xi 11,36/37  

. Butil Cellosolve (2-Butoxietanol) 
111-76-2 0 – 4 %    Xn 20/21,38 

3. Identificación de peligros

    Identificación de peligros
F Fácilmente inflamable
Xn Nocivo     

    Información sobre peligros para el hombre y el medio ambiente
11 Fácilmente inflamable.
20/21 Nocivo por inhalación y en contacto con la piel    
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Nombre comercial:  Esmalte Epóxico  
Fecha de impresión: 2000.04.24                                       Página 2/6 

Revisión: 2004-11-04                                  
4. Primeros auxilios                                                         
    Instrucciones generales                                                 
         Facilitar siempre al médico la hoja de datos de seguridad.              
    En caso de inhalación                                                   
         Llevar el afectado al aire fresco y colocarlo en posición de reposo.     
         Procurar tratamiento médico.                                            
    En caso de contacto con la piel                                         
         Lavar la zona afectada inmediatamente con agua y jabón.                 
         Quitar inmediatamente la ropa empapada o manchada, no dejar secar       
         Acudir al médico.                                                       
    En caso de contacto con los ojos                                        
         Lavar los ojos afectados inmediatamente con agua abundante durante      
         15 minutos.                                                             
         Acudir inmediatamente al médico.                                        
    En caso de ingestión                                                    
         No provocar el vómito.                                                  
         Requerir inmediatamente ayuda médica.                                   
 

5. Medidas de lucha contra incendios                                         
    Medios de extinción adecuados:                                          
         Dióxido de carbono                                                      
         Polvo extintor                                                          
         Espuma resistente a alcoholes                                           
 
    Medios de extinción que no deben utilizarse por razones de seguridad:   
         Agua                                                                    
 
    Riesgos específicos que resultan de la exposición a la sustancia, sus   
    productos de combustión y gases producidos                              
         En caso de incendio puede(n) desprenderse:                              
         Monóxido de carbono (CO)                                                
         Dióxido de carbono (CO2)                                                
         Oxidos de nitrógeno (NOx)                                               
 
    Equipo de protección para el personal de lucha contra incendios         
         Usar equipo respiratorio autónomo.                                      
 
    Indicaciones adicionales                                                
         Refrigerar con agua pulverizada los recipientes en peligro.             
         Los restos del incendio asi como el agua de extinción contaminada,      
         deben eliminarse según las normas locales en vigor.                     
 

6. Medidas a tomar en caso de vertido accidental 
   Precauciones individuales                                               
         Llevar las personas a un sitio seguro.                                  
         Procurar ventilación suficiente. 
         Llevar ropa de protección personal.                                     
         En caso de exposición a vapores/polvo/aerosol, usar protección respi-   
         ratoria. 
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6. Medidas a tomar en caso de vertido accidental (continuación)             
   Medidas de protección del medio ambiente:                               
         En caso de penetración en cursos de agua, el suelo o                    
         los desagües, avisar a las autoridades competentes.                     
 
    Métodos de limpieza                                                     
         Recoger con materiales absorbentes adecuados.                           
         No absorber con aserrín u otro material combustible.                     
         Evitar chispas                                                          
         Tratar el material recogido según se indica en el apartado "elimina-    
         ción de residuos".                                                      
         Limpiar pequeños residuos con una pequeña cantidad de alcohol o solvente   
 

7. Manipulación y almacenamiento                                             
    Manipulación:                                                                
         Indicaciones para manipulación sin peligro                              
         Ver capítulo 8 / Equípo de protección personal                          
         Procurar buena ventilación de los locales; dado el caso, instalar as-   
         piración localizada en el lugar de trabajo.                             
 
         Indicaciones para la protección contra incendio y explosión             
         Mantener el producto lejos de fuentes de ignición - no fumar.           
         Tomar medidas contra cargas electrostáticas.                            
         Utilizar sólo aparatos protegidos contra explosiones.                   
         Los vapores pueden formar con el aire mezclas explosivas.               
         Los vapores del producto son más pesados que el aire.                   
         En recipientes vacíos sin limpiar, pueden formarse mezclas inflamables.     
    Almacenamiento:                                                              
         Exigencias técnicas para almacenes y recipientes                        
         Mantener secos y herméticamente cerrados los recipientes y guardarlos   
         en un sitio fresco y bien ventilado.                                    
 
         Indicaciones para el almacenamiento conjunto                            
         Mantener alejado de alimentos, bebidas y comida para animales.          
 
         Información adicional relativa al almacenamiento                        
         Proteger del agua y de la humedad del aire. 

8. Límites de exposición y medidas de protección personal  
 
   Componentes con valores límites a controlar en el lugar de trabajo      
           Designación del componente                                            
           Número CAS   Tipo                                Ref./País/Año        
         · Xileno                                                        
             1330-20-7  MAK                   435 mg/m3     SUVA, MAK/CH/1994    
             1330-20-7  MAK                   100 ml/m3     SUVA, MAK/CH/1994    
         · Acetato N-propilo                                                      
               78-93-3  MAK                   590 mg/m3     SUVA, MAK/CH/1994    
               78-93-3  MAK                   200 ml/m3     SUVA, MAK/CH/1994 
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8. Límites de exposición y medidas de protección personal (continuación)    
    Protección personal:                                                         
         Medidas generales de protección e higiene                               
         No respirar los vapores.                                                
         Preveer una ventilación suficiente o escape de gases en el area de   
         trabajo                                                                 
         No fumar, ni comer o beber durante el trabajo.                          
         Lavarse las manos antes de los descansos y después del trabajo.         
         Protección preventiva de la piel con pomada protectora.                 
         Quitarse inmediatamente la ropa manchada o empapada.                    
 
         Protección respiratoria:                                                 
         Mascara de protección para polvos con filtro para vapor tipo A              
         Protección de las manos:                                                 
         Guantes de plástico                            
 
         Protección de los ojos:                                                  
         Gafas protectoras herméticamente cerradas      
 
         Protección corporal:                                                     
         Ropa protectora                                
 

9. Propiedades físicas y químicas                                            
    Aspecto:                                                                     
         Estado físico:      líquido viscoso                                         
         Color:              varios                                              
 
    Datos signif. p. la seguridad                             Método             
         Punto de inflamación:                   28 °C        ASTM D 3278            
 
         Densidad a 20°C                        0.9 - 1.4 g/cm3                       
 
    Solubilidad en agua a 20°C. No aplicable. 

10. Estabilidad y reactividad 
    Condiciones que deben evitarse                                          
         Formación de mezclas de gases con el aire explosivas.                   
 
    Materias que deben evitarse / Reacciones peligrosas                     
         Posibles reacciones peligrosas con:                                     
         Alcalis                                                                 
         Oxidantes                                                               
         Aminas                                                                  
         Acidos                                                                  
         Debido a la elevada presión de vapor, al aumentar la temperatura,       
         existe el peligro de reventón de los recipientes. 
 
    Descomposición térmica y productos de descomposición peligrosos         
         Utilizando el producto adecuadamente, no se descompone. 

553



 

Nombre comercial:  Esmalte Epóxico                  
 Fecha de impresión: 2000.04.24                                       Página 5/6 

Revisión: 2004-11-04                                    

11. Informaciones toxicológicas                                              
 
    Experiencia sobre personas                                              
     Contacto con la piel:                                                   
         Efectos Nocivos                                                         
         Puede causar irritación                                                 
     Contacto con los ojos:                                                  
         Irritación                                                              
     Inhalación:                                                             
         Efectos Nocivos                                                         
         Irritación                                                              
         Los vapores tienen efecto narcótico. Pueden verse afectado el tiempo    
         de reacción y el sentido de la coordinación                             
     Ingestión:                                                              
         Una pequeña cantidad puede causar perturbaciones considerables en la    
         salud.                                                                  
 

12. Informaciones ecológicas                                                 
         Indicaciones adicionales                                                
         El producto es contaminante del agua                                    
         No permitir el paso al alcantarillado, cursos de agua o terrenos. 
 

13. Eliminación de residuos                                                  
    Producto / Recomendaciones                                                       
         Recoger residuos con material absorbente                                
         Incinerar en hornos o plantas de combustión aprobadas por las autoridades   
         locales. 
         Observadas las normas en vigor, puede ser tratado en un centro de     
         eliminación de residuos industriales. 
         Producto curado con su componente B correspondiente, y en la proporción    
         adecuada, puede ser eliminado como escombro.  
 
    Envases/embalajes / Recomendaciones                                              
         Envases/embalajes totalmente vacios pueden destinarse a reciclaje.      
         Envases/embalajes que no pueden ser limpiados deben ser eliminados de   
         la misma forma que la sustancia contenida 
 

14. Información relativa al transporte 
    ADR/RID                                                                 
         No. ONU: 1263  Clase:    3.3        Grupo de embalaje:   III   
         Nombre de expedición                                                    
         Líquido inflamable                                    
         contiene: Acetato N-propilo                                   
         Etiqueta N°:         3 
    IMO/IMDG                                                                
         No. ONU: 1263  Clase:    3.3        Grupo de embalaje:   III   
         Nombre de expedición                                                    
         Líquido inflamable                                       
         contiene: Acetato N-propilo 
         Etiqueta N°:         3 
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14. Información relativa al transporte (continuación) 
                                       
    IATA/ICAO                                                               
         No. ONU: 1263  Clase:    3.3              Grupo de embalaje:   III   
         Nombre de expedición                                                    
         Líquido inflamable                                   
         contiene: Acetato N-propilo                                 
         Etiqueta N°:         3                    
 

15. Disposiciones de carácter legal                                          
    Etiquetado según 88/379/EEC                                                  
         El producto está clasificado y etiquetado según Directivas CE y la le-  
         gislación nacional correspondiente.                                     
 
         Componente(s) determinante(s) del peligro para el etiquetado            
         Contiene:       Xileno                                                  
 
         Símb. peligro                                                           
         F               Fácilmente inflamable                               
         Xn              Nocivo                                              
 
         Frases R                                                                
         11              Fácilmente inflamable.                                  
         20/21           Nocivo por inhalación y en contacto con la piel. 
 

16. Otras informaciones                                                       
  Definición de abreviaturas:                     
   CAS: chemical abstract number                   
   NA:  no aplica                          
   ND:  no disponible                        
   ONU: organización de naciones unidas                
   ADR: acuerdo europeo concerniente a la carga de materiales peligrosos  
      por carretera                        
   RID: acuerdo europeo concerniente a la carga de materiales peligrosos  
     por ferrocarril                       
   IMO: organización marítima internacional               
   IATA: asociación internacional de transporte aéreo          
   ICAO: organización internacional de aviación civil 
 

    La información contenida en este ficha de Datos de Seguridad corres-    
    ponde a nuestro nivel de conocimiento en el momento de su publicación.  
    Quedan excluidas todas las garantias. Se aplicarán nuestras Condicion-  
    es Generales de Venta en vigor. Por favor, consultar la Hoja Técnica    
    del producto antes de su utilización. 
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INDUSTRIAS CELTA, S.A.

 

Autopista Pto.Cabello-Morón,Morón.
Edo.Carabobo,Venezuela.
Apartado Postal Nº 117 Morón.
Telefax:(58-242) 3721310/ 3721655.

Nombre del Producto: Aceite Dieléctrico Electra 77
Sinónimos: Aceite Dieléctrico para Transformadores

Aceite Aislante para Transformadores Salud 1

e Interruptores Eléctricos Inflamabilidad 1
Familia Química: Hidrocarburos de Petróleo Reactividad 0

Teléfonos de Emergencia: 0242-3721655

Ingredientes: % Porcentaje en peso
Hidrocarburos Parafínicos 45-50
Hidrocarburos Naftenicos 45-50
Hidrocarburos Aromáticos 5-10

Contacto con los Ojos: Poco Irritante
Contacto con la Piel: Poco Irritante
Absorción de la Piel: No relevante
Ingestión: Baja Toxicidad
Inhalación: En condiciones normales de temperatura y presión no representa ningún riesgo.

Contacto con los Ojos: Lavar inmediatamente con agua y jabón. Si hay irritación y ésta persiste aún después de
lavarse con abundante agua , consultar a un médico.

Contacto con la Piel: Quitarse la ropa contaminada , lavar la parte afectada con agua y jabón.
Ingestión: Buscar inmediatamente  ayuda   médica. No induzca al vomito, debido al   peligro    de

aspiración.  Si hay vómitos espontáneos, bajar la cabeza por debajo de las rodillas para 
evitar aspiración.

Inhalación: Alejar la victima de la exposición. Si se ha detenido la respiración o es irregular,suministre
respiración artificial y oxigeno. Buscar ayuda médica.

Punto de Inflamación: 155 º C
Punto de Fuego: > 165 º C
Temperatura de auto ignición: >165 º C
Limite de Inflamación en el
aire: Superior e Inferior : N/D

Medio de Extinción Polvo Químico seco, CO2, Espuma

Procedimiento Especial Contra
Incendios: Eliminar toda fuente de ignición, usar protección respiratoria, enfriar los recipientes

expuestos al fuego con agua, en forma de neblina.

Productos de la Combustión: Este producto genera monóxido de carbono, dióxido de carbono, hidrocarburos, 

derivados oxigenados, humos y hollín.

Protección del Personal
contra Incendios: Usar Equipo de Protección Respiratoria Autónoma y Ropa que Proteja todo el cuerpo.

SECCIÓN I : IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO
HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD DEL PRODUCTO

Grado de Riesgo

SECCIÓN II : COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO

SECCIÓN III : IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS

SECCIÓN V : INFORMACIÓN SOBRE RIESGOS DE FUEGO Y EXPLOSIÓN

SECCIÓN IV: MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS

 

1 

0 

 

0 
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Precauciones Personales: Eliminar posibles fuentes de calor . Proporcionar ventilación adecuada, 

detener la fuga.

Precauciones Ambientales: Evitar  el drenaje del producto hacia cualquier cuerpo de agua.
Métodos de Limpieza: En el agua : utilice diques de contención flotantes. Una vez confinada el área del derrame

utilice bombas para succionar el aceite a tambores de metal.
En tierra: utilice diques de contención y paño construidos con material absorbente.
Remueva la tierra afectada con palas y coloque la mezcla tierra / aceite en tambores.
En pisos de cemento o asfalto: utilice diques de contención y paños construidos con 

material absorbente.  Si no se dispone de diques y paños podrá utilizarse arena,arcilla
o aserrín.

Los residuos generados serán almacenados en tambores.

MANEJO

Prevenciones de Usar ropa que proteja todo el cuerpo, evitar exposiciones prolongadas y contacto directo 
Exposición del Usuario: con el producto.
Prevenciones ante Incendio Ventilación:
o Explosión: Local: Usar ventilación local por aspiración en áreas confinadas.

General: Usar ventilación general por dilución en áreas abiertas.
Procedimiento: Manejar lejos de fuentes de llamas abierta. Para bombear este producto  verifique    el

adecuado  aterramiento de la bomba.

Para transferencia de cisternas a tanques verifique el adecuado aterramiento de la cisterna.

ALMACENAMIENTO:

Productos Incompatibles: Agentes Oxidantes Fuertes , materiales corrosivos.
Procedimiento: Mantener alejado de fuentes de calor, evite daños en los recipientes  que lo contienen. 

Los tanques contenedores deben estar adecuadamente aterrados.
Empaque del  Producto: Acero, Hojalata , Polietileno  y Polietileno de Alta Densidad, adecuado pero vulnerable

al calor.

Umbral Permitido de
Concentraciones en el Aire:  El limite de exposición permisible ( PEL)  y valor limite de umbral ( TLV) para este 

 producto en forma de neblina aceitosa es 5 mg/ m3. El limite de exposición a tiempo corto 

para este producto como neblina de aceite es de 10 mg/m
3
.

Equipos de Protección 
Personal:

Protección Ocular: Lentes de Seguridad a Prueba de Salpicaduras.
Protección de las manos: Guantes de Neopreno.
Protección Respiratoria: Mascarillas con  Respiradores  para  Vapores orgánicos.
Protección Cutánea 
y Corporal: Bragas , Botas de Seguridad.
Protección   contra  la 
Digestión: Evitar el consumo de alimentos mientras se manipula el producto.

SECCIÓN VIII :CONTROL DE EXPOSICIÓN/ PROTECCIÓN PERSONAL

SECCIÓN VI : MEDIDAS EN CASOS DE DERRAMES / FUGAS ACCIDENTALES

SECCIÓN VII : MANEJO Y ALMACENAMIENTO
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Punto de Inflamación: 155 º C Apariencia: Fluido de Color amarillo y cristalino.
Punto de Fluidez: -40 º C Olor: Suave
Peso Molecular: 260 g/ mol Calor Especifico: 0,5 CAL/º C * g
Densidad a 15,5 º C: 0,87 Coeficiente de Expansión 

Térmica:

Estabilidad: Estable

Incompatibilidad: Agentes Oxidantes Fuertes ( Oleum ) y Reductores ( Hidrogeno).

Polimerización: No ocurre
Descomposición en productos
Peligrosos:

Resumen de toxicidad: Ligeramente Tóxico por Ingestión., dosis letal para un adulto de 68 Kg. es 500 ml 
aproximadamente.

Principal Vía de Entrada: Contacto con la piel, Inhalación , ingestión.

Síntomas de Exposición
Aguda: Inhalación:

Poco riesgo a temperatura ambiente, si se generan vapores, la exposición puede causar 
irritación en las membranas de las mucosas y dolores de cabeza

Contacto Dérmico:
Ligera Irritación.

Contacto Ocular: 
Poco irritante.

Ingestión: 
La digestión de una pequeña cantidad no es fatal.Poca toxicidad.

Exposición Crónica: Contacto Dérmico:
El contacto directo, prolongado y frecuente de  este  producto  puede  ocasionar  en algunas

personas resequedad, agrietamiento y enrojecimiento de la piel ( Dermatitis). 

Ingestión: 

convulsiones y  puede ocurrir la muerte.

La digestión de una pequeña cantidad no es fatal, al menos que haya aspiración del 
La aspiración puede conducir a una Neumonitis Química,la cual  es  caracterizada  por  
Pulmonar  y  Hemorragia. Los síntomas de  implicación   pulmonar   incluyen  el  aumento 

SECCIÓN X : REACTIVIDAD Y ESTABILIDAD

CO2 ( Bajo combustión incompleta se pueden desprender CO,aldehidos, H2S y Otros.

SECCIÓN XI: INFORMACIÓN TOXICOLOGICA

Ritmo Respiratorio y Cardiaco; y una coloración azulada de la  piel.Normalmente  se observa

tos. La Ingestión puede causar Dolores  Gastrointestinales. La Intoxicación  severa  por  este  
motivo conducirá a un ardor intenso de la garganta y puede resultar en somnolencia, torpeza
y  dolor  de cabeza seguido de  mareos, debilidad, nauseas,  perdida  del   conocimiento      

SECCIÓN IX :PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS

0,00064 / º C

 

Disposición de Desechos: Toda  eliminación de  desechos debe cumplir con    las Regulaciones  Legales  Nacionales, 
Estadales y locales.

Este material no  debe  ser   derramado,  vertido   en  ningún  cuerpo  de agua,    cloacas   
o en aguas servidas.

SECCIÓN XII: CONSIDERACIONES SOBRE DISPOSICIÓN DE DESECHOS
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 Av. El Trabajo 2610 - Panamericana Norte alt. 5300  Conchalí/Santiago/Chile 
Teléfonos:(56-2) 6236363. (56-2) 6236363. (56-2) 6236427 
www.quimicamavar.cl 

 
CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO 
 

 NOMBRE DE LA EMPRESA: QUÍMICA MAVAR S.A. 
                                                              FECH   ABORACIÓN: 15 de abril de          FECHA DE REVISIÓN: 6 de septiembre de 2009 

1. DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DE LA SUSTANCIA QUÍMICA  
1.- NOMBRE DEL FABRICANTE O IMPORTADOR: 
Química Mavar S.A. 

2.-EN CASO DE EMERGENCIA COMUNICARSE A: 
+56 2 623 6363 

3.- DOMICILIO COMPLETO  

CALLE: EL TRABAJO  No. 2610 COMUNA: CONCHALI CIUDAD: SANTIAGO  

2. DATOS GENERALES DE LA SUSTANCIA QUÍMICA  

1. NOMBRE COMERCIAL: Cloruro de Magnesio. 2.- NOMBRE QUÍMICO: Cloruro de Magnesio 

Hexahidratado. 

3.- PESO MOLECULAR: 230.3 g/mol 4.- FAMILIA QUÍMICA: Sal Inorgánica. 

5.- SINÓNIMOS: Bischofita. 6.- FORMULA QUÍMICA: MgCl2 · 6H2O 

3. COMPONENTES RIESGOSOS  
1.- % COMPONENTES: 
Cloruro de Magnesio Hexahidratado 99% 

2.- Nº CAS: 
7791-18-6 

3.- Nº UN: 
N.D. 

4.- CANCERIGENOS O TERATOGENICOS: 
No 

5.- MÁXIMO PERMISIBLE 
DE CONCENTRACIÓN:  

6.-IDLH/IPVS 

(ppm) 
7.- GRADO DE RIESGO 

N.D. N.D. 7.1 SALUD 

1 

7.2 INFLAMABILIDAD 

0 

7.3 REACTIVIDAD 

0 

N.A. 

 

 

 

 

TRANSPORTE 

N.A. 

 

 

 

 

ENVASE 

1

0

0

 

 

 

ALMACENAMIENTO 
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1.- INGESTIÓN ACCIDENTAL: Debido a que las sales de magnesio se absorben lentamente, los únicos 

síntomas pueden ser dolor abdominal, vómitos y diarrea. Sin embargo, si la eliminación es bloqueada por una 
obstrucción intestinal u otras causas, puede ocurrir depresión del SNC, falta de reflejos e hipocalcemia 
(deficiencia de calcio en la sangre). 
2.- CONTACTO CON LOS OJOS: Puede causar irritación. 
3.- CONTACTO CON LA PIEL: No se esperan efectos adversos pero puede causar una leve irritación cutánea. 
4.- INHALACIÓN: La inhalación del polvo puede producir irritación moderada de las membranas mucosas. 

4. MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

1.- INGESTIÓN ACCIDENTAL: Lavar la boca con agua. Si está consciente, suministrar abundante agua. No 

inducir el vómito, si éste se presenta inclinar la víctima hacia adelante. Buscar atención médica 
inmediatamente. Si está inconsciente no dar a beber nada. 
2.- CONTACTO CON LOS OJOS: Lavar con abundante agua, mínimo durante 15 minutos. Levantar y separar 

los párpados para asegurar la remoción del químico. Si la irritación persiste repetir el lavado. Buscar atención 
médica. 
3.- CONTACTO CON LA PIEL: Retirar la ropa y calzado contaminados. Lavar la zona afectada con abundante 

agua y jabón, mínimo durante 15 minutos. Si la irritación persiste repetir el lavado. Buscar atención médica de 
inmediato. 
4.- INHALACIÓN: Trasladar al aire fresco. Si no respira administrar respiración artificial. Si respira con 

dificultad suministrar oxígeno. Mantener la víctima abrigada y en reposo. Buscar atención médica 
inmediatamente. 

5. RIESGOS DE FUEGO O EXPLOSIÓN  
1.- MEDIO DE EXTINCIÓN: 

NIEBLA DE AGUA: 
Si 

ESPUMA: 
N.D. 

HALON: 
N.D. 

CO
2
: 

N.D. 

POLVO QUÍMICO SECO: 
N.D. 

OTROS: 
N.D. 

2.- EQUIPO ESPECIAL DE PROTECCIÓN (GENERAL) PARA COMBATE DE INCENDIO:  
N.D. 

3.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE COMBATE DE INCENDIO:  
Actuar de acuerdo al tipo de fuego del alrededor. Aislar el área de peligro. Restringir el acceso a personas 
innecesarias y sin la debida protección. Ubicarse a favor del viento. Usar equipo de protección personal. 

4.- CONDICIONES QUE CONDUCEN A UN PELIGRO DE FUEGO Y EXPLOSIÓN NO USUALES:  
No exponga el material al calor excesivo. Mantener alejado de materiales combustibles e incompatibles. 

5.- PRODUCTOS DE LA COMBUSTIÓN:  
Cuando es calentado a descomposición emite el vapor corrosivo del ácido clorhídrico. Cuando es calentado a 
temperaturas sobre 300°C (572°F) emite humos tóxicos de gas de cloro. 

6. INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAMES:  

Mantenga lejos al personal innecesario. Elimine cualquier fuente de ignición y ventile el área del derrame. No 
toque el material derramado ni camine sobre él. Utilice el equipo de seguridad recomendado. Recoja el material 
derramado evitando que se disperse el polvo. Si no puede reutilizar el material, empáquelo en un contendor 
adecuado para su disposición. La disposición debe ser hecha de acuerdo a la normatividad ambiental local. 
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7. MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO  
Manejo: Usar siempre protección personal así sea corta la exposición o la actividad que realice con el 

producto. Mantener estrictas normas de higiene, no fumar, ni comer en el sitio de trabajo. Usar las menores 
cantidades posibles. Conocer en donde está el equipo para la atención de emergencias. Leer las instrucciones 
de la etiqueta antes de usar el producto. Rotular los recipientes adecuadamente. 

Almacenamiento: Lugares ventilados, frescos y secos. Lejos de fuentes de calor e ignición. Rotular los 

recipientes adecuadamente. 

8. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL  
1.- ESPECIFICAR TIPO:  
Ventilación local y general, para asegurar que la concentración sea baja en los sitios de trabajo. Debe 
disponerse de duchas y estaciones lavaojos. 

Utilizar gafas protectoras contra productos químicos. Usar guantes protectores y ropa limpia para cubrir el 
cuerpo. 

Si se va a utilizar en condiciones donde es aparente la exposición al polvo, y no son factibles los controles de 
Ingeniería, se puede usar un respirador para material particulado o polvo. 

Para concentraciones desconocidas use equipo de respiración autónomo (SCBA) y ropa de protección total. 

2.- PRACTICAS DE HIGIENE:  
N.D. 

9. PROPIEDADES FÍSICAS  
1.- TEMPERATURA DE FUSIÓN (°C) :  
116 

2.- TEMPERATURA DE EBULLICIÓN (°C) :  
N.D. 

3.- PRESIÓN DE VAPOR, (mmHg a 20 °C):  
N.D. 

4.- GRAVEDAD ESPECIFICA:  
1.57 

5.- DENSIDAD RELATIVA DE VAPOR: 
N.D. 

6- SOLUBILIDAD EN AGUA (g/100ml):  
167 @ 25 ºC 

7.- REACTIVIDAD EN AGUA:  
N.D. 

8.- ESTADO FÍSICO, COLOR Y OLOR:  
Cristales, incoloros, inodoros. 

9.- VELOCIDAD DE EVAPORACIÓN: 
N.D. 

10.- PUNTO DE INFLAMACIÓN (°C):  
N.D. 

11.- TEMPERATURA DE AUTO IGNICIÓN (°C):  
N.D. 

12.- PORCIENTO DE VOLATILIDAD:  
N.D. 

13.- LIMITES DE INFLAMABILIDAD (%): N.D. 

10. ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD  
1.- SUSTANCIA  2.- CONDICIONES A EVITAR:  

ESTABLE:____X_____  INESTABLE:_________ Calor, generación de polvo, humedad e incompatibles. 

3.- INCOMPATIBILIDAD (SUSTANCIAS A EVITAR):  
Oxidantes fuertes. Explota a temperatura ambiente cuando se mezcla con ácido furán-2-peroxicarboxílico. El 
cloruro de magnesio se disuelve en soluciones acuosas que emiten cantidades considerables de calor. 
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4.- DESCOMPOSICIÓN DE COMPONENTES PELIGROSOS:  
Emite vapor corrosivo de ácido clorhídrico cuando se calienta hasta la descomposición. Cuando se calienta a 
temperaturas mayores de 300 ºC (572 ºF) emite vapores tóxicos de gas de cloro. 

5.- POLIMERIZACIÓN PELIGROSA  6.- CONDICIONES A EVITAR:  

PUEDE OCURRIR:_________  NO PUEDE OCURRIR:_ X___ N.D. 

11. INFORMACIÓN TOXICOLOGICA 

Moderadamente tóxico: 
DL50, (oral, ratón) = 7600 mg/kg, 

DL50, (oral, rata) = 8100 mg/kg.  

No está clasificado como cancerígeno por ACGIH, NTP, IARC, NIOSH u OSHA. No hay información disponible 
sobre teratogenicidad, neurotoxicidad y efectos reproductivos. 

12. INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

No hay disponible información ecológica para este producto. 

13. CONSIDERACIONES ACERCA DE LA DISPOSICION FINAL 

Lo que no pueda salvarse para recuperar o reciclar debe manejarse en una instalación de eliminación de 
residuos, aprobada y apropiada. El procesamiento, utilización o contaminación de este producto puede cambiar 
las opciones de administración de residuos. Las regulaciones de eliminación local o estatal pueden diferir de 
las regulaciones de eliminación federal. Deseche el envase y el contenido no usado de acuerdo con los 
requerimientos federales, estatales y locales. 

14. INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTACIÓN  
NCh 2190 of. 93. 
Normas R y S.  
Nº NU 
Nº IMO 
Embalaje/Envase 

No Aplicable. 

No Aplicable. 

No Aplicable. 

No Aplicable. 

No Aplicable. 

15. INFORMACIÓN REGULATORIA 

Normas internacionales aplicables. 
Normas nacionales aplicables. 
Marca en etiquetas. 

No Aplicable. 

No Aplicable. 

No Aplicable. 

16. OTRAS INFORMACIONES  
La información relacionada con este producto puede no ser válida si éste es usado en combinación con otros 
materiales o en otros procesos. Es responsabilidad del usuario la interpretación y aplicación de esta 
información para su uso particular. 
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SECCION 1 – INFORMACION DEL PRODUCTO Y DEL FABRICANTE 
NOMBRE DE PRODUCTO VENCENAMEL BLANCO 

FAMILIA QUIMICA PINTURA ALQUIDICA 

CODIGO DE PRODUCTO MSDS-01770/48010000 

FABRICANTE Corporación Peruana de Productos Químicos S.A. 
Av .César Vallejo 1851 – El Agustino 
Lima – Perú 

TELEFONO PARA 
EMERGENCIAS 

(51) (1) 612-6000 extensión 2107  7:45 am – 5:15 pm (Perú) 
(51) (1) 9838-4370 (24 horas) 

TELEFONO PARA 
INFORMACION DE MSDS 

(51) (1) 612-6000 extensión 2107  7:45 am – 5:15 pm (Perú) 
 

RESUMEN DE 
EMERGENCIA 

Inflamable. Mantener alejado del calor, chispas, llamas  y otras 
fuentes de ignición. No fumar. Apagar hornos, calentadores, 
motores eléctricos y otras fuentes de ignición durante el uso y hasta 
que todos los vapores/olores se hayan ido. Puede ser absorbido a 
través de la piel. El contacto prolongado o repetitivo puede causar 
reacciones alérgicas de la piel. Los vapores y/o nieblas de la 
aplicación a pistola podrían ser dañinos si son inhalados. Los 
vapores irritan los ojos, nariz y garganta. Los vapores generados a 
elevadas temperaturas irritan los ojos, nariz y garganta. Es dañino 
por ingestión. 

 

SECCION 2 – INFORMACION DE LOS COMPONENTES PELIGROSOS 
MATERIAL NUMERO CAS  PELIGROSO 
Aguarrás 8006-64-2 X 

Dióxido de titanio 13463-67-7 X 

 

SECCION 3 – IDENTIFICACIÓN DE PELIGROSIDAD 
EFECTOS DE SOBRE EXPOSICION AGUDA 
CONTACTO CON LOS 
OJOS 

Causa irritación severa de los ojos. Enrojecimiento, picazón, 
sensación de ardor. Desordenes visuales puede ser indicativo de un  
excesivo contacto. 

CONTACTO CON LA PIEL Irritación moderada. Resequedad, picazón, cuarteamiento de la piel, 
ardor, enrojecimiento e hinchazón son asociados con exposiciones 
excesivas. Puede ser absorbido por la piel. Una exposición 
prolongada o repetitiva puede ocasionar reacciones alérgicas. 

INHALACIÓN Los vapores, las nieblas y los polvos del arenado pueden ser 
nocivos si son inhaladas. Los vapores generados pueden irritar los 
ojos, la nariz y la garganta. 

INGESTIÓN Nocivo al ser ingerido 

SINTOMAS Y SIGNOS DE 
SOBRE EXPOSICION 

Exposición repetida a altas concentraciones de los vapores puede 
causar irritación de las vías respiratorias y puede causar daños 
permanentes cerebrales y del sistema nervioso. Lagrimeo, dolor de 
cabeza, náusea, mareos y pérdida de coordinación son indicadores 
que los niveles de solventes son muy altos. Un mal empleo 
intencional puede ser nocivo o fatal. Resequedad, picazón, 
cuarteamiento de la piel, ardor, enrojecimiento e hinchazón son 
condiciones asociadas con el contacto excesivo con la piel 

CONDICIONES MEDICAS 
AGRAVADAS POR LA 
EXPOSICION 

No aplica 

EFECTOS DE SOBRE Eliminar el contacto prolongado o repetitivo. 
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EXPOSICION CRONICA Exposición repetitiva a los vapores por encima de los valores 
recomendados (ver sección 8) puede causar irritación de las vías 
respiratorias, daños al cerebro y al sistema nervioso. Mal uso 
intencional puede ser nocivo o fatal.  
Exposición prolongada  a los ingredientes de este producto puede 
causar daño a los pulmones e hígado. Algunas evidencias a  
exposiciones repetidas a vapores de solventes orgánicos en 
combinación con el alto ruido pueden causar pérdida de audición 
más severa que la exposición sólo al ruido. El uso de un equipo de 
protección personal y controles de ingeniería deben ser empleados 
cada vez que estas operaciones se realicen. Los efectos a largo 
plazo,  a exposiciones a bajas niveles de estos productos no han 
sido determinados. Una manipulación adecuada a estos materiales 
a largos periodos basados en la prevención del contacto evita los 
efectos de una exposición aguda.   

 

SECCION 4 – PRIMEROS AUXILIOS 
Si hay ingestión, irritación o algún tipo de sobre exposición o síntomas de sobre exposición ocurre 
durante o persiste después del uso de este producto, contáctese  al hospital de emergencias 
inmediatamente, tener disponible la hoja de seguridad. 

CONTACTO CON LOS 
OJOS 

Quitar los lentes de contacto y lavarse con abundante agua tibia el 
ojo afectado por 15 minutos como mínimo. Si la irritación persiste, 
dar atención médica. 

CONTACTO CON LA PIEL Remover ropas contaminadas. Lavar con abundante agua y jabón la 
zona afectada por 15 minutos como mínimo, Consulte al médico si 
algún síntoma persiste. 

INHALACIÓN Trasladar del área afectada a un lugar con aire fresco. Consulte al 
médico.  

INGESTIÓN Limpie la boca con agua. Pueden darse sorbos de agua si la 
persona esta plenamente consciente. No dar nada por la boca a 
personas inconscientes o que estén convulsionando. No induzca al 
vómito. Consulte al médico inmediatamente. 

 

SECCION 5 – MEDIDAS DE CONTROL DE FUEGO 
FLASH POINT 38°C  

TEMEPERATURA DE 
AUTOIGNICION 

No disponible 

MEDIOS DE EXTINCION Usar Extintores NFPA tipo B de espuma química seca, CO2 
diseñados para combatir con fuegos de líquidos inflamables NFPA 
clase II. El spray de agua puede ser inefectivo.  El agua puede ser 
utilizada para enfriar recipientes cerrados para prevenir el 
incremento de presión y evitar la auto combustión o explosión 
cuando se expone a fuego extremo. 

PROTECCION DE 
BOMBEROS 

Los bomberos deben vestir ropa de seguridad con equipo de 
respiración  autónomo. 

RIESGOS DE EXPLOSION 
Y FUEGO INUSUAL 

Mantener este producto lejos del calor, chispas, flamas y otras 
fuentes de ignición (luces piloto, motores eléctricos, electricidad 
estática). Vapores imperceptibles pueden viajar  a fuentes de 
ignición  y combustionar. No fume mientras aplica este producto. 
Contenedores sellados pueden explotar por sobrecalentamiento. No 
aplicar sobre superficies calientes. Se pueden generar gases tóxicos 
cuando este producto entra en contacto con calor extremo. Calor 
extremo incluye, pero no limita, llamas oxicortantes y soldaduras. 
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SECCION 6 – MEDIDAS PARA CONTROLAR LIBERACIÓN ACCIDENTAL 
PASOS A SER TOMADOS 
SI HAY DERRAMES Y 
FUGAS DE MATERIAL  

Proveer de la máxima ventilación. Solo personal equipado con 
equipo de protección personal para las vías respiratorias, ojos y piel, 
será permitido en el área afectada. Recoger el material  derramado 
con arena, vermiculita u otro material absorbente no combustible y 
colocarlos en contenedores limpios y vacíos para su disposición 
final. Sólo el material derramado y el absorbente deben colocarse 
en los contenedores.  

 

SECCION 7 – MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO 
PRECAUCIONES A SER 
TOMADAS DURANTE LA 
MANIPULACION Y 
ALMACENAMIENTO 

Los vapores podrían concentrarse en áreas bajas. Si este material 
es parte de un sistema de multi componente, leer el MSDS para 
cada componente o componentes antes de mezclar ya que como 
resultado la mezcla puede tener la peligrosidad de todas sus partes. 
Los recipientes deben estar en la superficie del suelo cuando se va 
a  verter. 

ALMACENAMIENTO No almacenar por encima de 48 ºC. Almacenar grandes cantidades 
en construcciones diseñadas para el almacenamiento de líquidos 
inflamables  NFPA clase II 

 

SECCION 8 – CONTROL DE EXPOSICIÓN/ PROTECCION PERSONAL 
CONTROLES DE 
INGENIERIA 

Suministrar la ventilación adecuada para garantizar la dilución y 
mantener por debajo de los límites de exposición sugeridos. 
Remover los productos de descomposición durante el uso de 
soldaduras. 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 
OJOS Usar lentes contra salpicadura de productos químicos cuando haya 

la posibilidad de exposición a salpicaduras, material particulado o 
vapores. 

PIEL/GUANTES Usar ropa protectora para prevenir el contacto con la piel. Los 
delantales y guantes deben ser fabricados de poli-iso-butileno. No 
se han realizado pruebas específicas  de permeabilidad / 
degradación para este producto. Para un contacto frecuente o 
inmersión total contáctese con el fabricante de equipos de 
seguridad. La ropa y los zapatos contaminados deben ser limpiados. 

RESPIRADOR La sobre exposición a vapores puede ser evitado por el uso de 
controles de ventilación adecuados con entradas de aire fresco. 
Respiradores aprobados por la NIOSH con cartuchos químicos 
apropiados o respiradores con presión positiva, respiradores con 
suministro de aire, pueden reducir la exposición. Lea 
cuidadosamente las instrucciones de manejo de los respiradores 
suministrado por el fabricante y literatura  para determinar el tipo de 
contaminantes del ambiente que son controlados por el respirador, 
sus limitaciones y su correcto empleo. 

LIMITES DE EXPOSICION OCUPACIONAL ESTABLECIDOS 
MATERIAL NUMERO 

CAS 
TLV-TWA, 

ppm (*) 
TLV-TWA, 
mg/m3 (*) 

TLV-STEL, 
ppm (**) 

TLV-STEL, 
mg/m3 (**) 

Aguarrás 8006-64-2 20 111 No 
establecido 

No 
establecido 

Dióxido de titanio 13463-67-7 No 
establecido 

10 No 
establecido 

No 
establecido 
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(*) TLV-TWA: Valor Límite Permisible-Media Ponderada en el Tiempo. Según DS 015-2005-SA 
representa las condiciones en las cuales la mayoría de los trabajadores pueden estar expuestos 8 
horas diarias y 40 horas semanales durante toda su vida laboral, sin sufrir efectos adversos  su 
salud. 
(**) TLV-STEL: Valor Límite Permisible-Exposición de Corta Duración. Según DS 015-2005-SA el 
TLV-STEL no debe ser superado por ninguna STEL a lo largo de la jornada laboral.  Para aquellos 
agentes químicos que tienen efectos agudos reconocidos pero cuyos principales efectos tóxicos 
son de naturaleza crónica, el TLV-STEL constituye un complemento del TLV-TWA y, por tanto, la 
exposición a estos agentes se valorará vinculando ambos límites. Las exposiciones por encima del 
TLV-TW hasta el valor STEL no deben tener una duración superior a 15 minutos ni repetirse más 
de cuatro veces al día. Debe haber por lo menos un período de 60 minutos entre exposiciones 
sucesivas de este rango. 

 

SECCION 9 – PROPIEDADES FISICAS Y QUÍMICAS 
GRAVEDAD ESPECÍFICA 1.03 

ESTADO FISICO Líquido 

PORCENTAJE DE SÓLIDOS 46.2 

PORCENTAJE DE VOLATILES POR 
VOLUMEN 

68.8 

VOC DEL COMPONENTE (g/L) 546 

PH No establecido 

OLOR/APARIENCIA Líquido viscoso con olor característico a solvente 

DENSIDAD DE VAPOR Mas pesado que el aire 

VELOCIDAD DE EVAPORACION 13 

RANGO O PUNTO DE EBULLICION (°C) 149-213 

RANGO O PUNTO DE CONGELAMIENTO (°C) No establecido 

RANGO O PUNTO DE ABLANDAMIENTO (°C) No establecido 

PESO POR GALON (Kg) 3.90 +/- 0.10 

  

SECCION 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 
ESTABILIDAD Este producto es normalmente estable y no debe 

ser sometido a reacciones peligrosas 

CONDICIONES A EVITAR No conocidas 

MATERIALES INCOMPATIBLES Evitar el contacto con álcalis, ácidos minerales 
fuertes y agentes oxidantes. 

POLIMERIZACION PELIGROSA No conocido 

PRODUCTOS PELIGROSOS DE 
DESCOMPOSICION 

CO, CO2, polímeros de bajo peso molecular. 

 

SECCION 11 – PROPIEDADES TOXICOLOGICAS 
TOXICIDAD AGUDA 
MATERIAL NUMERO CAS  ORAL 

LD50(g/Kg) 
DERMICA 

LD50(g/Kg) 
INHALACION 
LC50(mg/l) 

Aguarrás 8006-64-2 5.760  5.0 No establecido 

Dióxido de titanio 13463-67-7 10 No establecido No establecido 

TOXICIDAD CRÓNICA 
 

ORGANOS QUE SON 
ATACADOS/EFECTOS CRONICOS 

Defectos de nacimiento, intoxicación del feto y del 
embrión, oído, riñón, hígado, cerebro, sistema 
nervioso central, pulmón 

TOXICIDAD MUTAGENICA No se ha evaluado para este producto 
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TOXICIDAD REPRODUCTIVA No se ha evaluado para este producto 

 

SECCION 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 
EFECTOS AMBIENTALES POTENCIALES 
ECOTOXICIDAD No se ha evaluado para este producto 

DESTINOS AMBIENTALES No se ha evaluado para este producto 

MOVILIDAD No se ha evaluado para este producto 

BIODEGRADATION  No se ha evaluado para este producto 

BIOACUMULACION No se ha evaluado para este producto 

FISICOQUÍMICO 
HIDRÓLISIS No se ha evaluado para este producto 

FOTOLISIS No se ha evaluado para este producto 

 

SECCION 13 – CONSIDERACIONES DE DISPOSICION 
Almacenar en lugar apropiado y en envase cerrado, de acuerdo a las regulaciones, locales, 
estatales o federales. 

 

SECCION 14 – INFORMACIÓN DE TRANSPORTE 
ETIQUETA DE TRANSPORTE Pintura, Inflamable 

UN NUMBER UN 1263 

CLASE 3 

TIPO III 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SECCION 15 – INFORMACIÓN REGULATORIA 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Reglamento de la LEY Nº 27314 Ley General de 

Residuos Sólidos 

 

SECCION 16 – INFORMACIÓN ADICIONAL 
SISTEMAS DE CLASIFICACION DE PELIGRO 
CLASIFICACION NFPA(NATIONAL FIRE 
PROTECTION ASSOCIATION) 

H2 F2 R0 

CLASIFICACION HMIS (HAZARDOUS 
MATERIAL IDENTIFICATION SYSTEM) 

2*20 
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Sistema de evaluación: 0 = mínimo, 1= ligero, 2= moderado, 3= serio, 4= severo, * = crónico 
HMIS= Hazardous Material Identification System; NFPA= National Fire Protection Association. 
El manejo adecuado de este producto requiere que toda la información de las MSDS sea evaluada 
para ambientes de trabajo específicos y condiciones de uso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ELABORADO POR LABORATORIO DE INVESTIGACION Y 
DESARROLLO -  DIVISION PINTURAS 

REVISADO POR LABORATORIO DE INVESTIGACION Y 
DESARROLLO -  DIVISION PINTURAS 

APROBADO POR LABORATORIO DE INVESTIGACION Y 
DESARROLLO -  DIVISION PINTURAS 

RAZON PARA REVISION PRIMERA REVISION. AJUSTE A LEGISLACIÓN 
NACIONAL. 
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SECCIÓN 1: IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DEL PROVEEDOR 
 
Producto     EMULSIÓN ASFÁLTICA  
Tipo de Producto TRAFON PRIME; TRAFON R2; TRAFON S1; TRAFON S1H; TRAFON 

Q1H; TRAFON R2 E; TRAFON S1 E; TRAFON S1H E; TRAFON Q1H E;    
Proveedor     OIL MALAL S.A. 
Dirección Comercial    Callao 2970 Oficina 808, Las Condes – Santiago 
Planta      Ruta 78 Km. 103, Cartagena – V Región 
Teléfono      56 – 35 - 2375500 
Teléfono de Emergencia    56 – 9 - 42592677 
Correo Electrónico     ptroncoso@oilmalal.com 
 

SECCIÓN 2: INFORMACIÓN SOBRE LA MEZCLA 
 
Componentes Principales Mezcla compleja de hidrocarburos de alto peso molecular, el que ha 

sido emulsionado en agua bajo la acción de un agente emulsificante 
químico.    

Sinónimos     Emulsión asfáltica. 
N° NU      3082 
 

SECCIÓN 3: IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 
 
Marca en etiqueta NCh2190   Clase 9: Sustancias peligrosas varias. 
 
a) Riesgos para la salud     No se esperan efectos adversos agudos a corto ni largo plazo. 
 

Inhalación Producto no volátil a temperatura ambiente. Los vapores generados 
por la aspersión y el calentamiento de las emulsiones que se aplican a 
temperaturas más altas que la ambiental (50 ° C), no causan 
trastornos fisiológicos, ni asfixia, ni daños pulmonares, ya que estos 
son vapor de agua. 

 
Ingestión Puede presentarse malestar abdominal, náuseas y diarrea. 
 
Contacto con la piel Evitar el contacto con la piel ya que puede ser medianamente irritante. 

 
Contacto con los ojos Puede causar irritación la cual se experimenta con molestias leves y 

enrojecimiento. 
 

b) Riesgos para el medio ambiente  No es biodegradable.  
 
c) Riesgos especiales El producto no está clasificado como inflamable, pero bajo acción del 

 calor, reaccionará en forma violenta proyectando material caliente. 
                     
 
  
 

  
 
 
 

              NCh 382      
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SECCIÓN 4: MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS 
 
En caso de contacto accidental con el producto, proceder de acuerdo con: 
 
Inhalación Si la inhalación causa irritación de nariz, garganta o tos trasladar al 

afectado a un lugar fresco y ventilado. Si el afectado está inconsciente 
colocar en posición de recuperación y además la respiración se 
debilita, debe utilizarse respiración asistida, de preferencia método 
del boca a boca, trasladar para atención médica inmediata. 

 
Ingestión No inducir vómitos. Si el afectado está consciente dar de beber agua. Si 

no se recupera solicitar atención médica inmediata.    
 
Contacto con la piel Se debe evitar el contacto con personas de piel sensible. El producto se 

puede remover fácilmente con agua y jabón. La ropa contaminada se 
debe lavar de inmediato. 

 
Contacto con los ojos Lavar los ojos con abundante agua por lo menos durante 15 minutos, 

si persiste molestia solicitar atención médica. 
 
Notas para el médico tratante Informar sobre tipo de contacto y características del producto, tratar 

sintomáticamente. 
 
 

SECCIÓN 5: MEDIDAS PARA COMBATE DEL FUEGO 
 

Producto no presenta riesgo de inflamación, como prevención se recomienda: 

  
Agentes de extinción Polvo químico seco, espuma, dióxido de carbono, arena o tierra 

pueden usarse para controlar fuegos de poca magnitud. 
 
No emplear  No aplicar agua en forma directa. 
 
Métodos especiales para combatir           Enfriar con agua los bidones o envases del producto si están 
el fuego   expuestos al calor. 
 
Equipo de protección para el personal    Traje de bombero y equipo de respiración autónomo de presión 
que debe combatir el fuego   positiva (SCBA).        
  

SECCIÓN 6: MEDIDAS PARA CONTROLAR DERRAMES O FUGAS 
 

Medidas de emergencia por derrame Evacuar la zona de operaciones de todo personal ajeno a la actividad. 
Minimizar el contacto con la piel. Usar guantes y botas impermeables. 

  
Equipo de protección personal Traje protector para toda la cabeza, cara y cuello, guantes y botas de 

neopreno, gafas de seguridad con protección lateral, si hay emanación 
de vapores, use un respirador especial con filtro. 

 
Precauciones para el medio  Prevenir el vaciado a drenajes, alcantarillas, acequias o ríos, usando 
ambiente  arena, tierra o cualquier otra barrera apropiada, evitando que entre en 

contacto con fuentes de agua y el medio ambiente en general.  
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Métodos de limpieza Para derrames pequeños absorber con arena o tierra. Para grandes 
derrames, evitar que se disperse con zanjas de tierra, arena u otro 
material, en ambos casos de derrame, eliminar o recuperar de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes.   

 
Método de eliminación de desechos Reciclaje o incineración o a botaderos autorizados. 
 

SECCIÓN 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 
 

Recomendaciones técnicas Evitar que la temperatura del producto baje a menos de 3°C, lo cual lo 
inutilizará, o supere los 75°C, lo cual variará sus características de 
consistencia. 

 
Manipulación segura Cuando se manipulen tambores, el operador deberá utilizar zapatos de 

seguridad y equipos de apoyo para evitar derrames. 
 
Condiciones de almacenamiento El almacenamiento en tambores debe ser bajo techo a fin de evitar que 

la emulsión sea sometida a temperaturas extremas. Producto no debe 
ser calentado durante su almacenamiento. Evitar que la temperatura 
del producto baje a menos de 3°C o por sobre los 75°C 

 
Embalajes recomendados   Usar envases plásticos. 
 

SECCIÓN 8: CONTROL DE EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN PERSONAL 
 
Medidas para reducir posible   Todo derrame debe ser atendido rápidamente. Los principales riesgos 
Exposición de exposición serán por contacto directo con la piel y ojos y la 

inhalación de vapores.     
 
Parámetros para control    Ninguno 
 
Límites permisibles ponderado (LPP),   Concentración de humos de asfalto: LPP  4 mg/m3 (DS 594). 
absoluto (LPA) y temporal (LPT) 
 
Protección respiratoria No se requiere protección especial pero debe ser evitada la inhalación 

del producto. Si existe riesgo de inhalar vapores emplear mascarillas 
con cartuchos orgánicos provistos de pre filtros.  

 
Guantes de protección Usar guantes de goma ajustados al puño de la mano. 
 
Protección de la vista Usar antiparras de seguridad sí hubiera riesgo de salpicadura o casco 

con protección facial. 
 
Otros equipos de protección  Usar ropa de trabajo adecuada, botas o zapatos de seguridad. 
 
Ventilación  Local o general si existe riesgo de concentración de vapores. 
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SECCIÓN 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUIMICAS 
 

 

SECCIÓN 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 
 

Estabilidad    Estable. 
 
Condiciones que se deben evitar Evitar que la temperatura del producto baje a menos de 3°C o supere 

los 75°C. 
 
Incompatibilidad Evite el contacto de la emulsión asfáltica con otros líquidos o agentes 

oxidantes. 
 
Productos peligrosos de la descomposición No aplica. 
 
Productos peligrosos de la combustión No aplica  
 
Polimerización peligrosa    No ocurre. 
 

SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 
 
Estos datos no han sido determinados por los productos Oil Malal S.A., y se basa en la NCh N°594 “Sobre Condiciones 

Sanitarias y Ambientales Básicas en los lugares de trabajo”, Humos de Asfalto, Art. 55 y 69, ambos incluidos.  

 

Toxicidad a corto plazo    No presenta. 
 
Toxicidad a largo plazo    No se ha encontrado efectos. 
 
Efectos locales o sistémicos Los vapores provenientes de emulsión caliente podría producir una 

ligera irritación. 
 
Sensibilización alérgica    No aplica. 

PROPIEDAD  

Estado físico 
Líquido a temperatura ambiente. 
 

Apariencia y olor 
Material de color marrón, tiene olor característico. 
 

pH concentración y temperatura  
pH del producto sin diluir < 5 
 

Temperaturas específicas y/o intervalos de 
temperatura 

50°C 

Viscosidad Saybolt Furol a 50°C, (seg.)  100 - 400 

Densidad a 25°C, (Kg/m3) >0,9 

Solubilidad en agua  Sí 

Solubilidad en Tricloroetileno, (%)  
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SECCIÓN 12: INFORMACIÓN ECOLÓGICA 
 

Inestabilidad    No aplica 
 
Persistencia/Degradabilidad No es biodegradable, en condiciones normales el producto permanece 

en el lugar.       
 
Bío-acumulación    No aplica 
 
Efectos sobre el medio ambiente Este producto se mezcla con agua y se espera que se disperse 

fácilmente en ambientes marinos. Mientras que se mezcla con agua los 
hidrocarburos insolubles en agua de este material pueden separarse. 
No se han llevado a cabo análisis de efectos ecológicos para este 
producto. Sin embargo, si se derrama, este producto o cualquier 
porción de tierra o agua contaminada puede ser dañina para la vida 
humana, animal y acuática. Así mismo, el efecto (acción) de la capa 
asociado con los productos de petróleo y sus productos derivados, 
puede ser dañino o fatal para la vida acuática y las aves acuáticas. 

 

SECCIÓN 13: CONSIDERACIONES SOBRE DISPOSICIÓN FINAL 
 

Normativa Chilena No debe contaminarse la tierra y los cursos de agua con emulsión 
asfáltica 

 
Métodos para la eliminación de    Disponer de envases según normas internas, desechos de 
Envases/embalajes contaminados normativa chilena para eliminación de derrames u operaciones, deben 

disponerse en contenedores identificados y disponerlos conforme a la 
legislación vigente. 

 

SECCIÓN 14: INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE 
 

NCh 2190     Sustancias peligrosas varias. 
 
N° NU      3082 
 
Distintivo aplicable NCh2190     
 
 
 
 
 
 

Información especial NO presenta peligro cuando es transportado a temperatura ambiente. 

 
SECCIÓN 15: INFORMACIÓN REGLAMENTARIA 
 
Normas nacionales aplicables DS N°298 (1994): “Reglamento de Transporte de cargas peligrosas por 

calles y caminos”. 
 DS N°594 (1999): “Reglamento sobre condiciones sanitarias y 

ambientales básicas en los lugares de trabajo”. 
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 NCh 2245 0f. 2003-Hoja de Datos de Seguridad de Sustancias 
Químicas. 

 NCh 382 Of. 2004-Sustancias peligrosas-Clasificación General. 
 NCh 2120/0 Of. 98 -Sustancias Peligrosas-Parte 9- Clase 9- Sustancias 

Peligrosas Varias. 
 NCh 2190 Of. 2004-Transporte de Sustancias Peligrosas-Distintivo 

para identificación de riesgos. 
 NCh 2137 Of. 92-Sustancias Peligrosas-Embalaje/Envase-

Terminología, clasificación y designación. 

  
SECCIÓN 16: OTRAS INFORMACIONES 
 
Uso específico para fabricación de mezclas asfálticas para pavimento. 
La información contenida en esta hoja de seguridad ha sido obtenida de fuentes confiables y tiene por objetivo, describir 
el producto teniendo en consideración los requerimientos de higiene y seguridad industrial. Lo anterior no constituye 
una garantía en si misma ya que el uso de la información acá contenida y la manipulación del producto están fuera de 
nuestro alcance y control. 
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HOJA DE DATOS DEL PRODUCTO
Igol® Denso
IMPERMEABILIZANTE ASFÁLTICO Y BARRERA DE VAPOR PARA CIMENTACIONES, A BASE DE SOL-
VENTES

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO
Producto pastoso de asfaltos seleccionados, reforzado
con elastómeros, contenido de fibra, cargas minerales
y disolventes de evaporación rápida.

USOS
Como impermeabilización, en superficies verticales y
horizontales de hormigón, chapa, tabique, amianto,
cemento, madera, mampostería, etc.

▪

Como revestimiento impermeable, flexible y durade-
ro, en áreas de contacto con la humedad, tales como:
cimientos, muros de contención, bandejas de baño,
maceteros, tanques de agua no aptos para el consu-
mo humano, etc.

▪

En sistemas como la barrera de vapor, aplicados en
salas refrigeradas.

▪

Por su consistencia y tixotropía, es adecuado para ad-
herir y proteger el aislamiento térmico compatible.

▪

Como recubrimiento anticorrosivo sobre superficies
metálicas.

▪

CARACTERÍSTICAS / VENTAJAS
Listo para usar y fácil de aplicar.▪
Se adhiere sobre cualquier tipo de sustrato seco.▪
Una vez seco, resiste el contacto continuo con el
agua, no se cristaliza con el frío y permanece en esta-
do plástico.

▪

Forma de barrera de vapor.▪
Protege el concreto de agentes agresivos en la at-
mósfera (CO2) y en el suelo (sulfatos).

▪

CERTIFICADOS / NORMAS
Meets ASTM D 4479 Standard.

INFORMACIÓN DEL PRODUCTO
Base Química Pasta suave uniforme

Empaques Envase PET x 4 Litros.▪
Cilindro x 200 Litros.▪

Color Líquido viscoso color negro

Vida Útil 3 años

Condiciones de Almacenamiento El producto debe de ser almacenado en sus envases originales cerrados y
sin deterioro en un lugar fresco y bajo techo.

Densidad 0,93 + / - 0,02 Kg/L

Hoja De Datos Del Producto
Igol® Denso
Mayo 2019, Versión 01.01
020706040010000028
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INFORMACIÓN DE APLICACIÓN
Consumo 3.5 a 5 m2/L por mm de espesor (sobre Igol Primer).

El rendimiento depende de la rugosidad y absorción de la superficie.

Temperatura del Ambiente + 5°C min / + 40°C max.

Tiempo de Secado ~ 60 minutos máximo

INSTRUCCIONES DE APLICACIÓN
MÉTODO DE APLICACIÓN / HERRAMIENTAS

La superficie debe estar sana, limpia y seca, libre de
polvo, grasa u otras materias extrañas que impidan la
correcta adherencia del producto. La superficie debe
tener la pendiente adecuada para que no haya char-
cos.

Aplique Igol® Denso uniformemente sobre la superfi-
cie a proteger a una velocidad de 4 a 6 m2 / l y deje
que se seque durante 4 horas.

▪

Aplique una capa uniforme de Igol® Denso en la su-
perficie previamente imprimada a una velocidad de
0.75 a 1.0 lt / m2 por brocha o paleta. Si la especifica-
ción de construcción indica el uso de tela o malla de
refuerzo Sika Tela o Sika Mesh, colóquela mientras el
material esté fresco (eliminando arrugas y caídas),
embebiendo la membrana y pasando el cepillo sin
material.

▪

Deje secar y aplique una segunda capa de Igol® Den-
so.

▪

LIMPIEZA DE HERRAMIENTAS

Limpie el equipo y las herramientas mientras el pro-
ducto todavía está fresco. Si el producto se ha endure-
cido, límpielo con Sika® Cleaner.

LIMITACIONES
La edad mínima del hormigón debe ser de 3 a 4 se-
manas.     

▪

Si llueve, la impermeabilización debe suspenderse y
la superficie debe permanecer seca.    

▪

Igol® Denso es inflamable y requiere buena ventila-
ción cuando se aplica.     

▪

Manténgalo en el recipiente tapado en los tiempos
de espera. No debe utilizarse en inmersión continua
en agua.

▪

NOTAS
Todos los datos técnicos recogidos en esta hoja técni-
ca se basan en ensayos de laboratorio. Las medidas de
los datos actuales pueden variar por circunstancias
fuera de nuestro control.

RESTRICCIONES LOCALES
Nótese que el desempeño del producto puede variar
dependiendo de cada país. Por favor, consulte la hoja
técnica local correspondiente para la exacta descrip-
ción de los campos de aplicación del producto.

ECOLOGÍA, SALUD Y SEGURIDAD
Para información y asesoría referente al transporte,
manejo, almacenamiento y disposición de productos
químicos, los usuarios deben consultar la Hoja de Se-
guridad del Material actual, la cual contiene informa-
ción médica, ecológica, toxicológica y otras relaciona-
das con la seguridad.

NOTAS LEGALES
La información y en particular las recomendaciones so-
bre la aplicación y el uso final de los productos Sika
son proporcionadas de buena fe, en base al conoci-
miento y experiencia actuales en Sika respecto a sus
productos, siempre y cuando éstos sean adecuada-
mente almacenados, manipulados y transportados; así
como aplicados en condiciones normales. En la prácti-
ca, las diferencias en los materiales, sustratos y condi-
ciones de la obra en donde se aplicarán los productos
Sika son tan particulares que de esta información, de
alguna recomendación escrita o de algún asesoramien-
to técnico, no se puede deducir ninguna garantía res-
pecto a la comercialización o adaptabilidad del produc-
to a una finalidad particular, así como ninguna respon-
sabilidad contractual. Los derechos de propiedad de
las terceras partes deben ser respetados. Todos los pe-
didos aceptados por Sika Perú S.A. están sujetos a
Cláusulas Generales de Contratación para la Venta de
Productos de Sika Perú S.A. Los usuarios siempre de-
ben remitirse a la última edición de la Hojas Técnicas
de los productos; cuyas copias se entregarán a solici-
tud del interesado o a las que pueden acceder en In-
ternet a través de nuestra página web
www.sika.com.pe. “La presente Edición anula y reem-
plaza la Edición anterior la misma que deberá ser des-
truida”

IgolDenso-es-PE-(05-2019)-1-1.pdf
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Salud   Reactividad SEVERO 4
SERIO 3

MODERADO 2
LIGERO 1
MINIMO 0

Letra identifición 

EEP
C

   1. DATOS GENERALES    2. DATOS DE LA HDS

  Fecha de elaboración:    

  Fecha de revisión EPT:   

  Revisión EPT:                     

  Fecha de revisión HDS:

   3. DATOS GENERALES DEL PRODUCTO

   4. IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA QUÍMICA PELIGROSA

LMPE = LIMITE MÁXIMO PERMISIBLE DE EXPOSICIÓN, PPT = PROMEDIO PONDERADO, CT = CORTO TIEMPO, P = PICO, IDLH = SE OBTIENE DEL POCKET GUIDE TO CHEMICAL HAZARDS

   5. COMPONENTES RIESGOSOS

   6. PROPIEDADES FÍSICAS y QUÍMICAS TÍPICAS

Temperatura de Escurrimiento, ºC: El material es:

-26 Líquido ( X )            Sólido (  )           Polvo (  )           Gas (  )           Semi sólido (  )

MSDS-AT-01  REV:00  (1-3)

Temperatura de Ignición, ºC: Densidad de vapores (aire = 1): Olor: 

N/D N/D Similar a hidrocarburo

Temperatura de Inflamación, ºC: Solubilidad en Agua: % Volatilización (en peso):

150 Insoluble Despreciables

Color ASTM o IT-08-09: Temperatura de Ebullición, ºC: pH:

0.5 >320 N/D

Apariencia: Viscosidad Cinemática @ 40 ºC, mm
2
/s (cSt): Densidad @ 20 ºC, g/mL.:

Brillante 12.00 0.8530

Aceite mineral refinado 100 volumen % 8012-95-1

NOMBRE PORCENTAJE Nº CAS

Uso: Aceite aislante para transformadores eléctricos.

Familia del producto: Aceite para transformadores.

Sinónimos: Aceite para transformadores.

Número de formula: EPT-1230

Nº REGISTRO CAS Nº ONU IPVS(IDHL) LMPE-PPT,LMPE-CT/LMPE-P

Según NOM-018-STPS-2000

Fabricado por:  Raloy Lubricantes, S.A. de C.V.                                                                                    

Dirección:  Avenida del Convento Nº 111, Parque Industrial Santiago Ttco.                                                                    

Estado de México C.P. 52600                                                                                                             

Teléfonos: +52 (01713) 135 1900, (722) 2627 900; Fax: 135 1900                                                                                    

En caso de emergencia comunicarse al teléfono: +52 (01713) 135 1900                                                                               

Página y correo electrónico: www.raloy.com.mx; atecnica@raloy.com.mx

15-abr-03

20-sep-10

22

29-nov-11

N/A No regulado N/A N/A

Símbolo de Peligrosidad NFPA 704……. Nombre Comercial:

Inflamabilidad……

Dieléctrico S-40

GRADO DE RIESGO EQUIPO DE 

PROTECCION 

PERSONAL (EPP)

Hoja de Datos de 

Seguridad

Medio Ambiente y Seguridad Riesgos Especiales

1 0 
1 
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Símbolo de Peligrosidad NFPA 704……. Nombre Comercial:
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1 0 
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   7. RIESGOS DE FUEGO O EXPLOSIÓN

MEDIOS DE EXTINCIÓN:

   8. DATOS DE REACTIVIDAD

   9. RIESGOS A LA SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS

N/D N/D
MSDS-AT-01 REV:00 (2/3)

EFECTOS POR EXPOSICIÓN POR CONTACTO:
Puede provocar irritación en la piel después de periodos prolongados de contacto.

POSIBLES EFECTOS POR EXPOSICIÓN CRÓNICA:
CARCINÓGENA: ( N/A )                                  MUTAGÉNICA: ( N/A )                                  TERATOGÉNICA: ( N/A )

 CONCENTRACIÓN LETAL MEDIA (CL50): DOSIS LETAL MEDIA (DL50):

No polimeriza.

SITUACIONES QUE DEBEN EVITARSE A FIN DE EVITAR UNA REACCIÓN ESPONTÁNEA DURANTE SU USO::
Calentamiento a flama directa.

EFECTOS DE EXPOSICIÓN POR INHALACIÓN: EFECTOS DE EXPOSICIÓN POR INGESTIÓN:

Los vapores del aceite pueden pasar a las vías respiratorias y causar 

dificultad para respirar.

Puede causar diarrea.

N/A N/A

PRODUCTOS PELIGROSOS DERIVADOS DE LA DESCOMPOSICIÓN:
Puede formar: Dióxido de carbono y monóxido, vapores irritantes.

POLIMERIZACIÓN ESPONTÁNEA:

Equipo de aire autónomo.

CONDICIONES QUE PUEDEN LLEVAR A OTRO INCENDIO:
Fuentes de ignición y temperaturas extremas.

PRODUCTOS DE LA COMBUSTIÓN QUE SEAN NOCIVOS PARA LA SALUD:
Los vapores pueden causar ligera irritación.

CONDICIONES QUE FAVORECEN LA ESTABILIDAD CONDICIONES QUE FAVORECEN LA INESTABILIDAD

N/A N/A

    CO2: ( X )        Espuma de Alcohol: (   )        Espuma: ( X )        Polvo Quím. Seco: ( X )        Agua: (  )        Otros: (   )    

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL ESPECIFICO PARA EL COMBATE DE INCENDIO:

Lentes de seguridad, guantes, ropa de trabajo, mascarilla contra vapores, equipo de aire autónomo.

PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE EL COMBATE DE INCENDIO:

LIMITE MÍNIMO DE EXPLOSIÓN: LIMITE MÁXIMO DE EXPLOSIÓN:
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   10. EMERGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS EN CASO DE:

   11. INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAME

   12. PROTECCIÓN ESPECIAL PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA

   13. DATOS SOBRE LA TRANSPORTACIÓN

   14. DATOS SOBRE ECOLOGÍA

   15. PRECAUCIONES ESPECIALES

Elaborado por: Felipe Olguín Rguez.

Firma:

  15.  Precauciones Especiales

MSDS-AT-01 REV:00 (3/3)

  6.  Propiedades Físicas y Químicas Típicas

  7.  Riesgos de Fuego o Explosión

  8.  Datos de Reactividad

La información contenida en esta ficha descriptiva fue obtenida de fuentes consideradas técnicamente precisas y confiables. Si bien se ha hecho lo

posible para divulgar todos los riesgos del producto, en algunos casos no se dispone de datos y así esta indicado. Sin embargo, no ofrecemos garantías

expresas o implícitas referentes a la precisión de estos datos o los resultados obtenidos al usarlos. Esta información se refiere únicamente al material

especificado, y no puede ser válida para dicho material, usado en combinación con otros materiales o en cualquier proceso, a menos que sea indicado

en el texto.

  9.  Riesgos a la Salud y Primeros Auxilios

  10.  Emergencia y Primeros Auxilios en caso de

  11.  Indicaciones en caso de Fuga o Derrame

  12.  Protección Especial para Situaciones de Emergencia

  13.  Datos sobre la Transportación

  14. Datos sobre Ecología

LEYENDAS

  1.  Datos Generales

  2.  Datos de la HDS

  3.  Datos Generales del Producto

  4.  Identificación de la Sustancia Química Peligrosa

  5.  Componentes Riesgosos

Lentes de seguridad, guantes, ropa de trabajo, mascarilla contra vapores, equipo de aire autónomo.

Transporte Aéreo Internacional (ICAO, IATA): No peligroso a granel.

Transporte Marítimo (IMO, IMDG): No peligroso a granel.

Carretera y ferrocarril (ADR/RID): No peligroso a granel.                                                                                                                                                             

Los productos transportados con esta documentación; unitariamente, en recipientes de distintas capacidades son compatibles con el resto del 

material transportado, y no son considerados peligrosos de acuerdo a la norma NOM-004-SCT2/1994. Reglamento para el Transporte 

Terrestre y Almacenamiento de Materiales y Residuos Peligrosos. 

INDICAR EL COMPORTAMIENTO DEL PRODUCTO CUANDO SE LIBERA AL AGUA, AIRE O SUELO Y EFECTOS EN FLORA O FAUNA:
Producto nocivo a la flora y fauna marina y terrestre cuando existe un contacto directo.

PRECAUCIONES ESPECIALES EN EL MANEJO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DEL PRODUCTO:
No requiere de precauciones especiales para su manejo. En su almacenamiento se deben evitar temperaturas elevadas.

N/A Las indicaciones por el personal médico.

PRECAUCIONES Y PROCEDIMIENTOS: MÉTODOS PARA CONTROLAR LA SUSTANCIA:

Mantener bien cerrados los empaques. Utilizar tierra diatomea 

(absorbente) o aserrín.
Recoger con pala y almacenar en contenedores bien identificados.

Lavar la boca bajo el chorro del grifo. No inducir al vómito y buscar 

atención médica.
Poner inmediatamente a la persona en un área ventilada. Si la respiración 

se dificulta, dar respiración artificial y buscar atención médica.

CONTACTO:
Lavar con abundante agua y jabón durante 15 minutos y eliminar la ropa contaminada. Buscar atención médica.

ANTÍDOTOS: ATENCIÓN MEDICA PRIMARIA Y/O CONTRAINDICACIONES:

INGESTIÓN: INHALACIÓN:
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Anexo 2.7.2 

Balance de agua del proyecto Central Eólica 

Mórrope en sus diferentes etapas
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Balance hídrico en la etapa de construcción del proyecto

Modificación del Estudio de Impacto Ambiental semidetallado de la

Central Eólica Mórrope

Q = 4,17 m3/día Agua evaporada

Agua evaporada

Agua industrial

Agua evaporada

recirculación de agua de lavado

agua potable

LEYENDA

Captación de 

residuos líquidos 

domésticos

Residuos líquidos gestionados por terceros

Frentes de trabajo (60 trabajadores)

Habilitación y 

humectación de 

plataformas

Agua evaporada

Agua evaporada

Captación de agua de 

lavado

Habilitación y 

humectación de 

accesos

Habilitación y 

humectación de 

accesos

Elaboración y curado 

del concreto

Riego con bischofita

Agua evaporada

Agua evaporada

Instalaciones auxiliares

Consumo de agua en la Línea 

de transmisión

Agua evaporada

Elaboración y curado 

del concreto

Almacenamiento
de agua

Lavado de camiones

Abastecimiento de agua  por 

terceros

Agua de uso doméstico

Almacenamiento de agua

Tanques de 

almacenamiento

Consumo de agua en 

la Central eólica

Oficinas, áreas administrativas y frentes de trabajo

(480 trabajadores)

Piscina de sedimentación

Captación de residuos 

líquidos domésticos

Flujo de agua derivado a los componentes de la 

Línea de Transmisión

Q = 339,48 m
3/día

Agua líquida

Vapor de agua

BALANCE HÍDRICO EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN

Q = 0,42 m3/día

Q = 21,88 m3/día

Q = 21,88 m3/día

Q = 26,04 m3/día

Q = 65,43 m3/día Q = 6,54 m3/día

Q = 4,20 m3/día

Q = 0,42 m3/día

Q = 174,48 m3/día

Q = 174,48 m3/día

Q = 58,16 m3/día
Q = 58,16 m3/día

Q = 236,83 m3/día

Q = 328,3 m3/día

Q = 11,18 m3/día
Q = 16,33 m3/día

Q = 1,63 m3/día

Q = 14,69 m
3/día

Q = 33 m3/día

Q = 1,98 m3/día

Q = 34,98 m3/día

Q = 1,98 m3/día

Q = 33 m3/día

Q = 34,98 m3/día

Q = 17,49 m3/día

Q = 5250 m3/año

Q = 5250 m3/año

Q = 1000 m3/año
Q = 100 m3/año

Q = 41874 m
3/año

Q = 41874 m
3/año

Q = 1007 m3/año

Q = 100,7 m3/año

Q = 15703 m3/año Q = 1570 m3/año

Q = 13958 m3/año
Q = 13958 m3/año

Q = 56839 m
3/año

Q = 6250 m3/año

Q = 78792 m3/año

Q = 2684 m3/año
Q = 3918,64 m

3/año

Q = 3526,77 m3/año

Q = 391,86 m3/año
Q = 81476 m3/año

Q = 8395,2 m3/año

Q = 7920 m3/año

Q = 475,2 m
3/año Q = 475,2 m3/año

Q = 7920 m3/año

Q = 8395,2 m
3/año

Q = 4183,2 m3/año
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Balance hídrico en la etapa de operación y mantenimiento

Modificación Estudio de Impacto Ambiental semidetallado de la Central

Eólica Mórrope

LEYENDA

Agua industrial

Captación de residuos 

líquidos domésticos

(15 trabajadores) Residuos líquidos gestionados por terceros

Camiones cisterna Almacenamiento de agua
Dispensadores

agua purificada

Tanques de almacenamiento agua potable Consumo de agua en 

la Central eólica

Abastecimiento de agua  por 

terceros
Agua evaporada

Agua de uso doméstico

Q = 124,2 m3/año

Humectación de 

caminos internos

Agua evaporada

Humectación de 

caminos de acceso

Agua líquida

Vapor de agua

BALANCE HÍDRICO EN LA ETAPA DE 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

Una central eólica no demanda agua industrial 
para la operación de sus aerogeneradores

Q = 117 m3/año

Q = 7,2 m3/año

Q = 111,8 m3/año
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Anexo 4.1.1 

Clima y Meteorología
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CLIMA Y METEOROLOGÍA 

Para la evaluación de clima y meteorología se tomó información de la estación meteorológica 

Lambayeque y de la torre de medición de parámetros meteorológicos de la CE Mórrope, 

perteneciente a EGEPISAC, ahora, Enel Generación Perú S.A.A. (Anexo A). 

En el Cuadro 1 se presentan las principales características de la estación meteorológica y 

de la torre de medición que fueron consideradas para el análisis de la caracterización 

meteorológica, dada su representatividad del área de estudio. Por otro lado, en el  

Cuadro 2 figura el periodo de registro de cada variable meteorológica y la fuente de la 

información utilizada. 

Cuadro 1 

Características de las estaciones meteorológicas 

Estación 

Coordenadas UTM 
WGS 84 – Zona 18L 

Altitud 
(m) 

Ubicación 

Norte Este Departamento Provincia Distrito 

Lambayeque 9 255 480 620 484 18 Lambayeque 

Torre de medición 9 263 066 604 187 10(1) Lambayeque 

(1) Respecto al registro por parte de la Torre de medición de EGEPISAC, las mediciones de temperatura y presión 

atmosférica se realizaron a una altura de 10 m, mientras que la medición de las variables de velocidad y dirección 
del viento se realizó a una altura de 40 m y 58 m, respectivamente. 

Fuente: SENAMHI, 2020; EGEPISAC, 2020. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Cuadro 2 

Periodo de registro según variable meteorológica y fuente de la información 

Estación Fuente 

Variable 

Temperatura 
Precipitación 

total 
mensual 

Humedad 
relativa 

Velocidad y 
dirección 
del viento 

Presión 
atmosférica 

Lambayeque Senamhi 2010-2022 2010-2022 2010-2022 
2012-2014 y 

2017 
- 

Torre de 
medición de la 
CE Mórrope 

EGEPISAC 
Sep 2011- 

Ago 2012 
- - 

Sep 2011- 

Ago 2012 

Sep 2011- 

Ago 2012 

Elaborado por: INSIDEO. 

Precipitación 

En el Cuadro 3 y en el Gráfico 1 se presentan los valores medios mensuales multianuales 

de precipitación correspondientes a la estación Lambayeque, para el periodo 2010 – 2022. 

Cabe señalar que dicho análisis no considera el año 2017, año donde ocurrió el fenómeno 

El Niño, por lo que la precipitación tuvo un comportamiento anormal para dicho periodo. 

Este fenómeno es evaluado más adelante. 

La estación Lambayeque registra un valor de precipitación anual total promedio de 

2,23 mm. El máximo registro de precipitación se presenta en el mes de marzo con 
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11,94 mm. La precipitación mínima es cercana a cero y se registra durante los meses de 

junio a agosto. 

Cuadro 3 

Precipitación media mensual (mm) de la estación Lambayeque para el periodo 

2010 - 2022 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Prom. 

1,36 4,33 11,94 2,57 1,10 0,07 0,06 0,13 0,71 1,67 0,55 2,25 2,23 

Fuente: SENAMHI, 2022. 

Modificado por: INSIDEO. 

Gráfico 1 

Distribución de la precipitación mensual (mm) de la estación Lambayeque para el 

periodo 2010 - 2022 

 
Nota: El gráfico no considera los valores de precipitación mensual registrados durante el año 2017 (evento El 

Niño). 
Fuente: SENAMHI, 2022. 

Modificado por: INSIDEO. 

Los resultados evidencian que en la mayor parte del año se presenta muy escasa o nula 

precipitación (mayo a enero). Según el gráfico anterior, las precipitaciones tienen un ligero 

incremento durante los meses de febrero y marzo. Asimismo, el valor promedio de 

precipitación en el mes de marzo es influenciado por el registro del año 2015 

correspondiente a dicho mes (31,7 mm), debido al aporte de humedad del océano y la 

reducción en la estabilidad atmosférica asociado al calentamiento de la temperatura 

superficial del mar (TSM) frente al litoral1. 

 

1 Comité Multisectorial encargado del Estudio Nacional del Fenómeno El Niño (ENFEN), 2015. Informe Técnico 
ENFEN Nº 03-2015. http://enfen.gob.pe/download/informe-tecnico-2015-3/ 
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En el contexto del Evento “El Niño” (2017) se registraron frecuentes lluvias intensas en la 

vertiente occidental de los Andes, especialmente en los sectores norte y central, y 

concentradas entre los meses de febrero y marzo. Durante el periodo crítico de lluvias 

intensas, se presentaron lluvias entre “fuertes” y “extremadamente fuertes”, principalmente 

en las zonas bajas y medias de Tumbes, Piura y Lambayeque por efecto de las altas 

temperaturas del mar y condiciones atmosféricas favorables (Senamhi, 2017)2. 

Según el Comité encargado del Estudio Nacional del Fenómeno de El Niño (ENFEN), el 

periodo de diciembre 2016 a mayo de 2017 fue calificado como “El Niño costero” de 

magnitud moderada, siendo similar al evento El Niño del año 1925. Debido a los impactos 

asociados a las lluvias e inundaciones, es considerado como el tercer “Fenómeno El Niño” 

más intenso de, al menos, los últimos cien años para el Perú. 

El Cuadro 4 presenta los valores mensuales de precipitación total, correspondientes a la 

estación Lambayeque, para el periodo enero – diciembre 2017, en el cual ocurrió el evento 

El Niño. El máximo registro de precipitación se presenta en el mes de marzo con 124,6 mm. 

La precipitación mínima es cero y se registra durante los meses de abril, mayo, julio, agosto 

y noviembre. 

Cuadro 4 

Precipitación mensual (mm) de la estación Lambayeque para el año 2017 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

2,2 69,5 124,6 0 0 0,3 0 0 5,4 0,3 0 0,3 

Fuente: SENAMHI, 2022. 

Modificado por: INSIDEO. 

 

2 Comité Multisectorial encargado del Estudio Nacional del Fenómeno El Niño (ENFEN), 2017. Informe Técnico 
Extraordinario Nº 001-2017/ENFEN. http://enfen.gob.pe/download/informe-tecnico-el-nino-costero-2017/ 

586

http://enfen.gob.pe/download/informe-tecnico-el-nino-costero-2017/


Gráfico 2 

Distribución de la precipitación total mensual (mm) de la estación Lambayeque para 

el año 2017 

 
Fuente: SENAMHI, 2022. 

Modificado por: INSIDEO. 

En el Grafico 2 se evidencia un alto valor de precipitación para el mes de marzo, debido a 

la influencia del evento El Niño del 2017, cuyo valor del Índice Costero El Niño (ICEN) fue 

de 1,57 para el mes de marzo; al cual le corresponde la categoría “Cálido Moderado”. 

Asimismo, el acoplamiento océano – atmósfera, evidenciado por las altas temperaturas del 

mar y condiciones atmosféricas favorables, se fortaleció durante el mes de marzo con la 

sucesión de lluvias “extremadamente fuertes” en las zonas bajas y medias de Piura y 

Lambayeque, así como lluvias “muy fuertes” en las mismas cotas de Tumbes, La Libertad 

y Áncash (Senamhi, 2017)3, lo que indicarían el alto valor registrado para el mes de marzo 

de dicho año. 

Humedad relativa 

En el Cuadro 5 se presentan los valores de humedad relativa de la estación Lambayeque 

para el periodo 2010 – 2022. La humedad relativa promedio en dicha estación se encuentra 

alrededor de 81,7%, mientras que los valores máximos se registran durante los meses de 

abril a agosto. El Gráfico 3 muestra el comportamiento mensual de la humedad relativa 

media. 

 

3 Comité Multisectorial encargado del Estudio Nacional del Fenómeno El Niño (ENFEN), 2017. Informe Técnico Nº 
03-2017/ENFEN. http://enfen.gob.pe/download/informe-tecnico-2017-3/ 
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Cuadro 5 

Humedad relativa media mensual (%) de la estación Lambayeque para el periodo 

2010 - 2022 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Prom. 

79,08 80,41 81,59 84,10 83,28 82,71 83,14 83,34 82,22 80,99 80,47 79,36 81,72 
Fuente: SENAMHI, 2022. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Gráfico 3 

Variación de la humedad relativa media mensual (%) de la estación Lambayeque 

para el periodo 2010 - 2022 

 
Fuente: SENAMHI, 2022. | Elaborado por: INSIDEO. 

Temperatura 

Respecto a la temperatura, en el Cuadro 6 se aprecia que el promedio anual de temperatura 

media es de 21,31°C. La temperatura mínima media mensual registrada es de 18,65°C en 

el mes de agosto y la temperatura máxima media mensual registrada es de 24,76°C en el 

mes de febrero, teniendo una variación de 6,11°C. El Gráfico 4 muestra el comportamiento 

mensual de la temperatura media. 

Cuadro 6 

Temperatura media mensual (°C) de la estación Lambayeque para el periodo  

2010 - 2022 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Prom. 

23,90 24,76 24,42 22,45 21,60 20,48 19,28 18,65 18,80 19,13 20,20 22,00 21,31 

Fuente: SENAMHI, 2022. 

Elaborado por: INSIDEO. 
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Gráfico 4 

Régimen mensual de la temperatura (°C) media de la estación Lambayeque para el 

periodo 2010 - 2022 

 
Fuente: SENAMHI, 2022. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Por otro lado, en el Cuadro 7 se aprecia que, para la estación de la CE Mórrope, la 

temperatura media mensual oscila entre 16,3°C, valor mínimo mensual registrado en el 

mes de septiembre, y 22,8°C, valor máximo registrado en el mes de febrero, teniendo una 

variación de 6,5°C. El promedio de la temperatura media en ese periodo es de 19,9°C. En 

el Gráfico 5 se muestra el comportamiento mensual de la temperatura. 

 
Cuadro 7 

Temperatura media mensual (°C) de la estación de la CE Mórrope para el año 2011-

2012 

Sep-11 Oct-11 Nov-11 Dic-11 Ene-12 Feb-12 Mar-12 Abr-12 May-12 Jun-12 Jul-12 Ago-12 Prom. 

16,3 17,0 18,1 18,6 20,6 22,8 22,4 22,7 21,2 20,9 19,8 18,3 19,9 

Fuente: Estación temporal de la C.E. Mórrope, EGEPISA, 2022. 

Elaborado por: INSIDEO. 
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Gráfico 5 

Régimen mensual de la temperatura media (°C) de la estación de la C.E. Mórrope 

para el año 2011-2012 

 
Fuente: Estación temporal de la C.E. Mórrope, EGEPISAC; 2022. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Respecto a la temperatura máxima media mensual, en el Cuadro 8 se muestran los datos 

registrados en la estación Lambayeque del SENAMHI para el periodo 2010 -2022. Se aprecia 

que los valores de temperatura máxima media mensual oscilan entre los 29,25°C, en el mes 

de febrero y los 22,76°C, para el mes de agosto, teniendo una variación de 6,5°C; asimismo, 

se registra un promedio de temperatura máxima media de 25,62°C. 

Cuadro 8 

Temperatura máxima media mensual (°C) de la estación Lambayeque para el periodo 

2010 - 2022 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Prom. 

28,46 29,25 29,01 26,88 25,68 24,40 23,23 22,76 23,09 23,44 24,54 26,65 25,62 

Fuente: SENAMHI, 2022. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Por otro lado, en el Cuadro 9 se aprecia que los valores de temperatura mínima media 

mensual oscilan entre 15,39°C, en el mes de agosto y 21,14°C, en el mes de febrero, 

teniendo una variación de 5,76°C, mientras que el promedio de temperatura mínima media 

es de 17,91°C. 

Cuadro 9 

Temperatura mínima media mensual (°C) de la estación Lambayeque para el periodo 

2010 - 2022 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Prom. 

20,21 21,14 20,87 19,12 18,47 17,42 16,07 15,39 15,50 15,87 16,54 18,31 17,91 

Fuente: SENAMHI, 2022. 

Elaborado por: INSIDEO. 
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El Gráfico 6 muestra el comportamiento mensual de las temperaturas máximas y mínimas 

mensuales, durante los años 2010 a 2022. 

Gráfico 6 

Régimen mensual de la temperatura máxima y mínima (°C) media de la estación 

Lambayeque para el periodo 2010 - 2022 

 
Fuente: SENAMHI, 2022. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Velocidad y dirección del viento 

El viento es el movimiento de aire en la superficie terrestre. Es generado por la acción de 

gradientes de presión atmosférica producida por el calentamiento diferencial de las 

superficies y masas de aire. En el Cuadro 10 y en el Gráfico 7 se presentan los registros 

de velocidad y rosa de vientos, respectivamente, para la torre de medición de la CE Mórrope. 

Cuadro 10 

Velocidad media mensual del viento (m/s) de la estación de la CE Mórrope para el 

año 2011 - 2012 

Sep-11 Oct-11 Nov-11 Dic-11 Ene-12 Feb-12 Mar-12 Abr-12 May-12 Jun-12 Jul-12 Ago-12 Prom. 

7,8 7,4 7,0 7,4 7,1 6,0 6,7 6,9 7,5 6,6 6,1 7,2 7,0 

Fuente: Estación temporal de la C.E. Mórrope, EGEPISAC, 2022. 

Elaborado por: INSIDEO. 
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Gráfico 7 

Rosa de vientos de la estación de la CE Mórrope 

 
Fuente: EGEPISAC, 2020. 

Elaborado por: INSIDEO. 

El anterior gráfico muestra que el rango de velocidades que abarca el mayor porcentaje es 

el comprendido entre 5,7 – 8,8 m/s, con un 64,5%, seguido de 3,6 – 5,7 m/s, con un 16,1%. 

Asimismo, se aprecia que las direcciones predominantes del viento provienen del sur-

sureste. 

Finalmente, de manera referencial, se presentan el Cuadro 11 y el Gráfico 8, en donde se 

indican los registros de velocidad y rosa de vientos, respectivamente, para la estación 

Lambayeque. 

Cuadro 11 

Velocidad del viento media mensual (m/s) de la estación Lambayeque para el 

periodo 2012 – 2014 y 2017 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Prom. 

3,7 3,4 3,2 4,1 3,9 3,6 3,3 4,1 4,4 4,5 4,3 4,6 3,9 

Fuente: SENAMHI, 2020. 

Elaborado por: INSIDEO. 
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Gráfico 8 

Rosa de vientos de la estación Lambayeque para el periodo 2002-2014 y 2017 

Fuente: SENAMHI, 2020. 

Elaborado por: INSIDEO. 

El Gráfico 8 muestra que el mayor valor de velocidad de viento durante el periodo 2012-

2014 y 2017 es de 5,4 m/s. Asimismo, el rango de velocidades que abarca el mayor 

porcentaje es el que comprende los mayores a 4,0 m/s, con un 51,1%, seguido del 3,5 – 

4,0 m/s y 3,0 a 3,5 m/s, ambos con un 17%. Finalmente, se aprecia que las direcciones 

predominantes del viento provienen del sur. 

Clasificación climática 

La clasificación climática busca definir el contexto general en el cual se desarrolla una 

actividad específica, en este caso particular, el proyecto en cuestión. La combinación de 

parámetros atmosféricos comunes y similares dentro de un rango establecido permite 

delimitar la extensión de una zona climática determinada. 

De acuerdo a ello, de manera referencial, se han identificado los tipos climáticos existentes 

en el área de estudio, considerando el sistema de Thornthwaite (1948), el sistema de Köppen 

(1931) y el sistema de Holdrige (1967). 
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Sistema de Thornthwaite 

La determinación de la clasificación climática, mediante el sistema de Thornthwaite, se 

realiza sobre la base de un balance hídrico del suelo, para lo cual se requieren, como datos 

meteorológicos de entrada, la precipitación total mensual promedio y la temperatura 

promedio mensual. De esta manera, se asume que dicho suelo funciona como un almacén 

de agua con capacidad de reserva de 100 mm. Cabe mencionar que el modelo utilizado solo 

considera los aportes de lluvia, el efecto de la evapotranspiración y el flujo subsuperficial, 

de modo que deja de lado el efecto de las aguas subterráneas y las pérdidas por percolación 

profunda. 

La nomenclatura utilizada para caracterizar un clima está compuesta por letras y 

subíndices. Las dos primeras letras –mayúscula y minúscula– se refieren a la “Precipitación 

efectiva” y a la “Distribución de la precipitación en el año”. Las letras tercera y cuarta –

mayúsculas– corresponden a la “Eficiencia de temperatura” y a la “Humedad atmosférica”, 

respectivamente. 

De acuerdo al Mapa de Clasificación Climática, sugerido por el SENAMHI y elaborado sobre 

la base del método de Thornthwaite, se pudo determinar que el área de estudio del proyecto 

se emplaza sobre una zona climática característica: 

• Zona de clima árido, semicálido, de escasa o nula precipitación en todas las 

estaciones del año y con una humedad relativa calificada como húmedo. Su 

codificación es E(d) B’1 H3. 

Sistema de Köppen 

Este sistema se basa en la temperatura y precipitación media mensual y anual, utilizando 

la vegetación nativa para denominar los tipos de clima. Köppen observó y reconoció los 

efectos de la efectividad de la precipitación e intensidad de la evaporación en la vegetación 

local; para ello, combinó las variables de temperatura y precipitación. 

En ese sentido, el punto de partida principal consiste en que la vegetación natural 

constituye un indicador del clima y algunas de las categorías establecidas se apoyan en los 

límites climáticos de ciertas formas vegetales. 

La clasificación abarca distintos niveles y subniveles que se pueden agrupar de la siguiente 

manera: 

• Primer nivel (criterios básicos): seis tipos de clima, representados por letras 

mayúsculas (A, B, C, D, E y H). 

• Segundo nivel (distribución estacional de las precipitaciones): 4 subtipos, 

representados por letras minúsculas (f, m, s y w). 

• Tercer nivel (régimen térmico): se utiliza una tercera letra (a, b, c, d, h y k). 
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La clasificación de Köppen, para una zona en particular, será descrita mediante tres letras 

que corresponderán a determinadas características de la temperatura del aire, las 

precipitaciones y la marcha anual de ambas variables. 

En relación al proyecto, se observa que las precipitaciones son insignificantes o, en algunos 

casos, muy escasas en la zona. Dado que los registros de precipitación y temperatura no 

cumplen con los parámetros establecidos para clima tropical húmedo, clima templado, 

clima subártico y clima de nieve o polar, la clasificación correspondiente es a Clima seco 

(B), la cual toma en consideración la temperatura media anual y el acumulado medio anual 

de precipitación. 

Asimismo, tomando en cuenta la distribución mensual de las precipitaciones, se evidencia 

la escasa o nula precipitación durante el periodo anual. Según Inzunza (2005), dado que 

existe una distribución uniforme de precipitaciones durante el año y el acumulado anual 

de precipitaciones (2,56 cm) es menor a la temperatura media anual más un valor de 7 

(21,5+7=28,5 °C), corresponderá al tipo BW. De igual forma, se identificó el régimen térmico 

“h” debido a que la temperatura media anual es superior a los 18ºC (21,5°C). 

De acuerdo con lo anterior y según el sistema de Köppen, se establece que la clasificación 

climática correspondiente al área de estudio es el Desierto cálido (árido) – BWh. 

Sistema de Holdridge 

La clasificación bajo este sistema se basa en un modelo matemático y de configuración 

tridimensional donde interactúan los factores climáticos de temperatura y humedad 

ambiental y las que definen las zonas de vida de un lugar. 

Por un lado, la biotemperatura (BT) es definida como la temperatura del aire, 

aproximadamente entre 0°C y 30°C, que determina los procesos fisiológicos de las plantas 

y la tasa de evaporación de agua, en el suelo y vegetación. 

Otro factor a considerar es la precipitación (PP), que es “la humedad condensada que cae 

de la atmósfera sobre la superficie de la tierra bajo diferentes formas, como llovizna, 

chubasco, nieve, granizo, niebla, rocío, etc.” 

Finalmente, la humedad ambiental, o “ratio” de evapotranspiración, es determinada por 

interrelación de los factores de la BT y PP, la cual no se puede estimar de manera directa. 

Holdridge indica que es posible determinar la humedad ambiental para una asociación 

climática mediante una relación entre la evapotranspiración potencial promedio anual y la 

precipitación promedio anual. 

En base a los factores establecidos por el sistema de clasificación climática de Holdridge, 

en el área de estudio se identificó la siguiente zona de vida: 
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• Desierto desecado – Premontano Tropical (dd-PT) 

Es importante señalar, como se mencionó anteriormente, que la clasificación climática 

precedente debe ser considerada de manera referencial para la evaluación del área de 

estudio. 
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Análisis de la variación del vigor (NDVI) 

 

Debido a la característica aridez del área de estudio, se realizó un análisis espectral de 

la variabilidad de vigor de la vegetación interanual y entre las épocas de verano e 

invierno. Este análisis fue desarrollado mediante el cálculo del Índice de Vegetación de 

Diferencia Normalizada (NDVI, por sus siglas en inglés) para medir el vigor de la 

vegetación para todos los trimestres que no presentaron nubosidad entre los años 2013 

y 2020, a través de la comparación de imágenes Landsat8. Dicho índice permite estimar 

la vigorosidad de la vegetación (cantidad de clorofila) a través de la combinación de 

bandas de ciertos rangos del espectro electromagnético. 

Con el objetivo de definir si existe una variación significativa en el vigor de la vegetación 

entre las dos épocas del año, se efectuó un análisis no paramétrico de Kruskal-Wallis, 

encontrándose que no existen diferencias significativas. Tal como se puede ver en el 

Gráfico 1, el análisis se hizo por trimestres y, si bien no se identificaron diferencias 

significativas entre trimestres ni entre años, se observa un aumento considerable en 

2017, probablemente debido al evento de El Niño de dicho año, aunque no duradero, 

puesto que al siguiente año se registran disminuciones en el vigor que muestran que el 

incremento del mismo es efímero. Del mismo modo, la Ilustración 1 muestra que la 

única variación notoria en el NDVI en el área de estudio entre el verano y el invierno de 

2019 se registró en la zona de cultivos agrícolas cercanos a la carretera Panamericana 

Norte, lo cual se debe muy probablemente a la irrigación externa por la población local 

y no a la ocurrencia de lluvias importantes en la zona. 

Gráfico 1 

Variación en el NDVI del área de estudio por trimestres entre los años 2013 y 

2020 

 
Fuente: Landsat 8, 2020. Elaborado por: INSIDEO. 
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Ilustración 1 

Variación del NDVI entre marzo y septiembre de 2019 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado de la Central Eólica Mórrope. 
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Análisis de percepciones sociales 

 

Percepciones 

Como parte del desarrollo de la MEIAsd de la Central Eólica Mórrope se ha desarrollado 

un estudio de percepciones orientado a los representantes de las organizaciones locales, 

llevadas a cabo por un promotor social destinado al proyecto como parte de la 

implementación del proceso de participación ciudadana. En este sentido, se han 

realizado 51 encuestas de percepciones entre el 3 y el 22 de octubre de 2023, en las que 

participaron organizaciones como las señaladas a continuación: 

• Directiva de la comunidad Campesina San Pedro de Mórrope 

• Directiva de AH Cruz de Medianía 

• Directiva de AH 25 de Febrero 

• Directiva de AH Portada de Belén 

• Directiva de AH Nery Castillo 

• Directiva de AH 09 de Setiembre 

• Junta Administrativa Local Sector Paredones 

• Junta Administrativa Local Sector Yéncala León 

• Comité Comunal de Mujeres Sector Paredones 

• Comité Comunal de Mujeres Sector Yéncala León 

• JASS 

• Vaso de leche 

• Olla Común 

• Instituciones educativas 

• Asociaciones de pescadores 

1.1 Percepciones sobre principales problemas locales 

En principio, los resultados de las encuestas de percepciones realizadas a los 

representantes locales muestran que los principales problemas para la población local 

están asociados a la falta de servicios básicos de agua y desagüe, así como la mala 

calidad del agua disponible en las localidades. Los resultados se presentan en el  

Gráfico 1. 
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Gráfico 1 

Percepciones sobre principales problemas locales 

 
Fuente: Trabajo de campo del 3 al 22 de octubre de 2023. 

Elaborado por: INSIDEO. 

1.2 Conocimiento del proyecto 

A partir de la información brindada por los representantes locales, se observa que el 

64,71% no conoce el detalle del proyecto Central Eólica Mórrope, como se muestra en 

el Gráfico 2. Por este motivo, se ha implementado un conjunto de mecanismos de 

participación ciudadana, como un promotor social y la entrega de material informativo, 

para asegurar que la población pueda tener acceso a la información acerca del proyecto. 

Gráfico 2 

Conocimiento de la empresa 

 
Fuente: Trabajo de campo del 3 al 22 de octubre de 2023. 

Elaborado por: INSIDEO. 
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1.3 Percepciones sobre la gestión ambiental del proyecto 

En relación con la gestión ambiental que desarrollará el proyecto, el 49,02% de los 

informantes del estudio señalaron que habrá una buena gestión, mientras que el 

50,98% no emite opinión debido a que esperan conocer el desarrollo del proyecto, dado 

que no cuentan con una experiencia similar en la zona como referencia. Los resultados 

se presentan en el Gráfico 3. 

Gráfico 3 

Percepciones sobre la gestión ambiental del proyecto 

 
Fuente: Trabajo de campo del 3 al 22 de octubre de 2023. 

Elaborado por: INSIDEO. 

1.4 Percepciones sobre la gestión social del proyecto 

Con respecto a la gestión social de la empresa, el 58,82% de los informantes señala que 

el proyecto contará con una buena gestión social. Por su parte, el 41,18% espera que 

se desarrolle el proyecto y el relacionamiento con la empresa titular para tener una 

opinión informada sobre este asunto. Los resultados se presentan en el Gráfico 4. 

Gráfico 4 

Percepciones sobre la gestión social del proyecto 

 
Fuente: Trabajo de campo del 3 al 22 de octubre de 2023. 

Elaborado por: INSIDEO. 
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1.5 Percepciones sobre beneficios del proyecto 

Como parte del estudio, el 90,20% de los informantes señalaron que el proyecto sí traerá 

beneficios a la población y a las localidades, tal como se puede observar en el  

Gráfico 5. Por su parte, el 9,80% señala no tener una opinión informada en el momento, 

por lo que esperan que se establezca la relación con la empresa titular del proyecto. 

Gráfico 5 

Percepciones sobre beneficios del proyecto 

 

  
Fuente: Trabajo de campo del 3 al 22 de octubre de 2023. 

Elaborado por: INSIDEO. 

1.6 Percepciones sobre tipo de beneficios esperados 

Sobre los tipos de beneficios que se espera que genere el proyecto, el 97,87% de los 

informantes señaló que la Central Eólica Mórrope generará mayores oportunidades de 

empleo, sobre todo en su etapa de construcción. Los resultados se presentan en el 

Gráfico 6. 

9,80%

90,20%

0,00%

20,00%

40,00%

60,00%

80,00%

100,00%

NS Sí

604



 
 

 

Gráfico 6 

Percepciones sobre tipo de beneficios del proyecto 

 

  
Fuente: Trabajo de campo del 3 al 22 de octubre de 2023. 

Elaborado por: INSIDEO. 

1.7 Percepciones sobre afectaciones a causa del Proyecto 

En relación con las afectaciones que podría generar el proyecto, el 70,59% de los 

informantes percibe que no se presentarían afectaciones por el desarrollo de la central 

eólica Mórrope, mientras que el 29,41% menciona que no tiene una opinión informada 

al respecto. Los resultados se presentan en el Gráfico 7. 

Gráfico 7 

Percepciones sobre afectaciones del Proyecto 

 
Fuente: Trabajo de campo del 3 al 22 de octubre de 2023. 

Elaborado por: INSIDEO. 
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1.8 Mecanismos para recibir información sobre el Proyecto 

Al consultar a los informantes sobre los mecanismos apropiados para recibir 

información acerca del desarrollo del proyecto, la mayoría resalta a las reuniones con 

las autoridades locales (29,94%) y los talleres (21,56%), como se puede observar en el 

Gráfico 8. Asimismo, se señalaron otros medios de comunicación como redes sociales 

y WhatsApp. Es preciso señalar que como parte del proceso de participación ciudadana 

se han implementado mecanismos como las visitas de un promotor social para llevar a 

cabo reuniones sobre el proyecto y la entrega de material informativo. 

Gráfico 8 

Mecanismos para recibir información sobre el Proyecto 

 
Fuente: Trabajo de campo del 3 al 22 de octubre de 2023. 

Elaborado por: INSIDEO. 
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Anexo 5.4.1
Informe de modelamiento de dispersión 

atmosférica
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1

MODELAMIENTO DE DISPERSIÓN ATMOSFÉRICA 

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

SEMIDETALLADO DE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

INFORME FINAL 

1.0 INTRODUCCIÓN 

El presente documento corresponde al inventario de emisiones de material particulado y 

modelamiento de dispersión atmosférica desarrollado en el marco de la Modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental semidetallado de la Central Eólica Mórrope (también MEIA-

sd en este documento), perteneciente a la empresa Enel Generación Perú S.A.A. (en 

adelante EGP) que, como antecedente se tiene al documento de inventariado y modelado 

para el EIA-sd aprobado. Al respecto, en la presente MEIA-sd se tiene como alcance la 

modificación de la configuración del parque eólico y la reubicación de determinados 

componentes ubicados en el parque eólico.  

La Central Eólica Mórrope se encuentra políticamente en los distritos de Mórrope y 

Lambayeque, pertenecientes a la provincia de Lambayeque, departamento de Lambayeque. 

El área de la futura central eólica se caracteriza por presentar un paisaje de desierto 

costero, llano y árido, con una configuración topográfica homogénea y casi al mismo nivel 

del mar (altitud promedio de 10 m.s.n.m.), con presencia de cierta vegetación xerofítica. Es 

preciso indicar que ningún nuevo componente del proyecto se traslapará con ANP, ni con 

cuerpos de agua.  

En el presente documento se detallan los cálculos realizados para la estimación de 

emisiones de material particulado producto de las actividades relacionadas a lo propuesto 

en la MEIA-sd en la etapa de construcción. Cabe mencionar que no se contempló el 

inventario de emisiones y modelamiento de dispersión de las actividades asociadas a las 

etapas de operación, mantenimiento y abandono, pues sus actividades no ameritan tal 

ejercicio a diferencia de la etapa de construcción donde se tienen previstas, por ejemplo, 

actividades de carga, descarga y acarreo de materiales así como movimiento de tierras.   

Para mayor detalle de lo anterior, en las etapas de operación y mantenimiento se describen 

la propia operación de los aerogeneradores, actividades de inspección de aerogeneradores, 

revisión de caminos, mantenimiento de equipos varios, etc. Mientras que, en abandono, se 

tendrán el corte de energía, actividades de cierre y desmantelamiento de equipos e 

instalaciones, desmontaje de componentes electromecánicos, restituciones de área, entre 

otros. Por tanto, en la etapa de operación y mantenimiento no se contemplan actividades 

de importancia para la emisión de material particulado. Y en el caso de la etapa de 

abandono podría considerarse un escenario similar, pero en menor grado al de la etapa de 

construcción, por lo que se considera un análisis conservador. 
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Por otro lado, es necesario añadir que, como parte del análisis realizado en el presente 

documento en relación a las emisiones de material particulado, se modelaron dos 

escenarios: sin medidas de control y con medidas de control, de tal manera que se pueda 

evaluar el efecto de las medidas de control planteadas en el Plan de Manejo Ambiental de 

la MEIA-sd sobre las emisiones producto de las actividades relacionadas a la etapa de 

construcción. Tales medidas de control propuestas comprenden el uso de sustancias 

higroscópicas (como la bischofita) para eliminar la necesidad de aplicación de agua o 

reducir su empleo al mínimo necesario, así como el humedecimiento de los suelos o de 

otros materiales finos a ser removidos o transportados (en la medida de lo posible y en caso 

sea requerido). 

El modelamiento resulta de la interacción de los componentes físicos (topografía y 

meteorología) y las emisiones producto de la construcción de lo propuesto en la MEIA-sd. 

La finalidad del modelamiento es entender el comportamiento de las emisiones y su 

distribución espacial, dando especial énfasis en los aportes a los receptores discretos, que 

por cercanía y por el comportamiento de las emisiones, podrían verse potencialmente 

afectados por un deterioro de la calidad del aire. 

Las estimaciones de aportes se realizan sobre la base del inventario de emisiones y 

haciendo uso del modelo de dispersión de contaminantes AERMOD. En el inventario de 

emisiones se presentan las emisiones de las fuentes identificadas, cuyos valores numéricos 

han sido calculados con base en guías internacionales de protección ambiental, tales como 

la AP-42, elaborada por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de 

América (USEPA, por sus siglas en inglés); la Guía de Inventarios de Emisiones para 

industrias de manejo y procesamiento de minerales (Emissions Inventory Guidance – 

Mineral Handling and Processing Industries) elaborada por Mojave Desert Air Quality 

Management District (MDAQMD) del Estado de California. 

El modelamiento ha sido realizado como consecuencia de la reconfiguración de la posición 

de la infraestructura del proyecto, lo cual significa una variación en la posición geográfica 

de los focos de emisión de material particulado. Asimismo, se mantienen las medidas de 

gestión utilizadas para la reducción de emisiones en los escenarios con medidas de 

mitigación, de tal manera que los resultados son comparables tanto para el modelamiento 

hecho para el EIA-sd como para la presente reconfiguración propia de la MEIA-sd.  

En síntesis, tanto las actividades relacionadas a la construcción de la configuración del 

proyecto puestas de manifiesto en el EIA-sd como en la presente MEIA-sd presentan 

contribuciones de material particulado al aire en las inmediaciones de los frentes de trabajo 

relevantes, siendo ambos resultados muy similares, puesto que no afectan a ningún 

receptor sensible dada la lejanía de estos. Los puntos de evaluación corresponden a puntos 

ubicados entre los focos de emisión y áreas pobladas y si bien reciben contribuciones, no 

presentan excedencias del ECA respectivo. 
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2.0 OBJETIVOS 

El presente documento tiene los siguientes objetivos principales: 

 Estimar las emisiones de material particulado PM10 y PM2.5 debido al desarrollo

exclusivo de lo propuesto en la MEIA-sd durante su etapa de construcción, es decir

de la nueva configuración del proyecto.

 Estimar los aportes de material particulado PM10 y PM2.5 debido al desarrollo de lo

propuesto en la MEIA-sd durante su etapa de construcción, es decir de la nueva

configuración del proyecto.

Asimismo, cabe reiterar que, para ciertas actividades consideradas como potenciales 

fuentes de emisión de material particulado, se realizaron los inventarios de emisiones y 

modelamiento de dispersión teniendo en cuenta dos escenarios: escenario sin medidas de 

control de las emisiones y escenario con medidas de control de las emisiones. El primer 

escenario refleja consideraciones conservadoras, tal que lo ingresado al modelamiento de 

dispersión representa las máximas contribuciones de dichas actividades (i.e. una condición 

potencial pero que no sucederá en la realidad), mientras que el segundo escenario refleja 

condiciones más realistas, considerando la aplicación de las medidas de control de las 

emisiones de material particulado propuestas en el Plan de Manejo Ambiental de la MEIA-

sd.
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3.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El presente modelamiento se ha realizado en el marco de la MEIA-sd para el proyecto de la 

Central Eólica Mórrope. En tal sentido, este modelamiento buscó evaluar las 

contribuciones de material particulado producto del desarrollo de lo propuesto en dicho 

estudio. Es decir, se realizó un modelamiento integral. 

Lo propuesto por la MEIA-sd es lo siguiente básicamente: 

 Modificación en la ubicación de los 40 aerogeneradores.

 Modificación en la ubicación de los componentes y actividades auxiliares necesarios

para la construcción de 40 aerogeneradores, entre obras temporales y

permanentes.

Lo aprobado en el EIA-sd y que se mantiene sin cambios consiste en: 

 Camino de acceso secundario1

 SE La Arena

Estos componentes se describen a detalle en la sección 2.5 Características del proyecto 

de la MEIA-sd. 

1 El camino de acceso secundario no sufre cambios en su trazado. Sin embargo, el camino de acceso principal 
sufre una variación al retirar un segmento de este así como su ingreso al parque. 

615



5

4.0 INVENTARIO DE EMISIONES 

La estimación de las emisiones potenciales de ambos escenarios modelados se realizó 

utilizando métodos reconocidos y aprobados por la normativa nacional vigente, así como 

por agencias ambientales internacionales como la USEPA y MDAQMD. El inventario 

elaborado para el presente estudio considera las emisiones generadas por las actividades 

dentro del área efectiva (frentes de trabajo) del proyecto y en los caminos dentro del mismo. 

Dentro del análisis de las emisiones se han considerado las de material particulado menor 

o igual a 10 micrómetros (PM10) y material particulado menor o igual a 2,5 micrómetros

(PM2,5).

Para la elaboración del inventario de emisiones se consideraron las actividades de carguío, 

descarga, movimiento de tierras, acarreo, tránsito de vehículos, preparación de concreto y 

erosión eólica asociada a los componentes del proyecto considerados: aerogeneradores 

incluyendo sus respectivas plataformas, planta de concreto, subestación elevadora 

Mórrope, subestación La Arena, componentes temporales, depósitos de material excedente, 

camino de acceso principal, camino de acceso secundario, caminos internos y la 

canalización de baja y media tensión. Cabe precisar que si bien el camino de acceso 

secundario y la SE La Arena no son parte del alcance de la MEIA-sd (no se modificarán) se 

incluyen en este estudio con fines de una evaluación integrada del proyecto. 

Las actividades que se realizarán como parte del proyecto, identificadas como fuentes 

potenciales de emisión de material particulado correspondientes a la etapa de construcción 

se presentan en el Cuadro 4.1. 

Cuadro 4.1 

Actividades como fuentes potenciales de emisión de material particulado – Etapa 

de construcción 

N° Actividad 

1 Carguío de material 
2 Descarga de material 
3 Movimiento de tierras 
4 Preparación de concreto 
5 Acarreo de material 
6 Tránsito vehicular 
7 Erosión eólica 

Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Por otro lado, el cálculo de las emisiones de cada actividad considerada, se realizó 

empleando los factores de emisión2 según la Guía de Inventarios de Emisiones para 

industrias de manejo y procesamiento de minerales (Emissions Inventory Guidance – 

Mineral Handling and Processing Industries) elaborada por MDAQMD; y la Compilación de 

2 Relación entre la cantidad de material particulado o gas emitido a la atmósfera y una unidad de actividad. 
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los Factores de Emisión de Contaminantes de la guía AP-42 (Compilation of Pollutant 

Emission Factors) elaborado por la USEPA. Se seleccionaron los capítulos y secciones 

pertinentes de cada uno de estos documentos, relacionados a las actividades a realizarse 

durante la etapa de construcción del proyecto, a fin de seguir los pasos propuestos en los 

mismos para estimar la cantidad de material particulado que dichas actividades emiten al 

entorno. 

Para estimar las emisiones específicas de cada actividad, se consideraron parámetros 

representativos del ámbito de ubicación del proyecto, la velocidad promedio del viento, 

entre otros. Asimismo, se ha considerado la información pertinente acerca de los distintos 

procesos y equipos empleados, las cantidades de material manejado, así como las 

especificaciones técnicas de los equipos y las actividades desarrolladas. La información 

relevante empleada al realizar la estimación de emisiones se presenta previamente a los 

resultados de cada estimación por actividad. 

Como se indicó anteriormente, en relación a las emisiones de material particulado se 

consideró, adicionalmente, un factor de control que deriva de la aplicación de las medidas 

establecidas en el Plan de Manejo Ambiental de la MEIA-sd (sección 6.1 Plan de Manejo 

Ambiental) para reducir las emisiones de material particulado de ciertas actividades, las 

cuales son especificadas en la Sección 4.1.1 del presente documento. En la referida 

sección se presentan los resultados de emisiones de material particulado (i.e. PM10 y PM2,5) 

para los dos escenarios evaluados: sin medidas de control y con medidas de control, de tal 

manera que se pueda observar y evaluar el efecto de las medidas de control del Plan de 

Manejo Ambiental en las actividades de construcción. 

4.1 Etapa de construcción 

Como se mencionó en la Sección 3.0 del presente documento, las actividades de la etapa 

de construcción involucran las labores asociadas a los siguientes componentes: 

aerogeneradores, subestación elevadora Mórrope, componentes temporales, depósitos de 

material excedente, planta de concreto, camino de acceso principal, subestación La Arena, 

camino de acceso secundario3, caminos internos y la canalización de baja y media tensión. 

4.1.1 Emisiones de material particulado 

Las actividades identificadas como potenciales fuentes de emisión de material particulado 

durante la etapa de construcción fueron identificadas en el Cuadro 4.1, e incluyen el 

carguío, descarga, movimiento de tierras, acarreo de materiales, tránsito de vehículos, 

preparación de concreto y erosión eólica. En algunas de estas, se les aplicó un factor de 

control como resultado de la aplicación de las medidas de control propuestas en el PMA de 

la MEIA-sd, como se precisará en las siguientes secciones. 

3 Los componentes “camino de acceso secundario” y “subestación La Arena” no tendrán modificaciones y no se 
consideran en el alcance de la MEIA-sd. Sin embargo, se consideran en el presente estudio para realizar una 
evaluación integral del proyecto. 
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A continuación, se detallan los cálculos de las emisiones de PM10 y PM2,5 producto de las 

actividades antes mencionadas. 

4.1.1.1 Carguío y descarga de material 

El carguío de los camiones de acarreo se realiza por medio de cargadores frontales en las 

áreas de trabajo asociadas a los aerogeneradores, componentes temporales, SE Mórrope, 

SE La Arena, camino de acceso principal, caminos internos y canalización de baja y media 

tensión. Asimismo, la descarga de material se realiza mediante descarga directa en el 

mismo espacio de donde se recogió el material, así como de material de préstamo, esto es 

para la construcción de los aerogeneradores, componentes temporales, SE Mórrope, SE La 

Arena, camino de acceso principal, caminos internos y canalización de baja y media 

tensión. También se descarga en las áreas de disposición del material excedente. 

Las emisiones por el carguío y descarga de material se basaron en la guía AP-42 de la 

USEPA. Cabe resaltar que para la estimación las emisiones de ambas actividades, se utiliza 

la misma ecuación: 

𝐸 = 𝑘 × 0,0016 ×
(𝑈 2,2⁄ ) ,

(𝑀 2⁄ ) ,
× 𝑄 

Donde: 

 E: ratio de emisión de material particulado (kg/periodo) 

 k: factor aerodinámico de la partícula 

 U: velocidad promedio del viento (m/s) 

 M: contenido de humedad promedio del material (%) 

 Q: cantidad de material cargado o descargado por año (t/periodo) 

De manera similar al cálculo de emisiones por movimiento de tierras, se considera un 

contenido de humedad de 8,57 %, así como una velocidad promedio del viento de 7,0 m/s 

de acuerdo con la información meteorológica particular del sitio. Asimismo, el factor 

aerodinámico de partícula equivale a 0,35 y 0,053 para PM10 y PM2.5, respectivamente. 

En relación a la actividad de carguío se ha trabajado con un factor de control equivalente 

al 75%, considerando que, según lo señalado en el PMA de la MEIA-sd, como parte de las 

medidas de control de las emisiones de material particulado se aplicará el humedecimiento 

en las áreas donde se realizará el movimiento de tierras (antes del carguío), mientras que 

en la actividad de descarga se considera un factor de control de las emisiones igual al 70%, 

teniendo en cuenta una pérdida de la eficiencia de la medida de control que se aplicó en la 

actividad previa (i.e. carguío). Los resultados de las emisiones de material particulado PM10 

y PM2,5 debido al carguío y descarga de materiales, tanto en el escenario con medidas de 

control y sin medidas de control, se presentan en el Cuadro 4.2 y Cuadro 4.3, 

respectivamente.
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Cuadro 4.2 

Emisiones de material particulado por actividades de carguío – Etapa de construcción 

Instalación 
Cantidad de 
material (Q) 

Velocidad del 
viento 

Humedad 

Escenario sin medidas de control 
Control de 

emisión 

Escenario con medidas de control 

Emisiones de 
PM10 

Emisiones de 
PM2,5 

Emisiones de 
PM10 

Emisiones de 
PM2,5 

(t) (m/s) (%) (g/s) (g/s) (%) (g/s) (g/s) 

Aerogeneradores 573 209,6 

7,0 8,57 

4,55E-03 6,89E-04 

75 

1,14E-03 1,72E-04 

Líneas subterráneas de baja y media tensión 135 967,0 1,73E-03 2,61E-04 4,31E-04 6,53E-05 

Subestación Mórrope 9 394,3 9,17E-05 1,39E-05 2,29E-05 3,47E-06 

Subestación La Arena 11 100,0 1,76E-04 2,67E-05 4,40E-05 6,67E-06 

Componentes temporales 86 374,7 8,43E-04 1,28E-04 2,11E-04 3,19E-05 

Caminos internos 395 746,5 3,35E-03 5,07E-04 8,37E-04 1,27E-04 

Camino de acceso 85 471,9 7,23E-04 1,10E-04 1,81E-04 2,74E-05 

Total 1,15E-02 1,73E-03 - 2,86E-03 4,34E-04 

Fuente: INSIDEO / EGP / USEPA. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Cuadro 4.3 

Emisiones de material particulado por actividades de descarga – Etapa de construcción 

Instalación 
Cantidad de 
material (Q) 

Velocidad del 
viento 

Humedad 
Escenario sin medidas de control 

Control de 
emisión 

Escenario con medidas de control 

Emisiones de 
PM10 

Emisiones de 
PM2,5 

Emisiones de 
PM10 

Emisiones de 
PM2,5 

(t) (m/s) (%) (g/s) (g/s) (%) (g/s) (g/s) 

DME 1 304 638,5 

7,0  8,57 

2,42E-03 3,66E-04 

70 

7,25E-04 1,10E-04 

DME 2 205 970,5 1,63E-03 2,47E-04 4,90E-04 7,42E-05 

DME 3 283 238,8 2,25E-03 3,40E-04 6,74E-04 1,02E-04 

DME 4 234 337,3 1,86E-03 2,81E-04 5,58E-04 8,44E-05 

DME 5 93 734,9 7,44E-04 1,13E-04 2,23E-04 3,38E-05 

Aerogeneradores 368 096,4 2,92E-03 4,42E-04 8,76E-04 1,33E-04 

Líneas subterráneas de baja y media tensión 36 353,4 4,61E-04 6,99E-05 1,38E-04 2,10E-05 

Subestación Mórrope 24 371,9 2,38E-04 3,60E-05 7,14E-05 1,08E-05 

Subestación La Arena 7 770,0 1,23E-04 1,87E-05 3,70E-05 5,60E-06 

Componentes temporales 94 309,3 9,21E-04 1,39E-04 2,76E-04 4,18E-05 

Caminos internos 352 746,9 2,98E-03 4,52E-04 8,95E-04 1,36E-04 

Camino de acceso 60 574,6 5,13E-04 7,76E-05 1,54E-04 2,33E-05 

Total 1,71E-02 2,58E-03 - 5,12E-03 7,75E-04 
Fuente: INSIDEO / EGP / USEPA. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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4.1.1.2 Movimiento de tierras 

El cálculo de las emisiones de material particulado por movimiento de tierras considera a 

aquellas actividades que producen emisiones debido al acopio y ordenamiento de material. 

La maquinaria asociada a este tipo de actividad corresponde a maquinaria pesada, tales 

como cargador frontal y motoniveladoras, entre otras. Las emisiones por el movimiento de 

tierras se basaron en la guía AP-42 Compilation of Pollutant Emission Factors, elaborada 

por la USEPA. 

𝐸 = 𝐸 × 𝑇 

𝐸 = 𝑘 × 0,45 ×
𝑠 ,

𝑀 ,
× 𝑇 

𝐸 . = 𝑘 × 2,6 ×
𝑠 ,

𝑀 ,
× 𝑇 

Donde: 

 E: ratio de emisión de material particulado (kg/ periodo) 

 k: factor aerodinámico de la partícula 

 s: promedio de concentración de finos (%) 

 M: promedio de concentración de humedad del material (%) 

 T: horas de actividad por año (hora) 

Con respecto a los factores aerodinámicos, se utilizaron valores de 0,75 y 0,105 para PM10 

y PM2.5 respectivamente, sugeridos en la Sección 11.9 “Western Surface Coal Mining” de la 

guía AP-42 de la USEPA. En consecuencia, las emisiones quedan solo en función del 

promedio de concentración de finos, de las horas de actividad y de la humedad. Cabe 

indicarse que la información de finos y humedad corresponde a estudios realizados en el 

área del proyecto. 

Por otro lado, se ha considerado como parte del cálculo final de las emisiones generadas 

durante la etapa de construcción, el uso de un factor de control de las mismas que deriva 

de la aplicación de las medidas propuestas en el PMA de la MEIA-sd. Es decir que, se 

realizará el humedecimiento racionalizado en los frentes de trabajo donde se realizarán los 

movimientos de tierra y en las áreas de maniobra, lo cual ayudará a reducir la cantidad de 

material particulado liberado hacia la atmósfera. De este modo, se estima que la aplicación 

de estas medidas permitirá reducir la emisión de material particulado en, 

aproximadamente 75%. Los resultados hallados para ambas situaciones (i.e. sin medidas 

de control y con medidas de control) se presentan en el Cuadro 4.4. 
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Cuadro 4.4 

Emisiones de material particulado por actividades de movimiento de tierras – Etapa de construcción 

Instalación / Área 
Número de 

horas (T) 

Contenido de 

finos (%) 

Humedad de 

material (%) 

Escenario sin medidas de 

control Control 

(%) 

Escenario con medidas de 

control 

Emisiones de 

PM10 (g/s) 

Emisiones de 

PM2,5 (g/s) 

Emisiones de 

PM10 (g/s) 

Emisiones de 

PM2,5 (g/s) 

Aerogeneradores 2 560 

22,0 8,57 

1,06E-01 4,22E-02 

75 

2,66E-02 1,05E-02 

Líneas subterráneas de 

baja y media tensión 
1 600 1,06E-01 4,22E-02 2,66E-02 1,05E-02 

Subestación Mórrope 2 080 1,06E-01 4,22E-02 2,66E-02 1,05E-02 

Subestación La Arena 1 280 1,06E-01 4,22E-02 2,66E-02 1,05E-02 

Componentes temporales 2 080 1,06E-01 4,22E-02 2,66E-02 1,05E-02 

DME 1 2 560 1,06E-01 4,22E-02 2,66E-02 1,05E-02 

DME 2 2 560 1,06E-01 4,22E-02 2,66E-02 1,05E-02 

DME 3 2 560 1,06E-01 4,22E-02 2,66E-02 1,05E-02 

DME 4 2 560 1,06E-01 4,22E-02 2,66E-02 1,05E-02 

DME 5 2 560 1,06E-01 4,22E-02 

Caminos internos 2 400 1,06E-01 4,22E-02 2,66E-02 1,05E-02 

Camino de acceso 2 400 1,06E-01 4,22E-02 2,66E-02 1,05E-02 

Total 1,28E+00 5,06E-01 -- 3,19E-01 1,26E-01 
Nota: el contenido de finos corresponde al promedio de limo y arcilla de muestras de suelos del área del proyecto. 
Fuente: INSIDEO / EGP / USEPA. 
Elaborado por: INSIDEO.
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4.1.1.3 Preparación de concreto 

El cálculo de las emisiones de material particulado por la preparación de concreto 

considera las actividades que producen emisiones de PM10 y PM2,5 debido a la transferencia 

de agregados y arena, descarga de cemento y suplementos al silo de almacenamiento 

elevado (neumático), la carga de la tolva de pesado y la carga de camiones (camión mixer). 

Las emisiones por la preparación de concreto se basaron en la guía en la guía AP-42 de la 

USEPA (11.12 Concrete Batching). 

𝐸 = 𝐸 ×  𝑀  

 

Donde: 

 E:  ratio de emisión de material particulado (kg/periodo) 

 Ef:  factor de emisión de material particulado (kg/t) 

 M:  material cargado (t) 

Los factores de emisión considerados de PM10 para cada una de las actividades generadoras 

de emisión de material particulado provienen de la guía citada mientras que los factores 

para PM2,5 se estimaron en función a los factores aerodinámicos de la partícula (k) para 

PM10 y PM2,5 (de la misma guía) y los factores de PM10 comentados. 

De esta manera, los resultados de las emisiones de material particulado PM10 y PM2,5 

debido a la preparación de concreto se presentan en el Cuadro 4.5. 
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Cuadro 4.5 

Emisiones de material particulado por actividades de preparación de materiales – Etapa de construcción 

Actividades en la planta de concreto 
Material 

Ef PM10 
sin control 

Ef PM2,5 
sin control 

Emisiones de 
PM10 sin control 

Emisiones de 
PM2,5 sin control 

(t) (kg/t) (kg/t) (g/s) (g/s) 

Transferencia de agregados 65 655,0 0,0017 0,0003 3,59E-03 5,38E-04 

Transferencia de arena 50 288,9 0,0005 0,0001 8,25E-04 1,24E-04 

Descarga de cemento al silo de almacenamiento elevado 
(neumático) 

35 330,9 0,2400 0,0360 2,73E-01 4,09E-02 

Descarga del suplemento de cemento al silo de 
almacenamiento elevado (neumático) 

2 561,0 0,6500 0,0975 5,35E-02 8,03E-03 

Carga de la tolva de pesado 141 631,6 0,0013 0,0002 5,92E-03 8,88E-04 

Carga de camiones (camión mixer) 141 631,6 0,1550 0,0233 7,06E-01 1,06E-01 

Total 1,04E+00 1,56E-01 
Fuente: INSIDEO / EGP / USEPA. 
Elaborado por: INSIDEO
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4.1.1.4 Acarreo de material 

Se considera que las emisiones de material particulado producidas por el acarreo de 

material corresponden a la erosión de los caminos de acarreo sin pavimentar debido al 

tránsito de camiones al interior del área de proyecto. En tal sentido, se ha considerado las 

rutas entre las áreas de carga de material y áreas de descarga del mismo, provenientes del 

material propio de la zona así como de material de préstamo, que corresponden a lo 

presentado en el Cuadro 4.2 y Cuadro 4.3, respectivamente. 

Las emisiones de material particulado por el acarreo de material sobre dichas rutas 

consideradas se basaron en la sección 13.2.2, Unpaved Roads discussion, de la guía AP-42 

elaborado por la USEPA. En la guía se sugieren valores del factor aerodinámico “k” de 1,5 

y 0,15 para PM10 y PM2.5, respectivamente. Asimismo, los valores de las constantes 

empíricas “a” y “b” corresponden a 0,9 y 0,45 respectivamente, por pertenecer a la categoría 

de caminos industriales no pavimentados. 

𝐸 = 𝐸 × 𝑉 

𝐸 = 𝑘 ×
𝑠

12
×

𝑊

3
×

281,9

1000
×

365 − 𝑃

365
 

Donde: 

 E: ratio de emisión de material particulado (kg/año) 

 Ef: factor de emisión no controlado (t/km recorrido) 

 k: factor aerodinámico de la partícula 

 s: contenido de limo del camino (%) 

 W: peso promedio de los vehículos (t) 

 P: días al año con por lo menos 0,254 mm de precipitación 

 V: kilómetros recorridos por año 

Debido a que todos los caminos de acarreo presentarán características similares, primero 

se calculará el factor de emisión (Ef), tomando en cuenta un 8,3% como contenido de finos 

de acuerdo con recomendaciones de la guía elaborada por la USEPA, que el peso de los 

camiones de acarreo sería en promedio 20,2 t para camiones tolva y camiones mixer, y 15 

días de lluvia anuales de por lo menos 0,254 mm según los registros de la estación 

meteorológica Lambayeque del SENAMHI para el año 2022. Esto último ofrece una mejor 

estimación del aporte de material particulado, pues refleja la condición de humedad del 

terreno en la zona. Por otro lado, con base en la cantidad de material a ser transportado, 

la capacidad de los camiones tolva y mixer (20 y 22 t respectivamente) y la longitud de las 

rutas consideradas, se estimó la distancia recorrida por los camiones en cada ruta, 

expresada en km, correspondientes a la etapa de construcción (Cuadro 4.6).  
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Cuadro 4.6 

Distancia recorrida por actividades de acarreo de material – Etapa de construcción 

Instalación/Área de 
destino 

Instalación/Área de 
procedencia 

Material total 
transportado 

Capacidad del 
camión 

Nº de viajes 
Longitud de 

camino 
Distancia 
recorrida 

(t) (t)  (km) (km) 

DME 1 Aerogenerador 304 638,5 20 30 464 1,7 53 102,3 

DME 2 Aerogenerador 205 970,5 20 20 597 0,7 15 007,0 

DME 3 Aerogenerador 283 238,8 20 28 324 2,1 58 761,7 

DME 4 Aerogenerador 234 337,3 20 23 434 2,6 60 227,5 

DME 5 Aerogenerador 93 734,9 20 9 373 0,6 5 437,9 

Aerogeneradores Planta de concreto 141 631,6 15 18 884 4,8 91 350,9 

Camino de acceso Préstamo por acceso principal 60 574,6 20 6 057 4,5 27 256,5 

Red de caminos internos 1 Préstamo por acceso principal 70 136,8 20 7 014 10,7 75 198,5 

Red de caminos internos 2 Préstamo por acceso principal 52 540,4 20 5 254 14,1 74 110,8 

Red de caminos internos 3 Préstamo por acceso principal 37 203,2 20 3 720 12,4 46 160,0 

Red de caminos internos 4 
Préstamo por acceso 

secundario 
45 285,2 20 4 529 8,9 40 437,2 

Red de caminos internos 5 
Préstamo por acceso 

secundario 
30 240,0 20 3 024 9,7 29 283,8 

Red de caminos internos 6 
Préstamo por acceso 

secundario 
117 341,4 20 11 734 13,0 152 362,5 

Aerogeneradores Préstamo por acceso principal 124 359,8 20 12 436 11,9 147 384,4 

Aerogeneradores 
Préstamo por acceso 

secundario 
112 516,0 20 11 252 10,8 122 054,6 

Componentes temporales Préstamo por acceso principal 94 309,3 20 9 431 10,3 97 422,2 

SE Mórrope Préstamo por acceso principal 24 371,9 20 2 437 9,6 23 492,7 

Total 2 032 430,0 - 207 964,0 - 1 119 050,4 
Fuente: INSIDEO / EGP. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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Finalmente, la estimación de las emisiones, considerando la eficiencia de control, se 

obtiene mediante la siguiente ecuación: 

𝐸 = 𝐸 × 1 −
𝐶

100
 

Donde: 

 Ec: emisiones controladas de material particulado 

 E: emisiones sin controlar de material particulado 

Se conoce que la eficiencia de un agente de reducción de polvo como la bischofita (cloruro 

de magnesio hexahidratado) puede alcanzar valores cercanos al 99% sin embargo bajo un 

escenario conservador se empleará una eficiencia del 95% (Campos & Espinoza, 2006). 

De manera similar a la presentación de estimaciones de emisión para actividades descritas 

líneas arriba, los resultados de las emisiones de material particulado PM10 y PM2,5 debido 

al acarreo de material se presentan en el Cuadro 4.7.  
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Cuadro 4.7 

Emisiones de material particulado por actividades de acarreo de material - Etapa de construcción 

Instalación/Área 
de destino 

Instalación/Área 
de procedencia 

Ef - PM10 Ef - PM2,5 
Longitud total 
recorrida (V) 

Eficiencia 
de control 

(Cf) 
Emisiones de PM10 Emisiones de PM2,5 

(kg/km) (kg/km) (km) (%) E (g/s) Ec (g/s) E (g/s) Ec (g/s) 

DME 1 Aerogenerador 0,686 0,069 53 102,3 

95 

8,79E-01 4,39E-02 8,79E-02 4,39E-03 

DME 2 Aerogenerador 0,686 0,069 15 007,0 2,48E-01 1,24E-02 2,48E-02 1,24E-03 

DME 3 Aerogenerador 0,686 0,069 58 761,7 9,72E-01 4,86E-02 9,72E-02 4,86E-03 

DME 4 Aerogenerador 0,686 0,069 60 227,5 9,96E-01 4,98E-02 9,96E-02 4,98E-03 

DME 5 Aerogenerador 0,686 0,069 5 437,9 9,00E-02 4,50E-03 9,00E-03 4,50E-04 

Aerogeneradores 
Planta de 
concreto 

0,686 0,069 91 350,9 1,51E+00 7,56E-02 1,51E-01 7,56E-03 

Camino de 
acceso 

Préstamo por 
acceso principal 

0,686 0,069 27 256,5 4,81E-01 2,40E-02 4,81E-02 2,40E-03 

Red de caminos 
internos 1 

Préstamo por 
acceso principal 

0,686 0,069 75 198,5 1,33E+00 6,64E-02 1,33E-01 6,64E-03 

Red de caminos 
internos 2 

Préstamo por 
acceso principal 

0,686 0,069 74 110,8 1,31E+00 6,54E-02 1,31E-01 6,54E-03 

Red de caminos 
internos 3 

Préstamo por 
acceso principal 

0,686 0,069 46 160,0 8,15E-01 4,07E-02 8,15E-02 4,07E-03 

Red de caminos 
internos 4 

Préstamo por 
acceso 

secundario 
0,686 0,069 40 437,2 7,14E-01 3,57E-02 7,14E-02 3,57E-03 

Red de caminos 
internos 5 

Préstamo por 
acceso 

secundario 
0,686 0,069 29 283,8 5,17E-01 2,58E-02 5,17E-02 2,58E-03 

Red de caminos 
internos 6 

Préstamo por 
acceso 

secundario 
0,686 0,069 152 362,5 2,69E+00 1,34E-01 2,69E-01 1,34E-02 

Aerogeneradores 
Préstamo por 

acceso principal 
0,686 0,069 147 384,4 2,44E+00 1,22E-01 2,44E-01 1,22E-02 

Aerogeneradores 
Préstamo por 

acceso 
secundario 

0,686 0,069 122 054,6 2,02E+00 1,01E-01 2,02E-01 1,01E-02 
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Instalación/Área 
de destino 

Instalación/Área 
de procedencia 

Ef - PM10 Ef - PM2,5 
Longitud total 
recorrida (V) 

Eficiencia 
de control 

(Cf) 
Emisiones de PM10 Emisiones de PM2,5 

(kg/km) (kg/km) (km) (%) E (g/s) Ec (g/s) E (g/s) Ec (g/s) 

Componentes 
temporales 

Préstamo por 
acceso principal 

0,686 0,069 97 422,2 1,98E+00 9,92E-02 1,98E-01 9,92E-03 

SE Mórrope 
Préstamo por 

acceso principal 
0,686 0,069 23 492,7 4,78E-01 2,39E-02 4,78E-02 2,39E-03 

Total 1,95E+01 9,73E-01 1,95E+00 9,73E-02 
Fuente: INSIDEO / EGP / USEPA. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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4.1.1.5 Tránsito de vehículos 

En esta actividad se consideran las emisiones de material particulado producidas por el 

tránsito de vehículos por el camino de acceso principal siendo estos buses, camionetas y 

camiones para efectos del transporte de personal y herramientas para las labores de 

construcción. 

Las emisiones de material particulado por el tránsito vehicular sobre dicho acceso se 

basaron en la sección 13.2.2, Unpaved Roads discussion, de la guía AP-42 elaborado por 

la USEPA. 

𝐸 = 𝐸 × 𝑉 

𝐸 = 𝑘 ×
𝑠

12
×

𝑊

3
×

281,9

1000
×

365 − 𝑃

365
 

Donde: 

 E: ratio de emisión de material particulado (kg/año) 

 Ef: factor de emisión no controlado (t/km recorrido) 

 k: factor aerodinámico de la partícula 

 s: contenido de limo del camino (%) 

 W: peso promedio de los vehículos (t) 

 P: días al año con por lo menos 0,254 mm de precipitación 

 V: kilómetros recorridos por año 

Se calculará el factor de emisión (Ef), tomando en cuenta un 8,3 % como contenido de finos 

de acuerdo con recomendaciones de la guía elaborada por la USEPA, el peso de los buses, 

camionetas y camiones son en promedio 11,2 y 12,2 t respectivamente, y 15 días de lluvia 

anuales de por lo menos 0,254 mm según los registros de la estación meteorológica 

Lambayeque del SENAMHI para el año 2022. Esto último ofrece una mejor estimación del 

aporte de material particulado, pues refleja la condición de humedad del terreno en la zona. 

Por otro lado, con base al número de viajes y la longitud de las rutas consideradas, se 

estimó la distancia recorrida por los vehículos, expresada en km, correspondientes a la 

etapa de construcción. 

De igual forma que en la actividad de acarreo de material, para la eficiencia de control se 

consideró la eficiencia conservadora de la bischofita (cloruro de magnesio hexahidratado) 

igual a un 95%.  

De esta manera, los resultados de las emisiones de material particulado PM10 y PM2,5 

debido al tránsito vehicular se presentan en el Cuadro 4.8. 
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Cuadro 4.8 

Emisiones de material particulado por actividades de tránsito de vehículos (caminos no pavimentados) - Etapa de construcción 

Periodo Ruta Vehículo 
Peso del 
vehículo 

Contenido 
de finos 

(s) 
Humedad 

Peso 
medio 

del 
vehículo 

(W) 

Número 
de 

viajes 

Longitud 
de la 
ruta 

Longitud total 
recorrida (V) 

Ef - 
PM10 

Ef - 
PM2.5 

Eficiencia 
de control 

(Cf) 
Emisiones de PM10 Emisiones de PM2,5 

(t) (%) (%) (t) viajes (km) (km) (kg/km) (kg/km) (%) E (g/s) Ec (g/s) E (g/s) Ec (g/s) 

Construcción 
- generación

Camino de 
acceso 

principal 

Bus 27 

8,00 0,20 11,22 

22 000 

11,5 

253 242,0 

0,527 0,053 95 

2,34E+00 1,17E-01 2,34E-01 1,17E-02 

Camioneta 2,7 66 000 759 726,0 7,02E+00 3,51E-01 7,02E-01 3,51E-02 

Camión 
rampa 

30 11 440 131 685,8 1,22E+00 6,08E-02 1,22E-01 6,08E-03 

Construcción 
- transmisión

Camino de 
acceso 

principal 

Bus 27 

8,00 0,20 12,19 

960 

11,5 

11 050,6 

0,547 0,055 95 

1,94E-01 9,71E-03 1,94E-02 9,71E-04 

Camioneta 2,7 2 400 27 626,4 4,86E-01 2,43E-02 4,86E-02 2,43E-03 

Camión 
rampa 

30 480 5 525,3 9,71E-02 4,86E-03 9,71E-03 4,86E-04 

Total 1,14E+01 5,68E-01 1,14E+00 5,68E-02 
Fuente: INSIDEO / EGP / USEPA. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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4.1.1.6 Erosión eólica 

La erosión eólica afectará a los depósitos de material excedente (DME) por acopiar material 

susceptible a erosión eólica durante el periodo de construcción. 

Las emisiones de material particulado por la erosión eólica sobre los DME se basaron en 

el Sección L, Wind Erosion from Unpaved Operational Areas and Roads, de la Guía de 

Inventarios de Emisiones para industrias de manejo y procesamiento de minerales 

elaborado por la MDAQMD. 

𝐸 = 𝑘 ×  2,814 × (1 − 𝑣)  ×  
𝑢

𝑢
× 𝐶(𝑥) × 𝐴 ×  

1

4,04686

Donde: 

 E: ratio de emisión de material particulado (g/s) 

 k: factor aerodinámico de la partícula 

 v: fracción de cobertura vegetal 

 u: velocidad media del viento (m/s) 

 ut: umbral de velocidad de viento (m/s) 

 C(x): factor de corrección

 A: área disturbada por día (m2) 

Los DME no presentan cobertura vegetal relevante, por lo que conservadoramente se 

asume su ausencia y se estima que diariamente se disturba un área de 400 a 1000 m2. 

Asimismo, la velocidad promedio del viento es de 7,0 m/s y en base a los valores asignados 

de la guía para desierto perturbado y espacio abierto se determinaron los valores del 

umbral de velocidad de viento y el factor de corrección. Finalmente, los factores 

aerodinámicos fueron los indicados por la guía: 0,5 y 0,2 para PM10 y PM2,5 

respectivamente.  

De esta manera, los resultados de las emisiones de material particulado PM10 y PM2,5 

debido al tránsito vehicular se presentan en el Cuadro 4.9.
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Cuadro 4.9 

Emisiones de material particulado por erosión eólica - Etapa de construcción 

Instalación 

Área 
afectada 

(A) 

Cobertura 
vegetal (v) 

Velocidad 
promedio 
viento (u) 

Umbral 
velocidad 
del viento 

(ut) 

Factor de 
corrección 

(C(x)) 

k 
PM10 

k 
PM2,5 

Ef - PM10 Ef - PM2,5 
Situación sin medidas 

de control 

E - PM10 E - PM2,5 

(m2)  - (m/s) (m/s) - - - (kg/m2)  (kg/m2)  E (g/s) E (g/s) 

DME 1 1 200 

0,00 7,00 4,95 1,85 0,50 0,20 1,819 0,728 

5,26E-02 2,11E-02 

DME 2 800 3,51E-02 1,40E-02 

DME 3 1 000 4,39E-02 1,75E-02 

DME 4 800 3,51E-02 1,40E-02 

DME 5 400 1,75E-02 7,02E-03 

Total 1,84E-01 7,37E-02 
Fuente: INSIDEO / EGP / MDAQMD. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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4.1.1.7 Resumen de las emisiones de material particulado 

En el Cuadro 4.10 se presenta el resumen de las emisiones de material particulado PM10 

y PM2,5 producidas durante la etapa de construcción, especificando las emisiones 

estimadas por instalación y por actividad. Dicho cuadro presenta los resultados estimados 

bajo el escenario sin medidas de control y con medidas de control. 
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Cuadro 4.10 

Resumen de las emisiones de material particulado - Etapa de construcción 

Instalación / Área / Ruta Actividad 
Emisiones de PM10 

sin control 
Emisiones de PM2,5 

sin control 
Control de 

emisión 

Emisiones de 
PM10 con 
control 

Emisiones de 
PM2,5 con 
control 

(g/s) (g/s) (%) (g/s) (g/s) 

Aerogeneradores 

Carguío 4,55E-03 6,89E-04 75 1,14E-03 1,72E-04 

Descarga 2,92E-03 4,42E-04 70 8,76E-04 1,33E-04 

Movimiento de tierras 1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Acarreo 7,64E+00 7,64E-01 95 3,82E-01 3,82E-02 

Planta de concreto 
Preparación de concreto 1,04E+00 1,56E-01 - 1,04E+00 1,56E-01 

Acarreo 1,51E+00 1,51E-01 95 7,56E-02 7,56E-03 

Líneas subterráneas de baja y 
media tensión 

Carguío 1,73E-03 2,61E-04 75 4,31E-04 6,53E-05 

Descarga 4,61E-04 6,99E-05 70 1,38E-04 2,10E-05 

Movimiento de tierras 1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Subestación Mórrope 

Carguío 9,17E-05 1,39E-05 75 2,29E-05 3,47E-06 

Descarga 2,38E-04 3,60E-05 70 7,14E-05 1,08E-05 

Movimiento de tierras 1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Acarreo 4,78E-01 4,78E-02 95 2,39E-02 2,39E-03 

Subestación La Arena 

Carguío 1,76E-04 2,67E-05 75 4,40E-05 6,67E-06 

Descarga 1,23E-04 1,87E-05 70 3,70E-05 5,60E-06 

Movimiento de tierras 1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Componentes temporales 
Carguío 8,43E-04 1,28E-04 75 2,11E-04 3,19E-05 

Descarga 9,21E-04 1,39E-04 70 2,76E-04 4,18E-05 
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Instalación / Área / Ruta Actividad 
Emisiones de PM10 

sin control 
Emisiones de PM2,5

sin control 
Control de 

emisión 

Emisiones de 
PM10 con 
control 

Emisiones de 
PM2,5 con 
control 

(g/s) (g/s) (%) (g/s) (g/s) 

Movimiento de tierras 1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Acarreo 1,98E+00 1,98E-01 95 9,92E-02 9,92E-03 

Caminos internos 

Carguío 3,35E-03 5,07E-04 75 8,37E-04 1,27E-04 

Descarga 2,98E-03 4,52E-04 70 8,95E-04 1,36E-04 

Movimiento de tierras 1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Acarreo 7,37E+00 7,37E-01 95 3,68E-01 3,68E-02 

Camino de acceso 

Carguío 7,23E-04 1,10E-04 75 1,81E-04 2,74E-05 

Descarga 5,13E-04 7,76E-05 70 1,54E-04 2,33E-05 

Movimiento de tierras 1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Tránsito de vehículos (G) 1,06E+01 1,06E+00 95 5,29E-01 5,29E-02 

Tránsito de vehículos (T) 7,77E-01 7,77E-02 95 3,89E-02 3,89E-03 

Acarreo 4,81E-01 4,81E-02 95 2,40E-02 2,40E-03 

DME 1 

Descarga 2,42E-03 3,66E-04 70 7,25E-04 1,10E-04 

Movimiento de tierras 1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Erosión eólica 5,26E-02 2,11E-02 - 5,26E-02 2,11E-02 

DME 2 

Descarga 1,63E-03 2,47E-04 70 4,90E-04 7,42E-05 

Movimiento de tierras 1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 
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Instalación / Área / Ruta Actividad 
Emisiones de PM10 

sin control 
Emisiones de PM2,5

sin control 
Control de 

emisión 

Emisiones de 
PM10 con 
control 

Emisiones de 
PM2,5 con 
control 

(g/s) (g/s) (%) (g/s) (g/s) 

Erosión eólica 3,51E-02 1,40E-02 - 3,51E-02 1,40E-02 

DME 3 

Descarga 2,25E-03 3,40E-04 70 6,74E-04 1,02E-04 

Movimiento de tierras 1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Erosión eólica 4,39E-02 1,75E-02 - 4,39E-02 1,75E-02 

DME 4 

Descarga 1,86E-03 2,81E-04 70 5,58E-04 8,44E-05 

Movimiento de tierras 1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Erosión eólica 3,51E-02 1,40E-02 - 3,51E-02 1,40E-02 

DME 5 

Descarga 7,44E-04 1,13E-04 70 2,23E-04 3,38E-05 

Movimiento de tierras 1,06E-01 4,22E-02 75 2,66E-02 1,05E-02 

Erosión eólica 1,75E-02 7,02E-03 - 1,75E-02 7,02E-03 

Total 33,35 3,82 - 3,09 0,51 
Fuente: INSIDEO.  
Elaborado por: INSIDEO.
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5.0 MODELAMIENTO DE DISPERSIÓN 

La utilización de modelos de dispersión es ampliamente practicada por agencias de 

protección ambiental en países como Estados Unidos, Canadá y Australia con el fin de 

controlar la contaminación ambiental, mediante la identificación de fuentes contaminantes 

específicas que afectan la calidad de aire; y como herramienta de consulta en el diseño de 

estrategias para reducir las emisiones. A nivel nacional, el Ministerio del Ambiente (2018) 

y el Ministerio de Energía y Minas (2007) recomiendan el uso de modelamientos de 

dispersión para evaluar el impacto potencial de las emisiones de las actividades del 

proyecto en el entorno del área de estudio correspondiente. 

El modelo utilizado AERMOD está diseñado para simular la dispersión de los 

contaminantes en el aire y su asentamiento; para el presente caso se modeló la dispersión 

del material particulado PM10 y PM2.5. Asimismo, el modelo se basó en información 

meteorológica y topográfica, las cuales funcionaron como datos de entrada para el mismo, 

además de información sobre las fuentes de emisión. 

Es así que, el modelamiento de dispersión realizado en el presente estudio fue desarrollado 

para evaluar de forma cuantitativa los efectos que tendrán las emisiones de PM10 y PM2.5, 

por ser parámetros representativos del desarrollo de los componentes y actividades 

propuestas en la MEIA-sd. Ello, como se indicó anteriormente, considerando dos (02) 

escenarios: situación sin medidas de control y situación con medidas de control. 

5.1 Selección del modelo 

En cuanto al modelo empleado se seleccionó el AERMOD debido a que presenta una serie 

de ventajas comparativas dadas las condiciones del proyecto (fuentes de emisión, 

topografía, meteorología, etc.) y más aún, es recomendado por la USEPA. Además, tiene la 

capacidad de simular la dispersión de gases o partículas desde varias fuentes 

simultáneamente, las cuales pueden tener niveles de emisión variable según la hora, día, 

mes o temporada. 

Por las razones mencionadas, se considera que el modelo AERMOD es idóneo para realizar 

el modelamiento de dispersión atmosférica bajo las condiciones del proyecto. 

5.2 Información considerada 

El modelo AERMOD requiere como datos de entrada los valores de emisión de las fuentes 

consideradas, información meteorológica horaria representativa de la zona y la ubicación 

de los principales receptores. 

5.2.1 Inventario de emisiones 

Para ingresar la información requerida por el modelo se deben tener en cuenta las 

diferentes fuentes de emisión de la zona de estudio, las cuales varían en relación a su 

forma, altura, magnitud y periodicidad de emisión. La representación de las fuentes de 
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emisión consideradas se realiza clasificando las fuentes de emisión por su forma, ya sea 

de tipo punto, línea, área y/o volumen. 

Las fuentes tipo punto o puntuales se definen en términos de su tamaño y su relación con 

el área total de estudio, por lo que una fuente puntual clásica sería una chimenea, dado a 

su área pequeña de emisión en relación a la magnitud de toda la zona estudiada. Las 

fuentes tipo línea más frecuentes son los caminos y carreteras sobre las cuales existe un 

flujo vehicular definido. Asimismo, existen otras fuentes de tipo línea que están 

constituidas por fuentes puntuales ubicadas con un arreglo lineal. Por otro lado, las 

fuentes tipo área y volumen generalmente son una compilación de fuentes de emisión más 

pequeñas, por lo que no resulta práctico considerar como varias fuentes de emisión 

puntuales o lineales. 

En el Cuadro 5.1 se presentan las diferentes zonas de emisión identificadas y las 

aproximaciones realizadas, habiéndose considerado solo fuentes tipo área y línea. 

Cuadro 5.1 

Clasificación de fuentes de emisión 

Fuente de emisión Tipo 
Aerogeneradores, componentes temporales, DME, planta de 

concreto, SE Mórrope, SE La Arena 
Área 

Camino de acceso principal, camino de acceso secundario, caminos 
internos, canalización de baja y media tensión 

Línea 

Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Cada fuente de emisión identificada y representada de acuerdo con la clasificación 

propuesta en el Cuadro 5.1, es ubicada en un plano digital tomando como referencia sus 

coordenadas UTM y orientación reales. De esta forma, el modelo de dispersión de material 

particulado no solamente toma en consideración los niveles de emisión de cada una de las 

fuentes, sino también su posición en el espacio. La ubicación de las fuentes de emisión 

consideradas para el modelamiento de dispersión de PM10 y PM2,5 se puede apreciar en la 

Figura 5.1, la cual corresponde a la etapa de construcción de lo propuesto en la MEIA-sd. 

El cálculo de las emisiones de las actividades involucradas en el proyecto fue presentado 

en la Sección 4.0 del presente documento. 

5.2.2 Ubicación e información topográfica 

Se utilizaron planos topográficos digitales del área de estudio. La información topográfica 

empleada estuvo conformada por un rectángulo de 97 km por 86 km, con una distancia 

de 90 m entre líneas de nivel. 

Las coordenadas UTM (Datum WGS84, zona 17S) que limitan el área de estudio son: 

 Vértice suroeste: 561 484,75 E (m), 9 226 263,39 N (m) 

 Vértice noroeste: 561 484,75 E (m), 9 312 728,12 N (m) 
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 Vértice sureste: 658 944,94 E (m), 9 226 263,39 N (m) 

 Vértice noreste: 658 944,94 E (m), 9 312 728,12 N (m) 

En el Detalle 5.1 se observa el relieve en tres dimensiones (3D) del terreno empleado en el 

modelamiento. 

Detalle 5.1 

Relieve 3D del área modelada 

Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO. 

5.2.3 Información meteorológica 

Para el modelo de dispersión, se contó con información meteorológica horaria entre el 

01.09.2011 y el 31.08.2012 proveniente de la torre meteorológica ubicada dentro del área 

de estudio. Los parámetros requeridos por el modelo fueron precipitación, radiación, 

temperatura promedio, humedad relativa, velocidad y dirección de viento, así como presión 

atmosférica. 

5.2.4 Receptores 

Se denominan receptores a los puntos en donde el modelo calcula los niveles de 

concentración de las emisiones producto de las actividades consideradas por el estudio. 

En el modelamiento de dispersión realizado se utilizaron 02 receptores discretos ubicados 

en la zona de los componentes de generación y transmisión, y son presentados en el 

Cuadro 5.2. 
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Cuadro 5.2 

Receptores discretos 

Código 
Coordenadas UTM – WGS84 Zona 17S 

Ubicación 

Este (m) Norte (m) 

A-1 611 479 9 260 149 
Zona suroeste de la central 

(parque eólico) 

A-2 611 403 9 268 399 
Zona noreste de la central (línea 

de transmisión y caminos) 
Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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6.0 RESULTADOS 

Se ejecutó el modelo AERMOD y se generaron los archivos de salida. Se modelaron los dos 

escenarios considerados en el inventario de emisiones de material particulado: escenario 

sin medidas de control (escenario extremadamente conservador) y con medidas de control 

(escenario más realista), de tal manera que se puedan evaluar el efecto de las medidas de 

control de las emisiones de material particulado propuestas en el PMA de la MEIA-sd. 

6.1 Escenario sin medidas de control 

En el Cuadro 6.1 se presentan los resultados del aporte de material particulado PM10 y 

PM2,5 para periodos anual y 24 horas (el octavo mayor valor), sobre los receptores y 

considerando un escenario extremadamente conservador en el que no se aplican medidas 

de control. Bajo este escenario se estimaron aportes por debajo de lo establecido en los 

Estándares de Calidad Ambiental para Aire (D.S. N° 003-2017-MINAM). 

Cuadro 6.1 

Aportes de material particulado en receptores - Escenario sin medidas de control 

Receptor discreto 

Aporte de PM10 (µg/m3) Aporte de PM2,5 (µg/m3) 

Período 24 
horas 

Período anual 
Período 24 

horas 
Período anual 

A-1 4,04 0,23 0,40 0,02 

A-2 65,71 20,52 6,70 2,10 

ECA  100 50 50 25 

Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Los bajos aportes reportados en el receptor A-1 se explican en base a las relativas bajas 

contribuciones de las fuentes de emisiones comentadas en el Capítulo 4, así como la 

dirección sur del viento que predomina en la zona favoreciendo así la dispersión en 

dirección norte como se puede observar en las isolíneas de concentración final sobre el 

área de estudio (ver Figura 6.1 - 6.4). En el caso del aporte de PM10 para el receptor A-2 

este se puede explicar en gran medida por la actividad de tránsito vehicular sobre el camino 

de acceso principal. 

En la Imagen 6.1 e Imagen 6.4 se observan para el receptor A-1 concentraciones finales 

insignificantes en comparación al ECA de PM10 y PM2.5. Mientras que para el receptor A-2, 

sí se observaron concentraciones finales importantes de material particulado aunque 

siempre por debajo de los ECA respectivos.

641



31 

Imagen 6.1 
Concentraciones de PM10 en receptores - Escenario sin medidas de control (periodo 

24h) 

Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Imagen 6.2 
Concentraciones de PM10 en receptores - Escenario sin medidas de control (periodo 

anual) 

Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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Imagen 6.3 
Concentraciones de PM2,5 en receptores - Escenario sin medidas de control (periodo 

24h) 

Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Imagen 6.4 
Concentraciones de PM2,5 en receptores - Escenario sin medidas de control (periodo 

anual) 

Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO.
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6.2 Escenario con medidas de control 

Bajo un escenario con medidas de control aplicadas se estimaron finalmente aportes 

también por debajo de los ECA respectivos e inferiores al caso del escenario conservador, 

ver Cuadro 6.2.  

Cuadro 6.2 

Aportes de material particulado en receptores - Escenario con medidas de control 

Receptor discreto 

Aporte de PM10 (µg/m3) Aporte de PM2,5 (µg/m3) 

PM10 – periodo 

24 horas 

PM10 – periodo 

anual 

PM2,5 – periodo 

24 horas 

PM2,5 – periodo 

anual 

A-1 0,20 0,02 0,02 0,00 

A-2 3,52 1,08 0,40 0,12 

ECA 100 50 50 25 

Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO. 

En la Imagen 6.5 e Imagen 6.8 se observan concentraciones finales de material 

particulado sobre receptores (con niveles menores a 5 µg/m3) muy por debajo de los ECA 

respectivos en los receptores discretos A-1 y A-2. Por otro lado, las concentraciones finales 

de material particulado estimadas sobre el área de estudio se pueden visualizar mediante 

las isolíneas de concentración en las Figuras 6.5-6.8.
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Imagen 6.5 
Concentraciones de PM10 en receptores - Escenario con medidas de control (periodo 

24h) 

 
Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Imagen 6.6 
Concentraciones de PM2.5 en receptores - Escenario con medidas de control 

(periodo anual) 

 
Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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Imagen 6.7 
Concentraciones de PM10 en receptores - Escenario con medidas de control (periodo 

24h) 

Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Imagen 6.8 
Concentraciones de PM2.5 en receptores - Escenario con medidas de control 

(periodo anual) 

Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO. 

646



36 

Finalmente, se pueden observar reducciones importantes del aporte de material 

particulado mediante la aplicación conjunta de las medidas de control, tal como se 

presenta en el siguiente cuadro. 

Cuadro 6.3 

Variación porcentual de la concentración material particulado en receptores 

Receptor discreto 

Variación porcentual de la 

concentración de PM10 (µg/m3) 

Variación porcentual de la 

concentración de PM2,5 (µg/m3) 

PM10 – periodo 

24 horas 

PM10 – periodo 

anual 

PM2,5 – periodo 

24 horas 

PM2,5 – periodo 

anual 

A-1 -95% -91% -95% -100%

A-2 -95% -95% -94% -94%

Fuente: INSIDEO. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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7.0 CONCLUSIONES 

El presente modelamiento ha sido realizado como consecuencia de la reconfiguración de la 

posición de la infraestructura del proyecto, lo cual significa una variación en la posición 

geográfica de los focos de emisión de material particulado. Asimismo, se mantienen las 

medidas de gestión utilizadas para la reducción de emisiones en los escenarios con 

medidas de mitigación, de tal manera que los resultados son comparables tanto para el 

modelamiento hecho para el EIA-sd como para la presente reconfiguración propia de la 

MEIA-sd.  

Las emisiones de material particulado fueron estimadas para las actividades de carguío, 

descarga, movimiento de tierras, acarreo de materiales, tránsito de vehículos, preparación 

de concreto y erosión eólica en la etapa de construcción del proyecto y asociado a los 

aerogeneradores, subestación elevadora Mórrope, subestación La Arena, componentes 

temporales, depósitos de material excedente, planta de concreto, camino de acceso 

principal, camino de acceso secundario, caminos internos y la canalización de baja y media 

tensión, considerando escenarios con y sin medidas de control. 

En cuanto a las estimaciones de la concentración de material particulado en la etapa de 

construcción del proyecto, se estimaron aportes menores para el receptor discreto A-1, 

ubicado en la zona suroeste de la central, considerando ambos escenarios. Un caso 

diferente fue el del receptor discreto A-2, ubicado en la zona noreste de la central, donde 

bajo un escenario conservador (es decir, sin la aplicación de medidas de control) se 

estimaron aportes importantes pero resultando en concentraciones totales por debajo de 

lo establecido en los ECA correspondientes. Esto se explica básicamente por la actividad 

de tránsito vehicular sobre el camino de acceso. Y para el mismo receptor en un escenario 

con medidas de control se obtuvieron estimaciones de aportes mínimas y en consecuencia 

concentraciones totales muy por debajo de lo establecido en los ECA respectivos. 

Comparando las estimaciones de concentración de material particulado para los receptores 

en ambos escenarios se observaron reducciones porcentuales importantes en el escenario 

con medidas de control frente a un escenario conservador. Estas reducciones van del 91 

al 100 % (donde este último porcentaje se explica por las aproximaciones en decimales de 

los valores de aportes de material particulado).  

En síntesis, tanto las actividades de la configuración del proyecto puestas de manifiesto en 

el EIA-sd como en la presente MEIA-sd presentan contribuciones de material particulado 

al aire en las inmediaciones de los frentes de trabajo relevantes, siendo ambos resultados 

muy similares puesto que no afectan a ningún receptor sensible dada la lejanía de estos. 

Los puntos de evaluación corresponden a puntos ubicados entre los focos de emisión y 

áreas pobladas y si bien reciben contribuciones, no presentan excedencias del ECA 

respectivo.   
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Link drive - inputs editables
https://drive.google.com/drive/folders/1Jgh_--
fwZI0NMforvbe_3k9mxTsPMznu?usp=sharing
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Anexo 5.4.2
Informe de modelamiento de dispersión 

acústica
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MODELAMIENTO DE RUIDO AMBIENTAL 

 

1.0 INTRODUCCIÓN 

El presente documento corresponde al modelamiento de los niveles de ruido ambiental 

asociadas al desarrollo del proyecto Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 

semidetallado de la Central Eólica Mórrope, de acuerdo con las características aprobadas 

en el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) y presentadas en la presente 

Modificación (MEIAsd). Este proyecto es de titularidad de la empresa EGP Generación Perú 

S.A.A. (en adelante EGP). 

En este documento se presenta la metodología y los resultados del modelamiento de ruido 

ambiental para las etapas de construcción y operación del proyecto, presentando 

escenarios, tanto en forma de mapas de ruido como en aportes a puntos receptores. Es 

preciso mencionar que se analizaron cuatro (04) escenarios de desarrollo del proyecto, tres 

durante la etapa de construcción y un escenario para la etapa operativa, según el 

cronograma de desarrollo de dicha iniciativa. 

Para los escenarios propuestos para la etapa de construcción, se incluyeron como fuentes 

sonoras puntuales a la operación de la maquinaria pesada en los frentes de trabajo y las 

fuentes lineales constituidas por las vías de tránsito de acceso, acarreo y transporte de 

material. Asimismo, se consideró el desarrollo de actividades de manera simultánea y con 

todas las maquinarias correspondientes operando en los frentes de trabajo, lo que 

representa un enfoque muy conservador. De manera adicional, se realizó un escenario que 

comprende solo las fuentes lineales en el camino de acceso, en la zona de Medianía. Para 

el escenario propuesto para la etapa de operación, la principal fuente de emisión de ruido 

comprende la totalidad de los aerogeneradores que funcionarán en el proyecto. Estos 

enfoques reflejan escenarios conservadores, considerando el desarrollo de las actividades 

de construcción y operación, de tal manera que se puedan estimar los efectos reales en 

determinados puntos receptores para el proyecto. 

Los resultados del modelamiento tienen la finalidad de identificar posibles afectaciones 

producto del desarrollo del proyecto a determinados puntos receptores para establecer el 

requerimiento de medidas de mitigación que formarán parte del plan de manejo ambiental. 
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2.0 OBJETIVO 

El objetivo del presente documento es estimar, de manera conservadora, los aportes de 

ruido en cada escenario de evaluación propuesto, producto de las actividades para el 

desarrollo del proyecto, bajo el alcance de la MEIAsd de la Central Eólica Mórrope, y 

analizar la significancia (relevancia) de estos, para que luego sean utilizados como insumo 

en el análisis de impactos ambientales. 
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3.0 MARCO LEGAL 

Los Estándares de Calidad Ambiental para Ruido han sido establecidos mediante el 

Decreto Supremo (D.S. Nº 085-2003-PCM), en donde se definen los criterios mostrados en 

el Cuadro 3.1. En ellos se considera al horario diurno entre las 07:01 horas y las 22:00 

horas; y nocturno entre las 22:01 horas y las 07:00 horas. 

Cuadro 3.1 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

Zonas de aplicación 
Valores expresados en LaeqT en dB(A) 

Horario diurno Horario nocturno 

Zona de Protección Especial 50 40 

Zona Residencial 60 50 

Zona Comercial 70 60 

Zona Industrial 80 70 
Fuente: Reglamento de Estándares de Calidad Ambiental para Ruido (D.S. Nº 085-2003-PCM). 
Elaborado por: INSIDEO. 

Cabe precisar que no se consideró el modelamiento durante el periodo nocturno para los 

escenarios de la etapa constructiva; ya que durante ese horario no se prevén actividades 

de asociadas al proyecto. Por otro lado, durante la etapa de operación, el ruido generado 

por el funcionamiento de los aerogeneradores será constante a lo largo del día. 

Es importante precisar que en el Estudio de Impacto Ambiental de la central eólica 

Mórrope, los resultados de línea base para los niveles de ruido arrojan valores superiores 

a la zonificación correspondiente (residencial). Esto se debe principalmente al tránsito de 

vehículos por la carretera Panamericana Norte y a la acción del viento, la cual posee 

velocidades altas y moderadas en dicha zona, lo que contribuye al aumento de los niveles 

basales de ruido. 
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4.0 METODOLOGÍA 

En esta sección se presentan los métodos de estimación de los niveles de ruido de fuentes 

puntuales y lineales; las primeras asociadas a la operación de maquinaria pesada, 

instalaciones y equipos, y las segundas al tránsito vehicular en vías de transporte y acarreo 

de material. 

Para el modelamiento de ruido ambiental se utilizó el software SoundPLAN 7.3, el cual 

emplea como datos de entrada (inputs) la topografía del área de modelamiento y las 

características de las fuentes sonoras (emisión y ubicación), cuya metodología de cálculo 

se presenta más adelante en esta sección. 

Se evaluaron cuatro (04) escenarios, teniendo en cuenta el hecho de que las maquinarias 

operarían de manera simultánea en cada frente de trabajo, siendo estos los 

aerogeneradores para los escenarios de la etapa de construcción (03) y el funcionamiento 

de los aerogeneradores para la etapa de operación (01). Si bien la ejecución del 

modelamiento podría haberse realizado bajo condiciones reales de trabajo, para la etapa 

de construcción, donde se considere que la maquinaria realizaría actividades por cada 

frente de trabajo y, culminadas éstas, se dirigirían al siguiente punto (i.e. aerogenerador), 

de manera sucesiva, hasta el cumplimiento de la etapa de construcción; esto hubiera 

significado la ejecución de varios escenarios diferentes por cada fuente puntual propuesta. 

En dicho sentido, se planteó realizar un único escenario, estimando y considerando la 

ejecución de las actividades de construcción de manera simultánea en cada frente de 

trabajo, bajo condiciones de operación de toda la maquinaria pesada al mismo tiempo. Por 

ello, si bien se realizó un modelamiento sobreestimado a la realidad de las actividades de 

construcción del proyecto, éste sirvió para obtener resultados muy conservadores para la 

propagación del ruido durante dicha etapa. 

Por otro lado, las fuentes lineales que se consideraron para cada escenario incluyen: vías 

de transporte y acarreo de material desde los frentes de trabajo (aerogeneradores) a las 

áreas de disposición de material excedente y planta de concreto. Adicionalmente, se planteó 

un escenario con fuentes lineales, acorde a la circulación proyectada de vehículos y equipos 

en la zona de Medianía, tomando como componente el acceso principal. Para este 

escenario, también se consideraron características bastante conservadoras, en cuanto a la 

operación de las fuentes móviles de manera simultánea y realizando el recorrido por los 

caminos de acceso a cada uno de los frentes de trabajo. La explicación detallada de las 

fuentes lineales se presenta en la Sección 5.1.2. 

A continuación, se listan los escenarios tomados en cuenta para realizar el modelo de 

ruido, asignándoles, de manera referencial, el nombre de la actividad principal el cual está 

proyectado a ejecutar: 

 Escenario 1: Movimiento de tierras 

 Escenario 2: Izaje 
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 Escenario 3: Circulación 

 Escenario 4: Operación 

4.1 Fuentes puntuales 

En el modelamiento de ruido ambiental se consideran a las instalaciones y componentes 

como fuentes puntuales. Para cada uno de los escenarios de desarrollo del proyecto que se 

mencionaron en la sección anterior, se ha considerado que todas las máquinas que 

trabajarán en cada frente de trabajo (i.e. aerogeneradores, subestaciones eléctricas y 

planta de concreto) operarán de forma simultánea y en el mismo punto (escenario 

conservador). 

Para el cálculo de los niveles de potencia acústica correspondientes a fuentes puntuales se 

realiza una suma logarítmica entre todas las máquinas que operen en una determinada 

instalación o componente, tal como se muestra a continuación: 

𝐿𝑒𝑞 (𝑑𝐵) = 10 ∗ log(10
𝐿1
10  + 10

𝐿2
10 + ⋯ + 10

𝐿𝑛
10) 

Donde: 

 Leq:  nivel de presión sonora equivalente en un punto, como producto de niveles 

de ruido en la misma ubicación (dB). 

 Li:  nivel de potencia acústica en un punto (dB). 

4.2 Fuentes lineales 

4.2.1 Tránsito de maquinaria pesada 

Para la estimación de la emisión de ruido por fuentes lineales (tránsito de vehículos) se 

tomó como base la Guide du bruit (Francia), en donde se establece que el nivel de potencia 

acústica equivalente para una vía depende de la velocidad, de la potencia acústica y de la 

frecuencia de tránsito de vehículos, tal como se muestra a continuación: 

𝐸 = 𝐿𝑤 − 10 ∗ 𝑙𝑜𝑔𝑉 − 50 + 10 ∗ 𝑙𝑜𝑔𝑄 

Donde: 

 E:  nivel de presión sonora equivalente de la vía (dB) 

 Lw:  nivel de potencia acústica de los vehículos (dB) 

 V:  velocidad promedio de los vehículos (km/h) 

 Q:  frecuencia de tránsito de vehículos (vehículo/h) 

4.2.2 Tránsito de buses y camiones 

Es el nivel de presión sonora que se genera en fuentes lineales de emisión; asociadas a 

objetos móviles, como buses y camiones (Straßenbau;1990). Su valor se encuentra definido 

por la siguiente expresión: 

𝐿𝑚,𝐸 = 𝐿𝑚 + 𝐷𝑉 + 𝐷𝑆𝑡𝑟𝑜 + 𝐷𝑆𝑡𝑔 + 𝐷𝐸 
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Donde: 

 Lm, E ∶ presión sonora con corrección, en dB(A) 

 Lm ∶ presión sonora de la fuente móvil, en dB(A) 

 DV ∶ corrección para velocidades máximas, en dB(A) 

 DStro: corrección para superficie de carretera, en dB(A) 

 DStg ∶ corrección para gradiente de carretera, en dB(A) 

 DE: corrección para reflexión, en dB(A) 

4.2.2.1 Nivel de presión sonora sin corrección Lm 

𝐿𝑚 = 37,3 + 10 ∙ log[M(1 + 0,082p)] 

Donde: 

 M: vehículos por hora. 

 P: porcentaje de camiones, cuyo peso excede las 2,7 t 

4.2.2.2 Corrección para velocidades máximas Dv 

𝐷𝑉 = 𝐿𝑝𝑘𝑤 − 37,3 + 10 ∗ log [
100 + (100,1𝐷 − 1) ∙ 𝑝

100 + 8,23 ∙ 𝑝
] 

Donde: 

𝐿𝑃𝑘𝑤 = 27,7 + 10 ∙ 𝑙𝑜𝑔[1 + (0,02 ∙ 𝑉𝑃𝑘𝑤)3] 

𝐿𝐿𝑘𝑤 = 23,1 + 12,5 ∗ 𝑙𝑜𝑔(𝑉𝐿𝑘𝑤) 

𝐷 = 𝐿𝐿𝑘𝑤 − 𝐿𝑃𝑘𝑤 

 VPkw: es la velocidad máxima, para automóviles, menor a 130 km/h, pero mayor a 

30 km/h. 

 VLkw: velocidad máxima, para camiones, menor a 30 km/h, pero mayor a 8km/h 

4.2.2.3 Corrección para superficie de carretera DStro 

Se encuentra representado por DStro, cuyos valores dependen principalmente del grado de 

rugosidad superficial por donde se desplazan los vehículos. Los valores se presentan en el 

Cuadro 4.1. 

Cuadro 4.1 

Corrección de los valores de DStro para diferentes superficies de carretera 

Superficie de la carretera 

DStro en dB(A) en función de la velocidad máxima 
permisible 

< 30 km/h 40 km/h > 50 km/h 

Asfalto de hormigón, masilla de 
piedra o masilla no corrugada. 

0 0 0 

Hormigón o asfalto surcado 1,0 1,5 2,0 

Pavimento 2,0 2,5 3,0 

Otras superficies 3,0 4,5 6,0 
Fuente: Richtlinien für den Lärmschutz an Straßen RLS-90. Straßenbau (1990)|Elaborado por: INSIDEO  
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4.2.2.4 Corrección para gradiente de carretera DStg 

Las ecuaciones que permiten corregir la propagación del sonido considerando la pendiente 

de la superficie, se expresa de la siguiente forma:  

 𝐷𝑆𝑡𝑔 = 0,6 ∙ |𝑔| − 3   ↔   |𝑔| > 5% 

 𝐷𝑆𝑡𝑔 = 0                       ↔   |𝑔| ≤ 5% 

Donde: g representa el grado de inclinación porcentual 

4.2.2.5 Corrección para reflexión DE 

En el presente modelo, no se ha considerado la presencia de edificaciones, dado que la 

ubicación del proyecto se encuentra en un entorno desértico, llano y alejado de viviendas. 

Al considerar un valor de DE igual a cero, estamos asumiendo que, en el peor de los 

escenarios, las ondas acústicas de dispersarían sin ningún obstáculo en el entorno; por lo 

que los resultados obtenidos representarían condiciones conservadoras. 

Cuadro 4.2 

Valores de corrección para superficies reflectantes 

Tipo de reflexión 𝑫𝑬 en dB(A) 

Ninguna 0 

Fachadas de edificios y barreras de ruido reflectantes -1 

Fachadas de casas estructuradas -2 

Barreras acústicas absorbentes -4 

Barreras acústicas muy absorbentes -8 
Nota: La ausencia de fachadas de edificios está asociado a un DE igual a cero. 
Fuente: Richtlinien für den Lärmschutz an Straßen RLS-90. Straßenbau (1990). 

Elaborado por: INSIDEO 
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5.0 INVENTARIO DE FUENTES SONORAS  

5.1 Actividades de propagación de ruido ambiental 

Las etapas analizadas y modeladas, bajo el alcance de la presente MEIAsd, corresponden 

a cuatro (04) escenarios, tres (03) para construcción y uno (01) para operación. 

Los frentes de trabajo por escenario propuesto se listan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 5.1 

Frentes de trabajo por escenario propuesto 

Escenarios 

1 2 3 4 

Movimiento de 
tierras 

Izaje Circulación Operación 

Aerogeneradores 
(N°1 – N°40) 

Aerogeneradores 
(N°1 – N°40) 

Acceso principal 
(Zona Medianía – 

Panamericana Norte) 

Aerogeneradores 
(N°1 – N°40) 

Planta de concreto Subestación Mórrope - - 

- Subestación La Arena - - 

Fuente: EGP / INSIDEO. 

Elaborado por: INSIDEO. 

5.1.1 Maquinaria pesada y aerogeneradores – Fuentes puntuales 

La maquinaria pesada y los aerogeneradores constituyen las principales fuentes puntuales 

de ruido ambiental y las que serán modeladas. Tal como se mencionó en la Sección 4.1, 

se ha considerado que las maquinarias funcionarán de manera simultánea durante la 

etapa de construcción en todos los frentes de trabajo, es decir, que operarán en los 40 

aerogeneradores, planta de concreto y subestaciones, a la vez, de acuerdo al escenario 

planteado, constituyendo cada una un frente de trabajo independiente y, por lo tanto, una 

fuente puntual de ruido ambiental. 

En el Cuadro 5.2 se presenta la maquinaria requerida para la etapa de construcción y 

funcionamiento de los aerogeneradores en la etapa de operación; así como los niveles de 

potencia acústica, según determinadas actividades establecidas. Es importante precisar 

que el nivel de ruido estimado por actividad es el que se espera se de en determinados 

frentes de trabajo, según se requiera la ejecución de la actividad identificada. Por ejemplo, 

el movimiento de tierras o izaje de aerogeneradores serán realizados en cada 

aerogenerador, mientras que la construcción de subestaciones solo comprende los frentes 

de trabajo de las subestaciones de Mórrope y La Arena. 
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Cuadro 5.2 

Emisiones de ruido por frente de trabajo según actividad establecida -  

Fuentes puntuales 

Actividad Maquinarias y/o equipos 
Potencia 

(dB) 
Cantidad 

Nivel de 
ruido (dB) 

Movimiento de tierras, 

excavación de zanjas 

Cargador frontal 111 1 

115,9 

Retroexcavadora 104 1 

Camión tolva 110 2 

Excavadora 103,7 1 

Minicargador 101 1 

Preparación de material 

Bomba hormigón 107 1 

115,6 Camión mixer 112 2 

Camión cisterna 82 1 

Izaje de aerogeneradores 

Manitou 76 1 

120,8 

Camión grúa 112 1 

Grúa principal 114 1 

Grúa secundaria 114 2 

Camión rampa 110 1 

Grupo electrógeno 150 kVA 96 1 

Grupo electrógeno 500 kVA 108 3 

Construcción de 

subestaciones 

Camión tolva 110 2 

118,3 
Camión grúa 112 1 

Grúa secundaria 114 1 

Grupo electrógeno 108 1 

Operación de 

aerogeneradores 
Aerogenerador 106 40 106 

Nota: No se considera el Escenario 3 ya que dicho enfoque solo comprende fuentes lineales. 

Fuente: EGP / INSIDEO / BSI British Standards. 
Elaborado por: INSIDEO.  

Asimismo, en el Cuadro 5.3 se presentan las actividades comprendidas y los frentes de 

trabajo considerados, por escenario planteado: 

Cuadro 5.3 

Emisiones de ruido por frente de trabajo según actividad establecida -  

Fuentes puntuales 

Escenario Actividad Frente de trabajo 
Nivel de ruido 

(dB) 

1 
Movimiento de tierras 

En cada uno de los 40 
aerogeneradores 

115,9 

Preparación de material Planta de concreto 115,6 

2 

Izaje de aerogeneradores 
En cada uno de los 40 

aerogeneradores 
120,8 

Construcción de subestaciones 
SE Mórrope 118,3 

SE La Arena 118,3 

4 Operaciones de aerogeneradores 
En cada uno de los 40 

aerogeneradores 
106,0 

Fuente: EGP / INSIDEO / BSI British Standards. 
Elaborado por: INSIDEO. 
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5.1.2 Tránsito de maquinaria pesada – Fuentes lineales 

En el Cuadro 5.4 se presenta el cálculo de las emisiones de ruido por el tránsito de 

maquinaria, como consecuencia del transporte (acarreo) de materiales, en donde las vías 

de acarreo representan las fuentes lineales de ruido que se consideran en el modelo. 

Asimismo, se ha considerado el modelo de fuentes lineales para los escenarios 1 y 3, dado 

que en el escenario 2 las actividades comprendidas no asocian transporte o acarreo de 

material de gran magnitud; mientras que el escenario 4, etapa de operación, no involucra 

actividades significativas con fuentes lineales. 

Cuadro 5.4 

Emisiones de ruido por maquinaria 

Escenario (1) 
Ruta 

establecida 
Vehículo 

Potencia 
(dB) 

Velocidad 
promedio 
(km/h)(2) 

Nivel de 
presión 
sonora 

estimada en 
dB(A) 

Nivel de 
presión 
sonora 

equivalente 
en dB(A) 

1 

Aerogeneradores 
– planta de 
concreto 

Bomba hormigón 107 40 44,0 

50,19 Camión mixer 112 40 49,0 

Camión cisterna 82 40 19,0 

Aerogeneradores 

- DMEs 

Cargador frontal 111 40 48,0 

51,57 

Retroexcavadora 104 40 41,0 

Camión tolva 110 40 47,0 

Excavadora 103,7 40 40,7 

Minicargador 101 40 38,0 

3 

Entrada 
carretera 

Panamericana – 

DME 1 

Motoniveladora 112 15 53,2 

62,99 

Rodillo 109 15 50,2 

Cargador frontal 111 15 52,2 

Bomba hormigón 107 15 48,2 

Manitou 76 15 17,2 

Retroexcavadora 104 15 45,2 

Camión grúa 112 15 53,2 

Grúa principal 114 15 55,2 

Grúa secundaria 114 15 55,2 

Camión rampa 110 15 51,2 

Camión tolva 110 15 51,2 

Camión mixer 112 15 53,2 

Excavadora 103,7 15 44,9 

Minicargador 101 15 42,2 

Cisterna 82 15 23,2 
Nota: (1) No se considera el escenario 2 dado que las actividades comprendidas no asocian transporte o acarreo 

de material de gran magnitud ya que dicha etapa comprende principalmente el izaje de aerogeneradores. / (2) La 
velocidad promedio establecida para el escenario 3 ha sido de 15 km/h dada la cercanía al AH Medianía. 

Elaborado por: INSIDEO. 

5.1.3 Tránsito de buses – Fuentes lineales 

En el Cuadro 5.5 se presenta el cálculo de las emisiones de ruido por el tránsito de buses, 

como consecuencia del transporte del personal, desde el desvío en la Panamericana Norte 

hasta la entrada del parque eólico y en el Cuadro 5.6 el resultado final de dicha emisión 

lineal. La fuente lineal ha sido considerada en el escenario 3, dado que las actividades 

comprendidas, además del transporte de maquinarias, involucra el transporte del personal 

hasta el parque eólico. 
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Cuadro 5.5 

Valores considerados en el cálculo de emisiones de ruido asociado a buses 

Parámetros considerados por 

Straßenbau (1990) 
Unidades Valor 

Frecuencia de vehículos vehículos/hora 3 

Velocidad máxima km/h 15 

Porcentaje de camiones % 0 

Tipo de superficie en carretera --- “afirmada” 

Pendiente % 5 
Fuente: Richtlinien für den Lärmschutz an Straßen RLS-90. Straßenbau (1990). 

Elaborado por: INSIDEO 

Cuadro 5.6 

Cálculo de emisiones de ruido asociado a buses 

Parámetros considerados por 

Straßenbau (1990) 
Unidades Valor 

Lm dB(A) 42,1 

Llwk dB(A) 37,8 

Lpwk dB(A) 27,7 

D dB(A) 10,1 

Dv dB(A) -9,6 

Dstro dB(A) 3,0 

Dstg dB(A) 0,0 

De dB(A) 0,0 

Resultado final dB(A) 35,5 
Fuente: Richtlinien für den Lärmschutz an Straßen RLS-90. Straßenbau (1990). 
Elaborado por: INSIDEO 

6.0 MODELAMIENTO 

La fase previa al modelamiento consiste en el procesamiento de la topografía de la zona, 

que afectará en la propagación del ruido ambiental, actuando como barrera que influye en 

la propagación de las ondas sonoras. El insumo utilizado para generar el modelo digital 

del terreno (DGM) fueron las curvas de nivel del área de modelamiento (que abarca tanto 

las fuentes como el punto receptor) cada 5 m, las cuales son procesadas por el software 

SoundPLAN 7.3 para generar el DGM. Asimismo, otros insumos son la ubicación de las 

fuentes de ruido; los cuales se muestran en la Figura 6.1. 

Posteriormente, se ubicaron los puntos receptores y se definió el área de modelamiento, 

cuyo espaciamiento de grilla para el presente análisis fue de 25 m. 

Es preciso mencionar que para el levantamiento de información de línea base ambiental, 

en el marco del EIA-sd, se realizaron mediciones de niveles de ruido en diversas estaciones, 

las cuales coinciden con los puntos receptores propuestos para el presente modelamiento 

y que permitirán definir el aporte estimado en cada punto establecido.  

6.1 Ubicación de los frentes de trabajo asociados a fuentes puntuales 

En el Cuadro 6.1, Cuadro 6.2 y en la Figura 6.1 se presenta de forma detalla la ubicación 

de los 40 aerogeneradores, planta de concreto y las subestaciones eléctricas, que en el 

presente modelo han sido considerados como frentes de trabajo puntuales. 
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Cuadro 6.1 

Ubicación de los aerogeneradores en la central eólica Mórrope 

Aerogenerador 

Coordenadas UTM 

(Datum WGS84, zona 17S) Aerogenerador 

Coordenadas UTM 

(Datum WGS84, zona 17S) 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

A-1 602711,29 9265238,85 A-21 605822,40 9263022,50 

A-2 603002,00 9265501,00 A-22 607166,00 9262575,00 

A-3 603332,00 9265725,00 A-23 607550,00 9262678,00 

A-4 603662,00 9265943,00 A-24 606069,86 9261211,36 

A-5 604035,00 9266004,00 A-25 606440,02 9261299,97 

A-6 604473,00 9265802,00 A-26 606804,78 9261406,93 

A-7 604908,00 9265606,00 A-27 607019,00 9259804,00 

A-8 605347,00 9265403,00 A-28 607384,00 9259902,00 

A-9 605784,00 9265209,00 A-29 607746,00 9260002,00 

A-10 606289,00 9264987,00 A-30 608110,00 9260098,00 

A-11 606726,00 9264784,00 A-31 608472,00 9260197,00 

A-12 607163,00 9264587,00 A-32 608836,00 9260290,00 

A-13 607602,00 9264383,00 A-33 609192,00 9260390,00 

A-14 608040,00 9264186,00 A-34 609566,00 9260486,00 

A-15 608474,00 9263997,00 A-35 609921,00 9260665,00 

A-16 603737,00 9263880,00 A-36 610286,00 9260761,00 

A-17 604106,00 9263976,00 A-37 610648,00 9260857,00 

A-18 604466,00 9264081,00 A-38 609419,00 9258813,00 

A-19 605072,75 9262904,34 A-39 609790,00 9258922,00 

A-20 605445,31 9262963,05 A-40 610147,00 9259039,00 

Fuente: EGP 
Elaborado por: INSIDEO. 

Cuadro 6.2 

Ubicación de otros frentes de trabajo puntuales 

Componente 

Coordenadas UTM 

(Datum WGS84, zona 17S) 

Este (m) Norte (m) 

Subestación La Arena 612395,41 9268378,03 

Subestación Mórrope 607998,18 9262714,40 

Planta de concreto 607452,93 9262186,73 
Fuente: EGP 

Elaborado por: INSIDEO. 

  

676



 

15 

6.2 Ubicación de los frentes de trabajo asociados a fuentes lineales 

En la Figura 6.1 se presenta de forma detallada, la ubicación de las fuentes lineales 

consideradas en el presente estudio, los cuales son: 

 Acceso principal (Zona Medianía – Panamericana Norte)  

 Vía de acceso que conecta la entrada del parque eólico y los aerogeneradores más 

próximos. 

 Caminos internos. 

6.3 Identificación de los receptores sensibles 

En el Cuadro 6.3 se presentan puntos receptores identificados para la estimación de 

aportes de ruido por el desarrollo del proyecto. Estos representan puntos discretos de 

evaluación para el modelamiento de ruido ambiental, por corresponder a la ubicación de 

la población más cercana y ciertos campos de cultivo en la zona.  

Cuadro 6.3 

Receptores sensibles identificados 

Receptor sensible Código 

Coordenadas UTM 

(Datum WGS84, zona 17S) Distancia al 

proyecto (1) (m) 
Este (m) Norte (m) 

AH Medianía R-01 614 113 9 268 741 130 

Campos de cultivo R-04 613 054 9 260 644 400 

Campos de cultivo R-10 614 992 9 263 237 2 450 

Nota: (1) Se considera como referencia de ubicación del proyecto al frente de trabajo más cercano al punto receptor 

(en línea recta) durante la etapa de construcción. 
Elaborado por: INSIDEO. 

Del cuadro anterior, es importante señalar que todos los puntos receptores han sido 

considerados y modelados para todos los escenarios planteados. 

6.4 Estándares de calidad ambiental en los receptores sensibles 

Los estándares de calidad ambiental para el parámetro de ruido ambiental, de acuerdo con 

el D.S. N°085-2003-PCM son mostrados en el Cuadro 6.4. En el cual, también se indica la 

clasificación asignada a cada receptor sensible, para la etapa de construcción. Mientras 

que, para la etapa de operación, dicha precisión se indica en el Cuadro 6.5. 

Cuadro 6.4 

Clasificación zonal acústico de los receptores sensibles – etapa de construcción 

Zonas de aplicación 
Valores expresados en LaeqT 

en dB(A)1 
Receptor sensible 

Zona Residencial 60 R-01 y R-04 

Zona Industrial 80 R-10 
Fuente: Reglamento de Estándares de Calidad Ambiental para Ruido (D.S. Nº 085-2003-PCM). 
Nota: El ECA de ruido corresponde al horario diurno, dado que no se ejecutará la construcción del proyecto en el 

horario nocturno. Elaborado por: INSIDEO. 
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Cuadro 6.5 

Clasificación zonal acústico de los receptores sensibles – etapa de operación 

Zonas de 

aplicación 

Valores expresados en LaeqT en dB(A) 
Receptores sensibles 

Horario diurno Horario nocturno 

Zona Residencial 60 50 R-01 

Zona Industrial 80 70 R-04 y R-10 
Fuente: Reglamento de Estándares de Calidad Ambiental para Ruido (D.S. Nº 085-2003-PCM). 
Elaborado por: INSIDEO. 

7.0 RESULTADOS DEL MODELAMIENTO 

En esta sección se presentan las contribuciones de ruido ambiental para cada punto 

receptor identificado, con el fin de verificar que las actividades propuestas a desarrollar en 

la etapa de construcción y operación del proyecto no representen aportes elevados en 

comparación a los valores referenciales y/o normados según los parámetros 

correspondientes, tomando en cuenta los niveles basales y los estándares de calidad 

ambiental establecidos. 

7.1 Ruido ambiental 

En las Figuras 7.1, 7.2, 7.3 y 7.4 se puede observar los resultados del modelo de 

propagación de ruido correspondiente a cada escenario de desarrollo del proyecto (i.e. 04 

escenarios). 

El modelamiento de ruido se realizó para la etapa de construcción y operación, según lo 

realizado en el EIA-sd aprobado. En la primera etapa se generarían los mayores niveles de 

ruido ambiental debido a la operación de las maquinarias pesadas en la zona del proyecto, 

mientras que, en la segunda etapa, los aportes de ruido se darían principalmente por el 

funcionamiento de los aerogeneradores. En las referidas figuras se muestra la distribución 

espacial de los niveles de presión sonora en la forma de curvas isofónicas. Como puede 

observarse en cada figura, la mayor curva isofónica se genera alrededor de los frentes de 

trabajo (i.e. aerogeneradores, subestaciones) en cada escenario, tal como era de esperarse 

dado que dichos componentes son las mayores fuentes aportantes de los niveles de presión 

sonora. 

7.1.1 Contribuciones acústicas en los receptores sensibles 

Las contribuciones de Receptor ruido, en los puntos receptores, para cada escenario se 

presentan en el Cuadro 7.1, mientras que en el Cuadro 7.2, se indica el nivel de presión 

sonora total que ejercerá el desarrollo del proyecto (suma logarítmica entre los resultados 

de línea base y aportes modelados). 
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Cuadro 7.1 

Contribuciones de ruido por el desarrollo del proyecto en los receptores sensibles 

Receptor 

Escenarios modelados Resultados de línea base 

1 2 3 4 
Diurno 

(dB) 
Nocturno 

(dB) 

R-01 19,9 49,3 31,8 13,7 64,2 63,1 

R-04 32,2 38,6 -8,5 26,0 74,7 73,7 

R-10 20,1 26,7 -3,0 13,8 66,6 54,5 

Fuente: INSIDEO. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Cuadro 7.2 

Nivel de ruido total en los puntos receptores  

Receptor 

Escenarios modelados 

Diurno Nocturno (1) 

1 2 3 4 4 

R-01 64,20 64,34 64,20 64,20 63,10 

R-04 74,70 74,70 74,70 74,70 73,70 

R-10 66,60 66,60 66,60 66,60 54,50 

Nota: (1) Se considera el aporte de ruido en horario nocturno ya que para el escenario 4 (operación) los 

aerogeneradores funcionarán durante todo el día. 
Fuente: INSIDEO. 

Elaborado por: INSIDEO. 

Tal como se puede observar en el Cuadro 7.1 las contribuciones de ruido se encontraron 

por debajo del ECA para ruido – zona residencial en el horario diurno y nocturno – zona 

residencial (60 dB y 50 dB, respectivamente); así como para la zona industrial (60 dB y 50 

dB, respectivamente). La máxima contribución sonora se identificó en el escenario 2 con 

un aporte de 49,3 dB(A) en el receptor R-01. Mientras que la menor contribución se 

identificó en el escenario 3 con un aporte de -8,50 dB(A) en el receptor R-04. 

Según los resultados obtenidos en el levantamiento de información de línea base del 

Estudio de Impacto Ambiental semidetallado de la Central Eólica Mórrope, los niveles de 

ruido en los puntos receptores ya superaban los ECA para la zona residencial (60 dB), 

principalmente debido a la circulación de vehículos en una vía principal (Panamericana 

Norte) y la acción del viento, el cual posee altas velocidades en la zona. En base a ello, se 

establece que el desarrollo del proyecto no incrementaría dichos niveles encontrados y los 

niveles de ruido deberían mantenerse en esos mismos valores, tal como puede verificarse 

en el Cuadro 7.2. 

De forma complementaria al párrafo anterior, a continuación, se presenta la estimación 

matemática que sustenta y estima la cantidad de energía necesaria para incrementar los 

niveles de ruido hasta 65 dB(A) en el receptor R-01. 
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Receptor sensible: R-01 

o Nivel de ruido de línea base: 64,2 dB(A) 

o Contribución de ruido necesario: X dB(A) 

o Nivel de ruido teóricamente alcanzado: 65 dB(A) 

 

𝐿𝑒𝑞 (𝑑𝐵) = 10 ∗ log(10
𝐿1
10  + 10

𝐿2
10 + ⋯ + 10

𝐿𝑛
10) 

65 𝑑𝐵(𝐴) = 10 ∗ log(10
64,2
10  + 10

𝑋
10) 

6,5 𝑑𝐵(𝐴) = log(10
64,2
10  + 10

𝑋
10) 

𝑎𝑛𝑡𝑖𝑙𝑜𝑔[6,5] = 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑙𝑜𝑔 [log(10
64,2
10  + 10

𝑋
10)] 

𝑎𝑛𝑡𝑖𝑙𝑜𝑔[6,5] = 10
64,2
10  + 10

𝑋
10 

𝑎𝑛𝑡𝑖𝑙𝑜𝑔[6,5] − 10
64,2
10 = 10

𝑋
10 

106,5 − 10
64,2
10 = 10

𝑋
10 

log(10
65
10 − 10

64,2
10 ) =

𝑋

10
 

10 ∗ log (10
65
10 − 10

64,2
10 ) = 𝑋 

𝑋 = 57,26 𝑑𝐵(𝐴) 

Tal como se puede apreciar, para poder elevar el nivel de ruido a 65 dB(A) se 

necesitaría una contribución mínima de 57,26 dB(A); no obstante, la contribución 

del proyecto sería de 19,9 dB(A); el cual en términos energéticos se encuentra muy 

por debajo del valor mínimo requerido, tal como se demuestra a continuación: 

𝑁𝑃𝑆 = 20 ∗ log (
𝑃

𝑃𝑟𝑒𝑓
) 

Donde: 

o NPS: nivel de presión sonora, expresado en dB. 

o 𝑃: nivel de potencia o presión sonora registrado en el receptor sensible. 

o 𝑃𝑟𝑒𝑓: nivel de presión sonora de referencia; cuyo valor es 20𝜇𝑃𝑎. 

680



 

19 

Cálculo del nivel de presión sonora necesaria para incrementar a 65 dB(A) los 

niveles de ruido: 

57,26 = 20 ∗ log (
𝑃

20𝑥10−6𝑃𝑎
) 

10
57,26

20 =
𝑃

20𝑥10−6𝑃𝑎
 

102,863𝑥20𝑥10−6𝑃𝑎 = 𝑃 

𝑃 = 0,0146 𝑃𝑎 

Cálculo del nivel de presión sonora asociado a la contribución del proyecto 

19,90 = 20 ∗ log (
𝑃

20𝑥10−6𝑃𝑎
) 

10
19,90

20 =
𝑃

20𝑥10−6𝑃𝑎
 

100,995𝑥20𝑥10−6𝑃𝑎 = 𝑃 

𝑃 = 0,0002 𝑃𝑎 

Estimación del incremento energético porcentual entre las contribuciones acústicas 

y el nivel necesario para alcanzar un nivel neto de 65 dB(A). 

𝐼𝑛𝑐𝑟𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑢𝑎𝑙 =
𝑁𝑃𝑆𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜 − 𝑁𝑃𝑆𝑚𝑜𝑑𝑒𝑙𝑎𝑑𝑜

𝑁𝑃𝑆𝑚𝑜𝑑𝑒𝑙𝑎𝑑𝑜.
𝑥 100% 

𝐼𝑛𝑐𝑟𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑢𝑎𝑙 =
0,01444 𝑃𝑎

0,0002 𝑃𝑎
𝑥 100% 

𝐼𝑛𝑐𝑟𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑢𝑎𝑙 = 7278,36% 

A partir de los cálculos anteriores, se observa que se necesitaría aproximadamente 

incrementar en un 7278,36% el nivel de presión sonora producto de las contribuciones del 

modelamiento en el receptor R-01, por lo cual se garantizaría de dicho modo que las 

actividades constructivas en dicho receptor no incrementarían los niveles basales acústicos 

del entorno. De forma complementaria se presenta el Cuadro 7.3, donde se presenta de 

forma resumida los niveles de energía e incrementos porcentuales netos para los 

escenarios 1, 2, 3 y 4 en los receptores sensibles que forman parte del presente estudio. 

Mientras que en el Cuadro 7.4 se presenta el mismo análisis, correspondiente al horario 

nocturno. 
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Cuadro 7.3 

Determinación del incremento de presión sonora e incremento porcentual en los 

receptores sensibles – horario diurno 

Receptor Escenario 
Contrib. 

[dB(A)]1 

LBF 

[dB(A)]2 

LAeqT 

[dB(A)]2.1 

LAeqT 

crítico 
[dB(A)]3 

Contrib. 

[dB(A)]4 

PS – 

contrib. 
(Pa)5 

PS - 

necesaria 
(Pa)6 

Incr. 

Porc. (%)7 

R-01 

1 19,90 64,20 64,20 65,00 57,26 0,0002 0,0146 7278,4 

2 49,30 64,20 64,34 65,00 57,26 0,0058 0,0146 150,0 

3 31,80 64,20 64,20 65,00 57,26 0,0008 0,0146 1774,8 

4 13,70 64,20 64,20 65,00 57,26 0,0001 0,0146 14964,7 

R-04 

1 32,20 74,70 74,70 75,00 63,24 0,0008 0,0291 3466,2 

2 38,60 74,70 74,70 75,00 63,24 0,0017 0,0291 1606,9 

3 -8,50 74,70 74,70 75,00 63,24 0,0000 0,0291 386455,3 

4 26,00 74,70 74,70 75,00 63,24 0,0004 0,0291 7181,3 

R-10 

1 20,10 66,60 66,60 67,00 56,44 0,0002 0,0133 6464,7 

2 26,70 66,60 66,60 67,00 56,44 0,0004 0,0133 2970,5 

3 -3,00 66,60 66,60 67,00 56,44 0,0000 0,0133 93702,5 

4 13,80 66,60 66,60 67,00 56,44 0,0001 0,0133 13458,6 
Nota: 1: Contribución acústica obtenida del modelamiento de ruido, en dicho receptor. 2: Niveles basales de ruido obtenidos 
de las estaciones de monitoreo. 2.1: Nivel equivalente de ruido, producto de la suma energética entre la contribución acústica 

y el nivel basal. 3: Nivel de ruido equivalente crítico, el cual corresponde al valor entero superior próximo del nivel acústico 

de LBF. 4: Contribución acústica necesaria para alcanzar al LAeqT crítico. 5: Nivel de presión asociado a la contribución 
acústica del modelamiento de ruido. 6: Nivel de presión asociado a la contribución acústica para alcanzar el LAeqT crítico. 

7: Incremento porcentual de la presión del aire con respecto a las contribuciones modeladas de ruido. 

Cuadro 7.4 

Determinación del incremento de presión sonora e incremento porcentual en los 

receptores sensibles – horario nocturno 

Receptor Escenario 
Contrib. 

[dB(A)]1 

LBF 

[dB(A)]2 

LAeqT 

[dB(A)]2.1 

LAeqT 

crítico 
[dB(A)]3 

Contrib. 

[dB(A)]4 

PS – 

contrib. 
(Pa)5 

PS - 

necesaria 
(Pa)6 

Incr. 

Porc. (%)7 

R-01 4 13,70 63,10 63,10 63,20 46,77 0,0001 0,0044 4404,1 

R-04 4 26,00 73,10 73,10 73,20 56,77 0,0004 0,0138 3356,3 

R-10 4 13,80 54,50 54,50 54,60 38,17 0,0001 0,0016 1554,3 
Nota: 1: Contribución acústica obtenida del modelamiento de ruido, en dicho receptor. 2: Niveles basales de ruido obtenidos 
de la estación de monitoreo en el horario nocturno. 2.1: Nivel equivalente de ruido, producto de la suma energética entre la 

contribución acústica y el nivel basal. 3: Nivel de ruido equivalente crítico, el cual corresponde al valor entero superior 
próximo del nivel acústico de LBF. 4: Contribución acústica necesaria para alcanzar al LAeqT crítico. 5: Nivel de presión 

asociado a la contribución acústica del modelamiento de ruido. 6: Nivel de presión asociado a la contribución acústica para 
alcanzar el LAeqT crítico. 7: Incremento porcentual de la presión del aire con respecto a las contribuciones modeladas de 

ruido. 

Acorde al modelamiento realizado, bajo todos los parámetros y condiciones indicadas 

anteriormente, los resultados obtenidos muestran que el aporte de ruido por las 

actividades constructivas y operativas del desarrollo de la central eólica son menores a las 

mediciones de línea base, por lo que la suma energética logarítmica resulta nula y, por 

ende, los niveles de ruido en los puntos receptores se mantienen igual, para todos los 

escenarios y en ambos horarios (nocturno para el escenario 4) tal como se muestra en el 

Cuadro 7.2. 
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7.1.2 Comportamiento de las curvas isofónicas en el área de estudio 

En las Figuras 7.1, 7.2, 7.3 y 7.4 se puede observar los resultados del modelo de 

propagación de ruido correspondiente a cada escenario de desarrollo del proyecto (i.e. 04 

escenarios). 

En la Figura 7.1 y 7.2 se presentan los escenarios 1 y 2, respectivamente; en ellos se 

puede apreciar que las curvas isofónicas se distribuyen como un frente acústico, asociado 

a la suma energética espacial generado por la contribución de cada aerogenerador. 

Mientras que en las subestaciones Mórrope y La Arena, las curvas isofónicas de distribuyen 

de forma concéntrica. Es necesario mencionar que una distribución isofónica de forma 

concéntrica está asociado a una topografía llana, el cual ha sido identificado en el área de 

estudio y fue detallado en el EIA-sd de la central eólica Mórrope. 

En la Figura 7.3 se presenta de la distribución de las isófonas del escenario 3, en el cual 

se aprecia que dichas isolíneas se comportan como un frente lineal a lo largo de la vía que 

comunica la carretera Panamericana y el ingreso del parque eólico. 

Finalmente, en la Figura 7.4 se presenta de la distribución de las isófonas del escenario 4 

(etapa de operación), en donde se aprecia una distribución espacial de las curvas isofónicas 

muy similar al presentado en el escenario 1 y 2. Ello está asociado principalmente al 

funcionamiento de los 40 aerogeneradores durante el horario diurno y nocturno. 

8.0 CONCLUSIONES 

Si bien existen niveles de inmisión a partir de las fuentes de ruido consideradas, se 

concluye que los aportes estimados para niveles de ruido ambiental, en los puntos 

receptores, son nulos, según los resultados obtenidos en el modelamiento, por lo que los 

niveles de ruido obtenidos durante la línea base ambiental se mantienen iguales.  

Es importante mencionar que estos resultados fueron obtenidos considerando escenarios 

muy conservadores (i.e. todas las máquinas operando simultáneamente en cada escenario 

y en el mismo punto) en donde los efectos se hacen máximos, tanto para los focos 

puntuales como lineales. 
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FIGURA 7.3
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FIGURA 7.4
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Link drive - inputs editables
https://drive.google.com/drive/folders/12e5U1KEM-

sNcbihmtudBjkX4tznYTo_B?usp=sharing
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Anexo 7.2.1

Actas de la realización de reuniones 
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Formato de la ficha de reunión
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FICHA DE REUNIÓN – PROMOTOR SOCIAL 

Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (MEIA-sd)

de la Central Eólica Mórrope – Plan de Participación Ciudadana 

I. Datos generales

Localidad / Organización: ______________________________________________________ 

Fecha de reunión: ________________________________  Hora: ______________________ 

II. Registro de participantes

N° Nombre 
Documento de 

Identidad 

Cargo / organización / lugar de 

procedencia 

III. Desarrollo de la visita

A continuación se detalla el desarrollo general de la visita: 

1. El promotor procedió a brindar información sobre Enel Generación Perú, detalles de la central 
eólica, así como del estudio en mención y del proceso de participación ciudadana.

2. Se registraron los aportes y comentarios hechos por los participantes, así como la respuesta y 
conclusiones finales de parte del promotor, durante la reunión.

IV. Detalle de la reunión

N° Aporte o comentario 

Conclusiones finales 
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Fichas de reunión registradas 
Del 05 al 22 de octubre del 2023
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12 de Octubre del 2023
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Formato de la ficha de percepciones locales
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ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A. 
MEIA-SD DEL PROYECTO CENTRAL EÓLICA MÓRROPE 

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Código Código

Código

Código

Código

Código

Código Código Especificar Código Código

Código Código

Especificar Especificar

1 - Sí

2 - No

1 - Sí

2 - No

3 - NS/NO

1 - Sí

2 - No

3 - NS/NO

1 - Talleres (presentaciones)

2 - Reuniones con autoridades

3 - Difusión radial

4 - Distribución de material 

informativo

5 - Otro (Especificar)

1 - Oferta laboral

2 - Mejora de condición de vida

3 - Proyectos de desarrollo

4 - Otro (Especificar)

1 - Afectará al aire, 

ruido

2- Afectará a las 

personas

3 - Afectará al 

suelo

4- Afectará a la sociedad

5 - Afectará a los animales 

salvajes (aves, etc)

6- Afectará a nuestros 

animales

7- Otro (Especificar)

12. ¿Considera que la construcción

beneficiará a la localidad? ¿Cómo? 13. ¿Considera

que la

construcción 

afectará a la 

localidad?

14. ¿Considera que el proyecto afectará a la

localidad? ¿Cómo?

15. ¿Cómo le gustaría obtener

información sobre la construcción 

de la futura Central Eólica 

Mórrope?

10. ¿Cuenta con

información 

sobre la 

construcción de 

la Central Eólica 

Mórrope?

11. ¿Considera

que la

construcción 

beneficiará a la 

localidad?

1 - Sí

2 - No

3 - NS/NO

1 - Sí

2 - No

3 - NS/NOEspecificar

1 - Oferta laboral

2 - Mejora de condición de vida

3 - Proyectos de desarrollo

4 - Otro (Especificar)

5 - No beneficia ni ha beneficiado

1 - Afecta al aire, ruido

2- Afecta a las personas

3 - Afecta al suelo

4- Afecta a la sociedad

5 - Afecta a los animales

6 - Otro (Especificar)

7 - No afecta ni ha afectado

Especificar

8. ¿Considera

que la Central 

Eólica Mórrope 

afectará a la 

localidad?

9. ¿Cómo considera usted que la Central Eólica Mórrope afectará a la localidad?6. ¿Considera

que la Central 

Eólica  Mórrope 

beneficiará a la 

localidad?

7. ¿Cómo considera usted que la Central Eólica Mórrope

beneficiará a la localidad?

Código

Especificar (todos)

Código Código

2 - Sí

2 - No

3 - NS/NO

1- Sí

2- No
1 - Sí

2 - No

3 - NS/NO

1 - Contaminación

2 - Falta de centros educativos

3 - Falta de centros de salud

4 - Falta de infraestructura eléctrica

5 - Falta de redes de agua y desagüe

6 - Mala calidad de agua

7 - Falta de vías de acceso

8 - Mala gestión local o distrital

9 - Otro

1- Sí

2- No

FICHA DE PERCEPCIONES LOCALES - PROMOTOR SOCIAL

1. ¿Cuáles son los principales problemas que aquejan a su comunidad? 2. ¿Conoce la

Central Eólica 

Mórrope?

3. ¿Conoce a la

Empresa

EGP?

4. ¿Considera que

EGP realizará un buen

manejo ambiental de la 

Central?

5. ¿Considera que

EGP realizará un buen

manejo social de la 

Central?
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¿CÓMO PODEMOS PARTICIPAR EN EL ESTUDIO? 
El Proyecto cuenta con un Plan de Participación Ciudadana (PPC) para que la población participe 
activamente y de manera responsable. 
Para aportes y consultas, podrá utilizar los siguientes medios o acceder por los siguientes eventos:

¿EN QUÉ CONSISTE LA CENTRAL EÓLICA MÓRROPE?

MATERIAL INFORMATIVO

PROMOTOR SOCIAL

BUZONES DE SUGERENCIAS

¿A QUIÉN PUEDO CONTACTAR EN CASO DE TENER DUDAS O CONSULTAS?

¿CÓMO SE GENERA LA ENERGÍA ELÉCTRICA EN UNA CENTRAL EÓLICA? 

Enel Generación Perú S.A.A. es una empresa que se dedica al desarrollo de 
proyectos de generación de energía limpia. Estamos comprometidos con la 
generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables para la 
preservación del ambiente. 

Cartilla informativa

La Central Eólica Mórrope estará ubicada en los distritos de Mórrope y Lambayeque, en la provincia y el 
departamento de Lambayeque, en una zona árida entre la carretera Panamericana Norte y el Océano 
Pacífico, a media hora al norte de la ciudad de Chiclayo. 
La central generará energía eléctrica a través de la conversión de la energía del viento mediante 
aerogeneradores. Esta será entregada al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN), mediante 
una Línea de Transmisión Eléctrica (LTE). Este proyecto fue aprobado en el año 2022 mediante la 
Resolución Directoral N° 0014-2022-MINEM/DGAAE.

¿EN QUÉ CONSISTE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO?
La modificación supone la optimización del proyecto aprobado de la Central Eólica Mórrope considerando 
40 aerogeneradores (antes 38) para lograr una potencia total de hasta 248 MW. También se necesitará 
la modificación de algunos componentes auxiliares asociados a la etapa de construcción. La presente 
modificación no supone el aumento del área contratada para el proyecto.

Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
semidetallado (MEIAsd) de la Central Eólica Mórrope 

El Área de Influencia Directa (AID) preliminar considera una franja de 350 metros alrededor de los 
aerogeneradores, las instalaciones auxiliares y la subestación eléctrica La Arena, y una franja de 200 
metros alrededor del camino de acceso principal y secundario a la CE Mórrope. Por su parte, el Área de 
Influencia Indirecta (AII) preliminar considera el área comprendida entre el límite del AID más una franja 
de 250 metros alrededor de los componentes de la central y la SE La Arena, y una franja de 150 metros 
alrededor del área de los caminos de acceso y la línea de transmisión.

¿CUÁLES SON LAS ÁREAS DE INFLUENCIA PRELIMINARES DEL PROYECTO?

En caso tengan dudas o consultas, por favor contactar al señor John Goicochea, promotor social del 
proyecto al móvil 978103405 o al correo del proyecto cemorrope@gmail.com.

¿QUIÉN REALIZA LA EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DE LA MEIAsd?

La autoridad estatal encargada del proceso de evaluación y aprobación de la MEIAsd en el subsector 
Electricidad es actualmente la Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) del 
Ministerio de Energía y Minas (MINEM). Esta entidad invita a la población a hacer aportes, comentarios 
u observaciones a la MEIAsd, a través del siguiente correo electrónico: consultas_dgaae@minem.gob.pe

Elaborado por:

¿QUIÉNES SOMOS?

El señor John Goicochea está a cargo de la comunicación continua con las 
distintas autoridades de los grupos de interés y con su población en general. Celular: 978103405

Se instalarán dos buzones de sugerencias para que la población pueda dejar sus 
aportes o consultas durante el proceso de participación ciudadana, hasta 30 días 
calendario después de realizada la Audiencia Pública.

A.H. Cruz de Medianía

Sector Yéncala León

Se distribuirá material informativo en formato físico y/o a través de medios
virtuales, como WhatsApp y/o correo electrónico, a través del promotor social. 
Este permitirá que la población se mantenga constantemente informada sobre el 
proyecto.

AUDIENCIA PÚBLICA
Se realizará una audiencia pública luego de la presentación de la MEIAsd a la 
autoridad competente para su evaluación. Dicha audiencia será realizada en el 
local del A.H. 25 de Febrero y retransmitida en vivo por el Facebook de la C.C. 
San Pedro de Mórrope.

A.H. 25 de Febrero, 
dentro de la C.C. San 

Pedro de Mórrope

Alcance del proyecto CE Mórrope

Corriente
alterna

Consumo

Transmisión de
energía eléctrica

Distribución de 
energía eléctrica

Generación de
energía eléctrica

Centro de
transformación

Red de transmisión

Aerogenerador

Red de
distribución

Subestación
Eléctrica

de transmisión

Sistema Eléctrico
Interconectado

Nacional

Electricidad
en forma de

corriente continua

AII preliminar
AID preliminar
Aerogeneradores
Caminos

Línea de transmisión eléctrica
Grupos de interés del AID

Torres de medición

A.H. 09 de Setiembre A.H. Portada de Belén

A.H. 25 de Febrero
A.H. Cruz de Medianía

Sector Yéncala León

A.H. Nery Castillo
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Acta de instalación de buzón de 
sugerencias en Yéncala León 

(06/10/2023)
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Acta de instalación de buzón de 
sugerencias en Cruz de Medianía 

(06/10/2023)
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Panel fotográfico de la instalación de los 
buzones de sugerencias
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Fotografía 1 

Instalación del Buzón de Sugerencias en Yéncala León 

Fotografía 2 

Instalación del Buzón de Sugerencias en Cruz de Medianía
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